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1 A/364, Add. 2 ,

Esta publicación es la traducción al español del docu
mento original que, debido a la urgencia de su presenta
ción, fué publicado sin la revisión acostumbrada.
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INTRODUCCION

El presente volumen comprende las actas de las declaraciones
orales prestadas ante la Comisión Especial de Palestina de las
Naciones Unidas, en sus sesiones públicas celebradas en Jerusa
lén y Beirut, y constituye el Anexo A del Informe de la Comisión

• a la Asamblea General.

Trece sesiones públicas se dedicaron a la audiencia de declara
ciones orales en Jerusalén. Se recibieron testimonios de los repre
sentantes de la Agencia Judía de Palestina, de otras organiza
ciones judías, organismos religiosos, y del Dr. Chaim Weizmann
a título personal.

Se dedicó una sesión pública en Beirut a la audiencia de los
representantes de seis Estados árabes.

Las actas de todas las audiencias, con excepción de una, apare
cen reproducidas en detalle. En el caso de la 8a. sesión, en la
cual los representantes de la Agencia Judía de Palestina expu
sieron hechos concretos relativos al país, la Comisión Especial
estimó que bastaba con una relación sumaria completa en vista
de la naturaleza preliminar del testimonio.
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ACTA RESUMID/o\ DE LA la. SESION
(PUBLICA)

Celebrada en eledificio de la Asociación Cristiana de
Jóvenes, Jerusalén, el martes 17 de junio de

1947, a las 16 horas.

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HOOD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARCÍA GRANADOS, Guatemala
Sir Abdur RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLOM, Países Bajos
Sr. GARCÍA SALAZAR, Perú
Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT, Uruguay
Sr. BRILE], Yugoeslavia

Secretaria :

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARCÍA ROBLES, Secretario

El Presidente declara abierta la primera sesión
pública en Palestina a las 16.20 horas.

Exposición de hechos relativos a la situa
ción en Palestina por parle de los
representantes de la Agencia Judía de
Palestina

El PRESIDENTE invita al señor M. Shertok y
al señor D. Horowitz, representantes de la
Agencia Judía, a ocupar sus asientos en la mesa
de la Comisión y a presentar observaciones
acerca del Informe sobre Palestinal y otras publi
caciones que la Comisión recibió del Gobierno
de Palestina.

El señor SHERTOK (Agencia Judía) declara
que hará una exposición de hechos respecto al
asunto en estudio, desde el punto de vista de la
Agencia Judía.

Después de pronunciar algunas palabras de
bienvenida a la Comisión, el señor Shertok inicia
su exposición refiriéndose brevemente al mapa
de Palestina y hace notar la extrema variedad
de su geografía y clima. Señala que Palestina
nunca fué un país tan pequeño como lo es en la
actualidad. Antes de la primera guerra mundial,
Palestina se extendía hacia ambos lados del
Jordán y al este y oeste un poco más al norte de
su actual frontera septentrional. Además, la
parte oriental de Palestina, que es la más ex
tensa, fué separada y constituye actualmente un
país distinto, el reino árabe de Transjordania.

El señor Shertok describe en seguida las cinco
diferentes zonas geográficas de Palestina, indi-

1 Survey Di Palestine.

cando el número de colonias agrícolas judías en
cada una de ellas. Dice que el Negeb, que com
prende el cuarenta por ciento de la superficie del
paía, está habitado en la actualidad por una
población árabe en su mayoría y es cultivable en
su mayor parte. La parte septentrional del
Negeb tiene buen suelo que podría transfor
marse en una región de gran desarrollo agrícola.
En esta zona hay solamente diecisiete colonias
judías, establecidas en su mayoría en los últimos
dos años.

Oficialmente, sin embargo, el país tiene un
sistema diferente de zonas, es decir, basado en la
libertad más o menos grande de los judíos para
adquirir tierras y en la medida en que pueden
hacerlo. En el 63 por ciento de la superficie del
país se les prohibe a los judíos terminantemente
adquirir tierras. En el 32 por ciento, toda
transacción entre judíos y no judíos requiere
permiso especial del Gobierno. Solamente en el
5 por ciento de Palestina los judíos tienen liber
tad de comprar tierras.

La prohibición está en proporción inversa de
la importancia de las propiedades judías. En
aquellos casos en que han comprado una por
ción grande del terreno pueden comprar el resto;
en aquéllos en que han comprado muy poco se
les prohibe estrictamente comprar más.

El señor Shertok hace notar que las colonias
agrícolas judías no han tenido como resultado
la creación de una clase de árabes sin tierras.
En aquellos casos en que se había comprado
terrenos a los propietarios ausentes, los arrenda
tarios árabes, cuando tuvieron que mudarse,
fueron establecidos siempre en otra parte. Ni
una sola aldea árabe ha desaparecido del mapa
de Palestina. No es fácil encontrar un ejemplo
en la historia de la colonización, en que se haya
emprendido un sistema de colonización en gran
escala, en que se haya respetado tanto los in
tereses de la población existente.

Palestina debe su existencia, como país, al
hecho de que fué la cuna del pueblo judío y por
que, en Palestina, el pueblo judío ha podido
aportar su contribución a la riqueza cultural y
espiritual de la humanidad.

En cada siglo y en cada generación los judíos
han tratado de retornar a Palestina. A pesar de
las expulsiones y prohibiciones, los judíos se han
esforzado tesoneramente por retener Palestina.
La fase actual de la colonización judía en Pa
lestina, que empezó en 1881, es solamente un
eslabón en la cadena de los esfuerzos hechos por
los judíos para regresar. Los judíos, impelidos
por el sufrimiento y el peligro que significa bus
car refugio en otra parte, han sido impulsados a
regresar a Palestina, porque éste es el único país
en que pueden esperar reconstruir sus vidas
sobre bases sólidas y llegar a ser una nación.



El señor Shertok describe en seguida las suce
sivas olas de inmigración que trajeron judíos a
Palestina después de 1870.

Como resultado de la primera guerra mundial,
Palestina pasó a otras manos. El Gobierno bri
tánico publicó la Declaración de Balfour y se
aprobó el Mandato sobre dicha base.

Actualmente, la inmigración judía se ha trans
formado en el aspecto dominante de la vida del
país y el factor principal de su progreso. Un
número muy grande de judíos vino a Palestina
y esta gran inmigración, lejos de producir dis
locación económica, causó una marcada escasez
de mano de obra debido a la demanda de pro
ductos alimenticios y servicios por parte de los
inmigrantes.

En 1939, con la publicación del Libro Blanco,
la política británica sufrió un cambio completo.
Se restringió severamente la inmigración judía y
muchas decenas de miles de judíos, que de otro
modo habrían podido salvarse escapando a Pa
lestina, quedaron atrapados en Europa y exter
minados. La misma historia se repite actual
mente en un escenario diferente. Se permite
entrar a Palestina solamente a 1.500 judíos por
mes, pero muchos más tratan de escapar de los
campos de desalojados en Europa.

El proceso de inmigración judía, considerado
en su conjunto, constituye un retorno en masa,
tanto numérico como geográfico. Cincuenta y
dos países sostienen que los inmigrantes pro
vienen de ellos.

Uno de los aspectos notables de la inmigra
ción judía durante la última década ha sido el
hecho de que se trajeran niños y adolescentes,
que recibieron educación e instrucción en las
colonias agrícolas o en instituciones especiales.
La Agencia Judía ha traído aproximadamente
18.000 niños.

La Agencia Judía, como movimiento nadonal,
se oponía a la asimilación de los judíos con las
diferentes naciones del mundo y la pérdida de
sus caracteres distintivos. Sin embargo, en Pa
lestina, la Agencia Judía está en favor de la asi
milación debido a que los judíos se asimilan
entre ellos y se funden en un pueblo de nuevo
reunido y reconstituído. De los 640.000 judíos
que actualmente viven en Palestina, 230.000
nacieron en Palestina y son, principalmente,
hijos de inmigrantes.

Los judíos que están hoy en Palestina no se
consideran como una población estable y esta
cionaria sino, más bien, como vanguardia que
prepara el terreno para la absorci6n de los de
más que desean venir.

Desde el punto de vista económico y social,
los judíos en Palestina constituyen una nueva
sociedad que se ha ido formando por un proceso
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de inmigración y colonización. No tomaron los
medios de vida de nadie; crearon sus propios
medios de vida. Palestina ha absorbido un
número considerable de inmigrantes porque tra
jeron consigo sus medios de vida, capital, inicia
tiva, capacidad productora, cierto grado de
adaptabilidad e inventiva y, sobre todo, la reso
luci6n de progresar y de descubrir posibilidades
latentes de producción, en virtud de las cuales
pudiesen vivir.

El señor Shertok puso de manifiesto que la
intenci6n deliberada de los judíos en Palestina
era crear su propia economía a fin de poder llevar
una vida judía independiente, independiente en
el verdadero sentido de la palabra.

Uno de los aspectos sobresalientes de la coloni
zaci6n judía es el carácter compacto, del punto
de vista territorial, de las colonias judías. Esto
se observa no solamente en las aldeas, sino tam
bién en las zonas urbanas. En Palestina hay lugar
para un número todavía mayor de colonias ju
días, tanto en las zonas que ya están colonizadas
por los judíos como también en las regiones de
Palestina que son hoy día esencialmente árabes.

"Creemos", dijo el señor Shertok, "que no
podemos progresar uniéndonos como individuos
a la masa de la poblaci6n árabe en el sentido
económico y territorial, como lo hacemos por
fuerza en todos los demás países con la poblaci6n
de esos países. Si tal proceso fuese aplicado en
Palestina, malograría nuestro propio prop6sito.
Nuestro objetivo es construir un sistema na
cional autónomo que descanse sobre sus propia¡;
bases. Es la única forma en que podemos esperar
establecernos en gran número y sentirnos econ6
micamente seguros e independientes como na
ción."

Iniciar la explotaci6n de la tierra, liberar la
tierra de su tradicional olvido y construir una
nueva sociedad desde sus cimientos, ha pasado
a ser el ideal más eJevado de la juventud judía.
Actualmente, s610 el diecinueve por ciento de
los judíos viven de la tierra, es decir el mismo
porcentaje que en los Estados Unidos de Amé
rica. La inmigración judía ha sido la transición
a la vida rural y agrícola de personas educadas
en las ciudades. En las escuelas secundarias
judías hay sociedades de jóvenes cuya ambición
no es entrar a las universidades sino dedicarse a
explotar la tierra. Cada dunum de tierra adqui
rida por los judíos de Palestina ha tenido que
ser comprada y mejorada con sus propios medios.
En ese respecto, no han recibido ayuda alguna
de la Potencia Mandataria. Aun en lo que se
refiere al dominio del Estado, a pesar de la dis
posici6n expresa del Mandato de facilitar a los
judíos tierras cultivables, no han obtenido casi
nada. Han recibido algunas zonas de terrenos,
casi enteramente incultivables, utilizables úni-
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camente para residencias individuales y para
vivienda, pero nada para la agricultura.

Actualmente, los judíos poseen poco más del
6 por ciento de la superficie de Palestina. De
esta superficie, aproximadamente el 40 al 45
por ciento es propiedad nacional del Fondo
Nacional Judío, controlada por la Organización
Sionista. El resto, es propiedad privada o ha
sido otorgada en concesión.

El señor Shertok expresa el deseo de que los
miembros de la Comisión observen, durante su
visita, no solamente lo que los judíos han logrado
en el terreno agrícola, sino que aprecien igual
mente la gran reserva de posibilidades sin des
arrollar.

La Agencia Judía ha seguido en su programa
de cúlonización, desde el punto de vista social, a
diferencia del punto de vista agrícola, dos prin
cipios fundamentales: la administración por los
colonos desde el comienzo, y el de su autodeter
minación respecto de la forma social que elijan
para su trabajo y su vida en común. De este
modo, el peso de la responsabilidad recae c:>m
pletamente en los colonos.

A continuación el señor Shertok se refiere,
más o menos detalladamente, a los resultados
obtenidos por la cooperación y ayuda mutua
entre los colonos agrícolas judíos y por el lIa
1Tlé1.tÍo sistema sionista de colonización.

El señor Shertok se ocupa luego del lugar que
corresponde a la industria judía en la vida eco
nómica de Palestina. El 80 por ciento de la in
dustria de Palestina, que es totalmente nueva,
está en manos de los judíos. La transición de la
economía de guerra a una economía de paz se
ha efectuado fácilmente y la estructura indus
trial judía ha demostrado un grado bastante no
table de estabilidad y elasticidad en su readap
tación a las nuevas condicione.;.

El desarrollo industrial ha sido ia espina dor
sal del desarrollo urbano de los judíos. El des
arrollo urbano ha encontrado también expre
si6n en la autonomía municipal. En Palestina
hay tres tipos de municipalidades: las munici
palidades puramente árabes, las muncipalidades
mixtas y las municipalidades puramente judías.
La diferencia entrt. las tres se puede observar en
el grado de los servicios realizados, en los im-

,puestos recaudados y en el grado de autonomía
democrática. En las municipalidades puramente
judías las mujeres tienen derecho a voto y el
porcentaje de impuesto que da derecho a elegir
y ser elegido es relativamente bajo. En las
municipalidades mixtas es más alto. En las
municipalidades árabes es todavía mayor.

El movimiento obrero judío desempeña un
papel bien definido en la esfera de la agricultura
y de la industria. La principal organización
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obrera judía, el Histadrut, se ha hecho cargo de
un gran número de industrias. Existe también
una gran actividad de cooperación dentro de la
confederación del trabajo y fuera de ella.

Toda esta actividad requiere cierto grado de
organización. La organización del pueblo judío
en Palestina se efectúa en dos formas: la organi
zación de los Judíos de Palestina y la organiza
ción de la Agencia Judía.

La p:imera -la Comunidad judía de Pales
tina - está reconocida como persona jurídica:
celebra elecciones generales, basadas en el su
fragio universal y tiene su autoridad central.

La segunda -la organización de la Agencia
Judía - es el portavoz de los judíos de todo el
mundo que se interesan por hacer de Palestina
un Hogar Nacional Judío. Entre la Agencia y
el Vaad Leumi hay coordinación y división de
funciones. Los departamentos del Vaad Leumi
satisfacen las necesidades de la población exis
tente; los de la Agencia Judía velan por las
necesidades de las personas que vienen a Pales
tina y por el desarrollo de nuevas posibilidades.
Durante la guerra, la Agencia Judía y el Vaad
Leumi organizaron en común el esfuerzo de
guerra de la comunidad judía, como resultado
del cual 33.000 hombres y mujeres, de los cuales
26.000 en el ejército, la marina y la fuerza aérea,
respondieron al llamamiento que se hizo para que
se enlistaran. Los judíos de Palestina pelearon
en la guerra como una entidad independiente, la
cual fué más tarde reconocida como tal en la
Brigada Judía que combatió en Italia.

El señor Shertok termina su declaración ha
ciendo notar que la comunidad judía es una na
ción en proceso de formación. Existe ya una
economía nacional. Gran parte de la crisis
actual tuvo su origen en el hecho de que hay dis
crepancia o conflicto entre la posición actual del
pueblo judío y la economía judía en Palestina,
la condición de que goza ahora y los instrumen
tos de acción colectiva de los cuales carece y
las oportunidades de autodefensa económica y
política que no ha podido obtener todavía.

En seguida, los miembros de la Comisión tra
taron de obtener información del señor Shertok
sobre los puntos suscitados por su declaración.
Las preguntas y las respuestas, formuladas du
rante esta parte de la sesión, en su mayor parte,
están reproducidas en forma detallada, a conti
nuación.

El PRESIDENTE: Usted dice queelnúmerode
habitantes judíos en PalestiJ).a alcanza a 640.000.

Sr. SHERTOK: Sí.

El PRESIDENTE: Sería interesante comparar
esa cifra con el cálculo que usted hace de la pobla
ción total.
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Sr. SUERTOK: La población total es de un poco
más de 1.900.000 habitantes.

El PRESIDENTE: ¿ Esa cifra incluye también a
los nómadas?

Sr. SUERTOK: Así lo creo.

El PRESIDENTE: El término Negeb, ¿se refiere
a un territorio bien definido o es solamente un
término vago aplicado a un territorio sín límites
precisos?

Sr. SUERTOK: Agradezco que haya mencionado
ese punto. Para evitar toda vaguedad, nosotros,
ahora, al referirnos al Negeb, comprendenns el
subdistrito de Bersabé. Consideramos el Negeb
como prácticamente idéntico al subdistrito de
Bersabé, el cual es una unidad o una zona bien
definida. Es una zona de aproximadamente 12
millones de dttnums.

El PRESIDENTE: ¿ Es esa la acepción exacta
del término o hay otra?

Sr. SUERTOK: Bueno, siempre se tiene cuidado
cuando alguien usa el término, de hacerle la
pregunta que usted me acaba de hacer. En
nuestra literatura - si se me permite este uso
de dicha palabra - eso es lo que significa el
término "Negeb".

El PRESIDENTE: Permítame que le pregunte
acerca del porcentaje de judíos establecidos en
el país en los distritos rurales.

Sr. SUERTOK: Dije que era el diecinueve por
ciento en las zonas rurales.

El PRESIDENTE: Usted dice que las mujeres
tienen derecho a voto en las comunidades judías.

Sr. SUERTOK: En las municipalidades judías y
en los concejos locales.

El PRESIDENTE: ¿ Cuál es la situación entre
los musulmanes?

Sr. SUERTOK: Las mujeres no tienen derecho
alguno. Creo que las únicas mujeres musulmanas
que votan en Palestina son los miembros de las
pocas familias árabes que están incluídas en la
zona de Tel Aviv.

El PRESIDENTE: ¿ Hace usted alguna distin
ción entre el uso del voto y el derecho a votar?

Sr. SUERTOK: Yo me he referido al derecho a
voto, no al uso del voto. No tienen derecho a
votar. El sufragio en las zonas puramente árabes
y musulmanas está limitado a los hombres. Per
mítaseme indicar que en Haifa y en Jerusalén
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las mujeres judías - no solamente árabes, sino
también las mujeres judías - no tienen derecho
a votar en las elecciones municipales. En Tel
Aviv lo tienen.

El PRESIDENTE: ¿ Desea algún miembro de la
Comisión hacer alguna pregunta respecto de la
declaración? Pienso continuar más tarde con el
asunto principal.

Sr. BLOM (Países Bajos): No estoy completa
mente seguro si esta pregunta está dentro de los
límites actuales de la declaración. Lo que de
searía preguntar es: ¿cómo se efectúa en la prác
tica la cooperación de la Administración de Pa
lestina con la Agencia Judía? ¿ Cómo está orga
nizada esta cooperación en la práctica?

Sr. SUERTOK: Temo que tendré dificultades en
contestar esta pregunta porque la situación ac
tual no es normal. Podría referirme al período
anterior a 1939. En ese período hubo contacto
más o menos frecuente entre la Agencia Judía y
el Gobierno de Palestina que son ambos los or
ganismos centrales; es decir, el Alto Comisario
y la Secretaría, sus Departamentos de Higiene
Pública, Obras Públicas, Inmigración, etc., la
Policía y la Administración de Distritos. La
Agencia Judía, tal vez con mayor frecuencia en
otros asuntos, fué la que tomó la iniciativa para
acercarse al Gobierno y hacer presentaciones
verbales o escritas, llamando la atención hacia
ciertos asuntos, pidiendo que se reparen ciertas
injusticias, formulando propuestas o criticando
las del Gobierno. Pero, con mucha frecuencia, el
Gobierno llamaba a la Agencia Judía para soli
citar su opinión sobre algo o para expresar las
opiniones del Gobierno sobre la política de la
Agencia Judía y sobre io que acontecía en la
comunidad judía. Ha habido estrecha colabora
ción entre nosotros y el Gobierno, particular
mente en el campo de la seguridad pública.
Cuando el Gobierno n.:>mbraba comisiones que
consistían de representantes del pueblo, o que
incluían a éstos, nos consultaba invariablemente
antes de designar a los miembros judíos de las
comisiones.

En materia de inmigración hubo estrecha co
operación, no simplemente porque dimos nues
tras opiniones sobre las diversas leyes y regla
mentos de inmigración, sino también porque
asumimos de manos del Gobierno la distribu
ción de un gran número de permisos de inmigra
ción que estaban afectados a la llamada cate
goría de trabajadores.

La situación actual, en comparación con
aquélla, es anormal debido a que la política del
Libro Blanco ha acabado con las bases de cola
boración entre nosotros y el Gobierno. Sostene
mos que, con el Libro Blanco de 1939, el Gobier
no ha violado el Mandato, y, después de todo,
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el Mandato es la base de la cooperación. Sos
tenemos que el Mandato no sólo es actualmente
ineficaz en su disposición principal, sino, tam
bién, que la política que se aplica actualmente
está en oposición directa con los términos del
Mandato. No impide el contacto entre nosotros
y el Gobierno, pero se podría decir que ese con
tacto es más bien fortuito, menos sistemático
que lo era anteriormente. Y debo decir que es
lamentable, pero es un hecho, que las relaciones
son en extremo tensas.

Sr. BLoM (Países Bajos): Tengo una pregunta
más sobre el mismo asunto. Es una cuestión de
orden jurídico. ¿A quién considera la Agencia
Judía como judío desde el punto de vista jurí
dico? ¿Qué criterio se sigue para determinarlo?
¿ Es el de la religión o el de la raza? Por ejemplo,
¿ la mujer no judía de un judío, es judía?

Sr. SHERTOK: Técnicamente diría que, según
los términos de la legislación de Palestina, la
religión judía es esencial. Es esencial que una
persona no se' convierta a otra religión. No es
preciso que sea un judío que observe fervorosa
mente los mandatos religiosos. Aun en el caso
contrario, todavía se le considera judío, pero si
se convierte a otra religión ya no puede reclamar
que se le considere como judío. El criterio de la
religión es decisivo.

Sr. BLoM (Países Bajos): ¿ Cómo se considera
a la mujer de un judío que no es judía?

Sr. SHERTOK: La mujer de un judío que no es
judía, a menos que se convierta en judía - y
hay ciertas formalidades que debe seguir en ese
caso - no se le considera judía.

Sir ABouR RAHMAN (India): No se trata de
la mujer. ¿ Cómo puede uno que no es judío
convertirse en judío?

Sr. SHERTOK: En el caso de un hombre hay
cierto rito, que se cumple generalmente poco des
pués de su nacimiento, el cual es esencial. Pero
quiero indicar que las autoridades religiosas
judías desaprueban la conversión al judaísmo, y
cuando una persona viene y dice "quiero con
vertirme al judaísmo", se le predica, en primer
lugar, un sermón muy desalentador para pre
venirle contra esa decisión y solamente los que
insisten y demuestran gran seriedad de propósito
son aceptados.

El PRESIDENTE: Quiero hacer una pregunta
sobre el mismo asunto. ¿ Qué piensan hacer res
pecto a la inmigración futura?

Sr. SHERTOK: Generalmente aceptamos como
judíos a todos aquellos que dicen que son judíos.
Todos los que vienen a decirnos que tienen con-
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ciencia de ser judíos son aceptados. La cuestión
técnica puede surgir en el caso de una persona
que aparece ante un Tribunal Rabínico y que
tiene que presentar ciertos documentos, o cuan
do sale a la luz que esa persona no es en verdad
un judío. Entonces puede surgir el problema.
De otro modo, quienquiera que se presenta y
dice que es judío es aceptado como tal.

El PRESIDENTE: Usted quiere decir que no es
una cuestión de importancia práctica.

Sr. SHERTOK: No, en la práctica no hemos
tenido dificultad de esa natunleza.

Sir ABouR RAHMAN (India): ¿Se puede saber
cuántas conversiones al Judaísmo ha habido en
realidad en los últimos diez años?

Sr. SHERTOK: Me comprometo a proporcio
narle las cifras al respecto. No puedo dar la res
puesta de inmediato, pero el número es insigni
ficnnte.

Sir ABouR RAHMAN (India): ¿ Consiste de
centenares, de miles, de decenas?

Sr. SHERTOK: Creo que decenas. Verificaré las
cifras.

Sr. BRILEJ (Yugoeslavia): El representante de
la Agencia Judía se refirió a las zonas prohibi
das. Esto n,) lo entiendo bien. ¿ Se prohibe la
compra de tierras solamente a los judíos in
migrantes o, también, a los judíos que son ciu
dadanos de Palestina? Si es así, ¿ puede darnos
otros ejemplos de discriminación?

Sr. SHERTOK: Se aplica ciertamente a los ju
díos que son ciudadanos de Palestina. No hay
ninguna distinción entre ciudadanos, judíos re
sidentes o recién llegados. La ley dice que, en
una zona prohibida, un árabe palestino puede
vender terreno solamente a un árabe palestino
ya ningún otro, yeso excluye a todos los judíos.
Hay un punto discutible acerca de quién es
árabe. El Alto Comisario decide. Surgen tam
bién puntos discutibles respecto a otras personas.

Sir ABouR RAHMAN (India): ¿ Sabe usted que
en otras partes del mundo existen legislaciones
semejantes que prohiben a las personas tras
pasar o comprar tierras a ciertas personas?

Sr. SHERTOK: Aquí se lo hace por motivos
raciales. Hemos tenido en Palestina, y tenemos
hoy día, medidas protectoras de carácter pura
mente social que se aplican a clases, sin atender
a raza u origen. Pero aquí tenemos medidas de
carácter definidamente racial.

Sir ABouR RAHMAN (India): ¿ Sabe Vd. que
en la India, por ejemplo, en el Punjab, un
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y árabes. Hay una junta directiva -la Junta
de Control de Frutas Cítricas - presidida por
un funcionario del Gobierno y compuesta de
igual número de representantes judíos y árabes
del ramo de referenda, y su cooperación se des
arrolla satisfactoriamente. De vez en cuando
hay también un acuerdo independiente entre
judíos que se dedican a la producción de na
ranjas, con los cuales cooperan los árabes que
se dedican a esa industria, tales como delega
ciones para buscar nuevos mercados en el extra
jero, negociar acuerdos comerciales relativos a la
venta de naranja, etc., la compra de material de
embalaje, etc.

El tercer ejemplo lo ofrecen las huelgas con
juntas de empleados judíos y árabes cuando
trabajan en común y más o menos en las mis
mas condiciones. Hace aproximadamente un
año y medio hubo una huelga de empleados de
Gobierno que comprendió un gran número de
judíos y árabes y que, desde (': punto de vista
de las relaciones raciales - yo no estuve ahí y
no puedo decir como terminó - resultó bas
tante satisfactoria. Recientemente, hubo ade
más una huelga de empleudos judíos y árabes
del correo y diferentes trabajos militares, que se
declararon conjuntamente en huelga.

El PRESIDENTE: ¿ Podría preguntar si estas
huelgas fueron de carácter económico?

Sr. SHERTOK: Puramente económico.

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): Que
rría hacer una pregunta sobre la educación en
Palestina. ¿ Cuál es el porcentaje de analfabetos
en el país?

Sr. SHERTOK: Había pensado dedr algo sobre
la educación, pero pensé que mi exposición ha
bía sido muy extensa y lo omití. En Palestina
hay un sistema de escuelas judías organizado y
dirigido por el Vaad Leumi bajo la inspección
del Gobierno de Palestina. La comunidad está
a cargo de su funcionamiento sobre una base
autónoma. Se compone principalmente de es
cuelas elementales, pero incluye también cierto
número de escuelas secundarias y algunos cole
gios normales y escuelas industriales. Además,
hay un número conSiderable de escuelas priva
das algunas de las cuales pertenecen y están
parcialmente bajo el sistema judío de escuelas
públicas, mientras que otras no lo están. Hay
un gran número de escuelas secundarias priva
das o controladas por organismos semipúblicos.
En último término, el sistema de educación com
prende dos instituciones de estudios superiores,
la Universidad Hebrea en Jerusalén y el Instituto
Técnico Hebreo en Haifa, ambas dirigidas por
juntas constituídas para asegurar su carácter
público y que tienen sus propias fuentes de in
gresos, principalmente subvenciones. El sistema
hebreo de escuelas recibe una subvención global
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El PRESIDENTE: Tendremos tiempo de volver
al asunto. N uestro objetivo es obtener antece
dentes para nuestro viaje de inspección. El
delegado de Yugoeslavia preguntó, además, si
había otras discriminaciones de carácter aná
logo.

Sr. BRILEJ (Yugoeslavia): Para nuestra Co
misión, la cuestión relativa a la cooperación entre
judíos y árabes es de gran importancia. ¿ Puede
darnos algunos ejemplos característiCos de esa
cooperación? Quiero decir cooperación en el
terreno económico.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Espero tener el
placer de hacer algunas preguntas más adelante,
pero ahora, en vista de que no conocemos la
mayoría de los hechos que nos ha relatado el
testigo, desearíamos disponer de tiempo para
estudiarlos.

Sr. SHERTOK: No se me ocurre nada más por
el momento.

Sr. SHERTOK: Respecto a Palestina, surgen
dos cuestiones. Primero, hay una disposición
precisa en el Mandato que prohibe la promulga
ción de cualquiera medida legislativa de carácter
discriminatorio por motivos raciales. El se
gundo punto es que hay una disposición ex
presa en el Mandato para estimular la densa
colonización de los judíos en la tierra, y esta
medida a la cual nos hemos referido es diame
tralmente opuesta a estas dos disposiciones.

UShaikh" no puede comprar terreno solamente
porque es uShaikh"?

Sr. SHERTOK: Lo sé. Quiero decir que un
jeque es una persona que tiene determinada posi
ción social.

Sr. SHERTOK: Se trata de dar ejemplos y no
recurrir a generalizaciones, y puedo dar tres
ejemplos. Uno es el Concejo Municipal de Haifa,
donde judíos y árabes cooperan en forma relati
vamente satisfactoria en el Concejo Municipal
y en la policía. Los judíos han trabajado por
años bajo la dirección de un alcalde árabe y los
árabes trabajan actualmente bajo la dirección
de un alcalde judío. Este es un ejemplo en un
campo: el de la actividad municipal en Palestina.

Otro ejemplo es la cooperación entre los pro
ductores de naranjas judíos y árabes. Me he
referido al hecho de que ésta es una industria en
la que participan en proporción casi igual judíos

Sir ABDUR RAHMAN (India): El uShaikh" del
.Punjab es algo diferente del jeque que Vd. co
noce. De la misma manera, otras comunidades
no tienen derecho a comprar o a vender tierras.
Hay leyes protectoras en otras partes del mundo.



Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Puedo hacer
una pregunta al respecto? ¿ Desearía usted que

Aunque es ciertamente alentador ver indicios
de cooperación práctica, esto no quiere decir
que las dos partes estén dispuestas a subsanar
dificultades políticas y a trabajar juntas dentro
de un Estado único sin perjudicar la indepen
dencia fundamental de cada una.

Sr. ENTEzAM (Irán): No tengo más pregun
tas. Creo que podemos volver a esta cuestión
más tarde. Si he comprendido bien, el señor
Shertok dice que esta cuestión de la coopera
ción depende de la inmigración. Pero, por el
momento, no deseo insistir más sobre el asunto.
Podremos volver a plantearlo.

Sr. SHERTOK: Podría decir que la cooperación
práctica no depende únicamente de la solución
satisfactoria del problema de la inmigración.
Hay también otros problemas.
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Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Ha
disminuído la mortalidad infantil en Palestina
durante el año pasado?

El PRESIDENTE: ¿Qué nos puede decir de la
situación, desde el punto de vista árabe?

Sr. SHERTOK: Por el momento puedo dar ci
fras sobre la mortalidad entre los musulmanes,
y mi colega está buscando las cifras de mortali
dad entre los judíos. En los años 1922-23, la
mortalidad infantil entre los musulmanes fué
de 186,37. En los años 1944-46, fué de 99,9,
por consiguiente una reducción muy apreciable.

El PRESIDENTE: Me imagino que usted habrá
estudiado el Sur'lleyl. Se dan ahí algunos cua
dros. ¿ Cree usted que esos cuadros son exactos?

Sr. SHERTOK: Hay un sistema escolar del Go
bierno que es completamente árabe. Satisface
las necesidades de la población árabe. Sus pro
fesores, con excepción de algunos británicos, son
árabes y el idioma empleado de enseñanza es el
arábigo. En las escuelas judías el idioma em
pleado en la enseñanza es el hebreo. En las es
cuelas judías se enseña el inglés y el arábigo. En
las escuelas del Gobierno, que por razones prác
ticas son árabes, el arábigo es el medio de en
señanza y el inglés se enseña en forma relativa
mente extensa. El hebreo no se enseña.

Sr. SHERTOK: Creo que sí. Me parece que el
señor Horowitz tiene cifras al respecto.

Sr. ENTEZAM (Irán): Desearía hacer al señor
Shertok una pregunta en francés porque tengo
entendido que habla francés e inglés. No había
pensado hacerle la pregunta que le voy a
formular, hasta que escuché la respuesta que
dió al delegado de Yugoeslavia sobre el
asunto relativo a la colaboración entre judíos y
árabes. El señor Shertok dió tres ejemplos de
colaboración que parecen muy alentadores y
desearía pedirle su opinión acerca de si esta ex
periencia de colaboración entre judíos y árabes
resultará fructuosa cuando Palestina llegue a ser
un Estado independiente.

Sr. SHERTOK: Aunque se me ha hecho un gran
elogio, creo que daré mi respuesta en inglés.
Temo que la conclusión del señor Entezam,
aunque optimista, no es del todo justific2.da.
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, ~ del Gobierno como pari:e del presupuesto de He citado ejemplos de cooperación entre judíos y
, educación, el cual está calculado sobre una base árabes que están en Palestina, en el campo de

proporcional de acuerdo al total de niños judíos sus intereses cotidianos, en sectores donde se
y árabes. Es una fórmula más bien complicada, tratan de igual a igual como residentes y ciuda
pero estoy seguro que cuando los representantes danos del país, y son en verdad alentadores
comparezcan ante ustedes tendrán mucho gusto porque creo que demuestran que no hay nada
en explicársela. inherente en la naturaleza de los judíos o de los

árabes que les impida vivir y trabajar juntos en
asuntos en que es evidente su interés común.
Esto no significa que en el caso de que se con
vierta Palestina en un Estado unido indepen
diente las cosas sigan tranquilamente. Temo
que esto no sucederá. ¿ Por qué? Porque el
asunto primordial del problema de este país es
el de la inmigración judía: si la colonización ju
día en Palestina ha de llegar al nivel de un tercio
de la población, como lo dispone el Libro Blanco,
o si la inmigración judía ha de continuar en la
medida de la capacidad de este país para absor
ber inmigrantes sin desalojar a otros y sin per
judicarlos. Sobre este asunto, la actitud de am
bas partes es clara y, por el momento, mutua
mente antagónica. Referiré al señor Entezam
la actitud de la comunidad judía y el punto de
vista de los dirigente::: árabes. La directiva árabe
se opone infiexiblemente a toda inmigración
judía. Ha dicho que estima que hay ya demasia
dos judíos en Palestina. No sé qué conclusión
de orden práctico sacarán de esta opinión en la
eventualidad de que ganen el control del país en
virtud de su mayoría de dos tercios, pero de
todos modos se oponen a toda inmigración judía.
Este es el asunto principal y los judíos natural
mente sienten que han sido abandonados a mer
ced de una mayoría árabe hostil; hostil en una
cuestión que es la más vital para la población
judía, para su porvenir, para su bienestar y para
la suerte de sus hermanos que están fuera del
país.



las l~yes de inmigración desaparecieran de todos
los demás Estados del mundo?

Sr. SHERTOK: No tengo ninguna opinión res
pecto a la inmigración en otros Estados del
mundo.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Yo pregunto si
Vd. desearía, en principio, que todas las leyes
de inmigración desapareciesen.

Sr. SHERTOK: No iría tan lejos.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Desearía Vd.
que las leyes de inmigración en otros Estados se
conservasen tal como son ahora?

Sr. SHERTOK: No tengo opinión formada al
respecto.

Sr. GARCÍA SALAZAR (Perú): Segím los docu
mentos que he leído, tengo la impresión de que la
gran mayoría de las aldeas en Palestina son
totalmente judías o totalmente árabes. ¿ Es así?

Sr. SHERTOK: Así es. En lo que se refiere a las
aldeas, son totalmente árabes o totalmente
judías. No hay aldeas mixtas. Hay ciudades
mixtas, pero no hay aldeas mixtas.

envía anualmente a Palestina la poblaci6n
judía que reside fuera de Palestina?

Sr. HOROWITZ: No puedo decirle cuanto por
cada año, pero puedo darle una cifra global para
todo el período de la colonización judía, desde
la primera guerra mundial. Estimamos que el
capital judío traído al país representa, más o
menos, 150 millones de libras. Quiero dejar en
claro que una proporci6n considerable de este
capital se infiltra naturalmente en la comunidad
árabe y en los países árabes vecinos.

Sr. SHERTOK: Quiero agregar algo al respecto.
El dinero que envían a Palestina los judíos del
extranjero, no es enviado únicamente para sub
vencionar la vida en Palestina. Se envía para
hacer posible la absorci6n de los demás judíos
que llegan y para desarrollar las posibilidades
del país. La comunidad judía de Palestina,
como tal, provee a sus propias necesidades; no
es solamente autosuficiente, sino que también
contribuye cantidades relativamente considera
bles para fines nacionales de los judíos, para
ayudar y liberar a los judíos del extranjero.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Cuánto ha
ganado la Potash Co., desde que se le otorg6 la
concesión?
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Sr. SHERTOK: ¿ Podría solicitar al Señor
Horowitz que conteste esa pregunta?

Sir Abdur RAHMAN (India): Tengo una pre
gunta, solamente sobre hechos. ¿ Cuánto dinero

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): ¿ Qué
proporci6n de los impuestos recaudados por la
Administraci6n de Palestina paga el pueblo
judío? ¿ Tiene cifras sobre el particular? ¿ En
qué proporci6n se invierten esos ingresos en
beneficio del pueblo judío?

Sr. HOROWITZ: Aproximadamente las dos
terceras partes de los ingresos dei Gobierno de
Palestina provienen de fuentes judías. Es más
difícil estimar los beneficios obtenidos porque
muchos de los servicios son para el país en su
totalidad y no quiero hacerme responsable del
cálculo del presupuesto de gastos. Se lo dedica
principalmente a la poblaci6n árabe. Sin duda
la mayor parte de los gastos benefician a la
poblaci6n árabe, pero en cuanto a los ingresos,
el cálculo más aproximado con el cual está de
acuerdo el Gobierno es que, más o menos, las
dos terceras partes de los ingresos provienen
de la población judía, la cual constituye a.proxi
madamente la tercera parte de la poblaci6n.
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El PRESIDENTE: ¿ No tiene doble nacionalidad?

Sr. SHERTOK: Podría tratar de darle las cifras
si la Potash Co. consintiera en abrir sus libros
de contabilidad. Tiene una concesi6n del
Gobierno y sin duda éste tiene pleno conoci
miento de las cifras.

Sr. SHERTOK: No tiene doble nacionalidad.
No se trata de la legislaci6n de Palestina.
Depende de la legislaci6n del Estado del cual
procede. Respecto al Reino Unido, hay una
cláusula que dice que si un inglés que reside en
el extranjero adopta la nacionalidad de su país
de residencia no pierde con ello su nacionalidad
británica. Pero creo que es una excepci6n a la
regla general en virtud de la cual al adoptar una
nueva nacionalidad se tiene que renunciar a la
nacionalidad anterior. Eso se aplica a la mayor
parte de los judíos que vienen a Palestina.

Sr. SHERTOK: Sí.

El PRESIDENTE: Visitaremos más tarde la
Potash Co., y podríamos obtener entonces las
cifras.

Una de las preguntas que quiero hacer se
refiere a la cuestión de la nacionalidad. Cuando
un judío inmigra a este país, ¿ debe renunciar
a su nacionalidad de origen para adquirir la
nacionalidad palestina?

8
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Sir ABDUR RAHMAN (India): Existe la cues
tión de saber si las personas que vienen de otros
países, es decir de otras partes de Europa excepto
de Inglaterra, renuncian a su nacionalidad
anterior.

Sr. SHERTOK: No poseen doble nacionalidad.

Sir ABDuR RAHMAN (India): Los que perma
necen en Palestina, ¿ no poseen además la nacio
nalidad de su país de origen?

Sr. SHERTOK: Tienen que solicitar y recibir la
nacionalidad palestina. La única condición
para solicitarla, es la residencia continua du
rante dos años en Palestina. Otra condición es
conocer uno de los tres idiomas oficiales del país.
Puede haber otras condiciones respecto a la
conveniencia de concederles la nacionalidad.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Puedo pregun
tarle ¿cuántas de las personas que han venido
a este país, durante las dos últimas décadas,
se han domiciliado aquí de acuerdo con la legisla
ción de Palestina?

Sr. SHERTOK: Tenemos cifras solamente hasta
mediados de 1945. Desde 1925 hasta 1945,
100.000 judíos - es decir jefes de familia - han
solicitado naturalización.

Sr. GARcfA SALAZAR (Perú): Quisiera saber
a qué autoridad deben presentarse las solicitudes
de naturalización.

Sr. SHERTOK: Al Gobierno de Palestina,
técnicamente al Departamento de Inmigración,
que actuá en nombre del Alto Comisario. El
pasaporte se expide en nombre del Alto Comisa
rio.

otras categorías. Entonces se suscitó una discu
sión entre nosotros y el Gobierno acerca de si
nuestras cifras eran correctas, y el Gobierno
generalmente reducía las cifras en forma sensible
y nos daba las que estimaba corresponder a la
capacidad económica de absorción de Palestina.
En esos días acostumbrábase llamarla Capacidad
Económica de Absorción de Palestina. Pero si me
pregunta sobre la capacidad de absorción
económica total, podemos, y creo que pod.remos,
presentar el cálculo aproximado de la posible
capacidad económica de absorción durante los
los años venideros, durante un período de doce
meses. Podremos decir, ésta es nuestra opinión.

El PRESIDENTE: Supongo que la cuestión
depende también del capital que quieran invertir.

Sr. SHERTOK: Naturalmente, eso tiene que
tomarse en consideración.

El PRESIDENTE: Se trata de una cuestión que
será de interés para nosotros.

Sr. SHERTOK: Podría decir que me refiero
solamente de paso a nuestra esperanza de que
haya bastante inmigración judía. No me referí
a este asunto.

El PRESIDENTE: Mi pregunta igualmente,
no denota preferencia por una solución determi
nada.

Sr. SHERTOK: Permítaseme decir que para
nosotros la capacidad económica y la adopción
de ese principio significa libertad para crear
una capacidad económica. No significa simple
mente la posibilidad de estimarla, sino también
libertad para crearla.

I
r

j

El PRESIDENTE: Tengo otra pregunta y temo
que es de gran importancia, si bien no exijo una
respuesta detallada. En su declaración, Vd. se
refirió a la posibilidad de que Palestina recibiera
más inmigrantes. Eso nos lleva a considerar la
capacidad económica de absorción de Palestina.
¿ En cuánto calcula esa capacidad?

Sr. SHERTOK: La capacidad económica de
absorción de un país puede ser estimada sólo
en relación con un período determinado. No
puede estimarse en términos absolutos, para toda
la eternidad. Si lo hiciéramos nos aventuraría
mos en el dominio de lo imprevisible. Pero, con
respecto a un período determinado, es posible
hacer un cálculo más o menos exacto.

En otros tiempos, antes del año infortunado de
1937, era costumbre que una vez cada seis meses
la Agencia Judía presentara al Gobierno el
cálculo aproximado de la capacidad económica
de absorción de trabajadores con excepción de

9

Sr. HOOD (Australia): Teniendo en cuenta el
trabajo futuro de la Comisión, querría Vd.,
señor Shertok, indicar en forma general, ¿ cómo
piensa su organización presentar y exponer el
caso que desea someter a la Comisión, ya sea por
escrito o verbalmente, de tal modo que la
Comisión se entere de lo que desea averiguar?
En particular, tengo aquí ahora un volumen
titulado The Jewish Case, presentado el año
pasado a la Comisión Anglonorteamericana de
Investigación. Creo que sería particularmente
útil saber si debemos considerarlo todavía como
el verdadero fundamento del caso que se presen
tará a esta Comisión, o si debemos esperar
documentación suplementaria que ponga este
volumen al día.

Sr. SHERTOK: En la carta que aparece al
principio del volumen al cual se ha referido el
señor Hood, y que creo está dirigida a Vd.,
señor, nuestro Presidente deja en claro que
presentamos este volumen con el fin de que sea



considerado por ustedes como punto de partida
para la presentación de nuestro caso a esta
Comisión. Al mismo tiempo nuestro Presidente
manifestó que pensábamos completar el material
incluído en este volumen con una serie-que
espero será corta-de memorándums y notas
a fin de poner al día ciertas informaciones y
llenar algunas lagunas que aparecen en el volu
men. Pensamos hacerlo en las próximas semanas
durante el estudio de la situación en Palestina.
Esperamos completar este material antes de que
abandonen el país.

En cuanto al testimonio oral, tenemos enten
dido que se nos dará la oportunidad de hacer
nuestras exposiciones ante la Comisión después
de que ésta haya completado su jira por Pales
tina tal como me ha dado a entender la Secre
taría. Me permito sugerir que esta cuestión se
resuelva entre nuestro funcionario de enlace y el
Secretario de la Comisión, en lo que se refiere a los
detalles de las fechas y a las personas que deben
aparecer ante la Comisión.

El PRESIDENTE: Supongo que en la audiencia
usted hará también una recapitulación de lo
que se ha dicho en la declaración escrita.

Sr. SHERTOlt: Me ocuparé, en general, de la
misma cuestión.

El Presidente agradece entonces al señor
Shertok y al señor Horowitz por su colaboración,
y la Comisión pasa a considerar el siguiente
punto del orden del día.

Recorrido de la Comisi6n

La Comisión procede a examinar el informe
de la subcomisión sobre esta cuestión.

Decisiones

1. Se decide adoptar la recomendación de la
subcomisión relativa a las visitas a Haifa (jueves)
y a la fábrica de potasa de Palestina, al Jordán
ya Jericó (viernes).

2. Se posterga la decisión acerca de una
excursión para el sábado hasta que haya sido
examinada nuevamente por la subcomisión.

3. El Presidente anuncia que la Comisión no
hará ningún viaje el domingo (22 de junio), ni el
lunes.

4. Se conviene en que el grupo viajará junto
durante las excursiones que se harán el jueves
y el viernes.

5. Se conviene en que los funcionarios de
enlace acompañen a la Comisión.

Se levanta la sesi6n a las 18.50 horas.
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ACTA TAQUIGRAFICA DE LA 16a.
SESION (PUBLICA)

Celebrada en el edificio de la Asociaci6n Cristiana
de Jóvenes, Jerttsalén, Palestina, el viernes 4 de

julio de 1947, a las 9.30 horas.

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HOOD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARcfA GRANADOS, Guatemala
Sir ABDUR RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLOM, Países Bajos
Sr. GARCfA SALAZAR, Perú
Sr. RODRíGUEZ FABREGAT, Uruguay
Sr. SIMIC, ~ugoe&avia

Secretarta:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARcfA ROBLES, Secretario

El PRESIDENTE: Declaro abierta la 16a. sesión.

Aprobación del orden del dia

El PRESIDENTE: El único punto del orden del
día es la audiencia pública a los representantes
de la Agencia Judía. Creo que podemos aprobar
este orden del día.

Sr. Ben Gurion, ¿desea ocupar su puesto en la
mesa?

Continuación de las declaraciones de los
representantes de la Agencia Judia

(El Sr. Ben Gurion, representante de la Agencia
Judta, ocupa su puesto en la mesa.)

Dey la palabra al señor Ben Gurion.

Sr. BEN GURION (representante de la Agencia
Judía) : Señor Presidente, miembros de la Comi
sión. En primer lugar, deseo felicitar a su Comi
sión por el procedimiento que ha adoptado para
hacer su investigaci6n, de ver todo personal
mente antes de escuchar las exposiciones. Aun
que el tiempo limitado de que dispo"nen puede
impedirles ver todavía más, creo que el contacto
directo con la realidad en Palestina les ayudará
mucho más que cualquier otra cosa para com
prender por lo menos parte del problema que
tienen que estudiar. En nombre del pueblo judío
quiero expresar nuestros deseos más sinceros
por el éxito de Vds. en establecer la verdad
respecto al problema que se les ha confiado y
en resolverlo con el máximo de justicia posible.
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Hemos tenido una larga y desalentadora expe
riencia con las numerosas comisiones de investi
gación que fueron enviadas a Palestina por la
Potencia Mandataria, para investigar cosas
bien conocidas de todos y para formular recomen
daciones que han quedado sobre el papel. Esto
explica por qué muchas personas aquí son bas
tante escépticas acerca del valor de todas estas
investigaciones. Todavía nos sorprende lo que
el año posado sucedió con la Comisión Anglo
norteamericana de Investigación. Se la presentó,
por anticipado, como una extraordinaria hazaña
del actual Gobierno de Londres y sus recomen
daciones unánimes fueron más tarde desechadas
desdeñosamente por el mismo Gobierno. Y si, a
pesar de todo esto, recibimos sinceramente esta
investigación, no es porque tengamos motivos
para creer que en esta oportunidad la Potencia
Mandataria respetará sus opiniones más que
las de sus predecesores. Las declaraciones ofi
ciales hechas por los portavoces de la Potencia
Mandataria, ya sea en la Cámara de los Comunes
o en el período extraordinario de sesiones de la
Asamblea de las Naciones Unidas celebrado en
mayo de este año, no estimulan demasiado esta
creencia.

Recibimos con agrado esta Comisión de
Investigación porque ha sido enviada por la
Organización de las Naciones Unidas. Es justo
que esa asamblea internacional, la más alta del
mundo, se ocupe de esos dos problemas afines
de los judíos y de Palestina, por cuanto ambos
son de carácter internacional. Es difícil encon
trar un país en el mundo, con excepción, tal vez,
de los países del Lejano Oriente, desde India al
Japón, que no tenga interés directo en el proble
ma judío y, ciertamente, Palestina no es un
asunto que preocupe solamente a Inglaterra, país
que está aquí solamente como administrador
provisional, para cumplir un mandato interna
cional de acuerdo con condiciones expresas y
con un propósito determinado. Solucionar estos
problemas afines es tal vez la prueba suprema de
las Naciones Unidas, prueba tanto de su libertad
y habilidad para abordar un asunto que, como
ocurre en este caso, entraña un conflicto entre un
pueblo débil y pequeñ6 y un imperio mundial
poderoso; para considerarlo no como una cues
tión de poder político y de conveniencia política,
sino como una cuestión de justicia y equidad,
en cuanto éstas son posibles en los asuntos huma
nos y de acuerdo con los méritos del caso.

En nuestra opinión, las Naciones Unidas
simbolizan la esperanza más viva y las nece
sidades más vitales de los pueblos del mundo.
Esperanza y necesidad de paz, una paz estable
y duradera, la cual es posible solamente si se
basa en la justicia, la igualdad y la cooperación
entre las naciones grandes y pequeñas; esperanza
y necesidad de disponer de un amplio sistema
internacional que establezca relaciones entre los

pueblos de acuerdo con las reglas del derecho
y no basadas en la fuerza, sobre la ayuda mutua
en vez de la competencia, en la libertad, la
igualdad y la buena voluntad en vez de la
opresión, la discriminación y la explotación.
El pueblo judío, lo mismo que otros pueblos
del mundo, ansía profundamente que estos
ideales prevalezcan, y esto por dos razones:
por nuestra herencia y tradición espirituales y
nuestra posición única en el mundo.

El evangelio de paz duradera, hermandad y
justicia entre las naciones fué proclamado hace
miles de años por los profetas judíos en este país,
tal vez en esta misma ciudad, la ciudad eterna
en que ustedes realizan ahora su investigación.
Hace más de 3.300 años, cuando nuestros ante
cesores estaban en camino del cautiverio en
Egipto a la Tierra Prometida, nuestro legislador
y el más grande de nuestros profetas les enseñó
el Mandamiento supremo para los hombres
sobre la tierra: "amarás al prójimo como a tí
mismo", y "cuando un extranjero morare con
vosotros en vuestra tierra ... como a un natural
de vosotros tendréis a ese extranjero, y lo
amaréis como a vosotros mismos: porque extran
jeros fuisteis en la tierra de Egipto".

Los profetas que siguieron a Moisés-Isaías,
Oseas, Miqueas y otros-reclamaron el evange
lio de la justicia social y de la hermandad y la
paz internacionales. Nos legaron la visión de un
futuro cuando los pueblos "convertirán sus
espadas en rejas de arado y sus lanzas en hoces,
no levantará espada nación contra nación, ni se
adiestrarán más para la guerra". .

Las enseñanzas e ideales de nuestros profetas
junto con la naturaleza peculiar de nuestro país,
las características únicas de su estructura y
su posición geográfica, contribuyeron a formar
el carácter de nuestro pueblo y su civilización,
y nos hicieron, tal vez, la nación más exclusiva
y la más universal, desde tiempos antiguos hasta
el presente. Cuando vivíamos todavía indepen
dientemente en nuestro país entramos en con
flicto con la civilización de grandes y poderosos
vecinos. Primero Egipto y Babilonia, en seguida
Grecia y Roma, que trataron de quebrantar
nuestra individualidad y de asimilarnos. Con
indomable obstinación preservamos siempre
nuestra identidad. Toda nuestra historia es
una historia de continua resistencia contra
fuerzas físicas superiores que trataron de borrar
nuestra imagen judía y desarraigar nuestras
relaciones con nuestro país y con la enseñanza
de nuestros profetas. No nos rendimos jamás,
no nos rendimos ante la mera fuerza física des
provista de validez moral. Pagamos un alto
precio por nuestra resistencia. Perdimos nuestra
independencia. Se nos despojó de nuestra patria.
Fuimos exilados a tierras extrañas. La presión
contra nosotros en la Dispersión (Diáspora) fué
todavía mayor y aun así perseveramos.
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y en cada generaci6n, nuestros antepasados
-~ dieron sus vidas por "Kiddush Hashem", lo

cual traducido literalmente significa "La Santifi
caci6n del Nombre". Dieron sus vidas por
fidelidad a sus ideales religiosos, nacionales y
humanos. En esta resistencia se forj6 el alma
de nuestro pueblo y esto nos di6 fuerzas para
sobrevivir hasta ahora. Hubo dos cosas que nos
permitieron sobrevivir a todas estas persecu
ciones: nuestra fe en Sion, fe en nuestro renaci
miento nacional y nuestra fe en la visi6n de
nuestros profetas para el futuro y nuestra fe en
un nuevo mundo de justicia y paz. Esta es la
raz6n por la cual ansiamos tanto el éxito de las
Naciones Unidas. Pero no es solamente nuestra
herencia espiritual sino también nuestra pecu
liar posici6n en el mundo que nos hace atribuir
tanto valor a las Naciones Unidas ya sus finali
dades y aspiraciones.

Somos un pueblo pequeño, débil e indefenso,
y sabemos que no podemos tener ninguna seguri
dad, ni como individuos ni como pueblo, ni en la
dispersión ni en nuestra patria, aun después que
seamos una naci6n independiente en nuestro
propio Estado, mientras toda la familia humana
no esté unida por la paz y la buena voluntad.

El caso que ustedes deben examinar es algo
complicado. Entraña, primero, relaciones entre
judíos y gentiles; segundo, relaciones entre el
Hogar Nacional Judío y la Potencia Mandata
ria; tercero, relaciones entre judíos y árabes.

Me limitaré a hacer algunas observaciones
sobre el primer punto. Ustedes enfrentan
un problema trágico, tal vez el problema trágico
de nuestro tiempo y de muchas generaciones,
de un pueblo que fué dos veces obligado a salir
pe su país y que nunca se resign6 a perderlo, y
aunque fué su amargo destino errar en exilio
por muchos siglos, permaneci6 siempre unido
con todo su coraz6n y su alma a su patria his
t6rica. Es un hecho único en la historia del
mundo, pero es un hecho real, vivo o incontesta
ble.

Durante su corta visita en este país, creo que
han visto algunas manifestaciones de esta pro
funda adhesi6n. Ustedes han visto a judíos
de todas partes del mundo - el llamado de la
patria los trajo aquí - que con apasionada
devoci6n al suelo de sus antepasados se esfuerzan
por regenerar un pueblo y una tierra. Un vín
culo inquebrantable entre nuestro pueblo y
nuestra tierra ha persistido en todo su vigor
durante todos estos siglos, debido a dos hechos
hist6ricos fundamentales: primero, est,e país ha
permanecido en gran parte desolado, baldío aun
cuando posee grandes potencialidades de des
arrollo, dadas las necesidades, habilidad, medios
y devoci6n para ser explotados. Segundo, la
falta de hogar y la inseguridad en la dispersi6n

que es la causa fundamental de todos los sufri
mientos y la persecusi6n de los judíos. El padeci
miento de los judíos puede variar de vez en
cuando, puede ser más o menos penoso, pero
nunca cesa. La inseguridad de los judíos tiene
su origen en tres desventajas fundamentales de
los judíos en todo el mundo: se les priva de la
condici6n jurídica de Estado, no tienen patria y
están en una posici6n de minoría en todas partes.
A menos que se remedien completamente y
para siempre estas tres desventajas, y hasta que
esto suceda, el pueblo judío no tendrá esperanza
ni podrá haber justicia en el mundo.

La falta de patria y la posici6n de minoría
hacen que los judíos dependan siempre de la
misericordia de los demás. Los "demás" pueden
ser buenos y pueden ser malos, y a veces los
judíos pueden ser tratados más o menos en forma
decente, pero nunca son dueños de su propio
destino, están completamente indefensos cuando
la mayoría se vuelve contra ellos. Lo que sucedió
a nuestro pueblo en esta guerra es solamente
la culminaci6n de la persecuci6n ininterrumpida
a la cual hemos estado sujetos durante siglos,
por casi todos los pueblos cristianos y musul
manes del viejo mundo.

Hubo y hay todavía muchos judíos que no
pudieron soportar la persecuci6n y nos abando
naron. No pudieron soportar las masacres y las
expulsiones, la humillación y la discriminaci6n,
y desesperados lo abandonaron todo. Pero el
pueblo judío en su totalidad no cedi6, no deses
per6 ni renunci6 a su esperanza y fe en un
futuro mejor, tanto nacional como universal.

y aquí estamos, no solamente nosotros los
judíos de Palestina, sino los judíos de todo el
mundo - el pequeño residuo del judaísmo de
Europa y de los judíos de otros países. Reclama
mos el lugar que nos corresponde sobre la tierra
como seres humanos y como pueblo, el mismo
derecho que poseen otros seres humanos y otros
pueblos, el derecho a la seguridad, libertad,
igualdad, condición de Estado, y calidad de
Miembros de las Naciones Unidas. Ningún
judío por sí mismo podrá sentirse realmente
libre, seguro y considerarse igual en ninguna
parte del mundo mientras el pueblo judío como
tal no se sienta de nuevo arraigado en su propio
país como una naci6n independiente e igual a
las demás.

Hace aproximadamente treinta años, se le
hizo al pueblo judío una promesa internacional
en la Declaración de Balfour y en el Mandato
sobre Palestina para reconstituir nuestro hogar
nacional en nuestra antigua patria. Este com
promiso se hizo por iniciativa del pueblo y el
Gobierno británicos. Fué apoyado y confirmado
por 52 naciones y consignado como un instru
mento internacional que se conoce con el nombre
de Mandato sobre Palestina. La Carta de las
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La Declaraci6n de Balfour no sali6 de la nada,
desde hace tiempo estadístas y pensadores
británicos habían tomado gran interés por el
renacimiento nacional de los judíos en Palestina.
En 1902, el Gobierno británico cre6 una Comi
si6n Real para investigar la cuesti6n de los
extranjeros en Inglaterra. El Dr. Herzl, cuyo
libro sobre "El Estado Judío como la única
soluci6n del problema judío"l, que hizo época en
nuestra historia y vino a ser el fundador del
sionismo moderno, fué invitado por el Gobierno
de Su Majestad a presentar testimonio ante esa
Comisi6n. Durante las audiencias, su declara
ci6n de que "la soluci6n de la dificultad que
presenta el caso de los judíos es el reconocimiento
de los judíos como pueblo y el que encuentren un
hogar legalmente reconocido al cual emigren
naturalmente los judíos de aquellas partes del
mundo donde están oprimidos", encontr6 suelo
propicio y fué recibida con profundo agrado en
el Gobierno británico. En esa época, Palestina
era todavía parte del Imperio Otomano, de
modo que el señor Joseph Chamberlain que era
entonces Secretario de Colonias, ofreci6 Uganda
a los judíos. Aunque nuestro pueblo estaba
profundamente agradecido por este ofrecimiento
sin precedentes, lo rechazamos por la simple
raz6n de que no era nuestra patria hist6rica, no
era la tierra de Israel. Los judíos rusos y los
de la Europa oriental fueron principalmente
responsables de este rechazo, a pesar del hecho
de que la difícil situaci6n de nuestro pueblo,
en muchos países y especialmente en la Rusia
Zarista, era en esa época desesperada. El
Gobierno británico ofreci6 entonces a los sionis
tas una gran superficie de terreno en la frontera
de Palestina que se conoce con el nombre de
El Arish, que había sido separada del dominio
otomano. Este plan qued6 también en nada
debido a la falta de agua, y solamente la disolu
ci6n del Imperio Otomano en la primera guerra
mundial, di6 a los británicos la oportunidad de
restituir Palestina a los judíos.

La Declaraci6n de BalÍo.lur no fué la primera
de su clase, así como no es ésta la primera vez
que regresamos. Después de la destrucd6n de
nuestro primer Estado por los asirios y babilo
nios, el Rey persa, Ciro el Grande, hizo la pri.
mera "Declaraci6n de Balfour" en el año 538
A.D., como se nos dice en el Libro de Ezra:

"En el primer año del reinado de Ciro, Rey
de Persia, para que la palabra del Señor pronun
ciada por boca de Jeremías pudiera realizarse,
el Señor anim6 el espíritu de Ciro, Rey de Persia,
a fin de que hiciera una proclama a los judíos en
todo su reino, y que la hiciera también por
escrito, en la cual dijese: 'Esto es lo que dice
Ciro, Rey de Persia: El Señor, el Dios de los
Cielos me ha dado todos los reinos de la tierra;

1 The Jewish state as the only solution 01 the Jewish
problem.
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Naciones Unidas trata de mantener "la justicia
y el respeto a las obligaciones emanadas de los
tratados Y de otras fuentes del derecho interna
cional". ¿ Somos demasiado presuntuosos al
esperar que las Naciones Unidas velen por que
las obligaciones para con el pueblo judío sean
también respetadas y fielmente cumplidas de
acuerdo con el espíritu y los términos de la
Carta?

Ahora paso a referirme al segundo aspecto
del problema: el conflicto entre la Potencia
Mandataria y el pueblo judío. Es para nosotros
un conflicto muy lamentable y muy penoso.
Es un conflicto entre dos partes desiguales.

Por una parte, una gran potencia mundial
que posee enormes recursos militares, econ6mi
cos, territoriales y políticos, que está vinculada
por una comunidad de intereses con un gran
número de pueblos grandes y pequeños, que
goza, con raz6n, de gran prestigio moral por el
papel heroico que desempeñ6 en la última
guerra, que posee poder ilimitado en este país,
reforzado como está por grandes fuerzas mili
tares de tierra, mar y aire.

Por otra parte, un pueblo pequeño sin organi
zaci6n política, sin hogar, sin defensa, que no
posee nada más que las tumbas de 6 millones
de muertos, centenares de miles de personas sin
hogar y desalojadas, que confía solamente en
su propia voluntad constructiva y esfuerzo
creador, en la justicia de su caso y en el valor
intrínseco de su trabajo, en su derecho natural
e hist6rico a su antigua patria donde ya se han
establecido las primeras bases de una nueva
comunidad judía. ¿ Cuál es la naturaleza del
conflicto?

Palestina no forma parte del Imperio Britá
nico. Gran Bretaña está en Palestina como
Mandatario para poner en efecto las promesas
garantizadas internacionalmente que se hicieron
al pueblo judío en la Declaraci6n de Balfour.

Será eternamente digno de elogio el que el
pueblo británico fué el primero que en los tiem
pos modernos se propuso restituir Palestina al
pueblo judío. En Inglaterra, los judíos fueron
y son tratados como iguales. Un judío británico
puede ser, y ha sido, miembro del Gabinete,
Magistrado, Virrey y puede ocupar cualquier
otro lugar en la vida política y econ6mica del
país. Solamente aquellos que en tal forma
podían respetar los derechos de los judíos como
individuos podían también reconocer los dere
chos de los judíos como pueblo. La Declaraci6n
de Balfour fué, en primer lugar, el reconoci
miento público de los judíos como pueblo; en
segundo lugar, el reconocimiento del derecho
del pueblo judío a tener un hogar nacional;
en tercer lugar, de un hogar nacional no sola
mente para los judíos, sino para el pueblo judío
en su totalidad.



y El:me ha encargado que construya para El
una casa en Jerusalén, que está en Judea. Quien
sea de entre vosotros, de todo Su pueblo - Dios
esté con él - dejadlo que vaya a Jerusalén,
que está en Judea, a edificar la cas adel Señor.' "
El representante de Irán me perdonará por usar
la palabra "Persia", pero así estaba usada en la
Biblia.

El señor Balfour, 2.455 años después de la
Declaraci6n de Ciro, proclam6 otra en nombre
del Gobierno de Su Majestad británica. el 2 de
noviembre de 1917. Puedo fácilmente suponer
que todos Vds. conocen el texto de ese docu
mento, pero debo llamarles la atenci6n hacia el
primero y el último párrafos, que a veces se
omite al citar ese documento. El comienzo es
el siguiente: "Estimado Lord Rothschild: Tengo
el agrado de transmitir a Vd., en nombre del
Gobierno de Su Majestad Británica, la siguiente
declaraci6n de simpatía por las aspiraciones
sionistas, cuyo texto ha sido sometido al Gabi
nete y aprobado por éste." Y la frase final dice:
"Agradeceré a Vd. se sirva llevar esta declara
ci6n a conocimiento de la Federaci6n Sionista."
El texto de esta Declaraci6n había sido presenta
do al Presidente Wilson y había sido aprobado
por él antes de su publicaci6n. El primer pueblo,
después de Gran Bretaña y los Estados Unidos
de América, que se asoci6 a esta declaraci6n fué
Yugoeslavia o, como se llamaba entonces,
Servia. En seguida fué confirmada por Francia,
Italia, China y muchos otros países. El Emir
Feisal que representaba a los árabes en la Con
ferencia de la Paz en nombre de su padre, el
Jerife de la Meca, le di6 su bendici6n.

"En tiempos de la Declaraci6n de Balfour,
se tenía entendido que el lugar en que se esta
blecería el Hogar Nacional Judío sería en toda la
Palestina hist6rica", declar6 la Comisi6n Real
de Palestina de 1937. Es decir, que incluía a
Transjordania. En esa época, los autores de la
Declaraci6n dejaron muy en claro el significado
de hogar nacional. El señor Lloyd George, que
era entonces Primer Ministro, afirm610 siguiente:
"La idea fué que el Tratado de Paz no estable
cería inmediatamente un Estado judío ... se
preveía que . . . si mientras tanto los judíos
habían aprovechado la oportunidad y habían
llegado a ser la mayoría de los habitantes, en
ese caso Palestina sería un Estado judío." La
Comisi6n Real de Palestina, que examin6 las
actas relacionadas con la cuesti6n, manifest6
en su informe que: "El Gobierno de Su Majestad
comprendía evidentemente que en el futuro
podría establecerse un Estado judío, pero no
estaba en situaci6n de decir que esto sucedería,
menos aún de tomar la iniciativa para crearlo."
En seguida, la Comisi6n menciona a los autores
de la Declaraci':n. El Presidente Wilson, Lord
Robert Cecil, el General Smuts, Sir Herbert
Samuel y otros hablaron o escribieron en térmi-

nos que solamente podían significar que consi
deraban la posibilidad de establecimiento de un
Estado judío.

Otros documentos, igualmente, hacen alusi6n
a la cifra de la poblaci6n del Hogar Nacional.
George Adam Smith, gran erudito cuyo libro
La Geografía Histórica de la Tierra Santa (His
torical Geography of the Holyland) es una obra
clásica sobre el tema y, según mi opini6n, el
mejor de todos los libros sobre Palestina, public6
en 1918, cuando la primera guerra mundial
todavía seguía su curso, un folleto sobre "Siria
y la Tierra Santa"l. Al analizar (página 46) la
naturaleza del deseo de los judíos de retornar a
Palestina, escribi6 lo siguiente:

"l~ara lograr una restauraci6n nacional, los
sioni.stas confían, no sin raz6n, en la migraci6n
de millones de judíos a Palestina. A pesar de
que la opini6n del judaísmo puede dividirse en
cuanto a la forma que debe tomar esa restaura
ci6n, no hay motivo para dudar que, de dárseles
la libertad para regresar y poseer tierras de
acuerdo con sus propias leyes, los judíos regresa
rán a Palestina en número suficiente para formar
una naci6n. Además, hay cabida para ellos en
el país; por lo que hemos visto, la capacidad del
país para mantenerlos no puede ser negada, ni
podemos negar su habilidad para desarrollarla,
como lo han demostrado sus colonias."

El señor Winston Churchill dijo, en una decla
raci6n publicada el 8 de febrero de 1920:

"Si se creara, en nuestro propio tiempo, como
bien puede suceder, un Estado judío en las
riberas del Jordán, bajo la protecci6n de la
Corona británica, que comprendiera tres o
cuatro millones de judíos, habrá ocurrido un
acontecimiento en la historia del mundo que
desde todo punto de vista sería beneficioso, y
estaría especialmente en armonía con los más
altos ideales del Imperio Británico."

y lo que es tal vez de especial significaci6n al
respecto as el acuerdo concluído entre el Emir
Feisal yel Dr. Weizmann, el 3 de enero de 1919.
El artículo 4 del acuerdo establece que:

"Se tomarán todas las medidas necesarias
para alentar y estimular la inmigraci6n de judíos
en gran escala en Palestina, y para establecer
en la tíerra tan rápidamente como se pueda, a
los inmigrantes judíos mediante una colonizaci6n
más densa y el cultivo intensivo del suelo."

En 1922, antes de que la Sociedad de las
Naciones aprobara el Mandato sobre Palestina,
se public6 el primer Libro Blanco sobre Palestina,
el llamado Libro Blanco de Churchill (Command
Paper No. 1700). Contiene correspondencia
cambiada entre el Gobierno de Su Majestad
británica, la delegaci6n árabe y la Organizaci6n

1 Syria antl tire Holy Lana.
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Sionista y una declaración de la política respecto
de Palestina. En una carta dirigida a la delega
ción árabe, con fecha 1° de marzo de 1922, se
declara: "La situación es que el Gobierno de
Su Majestad está obligado por un compromiso
(la Declaración de Balfour) que es anterior al
Pacto de la Sociedad de las Naciones, y no puede
permitir que se produzca una situación de dere
cho en un país por el cual ha aceptado responsa
bilidades ante las principales Potencias Aliadas
y puede hacer imposible el cumplimiento del
compromiso solemne que él y sus aliados han
contraído."

En la declaración se indica que el Hogar
Nacional Judío en Palestina no significa "la
imposición de una nacionalidad judía sobre los
habitantes de Palestina en su totalidad, sino el
progresivo desarrollo de la comunidad judía
existente, con la ayuda de judíos establecidos
en otras partes del mundo ... a fin de que esta
comunidad pueda tener la mayor probabilidad
de libre desarrollo y proporcionar plena oportu
nidad al pueblo judío para que demuestre sus
capacidades, es esencial que sepa que está en
Palestina por derecho y no por tolerancia.
Por esta razón es necesario que la existencia
del Hogar Nacional Judío en Palestina sea garan
tizada internacionalmente y que sea reconocida
oficialmente como fundamentada en vínculos
históricos antiguos ... "

La Comisión Real, al examinar esa declara
ción manifestó:

"Esta definición del Hogar Nacional ha sido
interpretada a veces en el sentido de que excluye
el establecimiento de un Estado judío. Pero,
aunque en su redacción se pretendió claramente
conciliar, en cuanto fuese posible, el antagonismo
árabe hacia el Hogar Nacional, no hay nada en
ella que impida el establecimiento de un Estado
judío, y el propio señor ChurchilJ nos ha dicho
claramente qu.e nunca se pensó en tal prohibi
ción."

El 24 de julio de 1922, el Consejo de la Socie
dad de las Naciones confirmó el Mandato sobre
Palestina. El Mandato incorpora la Declaración
de BaIfour y añade una significativa amplifica
ción. Después de citar en el preámbulo el texto
de la declaración, agrega: "que tal declaración
lleva consigo el reconocimiento de los lazos
históricos del pueblo judío con Palestina y de
las razones que le asisten para reconstituir - no
constituir - su hogar nacional en dicho país".

Al comentar el Mandato, la Comisión Real
hizo la siguiente observación:

" Indudablemente, el propósito funda-
mental del Mandato, tal como se expresa en su
preámbulo y sus artículos, es favorecer el esta
blecimiento del Hogar Nacional Judío."
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En 1936, se produjeron motines árabes en gran
escala que más tarde recibieron la ayuda de los
partícipes del Eje. Se envió entonces una
Comisión Real para "indagar la causa funda
mental de la insurrección, para investigar la
forma en que se aplica el Mandato, y para
investigar si árabes y judíos tienen motivos
legítimos de queja" contra "la forma en que se
aplica ef Mandato".

La Comisión encontró que: "aunque los
árabes se han beneficiado con el desarrollo del
país debido a la inmigración judía, esto no ha
tenido efecto conciliador. Por el contrario, el
progreso en la situación económica de Palestina
ha significado el deterioro de la situación polí
tica" (Informe de la Comisión Real de Palestina,
capítulo 19, párrafo 2). La Comisión pensó que:
"las obligaciones que Gran Bretaña contrajo
con los árabes y los judíos hace veinte años n:>
han perdido valor moral ni jurídico en vista
de lo que ha sucedido desde entonces, pero la
dificultad consiste en que estas obligaciones han
demostrado ser incompatibles. El Mandato es
impracticable ... " Por consiguiente llegó a la
conclusión de que la única solución es la parti
ción del país en dos Estados, una judío y otro
árabe.

Según la Comisión Real, las principales ven
tajas de la partición para los árabes son: (1)
obtendrán su independencia nacional; (2) que
darán finalmente libres del temor de lo que
llaman estar "sumergidos" por los judíos. Desde
el punto de vista de la Comisión, las ventajas
de la partición para los judíos son: (1) releva al
Hogar Nacional de la posibilidad de quedar
sujeto en el futuro a la dominación árabe;
(2) permite que los judíos hablen de su propio
Hogar Nacional en el más amplio sentido de la
expresión por cuanto lo convierte en un Estado
judío. "Sus ciudadanos podrán admitir a tantos
judíos como ellos crean que pueden hacerlo.
Lograrán el primer objetivo del sionismo: una
nación judía instalada en Palestina, que dé a sus
ciudadanos la misma condición jurídica en el
mundo que otras naciones dan a los suyos."

El Congreso Sionista, que se reunió después
de la publicación del informe de la Comisión
Real, examinó sus proposiciones las cuales ha
bían sido aprobadas por el Gobierno de Su
Majestad. Una considerable minoría estaba en
favor de rechazar el plan en principio, por ser
incompatible con las obligaciones contraídas con
el pueblo judío, sus derechos históricos y sus
intereses vitales. La mayoría se opuso a las
proposiciones concretas de la Comisión princi
palmente por dos razones: que se excluía tanto
el Negeb, la parte inhabitada y baldía del Sur
de Palestina, como Jerusalén. Todos admitían
que los Lugares sagrados debían ser protegidos
internacionalmente y que la antigua ciudad de
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Jerusalén requería un régimen especial. Pero árboles, etc., es necesario un permis:> especial por \
hubo muy graves cbjeciones contra la exclusi6n escrito del Alto Comisario, el cual puede a su r
de la ciudad judía de Jerusalén del Estado judío. entera discreci6n concederlo o rechazarlo. La ¡
Al mismo tiempo, la mayoría decidi6 facultar a tercera Zona en la cual los judíos tienen la
la Directiva para negociar con el Gobierno y, libertad de comprar tierras, constituye sola- \
si se encontraba un plan satisfactorio para formar mente el 5 por ciento de la superficie de Pales- ,.
un Estado judío, presentarlo a un congreso tina. '¡'

elegido para decidir el asunto. Quiero agregar Cuando a fines de la guerra se llen6 la cuota de
que el año pasado, cuando se discuti6 el llamado 75.000 inmigrantes, fijada por el Libro Blanco, el
Plan Morrison, la Directiva de la Agencia actual Gobierno estableci6 una inmigraci6n
Judía decidi6 que no podía aceptar ese plan como máxima de 1.500 personas por mes, de conformi
base de discusi6n pero que estaba dispuesta a dad con los términos del Libro Blanco de 1939
considerar la oferta de un Estado judío viable de que la poblaci6n judía no debía exceder
en una regi6n adecuada de Palestina. Esta aproximadamente de un tercio de la total.
misma actitud se mantuvo el invierno pasado,
después del último congreso, en el curso de En el memorándum presentado por el Gobier
nuestras discusiones, en Londres, con el no de Palestina sobre la "Administraci6n de
Gobierno. Palestina bajo el Mandato"l se dice que las dos

medidas adoptadas de acuerdo con el Libro
Blanco, la prohibici6n de la colonizaci6n judía
y la limitaci6n arbitraria de la inmigraci6n,
habían provocado un profundo resentimiento en
los judíos qllienes han manifestado que son
contrarias a las obligaciones contraídas por el
Gobierno de Su Majt:stad en virtud del Mandato.
Esta es una de las verdades a medias en que
abunda ese documento. Es c.)mpletamente
cierto que el pueblo judio, como lo manifest6
la Agencia Judia el 17 de mayo de 1939, cuando
fué promulgado el Libro Blanco, "considera este
quebrantamiento de u~a promesa como una
capitulaci6n frente al terrorismo árabe. Entre
ga a los amigos de Gran Bretaña en manos
de aquéllos que están combatiéndola. Agranda
el abismo entre árabes y judios y debilita la
esperanza de paz en Palestina. Es una politica
en la cual el pueblo judio no consentirá. El nuevo
régimen anunciado en el Libro Blanco carecerá
de toda base moral y será contrario al derecho
internacional. Dicho régimen puede estable-
cerse y sostenerse s610 por la fuerza". Pero no es
completamente exacto, como parece indicar el
memorándum, que es simplemente una afirma
ción de los judíos que el Libro Blanco viola el
Mandato.

La Comisión Permanente de Mandatos de la
Sociedad de las Naciones, la única institución
internacional a quien el Mandatario pidió que
examinara las disposiciones del Libro Blanco,
declaró unánimemente que "la politica formu
lada en el Libro Blanco no estaba en armonía
con la interpretación que, de acuerdo con la
Potencia Mandataria y la Comisión del Consejo
de la Sociedad de las Naciones, se había atri
buído siempre al Mandato sobre Palestina".
La mayoría de los miembros de la Comisi6n, el
Presidente, señor Orts, de Bélgica, el Vicepresi
dente, Profesor Rappard, de Suiza, el Barón van
Asbeck, de Holanda y la señorita Dannevig, de
Noruega, declararon que los términos mismos del
Mandato y las intenciones fundamentales de sus

1 Administration of Palestine under the Mandate.

Mientras tanto el Gobierno del señor Cham
berlain cambió de parecer y envi6 otra Comisión
que inform6 contra la partición. Un año más
tarde, en mayo de 1939, se inaugur6 una poli
tica totalmente nueva que en verdad descart6
la Declaraci6n de Balfour y el Mandato. TJa
política del Libro Blanco de 1939 puede
resumirse brevemente en los tres principios
siguientes:

1. Los judíos seguirán siendo permanente
mente una minoría que no exceda de un tercio
de la poblaci6n.

Después de la admisi6n de otros 75.000
inmigrantes, dentro de los pr6ximos 5 años,
"no se permitirá más inmigración judia a menos
que los árabes de Palestina estén dispuestos a
consentirla".

2. No se permitirá a los judíos adquirir tierras
ni establecerse excepto en Hna zona muy limi
tada de Palestina.

3. Dentro de los diez años siguientes, se forma
rá un Estado independiente de Palestina cuyas
relaciones con el Reino Unido se establecerán a
base de tratados que satisfagan efectivamente
las necesidades comerciales y estratégicas de
ambos países en el futuro.

En febrero de 1940, aplicando la nueva poli
tica, se dictó una nueva ordenanza agraria
en virtud de la cual se establecieron tres zonas
en Palestina: la Zona A que comprendía 6.415
millas cuadradas, es decir 63,1 por ciento de la
superficie total de Palestina Occidental, en la cual
se prohibe a los judíos adquirir tierras, aguas,
edificios, árboles o cualquier otro interés o dere
cho sobre tierras, aguas, edificios o árboles
mediante corr,pra, arriendo, hipoteca, servidum
bre o cualquier otra disposici6n. La Zona B,
que comprende aproximadamente 3.225 millas
cuadradas o sea 31,8 por ciento de la superficie
total, es la Zona restringida: en ella si un judío
desea adquirir de un árabe tierras, edificios,
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En su discurso, el señor Noel-Baker dijo:
uHace un año, la delegación árabe manifestó a la
Conferencia de Londres que había 19 millones de
dunums de tierra en Palestina que no podían
cultivar. Los judíos ya han empezado a demos
trar que pueden cultivarlas. Esto tiene que
terminar porque se trata de la zona prohibida".
y dió razones de orden económico, político y
moral contra la discriminación racial.

y sin la autorización del Consejo de la Sociedad
de hs Naciones, el Gobierno de Su Majestad
haya autorizado la promulgación de leyes para
controlar el traspaso de tierras, las cuales repre
sentan una discriminación injusta contra una
sección de los habitantes de Palestina.ti

La ley racial no es solamente un quebranta
miento flagrante de las obligaciones internaciona
les contraídas de acuerdo con el Mandato. Pone
en grave peligro la condición de los judíos en
todo el mundo. Si el Gobierno!Mandatario
puede decretar la discriminación racial contra
los judíos en su propia patria, ¿ por qué"'no se
permite a otros Gobiernos, que no están ligados
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El Partido Laborista, en su conferencia anual
celebrada en Southport en 1939, aceptó una
resolución en el mismo sentido. El señor Winston
Churchill no fué menos franco al criticar el Libro
Blanco. El señor Churchill dijo: uLamento
muchísimo que las proposiciones del Gobierno
violen la promesa de la Declaración de Balfour,
que ha sido reiterada por Gobiernos sucesivos y
las condiciones en virtud de las cuales obtuvimos
el Mandato". ¿ A quién se hizo la promesa
contenida en la Declaración de Balfour? No
se la hizo a los judíos de Palestina, no se la hizo
a los que vivían ya en Palestina. Fué hecha al
mundo judío y en particular a las asociaciones
sionistas.

El Arzobispo de Canterbury manifestó en la
Cámara de los Lores que el Libro Blanco imponía
una condición de minoría a los judíos en Pales
tina. Dijo:uEllos"-los judíos-uvolverán a tener
en su Hogar Nacional esa condición de minoría
que ha sido por siglos su destino en todas partes
del mundo .... Cualquiera que haya sido el
significado de Hogar Nacional ., ..no puede
ciertamente haber tenido ese sentido."

Cuando se discutió el Reglamento agrario de
1940 en la Cámara de los Comunes, el señor
Philip Noel-Baker, actual secretario de Aviación
del Gobierno Laborista, presentó en nombre del
Partido Laborista una moción que decía lo
siguiente:

UEsta Cámara lamenta que, sin tomar en
cuenta la opinión explícita de la Comisión
Permanente de Mandatos de que la política
consignada en el Libro Blanco sobre Palestina
era incompatible con los términos del Mandato,
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: autores descartaban toda conclusión de que la
, política del Libro Blanco estaba de acuerdo con

el Mandato.

Pero no solamente la Comisión Permanente
de Mandatos condenó el Libro Blanco. En un
debate de la Cámara de los Comunes, en mayo
de 1939, el señor Herbert Morrison, actualmente
Lord Presidente del Consejo Privado en el
Gobierno laborista, declaró simple y llanamente,
en nombre del Partido Laborista: uconsideramos
el Libro Blanco y su política como un cínico
quebrantamiento de las promesas hechas a los
judíos y al mundo, inclusive a Estados Unidos de
América". El señor Clement Attlee, actual
Primer Ministro, dijo entonces: ula acción del
Gobierno"-del señor Chamberlain-ual con
vertirse en los jueces de su propia causa, al tomar Siete años han pasado desde entonces. Hitler
las medidas contrarias a las decisiones de la ha sido vencido y se ha abrogado en toda Europa
Comisión Permanente de Mandatos y al ignorar la legislación de Nuremberg. Palestina es
al Consejo de la Sociedad de las Naciones, produ-, actualmente el único lugar en el mundo civili
cirá en todas partes el sentimiento de que, en vez zado donde existe todavía una ley de discrimina
de actuar de acuerdo con sus obligaciones con- . ción racial. Aun si no hubiera Hogar Nacional
traídas bajo el Mandato, están burlando la no toleraríamos tal discriminación. No consen
p:>lítica de la Sociedad y el derecho interna- tiríamos que se nos prive de los derechos funda
cional". mentales de todo ciudadano, el derecho de libre

circulación y de establecernos libremente en el
país en que vivimos, de que se nos prive de la
igualdad ante la ley. Pero éste es nuestro Hogar
Nacional. Ochenta generaciones vivieron y
murieron con la esperanza de Sión. Un gran
pueblo y todo el mundo civilizado reconocieron
nuestro derecho a reconstituir aquí nuestro
Hogar Nacional. Y ahora el mismo Gobierno a
quien se le confió esa misión sagrada de promover
el Hogar Nacional Judío nos ha puesto en un
ghetto territorial, nos ha condenado a vivir como
en la Rusia Zarista, en un simulacro de colonia.
En nuestra larga historia hemos sufrido muchas
persecuciones crueles, pero estar encerrados en .
un ghetto en nuestro propio país, ser excluídos de
nuestro propio suelo ancestral que está descui
dado y baldío, ese tormento cruel nosotros no lo
hemos experimentado todavía. ¿ Es posible
concebir que las Naciones Unidas permitan que
esas leyes raciales existan en la Tierra Santa por
un solo día después que el asunto les fué someti
do ? La Comisión Anglonorteamericana,
presidida por dos jueces, uno inglés y otro norte
americano, pidió unánimemente uque se abro
gara el Reglamento de 1940 sobre traspaso de
tierras". Esa decisión fué publicada el 20 de
abril de 1946. La ley agraria que establece
discriminaciónes raciales, existe todavía.
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Palestina era cuestión de vida o muerte. El querque Y c
viaje desde el puerto de embarcación en Rumania militar que
hasta Estambul duró cuatro dias. No se permitió moral. En
a los viajeros desembarcar en Turquia en vista que el ejérci
de que no tenían visas ni para Turquía ni para, miles, ni ce
su destino finaL Todos los esfuerzos de la seis millones.
Agencia Judía para obtener permiso del Gobierno lo que eso si
para que entraran a Palestina fueron vanos. nosotros? ¿
A la Agencia Judía no se le permitió ni siquiera de criaturas j
distribuir los certificados que poseian estos gas? La ter
desafortunados, dándose como razón la de que l. tantos como
eran súbditos enemigos. La agonía continuó r asesinada.
por más de dos meses. El 18 de febrero el
Gobierno acordó permitir que desembarcaran
los niños menores de un año, pera ya era dema
siado tarde. El barco tenía que salir de Estam·
bul. El 24 de febrero el "Struma" naufragó con
764 pasajeros. Los refugiados del "Struma"
no fueron las únicas víctimas directa13 del Libro
Blanco, ni tampoco es verdad que todos los
refugiados que venían en barcos murieron
ahogados. Algunos de ellos fueron muertos por
las fuerzas de Su Majestad. Unos pocos fueron
muertos en la víspera de la guerra, el primero
de septiembre 1939, cuando el barco "Tiger
Hill" llegó a las playas de Tel Aviv y se abrió
fuego sobre ellos. Más recientemente, en mayo
de 1947, tres refugiados fueron muertos en el
barco "Theodore Herzl" que fué interceptado
por la fuerza naval de Su Majestad.

En un debate que tuvo lugar en la Cámara
de los Lores, el 23 de abril último, un noble
Lord, Lord Altrincham (anteriormente Sir
Edward Grigg) , que había sido representante
británico en el Oriente Medio durante la guerra,
expresó su consternación y contrariedad por la
inmigración ilegal en Palestina. Su Excelencia
llamó a los esfuerzos desesperados de los refu
giados en los campamentos de Europa por llegar
a su patria, "un tráfico efectuado bajo condi
ciones que se parecen realmente al antiguo
tráfico de esclavos que se hacía a través del
Atlántico". Sabía que "el cargamento humano
empieza su viaje estimulado por la esperanza,
pero esa esperanza está condenada a terminar
en la más terrible desilusión". A esta huída
sin autorización, la llama "proceso inhumano,
repugnante y vergonzoso".

Estuve casualmente en Londres en las horas
más obscuras de la guerra para Inglaterra,
cuando se produjo la caída de Francia y la rendi
ción de Bélgica, cuando Inglaterra resistió sola
y el pequeño contingente del ejército británico
en el continente trataba desesperadamente de
regresar pasando por Dunquerque. No espera
ban tener el lujo del "Queen Mary", ni del
"Queen Elizabeth", ni se preocupaban por el
buen estado de los destartalados y sucios barqui
chuelos que venían de todas partes de Ingla
terra a salvar a ese heroico contingente. Todo
el pueblo británico estaba orgulloso de Dun-

18

por obligaciones internacionales de esa natura
leza, a decretar leyes raciales semejantes contra
los judíos en todas partes? El boicot racial que
la Liga Arabe proclamó contra los artículos
judíos no carece de relación con la ley agraria
racial promulgada por la Potencia Mandataria.
y aun antes que se estableciera un Estado árabe
en Palestina, el Alto Comité Arabe y la Liga
Arabe solicitaron que las restricciones agrarias
raciales existentes no sólo debian continuar en
vigencia, en el nuevo Estado de Palestina, si'1o
que la Constitución debia disponer que esta
discriminación no podría ser eliminada ni aun
por una mayoría del Parlamento, sino única
mente por una mayoría de los miembros árabes
de la Asamblea Legislativa. Esta es la educación
cívica que la Potencia Mandataria ha dado a los
habitantes no judíos de Palestina y al pueblo
árabe de los países vecinos.

Me referiré ahora a la segunda restricción'
la de inmigración. Cuando apareció el Libro
Blanco, en 1939, el señor Churchill dijo que
éste era un golpe de muerte para el pueblo judío.
Lamento decir que no exageraba. El Libro
Blanco, al cerrar las puertas de Palestina a los
judios en la hora del mayor peligro, es responsa
ble de la muerte de miles, tal vez de centenares
de miles de judíos que pudieron ser salvados de
las cámaras de gases si Palestina les hubiera
abierto sus puertas. Poco antes de la guerra
solicitamos permiso al Secretario de Colonias
para traer a 20.000 niños judíos de Polonia y
10.000 adolescentes de los países balcánicos.
Se negó el permiso yesos 20.000 niños judíos y
10.000 adolescentes fueron masacrados. Hubo
momentos en que los judíos podían escapar de
los territorios ocupados por los nazis, pero la
Potencia Mandataria había cerrado las puertas
de su Hogar Nacional y fueron por lo tanto
enviados a la muerte en Dachau y Treblinca.
No sé si Vds. recuerdan el caso del "Struma".
Era un barco pequeño que salió de Rumania,
a fines de diciembre de 1941, con 769 refugiados.
Rumania estaba entonces ocupada por los nazis.
La situación de los judíos en ese país, como en
otros países ocupados por los nazis, era deses
perada. Judíos ancianos y jóvenes, mujeres
y niños eran llevados como rebaños a los trenes
de carga y enviados a lugares desconocidos, lo
cual significaba la muerte, en cámaras de gas,
en alguna parte de Polonia. En muchas oca
siones, fueron agrupados en las calles y ametralla
dos alH mismo. Solamente en la ciudad de Iasi
8.000 judíos fueron reunidos en el mercado y
ametrallados a sangre fría. El que podía hacerlo,
trató de escapar al mar. El "Struma" era un
barco para el transporte de ganado, que había
sido originalmente construído para la navegación
en el Danubio. Los 769 refugiados que lograron
llegar a él no se preocupaban mucho por las
comodidades del viaje por mar. Llegar o no a
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de las Naciones Unidas se usa con ese propósito
inhumano.

El Vizconde Samuel expresó el pens1miento
de todo el pueblo judío cuando, al referirse a la
llamada inmigración ilegal, ~n respuesta a Lord
Altrincham, dijo en la Cámara de los Comunes:
"Cuando el noble Lord denuncia con tanta
vehemencia las horribles condiciones en que
estos inmigrantes llegan y dice que debemos
defender la ley, el Gobierno de los Estados
Unidos de América y otros gobiernos se inclinan
a preguntar: '¿ Cómo se atreven a dejar fuera
estos judíos y a detener esta inmigración desa
fiando el espíritu mismo del Mandato que Vds.
dicen que administran ?' ". El Vizconde continuó:
"El Gobierno dice: 'Hemos aprobado una
ordenanza que tiene fuerza de ley'. La Organiza
ción Sionista dice: 'La ley que Vds. han aprobado
es en sí una infracción de la ley, ley internacional
aprobada por la Sociedad de las Naciones' ".

Cuando cesó la guerra, la guerra en que un
millón de soldados judíos formaron parte de los
ejércitos aliados, incluso 30.000 voluntarios de
los destacamentos judíos de nuestro país, cuando
llegó a conocerse la gran magnitud de nuestro
desastre, solicitamos que se permitiera la entrada
a Palestina de los primeros 100.000 refugiados.
Había en Palestina una crítica escasez de mano
de obra. Pero pronto se hizo evidente que la
paz no era para los judíos y que, en lo que a
ellos respecta, Hítler no había sido derrotado.
Puede haber perecido a manos de los ejércitos
aliados, pero perduran todavía sus ponzoñosas
doctrinas en contra de los judíos. El pueblo de
Europa fué liberado, pero no los judíos europeos.
Los desalojados de todas las naciones podían
regresar a sus paíse.s donde encontraban un
gobierno formado por su propio pueblo que
cuidara de ellos. Pero el hogar de los judíos
desalojados estaba cerrado y se movilizaban
fuerzas poderosas de aire, mar y tierra para
vigilar las entradas. Todavía más, todo el
poderío de la Marina británica no era suficiente,
de modo que la presión de Gran Bretaña 
económica, política y diplomática - se ejerció
"vigorosamente, ampliamente y en diversas
formas" en Europa y en las Américas, a fin de
mantener a los judíos en el lugar donde se encon
traban.

Aun la recomendación unánime de la Comisión
Anglonorteamericana de Investigación para ad
mitir inmediatamente a 100.000 judíos, fué
rechazada. Igualmente, la conclusión de los
expertos anglonorteamericanos, en el sentido de
que el país podía admitir en un año 100.00G
refugiados, quedó sin efecto;

La política del Libro Blanco resultó ser supe
rior a toda consideración humanitaria, a todas
las necesidades económicas del país, a todas las
obligaciones y estipulaciones del Mandato. Tal
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No todos los judíos de Europa fueron exter
minados: de los 9.270.000 que vivían en la
Europa Continental en 1939, unos 3.000.000
han quedado vivos (incluyendo los judíos que
viven en la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas). De los 3.250.000 judíos de Polonia
quedan 150.000; de 850.000 en Rumania quedan
300.000; de 360.000 en Checoeslovaquia quedan
33.000, etcétera. Centenares de miles de estos
sobrevivientes están todavía en campamentos
en esa misma Alemania, rodeados por los asesinos
de su pueblo, rodeados por el mismo odio que
reinaba bajo la dirección de Hítler. En una
investigación que hicieron recientemente las
autoridades militares norteamericanas en la
zona norteamericana de Alemania, 60 por ciento
de los alemanes interrogados aprobaron la
matanza de judíos por Hítler, 14 por ciento con-,
denaron a los asesinos, 26 por ciento permane
cieron "neutrales". Los judíos no desean per
manecer en el lugar donde están. Quieren recu
perar su dignidad humana, su patria, quieren
reunirse con las gentes de su linaje en Palestina
después de haber perdido a sus parientes más
queridos. Para ellos, los países en que nacieron
son las tumbas de su gente. No desean regresar
allá, ni pueden hacerlo. Quieren regresar a su
Hogar Nacional y utilizan los barcos de Dun
querque. Otra vez, como el noble Lord dijo en
la Cámara de los Lores: "su esperanza está
condenada a terminar en la más terrible desilu
sión", en vista de que en 'os mares que conducen
a su patria son perseg1./dos por la poderosa
marina del Mandatario y enviados a la fuerza
a vivir de nuevo en los campos de concentración,
esta vez. en Chipre. El Sul·s~cretario de Rela
ciones Exteriores señor MacNeil, nos dijo en la
Cámara de los Comunes el 5 de mayo que "se
están tomando medidas enérgicas, amplias y
diversas" contra la inmigración de los judíos en
Palestina no autorizada por el Libro Blanco,
lo cual significa que el Gobierno británico ejerce
presión económica, militar y diplomática sobre
los gobiernos de otros países, en Europa y en
América, para encerrar en Europa a las víctimas
judías de los nazis, para cerrarles todas las fron
teras de entrada y de salida, para mantenerlas
por la fuerza donde están a fin de preservar la
santidad del Libro Blanco. Aun la Organización
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~..:~~ con razón. Fné nn gran desastre
militar que se convirtió en un gran triunfo
moral. En Europa sufrimos un desastre mayor
que el ejército británico. No perecieron pocos
miles, ni centenares de miles, sino millones,
seis millones. ¿ Puede alguien darse cuenta de
lo que eso significa? ¿ De lo que significa para
nosotros? ¿ Puede alguien imaginarse un millón
de criaturas judías quemadas en las cámaras de
gas? La tercera parte de nuestro pueblo, casi
tantos como toda la población de Suecia, fué
asesinada.
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No haré acusaciones en masa; por el contrario, árabes; cua
debo indicar que en numerosas ocasiones los hizo lo mis
soldados y marinos británicos cumplían con antes y des
disgusto y lágrimas en los ojos los pe'nosos debe- de los que
res de buscar, arrestar y expulsar a los refugiagüs tración, per
y trataban, hasta donde era posible de acuerdo si así lo hic
con su posición, de ayudar a las víctimas del
régimen opresor. Hubo casos en que soldados y
marinos arriesgaban sus vidas para salvar a los
refugiados del peligro de ahogarse y, conside
rando el espíritu del régimen y la ilegalidad que
virtualmente estableció en este país, es sorpren
dente que los asaltos individuales fuesen tan
pocos. No debe culparse al soldado ni al policía:
la culpa la tiene el régimen, la política del Libro
Blanco, el quebrantamiento de las promesas, la
violación del Mandato, en suma lo que el señor
Churchill llamó "la guerra sórdida contra los
judíos".

(En este momento, el Presidente suspende la
sesión a petición del señor Ben Gurion. La sesión
se reanudó a las 11.15 lloras.)

En el período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, en
mayo último, el representante británico, Sir
Alexander Cadogan, admitió .francamente el
fracaso de la Potencia Mandataria en Palestina.
El Gobierno de Palestina ha publicado reciente
mente un memorándum sobre la Administración
de Palestina bajo el Mandato para explicar las
razones de este fracaso. En él se trata de lograr
lo imposible, o sea, justificar el Libro Blanco de
1939, de mostrar que esa política estaba implícita
en la Declaración de Balfour y en el Mandato.
No es necesario que refute ese argumento. Una
vez más, en vez de decirnos 10 que la Administra
ción hizo paraaplicar elMandato,elmemorándum
nos dice por qué el Mandato no fué del agrado de
la Administración. En este sentido es un docu
mento revelador. Por primera vez la Administra
ción ha confesado abiertamente, en un docu
mento oficial, su hostilidad contra el Mandato.
En beneficio de la verdad debo decir que esta
autoacusación es más bien exagerada. Se supone
que el memorándum abarca no solamente el
período del Libro Blanco de 1939, sino también
todo el período del Mandato desde 1922. Es
incorrecto decir que toda la Administración fué
siempre hostil al Mandato, como parecen indicar
los autores del memorándum. Hubo personas
en la Administración que trataron de cumplir
fielmente sus deberes, sin prejuicio personal algu
no. Podría mencionar varios nombres, pero
mencionaré solamente el del Mariscal de Campo
Lord Plumer, Alto Comisario en 1926 y 1927,
quien, por lo que yo sé, no estuvo ni por los
judíos ni por los árabes, sino por el cumplimiento
de su deber y desempeñó su cargo honesta y
simplemente, como un soldado leal sin temor y
sin preferencias. Cuando hubo desempleo entre
los árabes, trató de encontrar trabajo para los

política podía ser aplicada únicamente por la
fuerza, y el Gobierno inició un régimen de opre
sión que convirtió a Palestina en un Estado
policíaco. Todas las libertades civiles que "e
conocen en el derecho inglés, fueron no sola
mente restringidas sino abrogadas para todo
propósito de orden práctico. Se pueden dictar
leyes para la detención, sin proceso, de cual
quiera persona, durante cualquier período o "a
discreción del Alto Comisario". En efecto, se
detuvo a miles de personas en esta forma y
muchas han permanecido detenidas por años.
Se ha encarcelado a personas condenadas por
los tribunales después de haber cumplido su
sentencia.

Derechos ilimitados de arresto, allanamiento,
confiscación de propiedad mueble e inmueble,
detención y deportación, han sido reforzados
por los amplios poderes otorgados a los tribuna
les militares para imponer la pena capital por
usar o por el solo hecho de tener armas de fuego,
explosivos, etc. Cada miembro de un grupo
corre el riesgo de recibir el mismo castigo si cual
quier miembro comete el delito. Los allana
mientos de colonias agrícolas con pretexto de
buscar armas o personas dedicadas al adiestra
miento militar defensivo o de los inmigrantes
"ilegales", han aumentado considerablemente
desde 1943; más de una vez los colonos que
trataban de oponer resistencia pasiva perdieron
sus vidas. El 29 de junio de 1946, grandes
contingentes de fuerzas armadas ocuparon 25
colonias y los edificios de instituciones nacionales
judías en las ciudades. Se arrestó a los jefes
judíos electos y se les detuvo por cuatro meses
y medio sin proceso. Desde el 29 de julio al 2
de agosto de 1946 se hizo en Tel Aviv un registro
de casa en casa, sin precedente, en el cual partici
paron más de 20.000 hombres. La imposición
en marzo de 1947 de "la ley marcial estatuída"
privó por más de dos semanas a 240.000 habi
tantes judíos de todos los medios ordinarios de
una existencia social.

Fuera de estas fases culminantes de actividad
militar, el régimen casi permanente en Palestina
durante años ha sido un régimen de censura de
prensa, toque de queda en los hogares y en los
caminos, registros hechos por la policía y el
ejército, cacheos y comprobación de la identidad
de las personas realizados por patrullas, acom
pañados de fusilamientos de los violadores del
toque de queda y de las personas que no respon
den al "alto" de los guardias. Con intención o
sin ella, la verdad es que el régimen ha sido de
frecuentes castigos colectivos de toda la comuni
dad.

A la vez que se ejecutaban las medidas ofi
ciales, la policía y el ejército han asaltado por
propia decisión, durante años y repetidamente, a
la población civil, en las prisiones, en los campos
de detención y en las calles.
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árabes; cuando hubo desempleo entre los judíos
hizo lo mismo por ellos. Hubo personas como él
antes y después. Podría aún mencionar algunos
de los que trabajan actualmente en la Adminis
tración, pero temo que sería perjudicial para ellos
si así lo hiciese.

Pero es verdad que, en suma, este memorándum
refleja la actitud general de la Administración en
Palestina, como también en algunos otros lugares
del Oriente Medio y en Londres que desde el
comienzo tuvieron prejuicios contra el Mandato
y el Hogar Nacional e hicieron todo lo posible
para impedir la vigencia del Mandato, hasta que
lograron substituirlo por el Libro Blanco de 1939.

En su debida oportunidad, se publicará un
análisis completo y detallado de este memorán
dum el cual será presentado a las Naciones
Unidas. Aquí haré solamente algunas observa
ciones.

En primer lugar, me referiré a la llamada
obligación doble. Aunque todavía mantenem3S
que el propósito primordial del Mandato fué
el establecimiento del Hogar Nacional Judío,
admitimos de buen grado que ésta no fué la
única obligación que incumbía a la Potencia
Mandataria. Aun en el caso de que no hubiese
una sola palabra en el Mandato acerca de la
población no judía de Palestina, sería deber del
Gobierno como tal promover el bienestar y el
progreso de todos los habitantes sin distinción,
con o sin Mandato.

Si hay quejas contra el Gobierno, no es porque
haya hecho demasiado por la población, sino
porque no ha hecho casi nada por el Hogar
Nacional y muy poco por los habitantes del país.
Según nuestra opinión, es un error considerar el
deber del Gobierno para con la totalidad de la
población como contrario a su otro deber, ya sea
o no fundamental, de promover el estableci
miento del Hogar Nacional. Aun ese memorán
dum no niega que el esfuerzo de los judíos
"ha beneficiado tanto a la sección árabe como a la
sección judía de la población", que el progreso de
los judíos ayudó materialmente al progreso del
país en general y que el aumento de la prosperi
dad del país que resultó de las empresas judías
facilita el suministro de fondos para las medidas
de progreso general.

Pero el memorándum da mucha importancia
a la disparidad entre judíos y árabes en Pales
tina; hay disparidad en mentalidad y actitud
social, en sentido de responsabilidad pública,
en dinamismo y en muchas otras cosas. Hay
también disparidad entre la gente que vive en el
siglo XX y los que viven en el siglo XV o algunos
aun en el siglo VII. Pero, al hacer resaltar la
cuestión de la disparidad, el memorándum peca
de parcialidad; la presenta como una acusación
contra los judíos y la menciona como una razón

para impedir su progreso. Ahora bien, si la
disparidad entre judíos y árabes es un defecto
que debe ser remediado por la Administración,
el Gobierno debería mencionar todas las dife
rencias entre árabes y judíos y tratar de reme
diarlas todas.

Mencionaré solamente algunas. Existe la
desigualdad numérica. Hay aproximadamente
600.000 judíos en Palestina y más o menos
1.100.000 árabes. No hay cifras exactas al
respecto. Hay todavía otra diferencia mayor.
Los árabes poseen el 94 por ciento de la tierra,
los judíos solamente el 6 por ciento. Los árabes
tienen siete Estados, los judíos ninguno. Los
árabes tienen vastos territorios sin explotar
Irak solamente, es tres veces más grande que
Inglaterra y tiene menos de cuatro millones de
habitantes-los judíos tienen solamente un
pequeño comienzo de Hogar Nacional y aun eso
les escatima la Administración de Palestina.
La diferencia más notoria es la de que los árabes
no tienen problema alguno relativo a la falta de
hogar y a la inmigración, mientras que para los
judíos la falta de hogar es causa principal de
todos sus sufrimientos a través de los siglos.
La Comisión Permanente de Mandatos de la
Sociedad de las Naciones resumió, en 1939,
algunas de estas disparidades, cuando dijo:
"Debe recordarse que el sufrimiento colectivo
de árabes y judíos no puede compararse, en vista
de que los primeros tienen acceso a vastas
regiones en el Oriente Medio, antiguamente la
morada de numerosas poblaciones y la cuna de
una brillante civilización, mientras que cada día
el mundo cierra más sus puertas al estableci
miento de los últimos".

Tal vez la declaración más sorprendente que
se hace en el memorándum es la presentación
de los judíos como un "grupo privilegiado",
en comparación con los árabes a quienes se
presenta como leñadores y aguadores. Sería
interesante saber cuáles son los privilegios espe
ciales concedidos a los judíos en Palestina.
¿Se trata, como lo mencionó hace semanas Su
Excelencia el Alto Comisario, de que los judíos
pagan el 70 por ciento de los impuestos, mientras
que los árabes obtienen aproximadamente el
70 por ciento de los servicios? Pero el verdadero
error de esa declaración reside más bien en la
segunda parte de la frase, en la que se nos niega
el privilegio de ser "leñadores y aguadores" i
consideramos éste como un grande y verdadero
privilegio. Nos fué negado en muchos países y
durante muchas generaciones, cuando fuimos
obligados a vivir solamente en las ciudades y en
ellas pudimos dedicarnos a un número limitado
de ocupaciones. Se nos divorció a la fuerza del
trabajo de la tierra, y si hubo un ideal, además
del cariño por nuestro país, que animó a los
centenares de miles de jóvenes judíos que
vinieron a Palestina, fué el ideal de llegar a ser
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leñadores y aguadores, de hacer toda clase de
trabajo ftsico pesado con sus propias manos, de
vivir con el sudor de su frente. Lo que ha distin
guido a la comunidad judía en Palestina de otras
comunidades judías en la dispersión, es precisa
mente ese cambio fundamental en nuestra
estructura económica, o sea que la gran mayoda
de nuestro pueblo aquí se dedica al trabajo ma
nual pesado en los campos, en las fábricas, en el
mar y en los caminos. En una comunidad judía
de unos 600.000 habitantes hay más de 170.000
obreros organizados, hombres y mujeres: eso
significa más de un obrero organizado por cada
cuatro personas, incluyendo los andanos y los
niños. Es motivo de orgullo para el movimiento
obrero judío en Palestina que elevó la dignidad
del trabajo en un país en que el trabajo es menos
preciado.

Tuve mi primer conflicto con un Alto Comisa
rio en este país sobre esa misma cuestión. En
esa oportunidad, no representaba a la Agencia
Judía sino a la Federación Obrera Judía, y fuí
a ver a Sir John Chancellor, que fué Alto Comisa
rio desde 1928 hasta 1931, para pedirle que se
permitiera a los judíos participar en las obras
camineras del Gobierno. Sir John, que venía de
Rodesia, trató de convencerme que el sistema
más adecuado para este país seda el que existía
en Sudáfrica, que el trabajo primitivo, pesado
y que no requería experiencia debía dejarse al
"indígena", mientras que los judíos debían
dedicarse a las ocupaciones especializadas y
mejor pagadas. Se sorprendió mucho cuando le
dije que esta era exactamente la situación que no
aceptadamos en nuestro país bajo ninguna cir
cunstancia. No estábamos en este país para
formar una clase superior dejando el trabajo
rudo y pesado para los demás. Aunque desea
mos utilizar nuestro intelecto, debemos y quere
mos utilizar nuestras manos y hacer toda clase
de trabajo que sea necesario para el manteni
miento de la sociedad.

Discutimos el mismo asunto con algunos
patronos judíos, entre ellos el gran benefactor
de la colonización judía en Palestina, el Barón
Edmond de Rothschild, quien emprendió la obra
de secamiento de pantanos y que trajo obreros de
Egipto para realizar ese trabajo. Nos ofrecimos
a hacer ese trabajo, y cuand() él se opuso porque
esa clase de trabajo era insalubre, dijimos que
esa era otra razón por la que deberíamos hacerlo
nosotros mismos.

No he podido comprender este menosprecio
implfcito en el memorándum por los leñadores
y aguadores. Creemos que no hay trabajo más
útil e importante en este país y en los demás
como él, que el de sacar agua. Ustedes han visto
tal vez algo de este trabajo en el Negeb. Es de
lamentar que no podamos hacer más com::>
leñadores porque muchos invasores y conquista-
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dores durante los últimos dieciocho siglos han
arruinado las selvas de este país. Pero nos ale
gramos de ser picapedreros de rocas y piedras que
todavía abundan aquí. Nada nos separará más
que el esfuerzo por privarnos del privilegio de
ser picapedreros y aguadores, como lo está
tratando de hacer el Gobierno. Creemos que la
patria no puede ni comprarse ni conquistarse.
Debe ser creada, y creada por el intenso trabajo.

Otra queja que se expresa en el memorándum
es que el objeto mismo del Hogar Nacional ha
impedido "que tenga otro carácter que el
judío. . .. e imposibilitado la asimilación de la
cultura de la comunidad judía con la de la
población árabe". Nos declaramos culpables.
Somos judíos y estamos resueltos a seguir
siéndolo. Rehusamos asimilarnos aún con los
pueblos altamente civilizados de Europa. Los
judíos en Alemania, aun cuando hablaban mej::>r
alemán que Hítler, no se salvaron por haberse
asimilado. Seremos tan judíos como el inglés es
inglés. No necesitamos ninguna justificaci6n.
Estamos desarrollando nuestra propia civiliza
ción, nuestra lengua hebrea. Ordenaremos nues
tra vida y organizaremos nuestras nociones y
necesidades, creencias e ideas. Pero esto no nos
impedirá-por el contrario nos estimulará-a ver
en el árabe un semejante; un vecino cuyo destino
está unido al nuestro y cuyo progreso es tan
esencial para nosotros como para él. Tal vez él
necesite más tiempo para alcanzarlo, debido a la
tradicional disparidad de condiciones de vida
y otras diferencias, pero nosotros haremos todo
lo que podamos para ayudarle a alcanzar el
mismo nivel econ6mico, social y cultural que
nosotros.

Desgraciadamente, no somos el gobierno del
país, y aunque se nos hace responsables no tene
mos poder alguno. Podemos solamente ayudar
al progreso de los árabes con nuestro ejemplo
y con nuestros esfuerzos individuales conscientes,
y esto lo hacemos. Pero nada puede estar más
lejos de nosotros que cualquiera idea de asimila
ción. Rechazamos la suposici6n de que un judío
consciente que respeta sus creencias e idioma no
puede cooperar con un árabe consciente que
respeta sus creecias y su idioma. Aun cuando
diferimos en asuntos de orden politico, no com
prendemos por qué no podemos cooperar en la
vida diaria. Cuando se presenta la oportunidad,
hay cooperaci6n entre obreros judíos y árabes,
entre campesinos judíos y árabes.

En el párrafo 8 del memorándum se nos informa
acerca "del sentimiento antiracial mostrado en
los tumultos de 1920, 1921 y 1929 y del asesinat::>
de judíos por el hecho de ser judíos, durante la
rebelión de 1936-1939. En los países que los
árabes presentan a menudo como ejemplares en
materia de relaciones arábigojudías se han perpe
trado atropellos contra los judíos en calidad de
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locales existentes". De conformidad con este
artículo, todas las disposiciones que hacen
referencia al Hogar Nacional y a la Agencia
Judía resultaron inaplicables en Transjordania
en 1922. Además, la inmigraci6n y la coloniza
ci6n judías fueron totalmente excluídas de esta
parte de Palestina. Sin embargo, el artículo 11
permanecía en vigor en Transjordania y cabe
preguntarse qué hizo el Gobierno por el desarro
llo de su política agraria en esta parte del terri
torio bajo mandato respecto a la cual no existía
aquella curiosa excusa de la Agencia Judía.
¿ Por qué razón el desarrollo econ6mico de
Transjordania era menor, mucho menor que ei de
Palestina occidental? ¿ Por qué Transjordania
sigue siendo incomparablemente más pobre y
está completamente atrasada? ¿ Por qué la
poblaci6n de Transjordania ha permanecido
estacionaria durante los últimos 25 años y aún
hoy, constituída en reino independiente, apenas
puede sostenerse por sus propios medios? Hay
otro de nuestros países vecinos, Irak, en el cual
no se puede tomar al Hogar Nacional Judío ni a
la Agencia Judía como c6modo chivo emisario.
Por más de 20 años ha existido allí un Gobierno
nacional árabe y ese país todavía está menos
desarrollado que Palestina occidental: el 95
por ciento de la población es analfabeta, la
mortalidad infantil es superior al 50 por ciento,
las condiciones sanitarias son aterradoramente
deficientes y el nivel de vida del trabajador en
Irak es mucho más bajo que el del trabajador
árabe en Palestina. El mCi1lorándum no oculta
el hecho de que la colonizaci6n judía ha contri
buído mucho al progreso árabe en Palestina;
pero explica ciudadosamente que tanto el
progreso de los árabes como el de los judíos se
debe a la Administraci6n. Una vez más cabe
preguntarse por qué esos beneficios tan:favorables
de la Administraci6n no se hacen evidentes en
la otra parte del territorio bajo mandato, en
Transjordania. La parte oriental ha permane
cido casi en el mismo estado en que se hallaba
antes del Mandato británico. La parte occiden
tal, en cambio, ha sido totalmente transformada
tanto en lo que se refiere a magnitud de su
poblaci6n como respecto a su desarrollo en gene
ral, siendo la única diferencia que a un lado del
Jordán exisüm el Hogar Nacional y los judío.s,
que al otro lado están ausentes. No pretendo dar
a ustedes la impresi6n de que, en nuestra opi
ni6n, el país no ha resultado beneficiado en nada
por la administraci6n mandataria. Esta ha
llevado a cabo obras de las cuales ninguna admi
nistración se sentiría abochornada; por ejemplo,
el puerto de Haifa y muchas carreteras excelen
tes. Deseo señalar especialmente el alivio de los
gravosos impuestos a la agricultura que opri
mían a la poblaci6n rural en tiempo de los turcos;
también mencionaré los servicios sanitarios y
educativos del Gobierno, aunque s610 benefician
a los árabes. Sin embargo, todo esto n'l modifica
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tales: en Irak en 1941, en Egipto y Trípoli en
1945". No voy a hacer un alegato en favor de 1:>s
árabes, ni a excusar los tumultos de los árabes
contra los judíos, pero hay en esa declaración dos
omisiones reveladoras. Una de ellas es el fracaso
de la Administración; y he aquí la conclusión de
la Comisión Real de 1937: "La primera de todas
las condiciones necesarias para el bienestar de
cualquier país es la seguridad pública .
Actualmente es obvio que no se ha cumplido el
deber elemental de proporcionarla. Si existe un
motivo de queja que los judíos tengan indudable
mente derecho a alegar preferencia, éste es la
ausencia de seguridad. Sus quejas a este respec
to han sido dignas y mesuradas."

En segundo lugar, no es justo hacer a la tota
lidad de la población árabe de Palestina respon
sable de tales tumultos. No todos los árabes
tomaron parte en ellos; al contrario, gran número
de aldeanos, especialmente en la proximidad de
los lugares poblados por judíos, prestaron
valiosa ayuda a sus vecinos judíos proporcio
nándoles informes acerca de las bandas de terro
ristas árabes. En estos tumultos, especialmente
en los ocurridos de 1936 a 1939, más árabes que
judíos fueron asesinados por los terroristas árabes.
Todas las víctimas árabes del terrorismo árabe
eran adversarios políticos del ex Muftí.

En el párrafo 11 del memorándum hay una
curiosa explicaci6n de las razones por las cuales
el Gobierno no llevó a cabo la política agraria
preconizada por el Mandato. Hay en éste dos
artículos referentes a la tierra: el artículo 6,
que dispone que el Gobierno fomente, en coope
raci6n con la Agencia Judía, una intensa coloni
zaci6n de la tierra por los judíos, con inclusi6n de
las tierras del Estado y de los terrenos baldíos
no necesarios para uso público; y el artículo 11,
que encarga al Gobierno la implantaci6n de un
régimen agrario adecuado a las necesidades del
país, que tenga en cuenta, entre otras cosas, la
conveniencia de fomentar una colonizaci6n más
completa y el cultivo intensivo de la tierra.

Durante 25 años de Mandato se ha hecho caso
omiso de ambos artículos. Ahora, por primera
vez, el memorándum revela la raz6n oculta del
"retraso" en poner en práctica la política agraria
del Gobierno. Se debe este retraso, según el
memorándum, a la menci6n específica de la
Agencia Judía en relaci6n con la colonizaci6n
de la tierra, porque tal menci6n despierta
la suspicacia de los árabes respecto al desarrollo
agrícola judío; y esta suspicacia viene a retrasar
la aplicaci6n de la política agraria del Gobierno.
Pero, ¿ es ésta la verdadera situaci6n? El
Mandato, como ustedes saben, ha sido aplicado
hasta fecha reciente tanto en Palestina oriental
como en Palestina occidental. El artículo 25
autoriza "al Mandatario a aplazar o suspender
la aplicaci6n de aquellas disposiciones del Man
dato que estime inaplicables a las condiciones
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bajo una administración especial
cuyo objetivo específico sería:

(i) Favorecer el establecimiento en Palestina
de, por lo menos, dos o tres millones de judíos,
durante los próximos 20 o 25 años, mediante
el desarrollo de los recursos económicos del país;

(ii) Elevar, durante el mismo período, el
nivel de vida y de educación de los árabes de
Palestina hasta que alcancen, aproximadamente,
el nivel actual de vida y de educación de los
judíos;

(iii) Favorecer y estimular activamente la co
operación entre judíos y ára~es, así como esti
mular el desarrollo gradual de instituciones
autónomas, locales y nacionales, de carácter
binacional, hasta llegar a la etapa de indepen
dencia completa dentro de la estructura de
una constitución binacional.

Para lograrlo, se colocaría a Palestina bajo la
administración de una Comisión Permanente de
Control de las tres Grandes Potencias, que
tendría a su cargo instituir una administración
en condiciones de ejercer las funciones menciona
das anteriormente. El gobierno habría de insti
tuir una Junta de fomento en la cual judíos y
árabes participarían en número igual.

Al lograrse la independencia, dentro de unos
veinte o veinticinco años, la Comisión Perma
nente de Control continuaría ejerciendo algunas
facultades generales de inspección, hasta que
las Naciones Unidas decidieran que la nueva
constitución había dado buen resultado y que
Palestina estaba en condiciones de ser admitida
como Miembro de las Naciones Unidas.

Judíos y árabes estarían organizados en dos
comunidades nacionales y autónomas; al obtener
su independencia Palestina constituiría una
federación formada por ambas comunidades.
El Gobierno central constaría de cuatro Miem
bros, dos árabes y dos judíos, elegidos por una
Asamblea nacional compuesta de dos Consejos
nacionales de las comunidades judía y árabe
respectivamente, y de un Consejo de Estado,
cuyos miembros serían la mitad judíos y la
mitad árabes.

Fácilmente puede advertirse que, si bien
ambos planes pueden ser denominados binacio
nales, uno y otro significan en realidad cosas
contradictorias. En realidad, la cuestión del
futuro régimen de Palestina no es sólo una cues
tión de acuerdos jurídicos y constitucionales
sino una cuestión de carácter más fundamental,
la de la estructura futura que se desea para el
país, las características, las proporciones y la
composición de la población y la índole del
desarrollo de sus recursos. El problema esen
cial es el de la inmigración. Dos actitudes posi
bles se enfrentan a este respecto: la antisionista
que sostiene que la constitución del país debe
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Mencionaré a Vds. el ejemplo de un nombre
que puede servir a diferentes propósitos: el
término o expresión: "Estado binacional".
Tengo conocimiento de dos proyectos, por lo
menos, de Estado binacional para Palestina,
diametralmente opuestos uno al otro. El uno
está basado en la negación misma del sionismo
y del Hogar Nacional, mientras que el otro es,
genuinamente, un plan sionista.

El Estado binacional antisionista es el Libro
Blanco del señor Malcolm Macdonald, quien
pretende que su política no tiene por mira un
Estado judío ni un Estado árabe, sino un Estado
binacional. Aunque los judíos constituyan un
tercio de la población, el Estado no será árabe,
sino perteneciente a ambos pueblos, en forma
tal que queden protegidos los intereses esenciales
de cada comunidad. Se llega a prometer garanti
zar la posición especial del Hogar Nacional
judío en Palestina. Es éste un Estado binacional
que prohibe la inmigración judía, condena a los
judíos a continuar siendo una minoría y perpetúa
la situación de falta de hogar del pueblo judío.

También hay otra proposición de Estado
binacional formulada por un importante grupo
obrero del ala izquierda del sionismo, el Partido
Laborista "Hashomer Hatzair". Se trata de
un proyecto tendiente a establecer a dos o tres
millones de judíos en Palestina, en el curso de
los próximos 25 años. Durante ese período de
tiempo se colocaría a Palestina, según el plan,

Ahora surge como cuestión principal y funda
mental la siguiente: ¿ Cuál será el porvenir
de este país? No tiene gran importancia el nom
bre que se dé al régimen, llámese Mandato,
Administración fiduciaria internacional, Estado
de Palestina, Estado nacional, Estado árabe o
Estado judío. Tampoco importa mucho cuál sea
su constitución formal. Existen países con
buenas constituciones en el papel y malos
gobiernos en la práctica, y a la inversa. La
vida no se amolda a las constituciones teóricas.

el hecho fundamental de que el Mandato sobre
Palestina no ha sido cumplido; su finalidad no ha
sido realizada y su aplicación a menudo ha sido
obstaculizada, aún antes del Libro Blanco.
El Mandatario ha fracasado en Palestina, no
porque judíos y árabes no hayan cooperado,
sino porque el Mandatario ha rehusado cooperar
con el Mandato.

El Libro Blanco, al destruir el Mandato, ha
suprimido la base moral y jurídica del presente
régimen en Palestina. Es éste un régimen arbitra
rio, basado únicamente en la fuerza. Es contrario
a los deseos de la población entera del país, causa
sufrimientos indecibles a nuestro pueblo, ame
naza nuestra existencia nacional y es incompati
ble con las obligaciones y la buena fe interna
donales.



Esta era la idea fundamental del convenio
concluído entre el Emir Feisal y el Dr. Weiz
mann. Dicho convenio preveía, por una parte,
un Estado árabe, y por otra, una Palestina
judía. Aunque se estipulaba la adopción de
medidas para proteger y ayudar al campesino
árabe en Palestina, se sobreentendía que Pales
tina habría de ser un Estado judío.

Todas las promesas hechas a los árabes fueron
cumplidas, la mayor parte de ellas, en seguida;
otras, pasado un cierto plazo. El problema
político árabe ha sido completamente resuelto;
y el pueblo judío, en no menor grado que los
demás, felicita a los árabes por la consecusión
de su plena independencia.

La promesa hecha a los judíos todavía no ha
sido cumplida. No hay duda alguna acerca de
lo que esta promesa significaba. No significaba
una universidad hebrea, ni un centro cultural,
ni una comunidad de 600.0.00 personas, ni una
minoría. Los estadistas británicos y árabes
sabían entonces perfectamente lo que significaba
la promesa hecha a los judíos. El propósito
original de la Declaración de Balfour y del
Mandato se podía haber logrado y la Comunidad
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Este era en realidad el doble acuerdo concluído
con los árabes y los judíos: la libertad del pueblo
árabe en los países árabes, y la restitución de
Palestina al pueblo judío.

Los representantes de los árabes tuvieron
conocimiento de este doble convenio y lo recono
cieron, como puede deducirse del siguiente
preámbulo del convenio Feisal-Weizmann:

I
r

I,
t

I

¡

'''';''''~~;j''1iIfi1li1Tfp¡;r '&r" .;;,. " ¡;¡; ......,~\"•. " ..~."..., ...._. -., .... ,_•..'-",.•".;•• ,'~. __ ,.•;;,,",."""'C~,;·L:;;';·";~W~;"¡';,;~=:~ '.yo"

1 conservar el statu quo, inmovilizar las propor- "Su Alteza Real, el Emir Feisal, actuando en
ciones e impedir el crecimiento de la población representación y en nombre del Reino Arabe de
actual, detener el desarrollo de la agricultura Hedjaz yel Dr. Chaim Weizmann, actuando en
y de la industria, poner término a la inmigra- representación y en nombre de la Organización
eión y transformar a los judíos en una minoría Sionista,

estatutaria. teniendo en cuenta el parentesco racial y los
Existe, sin embargo, otra actitud: la sionista. antiguos nexos existentes entre los pueblos

Sostiene ésta que el régimen del país debe tener árabe y judío; y considerando que el medio
por designio obtener el máximo desarrollo de más seguro para realizar sus aspiraciones nacio
todos los recursos potenciales de Palestina; nales consiste en colaborar estrechamente en el
cultivar tantos millones de "dunums" como sea desarrollo del Estado árabe y de Palestina; y
posible cultivar de los 18 millones de "dunums" deseosos, además, de confirmar la buena armonía
actualmente incultos; regar, en lugar de los que existe entre ambos,
400.000 actualmente en riego, por lo menos han convenido en los siguientes artículos: ....."
4.000.000 de "dunums"; aumentar la población
a tres o cuatro millones de habitantes y brindar Luego siguen los artículos. El diario de la Meca
al pueblo judío la plena oportunidad de reha- "Al Qibla", en su número 183, del 23 de marzo
bilitarse, mientras se eleva al mismo nivel de 1918, publicó un artículo escrito por el propio
las condiciones de existencia de los árabes Rey Hussein "pidiendo a la población árabe de
presentando de tal manera un ejemplo vivo a Palestina que tuviera presentes sus libros sagra
todo ei Oriente Medio, donde judíos y árabes dos y sus tradiciones y exhortándola a acoger a
cooperarán y colaborarán como asociados, libres los judíos como hermanos y a cooperar con ellos
e iguales. en favor del bienestar común".

Me atrevería a indicar que esta segunda acti- Aunque se daban cuenta de que las aspira-
tud fué tomada en consideración y adoptada ciones de los judíos y los árabes serían completa
por hombres de Estado - británicos, árabes y mente satisfechas - las aspiraciones de los
judíos - al final de la primera guerra mundial, judíos en Palestina y la de los árabes en los
cuando el anhelo general de un nuevo orden países árabes - no desconocían los hombres
social y de nuevas relaciones internacionales de estado la existencia de árabes en Palestina,
conmovió a la humanidad. Se tenía la impresión ni dejaban de tomar en consideración los intere
de que había llegado el momento de reparar la ses de éstos. Sin embargo, dichos intereses esta
injusticia inmemorial cometida contra la nación ban limitados a los derechos civiles y religiosos
judía y de depararle una oportunidad de restau- Y no comprendían aspiraciones políticas, que
rar su antigua comunidad. habían sido totalmente satisfechas en los ¡Jaíses

árabes.Esto formaba parte de un acuerdo más amplio,
que otorgaba a los árabes su libertad nacional
después de muchos siglos de opresión turca.
Es un error considerar el problema de las rela
ciones judíoárabes únicamente dentro del marco
de este pequeño país. Los hombres de Estado
que prepararon la Declaración de Balfour no
tomaron sólo en consideración la restauración
de la nación judía. Al mismo tiempo efectuaron
la liberación del pueblo árabe, y este objetivo
lo alcanzaron en mucho mayor escala y de
manera más efectiva. Los árabes obtuvieron
la libertad en una región de 1.250.000 millas
cuadradas, 125 veces la extensión de Palestina
occidental, con una población de unos 15 a 16
millones de árabes - equivalente aproximada
mente al número de judíos entonces existentes
en el mundo.
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en los países circundantes. Aun los modestos en ma
comienzos del Estado judío, que han permitido dencia
a los judíos ocupar y recuperar tan sólo una minorí
pequeña fracción del país, ya han producido árabes,
un marcado efecto en el progreso de la población nalmen
residente en Palestina. Aun ahora, la condición judía e
de los campesinos y agricultores árabes en Pales- escrita
tina es superior a la de los campesinos y agricul- tiva de
tores árabes en los Estados árabes. Nuestro indepe
objetivo nacional no puede lograrse sin una gran Palesti
labor constructiva agrícola e industrial, material con to
y cultural; y esto, por su naturaleza misma, debe tuales e
elevar el nivel económico y social de todos los
habitantes del pais. No podríamos ut~lizar

totalmente los recursos hidráulicos de Palestina,
actualmente desperdiciados, sin proporcionar al
mismo tiempo mayores posibilidades de riego al
fellah árabe; no podríamos introducir métodos
modernos de cultivo sin que los árabes aprove
chen el ejemplo; no podríamos organizar a los
trabajadores judíos ni mejorar las condiciones
de trabajo, sin organizar análogamente al traba
jador árabe y mejorar sus condiciones.

Mientras el gobierno se encuentre en manos
extranjeras, la repercusión de nuestro desarrollo
en el progreso de los árabes es reducida. La
teoría de mantener el equilibrio entre judíos y
árabes, que en la práctica significa refrenar y
obstruir nuestro trabajo, ha sido perjudicial,
no solamente para nosotros sino también para
los árabes.

Bien podría preguntarse: ¿ Por qué es posible
dejar en seguridad a un millón de árabes en un
Estado judío y no sería posible dejar a un millón
de judíos en un Estado árabe? Si los judíos y
los árabes que viven en Palestina fuesen todos
los judíos y todos los árabes que existen en el
mundo, éste sería un argumento muy lógico y
concluyente. No habría razón alguna, entonces,
para preferir a los árabes a los judíos y solamente
contarían los números. Pero no se puede ignorar
el hecho de que ambas comunidades existentes
en Palestina son meros fragmentos de comuni
dades mayores que viven en otros países; ambas
pertenecen a unidades demográficas más exten
sas, y sus destinos están inexorablemente ligados
a éstas. Privar de un hogar nacional a los judíos
de Palestina, impidiéndoles transformarse en
una mayoría y alcanzar la categoría de Estado,
es privar de la independencia y la condición de
Estado no sólo a los 600.000 judíos que aquí se
encuentran, sino también a los millones de judíos
que todavía quedan en el mundo. En ningún
otro lugar pueden tener los judíos el deseo o la
perspectiva de llegar a constituir un Estado.

Al privar de la misma perspectiva al millón
de árabes, en nada se altera la situi:1dón jurídica
de la raza árabe. Una minoría árabe en un
Estado judío significaría que solamente un
cierto número de árabes no disfrutarían del
privilegio de pertenecer a un Estado árabe, pero
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judía habría sido un hecho consumado antes
de la segunda guerra mundial si el Mandatario
hubiera ejecutado de una manera resuelta y
consecuente sus obligaciones como tal. Voy a
pedir a ustedes, señores, que se imaginen por un
segundo que hubiera habido dos o tres millones
de judíos en el Estado judío de Palestina, antes
de estallar la última guerra. ¿ Creen ustedes
que el desastre que sobrecogió a nuestro pueblo
en Europa habría ocurrido? Hítler oprimió y
esclavizó a todos los pueblos que venció: el
holandés, el checo, el yugoeslavo, etc.; pero
únicamente un pueblo fué destinado por él
a una completa exterminación: el pueblo judío,
porque era éste el único pueblo sin territorio
propio, sin gobierno propio, sin Estado que
pudiese protegerlo, intervenir en su favor, com
batir por él y salvarlo.

Ahora voy a preguntar a ustedes. ¿ Quién
está dispuesto a garantizar y es capaz de garan
tizar que lo que nos sucedió en Europa no suce
derá de nuevo? ¿ Puede la conciencia humana,
en cuya existencia creemos, liberarse a sí misma
de toda responsabilidad por aquella catástrofe?
Unicamente hay una garantía: ¡una patria y ,un
Estado! Una patria, a la cual puedan los judíos
retornar libremente y por derecho propio. Un
Estado, donde los judíos sean los dueños de su
propio destino. Ambas cosas son posibles aquí
y solamente aquí. Suceda lo que suceda, el
pueblo judío no puede desistir; no puede renun
ciar a esos derechos fundamentales.

El problema de las relaciones judíoárabes no
es meramente el problema de los judíos y de los
árabes en Palestina. Es el problema de las rela
ciones de los pueblos judío y árabe en conjunto.
Sus aspiraciones nacionales, en el más amplio
sentido, son no solamente compatibles, sino
complementarias.

Nadie puede seriamente pretender que una
Palestina judía pueda, en manera alguna, poner
en peligro o perjudicar la independencia o la
unidad de la raza árabe. La superficie de Pales
tina occidental no llega al1%del vasto territorio
que ocupan los Estados árabes del Cercano
Oriente, a excepción de Egipto. El número de
árabes en Palestina es inferior al 3% del de los
árabes que han obtenido su independencia polí
tica. Los árabes en Palestina, aunque consti
tuyeran una minoría, formarían parte de la
gran mayoría árabe del Oriente Medio. La
existencia de Estados árabes al norte, este y sur
de Palestina, es una garantía automática, no
solamente de los derechos civiles, religiosos y
políticos de los árabes en Palestina, sino también
de sus aspiraciones nacionales.

Una Palestina judía, un Estado judío popu
loso y progresivo, lleva en sí algo de gran valor e
importancia que ofrecer, no solamente a los
árabes de Palestina, sino a aquéllos que moran



La cooperación entre judíos y árabes se reve
lará como el máximo beneficio para ambos
pueblos. Tal cooperación puede basarse única
mente en la igualdad. Nada afianzaría la alianza
judíoárabe como el establecimiento del Estado
judío. Cuando se haya resuelto definitivamente
el problema principal, la tensión y la inquietud
presentes cederán a~te una nueva orientación
entre ambos pueblos semitas.

económico intensivo y una inmigración en gran
escala requieren una administración dinámica,
una constante iniciativa, decisiones rápidas y
acción continua. Una administración que recibe
instrucciones de diferentes gobiernos, difícil
mente puede realizar una labor de esta natura
leza.

Tampoco se puede solucionar el problema
con la creación de un Estado binacional. Un
Estado binacional, si es que esto tiene algún
sentido, solamente puede significar una paridad,
sea la paridad de población o la paridad de
gobierno. La paridad de población es biológica
y políticamente imposible; nadie puede idear
los medios capaces de mantener igual el número
de judíos y de árabes y de mantener constante
dicha paridad. La paridad en el gobierno signi
fica un permanente callejón sin salida. Para
aquellos que se conforman con mantener el
statu quo y detener el desarrollo económico del
país, tal forma de gobierno sería .'Jat'sfactoria.
Pero, si el desarrollo económico y la inmigración
son los objetivos, un régimen de esa índole es
totalmente inadecuado.

Solamente constituyendo a Palestina en un
Estado judío, pueden ser alcanzados los verdade
ros objetivos, vale decir, la inmigración y la con
dición de Estado para los judíos; el desarrollo
económico y el progreso social para los árabes.
Con la liberación de los países del Medio
Oriente, de manos del decadente Imperio oto
mano, la raza árabe logró sus aspiraciones polí
ticas. Todavía está muy distante de una libera
ción económica, cultural y social. La indepen
dencia política oficial no basta; y las personas de
más amplia visión entre los dirigentes árabes se
dan cabal cuenta de esta situación. A menos
que los pueblos árabes progresen social, econó
mica y culturalmente, su independencia será
una palabra vacía.

Cuando la raza árabe fué liberada, se prometió
igualmente al pueblo judío su restauración
nacional. Las aspiraciones políticas judías toda
vía no han sido alcanzadas, pero gran parte de
ellas han llegado a plasmar en realidades, en el
terreno económico, social y cultural. Los intere
ses históricos y las aspiraciones de los judíos y
de los árabes no se excluyen mutuamente; son
complementarios y conexos. Cada una de las
partes tiene en abundancia lo que a la otra le
falta.
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IS en manera alguna se menoscabaría la indepen-
lo dencia ni la posición de la raza árabe libre. La
la minoría árabe en Palestina, rodeada por Estados
lo árabes, permanecería en seguridad ligada nacio-
n nalmente a su propia raza. Pero una minoría
n judía en un Estado árabe, aun con la garantia
s- escrita más ideal, significaría la extinción defini-
1- tiva de las esperanzas de igualdad nacional e
'o independencia no solamente de los judíos, de
n Palestina, sino de la totalidad del pueblo judío,
II con todas las desastrosas consecuencias habi-
le tuales en la historia judía.

lS La conciencia de la humanidad debe evaluar
lr cuidadosamente lo siguiente: ¿De qué lado se
1, inclina la balanza de la justicia? ¿ Dónde existe
11 mayor necesidad? ¿ Dónde está el mayor peli-
11 gro? ¿ Cuál es el mal menor y cuál la menor
IS injusticia?
l-

El destino de la minoría judía de Palestina
no diferirá del destino de una minoría judía en
cualquier otro país; sino en que aquí puede ser
mucho peor.

Estamos contra la continuación de un man
dato, sea británico, sea de las Naciones Unidas.
Veintisiete años hace que Inglaterra se propuso,
y creo que sinceramente, la tarea de establecer
a un gran número de judíos en Palestina, en
cantidad suficiente para constituir un Estado
judío. Inglaterra fracasó en esa tarea. Era, en
efecto, una tarea difícil; requería gran esfuerzo
y encontraba obstáculos de no poca monta;
y el Mandatario se negó a realizar esos esfuerzos
y vencer todas esas dificultades. No constituía
ello una necesidad capital para el Mandatario.
También nosotros encontramos dificultades,
dificultades aún mayores que las de la Potencia
Mandataria. Hubimos de hacer frente no sola
mente a la oposición árabe, sino a las dificultades
inherentes a la naturaleza del país; y nos vimos
en desventajosa posición por falta de experiencia
y de medios. Teníamos que recaudar centavos
de las pobres masas judías en todos los países,
puesto que los judíos ricos, con algunas excep
ciones, permanecían indiferentes a nuestra obra
y rehusaban apoyarnos. Pero perseveramos.
No podíamos retroceder puesto que nos encon
trábamos entre la espada y la pared; no había
disyuntiva, era un asunto de vida o muerte para
nosotros. ¿ Podrían los obstáculos detener los
impulsos de una madre cuando se tratase de
salvar la vida de su hijo?

He aquí por qué nosotros obtuvimos el éxito
y el Mandato fracasó; no porque le superásemos
en capacidad, en conocimientos o en experiencia.
Todo lo contrario. Sino porque se trataba de
una terrible necesidad vital para nosotros; tenía
mos que hacer lo que hicimos.

Lo que una sola Potencia Mandataria no pudo
lograr, mucho menos lo podrá lograr una admi
nistración fiduciaria conjunta. Un desarrollo
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Sr. BEN GURION: Como Vd. guste.
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Sr. BEN GURION: sr, señor. Los habrá. En las peculiar y la
pruebas presentadas sobre el desarrollo eronó· como su pos
mico del país; y si usted plantea las cuestiones desierto y las
que yo no abarqué entonces, se le proporcionarán mente el hog
todos los datos, toda la información y todas las bien definid
explicaciones del caso. El Rabino Ye
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El PRESIDENTE: sr, pero yo deseo evitar
hacer ahora preguntas que podrían responderse
en el siguiente capítulo.

Sr. BEN GURION: Bien, a usted corresponde,
señor Presidente, disponer el trabajo de la
Comisión.

El PRESIDENTE: Si todavía se van a presentar
más detalles acerca de las relaciones entre árabes
y judíos, creo que sería prudente aplazar el
interrogatorio hasta que hayamos oído también
ese capítulo.

Sr. GARCÍA GRANADOS (Gu<ltemala): Creo,
señor Gurion, que la Agencia dispone de un
personal competente de abogados. Desearía
hacer algunas preguntas, durante las próximas
sesiones, a propósito de los reglamentos vigented
en Palestina, especialmente acerca de los regla
mentos de excepción. Como sería posible que
el representante de la Agencia dijera que no los
conoce exactamente o que no posee los conoci
mientos jurídicos para responder a esas pregun
tas, desearía que usted presentase aquí a uno
de los miembros de su personal de abogados, a fin
de que pueda asesorarle en esas materias.

El PRESIDENTE: Tiene la pa labra el Rabino
Fishman.

(El Rabino Fishman ocupa su lugar en la
mesa.)

Sr. BEN GURION: Lo haré con mucho gusto,
señor.

El Rabino FISHMAN: Señor Presidente, seño
res: como representante del sector religioso del
movimiento sionista en la Junta Directiva de la
Agencia Judía, comenzaré por recordar el
eterno nexo entre el pueblo judío y este pats
la Tierra de Israel. Existe un lazo indisoluble
entre el pueblo de Israel y su Torah (religión) y,
existen, de manera semejante, vínculos fuertes y
duraderos, que no es posible encontrar en otra
parte, entre nuestro pueblo y esta tierra.

Hace unos mil ochocientos años-aproximada
mente un siglo después de que la Roma pagana
despojara a nuestro pueblo de su país-un sabio
judío dijo que Palestina había sido concedida
al Pueblo judío porque se adaptaba perfecta
mente a su naturaleza y carácter. El aspecto
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El PRESIDENTE: ¿ Y qué seguirá después de
ello?

Sr. BEN GURION: Un miembro de la Agencia
Judía, el Rabino Fishman, hará ahora algunas
observaciones sobre los grupos religiosos actuan
tes en nuestro mo'Vimiento y en nuestra obra.

El PRESIDENTE: ¿ Bajo qué título ha de
quedar comprendido el testimonio de la parte
judía?

Estos tres objetivos pueden ser alcanzados
mediante la abolición inmediata del Libro
Blanco, el establecimiento del Estado judío y la
promoción de una alianza judíoárabe.

Sr. BEN GURION: Luego, si a usted le parece
conveniente, seguirá el interrogatorio de los dos
primeros testigos.

Las Naciones Unidas poseen la autoridad
necesaria para acometer esa gran empresa de
visión política que cambiaría el aspecto de todo
el Oriente Medio y liberaría las energías, tanto
de los árabes como de los judíos, para un gran
esfuerzo constructivo.

Cumplirán Vds. con éxito su misión cuando
restituyan su libertad a Palestina, cuando hagan
justicia al pueblo judío y cuando proporcionen
estabilidad, progreso y prosperidad al Oriente
Medio.

El PRESIDENTE: Quisiera saber bajo qué título
se presentarán los testimonios siguientes, porque
no sé si disponemos de la información necesaria
para fundar nuestras preguntas acerca del capí
tulo que acaba de terminar. Aunque usted
califica este conflicto de conflicto primordial
mente entre un pueblo reducido y humilde y un
poderoso imperio mundial, es decir, entre el
pueblo judío y el Imperio Británico, ¿ persiste
usted en afirmar que se trata de un caso "compli
cado"? Este caso implica primeramente, dice
usted, "las relaciones entre judíos y gentiles;
en segundo lugar, las relaciones entre el Hogar
Nacional Judío y la Potencia Mandataria; en
tercero, las relaciones entre judíos y árabes".
Tengo la impresión de que usted ha tratado aquí
más bien de las relaciones entre el Hogar
Nacional Judío y la Potencia Mandataria y que
todavía se va a tratar en detalle de las relaciones
entre judíos y árabes.

Sr. BEN GURION: Efectivamente, esa fué la
última parte de mi declaración, la referente a las
relaciones judíoárabes.

El PRESIDENTE: Sí, pero ¿no habrá más
detalles que aún no hayan sido expuestos sobre
este punto?



tierras distantes la historia del país y de sus
lugares célebres, los judíos reconstruyen en su
imaginación episodios olvidados de pretéritos
días felices. Como en una visión, los lugares
históricos han revestido para ellos las apariencias
de la realidad y les han suscitado un anhelo
ardiente de emprender el retorno a la Tierra de
Israel y besar su suelo.

Desde los tiempos de Josué hasta nuestros
días, durante un lapso de 3.318 años-y digo aquí
lo conocido por todos los historiadores-los ju
díos han vivido en la Tierra de Israel sin solución
de continuidad. Después de la destrucción del
primer Templo por los babilonios, y del segundo
Templo por los romanos, los judíos continuaron
viviendo sobre el suelo sagrado. Los que fueron
desterrados a pabes extranjeros trataron siem
pre por fortalecer, material y espiritualmente, a
la población judía de Palestina, y por aumentarla
y asegurar su permanencia. Señalaré asimismo
que, desde la disolución de la antigua comunidad
judía, Palestina nunca ha vuelto a ser un Estado
independiente.

Desde el advenimiento de la Roma pagana,
que persiguió tanto al cristianismo como al
judaísmo y que abolió el reino judío, nuestra
nación quedó sin hogar y se dispersó por toda la
tierra. El pueblo judío, después de su terrible
caída, aparecía ante el mundo, como un rebaño
disperso y errante. Tal hubiera sido, por cierto,
su destino, sin su gran pasado en este país y su
inextinguible esperanza en una restauración
futura. Ese pasado único ha vivido incesante
mente en el corazón del pueblo, envolviéndolo
por todas partes. Todo judío, quien quiera que
fuere y en donde estuviere, al recorrer las pági
nas de la Sagrada Escritura percibía las potentes
voces del pasado, la voz del Todopoderoso en
labios de los Profetas, y se representaba los
lugares antiguos de su país sagrado. Esto inspi
raba su esperanza y su fe inquebrantable en el
futuro.

En el mundo entero, dentro de tres semanas,
nuestro pueblo guardará duelo una vez más en
memoria de la destrucción de nuestra c\lmunidad
y de nuestro santuario. Ese día, el noveno de Av,
observamos, año tras año, el ayuno anual de
veinticuatro horas, nos reunimos en nuestras
sinagogas y deploramos la destrucción de nuestra
patria y de nuestro pueblo. En tal día nos entre
gamos al llanto y a la añoranza de la patria.
Nuestro pueblo se sienta en el suelo de las sinago
gas, e inclina la cabeza al recitar el Libro de las
Lamentaciones. Su misión es recordar, en todo
tiempo, una tragedia, cuya repercusión alcanza a
nuestros días.

Pero este luto centenario no es simplemente un
lamento de agonía y abatimiento de un pueblo
despojado de esperanza y expuesto a la desespe
ración. Hay en ello asimismo una vigorosa nota
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peculiar y las características de este país, así
como su posición geográfica, entre el mar, el
desierto Ylas montañas, hacían de él indudable
mente el hogar adecuado a un pueblo de rasgos
bien definidos y de tradiciones espirituales.
El Rabino y ehuda Halevi, que vivió hace más de
ochocientos años y fué una de las figuras más
grandes del judaísmo en la Edad Media, médico,
filósofo y poeta, quizás el espíritu más hebreo
desde los tiempos de los Profetas, solía enaltecer
el carácter único del aquel nexo. La época en
que vivió fué una época de prosperidad para los
judíos de F-~lJaña, donde él había nacido. Goza
ban los judíos de plenos derechos cívicos y
políticos. Sin embargo, insistía en que el Pueblo
judío en la Diáspora era como un cuerpo sin alma
y sin corazón, Y escribió: "Ni en Oriente ni en
Occidente hay un lugar que nos asegure la
esperanza". Sólo un remedio podía prescribir a
su pueblo disperso: el retorno a la Tierra de
Israel para establecerse en ella.

El nexo entre el Pueblo de Israel y la Tierra
Santa se ha mantenido en todos los tiempos y
tierras de nuestro exilio. Fué mantenido intacto
por los guías de la nación judía, de generación
en generación: por los sabios del Talmud y del
Midrash, por los rabinos de la literatura Helá
jica y l\1idráshica, por los peregrinos judíos y
por los viajeros que relataron sus experiencias e
impresiones en la Tierra Santa. Se predicaban
sermones en las sinagogas y en los centros de
estudio, acerca de la santidad de la patria de los
antepasados. Las leyendas y las tradiciones que
transmitían perpetuaban los recuerdos antiguos
y los vínculos históricos. Los dirigentes del
Pueblo judío, en todas las épocas y en todos los
países, apoyaban con empeño a la población
judía de la Tierra Santa. Entre los muchos casos
de emigración colectiva de retorno a Palestina,
pueden citarse como los más notables el de los
judíos expulsados de España y, hace unos 150
años, el de los judíos de Lituania, Polonia y
Ucrania. Todos ellos coadyuvaron a fortalecer
los lazos espirituales entre el Pueblo Judío y su
patria histórica, lazos que nunca se romperán.

Permítanme Vds. que trate de algunos aspec
tos de ese vínculo indisoluble.

Los Libros Proféticos fueron los que por prime
ra vez mencionaron a Eretz Israel (la "Tierra de
Israel"). Este, y no Palestina, es el nombre
histórico del país. Como tal ha sido conocido
por los judíos desde los tiempos de los Profetas
hasta nuestros días. Los Libros de los Profetas
nos transmiten un cuadro fiel de nuestro país el1
todos "us aspectos. Describen sus fronteras, sus
distritos y sus ciudades j relatan su historia desde
los días de la conquista de Josué hasta el retorno
de Babilonia, en tiempos de Esdrás y de Nehe
mías. De estas fuentes, los arqueólogos e histo
riadores derivan sus conocimientos fundamenta
les en la materia. Con frecuencia, al leer en
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aquel anhelo milenario. Al llegar a la tierra
deseada, escribían a los compatriotas, dejados
en el país de origen, describiéndoles las bellezas
de Palestina e instándoles a seguir sus huellas.

Hasta hace pocas generaciones, el viaje a la
Tierra Santa abundaba en penalidades y peligros
de toda clase. El viajero tenía que recorrer por
varios años caminos casi impracticables, en
carromatos desvencijados; y cruzar los mares en
naves inseguras. Muchos abandonaban hogares
y bienes, familias y amigos, para errar de país en
país, con el designio de llegar hasta la Tierra
Santa. Se exponían a la persecución y a la mofa,
y eran presa fácil de salteadores y asesinos.
Aun así, arriesgábanse voluntariamente a toda
suerte de privaciones, para ver cumplido aquel
deseo de su corazón; y para muchos, que perecían
en el camino, la Tierra Santa era su postrer pen
samiento. Los suficientemente afortunados para
llegar a su destino, lo lograban, en su mayor
parte, en la más completa indigencia. Vivían en
la mayor penuria y frecuentemente habían de
temer por sus propias vidas, en condiciones
sumamente inseguras. Solamente animados por
el gran amor el país lejano y por la íntima con
vicción de que, al establecerse en la Tierra de
Israel, obedecían a un precepto indeclinable de la
Tora y apresuraban la redención de su patria y
de su pueblo, pudieron hacer frente a todas las
penalidades. Aceptaban con abnegación las
tribulaciones que entonces entrañaba la vida
en Palestina y así abrieron la ruta a los precur
sores de la restauración nacional en los tiempos
modernos.

En nuestra opinión, es un deber para todos los
judíos venir a Palestina y vivir en ella; y cual
quier legislación que restrinja el cumplimiento
de ese precepto, no sólo carece de autoridad
jurídica sino que es, positivamente, un pecado.
Esta tierra fué un día nuestra y, por gracia del
cielo, lo será de nuevo y surgirá en ella una nueva
comunidad judía. No hay poder en el mundo
que pueda detener nuestro retorno a esta tierra
nuestra. Hacer la: guerra a la inmigración judía
es hacer la guerra, no solamente contra el pueblo
judío, sino contra lo que para nosotros constituye
un precepto de nuestro credo. Desde los albores
del sionismo político, creado por Herzl, numero
sos rabinos dirigentes, incluso el Gran Rabino
Samuel Mohilever, han prestado su apoyo al nue
vo movimiento. Un grupo religioso de caracteres
bien definidos, denominado Mizrachi, fué consti
tuído dentro de la Organización Sionista, y es un
privilegio para mí el contarme entre sus fundado
res, hace 45 años. La Organización Mizrachi,
cuyo carácter es enteramente religioso, ha podido
tomar parte en la reconstrucción del país, gracias
en gran parte a susección obrera, "HapoelHamiz
rachi". La Organización Mizrachi ha fundado en
el suelo sagrado docenas de aldeas, contando a
las colonias colectivas, para gloria de nuestra

de protesta contra el mundo civilizado, que no ha
sabido tender la mano a nuestro pueblo martiri
zado.

Los recuerdos de una Sión del pasado han
infundido en nuestros corazones la esperanza en
una Sión del porvenir. Sión, tierra de los Profetas
y centro del genio creador judío, ha sido la estre
lla que ha guiado nuestros pasos por las tierras
del exilio. Desde los días de Daniel, du
rante el destierro en Babilonia, hasta los días
presentes-es decir, en un lapso de 2.300 años
todo judío, en el momento de la oración, ha
vuelto la mirada hacia Jerusalén. Tres veces al
día, en el curso de sus preces, ha estrechado el
nexo que existe entre él y la antigua patria,
rogando por el retorno de su pueblo desterrado.
La esperanza en la restauración de la indepen
dencia judía en esta histórica tierra ha sido la
piedra angular de su fe y ha constituído un
elemento esencial de su vida espiritual.

Existen numerosos preceptos religiosos que
sólo en esta Tierra Santa pueden ser plenamente
observados; y aun aquellos preceptos que nos es
ordenado observar en el exilio no pueden serlo
como debieran. El ambiente extranjero ejerce
inevitablemente un efecto profundo en nosotros
mismos y en nuestros hijos. La vida de los judíos
en la Dispersión no puede ser una vida de acción,
como lo es la vida de cualquier nación libre que
modela sus actividades de acuerdo con su propio
espíritu. Al vivir en ambientes extraños, el
judío se ha visto obligado a adaptarse a unas nor
mas y a un espíritu ajenos. A pesar suyo, ha
tenido que aceptar valores ajenos y suprimir sus
propias características espirituales y nacionales.

Al renovarse la vida nacional judía en Pales
tina, tal adaptación a normas ajenas no será
necesaria. Los judíos podrán vivir una vida
independiente y natural, una vida hebrea, libre
de la coerción de gobiernos extranjeros y de la
presión de culturas extrañas.

A través de su exilio, los judíos se han empapa
do en los recuerdos de la patria.

Durante siglos, los judíos observantes de los
preceptos religiosos, cuando construyen una casa,
se han mantenido fieles a la práctica de dejar
un ana cuadrada sin blanquear, en memoria de la
destrucción de la patria. Durante el exilio, cada
judío ha conservado un puñado de tierra de
Palestina para colocarla en su tumba, a fin de
poder seguir unido, aun en la muerte, a su
antiguo país.

Retornar a la Tierra de Israel y establecerse
en ella, siempre ha sido considerado por los
judíos como uno de los actos más meritorios.

A través de los tiempos, podemos ver a los
judíos haciendo esfuerzos por llegar a la Tierra
de Israel. Los guías espirituales del pueblo fueron
de los primeros en traducir en acción positiva
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"'-'na:::y:: la Tora. Hemos abierto docenas de
escuelas de primera y segunda enseñanza, donde
nuestros niños se forman de acuerdo con nuestras
tradiciones religiosas, al mismo tiempo que
reciben una educación seglar. Estas escuelas se
encuentran diseminadas por el país y están
ejerciendo la más profunda influencia.

La agrupación religiosa dentro del movimiento
sionista-que suma decenas de millares de
miembros-pide la constitución de la Tierra de
Israel como Estado judío, tanto por razones
religiosas como políticas. Según aquélla, la revi
vificación de nuestra religión y la observancia
de sus mandamientos en su integridad son posi
bles únicamente en una Palestina judía indepen
diente y libre de fiscalización estranjera. La
comunidad religiosa judía desea ver surgir una
nueva vida judía en este país, constituída sobre
los eternos cimientos de la Ley de Israel. No
nos negamos, sin embargo, a cooperar con los
judíos no religiosos en la reconstitución del país.
La obligación que consiste en rehabilitar y
reconstruir este país es tan sagrada que, quien-

l. quiera que emprenda tal labor, aun si no es
religioso, se santifica por el solo hecho de hacerlo.
Creemos firmemente que el carácter sagrado de
este esfuerzo ejercerá también su influencia

l
en los constructores que no son religiosos; y que,
finalmente, ellos o sus hijos entrarán de nuevo
en la vía de la Ley revelada y de la tradición
judía. Tal es nuestra esperanza.

l A este respecto, deseo aclarar que nuestra
esperanza no entraña el establecimiento de un

- Estado teocrático en Palestina, en el sentido que

I
generalmente se da al término. La Ley de Israel
es una de vida. Fué otorgada tanto para el

~ profeta como para el sacerdote, para los dirigen-

r
-- tes y para las masas del pueblo. Fué dada al

individuo y a la comunidad, para que todos pudie
ran ·estudiarla y vivir conforme a sus preceptos.

I
Debemos tomar disposiciones en nuestro Estado
respecto a todos sus habitantes, sean o no de
nuestra fe. Debemos velar porque todos tengan
medios de subsistencia y porque todos puedan
vivir a su manera. En ningún momento hemos
abrigado el deseo-ni lo abrigamos ahora-cle
obligar a otros pueblos, aunque vivan en medio
de nosotros como una minoría, a aceptar nuestro
credo. Deseamos que nuestros correligionarios
judíos vivan de conformidad con nuestra Ley y
nuestra tradición, pero no podemos proscribir
de nuestro pueblo a quien no observe los precep
tos de su religión. Hace mucho tiempo que
nuestros sabios formularon este principio funda
mental: "Un israelita que peca sigue siendo un
israelita". Nuestra actitud es clara: el pueblo
entero, con inclusión de todos los movimientos
y partidos, obedezca o no a los mandamientos del
Todopoderoso, pertenece, no solamente a una
religión, sino asimismo a una nación. Constituye
una nación única y unida. Existimos, en virtud

no solamente de nuestra religión, sino también
de la herencia natural, transmitida de padres a
hijos; en virtud de nuestra patria, nuestro
linaje y nuestra raza. Como nación hemos sido
perseguidos y como nación pedimos la restaura
ción de nuestra patria, la Tierra de Israel.

Para concluir, permítanme declarar esta
simple verdad: nosotros no podemos ni deseamos
adaptarnos a una vida extranjera. No podemos
ni deseamos entregar nuestra alma ni nuestn
espíritu a cambio de derechos cívicos, ni de todos
los derechos del mundo; esto aparte del hech:> de
que no creemos que nos sea posible lograr
jamás una igualdad completa en países extranje
ros. No queremos renunciar a nuestro dere.:ho
a la existencia como nación, en nuestra patria,
conforme a nuestras propias tradiciones. Es
completamente absurdo poner en duda la exis
tencia de una nación judía, aunque hablemos
varias lenguas y nos encontremos diseminadolS
en numerosos países. Sólo tenemos una patria
en el mundo: la Tierra de Israel. Jamás tendre
mos otra. Este es nuestro país, y nuestro será
con ayuda de Aquél que escogió a Sión.

El PRESIDENTE: Hemos escuchado el discurso
del Rabino Fishman. ¿ Desea alguno de los
miembros de esta Comisión hacer preguntas con
-referencia a lo declarado?

(No hay respuesta.)

El PRESIDENTE: Tengo entendido que el
siguiente orador es el señor Horowitz. Quiere Vd.
indicarme, señor Horowitz, si se ha distribuído
copia de su discurso.

Sr. HOROWITZ (Agencia Judía): Mi discursü
está contenido en el libro que he proporcionado
a la Comisión, y se basa en dicha obra, titulada
"Tendencias del Desarrollo Económico de Pales
tina".

En mi discurso, que tratará del aspecto econó
mico de la cuestión de Palestina, mi propósito
es establecer dos puntos principales.

Primero, que la capacidad económica de pro
ducción de Palestina es suficiente para resolver
el problema que se nos plantea de la inmigración
judía en gran escala. Segundo, que el proceso
de absorción de la inmigración judía y de trans
plantación del pueblo judío a Palestina ha ejer
cido y ejercerá un efecto favorable en h condi
ción económica de los árabes en este país.

La primera cuestión que habremos de tratar
es la relativa a saber en qué consiste la capaddad
económica de absorción. Ciertamente, no se
trata de un concepto aritmético. No existe real
mente lo que se denomina capacidad económica
de absorción fija, constante y rígida, inherente
per se a un país determinado. La capacidad
económica de absorción existe en función de las
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La relatividad del concepto de capacidad de
absorción se pone de manifiesto por la circuns
tancia de que en aquella región, en la que unos
cuantos centenares de personas no pudieron
encontrar medios de subsistencia, viven en la
actualidad millones de habitantes que disfrutan
del más elevado nivel de vida que se conoce
en el mundo.

El mismo hecho resalta en ejemplos más
próximos a Palestina. Existe cierto movimiento
migratorio de árabes en Palestina. Es un
punto discutible el de si tal inmigración es
extensa o si es insignificante, pero no hay duda
de que existe inmigración de árabes en Palestina
y no hay emigración de Palestina a otros países.
¿ De dónde vienen esos árabes? Vienen de
Siria y del Líbano, países con una densidad de
población 2,7 veces menor que la de Palestina.
Vienen de Transjordania, que tiene una densidad
de población quince veces menor que la de
Palestina.

Se produce aSimismo otro fenómeno que
indica en igual grado que esas fuerzas particula
res son mucho más importantes que las condi
ciones naturales; yesos otros factores son el
progreso social, la capacidad de la población y
sus capitales.

Existe un movimiento migratorio interno en
Palestina. Este hecho fué consignado en 1931
en el "Censo de Palestina", por el Gobierno de
Palestina, informe muy cuidadoso y uno de los
mejores sobre Palestina, preparado por el señor
MilIs. En ese estudio se establecía que existe
sin duda alguna un movimiento migratorio
de árabes hacia la planicie costera. Esta planicie
es la parte más densamente poblada de Pales
tina. Vienen a ella los árabes de sectores escasa
mente poblados de la costa, porque en dicha
zona es donde tiene lugar el desarrollo económico
judío. Repito que los factores humanos han
sido más importantes que las condiciones natu
rales, los recursos disponibles, y el espacio.

Séame permitido extenderme sobre la cues
tión de la absorción, para ver cuáles son los

ruerzas materiales .:::::::'~: :'~:'I: de::~:. :::::t:::I~gll::::~nos '--Y-
recursos naturales, las características de la cuantos centenares de personas a lo que es
población, la destreza, los conocimientos, el actualmente la parte del continente americano
capital, la productividad del trabajo y varios más poblada y rica. Permanecieron allá año
otros factores imponderables, tales como la y medio, aproximadamente, y luego fueron
determinación del pueblo o la necesidad de radi- repatriadas a Inglaterra por Sir Francis Drake,
carse en un país determinado. en uno de sus viajes alrededor del mundo. En

Con el progreso del maquinismo y el desarrollo efecto, no habían encontrado en los Estados
de la economía dirigida, los factores materiales Unidos de América, en la región aludida, una
pierden importancia, en cuanto a la capacidad capacidad económica de absorción suficiente
económica de absorción, mientras que lo ganan para proporcionar medios de vida a aquellos
los factores humanos, tales como el empleo del centenares de personas. Ciertamente había en
capital, de la destreza y de los conocimientos, ella recursos disponibles, la región era inmensa,
así como la determinación del pueblo en recons- pero faltaban otras condiciones necesarias para
truir una economía determinada. Ambos facto- realizar aquella empresa.
res evolucionan en razón inversa. La utilización
de los recursos se hace más importante que la
disponibilidad de recursos. Se está creando la
capacidad económica de absorción.

Desearía ilustrar esto con varios ejemplos.

Palestina tiene una superficie de 10.000 millas
cuadradas, aproximadamente. En esta superficie
viven aproximadamente 2.000.000 de habitantes.
Sicilia tiene exactamente la misma superficie y
sustenta a una población de 4.000.000 de habi
tantes; Lombardía, de la misma extensión, man
tiene aproximadamente a 6.000.000 de habi
tantes; y en Bélgica vive una población de
8.000.000 de habitantes. Por otra parte, Trans
jordania tiene una superficie tres veces la de
Palestina y sustenta únicamente a una población
de 350.000 habitantes. Si Irak fuese de una
extensión semejante a la de Palestina, podría
contener, de acuerdo con la presente población
de ese país, solamente 200.000 habitantes.
Europa, cuya superficie es solamente la mitad
de la de los Estados Unidos de América, tiene
una población cuatro veces mayor. Checoeslova
quia tiene una superficie de 140.000 kilómetros
cuadrados y mantiene a una población de
15.000.000 de habitantes, mientras que Bulgaria,
con 103.000 kilómetros cuadrados únicamente a
5.000.000 de habitantes.

Esta variación en la densidad de la población
no puede explicarse únicamente por los recursos
naturales. Está en razón inversa de los recursos
naturales y depende principalmente de las
características de la población, del esfuerzo
económic~, de todos los recursos de destreza y
de capital, que son factores humanos y no
materiales. Por consiguiente, cualquier defini
ción de la capacidad económica de absorción
de un país determinado, per se, como inherente
al país mismo, constituiría una limitación extraña
a la realidad de la situación y completamente
errónea. No hay, en realidad, un concepto
estático, constante, rígido y fijo, de la capacidad
económica de absorción.

Desearía ilustrar este punto con otro ejemplo
histórico. Pocos años después del descubrimiento
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principalmente de un problema de riego. El
problema de la capacidad de absorción de nuevos
colonizadores por la agricultura no es un pro
blema de aritmética. No es una cuestión de
superficie, sino totalmente independiente de
ella. Lo que importa son los medios de produc
ción, la capacidad de rendimiento de una superfi
cie determinada. Sabemos que en ciertos terre
nos, un dunttm-un d1tnum o, para el caso, un
acre - iguala en capacidad productiva a cinco
dunttms, o cinco acres en otros terrenos y el
riego se convierte, entonces, en un factor
decisivo.

Querría ilustrar mi exposición sobre el des
arrollo del riego en Palestina, haciendo uso
de este gráfico (Diagrama 23)1. Podemos ver
en él cierto aumento de la población. Estos
rectángulos representan tierras de regadío en
diversas partes de Palestina. Si ustedes observan
la extensión del desarrollo agrícola, podrán
darse cuenta de un aumento muy rápido de las
zonas de regadío en Palestina, aumento que ha
sido mucho mayor que el aumento de la pobla
ción total. La superficie regada de Palestina
se ha acrecentado en aquel período cerca de 14
veces, mientras que la población ha aumentado
el 144 por ciento. Esto se traduce en un aumento
de superficie regada de cinco veces per capila,
(población judía y árabe).

En cuanto a la substitución de cultivos menos
valiosos por otros más productivos, hacemos
una distinción entre dos clases de productos
agrícolas: los productos de cultivo extensivo y
los productos de cultivo intensivo. La primera
clase es la que se define por los alimentos energé
ticos, principalmente granos, cereales, etc.,
producidos de acuerdo con los métodos de cul
tivo extensivo. La segunda, es la de los alimentos
llamados protectores porque protegen los tejidos
del cuerpo. Se trata de un término biológico,
y entre estos productos se cuentan los productos
lácteos, las hortalizas, las frutas, las aves de
corral, etc.

Se está operando un cambio general en el
consumo mundial de los alimentos energéticos,
hacia los alimentos protectores, cambio que
significa una transición de la agricultura exten
siva a la intensiva. Actualmente la agricultura
intensiva proporciona más facilidades al colono
y es capaz de sostener a más habitantes en una
superficie más limitada y con un nivel de vida
más elevado. El sistema de regadío nos ha permi
tido efectuar una transición del cultivo extensivo
al intensivo, de la agricultura capaz de sustentar
a un reducido número de per,sonas con un nivel
de vida. más bajo, a la agricultura capaz de

1 El Sr. Horowitz recurri6 en este punto y posteriormente
a gráficos en colores correspondientes a los diagramas, a
los cuales se hace referencia en cada caso y que se encuen
tran en Tendencias del Desarrollo Económi~o en Palestina
(Trends 01 Economi~ Development in Palestine) (Agencia
Judía de Palestina, mayo de 1947).
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elementos constitutivos de esa preponderancia
del factor humano. Examinemos primeramente
la agricultura. Es probable tIue la agricultura
sea más dependiente de las condiciones natu
rales y del espacio que cualquiera otra rama
de la actividad económica. Hay tres factores
principales en la adaptación de la agricultura a
los métodos modernos. Uno de ellos es la trans
formación de la tierra incultivable. Los miem
bros de la Comisión han tenido la oportunidad
de ver algunos de esos trabajos de saneamiento.
Han visto zonas en que el suelo ha sido desem
barazado de elementos rocosos, pantanos dese
cados por el drenaje y otros métodos de mejora
miento de tierras. No existe en realidad un
concepto fijo, rígido, de tierra cultivable o incul
tivable. En efecto, la tierra incultivable puede
adquirir las características de una tierra cultiva
ble, si se aplican métodos de saneamiento.
Hemos visto terrenos saneados que ahora sirven
de base al establecimiento de comunidades
agrícolas florecientes y prósperas.

Existe un segundo factor - el aumento de
productividad - obtenido mediante rotación de
cultivos, sistemas racionales de fertilización,
cruce de animales y mejora de los cruces obteni
dos. Todos esos métodos tienden al aumento
de la unidad de producción, de la unidad de
capacidad productiva. Posteriormente entraré
en más detalles sobre este punto y daré algunas
cifras.

La industria lechera judía, que obtiene un
rendimiento de 4.000 a 4.500 litros anuales de
leche por vaca, en comparación con unos 600
u 800 litros de leche por vaca en la economía
primitiva árabe. La producción media de gallina
es de 140 a 160 huevos, en comparación con los
60 que se observan en la avicultura árabe. La
cosecha de trigo es de 120 a 180 kilos por dununt,
en comparación con unos 70 a 80 kilos en la
agricultura árabe. También se puede citar la
cantidad de 900 a 1.200 kilos de uva producidos
por los judíos, en comparación con unos 300 a
400 kilos en la agricultura árabe.

Se podrían multiplicar estos ejemplos y formar
con ellos una importante y concluyente prueba
de que puede aumentarse la productividad
mediante el esfuerzo, los conocimientos, el
empleo de capital y la intervención de elementos
imponderables que ejercen gran influencia en la
capacidad económica de absorción, la determina
ción de hacer progresar un país y la de arraigarse
en él.

Existe un tercer método - el más importante
de los tres - que consiste en transformar la
agricultura en una rama más productiva, para
aumentar su capacidad de absorción de nuevos
colonos de trabajadores y de rendimiento. Es
la substitución de procedimientos menos pro
ductivos por otros de rendimiento. Se trata
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del 28 por ciento del volumen total de la produc- termin6 de
ci6n agrícola. Por supuesto, esa transici6n ha de los medi
sido muy rápida en la zona judía. En la zona nificante la
árabe, el 92 por ciento de la superficie, la produc- locales. Pe
ci6n ha sido s6lo el 72 por ciento de la total. ejemplos es

Esto no quiere decir que el agricultor árabe por ejempl
Dicha induno pueda alcanzar el mismo nivel productivo.
en el continProbablemente podría lograrlo con destreza,

conocimientos y capital. Así sucederá en el países. En
una industricurso del tiempo, como lo indicaré más tarde.
Ninguno deSin embargo, esto demuestra c6mo, en una

superficie mucho menor, se puede crear una Hay dos p
producción más intensa, c6mo la capacidad de Egipto. En
la producci6n agrícola no depende de la medida del algod6n,

de cualquiearitmética de la superficie disponible, sino de
los cultivos a que se la dedica y de los métodos Egipto exist

cante. Un
aplicados. d

de la pro u
El siguiente diagmma, Distribuci6n de la que no tien

Tierra y de la Poblaci6n, (Diagrama 19), nos los países d
muestra la superficie ocupada por la poblaci6n pobres en
judía de Palestina. La extensi6n de la tierra una de las
ocupada por la población judía está representada ocupados e
por el rectángulo de color pardo; y es el 6,9 por está encabez
ciento. La población judía - es decir, el rec-

Voy a cittángulo verde - es el 32 por ciento del total;
En 1940, un

mientras que el 93 por ciento de la tierra y el Gobierno de
68 por ciento de la población constituye la parte I sobre cierto
árabe. Conferencia

¿ Cómo nos sería posible establecer a 600.000 cia de Delhi
habitantes, un tercio de la población, en el 7 car el esfuer
por ciento de la tierra? Claro está que dicha 1 los países del
extensión de tierra es insuficiente. Alguien El referido f
podría decir que dichos habitantes, probable- su posición.
mente, viven de productos agrícolas, importados I como contri
o comprados a los árabes. Sin embargo, el cál- La guerra est
culo nos indica los dos hechos siguientes: Prime- ~ es pobre en
ro, que el 50 por ciento del consumo de productos [ ninguna. ¿ Q
alimenticios de este 32 por ciento de la población desesperada
procede de dicha superficie. El 50 por ciento de Aliados? Mi
los alimentos producidos en ella es consumido Le dije que
en la misma. Además, en ella se cultiva cierta " muy importa
cantidad de frutas cítricas, que se exporta al siva en nuestr
exterior y propordona el dinero necesarb para l' ansiosamente
la C0mpra de otros productos alimenticios. De Le respondí:
suerte que este 32 por ciento de la poblaci6n se conocimiento
abastece a sí mismo, en alimentos, en un 75 I sido, en aquel
por ciento aproximadamente. Por supuesto, los acontecim
debemos también tornar en cuenta la exporta- I Palestina rea
ción de productos alimenticios de un territorio importante e
que representa el 7 por ciento, aproximada- en todo el O
mente, de la superficie de Palestina. Es una reconocido.
prueba más de la elasticidad de la capacidad
de absorción y de sus enormes posibilidades de
aumento.

Pasemos al segundo punto importante, la
industria. En ella, la dependencia de los factores
y condiciones naturales es aún menos marcada
que en la ~gricultura. En tiempos antiguos, la
industríu se basaba principalmente en la proxi
midad de las fuentes de materias primas. Esto

mantener a gran número de personas con un
alto nivel de vida; de una producci6n de alimen
tos energéticos a una producci6n de alimentos
protectores.

Voy a ilustrar este punto mediante un dia
grama (Diagrama 20). Tenemos aquí cuatro
líneas principales. La línea roja representa la
exportaci6n de frutas cítricas, que son un pro
ducto del cultivo intensivo, un alimento pro
tector. Pudemos darnos cuenta de una tendencia
permanente de aumento, hasta la guerra pasada.
Luego, las exigencias de la guerra interrumpieron
dicha tendencia. Se implant6 el bloqueo en el
Mediterráneo y las frutas cítricas no podían
ser enviadas al exterior. Actualmente se puede
ver de nuevo una curva ascendente, un aumento
constante en la producci6n de frutas cítricas.

Un segundo alimento protector y producto
de cultivo intensivo son las hortalizas. A este
respecto se puede notar en este país, un aumento
extraordinario en la producci6n de hortalizas.

Luego viene la producci6n de trigo. Este es
un alime!lto energético. Dicha producci6n
permanece casi estacionaria - representada
por la línea amarilla en el gráfico - no se observa
ningún cambio. Depende únicamente de las
fluctuaciones del clima.

Esta evoluci6n de la producci6n de frutas
cítricas y de hortalizas, así como la producci6n
de trigo que permanece estacionaria, refleja el
proceso de transición del cultivo extensivo al
intensivo, que nos permite establecer a millares
de personas en la misma región, sin amenguar
en nada las posibilidades de la población exis
tente, corno probaré ulteriormente en este
análisis.

Todo esto está en correlación con la línea
azul, que acusa un aumento constante de la
parte judía de la población dentro de la pobla
ción total del país, desde el once por ciento
hasta el actual treinta y dos por ciento. ¿ Es
esto una mera coincidencia? Mi respuesta es
negativa. El desarrollo del cultivo intensivo
depende enteramente de la expansión de los
mercados y la población judía de Palestina ha
creado dichos mercados, tanto para la agricul
tura judía como para la árabe y así la capacidad
de absorción ha aumentado enormemente me
diante esta transición del cultivo extensivo al
intensivo, de la producción de alimentos energé
ticos a la de alimentos protectores.

Voy a indicar los resultados de este proceso
(Diagrama 24). Vean Vds. estos rectángulos
azules y rojos. Los rectánguios azules repre
sentan el valor de la producci6n agrícola. Los
rojos representan la superficie de esta produc
ci6n. Aquí tenemos la agricultura judía. En el
7,7 - digamos para simplificar, el8 por ciento 
en el 8 por ciento de la superficie cultivada
(no cultivable) en Palestina se ha obtenido más
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termin6 desde hace largo tiempo. El desarrollo
de los medios de transporte ha hecho casi insig
nificante la importancia de las materias primas
locales. Permítanme Vds. apoyar con algunos
ejemplos esta observaci6n categ6rica. Tomemos
por ejemplo la industria mundial del algod6n.
Dicha industria está concentrada en Inglaterra,
en el continente europeo, en el Jap6n yen otros
países. En dichos territorios existe, ciertamente,
una industria algodonera altamente desarrollada.
Ninguno de los referidos países tiene algod6n.
Hay dos países ricos en algod6n: la India y
Egipto. En la India existe una cierta industria
del algod6n, pero no puede compararse con la
de cualquiera de los mencionados países. En
Egipto existe una industria del algod6n insignifi
cante. Uno de los más importantes centros
de la producci6n de maquinaria es Suiza, país
que no tiene ni carb6n ni metales. De todos
los países del mundo, Suiza es uno de los más
pobres en materias primas; sin embargo, tiene
una de las mayores proporciones de habitantes
ocupados en la industria. La lista de países
está encabezada por Bélgica.

Voy a citar a Vds. una experiencia personal.
En 1940, uno de los jefes de una dependencia del
Gobierno de Palestina me pidi6 que le aconsejase
sobre ciertos asuntos antes de partir para la
Conferencia de Delhi. Se convoc6 a la Conferen
cia de Delhi con la mira de coordinar e intensifi
car el esfuerzo bélico contra Hítler, en 1940, en
los países del Oriente Medio y del Lejano Oriente.
El referido funcionario me refiri6 la dificultad de
su posici6n. ¿ Qué podía ofrecer en Delhi
como contribuci6n de los referidos países?
La guerra estaba en sus comienzos. Nuestro país
es pobre en materias primas; no tenemos casi
ninguna. ¿ Qué podíamos ofrecer en la situaci6n
desesperada en que entonces se encontraban los
Aliados? Mi respuesta fué mucho más optimista.
Le dije que disponíamos de una materia prima
muy importante y valiosa, que podría ser deci
siva en nuestro esfuerzo de guerra. Me pregunt6
ansiosamente de qué materia prima se trataba.
Le respondí: "nuestra inteligencia y nuestros
conocimientos". Dicha afirmaci6n podría haber
sido, en aquellas días, un tanto presuntuosa, pero
los acontecimientos posteriores han probado que
Palestina realmente constituy6 la fuerza más
importante en la guerra econ6mica e industrial,
en todo el Oriente Medio. Este hecho ha sido
reconocido.

La industria en este país no se basa en la dispo
nibilidad de materias primas, sino en la importa
ci6n de mano de obra calificada y en los conoci
mientos especializados, así como en la determi
naci6n de hacer fructificar a la desesperaci6n.
La historia revela que así se han creado industrias
en muchas ocasiones. La industria de la lana fué
establecida por los refugiados flamencos. Los
hugonotes llevaron consigo sus industrias por
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doquier se establecían, a través del mundo
entero. Los emigrantes judíos que huían de la
Rusia zarista establecieron la industria del
vestido en los Estados Unidos de América.

El hecho econ6mico mismo de una poblaci6n
en aumento proporciona a la industria el haber
más importante: los mercados; da impulso a la
expansi6n industrial y la estimula. La industria
se ha extendido en correlaci6n con la inmigraci6n
judía: el número de personas empleadas se ha
sextuplicado; el capital ha aumentado 10 veces;
mientras que la poblaci6n en el mismo período
se ha acrecentado en un 69 por ciento. El ren
dimiento neto de la producci6n ha aumentado 6
veces; el consumo por cabeza, 258 por ciento.
Se trata del consumo per capita, pero no para el
conjunto de la poblaci6n. Esto se puede ver en
dos diagramas (25 y 26). La línea verde indica el
aumento de la poblaci6n judía. Puede verse el
enorme aumento, que parte casi de cero, repre
sentado en estos tres rectángulos que indican el
número de personas empleadas, el capital y la
producci6n bruta; enorme aumento de 600 por
ciento, que aparece en los gráficos, en compara
ci6n con el 69 por ciento de incremento de la
poblaci6n total. Este proceso de industrializa
ci6n excede con creces al aumento de la pobla
ci6n. Se manifiesta claramente en este diagrama.
Por supuest:>, está representado en escalas dife
rentes. Lo importante, no obstante, es la direc
ci6n de las curvas. Ustedes pueden notar que el
aumento es muy lento en las correspondientes
a la poblaci6n total ya la poblaci6n judía y es en
cambiv muy rápido en estos tres factores: capital
número de trabajadores y producci6n industrial
bruta. Aquí se indican :'1 poblaci6n judía y el
número de empresas judías. Se puede observar
nuevamente aquí c6mo la industria ha mantenido
ese ritmo y aun excedido al crecimiento de la
poblaci6n. Por consiguiente, se ha aumentado
considerablemente la capacidad de absorci6n
en la industria.

Permítanme poner una vez más de manifiesto
que el mero aumento de la poblaci6n suministra
una base para la expansi6n de la industria.
Cada industria requiere un cierto mínimo
técnico y econ6mico. No se puede abrir una
fábrica para tan s610 diez mil consumidores, pero
la misma fábrica puede establecerse para cien
mil. De otra manera no rendiría ninguna utili
dad. Es necesario explotarla en gran escala para
cubrir todos los gastos generales, etc. En la
actualidad, aun no es posible establecer una
fábrica de autom6viles en Palestina. Hace quince
años tampoco hubiera sido posible establecer
en Palestina una fábrica de .vidrio, pero ahora
ya existe en este país una empresa muy pr6spera
dedicada a tal manufactura. Mientras tanto, la
poblaci6n ha aumentado y el solo hecho de su
aumento ha proporcionado los mercados de salida
necesarios. En la moderna economía dirigida, la
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desde 1922, debe haber adoptado la forma indi-.
cada. Hubiera sido inútil de otra manera, es
decir, de no haber sido acompañada por una
enorme importaci6n de bienes de capital, puesto
que la importación de estos bienes destinados a
la producción, que da origen al déficit neto en la
balanza comercial, coadyuva al progreso del
país y al balance final de las cuentas comerciales.
Cuando los naranjales, para los cuales se han
traído cañería y bombas, produzcan frutos,
aumentarán las exportaciones del país. Si una
fábrica textil comienza a producir hilos o tejidos,
disminuirá la importación de artículos textiles
en el país, o aumentará la exportación de los
mismos al exterior. De tal manera, el déficit
mismo en el balance comercial viene a constituir
una expresión material y substancial del desa-
rrollo del país, que no ha sido cubierto con la
importación de capital; que ha sido clreado,
originado, por la importación de capital; y que
queda demostrado exactamente por esa correla-
ción de los tres factores: el capital judío y sus
inversiones, la importación de capital judío, y el
déficit comercial neto, que no es una mera coinci
dencia. Existe una correlación entre los tres
factores.

En efecto, este fenómeno no es especial a
Palestina. Australia, Nueva Zelandia, la Argen
tina y los Estados Unidos de América tuvieron,
durante un largo período de tiempo, un balance
comercial adverso porque eran países en proceso
de desarrollo. Dicho déficit era la expresión
material de su desarrollo económico.

Por supuesto, en el primer período debían
importarse bienes de capital, medios de produc
ción. Una colectividad nueva comienza por
producir bienes de consumo y no bienes de
producción. Ningún país sin industria comen
zará por producir husos y telares. Producirá
tejidos. De tal manera, el primer período es un
período de importación de bienes de capital,
importación que necesariamente debe causar un
déficit comercial. Por supuesto, en ciertos
aspectos nos encontramos en una posición
más afortunada que la de todos esos países
jóvenes cuando atravesaban su período de
desarrollo. En ellos también el déficit en el
balance comercial se manifestó concomitante con
el desarrollo económico, pero más tarde tuvieron
que hacer frente a la contrapartida de dicho
desarrollo. Tenían que amortizar el capital
recibido en préstamo, porque tal capital no fué
invertido en el país, o al menos no lo fué en una
proporción considerable. La mayor parte de
dicho capital fué obtenido en préstamo, y había
que pagar la amortización y los intereses, que
eran una carga muy pesada para algunos de esos
países, una carga muy pesada, que llegó a crear
problemas muy graves. Nosotros no tendremos
que hacer frente a problemas semejantes, puesto
que el capital traído a este país no lo ha sido,

dificultad no reside tanto en el proceso técnico
de la producción como en la posibilidad de encon
trar mercados para la venta del nuevo producto.
Cuanto más acentuado es el aumento de la
población, tanto más amplia es la base de la
industria, puesto que se establecen en ella
diversos mínimos técnicos para sus nuevas ramas.

He aquí otro diagrama (Diagrama 27) que
indica un aumento de la población judía y del
consumo de sus productos. No solamente el
consumo se ha mantenido al ritmo del aumento
de población, sino que el consumo de productos
industriales por cabeza ha aumentado de la
misma manera.
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Aquí podemos ver un aumento de la producti
vidad durante el período de 1922 a 1936 y 1937,
representado en rectángulos azules.

:Me doy cuenta de que todo este proceso ha
debido suscitar ciertas dudas y ciertos problemas
en la mente de los miembros de esta Comisión.
Uno de estos puntos, muy importante por cierto,
y mencionado por casi todos los que analizan la
economía palestina, es el referente a la balanza
comercial del país. ¿ Cómo ha sido posible que
Palestina importara anteriormente a la guerra
a un ritmo de unos quince millones de libras
esterlinas anuales y exportara a un ritmo de
cinco millones? Permítanme presentar a ustedes
este diagrama (Diagrama 3), mediante el cual he
tratado de explicar este proceso en su conjunto.
En estas líneas tenemos representados los tres
factores principales: la línea negra representa
el déficit neto del comercio de Palestina; la roja
nos muestra la importación de capital judío; la
tercera, las inversiones de capital judío, que es
cosa diferente, puesto que se puede importar
capital sin invertirlo; pero, la línea amarilla nos
indica las inversiones de capital judío. Ahora, si
Vds. observan estos tres factores, podrán darse
cuenta de la exacta correlación existente entre
ellos en el curso de su desarrollo. Si la importa
ción de capital judío aumenta, el déficit comercial
neto aumenta y aumentan las inversiones de
capital judío, y viceversa. Sería falso afirmar que
la importación de capital cubre el déficit comer
cial neto. La importación de capital da origen
al déficit comercial neto, y esto es evidente.
¿ Cuál puede ser la forma material, la substancial
de las importaciones de capital?

Digamos, por ejemplo, que se importa capital
para la explotación de naranjales. Este capital
se introduce en forma de tuberías y de bombas de
extracción de agua. Si se importa capital para el
establecimiento de fábricas de textiles, dicho
capital se importa en la forma de husos, telares,
motores, etc. Asimismo, si nos proponemos
establecer una industria metalúrgica traeremos
tornos, perfiladores, etc. Es claro que la enorme
importación de ciento cincuenta millones de
libras esterlinas durante el mencionado período,
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en manera alguna, a título de préstamo. Es un
capital traído por los refugiados, o un capital
reunido por los judíos del mundo entero, con el
propósito expreso de impulsar el desarrollo eco
nómico del Hogar Nacional Judío. Por consi
guiente, nosotros seremos más afortunados,
puesto que no tendremos que hacer frente a la
contrapartida de un rápido y acelerado desarrollo
económico; es decir, a la amortización de capital
obtenido en préstamo.

Veamos ahora otro problema que los miembros
de esta Comisión han de examinar. ¿ Cuál ha sido
el efecto causado por el rápido influjo de inmi
grantes en los años posteriores a 1930, sobre
el mercado del empleo en el país? En este diagra
ma (Diagrama 5) podemos percibir dos curvas:
la curva negra representa el número de inmi
grantes judíos; la roja el número de judíos deso
cupados. Este diagrama prueba, bastante para
dójicamente, al menos en apariencia, que ambos
factores están en razón inversa. Cuanto mayor
es la inmigración, menor es el número de deso
cupados. La inmigración parece crear oportuni
dades de empleo. Por supuesto, no podemos
basarnos entera y exclusivamente en esa prueba
empírica de que la evaluación de ambos factores
está en razón inversa. Debemos tratar de anali
zar ese hecho desde el punto de vista de la teoría
económica; y esto lo hicieron de una manera
suficiente y convincente algunos economistas
ingleses, en el análisis del paro forzoso durante
la década de 1930 a 1940. Este análisis demues
tra que es errónea la noción, generalmente
aceptada por el hombre de la calle, de que
existe un volumen fijo de paro y de que, si se
aumenta el número de habitantes de un país,
quedará, por ende, aumentado el volumen del
paro, puesto que estos habitantes competirán
unos con otros. Esta es la teoría denominada
"teoría de la limitación de las posibilidades de
ocupación" (Lump of Labour Tlteory). Esa
teoría ha sido totalmente descartada, puesto que
cada individuo que se agrega a la p!'blación de
un país, es no solamente un trabajador, un
empleado, un productor, sino, al mismo tiempo,
un consumidor. De igual manera, las crisis
económicas en nuestra economía moderna son
primordialmente crisis de mercados, crisis de la
oferta y la demanda, y no crisis de producción.
Por consiguiente el aumento de la población viene
a constituir un gran impulso, un estímulo consi
derable a la producción agrícola e industrial.
Que el paro debe disminuir, lo hemos confirmado
en Palestina. La inmigración crea oportunidades
de empleo. El paro ha estado siempre en razón
inversa a la inmigración. Esto ha sido demos
trado por la razón inversa que se manifiesta
entre los índices relativos a estos dos factores,
y también por la teoría económica en general.

Pasemos ahora a otro problema. ¿ En qué
medida han sido afectados por esta inmigración

los ingresos del Gobierno y el desarrollo de los
servicios públicos? Esto es muy importante.
La nueva población necesita nuevos servicios,
nuevas comunicaciones, lo que impone una cierta
carga al Gobierno. La cuestión está en determi
nar de qué manera el sistema fiscal del Gobierno
se mantendrá al nivel de la nueva inmigración.
En este diagrama (Diagrama 28) podemos ver
dos curvas. La curva roja representa los ingresos
locales del gobierno. En este caso el término
"local" significa que no se trata de subvenciones
o de ayuda del Gobierno británico, sino de fondos
recaudados aquí mismo, en Palestina, en la
forma de ingresos producidos por la población
local. No significa tampoco una subvención a la
administración local.

Aquí vemos la inmigración judía. Estimo que
la correlación entre estas dos curvas es irrefu
table. Muestra la forma en que la inmigración
crea, no solamente empleo, sino ingresos para el
gobierno. A medida que aumenta la inmigración
aumentan las rentas del país; a medida que la
inmigración decrece, disminuyen aquéllas. La
correlación es absoluta y constante; todo el
tiempo, sin la menor excepción.

Hay otro problema al cual hizo referencia
el señor Shertok en su declaración: el relativo a la
distribución profesional de la población judía.
Hemos traído al país una población principal
mente urbana, una población que tenía que adap
tarse a condiciones nuev~s, y que teníamos la
intención de establecer a base de una distribu
ción profesional sana y vigorosa, semejante a la
de los países modernos y avanzados. La distribu
ción profesional de la población judía en el
mundo correspondía a esta proporción: 3 por
ciento en la agricultura, 36 por ciento en ocupa
ciones artesanas y manufacturas y el 61 por
ciento en lo que se denomina servicios terciarios
de producción, servicios comerciales y toda clase
de ocupaciones subsidiarias. Un cuadro seme
jante demuestra, de por sí, una estructura profe
sional muy desequilibrada. La realidad era mu
cho peor de lo que refleja este diagrama (Diagra
ma 4). EI3 por ciento de ocupados en la agricul
tura y el 36 por ciento en oficios artesanos no
representan a los trabajadores agrícolas propia
mente dichos sino a los contratistas. En este
país, nuestra industria primaria es la agricultura
y la secundaria la manufactura. Teníamos que
llevar a cabo una transformación de nuestra
estructura profesional. Podemos ver esa trans
formación en los otros cuadriláteros. Aquí tene
mos los de Palestina; la distribución profesional
de los judíos es: 19 por ciento en la agricultura,
27 por ciento en la industria, 54 por ciento en
ocupaciones terciarias. Estos no son contratistas,
sino verdaderos trabajadores. Hemos logrado, en
una generación, esta completa transformación
de la estructura profesional.
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táneo, este aumento constante y uniforme en la
proporción judía de la población y en la pobla
ción total, y el aumento de la vida media entre
la población musulmana en un 33 por ciento.
Esto se encuentra ilustrado en el diagrama que
tenemos a la vista: la curva roja representa el
aumento de la proporción de población judía;
los cuadriláteros verdes representan el aumento
de la vida media.

Ya hemos hecho la descripción del factor de
vida media en la población musulmana. Hemos
considerado todo un período y analizado el
desenvolvimiento dinámico de la población en
dicho período. Ahora, trataremos de hacer lo
mismo en cuanto al espacio, es decir comparar
la vida media de la población musulmana en
Palestina con la de los Estados árabes indepen
dientes. Tenemos aquí el diagrama correspon
diente (Diagrama 8). Los cuadriláteros impor
tantes son los tres de la parte superior. Repre
sentan la vida media en Irak. En Egipto es
ligeramente mayor. Estos son los musulmanes
de Palestina y en la medida en que Irak y
Egipto tienen otros elementos en su población,
además de los musulmanes, vemos que esto
viene a desvirtuar nuestro argumento. Quiero
decir que si hay cristianos en esos países, su vida
media es más prolongada, de modo que, si Vds.
consideran separadamente la población musul
mana de Egipto, la vida media en dicho país
resultará probablemente aun más corta. Pero,
como no disponemos de datos::!stadísticos
fidedignos, voy a considerar la totalidr~d de las
poblaciones de Irak y de Egipto, aun cuando
entonces se observe una enorme difen'ncia entre
Irak, Egipto y la población mUSU.'ll¡~!la de
Palestina. Por supuesto, esta diferer:eia queda
explicada por los diagramas anteriores. Hace
veinte años era aproximadamente la misma.
Pero tal progreso, tal aumento de la "ida media
en un 33 por ciento, que coincide con el aumento
de la porción judía de la población total, ha.
alterado considerablemente el nivel normal de
vida media en el Or-iente Medio.

El siguiente diagrama, Proporción Judía de la
Población (Diagrama 9), acusa un crecimiento
neto. Si ustedes miran la curva azul, podrán
advertir un aumento del once al treinta y dos
por ciento en números redondos. Eso en cuanto
a la curva azul. La línea negra, representa la
mortalidad infantil en Palestina. Ahora bien,
si examinamos ambas curvas, podemos ver que
evolucionan en razón inversa. La diferencia
entre ellas tiende a aumentar, a la manera de
unas tijeras que se abren. Cuanto mayor es la
proporción judía en la población total de Pales
tina, es menor la mortalidad infantil entre los
musulmanes. Esta decreció de 186 por mil, en
el período de 1922 a 1924, o sea, en tres años,
a 49 por ciento. Esta abertura de tijeras indica
una cierta correlación. Actualmente se aplica

La estructura profesional actual puede muy
bien compararse con la existente en otros países.
Por ejemplo, en los Estados Unidos de América,
hay un 19 por ciento dedicado a la agricultura
(el mismo porcentaje que tenemos en Palestina),
un 31 por ciento a la industria (muy poco más
del porcentaje que tenemos en Palestina), y un
SO por ciento dedicado a ocupaciones terciarias.
En Australia, hay un 24 por ciento en la agricul
tura, un 29 por ciento en la industria y 46 por
ciento en ocupaciones terciarias. Gran Bretaña
tiene un 6 por ciento de personas dedicadas a la
agricultura, un 43 por ciento en la industria y un
SO por ciento en ocupaciones terciarias.

No deseo cansar a Vds. con estas cifras.
Creo que basta indicar que ese punto queda
ilustrado por estos cuadriláteros en el diagrama.
La estructura profesional de la población judía
de Palestina se asemeja mucho a la de países
de economía muy sana y vigorosa, como los
Estados Unidos de América, Australia, Suiza y
otros países. Nuestra actual distribución pro
fesional está en completa oposición con la general
de la población judía del mundo.

Ahora trataré de probar la segunda tesis de
mi declaración; es decir, que este proceso de
trasplante de la población judía de Palestina
y de inmigración en este país ha tenido el efecto
más beneficioso en las condiciones económicas
de la población árabe. He aquí un diagrama:
vida media de la población musulmana, Propor
ción judía de la población e inmigración judía;
Diagrama 7. Los cuadriláteros verdes represen
tan el promedio de vida. Vemos que en 1925,
primer año sobre el cual disponemos de datos
fidedignos, según el primer cuadrilátero, que
representa los dos sexos, la vida media era de
37 años. Todas mis cifras están basadas en
estadísticas del Gobierno. Aunque en algunos
casos considerásemos discutibles dichos datos
estadísticos, en obsequio a la uniformidad hemos
aceptado todas las cifras, basándonos en el
estudio sobre Palestina, presentado por el
Gobierno de Palestina a la Comisión Investiga
dora Anglonorteamericana. Como dije, la
vida media era en 1925 de 37 años, para hombres
y mujeres. En 1945, la vida media era de 49
para hombres y de 50 para mujeres, con un
aumento del 33 por ciento en el cálculo de vida
media.

Al mismo tiempo, la proporción judía en la
población total de Palestina aumentó del 11 al
32 por ciento. No analizaré por ahora la causa
y el efecto de esta correlación. Me limitaré a
indicar la correlación, el desarrollo simultáneo
del aumento de la porción judía de la población
y del mejoramiento y progreso de la población
y de la economía árabes. Ulteriormente trataré
de mostrar que existe una relación directa entre
ambos. Por el momento, podemos únicamente
discernir esta coincidencia, este desarrollo simul-
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neraci6n diaria del trabajador árabe en la agri
cultura. El rojo la remuneraci6n diaria del
trabajador árabe en la industria de la construc
ci6n. Si examinamos los rectángulos amarillos,
podemos advertir un cierto aumento en el costo
de la vida. A pesar de ello, se nota de pronto,
particularmente desde 1943, que los salarios en
la industria de la construcci6n y en la agricultura
exceden en mucho al costo de la vida. Esto
significa que los salarios reales, no los salarios
nominales solamente, sino los salarios reales del
trabajador árabe, en la totalidad de la industria
agrícola, aumentaron de una manera muy pro
nunciada, muy por encima del nivel del costo
de la vida. Aquí notan ustedes el progreso de la
condición de la clase trabajadora árabe. tal
como se refleja en sus salarios reales, esto es,
un aumento en los salarios en comparaci6n con
el aumento del costo de la vida en las dos más
importantes ramas de la actividad econ6mica
árabe: la agricultura y la industria de la cons
trucci6n. El aumento en la agricultura fué de
cinco veces, aproximadamente; en la industria
de la construcción, fué de unas cinco veces y
media. Aplicaremos de nuevo ahora los métodos
empleados anteriormente. Hicimos algunas
indicaciones en funci6n del tiempo. Ahora las
haremos de nuevo en funci6n del espacio. Este
diagrama (Diagrama 12) indica los salarios
semanales medios en la industria de Egipto y
en la industria árabe de Palestina. Se basa en
datos estadísticos del Gobierno. El Gobierno
egipcio ha publicado un libro especial sobre la
evoluci6n de los salarios en la industria. Aquí
podemos encontrar algunas indicaciones que no
son favorables a Palestina, porque, cuando se
reunieron esos datos estadísticos, el costo de la
vida en Egipto era de 291 yen Palestina de 262.
Esto quiere decir que la diferencia es mucho
más marcada si tomamos también en considera
ción que el índice del costo de la vida en Egipto
era más elevado en esa época. En enero de 1946
la diferencia es más pronunciada. Los rectángu
los rojos representan industrias diversas: alimen
tos, bebidas, tabaco, etc. Los rectángulos rojos
representan los salarios del trabajador árabe
en la parte árabe de Palestina; los azules, los
mismos datos con referencia a Egipto. Estimo
que estos datos son irrefutables. Tengan pre
sente que la situaci6n es más sensible en la
realidad. Por supuesto, el costo de la vida para
los mencionados trabajadores aument6 más que
el de los nuestros durante ese período. He aquí
un ejemplo de una evolución semejante en la
agricultura del sector no judío. Este diagrama
(Diagrama 15) muestra los datos sobre el des
arrollo agrícola (Cosechas) .en el sector no judío
y el aumento de la población judía. A medida
que la poblaci6n judía ha aumentado, la pro
ducción de frutas y legumbres, la producci6n
de frutas representada por la coloraci6n violeta
y la de leguminosas por la verde, aumentaron

Sr. RODRfGUEZ FABREGAT (Uruguay) :¿ Quiere
Vd. hacer el favor de-repetir ese número?

Sr. HOROWITZ: En Ramallah es de 171,5 por
mil, en Belén de 176,4 por mil, casi el doble
que en las regiones de Haifa y Jaffa. Allí no
hay judíos; ni uno solo. Los distritos centrales,
con una poblaci6n mixta, acusan casi una correla
ción exacta. Es una correlación exacta, pero en
razón inversa; cuanto mayor es la parte judía
de la poblaci6n, menor es la mortalidad infantil
entre los musulmanes.

Pasando a este otro diagrama, el Desarrollo
de la Economía Arabe (Diagrama 11), voy a
mostrar el progreso de las condiciones de la
clase trabajadora árabe en este país. Digponemos
de cifras publicadas por el Gobierno, desde 1939
únicamente, en lo que respecta a los árabes.
Podemos ver estos tres rectángulos. El amarillo
representa el costo de la vida. El verde la remu-
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. un nuevo método en el análisis de la mortalidad
infantil, que es considerada por los expertos del
mundo entero como la indicaci6n más conclu
yente de las condiciones econ6micas, del progreso
y del nivel cultural de una poblaci6n. Este
método fué aplicado primeramente en Ingla
terra y enseña una correlaci6n muy estrecha
entre la pobreza y la mortalidad infantil, entre
la pobreza y la mortalidad en general. Las
denominadas "regiones empobrecidas" (de
pressed areas) revelaban un elevado coeficiente
de enfermedad. El aumento de la mortalidad
infantil era más marcado. En los distritos más
prósperos, la mortalidad infantil era mucho
menor. Actualmente hemos tratado de aplicar
ese método a Palestina y debo admitir que los
técnicos oficiales en estadística lo han hecho
por su parte y nosotros por la nuestra sin poner
nos mutuamente de acuerdo. Si Vds. leen en el
Survey 01 Palestine el capítulo dedicado al nivel
de vida de los árabes, podrán encontrar una
excelente corroboración de lo que acabo de
afirmar. En él se dice exactamente lo mismo,
esto es, que no puede ser una coincidencia el
hecho de que las tasas más altas de mortalidad
infantil se encuentren en aquellos distritos en
que no existe colonizaci6n judía alguna. Es
bien notorio que la mínima mortalidad infantil
se encuentre en las judías. Las tasas más
bajas de mortalidad infantil son las de
Jaffa. Pueden ustedes advertir que en Jaffa
(Diagrama 10) el color pardo indica una coloni
zación judía muy densa. En Jaffa la coloni.~ación

es de 81,4 por mil y en Haifa es de 117,7 por mil.
En los dos distritos más judíos de Palestina,
donde los judíos forman la mayor parte de la
población, es donde se ha producido la más
baja mortalidad infantil. La tasa más alta de
mortalidad infantil se encuentra en Belén, 176,4
por mil, donde no existen judíos. En Ramallah,
es de 171,5 por mil.
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asimismo enormemente mientras que la produc
ción de trigo permanecía estacionaria. Segura
mente, no se trata de una mera coincidenda.
Repito que es el mismo fenómeno y siguió el
mismo proceso de transición, del cultivo exten
sivo al intensivo; los árabes pasaron de la pro
ducción de alimentos energéticos, producción
que da medios de vida a menor número de habi
tantes con un nivel de "ida más bajo, a la pro
ducción en cultivo intensivo de legumbres,
frutas, etc., que permiten una agricultura
mucho más densa y un nivel de vida mucho
más elevado. Esto no es una coincidencia.
Se puede notar que numerosos judíos actúan
como compradores en el mercado y, al hacerlo,
han permitido a la agricultura árabe realizar
ese enorme y espectacular aumento en su pro
ducción agrícola de cultivo intensivo.

Veamos ahora un diagrama denominado
Datos sobre el desarrollo agrícola (Ganadería)
en el sector no judío y el aumento de la población
judía (Diagrama 16). Este diagrama indica lo
mismo que el precedente, si bien en otra forma.
Se refiere a la ganadería, la avicultura, vacunos,
ovinos y caprinos. En esta rama se nota igual
mente un aumento muy considerable en el
número de cabezas de ganado, representado por
el color verde del diagrama, y en el número de
las aves de corral, representado por el color rojo.
Se advierte también un aumento considerable
en la producción agrícola árabe, que coincide
con el aumento de la población judía. Nosucede
lo mismo con el ganado ovino y caprino. Estos
permanecen en una condición estacionaria,
como sucede con el trigo, debido a que ambas
producciones son de tipo extensivo. Los agri
cultores árabes han producido para el mercado
judío y de esa manera han podido elevar su
nivel de vida y mejorar sus métodos de cultivo,
gracias a la apertura de mercados urbanos.
Debo repetir que existe una relación muy estre
cha entre ambos fenómenos.

En este diagrama se presentan algunos Datos
Económicos sobre Palestina y los países del
Oriente Medio (Diagrama 17). Apliquemos una
vez más nuestro método de verificar los resulta
dos obtenidos mediante un análisis efectuado
en función del tiempo y del espacio. Palestina
está representada por el color rojo del diagrama;
Transjordania por el azul; Egipto por el ama
rillo; Líbano por el violeta; Siria por el verde;
Irak por el pardo. La importación de maquinaria
agrícola, para Palestina. La importación de
maquinaria industrial (miles por cabeza). El
color rojo del diagrama representa los ingresos
del Gobierno. Los gastos para servicios sanita
rios. Datos sobre el comercio exterior; todos
estos datos no dejan la menor duda. Hay otros
que indican una evolución inversa. Palestina
ofrece la tasa más reducida de mortalidad infan
til. Respecto a los ingresos del Gobierno, a la
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importación de maquinaria agrícola y de maqui
naria industrial, a los gastos para servicios sanita
rios y al comercio exterior, los datos relativos
a Palestina son siempre los más altos. La morta
lidad infantil es siempre la más baja. Respecto al
n(lmero de habitantes, por cada tractor, la cifra
es la más baja. En cuanto al número de vehícu
los de motor es la más elevada. De tal manera,
si podemos verificar los resultados obtenidos
en cuanto al espacio, así como los obtenidos en
cuanto al tiempo, llegamos exactamente a las
mismas conclusiones. La población árabe de
Palestina se encuentra en una posición total
mente diferente a la de la población musulmana
árabe en los países vecinos, y estas coincidencias
serían un tanto curiosas si fueran meras coinci
dencias.

Voy ahora a presentar el diagrama sobre la
Lucha de los Judíos contra el Paludismo en Pales
tina (Diagrama 14). A este respecto voy a tratar
de analizar la relación de causa a efecto entre
estos factores. Este diagrama se refiere al terri
torio de la región del norte de Hulé, a la región
del sur de Hulé y a la región del Beisan. Repre
senta el coeficiente de morbosidad durante el
año último y en el primer año. Si Vds. examinan
estos rectángulos advertirán una línea descen
dente. También observarán uno de los hechos
que más han afectado a la población árabe.
Poseemos datos estadísticos sobre el coeficiente
de morbosidad únicamente respecto a la pobla
ción judía. Sin embargo, es evidente que los
pantanos han ejercido su mortífera influencia
sobre todos los habitantes, sin distinción de
raza, credo o nacionalidad.

Este otro diagrama se denomina Algunos datos
económicos acerca de Chipre y de la parte no
Judía de Palestina (Diagrama 18). Este eS el
último diagrama que presento antes de pasar a la
explicadón final. Este diagrama se refiere a otro
país bajo administración británica, país donde
no hay judíos o casi no los hay, e indica el desen
volvimiento de dicho país en diversos aspectos
que se asemejan mucho a los de Palestina. Me
refiero a Chipre. No es mi deseo, por supuesto,
alegar que la administración anterior no hizo
nada en favor del progreso del país. Pero quisiera
poner de manifiesto que el factor principal en este
rápido desarrollo ha sido la colonización judía,
los trabajos de reconstrucción judíos y el desa
rrollo judío. Aquí tenemos (en rojo) los Gastos
por habitante para servicios sanitarios. En rojo
podernos ver, durante el período de 1930 a 1938,
un aumento muy marcado. Al mismo tiempo
notamos una disminución en Chipre. En Gastos
por habitante para Instrucción Pública se nota
un aumento muy marcado en Palestina y una
cifra estacionaria o ligeramente decreciente en
Chipre. Pero lo más importante es el desarrolb
de la población. Podemos advertir el aumento
total en Palestina yelaumentototal en una zona
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Ahora tenemos una serie de diagramas y datos'
Me parece que el simple hecho de que tantas
curvas y tantos rectángulos indiquen la misma
tendencia, indica que no se trata de una coinci
dencia fortuita, especialmente si verificamos los
resultados obtenidos mediante comparaciones de
unos con otros, efectuadas en funci6n del espaci:>
y del tiempo y mediante el análisis de los datos
relativos a otro país también administrado por la
autoridad británica. Ahora bien, ¿qué influencia
ejercen la colonizaci6n, la expansión y la recons
trucci6n judías en la condici6n de la población
árabe? Todos los economistas dirán que la
importación de ciento cincuenta millones de
libras esterlinas, en un país de tan reducidas
proporciones, no puede permanecer confinada en
una sola comunidad. Tiene que haber una filtra
ci6r. de dicho capital, un traspaso de ese capital
a otras comunidades. Existen diversos medios
para tal traspaso. Uno es la compra de tierras a
precios exorbitantes, fantásticos. Claro es que
sería muy poco razonable para un árabe el
comprar tierra para sí mismo a un precio, por
ejemplo, de ochenta libras esterlinas por acre,
en la parte árabe de Palestina. Le es posible
obtener la misma tierra, a un precio enorme
mente inferior, dos kilómetros al este o al norte
de Palestina. Para los judíos, es esa la única
parte donde pueden establecerse; por ello se ven
obligados a pagar esos precios exorbitantes. Este
es uno de los medios más importantes para el
traspaso de capital judío, de la parte colonizada
por judíos, a la parte árabe. Por supuesto, la
agricultura entre los judíos no se puede desarro
llar, por razones naturales, con la misma rapidez
con que puede aumentar la población judía, lo
que también se debe a falta de espacio. La pobla
ci6n judía compra y continuará comprando gran
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I equivalente en Chipre. Ahora bien, el creci- cantidad de productos agrícolas árabes. Este en
miento natural ha sido mayor en Palestina uno de los factores más importantes para el
debido al descenso de la mortalidad infantil. desarrollo de la poblaci6n, dos tercios de la cual
Pero un factor aun más importante es la migra- está dedicada a la agricultura. Para el agricultor,
ci6n. Mientras que en Palestina, según las cifras el mercado de sus productos primarios es el
del Gobierno, se ha producido por la inmigraci6n factor más importante. Además, produce mate
un aumento de la poblaci6n árabe de alrededor riales de construcci6n, piedra y cal, todo lo cual
del dos por ciento, ha habido en Chipre un han tenido ustedes ocasi6n de ver. Por todas
descenso de la poblaci6n por emigraci6n, equiva- partes se pueden ver molinos que trituran la
lente al ocho por ciento, que habrá de deducirse piedra y árabes que trabajan ese material.
del veinte por ciento del aumento total en ese Existen nuevas oportunidades de empleo creadas
país; de manera que el aumento real fué, aproxi- por los judíos.
madamente, del trece por ciento. El crecimiento El último factor, pero no el menos importante,
natural producido en Palestina desde 1931, en la es la contribuci6n aportada por un tercio de la
poblaci6n árabe, es de treinta y seis por ciento, poblaci6n del país a los ingresos del Gobierno;
del cual, treinta y cuatro por ciento representa la cual, según lo admite el propio Gobierno, es
el crecimiento natural y dos por ciento el aumen- de dos tercios del total de los ingresos, mientras
to debido a la inmigraci6n árabe. En Chipre, la que los beneficios (no quiero decir que impugno
poblaci6n total aument6 en un trece por ciento esa política, solamente expongo los hechos) se
durante el mismo período. Cierto es que allí distribuyen en raz6n inversa. Este es un factor
el crecimiento natural fué también de veintiuno que ha debido conducir al desarrollo de la econo
por ciento, pero se produjo una emigraci6n de mía árabe. Ha ayudado a ello por el ejemplo mis
Chipre del ocho por ciento. mo de tal desarrollo entre los judíos: saneamiento

de tierras, nuevos servicios de higiene, todo lo
cual, hasta cierto punto ha sido directamente
estimulado por los servicios sanitarios. Pero este
es un factor secundario y de poca importancia.
Lo importante es el efecto indirecto, el suminis
tro de medios y el ejemplo de un modelo de
fomento económico. Todas estas comparaciones
entre árabes y judíos explican el enorme efecto
del desarrollo econ6mico judío en la producci6n
árabe y en el nivel general de vida de la poblaci6n
árabe, teniendo en cuenta, tanto el nivel exis
tente desde que comenz6 a extenderse la labor
de colonizaci6n judía, como las condiciones de
vida de los árabes en los Estados árabes vecinos.

Desearía hacer ahora un resumen de mi
declaración y poner de relieve los puntos más
importantes. El desarrollo dinámico que crea
una nueva capacidad económica de absorci6l1,
establecimiento de una economía de poblaci6n
creciente, que estimula la expansión de la pro
ducci6n y la inversi6n de capital, la equivalencia
entre el espacio y la capacidad de trabajo, el arte
de sustituir el espacio por capital y capacidades,
es lo que hace posible utilizar en una escala
mucho mayor y de una manera más eficaz los
recursos naturales del país. Todo esto se refleja
en el análisis de los factores econ6micos que
actúan por propio impulso en este país. Gracias
a la repercusión de dichos factores en la economía
de Palestina, se ha facilitado la capacidad eco
n6mica de absorción y se facilitará en el futuro, lo
que contribuirá a elevar aún más el nivel de
vida y a mejoras ulteriores en las condiciones de
existencia de la poblaci6n árabe.

El PRESIDENTE: Creo que ha llegado el
momento de suspender esta audiencia. Se aplaza
hasta el domingo a las 9 de la mañana.

(Se levanta la sesión a las 14 horas.)
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los fines expuestos en la Declaraci6n de Balfour, •
ulteriormente incorporados a los términos del
Mandato; mientras que la Potencia Mandataria,
a menudo ha determinado sus propios objetivos
nacionales e imperiales, dándoles una impor
tancia primordial. Esta diferencia de propósitos
no fué muy visible durante los primeros diez
años del Mandato. Tal discrepancia no fué
quizá bien comprendida por los judíos, y
solamente de una manera gradual se hizo más
distinta hasta revelarse finalmente en el Libro
Blanco de 1939. Aunque sin ignorar los esfuer-
zos realizados por algunos elementos del Go
bierno británico para dar interpretaciones cada
vez más restrictivas a las obligaciones de la
Potencia Mandataria respecto a los judíos, el
judaísmo mundial se mantuvo, no obstante, en
la convicción de que, basándose en el Libro
Blanco de 1922, no se podía imponer ninguna
restricción a la inmigradón y a la expansión
judías que no fuera requerida naturalmente
por el índice creciente de la capacidad econ6mica
de absorción del país. Sin embargo, aquellos
elementos del Gobierno británico que llegaron a
ocupar una posición dominante en 1939, tenían
por mira, como se ha puesto entretanto de
manifiesto, limitar la expansión judía, limitación
que, expresada en términos demográficos, tenía
por objeto impedir un aumento de la población
judía de Palestina que excediera aproximada-
mente de un tercio de la población total del país.

Es cierto que existen algunas dudas en cuanto
al número exacto de la población árabe, según
ha sido calculada por las estadísticas del Gobier
no, puesto que los datos originales para los
cálculos correspondientes a los distritos rurales
árabes son únicamente declaraciones no compro
badas de mukhtars; pero, no obstante, se puede
suponer que en la realidad no se ha excedido
c::>nsiderablemente el límite de un tercio. Sin
embargo, quizá sea natural que una diferencia
tan marcada entre los rropósitos del Gobierno
Mandatario y los del pueblo judío diera lugar
a una fricción, cada vez mayor, entre los orga-
nismos nacionales judíos y la Yishuv judía, por
una parte, que trataban de lograr una expansión
tan comprensiva como fuese posible y la Admi-
nistración de Palestina, por la otra. Esta miraba
con creciente inquietud el progreso de la expan-
sión judía, que necesariamente había de aproxi
mar mucho más de lo deseado el momento, un
tarto temido, en que la población judía alcanzase
el límite apropiado, tal como había sido previsto
por el Gobierno británico, y en el que hubiera de
hacerse efectiva la limitación de la expansión
judía.

Nuestra actitud en cuanto a la política econó
mica y .ascal del Gobierno, en gran parte de
censura, preciso es admitirlo, es el resultado
inevitable de la diferencia de propósitos antes
indicada. Los judíos consideraban que tenían

ACTA TAQUIGRAFlCA DE LA 17a.
SESIOH (PUBLICA)

(El señor F. Bernstein, representante de la
Agencia Judía, ocupa su puesto en la mesa.

Tiene Vd. la palabra.

Sr. BERNSTEIN (Representante de la Agencia
Judía): Señor Presidente, señores miembros de la
Comisión:

El PRESIDENTE: Se abre la sesión.

Continuación de la audiencia de los repre
sentantes de la Agencia Judía

Secretaria:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARcfA ROBLES, Secretario

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HooD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARcfA GRANADOS, Guatemala
Sir ABDUR RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLOM, Países Bajos
Sr. GARCiA SALAZAR, Perú
Sr. RODRíGUEZ FABREGAT, Uruguay
Sr. SIMIC, Yugoeslavia

Celebrada en el edificio de la Asociación Cristiana
de J6fJenes, Jerusalén, Palestina, el domingo

6 de julio de 1947, a las 9 horas.

El orden del día contiene entre sus puntos la
continuación de la audiencia de los representan
tes de la Agencia Judía. Creo que el señor
Bernstein es el próximo orador. Señor Bern
stein, le ruego que se sirva ocupar su asiento.

Voy a exponer, en nombre de la Agencia Judía
de Palestina, algunos hechos relacionados con el
aspecto económico del caso acerca del cual la
Potencia Mandataria ha invocado el juicio de las
Naciones Unidas. Estimo que esta exposición
debe ser precedida por varias consideraciones de
carácter general:

1. Al proceder a un examen del pasado, debe
tenerse presente que el elemento determinante
en la historia del Mandato británico en Palestina
ha sido la notoria discrepancia entre los fines
discernibles de la política británica en Palestina
y los fines de la comunidad judía de Palestina.
La comunidad judía en este país (Yishuv, como
generalmente la denominamos) ha aceptado
como legítimos objetivos políticos únicamente

42 I



,
,

l.

7 ,. 2 un i""'h"'.... ,.o.'.,'..

derecho tanto a una poUtica económica que
fomentara activamente el esfuerzo colonizador
judío y la expansión del Hogar Nacional Judío
como a una poUtica fiscal que utilizara la cre
ciente capacidad tributaria de la Yishuv judía
en provecho de aquellos que estaban impulsando
dicha capacidad tributaria mediante el trabajo
y la inversión de capitales, como también en
provecho de grandes secciones del judaísmo
mundial que necesitaban y deseaban emigrar a
Palestina. El Gobierno británico ha utilizado
y utiliza en gran parte fondos procedentes de
impuestos pagados por los judíos, para fomentar
la expansión árabe. El Mandatario no podía
seguir la poUtica económica requerida por el
establecimiento del Hogar Nacional Judío,
sin acelerar un proceso que, aun sin la ayuda
de una política económica adecuada del Gobier
no, se desarrollaría de una manera demasiado
tempestuosa para los fines de la política britá
nica en Palestina.

2. Las encuestas sobre las posibilidades econó
micas de Palestina, llevadas a cabo por especia
listas y comisiones en diferentes fases del desa
rrollo de Palestina, paredan desde un principio
referirse especialmente a la capacidad de los
judíos para instituir un Hogar Nacional sobre
la cual existían serias dudas. Sin embargo, al
pasar el tiempo, tales estudios, en cuanto tenían
un carácter oficial, fueron rigiéndose, de una
manera creciente, por el objetivo político de
probar que la capacidad de absorción del país
no podía aumentar considerablemente y que,
por lo tanto, se debía limitar estrictamente la
inmigración judía. Por consiguiente, nosotros
los judíos nos vimos en grandes dificultades para
probar que podíamos lograr algo en materia de
colonización y de reconstrucción y que una
política adecuada de expansión proporcionaría
una existencia productiva y suficiente a gran
número de inmigrantes judíos adicionales, sin
desplazar a un solo árabe. Hubo, por supuesto,
diferencias en las cifras calculadas, en vista de
algunos elementos necesariamente hipotéticos
en los cálculos antedichos. Sin embargo, las
cifras resultantes de cálculos aun muy prudentes
eran bastante impresionantes.

Actualmente las múltiples aprensiones mani
festadas por los especialistas que llevaron a cabo
las encuestas han quedado sin fundamento.
Los judíos han demostrado cierta capacidad en
materia de colonización agrícola y urbana.
Un número considerable de inmigrantes ha sido
absorbido mucho después de que los estadistas
británicos expresaran su opinión de que la
capacidad de absorción del país se encontraba
enteramente exhausta. No se ha desalojado a
ningún árabe. Sin embargo, en la actualidad la
'Administración británica encuentra el peligro
principal precisamente en la capacidad judía
para la colonización y aún más en las posibili-

dades objetivas, de las cuales ya no se puede
dudar, para desarrollar la capacidad de absor
ción del país a un grado tal que el mimero
adicional de inmigrantes llegue a un total suma
mente inquietante pa"a la Administración britá
nica.

Desde el punto .~,- vista puramente poUtico,
actualmente adoptado por la Administración
británica, en lugar de la argumentación econó
mica utilizada al principio, todo lo dicho acerca
del aspecto económico y de las perspectivas de
éxito de la colonización judía se puede interpre
tar como una pru-.;ila de la necesidad de detener,
artificialmente si fuera necesario, una expansión
que, con la pujanza de sus posibilidades econó
micas, abriría vastas perspectivas para el
porvenir.

Sin embargo, creernos que debemos exponer
ante esta Comisión los hechos económicos, tal
como los conocemos, y las posibilidades econó
micas, tal como las vemos nosotros.

3. La promesa contenida en la Declaración
de Balfour parece haber proporcionado a la
empresa de colonización judía lo que más necesi
taba: un sólida base política, consistente, a) en
el reconocimiento de los objetivos políticos de la
colonización por la Potencia administradora del
territorio, y b) en una administración guberna
tiva que actúe en consonancia con los fines reco
nocidos y con el propósito principal que diera
por resultado confiar a Gran Bretaña el Manu

dato de Palestina.

Aunque la discrepancia fundamental entre los
objetivos, tal como se entendían en tiempos
de la Declaración de Ba!four, y los objetivos
de la actual política británica en Palestina, se
reveló distintamente en un momento relativa
mente tardío de la expansión, en los primeros
años del régimen mandatario ya era claro que
faltaba en ambos respectos la base política que
confiadamente se esperaba obtener. El objetivo
político ostensiblemente reconocido fué objeto
de una serie de interpretaciones que gradual
mente le quitaban su significado original. La
Administración de Palestina, que meramente
toleraba el esfuerzo de colonización judía, en
lugar de contribuir a él, parecía interesarse
principalmente en lo que se entendía como pro
tección a la población árabe contra los peligros
con que la amenazaba la colonización judía,
según la opinión expresada abiertamente por la
Administración.

Las consecuencias de esta falta de base polí
tica, en la cual se cifraban en un principio las
esperanzas, fueron de gran transcendencia en
muchos respectos, y principalmente en el terreno
económico.

La colonización judía, es decir, el total de las
actividades económicas cuyo resultado es la
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No es mi deseo fatigar a Vds. con cifras y
datos que ya les han sido proporcionados por
escrito y que espero no hayan sido demasiado
copiosos. Pero desearía decir algo a prop6sito
de los problemas concretos de la expansión.

En efecto, el desarrollo industrial en Palestina
no es un caso aislado. Forma parte de lo que
podría denominarse la migración de la industria
de los antiguos países industriales a territorios
coloniales o semicoloniales. El caso de Palestina,
dentro de esta tendencia, es un tanto irregular
por su carácter, y ciertamente lo es por su inten
sidad, pero forma parte de este movimiento
general. Su significaci6n no siempre se com
prende debidamente, en especial por las pobla
ciones econ6micamente atrasadas que, a fin de
cuentas, serán sus principales beneficiarias.
Esas poblaciones, y particularmente sus clases
dirigentes, todavía se obstinan en la ilusi6n de
que la independencia política puede ser obtenida
por la diplomacia y conservada sin una base
econ6mica apropiada. La ilusi6n es comprensi
ble, puesto que las llamadas victorias diplomáti
cas pueden ganarse algunas veces bastante fácil
mente, mientras que las condiciones necesarias
de un pleno desarrollo económico, especialmente
en el terreno industrial no se pueden obtener
tan rápida y fácilmente. La introducci6n de la
industria moderna en el Oriente Medio por los
judíos significa, en este respecto, una oportuni
dad única, puesto que los judíos cuentan con el
suficiente material para realizar esa labor y
tienen un interés vital en realizarla. No se puede
decir lo mismo respecto a cualquier otro factor
dentro o fuera del Oriente Medio. Por consi
guiente, los judíos - aunque las clases domi
nantes en el Oriente Medio se muestren reacias
a reconocerlo - en virtud del ejemplo y de sus
propias realizaciones en el terreno industrial,
están sentando la única base real y s6lida para
independizar en cierta medida al Oriente Medio
de la dominaci6n imperial ejercida por las
grandes potencias, cuya base econ6mica prima
ria se encuentra en otra parte.
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económica del país, no halló apoyo en condiciones población local y de los ejércitos del Oriente
políticas adecuadas; y al excluirse toda conside- Medio con articulos produddos en el país, hasta
ración referente a sus efectos poUticos, hubo de donde fuese posible. Por una ...~z, en lo que la
ser, por el contrario, el instrumento para volver guerra lo requería, el Gobierno contribuía con
a ganar o para obtener la base poUtica que se todos los medios disponibles al desarrollo indus
había perdido o que quizás nunca había existido trial. La población judía de Palestina, gracias
realmente. La inversión de la relación necesaria a la experiencia adquirida en Europa, se vió en
entre la base política y la colonización econó- la posihilidad de dar impulso a las industrias
mica, obligó a la colonización judía a tratar de necesarias. El aislamiento del Oriente Medio,
obtener un máximum de autonomía; y así, causado por la guerra y por la desviación de los
desde un principio, introdujo un elemento de recursos de los antiguos países industriales, para
mutua suspicacia en las relaciones entre los su utilización en la producción de guerra, hizo
judíos y la Administración; y, lo que es aún más las veces de un arancel protector, detrás de
importante, la colonización y el espíritu de cuyos muros se desarrollaban industrias inci
iniciativa de los judíos tuvieron que mantener, pientes en la mayoría de los países.
con respecto a la poblaci6n árabe, un cierto
exclusivismo que no hubiese sido necesario en
tal grado, en el simple caso de una colonización
nacional, de no haber sido tan adversas las condi
ciones políticas.

Es cierto que la población árabe ha resultado
inmensamente beneficiada por la colonización
judía. Sin embargo, lo que la buena voluntad
árabe respecto a los judíos hubiera podido obte
ner como resultado de estos beneficios econ6mi
cos, fué perdido en gran parte por falta de una
cooperaci6n econ6mica más directa y por la
circunstancia de que se presentaban tales benefi
cios como donativo de una Administraci6n pro
tectora, la cual por el simple hecho de adoptar
una actitud protectora, denunciaba la coloniza
ci6n judía como perjudicial y peligrosa para los
árabes.

Después de estas consideraciones preliminares,
me propongo pedir a Vds. que dediquen su aten
ción a examinar algunos de los principales proble
mas que han obstaculizado la colonizaci6n judía
en el terreno del desarrollo urbano a industrial.
Mi colega, el señor E. Kaplan, tratará de la
cuesti6n de la colonizaci6n agrícola.

Mientras que la Agencia Judía, por razones
tanto ideol6gicas como prácticas, durante las
primeras dos décadas de ocupaci6n británica,
concentr6 su interés principalmente en la coloni
zaci6n agrícola, la expansi6n urbana e industrial
se dej6 por entero a la iniciativa privada. Los
comienzos fueron desde luego modestos, pero
es un error creer que los judíos establecieron su
industria únicamente durante la guerra. El
rendimiento de la industria y de las artes mecáni
cas entre los judíos, durante el año 1936, ya había
alcanzado un valor neto de 19.109.000 libras
esterlinas; de este total, 17.887.000 representan
el rendimiento de las "fábricas" propiamente
dichas (es decir de empresas que emplean más
de 10 obreros). No obstante, es cierto que la
expansi6n industrial progres6 excepcionalmente
durante los años de la guerra. Este rápido pro
greso se debi6 a dos factores principales. LaI
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Ahora, la expansi6n industrial depende en
gran parte de la política económica del Gobierno,
en especial de su política aduanera, de las licen
cias de importación, de la intervención en los
cambios y del sistema tributario. Esto no quiere
decir que aún la más favorable política guberna
mental pueda servir de base a una industria
sana. Pero la política del Gobierno puede obsta
culizar grandemente y casi impedir el desarrollo
industrial. Palestina ha sido, en este respecto,
muy poco afortunada, el célebre - o tristemente
célebre - párrafo 18 del Mandato (mucho más
cuidadosamente respetado que alguno de los
otros párrafos del Mandato) ha sido interpretado
con el propósito de privar al país de toda posibili
dad de evitar su transformación en receptáculo
de los productos industriales de todos los países
industriales, especialmente de Alemania y Japón.
Como consecuencia de la falta en Palestina de
una política industrial bien concebida y desti
nada a proteger y a estimular el desarrollo
racional de la industria, las pocas industrias que
tratan provisionalmente de abastecer al mercado
local, que gradualmente cobra importancia como
resultado de la inmigración, tuvieron que hacer
frente a la competencia abrumadora de produc
tos importados cuyo precio había sido reducido
en muchos casos, mediante primas a la exporta
ción u otras medidas semejantes. La cuestión
de la exportación de productos industriales aun
no se planteaba, pero en materia de exportación
de frutas cítricas ya se dejaba sentir gravemente
la influencia nociva del párrafo 18. Este instituía
unilateralmente el principio de la nación más
favorecida, respecto a todes los países que
entonces eran miembros de la Sociedad de las
Naciones (y aun a países como el Japón, que
hacían escarnio de la autoridad de la Sociedad
de las Naciones, pero mantenían relaciones amis
tosas con el Reino Unido) y privaba a Palestina
de toda posibilidad de concertar acuerdos comer
ciales con otros países para obtener un trato de
igualdad y una colocación adecuada de sus
propios productos. La Comisión de Investiga-
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, El desarrollo industrial en Palestina tiene ci6n Anglonorteamericana puso de relieve el
que luchar contra grandes desventajas. En un nocivo efecto del párrafo referido (páginas 12 y
principio nadie imaginó que fuese posible, o aun 33 del informe de la misma).
conveniente, y los judíos mismos lo consideraban

Los aranceles aduaneros de Palestina están
más bien como una soluci6n de importancia
secundaria. El Gobierno mandatario indudable- elaborados según principios puramente fiscales.

Después de repetidas reclamaciones, se ha eximi
mente acept6 con gusto esta opini6n general, do del pago de derechos a algunas materias
ya que no se interesaba en el movimiento general

primas, pero aun existe una lista bastante impre
de migraci6n de las industrias a territorios colo-
niales, ni en un rápido aumento de la poblaci6n sionante de materias primas y de productos

industriales parcialmente elaborados, gravados
judía de Palestina. La conservaci6n de Palestina

por derechos de aduana, pero no se proteje
en un estado de somnolencia patriarcal, que

arancelariamente, ni en forma limitada, a los
significa la conservaci6n de su estructura econ6-

productos de la industria local. Durante la
mica, como país de agricultura más bien primi-

guerra, se decretaron nuevos derechos, pero,
tiva, parecía ser entonces la idea primordial de
los elementos dominantes en la Administración una vez más, se hizo esto con finalidad pura
de Palestina. mente fiscal, sin distinci6n entre materias primas

imponibles, productos industriales semielabora
dos y artículos de consumo. Los resultados
financieros son importantes. Los ingresos del
Gobierno por concepto de derechos aduaneros
eleváronse a 2 millones de L.P. en el ejercicio
1939·40, ya 11 millones en el de 1946-47. Debe
notarse que algunos artículos de carácter esen
cial, no producidos en Palestina, pagan altos
derechos aduaneros, como es el caso del azúcar,
con un derecho de 43 por ciento. Lo mismo
sucede con productos industriales no fabricados
en Palestina, como automóviles, tractores y
máquinas de escribir.

Desde tiempos de la guerra, la política del
Gobierno consistente en conceder (o suspender)
licencias de importación, forma parte muy
importante de la política económica general del
Gobierno. En cuanto a sus efectos en la econo
mía de Palestina, constituye un complemento a
la política arancelaria y aun la reemplaza hasta
cierto punto. Este asunto está complicado por
problemas de carácter monetario, tales como la
protección a la libra esterlina y la tarifa de
exoneración de saldos de libras esterlinas reteni
dos por Palestina. También han desempeñado
un papel importante los convenios relativos a
las "zonas de embarque" (es decir las fuentes
de importación permitidas). En otro párrafo,
se tratará brevemente de ambas cuestiones.
Mientras tanto es menester declarar que las
licencias de importación han sido concedidas
con especial liberalidad para la importación de
artículos de consumo que también se producían
en este país, cuando se veía claramente que la
transición de una economía de guerra a una
economía de paz iba a someter a tina difícil
prueba la viabilidad de la reciente industria de
Palestina. Al mismo tiempo, el Gobierno no
demostraba interés alguno en proporcionarnos
materias primas y maquinaria importadas a
precios bajos del mercado mundial. Lo que en
realidad se nos pide es que hagamos frente a los
efectos de la competencia mundial, con las manos
atadas. ¿ Puede entonces sorprender que exista
una creciente sospecha en la comunidad comer-
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Esta rebaja de los pr~ios que debemos pagar,
sería en parte une cuestión de modificación de los
convenios acerca de las zonas de embarque.
Dependería en parte, asimiJmo, de la completa
disponibilidad de las utilidades obtenidas por
Palestina en forma de numerario efectivo,
especialmente en dólares, para pagar las compras
efectuadas por Palestina.

Palestina ha ganado, durante los años de 1940
a 1946, $165.088.000, moneda de los EE.UU.
de los cuales $98.182.000 son de los denominados
dólares donados, proporcionados por el judaísmo
norteamericano a los fondos destinados a la
reconstrucción de Palestina; y $66.906.000
proceden de exportaciones, especialmente de
diamantes pulimentados, a los Estados Unidos de
América. Esa suma fué a parar en su totalidad,
en primer lugar, al Reino Unido. Los países
vecinos recibieron de Gran Bretaña asignaciones
de dólares que excedían en mucho a sus propias
utilidades. Así, en realidad, las utilidades judías
en dólares fueron transmitidas a los países
árabes que boicoteaban los productos judíos.
La Agencia Judía ha sido autorizada a emplear
los donativos de dólares, para las necesidades de
la Yishuv, con tantas restricciones que, de hecho,
cerca de dos tercios de las donaciones en dólares
han ido a parar a Londres. Por consiguiente,
mediante la fiscalización de nuestros dólares y
de nuestras importaciones, el Reino Unido ha
explotado de hecho la Palestina judía en escala
muy considerable. Esperamos que las Naciones
Unidas puedan poner coto a esta explotación-
que ciertamente está bien lejos de los propósit~s

para los cuales se estableció el régimen de
Mandato. Aun no se sabe con claridad qué
cantidades de numerario en efectivo y de libras
esterlinas serán puestas a disposición de ia
economía de Palestina en el futuro, pero la
experiencia nos ha enseñado que en el caso de
Palestina la falta, de una posición negociadora
independiente ha permitido al Gobierno britá-
nico anteponer consideraciones de carácter
político y los intereses del Reino Unido a los
intereses de Palestina, en general, y de la Yishuv
en particular.

Existen, por supuesto, algunos otros factores
fundamentales que afectan no solamente al
desarrollo industrial, en grados diferentes, sino a
todas las ramas de la economía. Mencionaré el
alto costo del petróleo y de los derivados del
petróleo, el cual determina en gran parte el
precio de la electricidad, de la energía para usos
industriales y de los transportes. Cuando hace
veinticinco años se discutían las posibilidades
económicas de Palestina, se subrayó siempre que
las perspectivas tenían que ser poco halagüeñas,
puesto que Palestina no posee carbón ni recursos

cial judía, de que el Gobierno de Palestina trata
deliberadamente de sofocar nuestra naciente
industria?

Así como toda medida de protección tiende a
favorecer desmesuradamente a la industria y a
retardar la implantación de normas de eficacia,
de la misma manera la apertura de un país a la
competencia exterior puede ejercer un efecto
saludable. Sin embargo, la industria de Pales
tina está sometida en la actualidad a una cura
muy severa y no se puede negar que el período
de transición ocasiona numerosas dificultades.
En algunas ramas de la actividad industrial,
las fábricas medianas y pequeñas tienen que
combinar o cuordinar su producción. En ciertos
casos, la construcción de nuevas fábricas, ase
gurará mejor producción. Se proyecta también
el establecimiento de compañías de venta para
algunas clases de productos industriales. De
todas maneras, parece poco probable que llegue
a sucumbir cualquiera de las ramas importantes
de nuestra industria o que se pueda detener el
progreso de la expansión industrial. Sin embargo,
habrá que superar grandes dificultades, muchas
de las cuales son innecesarias y dependen del
carácter poco constructivo de la política econó
mica del Gobierno.

En primer lugar, el alto costo de la mano de
obra se opone a que la industria de Palestina
entre de lleno en competencia con las de los
antiguos países industriales, puesto que actual
mente el costo del trabajo parece constituir en su
totalidad un asunto interior, que no depende
de la política del Gobierno. No obstante, el alto
nivel de salarios existente se debe en parte a que
el mercado del trabajo ha sido virtualmente
cerrado por la política de severa restricción a la
inmigración adoptada por el Gobierno británico;
y en parte - en una parte aun mayor - al alto
costo de la vida en Palestina, uno de los peores
legados de la guerra. Se ha discutido mucho la
razón por la cual se ha llegado a este alto nivel
de precios, y cómo se hubiera podido evitar que
los precios alcanzaran un nivel exorbitante
mente elevado y cómo se les podría hacer des
cender. Hemos llegado a la conclusión, que
últimamente parece haber sido aceptada también
en parte por la Administración, de que el alto
costo de la vida ha sido causado principalmente
por la circunstancia de que Palestina está obli
gada a comprar algunos de los artículos alimenti
cios más indispensables y el forraje para el
ganado, en las zonas de alto nivel de precios del
Oriente Medio. No será posible hacer bajar el
costo de la vida, en un grado importante, a
menos que Palestina obtenga acceso al mercado
de países exportadores de productos alimenticios
a bajo precio, y a menos que Palestina esté en
posibilidad de comprar dichos artículos de con
sumo a los mismos precios que el Reino Unido;
el Reino Unido se asigna a sí mismo abasted-
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Se nos cobra por la bencina, excluyendo el
impuesto de consumo, 190 milésimos de L. P. por
cuatro galones en Haifa, en comparación con un
precio de 104 milésimos por la misma cantidad
exactamente de petróleo c.iJ. en los puertos del
Reino Unido, incluyéndose así flete y seguro. El
aceite combustible cuesta en Haifa 4.800 L. P.
por tonelada métrica en comparación con el precio
de 2.950 L. P. por la misma cantidad exacta
mente de combustible vendido en el puerto de
Haifa para almacenamiento. El gas oil se vende
en Haifa al precio de 7.350 L. P. la tonelada, y
en el puerto de Haifa se vende a 4.429 L.P. para
almacenamiento.

Espero que Vds. me excusen que, siquiera esta
vez, les dé algunas cifras, pero pueden fácilmente
imaginar cuán grande es el efecto obstructivo
de esos precios exagerados y de tales utilidades
obtenidas de la principal fuentedeenergíaindus
trial para el desarrollo de Palestina. Las dife
rencias de precio indicadas anteriormente, son
más sorprendentes desde que se han otorgado
concesiones en Palestina a compañías petroleras
en condiciones fantásticamente favorables (exen
ción de todos los impuestos presentes y futuros,
tanto gubernamentales como municipales, exen
ción de derechos aduaneros sobre artículos impor
tados por los concesionarios, expropiación guber
nativa de los terrenos necesarios, libertad para
traer trabajadores al país, ninguna obligación
efectiva en cuanto a los precios de venta en
Palestina, ninguna obligación en cuanto a la
venta de subproductos en Palestina), condiciones
tan fantásticamente favorables que la Comisión
Permanente de Mandatos censuró antes de la
guerra dichas concesiones tachándolas de exce
sivamente favorables para los concesionarios y
demasiado desfavorables para Palestina. De
hecho, el Gobierno británico tiene gran interés
en la explotación del petróleo del Oriente Medio
y asimismo ejerce g¡',1l1 btluencia aun en compa
ñías en cuya propiedad no participa; pero la
posición del Gobíerno británico no ha sido
utilizada para proteger a Palestina de la explo
tación monopolista.

La hipótesis usual de que la expansión de la
industria es imposible sin extensos recursos
naturales en materias primas ha sido desmentida
en el caso de Palestina y no sólo en él. De mucha
más importancia son el espíritu emprendedor,
la capacidad, la destreza de los trabajadores, la
experiencia y la formación científica, juntamente
con el deseo intenso y perseverante de crear
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• hidráulicos que la capaciten para la producción nuevas posibilidades de vida. Pero una política
de energía. Mientras tanto, apareció en la región económica, desarrollada por un gobierno com
misma una de las más poderosas fuentes de prensivo, encaminada a dar impulso a la expan
energía, en cantidades prácticamente ilimitadas: sión económica en lugar de mirarla con deseon
el petróleo. Pero Palestina no obtiene ese petró- fianza, facilitaría en gran medida y aceleraría
leo al precio de costo con adición de las utilidades un proceso que hasta el presente, excepción
normales. hecha de los años de guerra, ha tenido que

basarse únicamente en el incentivo de la inicia
tiva privada, que no se detiene ante dificultad
alguna.

Teóricamente, las posibilidades futuras del
desarrollo industrial en Palestina son casi ili
mitadas, sobre todo teniendo en cuenta que el
espacio, tan indispensable para la agricultura
lo es menos para la industria.

La determinación del Gobierno británico, de
circunscribir a la población judía dentro de los
limítes de un nttmertts clattstts, afecta muy
gravemente a nuestras posibilidades de creci
miento. La continuación de tal política privaría
al desarrollo industrial del mercado nacional
que cada día necesita C0n mayor urgencia,
como base necesaria para una industda expor
tadora, y para la obtención de mano de obra
adicional requerida para el desarrollo industrial.

En relación con la exportación de productos
industriales se puede hacer una sola observación
a propósito del ooicot árabe. Creemos que
aquellos que han aconsejado a los Gobiernos
árabes a recurrir al boicot prestaron un flaco
servicio a la causa árabe, no tanto por privar
a los consumidores árabes de algunos artículos
que compraban por interés propio y no por el de los
vendedores, sino por el verdadero interés de los
árabes que radica en el establecimiento de un
centro industrial en el Oriente Medio. Este no
puede ser ni puede llegar a ser un centro hermé
tico, aun en el caso de que los judíos quisieran
que lo fuera; y necesariamente ha de ejercer una
influencia beneficiosa en el desarrollo económico
general del Oriente Medio. Pero la política es a
menudo miope y regida con más frecuencia por
las pasiones que por la clara razón. El efecto del
boicot árabe nunca puede ser el deseado por sus
patrocinadores: esto es, la destrucción de la base
económica de la Yishuv judía. Ciertamente no
ha dejado de ejercer algunos efectos ad-/ereos,
pero éstos no tienen en modo alguno carácter
decisivo; y se han abierto nuevos mercados
de exportación para los productos industriales
judíos. Pero, ¿ cómo es posible imaginar que el
Gobierno británico no haya podido proteger los
intereses de una población confiada a su cuidado,
y acosada por un boicot semejante, con otras
medidas que no fuesen declaraciones muy tardías,
muy débiles, muy contra su gusto y manifiesta
mente ineficaces? En realidad, el Gobierno
británico ha tratado a los 'países pomotores del
boicot con toda la indulgencia concebible. En
1945, antes del boicot, Palestina importó, de los
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gastos de la administración pública, va al sector
árabe. Se puede suponer, con toda confianza,
que la econ.)mía judía podría cuhrir en g-rarl
parte, mediante los ing-resos locales, los ¡;.>;astos
correspondientes a sus propios servicios, si no
la obli¡;o;aran a pa¡;.>;ar tanto para :mtisfacer nece
sidades CJue no le pertenecen. Creo que se puede
afirmar en verdad que las aportaciones judías
del exterior, empleadas en servicios, compensan
únicamente en parte las sumas recaudadas a la
Yishuv judía para finalidades ajenas a ella.
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En cuanto a la balanza comercial, aparente
men te tan desfavorahle. debe comprenderse que
en un país de colonización la diferencia entre
balanza comercial y halance de pa~os tiene que
ser considerable puesto que g-ran parte de los
articulas importados, pn!?:ados con capital impor
tado, es empleada en inversiones y para fines de
expansión económica. La situación se haría
pelig-rosa si el pa~o de artículos de consumo y
servicios para la población estahlecida en el país
fuese hecho en parte con capital importado, pero
los saldos acumulados en Londres constituyen
de por sí una prueba de que éste no puede ser el
caso.

Hay otra razón por la cual no deseo analizar
los presupuestos del Gobierno y los halances de
pagos ante esta Comisión. Esto hubiera sido
necesario si yo creyera que el caso sometido a la
consideración de la misma fuese esencialmente de
carácter económico. Si algún día lo fué, ha
dejado ya de serlo, y temo que desde hace mucho
tiempo. Nos vemos ante la difícil situación de
que lo que se nos pidió en un principio, es decir,
que probásemos las posibilidades económicas
de la colonización en Palestina, se está utili
zando ahora en gran parte como un argumento
contra nosotros, puesto que hemos demostrado
esas posibilidades. La cuestión aparece ahora
como en efecto lo ha sido siempre: si se dará o no
al pueblo judío la oportunidad de formarse un
porvenir en el cual las famosas cuatro libertades
no sean únicamente una figura retórica. Real
mente no concebimos cuáles sean los motivos
de aquellos que desean impedir nuestro progreso.
Si realmente existen intereses antagónicos, lo
cual dudo, debe recordarse que existen en todas
partes del mundo y que solamente la prudencia
puede decidir cuál es la solución más favorable
para la paz y el progreso. En cuanto al aspecto
moral del caso, no hay que olvidar que, cuales
quiera que sean las reivindicaciones de las demás
partes interesadas, el pueblo judío en su esfuerzo
para construir su porvenir nacional en Palestina
está luchando por la vida en el sentido más
primitivo de la expresión. Todos los demás
interesados están luchando, en el mejor de los
casos, por el poder. Confiamos en que el aspecto
moral será un factor decisivo en el juicio de las
Naciones Unidas.

países árabes del Medio Oriente donde existía
un elevado nivel de precios, artículos (fuera del
petróleo) por valor de unos 4.237.000 LoP., en
exceso de los productos vendidos por este país;
el siguiente año-el primero del boicot·-Pales
tina, sometida al control británico del in ter
cambio comercial, compró a los países promoto
res del boicot, articulas cuyo valor excedía en
7.334.000 L.P. al de los productos vendidos a
ellos. Tales países obtuvieron un beneficio de
unas 3.100.000 L.P. por el aumento de los pagos
netos percibidos en Palestina. Este país poseía
dólares para comprar los mismos artículos en otra
parte a un precio mucho más bajo, pero las
medidas reguladoras británicas privaban a
Palestina del uso de dichas divisas. Los dólares
fueron transferidos a los promotores del boicot,
por el fondo de libras esterlinas. ¿ Es entonces
sorprendente que estos países estén convencidos
de que poderosas fuerzas en el Gobierno britá
nico aprueban su actuación?
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Quizá valdría la pena destinar parte de este
breve estudio a la política fiscal del ('..obierno de
Palestina y en especial a su influencia sobre la
expansión judía en este país. También podría
ser útil decir algo acerca de un asunto que al
parecer sume en la perplejidad al Gobierno mis
mo: ¿ cómo es posible que Palestina haya
podido acumular saldos en libras esterlinas por
valor de unos 150 millones, mientras el valor de
las importaciones excedía al de las e.'Cportaciones
en un tercio, y aun a más durante casi todo el
período del régimen del Mandato?

Sin embargo, ambas preguntas implicarían
un análisis numérico bastante complicado.
Temo que este método sea demasiado fastidioso.
Estamos dispuestos a proporcionar información
al respecto, por escrito, si así se desea. Por el
momento me contentaré con hacer dos observa
ciones de carácter general.

Se ha alegado que la estructura de la economía
judía en Palestina es esencialmente débil, porque
una parte demasiado importante de los gastos
se cubre con aportaciones judías recibidas del
exterior. Ciertamente, no hay nada que temer
ya que dichos fondos son utilizados en inversiones,
puesto que es evidente que la colonización en
Palestina no es posible sin una fuerte importa
ción de capitales, privados o públicos. Lo único
que podría provocar comentarios desfavorables
es la aplicación de tales aportaciones a los
servicios, en la forma en que parcialmente se
viene haciendo. Sin embargo, debe recordarse
que la Yishuv judía sufraga por lo menos el 70
por ciento del presupuesto del Gobierno, esto es,
en el actual ejercicio financiero, algo así como
18 millones de L. P. Es un hecho admitido que
de Cbta suma una parte muy pequeña se devuelve
en forma de servicios a los judíos, mientras que
el saldo, en lo que no se nece~;itadirectamente para
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El PRESIDENTE: Hemos escuchado el testi
monio del señor Hernstein. Ahora voy a suspen
der la audiencia por diez minutos.

(Se suspende la. atldiencia por diez tnintllos,
pasados los cuales se rea1lll '('.)

El PRESIDENTE: Se abre la sesión.

El señor Kaplan va a hablar en nombre de la
Av;encia Judía.

Sr. KAPLAN (Agenda Judía): :Mi tarea es
resumir las pruebas de carácter económico
presentadas por la Av;enda Judía, y responder a
las prev;untas, si es que se me hace alg-una, res
pecto a las actividades econ6micas y financieras
de la A~cncia J mUa en lo referente a nuestro
plan ~eneral de fomento econ6mico e ig-ualmente,
a nuestro proyecto para arbitrar fondos destina
dos a tal programa.

En resumen, nuestros arg-umentos son los
sig-uientes: la inmig-racibn judía ha aumentado
la capacidad econ6mica de absorci6n en Palestina
y ha dado -g-ran impulso al prog-reso econ6mico
<Id país en su totalidad, en beneficio de todos
sus habitantes; hemos establecido una entidad
econ6mica sana y con los medios de sostenerse
por sí misma; nos encontramos en Palestina en
los comienzos de un proceso de expansi6n;
Palestina es capaz de absorber a millones de
habitantes adicionales; nuestro plan para la
absorci6n de un mill6n de judíos en el curso de la
prbxima década, tal como se expus:> ante la
Comisión 1nvestig-adora Anglonorteamericana,
es un plan práctico; y, si existe cierto grado de
cooperación internacional, será posible encontrar
los medios para sufragar el desarrollo de la
mencionada absorción.

Tuve el honor de declarar ante la Comisión
Anglonorteamericana, principalmente sobreasun
tos relativos a la agricultura. Traté entonces
de indicar, con algún detalle, que el suministro
de los recursos naturales básicos de tierra yagua
en Palestina no constituye el factor limitativo
de la capacidad de absorción en gran escala, y
que la población agrícola de este país puede
fácilmente duplicarse y tal vez triplicarse. Lo
que se necesita para hacer posible esta gran
expansión agrícola es una inmigración en gran
escala y una política amplia de fomento conce
bida y ejecutada con previsión, determinación
y la comprensión de su necesidad urgente por
las autoridades responsables. El progreso de la
agricultura moderna depende de la expansión
de los mercados urbanos y por consiguiente nos
proponemos un mayor desarrollo agrícola en
este país, como parte de su progreso en general.
Mis declaraciones anteriores en esta materia
figuran entre las declaraciones y memorias some
tidas a la consideraci6n de ustedes bajo el título

de The Jewisll Case. En la esperanza de que
Vds. tengan la oportunidad de leer, aunque sea
brevemente, el material impreso, me limitaré,
con permiso de Vds., a un breve examen de los
datos fundamentales. Trataré de completar
nuestras declaraciones impresas, resumiendo
para Vds. los trabajos de investigaci6n y fomento
realizados durante los últimos quince meses.

Permítanme comenzar con las leyendas según
las cuales Palestina es un país donde la tierra
es escasa y el agua lo es aún más. El memorán
dum más reciente del Gobierno de Palestina, titu
lado "La Administración de Palestina bajo el
Mandato" afirma que "bajo el régimen británico
en Palestina el principal impedimento al desa
rrollo de planes en gran escala era, y sigue siendo,
la incertidumbre en cuanto a la disponibilidad de
tierras no solamente para una colonizaci6n
intensiva por una poblaci6n agrícola adicional,
sino para proporcionar suficientes medios de
subsistencia a la poblaci6n actual. La situaci6n
en cuanto a los recursos hidrográficos se carac
terizaba igualmente por la imprecisi6n". Noten
Vds. que esta incertidumbre y esta imprecisi6n
todavía cor.stituyen un argumento valedero en
opini6n del Gobierno, después de 27 años de su
administración en el país. Podría quizá haberse
previsto que, si el Gobierno de Palestina no
estaba seguro de los recursos del país en tierras
yaguas, habría utilizado una mayor parte de
ellos, durante los 27 años pasados, para partici
par más efectivamente en estos asuntos, en
lugar de dejarlos predominantemente al cuidado
de organismos judíos públicos y privados. Por
otra parte, el Gobierno no se ha abstenido de
convertir sus incertidumbres en disposiciones que
entorpecen el curso general del progreso econó
mico. A pesar de la incertidumbre en sus propios
juicios, el Gobierno justifica el Libro Blanco
recurriendo al argumento de que "no hay lugar
en ciertas zonas para más traspasos de tierras
árabes, mientras que en otras zonas tales traspa
sos han de restringirse si se quiere que los agri
cultores árabes conserven su nivel de vida actual
y que no se cree rápidamente una población
árabe desprovista de tierras". "En realidad,
un examen de las condiciones de congestión
de las regiones rurales árabes y judías, llevado a
cabo en 1938, indicó la existencia de una grave
congestión en casi la totalidad de la región
árabe, mientras las tierras judías sustentaban a
menor número de familias en proporción con
el número de acres". En mi declaración ante la
Comisión Anglonorteamericana, refuté esta ase
veración relativa al uso de la tierra a la disposi
ción de la población judía. Si consideramos
únicamente la población rural obtendremos una
proporción entre la población judía y la árabe
de 1 a 5 en Palestina, en comparación con una
proporción de la tierra cultivada, de 1 a 10.
Además, según los datos estadísticos del Gobier-



no, correspondientes a 1944-45, la proporción
entre judíos y árabes en cuanto al uso de la
tierra cultivada, por grupos principales de cultivo
(con exclusión de las frutas cítricas), era de 1 a
13, mientras que la proporción en cuanto al
valor de las cosechas era de 1 a 4Yli. Por consi
guiente, la población rural judía es dos veces
más densa que la población rural árabe por
unidad de tierra cultivada, y el rendimiento de la
tierra cultivada por los judíos es tres veces
mayor que el de la tierra cultivada por los árabes,
por unidad de tierra cultivada. No obstante, el
Gobierno cita de nuevo las conclusiones de un
"examen" efectuado en 1938; un examen que
nunca se puso a nuestra disposición para que
pudiésemos analizarlo y demostrar en qué forma
había incurrido en error. Al mismo tiempo el
Gobierno ignora sus propias cifras publicadas,
que están en plena contradicción con las conclu
siones del "examen" de 1938.

Puedo afirmar con conciencia clara que, en
verdad, este pequeño país tiene tierras y recursos
hidrográficos suficientes para proporcionar
medios de vida, no solamente a su población
presente sino al doble y al triple. Digo esto
basándome en nuestra experiencia de coloniza
ci6n adquirida durante tres generaciones, y en
la investigación científica que hemos llevado a
cabo durante los últimos 35 años. Es claro que
Palestina, como muchos otros países, no puede
ni podría producirlo todo. Pero Palestina pro
duce en abundancia algunos artículos que otros
países gustosamente adquirirán a cambio de
productos que escasean en Palestina.

El Libro Blanco dividió a Palestina en tres
zonas, a la inversa de la explicación oficial de las
razones para la restrkción de los traspasos de
tierras. La zona libre, consistente en el 5 por
ciento aproximadamente del área total de Pales
tina, contiene las regiones más congestionadas.
La zona de restricci6n, que constituye el 32 por
ciento del área total y la zona de prohibición,
que constituye el 63 por ciento" son zonas que
comprenden una extensión considerable de
tierra inculta que el Gobierno describe como
"incultivable" . Puede ser interesante agregar
que el nivel de vida de la población agrícola
residente en la denominada zona libre conges
tionada es el más elevado de toda la población
rural de Palestina. El Gobierno de Palestina ha
restringirla o prohibido el traspaso de tierras y
la expandión agrícola precisamente en las partes
del país menos desarrolladas. Los atrasados
han de quedar atrasados.

Permítanme, como ejemplo mostrar algunos
mapas. He aquí el mapa de Palestina en el que
podemos ver las tres zonas. La de color verde
es la denominada zona libre. La roja es la llama
da zona de restricción y la amarilla es la denomi
nada zona de prohibición.

En la zona libre los judíos poseemos aproxima
damente el 50 por ciento de la tierra, o, con
mayor exactitud, el 49,2 por ciento; en la de
restricción poseemos más o menos el6 por ciento.
En la de prohibición menos del 3 por ciento.

No vaya explicar el mapa. Este mapa y el
siguiente son parte de una colección que hemos
sometido a la consideración de Vds., junta
mente con la obra que he mencionado, titulada
The Jewish Case. Este mapa muestra la densidad
de la población y las diversas partes de Palestina.
Si se examina más detenidamente, se advertirá,
como he dicho, que la zona libre es realmente
la más congestionada. Si Vds. examinan la
Zona "D" o la Zona "A" notarán extensas
regiones donde la población oscila entre once,
veintiséis y cincuenta habitantes por kilómetro
cuadrado. Son, como dije, las zonas menos
pobladas.

El otro mapa muestra, según las estadísticas
del Gobierno, la distribución de la tierra cultiva
ble. Las partes en color castaño son las no culti
vadas. Las verdes son tierras entre el sesenta y
el cien por ciento cultivadas. La otra parte está
cultivada entre el veinte y el sesenta por ciento.

Repito que si consideramos la denominada
zona libre, sin contar estas pocas manchas que
representan dunas, la región se encuentra muy
cultivada. En las otras dos zonas Vds. podrán
advertir gran cantidad de manchas que repre
sentan tierras incultas. Hasta el Desierto de
Judea, donde no existe población alguna, está
incluído en la zona de prohibición.

El área total de Palestina Occidental es de
26.400.000 dunums, aproximadamente, con
tándose mil metros cuadrados por dunum.
Aproximadamente un tercio de esta superficie
es un desierto en gran parte inexplorado. De
los restantes 17.000.000 de dunums, aproxima
damente '9.000.000 están cultivados y unos
8.000.000 incultos y el Gobierno los considera
incultivables. Hemos indicado que por experien
cia y por una analogía razonable se puede au
mentar esta superficie de tierra cultivable en
millones de dunums, que proporcionarían medios
de subsistencia a decenas de millares de familias
de agricultores.

Señor Presidente, señores: Vds. han visitado
el Negeb. Según las cifras del Gobierno hay en
esa región aproximadamente 1.600.000 dunums
de tierra cultivable cuya mitad solamente está
ahora cultivada. Ustedes han visto la forma
primitiva de cultivo existente, y los primeros
pasos de nuestros esfuerzos por convertir esa
región semidesierta en una región intensamente
cultivada. Se necesita proceder con previsión,
y desde luego no podemos pretender que siempre
la hemos tenido, pero continuamos nuestra obra
recurriendo al método experimental. Después



de observar la experiencia de tres instalaciones
experimentales durante un período de tres años,
hemos establecido durante los últimos diez
meses otras trece colonias, o, por mejor decir,
núcleos de nuevas colonias. Hemos tratado de
estudiar las condiciones climatológicas y la
forma adecuada para el cultivo; hemos tratado
de llevar el agua a esos logares. Ustedes han
visto la presa y el depósito de abastecimiento
de aguas en Rivivim. Fué esa una obra bastante
costosa, como todo nuevo experimento, pero 
desde el punto de vista de los trabajos de expan
sión que en ella se ejecutarán ulteriormente 
tal costo se justifica ampliamente. En los alrede
dores de Bersabé, en una meseta situada a
trescientos metros sobre el nivel del mar, estamos
ensayando un sistema diferente de abasteci
miento de agua, el de depósitos subterráneos.
Por medio de la construcción de varias presas
a niveles más bajos, tratamos de detener la
rápida corriente de las crecidas y de recargar el
depósito subterráneo. Los experimentos han
demostrado que por este método es posible
acumular millones de metros cúbicos de agua.
Estamos ensayando un nuevo método para
traer agua desde larga distancia y Vds. han
visto las obras realizadas en Nir Am y nuestro
acueducto que pronto podrá cubrir una distancia
de 164 kilómetros. El costo del agua traída por
acueducto será, en los primeros tiempos, de
aproximadamente 16 milésimos de L.P. por
metro cúbico. Pero repito que aun estamos en la
fase de experimentación. En esta zona árida, se
justifica un costo del agua más elevado que su
costo medio. El agua será un beneficio no sólo
para las colonias judías, sino para la región
entera. Ya estamos abasteciendo de agua a
nuestros vecinos árabes.

Durante las visitas efectuadas, Vds. han
tenido indudablemente la oportunidad de ver
nuestras obras de saneamiento en otras partes
del país y se han dado cuenta del éxito que
hemos obtenido al convertir extensas regiones
de las llamadas tierras improductivas en lo que
en la actualidad es una de las partes más produc
tivas del país. Permítaseme indicar que del
millón de dunums de tierra adquirida por los
judíos durante los últimos veinte y cinco años,
más de la mitad estaba considerada como tierra
incultivable e insalubre. El total de la superficie
de tierra saneada por nosotro!" es de más de
600.000 dunums, y estimamos que aun hay más
amplias posibilidades para nosotros en este país.
Más de la mitad de Palestina septentrional 
aproximadamente 8.000.000 de dunums - con
siste de terreno accidentado, de la cual sola
mente unos 2.000.000 de dunums, según los
datos estadísticos del Gobierno, están cultivados.
Esta bajísima proporción de cultivo es el resul
tado de siglos de negligencia. La tala de bosques,
el excesivo apacentamiento de ganado y el
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cultivo inadecuado han reducido extensas regio
nes a terrenos baldíos y cantizales. El suelo
de por sí es sumamente fértil. Muchas de estas
regiones pueden ser recuperadas y afirmo esto
basándome en lo que se ha logrado, tanto en
nuestras colonias establecidas en terreno acci
dentado como en numerosas haciendas árabes.
Toda esta superficie forma parte actualmente
de la zona de prohibición. Estamos firmemente
convencidos de que el Libro Blanco de 1939,
con sus prohibiciones y restricciones a la adqui
sición de tierras, no solamente fué un golpe para
los judíos, sino que continúa siendo obstáculo
principal para el desarrollo del país en su totali
dad. Baste esto en cuanto a la leyenda de la
escasez de tierras.

De mayor importancia aún que la magnitud
de la superficie cultivada es la cuestión de
utilizar la tierra mejor, más económica y más
intensivamente. En mi declaración ante la
Comisión Anglonorteamericana traté, con algún
detalle, de los métodos de cultivo. Me referí a la
reducción de la superficie de tierra a la disposi
ción de nuestros colonos, de trescientos dunu:ms
por familia, hace tres generaciones, a veinti
cinco dunums de tierra de regadío, en nuestras
haciendas de cultivo intensivo, en la actualidad.
La experiencia ha mostrado que por término
medio, en Palestina septentrional, un dunum
de tierra de regadío equivale, desde el punto de
vista agrícola, a cinco dunums de tierra de
secano, y, en el Negeb, a mucho más. Ahora
deseo únicamente ocuparme de la suoerficie de
tierra necesaria que aceptamos como base para
nuestras actividades coloniza.doras. En la
llanura, de diez a doce dunums de tierra de
regadío, para la citricultura o para la horticul
tura en los alrededores de ciudades; veinticinco
dunums de tierra de regadío, para cultivos
mixtos; cien dunums de tierra de secano, para
cultivos mixtos. En terreno accidentado, la
unidad de tierra por familia debe ser de cincuenta
dunums, treinta de los cuales han de ser de
calidad superior, de terreno saneado y mejorado
para el cultivo de frutas, de pastos verdes y
hortalizas; y veinte dunums de calidad inferior,
para la plantación de algarrobo y para pastos
controlados.

En mi testimonio ante la Comisión Anglo
norteamericana impugné también las cifras del
Gobierno en sus datos hipotéticos relativos al
problema de la "parcela vital". Nuestras cifras
nunca han sido contradichas y no es mi intención
tratar hoy de todas estas cuestiones.

La experiencia de las mejoras agrícolas en
Palestina sirve de base a nuestra opinión de que
la forma en que se utiliza la tierra es lo que tiene
importancia primordial, tanto para los judíos
como para los árabes. Nuestros vecinos árabes
han mejorado e intensificado considerablemente
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su cultivo de la tierra durante los últimos años de
rápida expansión judía. Este progreso ha tenido
lugar, a menudo, como consecuencia directa de
los recursos facilitados por las adquisiciones de
tierras por los judíos. Otros estímulos han sido
los mercados urbanos de los judíos, el ejemplo de
éstos en cuanto a los métodos de cultivo y la
asistencia prestada por medio de impuestos
pagados por los judíos. Un hecho muy intere
sante es que en Transjordania, bajo el mismo
régimen de Mandato, pero con exclusión de la
inmigración judía en virtud de la partición efec
tuada en 1922, el agricultor árabe no muestra un
progreso correspondiente, a pesar de disponer de
considerable extensión de tierra.

Según las cifras oficiales, el promedio de
ingresas del agricultor árabe aumentó, en el
período de 1931 a 1939, aproximadamente un
30 por ciento (sin contar las ganancias en frutas
cítricas). En 1945, utilizando de nuevo única
mente las cifras del Gobierno y sin contar el
aumento de precios durante la guerra, los
ingresos medios de una familia árabe de agricul
tores fueron aproximadamente un 50 por ciento
más altos que los correspondientes a 1931. Este
aumento refleja un gran progreso en el aprove
chamiento de la tierra y en la administración
agrícola. El labriego árabe ha diversificado sus
cultivos y ha aumentado considerablemente su
producción de hortalizas, de aceitunas, frutas,
huevos y forrajes. La economía agrícola árabe
también se benefició en alto grado de la evolución
favorable de los precios en tiempo de guerra.
El rendimiento de la agricultura árabe aumentó
durante la guerra en un 15 por ciento aproxima
damente, pero la parte de la producción destina
da al mercado aumentó aproximadamente hasta
alcanzar el 30 por ciento de la producción total
árabe. Los precios de los productos característi
cos de la agricultura árabe excedieron en mucho
a su costo de producción o al precio de los
artículos de consumo comprados por el agricultor
árabe. Debido a la diferencia favorable de pre
cios y al aumento de productividad, el labriego
árabe fué capaz de elevar notablemente su
nivel ele vida y, al mismo tiempo, de pagar la
mayor parte de sus deudas.

Durante los últimos ocho años se ha producido
un desarrollo aun mayor en la agricultura judía.
El aUPlento de la producci6n agrícola judía
(sin contar tampoco la producci6n de frutas
cítricas) durante la guerra, con precios constantes,
fué aproximadamente del 110 por ciento. Este
aumento ha persistido durante los dos años
siguientes a la guerra; la producci6n es ahora,
aproximadamente, 140 por ciento mayor que en
1939. Este aumento en la producci6n agrícola
judía ha sido causado por una mayor intensifica
ción, por un aumento considerable de la super
ficie de regadío y por el establecimiento de nuevas
colonias. Desde el principio de la guerra hemos
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establecido 94 colonias lluevas, este número
incluye 36 núcleos de nuevas colonias, estable
cidos durante los últimos 15 meses. Para ser más
preciso debería decir 38, en la actualidad.

Voy a dar a Vds. nuevamente, en estos dos
mapas que tengo aquí, ulta idea de la expansi6n
de la colonizaci6n judía.

Aquí vemos las colonias judías existentes
después de la primera guerra. Teníamos entonces
45 colonias. Pueden ver Vds. d6nde se encon
traban. Aquí se ve el progreso realizado por
nosotros hasta julio de 1947. Actualmente
tenemos en Palestina 323 colonias. De éstas,
cerca de 300 son colonias agrícolas. Ya han
pasado dos años desde la terminaci6n de la
guerra y, tanto los agricultores judíos como los
árabes, se encuentran ailte un difícil problema de
reajuste y de adaptaci6n a los mercados mundia
les. La economía agrícola judía se basa principal
mente en la producción de alimentos protectores.
Los precios de sus productos se han elevado
desde el principio de la guerra en 360 por ciento,
aproximadamente. El año pasado se produjo un
descenso limitado en los precios de la producci6n
agrícola judía, pero siento decir que, al mismo
tiempo, se registraba cierto aumento en los
costos de producci6n . La agricultura judía, que
produce aproximadament;:: del 75 al 80 por ciento
para el mercado, depende en alto grado de los
forrajes importados. El precio de los forrajes
aumentó considerablemente en el curso del año
pasado. Nuestras colonias agrícolas pagaron el
año pasado por forrajes cerca de 600.000 libras
más que el año anterior. Como resultado de la
política del Gobierno, nos hemos visto obligados
a comprar los forrajes necesarios, principalmente
en los países del Oriente Medio, donde los precios
son muy altos. Pagamos por los granos un precio
aproximadamente seis veces mayor que en
años anteriores a la guerra. La agricultura judía
tiene que hacer frente a la difícil situaci6n de un
alto costo de la mano de obra, resultante tanto
del elevado costo de la vida como de la escasez de
trabajadores. Un aumento de la inmigraci6n
facilitará la obtenci6n de mé:.'-o de obra. Luego,
con un aumento sensible en la importaci6n de
forrajes a precios más bajos, nos será posible,
aunque no sin pasar por un difícil período de
transici6n, adaptarnos a los actuales precios
mundiales, como lo hicimos antes de la guerra.

La cuesti6n de la readaptación agrícola no
será menos difícil para los árabes. Los precios
de los productos han aumentado desde la guerra
en mayor proporción aun entre los árabes que
entre los judíos; en realidad, tal aumento ha sido
del 46 por ciento. La agricultura de los árabes
depende en grado mucho mayor que la de los
judíos, de la producci6n de cereales; y cuando
las presentes condiciones del mercado hayan
pasado, los productores árabes de granos
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t~ndrán también que adaptarse a los precios del
'l1ercado mundial. Antes de la guerra los campe
sinos árabes productore" de cereales no podían,
por 10 general, cubrir sus gastos con el producto
de sus cultivos y se veían obligados a contraer
deudas o a buscar nuevas fuentes de ingresos
mediante la contratación de sus servicios. Según
nuestra opinión, la única forma en que estos
agricultores árabes pueden evitar que se repita
su situación anterior de deudas y vida miserable,
consiste en mejorar los métodos de cultivo e
intensificar el riego de tierras, lo que traerá
consigo una correspondiente expansión de los
mercados urbanos.

El Gobierno de Palestina haLl:: hincapié en los
obstáculos que se oponen a una expansión rápida.
Ciertamente dichos obstáculos existen, pero no se
cifran en la escasez de recursos naturales, sino
más bien, ante todo, en el presente régimen de
posesión de las tierras; luegc, en la falta de educa
ci6n y de formaci6n profesional y, finalmente, en
la falta de capital. Todos estos obstáculos incitan
a un plan audaz de fomento econ6mico. El
régimen de posesi6n de la tierra y la excesiva
fragmentaci6n de las propiedades, hacen nece
saria y urgente una reforma agraria completa;
la falta de capital puede corregirse con una inmi
graci6n judía adicional y con nuevas facilidades
de crédito agrícola; las facilidades de venta
pueden procurarse mediante un mejoramiento
del nivel de vida y una inmigraci6n judía adi
cional. El agua para el riego puede obtenerse a
cambio de tierra. La formaci6n profesional sirve
de ejemplo. El Gobierno debe intervenir, dirigir
y elaborar planes; sin la autoridad e iniciativa del
Gobierno es casi imposible poner en práctica
planes extensos de fomento. Sin embargo, siento
decir que nuestra experiencia bajo el régimen
actual ha sido desalentadora. El Gobierno de
Palestina ha carecido de imaginación, de deter
minaci6n y de interés en cuestiones de fomento
econ6mico. El objetivo de la intervenci6n del
Gobierno mandatario en los asuntos econ6micos
ha sido "mantener el equilibrio", no para el
fomento, sino para la restricci6n; y las conse
cuencias las sufren tanto los judíos como los
árabes.

Deseo agregar una observaci6n a lo que he
expuesto con respecto a la cuesti6n sumamente
importante de la posesi6n de tierras. Heredamos
este sistema atrasado del régimen otomano.
En la misma Turquía se ha abolido este sistema,
pero en Palestina sigue aún en vigor en sus líneas
generales. Las autoridades encargadas de la
colonizaci6n no tienen, en este país, la facultad
de redistribuir las tierras y efectuar los reajustes
necesarios para mejorar el sistema agrario. Están
autorizadas únicamente a ocuparse de los
derechos de propiedad. Con respecto a esto
vean ustedes la página 607 de The Jewish Case.
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He mencionado brevemente la regjamentaci6n
agraria de 1940; esta misma semana hemos
sabido que se ha publicado un proyecto de ley
denominado "Ley de Aguas de Riego, 1947".
Nos sorprendi6 la decisi6n del Gobierno de
introducir una legblaci6n tan radical, colocando
todas las aguas subterráneas bajo una estricta
fiscalizaci6n burocrática del Gobierno, sin recur
so a los tribunales, en momentos en que el asunto
de Palestina está, en su totalidad, sub judice.
La tendencia general de esta ley, como la de la
mayor parte de las leyes promulgadas desde
1939, es restrictiva y no constructiva. Lo que
Palestina necesita es una autoridad gubernativa
determinada a poner en práctica extensos planes
de fomento, en combinaci6n con una inmigraci6n
considerable. Tal iniciativa de fomento es el
requisito econ6mico primordial, tanto l-'ara la
poblaci6n judía como para la poblaci6n árabe
actualmente residentes en el país, y para muchos
centenares de miles de judíos que necesitan
venir a él.

Paso ahora a tratar de la segunda de nuestras
estúpidas leyendas: la de la escasez de agua en
Palestina.

Hace aproximadamente cuarenta años, en
1908, la Organizaci6n Sionista comenz6 su obra
de colonizaci6n en este país. No había entonces
ni un solo pozo moderno en Palestina. Unos
quince años más tarde, la zona total de regadío en
Palestina era, aproximadamente, de treinta a
cuarenta mil dunums. Actualmente, la super
ficie de regadío asciende a 450.000 dunums,
lo que significa que en los últimos veinticinco
años dicha superficie aument6 más de diez veces.
Confiamos en que es posible aumentar la zona
de regadío de Palestina a un total, por lo menos,
ocho veces mayor que el actual. En ese sentido
debe orientarse el futuro de la agricultura en
Palestina. Estamos únicamente en los comien
zos. El alumbramiento de aguas es, en nuestra
opini6n, hasta ahora, el más importante factor en
Palestina. Permítaseme agregar que en los
últimos quince meses hemos logrado gran número
de éxitos notables en el alumbramiento de aguas
en diversas partes del país.

En mi declaraci6n ante la Comisi6n Anglo
norteamericana discutí en detalle la cuesti6n del
riego de tierras; y en tal ocasi6n expuse la labor
de nuestras compañías de distribuci6n de agua
y los planes elaborados por especialistas locales
y norteamericanos, especialmente el plan general
de riego preparado por Hays y Savage. El señor
Hays es un eminente ingeniero norteamericano
de obras de riego, con gran experiencia; y el señor
Savage quizá pueda ser considerado como el
ingeniero de obras de riego más notable de
nuestro tiempo. Actualmente, según mis
informes, las autoridades encargadas de la regla
mentaci6n de las aguas en Palestina han impug-
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nado el plan Hays-Savage en algunos respectos.
Nosotros propusimos, hace quince meses, que se
celebrara una conferencia donde los especialistas
norteamericanos y las autoridades de reglamenta
ción de agua.. del Gobierno de Palestina se reunie
ran a fin de zanjar ciertas diferencias de opinión.
Algunos de los miembros de la Comisión Anglo
norteamericana escucharon las explicaciones de
los susodichos señores Hays y Savage (véase Tlle
Jewish Case, página 612), pero he de manifestar
que los representantes del Gobierno no asistieron
a la reunión y, hasta el presente, se ha manteni
do en secreto la mayor parte de las críticas del
Gobierno. Esto nos parece un procedimiento
sumamente extraño, para un Mandatario, de
tratar una cuestión científica y técnica de la
mayor importancia para el progreso del país.

Señor Presidente, puedo afirmar que nuestros
especialistas y los técnicos norteamericanos están
dispuestos a comparecer ante Vds. cuando lo
deseen; están dispuestos también a presentarse
ante Vds. en Europa, si esto es más conveniente;
y están preparados para dar a Vds., o a cualquier
ingeniero competente que Vds. designen, todas
las explicaciones requeridas acerca del plan
mencionado. Según el informe del señor Hays,
es posible extender el riego a unos 2~ millones
adicionales de dunums, mediante la utilización
de los recursos hidrográficos de este país. El
señor Hays considera posible una extensión aun
mayor, mediante la cooperación con los países
vecinos.

Nuestro Instituto de Investigación Agrícola
de Rehovoth ha completado el plan Hays-Savage,
con cálculos más detallados de las necesidades
efectivas de agua, por cultivos y por regiones y ha
preparado planes de cultivo conforme a las condi
cienes del suelo y a las condiciones climatológicas
de diferentes partes del país; y ha llegado a la
conclusión de que, con la misma cantidad de agua
calculada por el señor Hays, se puede regar un
área adicional de 800.000 dunums aproximada
mente, lo cual eleva el total de la superficie de
nuevas tierras regables a 3.300.000 dunums.
Según este plan, es posible establecer 120.000
granjas agrícolas de cultivo intensivo, lo que
significaría doblar la población agrícola de
Palestina. Hemos calculado que hay actual
mente en Paelstina aproximadamente 85.000
granjas agrícolas árabes y unas 15.000 a 16.000
granjas agrícolas judías.

Se ha discutido este plan poniendo en duda la
cantidad de agua disponible y la posibilidad de
llevar a cabo el plan debido al presente sistema
de posesión de tierras, y se ha insistido también
en el alto precio del agua. No es mi intención
entrar de nuevo en todos estos detalles. En
cuanto al alto precio del agua, permítaseme
insistir una vez más en que el factor decisivo
no es el precio absoluto del agua sino la relación
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entre el costo del agua y el valor de las cosechas
producidas. Nuestro Instituto de Investigación
Agrícola ha hecho un estudio detallado de la
relación pntre el costo del agua y el valor de
diferentes cosechas en diversas partes del país;
y ha llegado a la alentadora conclusión de que un
precio d~ 2~ milésimos de L.P. por metro
cúbico es económico con respecto a la mayor
parte de los productos de una franja agrícola de
cultivo intensivo, aun en la hipótesis del bajo nivel
de precios de los productos agrícolas en los años
anteriores a la guerra. El señor Hays estima que
el precio del agua en Palestina será inferior a 2
milésimos de L.P. Insiste en que el agua costará
aquí menos que en California. Estamos seguros
de que costará menos de lo que se pagaba por
ella en muchas partes de Palestina antes de la
guerra.

Señor Presidente y señores miembros de la
Comisión: a fin de limitar el campo de la contro
versia y de explicar las grandes posibilidades de
expansión, hemos encargado a nuestro Instituto
de Investigación Agrícola de elaborar un pInn
complementario, como parte del plan general
del señor Hays, basado en las cantidades de agua
con que, indiscutiblemente, se pueda contar para
los efectos del riego de tierras y cuyo costo no ha
suscitado ninguna objeción grave. Según dicho
encargo, tales proyectos no deben comprender
la totalidad del territorio agrícola de Palestina,
sino solamente superficies limitadas de tierras
cultivadas o cultivables que puedan ser regadas
en las condiciones más económicas. Después de
cuidadoso examen de los terrenos, de las influen
cias climatológicas, del agua disponible, de las
prácticas seguidas en la agricultura y de la
demanda del mercado, se escogieron once
distritos agrícolas, que se extienden sobre un
área de expansión de 2~ millones de dunums,
la totalidad de la cual ha de ser cultivada
mediante el riego y de una manera intensiva.
La mayor parte de dicha área-1~ millones de
dunums aproximadamente-se encuentra en la
planicie del litoral.· Esta superficie requiere mil
millones de metros c(lbicos de agua para riego.
El resto del área de expansión consiste en plani
cies del interior; los valles conocidos con el
nambre de Huich, el Valle de ]ezrael, el Valle de
Esdrelón y otros. Estas planicies del interior
comprenden aproximadamente una superficie
de un millón de dunums y requieren unos seis
cientos millones de metros cúbicos de agua para
su riego.

Aquí tienen Vds. nuevamente el mapa de
Palestina. y esta es en general la extensión
comprendida en el plan Hays-Savage más, según
dije, una superficie adicional de tierras de
3.300.000 dunums, juntamente con las tierras
regadas-aproximadamente 3.700.000 dunums.
Este es, como dije, un plan provisional elaborado
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por nosotros, que cubre los 271 millones de
dummts mencionados.

Dejando este último aparte, por el momento,
Vds. pueden ver que hay una superficie de tierra
regable en el Valle del Jordán y un millón de
dummzs, aproximadamente, de tierras regadas
en el Sur de Palestina, además de los 272 millones
de dU1Zums a que me acabo de referir.

El PRESIDENTE: ¿ Está ese mapa a nuestra
disposición?

Sr. KAPLAN (Agench, Judía): Sí, señor, estará
a la disposición de Vds.

Los autores de este plan restringido se limita
ron a una extensión no mayor del 60 por ciento
del área regable de terreno llano; y a una canti
dad de agua de que se puede disponer aún de
acuerdo con los cálculos más prudentes del
potencial hidrográfico de Palestina. (Los especia
listas más prudentes en sus cálculos están de
acuerdo en que se puede disponer, para fines
agrícolas y para otros usos, de una cantidad de
2 mil millones de metros cúbicos de agua.
Un rasgo importante de este plan de expansión
consiste en la evaluación de las necesidades
hidráulicas (~vater duty) que no se deducen de uu
promedio puramente estadístico, sino de una suma
directamente calculada de la cantidad de agua
que efectivamente se necesita para los diversos
cultivos, en su condición real de crecimiento,
tomando en consideración el suelo, el clima, la
estación y los métodos de cultivo.

El área de expansión estudiada en este plan,
que es el más reciente, comprende actualmente
unas 45.000 granjas agrícolas, tanto judías como
árabes, en la proporción aproximada de 1 a 2.
De acuerdo con el plan se proyecta el estableci
miento de otras 50.000 granjas agrícolas en la
misma área, lo que eleva a unas 100.000 el total
de familias de agricultores. Además de ellas,
residirían en dicha región un número aproximado
de 25.000 a 30.000 familias, dedicadas a otras
ocupaciones rurales. Una comparación del valor,
según los precios de antes de la guerra, de la
producción agrícola de la superficie examinada
antes y después de la expansión referida, ilustrará
claramente el cambio resultante. Mientras que
el valor actual de la producción agrícola de la
región mencionada es de unos cinco millones de
libras, el valor calculado de la producción futura
es de unos dieciocho millones de libras, a precios
constantes. Los ingresos netos de una hacienda
árabe que no paga arriendo o intereses, de
acuerdo con cálculos fidedignos, eran apr::>xima
damente de E30 y E40, en años anteriores a la
guerra, mientras que según el plan de expansión
dichos ingresos netos serán de E60, a los precios
de antes de la guerra, en la primera fase del plan
y ascenderán a El00 en las fases finales del
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mismo. En el caso de una hacienda judía en
plena producción, estas utilidades netas son en la
actualidad de El00 a E120, a precios de antes
de la guerra, si el agricultor recurre al riego y
pone en práctica métodos de cultivo mixto. En la
parte judía, el plan de expansión está principal
mente dr.stinado al aumento del número de
granjas, puesto que ya se han implantado de
manera efectiva los métodos de intensificación
y diversificación de cultivos. Por supuesto, es
de esperar, que a la iarga-a medida que se
perfeccionen los métodos de cultivo-aumenta
rán también los ingresos medios por unidad
agrícola judía.

Según puse de relieve anteriormente, pedimos
que este plan de expansión se preparara de
acuerdo con las líneas generales del Informe
Hays-Savage al que se pudiesen incorporar, en
diferentes fases de su desarrolío, una serie de
proyectos regionales y locales de :'l1ministro de
agua. Dichos proyectos de suministro de agua
podrían funcionar en gran parte por separado.
La concatenación de proyectos regionales de
suministro de agua asegura un funcionamiento
mejor, con la garantía complementaria de que,
de ser necesario, cada uno de dichos proyectos
puede contar con el sobrante de las reservas de
agua del otro. Este hecho adquiere la mayor
importancia si se considera que tanto los recursos
hidrográficos como el agua de lluvia no están
uniformemente ,'epartidos en todo el país. En
tales fases de su desarrollo el proyect) Hays
Savage permite gran elasticidad en la ejecución
de los trabajos. Ya se han preparado los planes de
trabajo, los balances de los diferentes tipos de
empresas agrícolas y los cálculos de la producción
y de los costos; y-de obtenerse un mercado para
los productos mediante la nueva expansión urba
na-el proyecto, en su totalidad, resulta econó
micamente sólido.

Consideramos peligroso, al proyectar un mejo
ramiento agrícola, no tomar en cuenta el factor
mercado. Nuestros planes toman debidamente
en cuenta el problema del costo y por ello
debemos hacer hincapié en la presencia de gran
número de nuevos consumidores como un requi
sito para la utilización plena de los recursos
agrícolas de Palestina. La moderna expansión
de la agricultura depende de la expansión.
urbana. Por esta razón indiqué en mi declara
ción ante la Comisión Anglonorteamericana que,
en conjunto, la discusión acerca de la cantidad
de agua no es aplicable a la presente proposición
de la Agencia Judía respecto a la inmigración
del primer millón de judíos. Aun el plan limita
do, elaborado por nuestra Estación Experimental
Agrícola, prevé el riego de una mayor extensión
de tierras que la necesaria para hacer frente a
las necesidades de productos agrícolas de una
inmigración adicional judía de un millón de
personas. Según se indica en nuestras memo-
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rir''' presentadas a la Comisi6n Ang!onorte
americana, la cantidad de tierra de regadío
necesaria para la poblaci6n actual, más un mill6n
de inmigrantes, es de unos 650.000 a 700.000
d1l1zu litS , y la cantidad de agua requerida es de
unos 450.000.000 de metros c(lbicos. Es induda
ble que se dispone de dichas cantidades de agua
y de esa extensi6n de terrenos. No se puede
negar que hay en Palestina mucha más tierra y
agua de las que se necesitan para una inmigra
ci6n judía de un mill6n de personas. Un desa
cuerdo grave es posible únicamente si nos referi
mos a varios millones de inmigrantes.

Esto me lleva a hablar del plan de diez años
para absorber un mill6n de judíos en Palestina.
Mi colega, el señor Bernstein, explic6 a Vds.
las posibilidades de expansi6n de la industria.
La industria y la agricultura constituyen la
base de nuestro plan de fomento econ6mico del
país y de la absorci6n de un mill6n de judíos.
El Sr. Hoofien en su testimonio ante la Cc:ui
si6n Anglonorteamericana expuso los detalles d ~

ese plan. Permítanme también llamar su aten
ci6n sobre los libros titulados Palestine Problem
and Promise de los señores Nathan, Gass y
Creamer, y Tlze Outline of a Plan Jor Jewish
Palestine, del señor Gruenbaum. El primero
consiste en un examen penetrante, hecho por
tres economistas americanos independientes,
de nuestros problemas de expansi6n y de nues
tras posibilidades; el segundo es un estudio seme
jante efectuado por un economista palestino
que colabora en los trabajos de preparaci6n de
proyectos de la Agencia Judía. Nuestros planes
para la absorción de un millón de judíos (durante
un período de diez años) se basan en la experien
cia adquirida, en la investigación y en el estudio
de proyectos. Nos damos cuenta que la experien
cia de la vida real es mucho más compleja de lo
que se puede prever aún en nuestros planes
mejor calculados. N uestros proyectos son, en
consecuencia, ílexibles.

El Gobierno de Palestina muestra UBa caren
cia absoluta de comprensión respecto a la índole
fundamental de nuestra obra en Palestina, al
tachar de racial y exclusivo a nuestro sistema
econ6mico judío. Al mismo tiempo, el Gobierno
lanza insinuaciones infundadas al declarar que
es inconcebible "que una sociedad civilizada
compuesta por un grupo privilegiado y siendo
el resto leñadores y aguadores se pueda delibera
damente constituir en virtud de un convenio
internacional". Una sociedad nacional dividida
en privilegiados y explotados es exactamente
lo que hemos querido y logrado evitar. Nosotros
los judíos cortamos nuestra propia leña y acarrea
mos nuestra propia agua.

Es imposible comprender el problema de
Palestina (y el sionismo) si no se comprende
nuestra concepción según la cual tratamos no

s610 de encontrar en Palestina un asilo para los
refugiados, sino de restablecer una naci6n judía.
Tenemos que hacer con nuestras propias 111anos
la labor de construcci6n nacional; nuestr::> hogar
nacional no se puede basar en la explotaci6n de
otros. La política del Gobierno parte de premisas
enteramente falsas y está imicamente destinada
al fracaso si concibe, como fin comim, una
Palestina unitaria, y no la cooperaci6n entre dos
pueblos iguales, dos naciones - la judía y la
árabe. Por nuestra parte no hay falta de deseo
ni de esfuerzos para lograr la cooperaci6n, pero
nuestra única base es la nacionalidad judía en
Palestina. La política del Gobierno ha sido
refractaria a fomentar una evoluci6n semejante.
En el caso mejor el Gobierno ha sido en principio
neutral respecto a nuestros esfuerzos, pero, en
realicl<:td, los ha obstaculizado a menudo.

En su declaraci6n, el señor Horowitz explic6
a Vds. la estructura profesional de la actual
poblaci6n judía de Palestina. _'\proximadamente
el 37 por ciento de sus componentes se dedican a
industrias primarias y secundarias y el 53 por
ciento, a ocupaciones terciarias. Los judíos no
nos hemos infiltrado en la economía árabe exis
tente. Hemos constituído una nueva entidad,
según el modelo de la vida econ6mica occidental.
Desde el punto de vista econ6mico somos ya
una naci6n en proceso de formaci6n. Además,
el plan d,~ diez años prevé el desarrollo ulterior
y acelerado de las tendencias actuales.

Estimamos que las bases econ6micas y sociales
establecidas por nosotros son sólidas y que
existen posibilidades de gran expansi6n, siempre
que se nos den las condiciones adecuadas. Nos
aseguramos en nuestra opini6n por los aconteci
mientos ocurridos después de la guerra. Han
pasado dos años desde la terminaci6n de las
hostilidades. Hemos tenido que hacer frente
a numerosos y difíciles problemas. Como otros
países dedicados al esfuerzo de guerra, Palestina
tenía ante sí la inmensa tarea de reajustar su
economía de tiempo-de guerra a las necesidades
de tiempo de paz. Pero nuestra tarea no se
limitaba a preservar nuestro equilibrio econ6
mico y a proteger el nivel de vida de nuestro
pueblo. N uestra economía es una economía
dinámica y en proceso de expansi6n, regida por
el objetivo definido de absorber nuevos inmi
grantes. Dur~nte los años de 1945 y 1946,
conforme a las cuotas del Gobierno, el país
absorbi6 36.000 inmigrantes judíos y esta tarea
se cumpli6 con mayor o menor éxito además
de la reabsorci6n de casi 26.000 judíos, hombres
y mujeres, desmovilizados de las fuerzas arma
das. La adaptaci6n de la economía de Palestina
a estas necesidades se desarroll6 en condiciones
políticas adversas que no dejaron de influir en la
vida econ6mica del país: restricci6n de la inmi
gración, terror, represalias, ley marcial, boicot
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árabe y toque de queda. Todos estos fonnida
bies obstáculos tení::m que ser vencidos.

Además, mientras en otros países la labor de
la reconstrucción de postguerra se consideraba
como el objetivo principal del Gobierno en el
período de transición, y todos los esfuerzos del
Gobierno se encaminaban a dicho fin, aquí,
el Gobierno se mostraba en alto grado indife
rente a este problema y concentraba sus activi
dades principalmente en la prevención de la
inmigración y en el mantenimiento del statu qua
político. Ni la política de comercio exterior ni la
de cambio exterior, seguidas por el Gobierno
de Palestina, han sido regidas por el objetivo de
fomentar la expansión económica del país, para
cumplir los propósitos señalados al Mandato al
confiarlo al Reino Unido; consideraciones muy
diferentes han sido las determinantes. Como
resultado, teníamos que trabajar con precios
innecesariamente elevados. Teníamos Que
llevar a cabo nuestras tareas de fomento econó
mico en una economía desorganizada, con un
grado de inflación totalmente innecesario que
producía una espiral deforme de salarios y pre
cios exhorbitantes. A pesar de estas dificultades
necesarias e innecesarias, me atrevo a afirmar
que hemos obtenido un éxito considerable y en el
memorándum sobre la readaptación de Pales
tina, que les hemos presentado, hemos tratado
de demostrar dicho éxito. Nuestra economía
continúa extendiéndose, aunque con ciertas
fluctuaciones estructurales debidas a la readapta
ción de las industrias de guerra; la citricultura y
la industria de la construcción - ambas consi
derablemente perjudicadas por la guerra, están
realizando rápidos progresos; el cultivo mixto
aumenta en todas sus ramas; aun en estos dos
años difíciles y duros, hemos podido reforzar
y mejorar nuestra posición económica con el
correspondiente fortalecimiento de nuestra con
vicción de la posibilidad de llevar a cabo nuestro
amplio plan de expansión.

El plan decenal requiere fondos considerables
y autoridad gubernativa. En nuestra deposición
ante la Comisión Anglonorteamericana y en los
libros anteriormente mencionados, se discutió
en detalle este problema financiero. En negocia
ciones llevadas a cabo con especialistas ingleses
y norteamericanos, se discutió también la cues
tión con gran profusión de detalles en relación
con la recomendación de traer 100.000 refugiados
judíos a Palestina tan pronto como fuese posible.
Los expertos llegaron entonces a la conclusión
de que la inmigración y la integración de estas
100.000 personas en la población costaría la suma
de ;670 millones o sea unas ;6700 por persona.
Estimamos que esta cantidad es quizá demasiado
elevada aún en las presentes condiciones de alto
costo general; en todo caso, durante el primer
año sólo se necesitaría la mitad de esa cantidad
para los primeros 100.000 inmigrantes.

El costo de la absorción de inmigrantes antes
de la guerra oscilaba entre ;6200 y ;6300 por
persona, pero el índice del costo de la vida
asciende en la actualidad a unas 275, y esta
puede ser la explicación de por qué los especialis
tas fijaron en ;6700 la cifra correspondiente. Sin
embargo, ~stamos discutiencIo un plan decenal
y nadie puecIe pronosticar exactamente de la
estructura y la evolución de los precios en los
diez próximos años. A pesar de esto, es razonable
esperar que, especialmente basándose en nuestra
experiencia en Palestina después de la primera
guerra mundial, los precios en Palestina se
ajustarán al nivel internacional de precios. Un
nivel de precios de un 50 por ciento más elevado
que el de antes de la guerra es tal vez un cálculo
prudente. Esto quiere decir, como indicó el
señor Hoofien, que quizá hayamos de movilizar
recursos, invertir capital y hacer gastos durante
esos diez años por un valor total de unos
;6400.000.000 a ;6450.000.000. Hemos tratado de
esbozar los diferentes medios para reunir esos
fondos: ahorros de la economía judía de Pales
tina, capitales de los inmigrantes, inversiones
de capital hechas por los judíos residentes en el
exterior, fondos del movimiento sionista, saldos
en libras esterlinas en el extericr, inversiones
exteriores no judías, reparaciones alemanas,
préstamos bancarios in ternacionales, etc.

La cuestión de la participación intunacional
fué discutida el año pasado en relación con la
mencionada proposición encaminada a la inmi
gración de 100.000 judíos. El Gobierno de los
Estados Unidos de América prometió entonces
contribuir con su parte. Durante mi última
visita a los Estados Unidos de América, hace
pocas semanas, discutí nuevamente las posibili
dades de un préstamo internacional siempre que
se produzca una decisión política favorable.
Durante la misma visita, pude afianzarme en mis
cálculos respecto a la participación judía en la
reconstrucción de Palestina; el interés del judaís
mo mundial respecto a Palestina es inmenso.
Siento decir que los resultados de nuestras
actividades en cuanto a fondos procedentes de
reparaciones tuvieron menos éxito; por el mo
mento solamente se asegura la obtención de algu
nas cIecenas de millones de dólares por organiza
ciones judías para el restablecimiento y la reha
bilitación de personas desalojadas, mientras que
nuestros cálculos de las propiedades judías
saqueadas ascienden a varios miles de millones
de dólares.

El año pasado fué un año muy prometedor
en lo que respecta a los fondos del movimiento
sionista. A petición de la Comisión Anglonorte
americana expuse ante ésta algunas cifras acerca
de las actividades financieras de la Agencia
Judía y de otras instituciones judías. Los gastos
totales de los principales organismos judíos entre
1917 y octubre de 1945 ascendieron a ;645 millo-
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nes. De octubre de 1945 a octubre de 1946 los
mismos organismos gastaron en Palestina otros
.f:12 millones. El total de los gastos de dichas
instituciones fué por consiguiente, de unos .f:57
millones. De este total unos .f:21 millones se
gastaron en la compra de tierra y de instalacioneE
agrícolas; más de .f:l0 millones en actividades
educativas y culturales; unos .f:572 millones
en la inmigración; unos .f:5 millones en activida
des de organización nacional e instituciones
religiosas y culturales; unos .f:5 millones en colo·
nización urbana, comercio e industria e inver
siones urbanas; unos .f:4,6 millones en servicios
sanitarios sociales y unos .f:3 U millones en obras
públicas, trabajo y viviendas; y unos .f:2,6 millo
nes en administración y servicios diversos. Los
ingresos de las referidas instituciones ascendieron
a la cantidad de .f:53 millones. De este total la
Agencia Judía y su órgano financiero, Tke
Palestine Foundation Fund, obtuvo ingresos
por valor de unos .f:27 millones, y realizó gastos
por un total de 29 millones. La Agencia Judía
gast6 unos .f:9 millones solamente en agricultura.

Además de este capital traído a Palestina por
las principales instituciones judías (aunque cerca
del 10 por ciento de la suma antes mencionada
procede de la propia Palestina), unos .f:125
millones de capital han s~do aportados por
compañías y particulares judíos. De este total,
unos cuatro quintos entraron en el país en el
período comprendido entre las dos guerras mun
diales.

Prestaría yo un mal servicio a esta Comisi6n
si diera la impresi6n de que las importantes
sumas del capital traído por los judíos a Palestina
durante el pasado cuarto de siglo (para más
exactitud, en los últimos 30 años), han servido
únicamente para los fines propuestos por los
judíos. Por el contrario, hemos aportado capita
les en gran escala a la comunidad árabe de
Palestina. Durante el último año fiscal, 1946-47,
tan s610 mediante el mecanismo fiscal gubernati
vo, los judíos contribuímos con cerca de .f:8
millones a los gastes de la comunidad árabe
de Palestina. Aunque durante los últimos años
la riqueza árabe ha aumentado sensiblemente,
la participaci6n de la comunidad judía continúa
su curso ascendente en el total de los impuestos
recaudados. En el ejercicio de 1946-47 la contri
buci6n judía a los ingresos del Gobierno fué tres
veces mayor que la contribuci6n árabe. Aun los
árabes más ricos pagan reducidos impuestos.
Esta contribuci6n financiera es la que ha hecho
posible el nivel actual de los servicios sociales
(educaci6n, sanidad, etc.) para los árabes de
Palestina, muy superior al nivel de los mismos
servicios en cualquier otro país árabe. Podemos
prever que a medida que progresa nuestro plan
de expansi6n continuaremos aportando benefi
cios financieros y económicos a nuestros vecinos
árabes. Consideramos, sin embargo, como un
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derecho elemental que en el porvenir tales bene
ficios formen parte de un sistema que tome en
debida cuenta nuestras propias necesidades.

El Gobierno aboga, en su declaración, por
"la buena voluntad de cada uno para contribuir
de acuerdo con sus medios y con la necesidad
de los demás". Aceptamos esto como un princi
pio general, pero se impone una justa evaluación
de las necesidades y los medios para la aplicación
equitativa de este principio. Impugnamos la
evaluaci6n que implica la declaración del Gobier
no. Los judíos siempre hemos tomado en cuenta
no solamente las necesidades de la población
existente en Palestina (también tenemos en
nuestra comunidad muchas personas necesita
das) sino asimismo las necesidal1es de los nues
tros en d exterior. Según la estadística del
Gobierno, de 7.851 inmigrantes judíos llegados
durante el año de 1946 solamente diez personas
con dos personas a su cargo trajeron .f:1.000, o
más, per capita. Antes de la guerra, un 28 por
ciento de los inmigrantes judíos estaban com
prendidos en la categoría denominada "de capi
talistas". En la actualidad, el 99 por ciento de
los inmigrantes llegan a Palestina sin un centavo.
Son las víctimas de la guerra y de la persecución
nazi. Tenemos que ocuparnos de la rehabilita
ci6n de esos seres humanos y de su integración
económica en la sociedad. La razón de las
grandes recaudaciones de fondos de las comuni
dades judías en todos los países es el deseo de
establecer a nuevos inmigrantes en provecho
de la economía del país, para que ésta pueda
absorber a otros nuevos inmigrantes; y no con
el fin de proporcionar medios de subsistencia a la
población establecida en Palestina. Estas son
las necesidades que requieren en primer lugar
nuestra atención.

No trato de dar menos importancia a la
magnitud del problema financiero de los años
que tenemos por delante, pero el restablecimiento
de Palestina no debe ser discutido puramente
como un problema de carácter financiero. Es un
gran problema hu·mano para todos los pueblos
del orbe; para nosotros es una cuestión de resur
gimiento y de supervivencia del pueblo judío y,
¿ quién sería capaz de evaluar el costo de la
supervivencia de un pueblo?

Señor Presidente, señores miembros de la
Comisión: la declaración de la Agencia Judía en
cuestiones económicas ha tratado de mostrar a
Vds. la obra de los judíos en Palestina y las
posibilidades latentes de este pds. Es este un
país pequeño, pero en momentos ,m que el mundo
se hizo demasiado pequeño para los judíos que
huían de la persecución nazi, solamente Palestina
hubiera sido lo suficientemente grande para
deparades un refugio y un hogar. Palestina es
nuestra patria, nuestra única patria. Los judíos
necesitan a Palestina, y Palestina necesita a los
judíos.

,
Espe

te las
darse
realiza
grande
resurgl
econó
dificult
testim
en mi
americ
yen la
mos es
inigual
sumam
pueblo
íntima

mos a
algún o

Sr.
tienen
demás

regiona
número
permití

Sr. K
present
regione
número
detalles
que sea

EIPR
de dich

Sr. K

El P
hasta m

(Se

ACT

Celebrad
de Jóv

Presente

Sr. S
Sr. H
Sr. R
Sr. LI
Sr.G



~ne

~ en

por
)uir
dad
nd
:i6n
:i6n
; la
,ier
,nta
:i6n
en

ita
les
del
dos
nas
), o
por
>m
lpi-
de

vo.
i6n
tta
i6n
las
mi-
de
~ho

~da

~on

da
;on
~ar

la
íos
Ito
lte
un
los
ur
'y,
la

la
en
. a
las
un
do
ue
na
Ira
es
íos
los

,
Espero, señor Presidente y señores, que duran

te las visitas efectuadas por Vds., hayan podido
darse cuenta del espíritu del pueblo que ha
realizado esta obra. Hemos tenido que vencer
grandes dificultades; solamente la fe en un
resurgimiento nacional y e:l una democracia
económica, nos ha permitido vencer estas
dificultades. Que se me permita dar fin a mi
testimonio con las mismas palabras que empleé
en mi declaración ante la Comisión Anglonorte
americana: "devolvédnos la fe en la humanidad
y en la responsabilidad internacional. Necesita
mos esta confianza para fortalecernos en la labor
inigualada de recuperar una tierra buena, pero
sumameute descuidada y lo que resta de un
pueblo antiguo. La tierra y el pueblo están
íntimamente vinculados".

El PRESIDENTE: ¿ Puedo preguntarle si tene
mos aquí el mapa que ha mencionado Vd. o
algún otro mapa?

Sr. KAPLAN: De los seis mapas Vds. sólo
tienen dos, pero estoy dispuesto a presentar los
demás si así lo desean.

El PRESIDENTE: Lo que desearía saber es si
en este mapa que tenemos ahora ante la vista,
o en cualquier otro mapa, se indican los pmyectos
regionales o locales del riego de tierras y el
número de colonizadores que dichos proyectos
permitirían establecer.

Sr. KAPLAN: No señor, pero estoy dispuesto a
presentar otro mapa en el que se in1ican las
regiones a que se refieren los proyectos, con el
número de colonos en ellas. Además, si desean
detalles, estoy dispuesto a presentar todos los
que sean posibles.

El PRESIDENTE: Creo que convendría disponer
de dicho mapa.

Sr. KAPLAN: Gracias, señor.

El PRESIDENTE: Se suspende la audiencia
hasta mañana a las nueve de la mañana.

(Se suspende la sesión a las 12 horas.)

ACTA TAQUIGRAFICA DE LA 19a.
SESION (PUBLICA)

Celebrada en el edificio de la Asociación Cristiana
de Jóvenes, Jerusalén, Palestina, el lunes 7 de

julio de 1947, a las 9 horas.

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HOOD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARCÍA GRANADOS, Guatemala
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Sir ABDUR RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLoM, Países Bajos
Sr. GARCÍA SALAZAR, Perú
Sr. RODRÍGUEZ F ABREGAT, Uruguay
Sr. SIMIC, Yugoeslavia

Secretaría:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARCÍA ROBLES, Secretario

El PRESIDENTE: Se abre la sesi6n.

El orden del día de hoy contiene dos puntos:
uno es la audiencia pública a los representantes
de la Agencia Judía, y el otro la audiencia
pública a los representantes del Vaad Leumi.
Si no hay objeción, se da por aprobado el orden
del día.

Se aprueba el orden del día.

Continuación de las declaraciones de los
representantes de la Agencia Judía

Ante todo desearía preguntar si debemos
considerar que la Agencia Judía ha terminado
su declaración.

(En este momento el señor Ben Gurion 'Y el señor
Shertok ocupan su puesto en la mesa del Consejo.)

El PRESIDENTE;SeñorShertok, ¿ formulará Vd.
una declaración como lo han hecho sus colegas?

Sr. SHERTOK: No, señor.

El PRESIDENTE: Entonces daremos por termi
nada la exposición y pasaremos a formular
nuestras preguntas. Tengo entendido que Vd.,
señor Ben Gurion, y Vd., señorShertok, respon
derán a las preguntas de carácter político.

(El Sr. Ben Gurion 'Y el Sr. Shertok responden
afirmativamente.)

El PkESIDENTE: Antes de comenzar, quisiera
pedir a mis colegas que cuando formulen alguna
pregunta hablen por el micrófono para que
puedan ser oídos en el salón.

Para que la Comisión pueda hacer recomenda
ciones que realmente contengan una solución
de la difícil situación que aquí confrontamos,
estimo que es importante que determinemos
cuál es realmente la raíz del mal. Ahora bien,
Vds., en sus exposiciones, han dado mucha
importancia al conflicto con la Potencia Manda
taria, y hemos escuchado con detalle sus quejas
contra la Potencia Mandataria y la Administra
ción de Palestina. Ustedes han puesto en segun
do lugar el conflicto entre árabes y judíos. Sin
embargo, hay ciertos indicios de que la raíz
del mal es el conflicto entre árabes y judíos.
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La primera pregunta que qUlsiera hacer es

la siguiente: ¿ Convienen Vds. conmigo en que
si pudieran encontrar una solución entre árabes
y judíos, el conflicto entre Vds. y la Potencia
Mandataria quedaría relegado a un plano secun
dario y tal vez resuelto automáticamente?

Sr. BEN GURION (Representante de la Agencia
Judía): Temo no poder estar de acuerdo con
ese punto de vista, pues se basa en algunos
supuestos que, seg(m lo estimamos, no se
ajustan a la realidad. De nuestra parte no
tenemos conflicto con los árabes. En lo que se
refiere a este país y a los árabes, decimos que
hemos sido desposeídos de nuestro país, aunque
tal cosa haya ocurrido hace muchísimo tiempo.
En esto no cedemos. Es nuestro hogar. Admiti
mos que todos los que viven en este país tienen
el mismo derecho que nosotros. No decimos,
como en el caso de otros pueblos que han sido
desposeídos, que el pueblo que ahora se encuen
tra allí debe ser expulsado.

El Partido Laborista británico adoptó hace
apenas dos años, justamente antes de la elección,
el punto de vista de que, para que haya más
espacio para los judíos, es preciso estimular a
los árabes para que se trasladen a otros palses.
Nosotros no lo aceptamos, ni aun entonces;
no lo aprobamos. No pedimos que se desplace
a los árabes. Por consiguiente, no tenemos
conflicto con los árabes en lo que a nosotros se
refiere. Ellos niegan nuestro derecho a estar
en nuestro hogar. Si Vd. llama a esto un con
flicto, entonces hay un conflicto, pero no se
trata de un conflicto de nuestra parte.

No reclamamos nada de lo que ellos tienen.
La Potencia Mandataria, al ser liberados estos
países, se comprometió a facilitar nuestro re
greso. Este es el conflicto. Es cierto. que al
principio los representantes de los árabes con
vinieron en tal establecimiento. Pero más tarde
no mantuvieron su acuerdo.

Así, yo no diría que existe un conflicto entre
nosotros y los árabes. Si hay un confli'cto es un
conflicto unilateral. Los árabes tratan de negar
nuestro derecho a este país. Nosotros no les
negamos sus derechos a este país.

El PRESIDENTE: Entonces podría preguntar,
¿ no es suficiente para crear un conflicto el que
los árabes nieguen el derecho de Vds. a venir
aquí? Y, como otro indicio de que este con
flicto existe, ¿ no es verdad que los árabes no
se han contentado con oponerse al derecho de
ustedes en una forma académica, sino que han
demostrado, por medio de actos, su repudio a
los derechos de Vds. ?

Sr. BEN GURION: Sí. En esto sucede 10 mismo
que en el derecho privado o en el derecho público.
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Esta cuestión fué resuelta por el tribunal mun
dial cuando se planteó la cuestión, hace unos
veinte y siete años. El mismo problema se ha
presentado en muchos países donde los judíos
como personas privadas - no como pueblo 
fueron desposeídos por los nazis. En tal ocasión,
sus propiedades fueron entregadas a otros, pero
la ley dice - al menos en muchos países, en
Grecia, en Checoeslovaquia y en algunos otros
países - que las propiedades tomadas por la
fuerza a los judíos deberán serles devueltas.
A veces las personas que las tienen han rehusado
hacerlo. Pero hay una ley que es superior y
esta ley debe cumplirse. Y la Potencia Mandata
ria se comprometió a poner en práctica esta ley,
pero no lo hizo.

El PRESIDENTE: Unicamente desearía explicar
por qué dije que existen ciertos indicios de un
conflicto entre Vds. y los árabes. En las quejas
que presentaron en contra del Gobierno, Vds.
se han referido a una actitud pro árabe de parte
del Gobierno. Eso presupone oposición entre
judíos y árabes. He visto además, en el caso
que ustedes plantearon ante el Comité Anglo
norteamericano que, al terminar, Vds. dijeron,
entre otras cosas: "Se trata de un asunto que
no sólo atañe a judíos y árabes. Concierne a
todo el mundo".

Sr. BEN GURION: Sí, señor.

De paso, quisiera decir que no expresé que la
Potencia Mandataria es pro árabe. Dudo
mucho acerca de eso. De cualquier manera yo
no dije que es pro árabe. Dije que estaba en
contra del Mandato, pero no dije que era pro
árabe.

El PRESIDENTE: Bien, proseguiré con miS
preguntas.

Supongo que el concepto que Vd. tiene acerca
de la esencia del conflicto ha influído en sus pro
puestas para llegar a un arreglo. Bien no está
completamente claro cómo Vd. imagina que se
desarrollarán aquí las cosas. He visto que Vd.
se opone al Libro Blanco, a las leyes sobre
tierras. Supongo que desea que sean abolidas
las restricciones puestas a la inmigración y las
regulaciones agrarias. Usted desea que sean
abolidas, supongo, inmediatamente.

Sr. BEN GURION: Sí, señor.

El PRESIDENTE: Por otra parte, veo que
desea la abrogación del Mandato y no desea su
substitución por una administración fiduciaria
o algo que se le parezca. Entonces se presenta
la siguiente cuestión. ¿ Cómo cree que pueda
ponerse en práctica la inmigración, si cesa el
Mandato? ¿ Qué clase de gobierno cree que
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debería establecerse en este país en vez del
Mandato?

Sr. BEN GURION: Bien, esa es una pregunta
muy legítima y muy razonable, y trataré de
contestarla lo mejor que pueda. Decimos que
la política establecida por el Libro Blanco es
ilegal y, por consiguiente, debe ser modificada
inmediatamente. El Mandato, de hecho, no
existe, a causa de que ha sido violado por la
Potencia Mandataria. No estamos en favor de
que sea renovado. No creemos que en el futuro
será cumplido mejor que en el pasado. Por con
siguiente, decimos que la intención original y
lo que es necesario, y lo que en nuestro concepto
es justo, debe ser decidido por las Naciones
Unidas y debe establecerse un Estado judío.

Hay dos partes en el establecimiento de un
Estado: una es la parte material que es la esen
cial, la otra es la parte jurídica, que es puramente
de forma, pero que también es de gran impor
tancia.

Quiero decir algunas palabras respecto al esta
blecimiento material, a causa de que la mayor
dificultad del problema es de que hay un puebb
y un país, y el derecho de aquél a tal país fué
reconocido, pero el pueblo todavía no está allí.
Fué desposeído y tiene que retornar. Así, el
primer asunto es el establecimiento material
del Estado, lo que significa que la Comisión y
las Naciones Unidas deberían estudiar planes
fundados en nuestra experiencia y en lo que
hemos logrado hacer, examinados y aprobados
por expertos en asuntos económicos, de riego,
agrícolas, industriales, etc., a fin de ver cómo
se los puede realizar; además deberían estable
cerse de nuevo en su país un millón de judíos.

En nuestra opinión eso no solamente es posi
ble, sino también que es realizable con un poco
de buena voluntad. Es posible hacerlo rápida
mente. Esta es la parte material del estableci
miento del hogar nacional para el Estado judío.
Esto puede tomar algún tiempo. Mientras tanto,
debe ser vigilado por la más alta autoridad de
las Naciones Unidas. El hecho de que la propia
Potencia Mandataria refiriera este asunto a las
Naciones Unidas, significa cierto reconocimiento
de que es el sitio donde debe ser juzgado y
decidido, aunque el Mandatario no se compro
meta formalmente a ponerlo en práctica. Pero
existe una indicación de que este es el sitio
donde debe ser decidido.

Suponiendo que, por recomendaciones de su
Comisión, las Naciones Unidas aprueben este
plan, el establecimiento material, esto es, el
establecimiento del primer millón de judíos 
digo un millón, podrían ser 900.000 o podrían
ser 1.100.000, hablo en números redondos - en
el tiempo más corto posible. Aun el tiempo más
corto posible tomará cierto tiempo. No podría

decir cuánto tiempo hará falta. No creo que
nadie pueda decirlo, a causa de que hay siempre
en los asuntos humanos cosas imprevistas que
pueden suceder. Pero no demandará mucho
tiempo, hasta donde podemos juzgar, no podría
tomar más que unos pocos años. No necesaria
mente más que unos pocos años. Mientras
tanto una Comisión, o cualquier otro órgano
elegido por las Naciones Unidas podría encar
garse del control.

Este plan comprende dos puntos: traer una
gran cantidad de judíos y desarrollar las regiones
árabes del país. Porque tenemos que efectuar
obras de riego en todo el país, y no sólo porque
somos filántropos. La base de nuestro plan es,
ante todo, rIego. No es posible regar únicamente
la parte de tierra que corresponde a los judíos.
Es preciso regar toda la tierra. Y debemos dar
riego a los árabes. Debemos dar caminos a los
árabes. Debemos darles mejores edificios y
mejores escuelas. Y esto significa elevar el
nivel de vida de los árabes a la altura, si acaso es
posibll::, del de los judíos.

Estas son las dos características esenciales
de nuestro plan de fomento: establecer los judíos
en gran número; elevar considerablemente el
nivel de vida de los árabes.

Cuando este plan sea aprobado por Vds. y
las Naciones Unidas, entonces la Agencia Judía
se encargará de ponerlo en práctica, no sola
mente porque a ella corresponde realizarlo, sino
también porque está capacitada para hacerlo.
Seremos capaces de hacerlo. Es nuestro niño.
Si los árabes desean tomar parte, con todo gusto
aceptaremos su cooperación. Estará bajo la
dirección de las Naciones Unidas.

Cuando una parte considerable del plan haya
sido puesto en práctica, porque no es preciso
esperar hasta que se lo complete, cuando se haya
realizado una parte apreciable de ese plan en
gran escala de inmigración, colonización y de
mejoramie:tto de las condiciones de los árabes,
entonces las Naciones Unidas decidirán que ya
no hay más necesidad de dirección y podrá
establecerse el Estado independiente de Pales
tina. Y nosotros podemos considerar un Estado
en Palestina únicamente en una forma absoluta
mente democrática, donde todos los ciudadanos
sean iguales ante la ley. De paso, quisiera expli
car lo que entendemos por un Estado judío.
Al decir Estado judío simplemente queremos
dar a entender un Estado donde la mayoría de la
población sea judía, no un Estado en donde un
judío tenga, en forma alguna, cualquier privile
gio sobre los demás.

Quiero mencionar a este respecto que, durante
nuestras últimas conversaciones con el Gobierno
en Londres, cuando se hicieron ciertas proposi
ciones para un arreglo - que desgraciadamente
no pudimos considerar - se nos ofreció que los
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Sr. BEN GURION: Bien, estimo que este es un
asunto que deben decidir las Naciones Unidas.

-
judíos tendrían más derechos que los otros. Y se
citaron algunos ejemplos de lo que sucede en
algunas colonias británicas, en Ceilán y en otros
sitios. Y declaramos enfáticamente al Gobierno
que no aceptaríamos, que nos oponíamos a que
se dieran privilegios a los judíos únicamente por
ser judíos. Lo que queremos es tener más judíos
en Palestina, pero no con más privilegios para
los judíos. Un Estado judío significa un Estado
fundado en la absoluta igualdad de todos los
ciudadanos y en la democracia. Cuando las
Naciones Unidas vean que se ha realizado el
propósito principal al que está destinado este
país, o sea resolver el problema judío, que se ha
hecho lo principal y que es tiempo de que la
administración esté a cargo de un gobierno pro
pio, entonces podrá realizarse la segunda fase, la
jurídica, el establecimiento formal del Estado.
No puedo decir si harán falta dos o tres años,
pero en el período de transición las Naciones
Unidas serán las encargadas del control. Esto
es todo lo que aquí imaginamos.

asunto es que habrá una decisi6n clara. Y el
otro es que el intervalo será muy corto. Por
consiguiente, se puede decir cuál es la diferencia
entre llamarle lViai'dato o llamarle direcci6n.
La diferencia es que ,erá por muy poco tiempo,
que se sabe exactamente a d6nde se va y se sabe
qué sucederá en unos pocos años.

El PRESIDENTE: ¿ Puedo preguntar quién se
hará entonces cargo de la administraci6n?
Si son las Naciones Unidas, tendrán que esta
blecer una administraci6n especial justamente
como lo ha hecho hasta ahora el Mandatario.

Sr. BEN GURION: No, no exactamente. Habrá
únicamente, por cierto tiempo, una clase de
gobierno llamado diarquía, como en la India.

Habrá un plan de fomento que estará a cargo
de la Agencia Judía. No estará a cargo de todo
el gobierno del país, por varias razones que no es
del caso mencionar. Pero el desarrollo del país,
el riego, la construcci6n, la entrada de los inmi
grantes, el establecimiento de los mismos, las
disposiciones para la inmigraci6n, estarán a
cargo de la Agencia Judía. Todo lo demás,
el orden y la seguridad pública, las relaciones
exteriores y otras funciones del gobierno, que no
tienen nada que ver con el desarrollo, estarán
durante algún tiempo-y creo que será muy
corto-bajo la direcci6n de las Naciones Unidas.

El PRESIDENTE: Si interpreto correctamente
lo que ha dicho, me parece que da a entender que
habría una administración del país bajo la direc
ción de las Naciones Unidas.

Sr. BEN GURION: Sí, la Agencia Judía.

El PRESIDENTE: Pero ¿ no es esa la continua
ción del Mandato en otra forma? El PRESIDENTE: En otras palabras, ¿ habrá

una administraci6n más o menos como la que
existe ahora, con la diferencia de que la Agencia
Judía asumirá ciertas importantes funciones en
la administraci6n ?

Sr. BEN GURION: No, no lo es. Porque el
Mandato significa, y usted puede verlo en el
primer artículo con que comienza el Mandato:
"La Potencia Mandataria tendrá plenos poderes
de legislación y administración con las limita
ciones que se fijan en el presente Mandato".
Esto tenía que ser así a causa de que al principio
solamente había una pequeña comunidad judía
de aproximadamente 60.000 personas, y nadie
podía prever el tiempo que se necesitaría para
cumplir los propósitos del Mandato. La situa
ción actual es diferente. Hay solamente un
corto intervalo entre la decisión de establecer un
Estado judío y la fundación material y jurídica
de tal Estado.

Sr. BEN GURION: Sí, pero esta es una dife
rencia muy importante.

El PRESIDENTE: Sí, por supuesto, hay una
gran diferencia.

Sr. BEN GURION: Una gran diferencia.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): ¿ Puedo hacer
una pregunta?

El PRESIDENTE: ¿ Es una pregunta que se
refiere al asunto?

El PRESIDENTE: Por supuesto, cuando pregun
té si no se trataría de una continuación del
Mandato, había una contradicción puesto que
no habrá mandatario. Será una administración
directa por las Naciones Unidas. Pero ¿ cree
Vd. que hay alguna ventaja en tal situaci6n?

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Sí.

¿Puedo preguntar si, en este período transitorio,
la administraci6n del país en lo que se refiere a la
seguridad, la ejecuci6n de las leyes y demás
asuntos, estarán a cargo de la Potencia Mandata
ria, de las Naciones Unidas o de una administra
ci6n especial? Este punto no está para mí muy
claro en sus declaraciones.

Sr. BEN GURION: La hay, en primer lugar
porque habrá. una decisi6n clara e inequívoca de
hacer de Palestina un Estado judío. El hecho
que muchos han admitido-de que esto no
estaba completamente claro en el Mandato ha
dado lugar a contradicciones. Pero el primer
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No creo que rueda continuar la actual adminis
tración, porque no se puede tener una adminis
tración encargada de algo que francamente le
disgusta. Pero, corresponde a las Naciones
Unidas decidir si la administración actual debe
continuar o debe establecerse una administración
internacional o una administración especial.
Las Naciones Unidas decidirán.

Sr. LISICKY (Cht:coeslovaquia): Esto significa
que no tiene una idea propia acerca de este
aspecto de la cuestión.

Sr. BEN GURION: No hemos discutido eso, y no
puedo hablar en nombre del movimiento que
represento.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Quisiera saber
si he entendido correctamente al interpretar que
Vd. desea que se establezca un Estado judío,
impuesto al país por medio de las armas de las
Naciones Unidas.

El PRESIDENTE: Precisamente iba a hacer una
pregunta similar. Tengo entendido que es una
solución ciento por ciento judía del problema de
Palestina, en la cual se desechan completamente
las reivindicaciones árabes sobre el país. Supon
go que convendrá en esto.

Sr. BEN GURION: Le diré que me parece que
ante todo debo contestar la pregunta de Sir
Abdur Rahman.

El PRESIDENTE: Más adelante volveré a eso.

¿ Cuál cree Vd. que será la reacción de los
árabes a tal solución?

Sr. BEN GURION: Bien, contestaré a ambas
preguntas. Primero contestaré la pregunta que
me hiciera Sir Abdur Rahman.

El PRESIDENTE : Yo haré la misma pregunta
que Sir Abdur Rahman, después que Vd.
conteste ésta. ¿ Cuál cree Vd. será la reacción
de los árabes?

Sr. BEN GURION: ¿ Desea Vd. que conteste su
pregunta antes que la pregunta de Sir Abdur
Rahman?

El PRESIDENTE: Sí, señor.

Sr. BEN GURION: Bien, se me pregunta algo
que temo que no sea yo quien deba responder.
Me apena que no haya un representante árabe
aquí, porque esta cuestión podría realmente y
con toda autoridad ser contestada por ellos.
Yo no puedo decir, no puedo aventurarme a
decir cuál pueda ser la reacción de los árabes,
porque, a mi entender, pueden haber diferentes
actitudes, y personas diferentes pueden ten('r
actitudes diferentes. Esto es 10 que sé.

El PRESIDENTE: Ahora pasemos a la pregunta
de Sir Abdur Rahman.

Sir ABDUR RAIUIAN (India): Respecto a su
propia pregunta, señor Presidente, ¿ no signifi
caría eso una guerra entre judíos y árabes?
Abordemos abiertamente el asunto. ¿ No signifi
caría eso una guerra sangrienta entre Vds. y los
árabes?

Sr. BEN GURION: ¿ Quiere Vd. que conteste
esta pregunta ahora?

El PRESIDENTE: Sí, por favor.

Sr. BEN GURION: Contestaré la pregunta en la
forma en que se me la hiciera primero y en la
forma en que se me la hace ahora.

Sir ABDUR RAHl\IAN (India): Son dos preguntas
diferentes.

Sr. BEN GURION: Quiero contestar a ambas
preguntas. La primera pregunta es si deseamos
que las Naciones Unidas impongan a los árabes
por la fuerza un Estado judío o la inmigración
judía. Esta fué la pregunta.

Sir ABDUR RAHMAN (India): El Presidente
desea que la segunda pregunta sea contestada
primero.

Sr. BEN GURION: ¿ Desea Vd. que yo conteste
la segunda pregunta?

El PRESIDENTE: No quiero insistir en mi
pregunta. Deseaba saber si se podía suponer
que habría una violenta reacción de los árabes.
Entonces Vd. contestará la pregunta que le
hiciera Sir Abdur Rahman.

Sr. BEN GURION: Sí. La suposición es la de
que no se emplean fuerzas armadas contra nadie.
Ante todo, deseo decir que 10 que en esa pregunta
se da a entender, que actualmente no se usan
fuerzas armadas, no es completamente cierto.

En la actualidad se usan fuerzas armadas en
contra de nosotros. Se usan fuerzas armadas en
contra de los judíos que vienen al país. Si no
fuera por las fuerzas de la Armada británica los
judíos que todavía sufren en los campos ya
estarían aquí. Porque solamente las fuerzas
armadas les han impedido venir.

Antes de contestar la pregunta quiero pregun
tar esto: ¿ Desean Vds. que las Naciones Unidas
usen las fuerzas o que sea un Mandatario el que
impida a los judíos por la fuerza que retornen
a su país, como ocurre ahora?

El PRESIDENTE: Bien, no contestaremos esta
pregunta. Queremos su respuesta a nuestra
pregunta.
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Sr. BEN GURION: No he dirigido una pregunta
a Vd. No le pido a Vd. que contcste.

El PRESIDENTE: Ustcd está contestando mi
pregunta.

Sr. BEN GURION: Debo contestarla. Dije que
en la actualidad el hecho es que se emplea la
fuerza contra nosotros con dos propósitos:
impedirnos venir aquí porque, sin la fuerza,
quiero que lo sepa Sir Abdur Rahman, no se
habría impedido a los judíos que regresaran yen
segundo lugar, se usa la fuerza para imponer la
discriminación por motivos de raza en contra
de los judíos.

Sir AnnuR RAHMAN (India): Esa no es la
respuesta a la pregunta. Se la pasa completa
mente por alto. Si quisiera concentrarse en la
respuesta a la pregunta planteada sería mejor,
porque cuando dice que se usa la fuerza, la
misma fuerza se usa en contra de los árabes, y la
misma fuerza se usa en contra de cualquiera que
contraviene la ley. Si yo contravengo la ley,
la misma fuerza sería usada contra mí ahora.

Sr. BEN Gl.TRION: No he terminado mi res
puesta.

Sir AnnuR RAHMAN (India): Usted va más
allá de ella. No terminaríamos en dos meses si
Vd. sigue en esa forma. No me preocupa tardar
dos meses o dos años. Permítame conducir las
preguntas. ¿ Dice Vd. que no ha terminado de
contestar?

Sr. BEN GURION: Ciertamente. Digo que el
hecho es, en primer lugar, que se usa la fuerza
en contra de los que están ejerciendo sus dere
chos. Nuestro derecho es retornar. Para impe
dirlo se usa la fuerza.

Si las Naciones Unidas deciden, en justicia y
equidad, que los judíos tienen derecho a retornar
a su país, entonces me parece que tendrán el
deber de respaldarlo por la fuerza, si es necesario.
No sé hasta dónde será necesario usar la fuerza,
pero el mismo problema se plantea en cualquier
parte del mundo. El asunto principal no es si
debe usarse la fuerza; el asunto principal es si
una cosa es buena o mala. Ese es un asunto que
deben decidir las Naciones Unidas. ¿ Es justo
o no lo es? Si no es justo, entonces corresponde
a las Naciones Unidas impedir a todos los judíos
que vengan al país y, tal vez, c:>mo algunas
personas de aquí lo desean, sacar a los que se
encuentran aquí. Tal cosa ya nos ha sucedido.
Así, esta es la cuestión: si la!;j Naciones Unidas
dicen que es justo, entonces tendrán que hacer
todo lo que sea necesario para establecer la
justicia, lo mismo que están haciendo para
establecerla en cualquier parte del mundo.
No es un asunto especial aplicado a nosotros.
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El PRESIDENTE: El objeto de este período
transitorio de administración, destinado a pro
te~er la inmigración y rt'Íorzar esta polítka,
supongo que es con el propósito de llegar a consti
tuir un Estado donde Vds. puedan despul's
empicar procedimientos democrátkos para go
bernar el país.

Sr. BEN GlTlUON: Así es. Cuando el país haya
alcanzado una etapa t'n la cual pueda ser satis
ft'cho el principal objeto para el <lue debe servir
t'ste país, t'IltonCt's no st'rá necesaria ninguna
intervención extranjera.

El PRESIDENTE: ¿ El objeto es crear condi
dones para gobernar dCIl\ocdüicamente al país?

Sr. BEN GURION: Sí, señor.

El PRESIDENTE: Ahora, volvamos a las reivin
dicadones de los árabes. Usted conoce bien los
redamos de los árabes y sus fundamentos.

Sr. BEN GURION: Sí.

El PRESIDENTE: Puede expresarse en pocas
palabras. Es un reclamo basado en la posesión
de la tierra duran te un considerable período de
tiempo y el derecho a gobierno aut6nomo del
pueblo que vive en esta tierra. ¿ Cuál es su
respuesta a esta reivindicaci6n ?

Sr. BEN GURION: :Mi respuesta a esa reivindi
caci6n es la respuesta que fué dada no solamente
por nosotros, sino por la conciencia humana de
casi todo el mundo. El mismo reclamo fué hecho
hace veinte y cinco años. La respuesta fué que
este país cuya historia y condiciones especiales
no se encuentran en ninguna otra parte y las
relaciones de los judíos de este país no pueden
ser juzgados por una regla que se apiica a otros
países que no tienen las mismas condiciones
únicas. Realmente se trata de un caso únicl).
En primer lugar hay un pueblo que estuvo
aquí hace mucho, mucho tiempo; eso se sabe.
Yo puedo exponer a Vd. la tesis árabe. Com
prendo la tesis árabe y sus fundamentos. Es
muy sencilla. Declaran que no les preocupa lo
sucedido, y nadie debe preocuparse de lo
sucedido hace mil quinientos o dos mil años.
Estamos aquí. No estamos aquí desde ayer;
estamos aquí desde hace siglos. Somos la mayo
ría y tenemos el derecho de autodeterminaci6n.
Decidiremos, como lo hace el pueblo de los
Estados Unidos o el del Canadá, si permitiremos
o no la inmigraci6n. El hecho de que los judíos
estuvieran aquí hace unos dos mil años es el
mismo de las legiones romanas que estuvieron en
Inglaterra hace dos mil años, o de los árabes que
estuvieron en España hace catorce o más siglos.
Esto es lo que ellos reclaman. Es muy simple.
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No una, sino muchas naciones del mundo no
ac('ptaron ('se reclamo porque estaban frente
a un caRO (mico que no es tan simple como ese.
No se pu('de compararlo con el de España y los
{\nlb('s. ¿ Pu('de Vd. encontrar un solo árabe
en el mundo que se preocupe de regresar a
España? ¿ Puede Vd. encontrar un solo árabe
l'n el mundo que quiera gastar un centavo por
España? ¿ Puede encontrar Vd. un solo árabe
en el mundo que sueñe con España? ¿ Qué
tiene que hacer con España? El tiene su propio
país. l\Iuchas clases de pueblos vienen de mu
chos países, pero aquí tiene Vd. un caso (mico,
sin paralelo en la historia. Aquí hay un pueblo
que por muchos siglos ha soñado con este país.
Pudieron haber encontrado un país en cualquier
otra parte, pero no, y nunca cedieron en su
reclamo. Es (mico. Asimismo, el caso de Pales
tiua es (mico. No es el mismo. No somos los
(micos en decirlo; todo el mundo civilizado
dice que al ser los árabes liberados en varios
territorios hay sitio para los judíos en Palestina.
Los judíos están conectados con este país. Noso
tros reconocemos su conexión. Ellos están
regresando. Tienen derecho de regresar. Ponen
solamente una limitación. Nosotros mismos
hubiéramos puesto esta limitación si no la hubie
ran puesto otros: no desplazar a la poblaci6n que
está aquí. No sé si debo insistit· en eso. Esa fué
la decisión. ¿ Qué sucedió? Nada sucedió.
¿ Prueba eso que los judíos no necesitan un
hogar? ¿ Prueba eso que los judíos no pueden
edificarlo? ¿ Prueba que podemos regresar
únicamente desplazando a los árabes? Todo lo
sucedido desde esa decisión del mundo fortalece
tal decisión. La necesidad de los judíos, su
capacidad para regresar y el hecho de que no
d('splacen a nadie (no quiero decir que estamos
beneficiando a nadie-lo estamos, pero no a
causa de ello), estas tres cosas se han demos
trado mucho más de lo que se las conocía hace
veinte y cinco años. Ahora vuelvo al asunto.
¿Qué razón tiene, no la Comisión, sino qué razón
tiene la conciencia del mundo para modificar
esta decisión? Hay solamente una raz6n,
que los que viven aquí dicen: "No, no dejaremos
a esos judíos que regresen". Lo mismo sucedi6
en muchos países. En algunos países el Gobierno
sostuvo eso, y no quiero mencionar los nombres
de esos países. Hay judíos que fueron desposeí
dos por Hítler. No hablo de Alemania, sino de los
países que sufrieron a causa de Hítler. Cuando
los judíos fueron desposeídos, muy pocos, a causa
ele que la mayoría fueron asesinados, regresaron
a reclamar sus posesiones. No les fueron devuel
tas por la simple razón de que los países estaban
ocupados y no las querían devolver. Esa fué
la única razón. Pero el caso que examinamos no
es similar al que cito, porque en éste los judíos
tenían tres o cuatro habitaciones y, entretanto,
alguien ocupó las tres habitaciones. Aquí,
tenemos el caso de un gran edificio que de once
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tiene tres habitaciones ocupadas, y nosotros
decimos "quédense Vds. en las tres habitaciones,
nosotros vamos a ocupar las ocho restantes que
están vacías". El dice: "No, no queremos.
Permanezcan afuera". El mundo ha dicho
"No", y nosotros sostenemos que no hay razón
para que Vds. cambien tal decisión, porqu(~ la
justicia es tan fuerte como la necesidad, si no
lo es más. De todas maneras, no hay ninguna
razón. La única raz6n es que los que se compro
metieron a hacerlo no lo cumplieron.

El PRESIDENTE: ¿ Ustedes piensan que es muy
esencial el hecho de que la reivindicación sobre
un país no haya sido renunciada?

Sr. BEN GURION: ¿ Nuestra reivindicaci6n?

El PRESIDENTE: Sí.

Sr. BEN GURION: Es muy esencial. Por
supuesto, si somos invasores entonces no tenemos
ningún derecho.

El PRESIDENTE: ¿ Y no piensa Vd. que mil
años de posesi6n son suficientes para que se
pierda el derecho a una reivindicaci6n ?

Sr. BEN GURION: No estoy estableciendo re
glas generales. Digo que en esta ocasión, bajo
estas condiciones geog-ráficas e hist6ricas, no lo
es, por las razones que di en mi exposición. No se
trata de un asunto relativo a la raza árabe. Ellos
han alcanzado completa libertad. No es un
asunto de los árabes que están aquí, individual·
mente considerados i no están sufriendo. Nuestro
derecho prevalece y no renunciamos a él.

El PRESIDENTE: Pasemos ahora a la decisi6n
de que Vd. habl6. ¿Supongo que Vd. se refiere al
Mandato?

Sr. BEN GURION: La Declaraci6n y el Man
dato.

El PRESIDENTE: Vo.lvamos al asunto. ¿ Quiere
Vd. decir que se trata de una promesa absoluta
de dar el país a los judíos como un Estado?

Sr. BEN GURION: En asuntos humanos no se
puede hablar de "absoluto". No emplearía la
palabra "absoluto" porque es un término cuyo
significado nadie comprende. Pero hubo una
obligación definida, de una promesa definida
fundada en el reconocimiento de estos hechos
únicos a los cuales me he referido.

El PRESIDENTE: La razón por la cuaí empleo
la palabra "absoluto" será comprendida en las
próximas preguntas que tienen el objeto de saber
si Ud. admite algunas reservas en el compromiso.
El Mandato está basado en la Declaración de
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En inglés se dice "Nacionalidad". En inglés se
dice "¿ cuál es su nacionalidad?" "¿ A qué
Estado pertenece Vd.?" Hay una diferencia
en el asunto. "Nacionalidad" en el c.:>ntinente
europeo significa en inglés "Estado". Dijeron
"Vn Hogar Nacional". Pero no dijeron sola
mente eso, dijeron "un Estado Nacional para el
pueblo judío". Cada palabra fué calculada. No
se trató de que alguien escribió simplemente la
declaración. Durante meses discutieron cada
palabra de tal documento. Es verdad que ellos
no dijeron "Palestina c~)mo un Hogar Nacional",
S1110 "en Palestina". Pero "en Palestina" no
significa necesariamente en una parte de Pales
tina, porque si quisieron sip;nificar una parte de
Palestina así lo habrían dicho. Adoptaron el
texto del progrann sionista. Existía un programa
sionista formulado en 1897 en Basilea, Suiza,
donde se celebró nuestro primer CongresJ
:Mundial. Allí fué formulado nuestro programa.
La Declaración de Balfour adoptó el mismo texto
y no lo adoptó por casualidad. La razón por la
cual ellos ne usaron ese término "Palestina en
tanto que", me parece, que fué porque podía
fácilmente interpretarse en el sentido de que se
arrojaría a los árabes de Palestina, lo que ellos
no querían hacer; ellos no lo habrían hecho;
tll a nosotros nos ap;radaría hacerlo. Pero,
"en Palestina", no sip;nifica en una parte de
Palestina. Suponp;amos que se trata de intro
ducir el soc.ialismo en lnp;laterra, cuando se dice
socialismo en Inp;laterra no significa en una
parte de lnp;laterra. Además, no podría haber
significado una minoría. Además, tenemos la
simple y clara declaración del Primer lVlinistro.
El dijo que atribuir a tal Declaración el sip;nifi
cado de la posibilidad de que los judíos conti
nuaran en minoría habría sido defraudar al
pueblo a quien se la hizo. Así, la reserva conteni
da en la Declaración refuerza nuestro punto de
vista, que no es el nuestro únicamente, pues fué
el punto de vista de la Cmnisión y es la de cual
quier estadista responsable: que no se trataba de
establecer una minoría judía. En ningún Estado
se ha planteado la cuestión de si los judíos son
una minoría o no lo son.

Balfour y, en la Declaración de Balfour, la
palabra "Estado" no se emplea; el término
"Hogar Nacional" es el que se emplea. Más
adelante se dice "Palestina" y se ha insistido
en ello. La frase que se emplea es "en Palestina".
¿ No cree "d. que hay una reserva en estos
términos?

Sr. BEN GURION: Sí, hay dos reservas: una
es la reserva de que no deben menoscabarse
los derechos civiles y religiosos de las comuni
dades no judías. Esa es una reserva. Hay otra
reserva, y es que la igualdad y condición política
de los judíos de otros países no debe ser perjudi
cada. Estas son las dos reservas. Por supuesto,
están claramente definidas. Por el momento
puedo pasar por alto la última reserva porque
Vds. no tienen ninguna dificultad con los judíos.
Lo que Vd. tiene en cuenta es la primera reserva
relativa a los árabes. Esta reserva es una clara
indicación respecto a lo que ellos dan a entender
por Hogar Nacional para el pueblo judío. Si en
este memorándum o en el Libro Blanco se
quisiera dar a entender o se pensara simplemente
en que los judíos permanecerían en minoría,
qmslera preguntar por qué se deben tomar
medidas de garantía de los derechos de una
mayoría, SI los judíos seguirían siendo una
minoría. Esto no tendría sentido. Después de
todo, haya un Estado o no, la cuestión se reduce
a saber si los judíos deben continuar siendo una
minoría o deben llegar a ser una mayoría. Esta
es la cuestión, porque una de sus consecuencias
sería el Estado. Si esta fué la intenciór., ¿ qué
necesidad habría de tomar medidas de garantía
para que no fueran menoscabados los derechos
de las comunidades no judías? En tal caso
habría sido necesario tomar medidas de gar~1ntía

de los derechos de la comunidad judía. Si se
hubiera dado por supuesto que los judíos debbn
continuar siendo una minoría, entonces se ten
dría el caso de un Hogar Nacional que significa
una minoría y, en consecuenCia, habría sido
precIso proteger sus derechos en contra de la
mayoría. Pero no se necesita proteger los dere
chos de la mayoría. Por consiguiente, la protec
ción por sí misma es un indicio claro de lo que se
dió a entender. Sin embargo, no somos neutrales
y yo no reclamo ser neutral en este asunto.
Pero Vd. tiene una explicación clara de por qué
la palabra Estado no se usó entonces. No se usó
por la sencilla razón de que no dependía de los
buenos deseos del Gobierno británico el tener un
Estado. No dependía de los británicos el tomar
a los judíos de Rusi,. de Polonia o de los Estados
Unielos de América y obligarlos a ir a Palestina.
No podían comprometerse a hacerlo, por consi
guiente usaron este término. Ellos no dijeron
"Un Hogar Judío". Dijeron "Un Hogar
Nacional para el pueblo judío". Ante todo no
dijeron meramente "un hogar". "Un Hogar
Nacional" en inglés tiene un significado preciso.

El PRESIDENTE: Cuando me referí al término
"Hogar Nacional en Palestina", tuve en cuenta
un pasaje de la eleclaración de la política britá
nica en Palestina publicada por el señor Chur
chill, entonces Secretario de Colonias, en junio
ele 19221• Debo citar las palabras del memorán
dum del Gobierno que son las siguientes: "Cuan
do se pregunta qué se quiere decir por desarrollo
del Hogar Nacional Judío en Palestina, puede
contestarse que no es la imposición ele la naciona
lielad judía sobre los habitantes de Palestina en
conjunto, S1110 un ulterior desarrollo de la
comunidad judía existente con ayuda de los
judíos ele otras partes del mundo, con objeto

1 Crnd. 1700.
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de que llegue a ser un centro en el cual el pueblo
judío en conjunto pueda, sobre las bases de la
religi6n, la raza, el interés y la dignidad ...

Sr. BEN GURION: Sí, sí, pero Vd. está citando
el memorándum.

El PRESIDENTE: Sí, así es.

Sr. BEN GURION: Aquí está el Libro Blanco
íntegro.

El PRESIDENTE: También lo tengo yo.

Sr. BEN GURION : Yo lo leí de principio a fin.
No leí únicamente esa secci6n. Es muy fácil
extractar pocas frases de un largo y complicado
documento y atribuirle un significado distinto del
original. Ante todo, es de gran importancia que
el Libro Blanco contiene varios documentos.
Contiene, ante todo, y esta es tal vez la parte más
importante del Libro Blanco, las cartas enviadas
por el señor Churchill a la delegaci6n árabe, a la
cual indudablemente no quería exagerar las
obligaciones que asumi6 con los judíos. Al
contrario, escribiendo a las delegaciones árabes,
él habría querido, en tanto fuera compatible con
las obligaciones hacia los dos, colocarlos en una
situaci6n correcta. En aquel entonces la delega
ci6n árabe reivindicaba lo que reclama ahora.
Hay una mayoría y la mayoría quiere gobernar
y debería establecerse un gobierno nacional. El
señor Churchill escribi6: " ... No podemos hacer
eso porque somos responsables del cumplimiento
de la Declaraci6n hecha el 2 de noviembre, y un
gobierno nacional en Palestina, bajo las presentes
circunstancias, impediría el cumplimiento de
tales compromisos ... " Cité eso en mi exposi
ci6n y no quiero citarlo otra vez porque sé que se
dice a Vds. s610 verdades a medias, aun en lo
relativo a documentos. He dado las pruebas, no
de una investigaci6n judía, sino de una investiga
ci6n únicamente británicoárabe. Contienen el
testimonio del propb señor Churchill. Todo lo
que este texto pueda significar en favor de los
árabes no significa que se excluya el estableci
miento del Estado judío.

¿ Qué significa un Estado judío? Como dije
anteriormente, un Estado judío no signific'l
que todos deben ser judíos. Significa únicamente
un Estado donde los judíos formen la mayoría;
por lo demás, todos los ciudadanos tienen los mis
mos derechos. Si el Estado se llamare con el
nombre de "Palestina", digo, si se llamase así,
entonces todos serían ciudadanos palestinos. Si
se diera al Estado otro nombre, estimo que se le
debería dar otro nombre porque Palestina no es
un nombre ni judío ni árabe. En lo que se refiere
a los árabes, tenemos la prueba en el historiador
Hitti que no menciona absolutamente la palabra
"Palestina": Palestina no es un nombre árabe.
Tampoco Palestina es un nombre judío. Cuando
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los griegos eran nuestro!' enemigos, con objeto
de no molestar a los judíos dieron nombres dife
rentes a las calles. Así es posible que se cambie el
nombre de Palestina. Pero cualquiera sea el
nombre del país, todo ciudadano del país será
un ciudadano. Esto es lo que quiero decir. Eso
es lo que queremos dar a entender. No podemos
concebir que en un Estado donde na somos una
minoría, donde tenemos las principales responsa
bilidades por ser la mayoría del país, podría ha
ber la menor discriminaci6n entre judíos ~. no
judíos.

El PRESIDENTE: Bien, hasta ahora hemos
tratado del término "Hogar Nacional en Pales
tina". Vamos ahora a examinar la cláusula de la
Declaraci6n de Balfour en la cual se habla de la
preservaci6n de los derechos civiles y religiosos
de las otras secciones de la poblaci6n de Palesti
na. Esa expresi6n está en el l\Iandato, en el
artículo 6, donde existe una pequeña diferencia
en el texto. Se dice "A la vez que garantice que
los derechos y la condici6n de otros sectores
de la poblaci6n no sean menoscabados, la
Administraci6n de Palestina facilitará la
inmigraci6n judía en condiciones convenien
tes ... " ¿ Estima Vd. que esta cláusula al indicar
que no deben menoscabarse los derechos y la
condici6n de los sectores árabes, pudiera conside
rarse como que opone un obstáculo a la inmigra
ci6n judía?

Sr. BEN GURION: Bien, con respecto a eso hay
llna interpretaci6n autorizad,l. De nuevo, eso
puede ser contestado por el propio Gobierno de
Su l\Iajestad británica. Antes de este Libro
Blanco hubo otro Libro Blanco. Hubo muchos
Libros Blancos, tales como el Libro Blanco de
Passfield1• En aquella ocasi6n dos ex cancilleres y
Lord Hailsham, acusaron al Gobierno de que este
Libro Blanco menoscababa los derechos de los
judíos a la inmigraci6n, en contra de las obliga
ciones internacionales, y pidieron al Gobierno
que presentara el caso ante la Corte de La Haya.
Pero el Gobierno de entonces no crey6 conve
niente llegar a eso y estableci6 una Comisi6n del
Gabinete para discutir el asunto. Entonces die
ron una explicaci6n oficial que fué llamada la
Carta de MacDonald2

, que en realidad debería
ser llamada la de Henderson a causa de que era
entonces el Secretario de Relaciones Exteriores
en el gabinete laborista. Henderson coment6
esta carta y trat6 de explicar el significado de las
referencias respecto a los derechos de los otros
sectores, diciendo que tales referencias no querían
indicar que se pusiera en peligro o se empeorara
la condici6n de los otros sectores en Palestina,
y que, aunque no se menoscabase la condici6n de
los otros sectores, ésta podría empeorar. El

1 Cmd. 3692, 1930.
2 Carta Oficial del Primer Ministro MacDonald al Dr.

Weizmann, el 13 de febrero de 1931.
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deber del Gobierno no era permitir sino facilitar
la inmigración j esta era una obligación positiva.
T~l fué la interpretación oficial dada por el
Gobierno de Su Majestad cuando esta cuestión
surgió por primera vez. Lamento no tener a la
mano tal documen to oficial, pero se lo enviaré más
tarde.

El PRESIDENTE: Mi pregunta es más bien de
carácter general. Querría saber si pueden ocurrir
circunstancias en que la posición del sector árabe
de la población podría estar tan amenazada que
haría necesario aplicar la cláusula del Mandato
que los proteje.

Sr. BEN GURION: Si Vd. se refiere a las condi
ciones económicas, en absoluto.

El PRESIDENTE: Me refiero a las condiciones
políticas, no a las económicas.

Sr. BEN GURION: No, esta es una cuestión
diferente. Ante todo, ¿ en su pregunta se refiere
Vd. al Mandato, o a una parte del Mandato,
interpretada en términos de equidad?

El PRESIDENTE: Pregunto fundándome en el
Mandato en el que se estipula que queda enten
dido que no serán menoscabados los derechos y
la condición de otros sectores de la población.

Sr. BEN GURION: Entonces digo rotunda
mente que no usaría las palabras "en absoluto".
Tengo la convicción profunda y el conocimiento
de que esa cláusula del Mandato tenía presente
las condiciones económicas y la posición de la
población de Palestina, porque se está tratando
de asuntos económicos. El artículo 6 trata de
dos asuntos económicos: inmigración y coloniza
ción. Se pide a la Potencia Mandataria que
facilite la inmigración y que estimule el denso
establecimiento de los judíos en la tierra, con la
condición (no recuerdo exactamente las pala
bras) de que no se menoscaben los derechos y
la situación de otros sectores de la población.
Quiero decir que nosotros aceptamos eso de todo
corazón, no solamente porque está allí, sino por
que es justo. Lo que quiere decirse con respecto
a los intereses económicos de la población, es
que su condición económica no empeore a causa
de la inmigración y colonización de los judíos.
Esto es lo que significa el Mandato.

El PRESIDENTE: ¿ Pero puede considerarse
que la inmigración es un asunto enteramente
económico? ¿ No tiene, además, consecuencias
políticas?

Sr. BEN GURION: En forma absoluta. Pero el
contenido político consistía en permitir a los
judíos que, gracias a la inmigración, llegasen

a constituir una Nación y tener un Hogar
Nacional y no ser una minoría. Esas son las
consecuencias políticas.

El PRESIDENTE: Como dije anteriormente los
términos de la Declaración de Balfour son modi
ficados en cierta medida, en esta cláusula. La
Declaración de Balfour habla de derechos civiles
y religiosos. ¿ No cree Vd. que tiene alguna
consecuencia el cambio de texto?

Sr. BEN GURION: No señor. No cree que
exista ninguna modificación. Veamos los térmi
nos de la administración de Palestina. Cuando
se hizo la Declaración de Balfour ni siquiera se
mencionó que Inglaterra gobernaría al país. No
tenía nada que ver con la administración en sí
misma. El Mandato, por el contrario, debió
consignar cierto número de principios para la
administración del país. La Declaración no dice
nada acerca de los Lugares sagrados. No trataba
el problema en conjunto de los Lugares sagrados
porque los Lugares sagrados de Palestina no
conciernen únicamente a las comunidades de
Palestina, sino al mundo entero. En el Mandato
se han tenido que consignar más detalles relativos
a la administración de Palestina. Además, se
dijo que, aunque había que facilitar la inmigra
ción judía, era necesario velar para que no fuese
menoscabada ni empeorada la condición econó
mica de los otros sectores de la población. En la
Declaración de Balfour no hay una sola palabra
respecto a la inmigración judía, aunque ella se
sobreentiende. Allí se consignaron únicamente
los principios generales. El Mandato traduce los
principios en realidades.

El PRESIDENTE: Vayamos a otro aspecto del
carácter absoluto de la promesa de que Vd.
habla. ¿ Hasta dónde estima Vd. que debería
haber llegado la Potencia Mandataria para
asegurar la inmigración de los judíos en Pales
tina? ¿ Se entendió que debía ir hasta la guerra
o a cualquier esfuerzo que fuese necesario?

Sr. BEN GURION: De nuevo tengo que hacer
una reserva respecto al contenido de su pregunta,
o sea que tiene que ser impuesto por la fuerza.
No discutimos esta cuestión y lo que quiero
decir ahora se debe a que Vd. me pregunta y yo
quiero poner el punto en claro. A mí me corres
ponde hacerlo. Podemos ser dejados solos con
los árabes en Palestina. No queremos que
Inglaterra imponga nada. Lo único que quere
mos es que no imponga dificultades a la inmigra
ción. No pedimos que Inglaterra imponga nada.
Le pedimos que no detenga la inmigración judía,
lo que hace contra el Mandato. El Mandato era
para facilitar la inmigración. Inglaterra recurre
a la fuerza para detener la inmigración. Lo que
le pedimos es que retire las fuerzas armadas y
que no prohiba la inmigración.
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Sr. RAND (Canadá): ¿ Qué piensa Vd. con
respecto a 1922? ¿ Habría dado Vd. la misma
respuesta?

Sr. BEN GURION: No se habría planteado en
tonces la cuestión.

Sr. RAND (Canadá): Hubiera podido plantear
se, si los árabes se hubieran opuesto a la inmi
gración y el Gobierno del Reino Unido se hubiera
mantenido al margen.

Sr. BEN GURION: En 1922 los árabes se opusie
ron a la inmigración y si Vd. lee el Libro Blanco
del señor Churchill verá que dió una respuesta
a la delegación árabe, cuando ésta manifestó que
se oponía a la inmigración. Entonces dijo: "No
podemos aceptar el parecer de Vds.".

Sr. RAND (Canadá): Lo que quiero decir es
que en 1922 Vds. formaban una pequeña parte
de la población. Vds. no estaban en la posibili
dad física de imponer la inmigración contra la
resistencia árabe.

Sr. BEN GURION: La cuestión nunca se
planteó.

Sr. RAND (Canadá): Tratamos de interpretar
la Declaración y el Mandato y debemos conside
rarlos en todas las circunstancias. En ese caso,
¿habrían estado satisfechos solamente con dejar
que el Gobierno del Reino Unido se mantuviera
al margen de la oposición a la inmigración?

Sr. BEN GURION: En 1922, - no sé exacta
mente por qué pregunta Vd. acerca de 1922.

Sr. RAND (Canadá): Trato de encontrar el
significado del Mandato.

Sr. BEN GURION: En 1922, constituíamos una
comunidad muy pequeña en Palestina, dejados
solos fácilmente podíamos haber sido extermina
dos.

Sr. RAND (Canadá): Por consiguiente, Vds.
necesitan alguna protección.

Sr. BEN GURION: Necesitábamos tenerla y el
mundo nos la dió, y fué privilegio de Inglaterra
el otorgarla.

Sr. RAND (Canadá): ¿ Entonces no es una
simple cuestión de impedir la inmigración judía?
En algunos casos se trata también de proteger
la inmigración.

Sr. BEN GURION: El Presidente me preguntó
cuánto tiempo pediríamos a Inglaterra que con
tinuara imponiendo sus decisiones y a esto he
respondido que no deseamos que lo siga haciendo.
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Sr. RAND (Canadá): No se trata de una cues
tión de tiempo, sino de medida. En su opinión,
¿ cuál es la fuerza que el Reino Unido debía
desplegar? Usted dijo, no queremos ninguna
fuerza, lo único que deseamos es que no se em
plee la fuerza en contra de la inmigración. En
1922 era diferente. Estamos de acuerdo.

El PRESIDENTE: ¿ Usted dice que impondrán
la inmigración?

Sr. BEN GURION: No, "imponer" supone
alguna hostilidad. Cuando yo regreso a mi
hogar yo no impongo nada, simplemente regreso
a mi hogar, a menos que se niegue que ese es mi
hogar. Si Vd. juzga que el sitio donde vivo no
me pertenece, entonces no tengo derecho de ir
a él.

El PRESIDENTE: Me refiero a sus propias
palabras. Usted usó las palabras, "Nosotros
vamos a imponer".

Sr. BEN GURION: No dije "imponer". Dije,
regresaremos por nosotros mismos, no dije
"imponer".

Sir Abdur RAHMAN (India) : ¿ Quedarían
satisfechos si el Gobierno retirara los obstáculos
puestos a la inmigración y dejara las cosas ahora
mismo en manos de árabes y judíos? ¿Se con
tentarían con eso?

Sr. BEN GURION: Sí.

El PRESIDENTE: Usted sabe que la Comisión
Real dijo que, en su opinión, la aplicación com
binada de los enunciados contenidos en la Decla
ración de Balfour y el sistema del Mandato
hacía suponer que la hostilidad de los árabes a la
Declaración de Balfour, tarde o temprano, sería
vencida.

Sr. BEN GURION: Usted toma esos datos del
memorándum.

El PRESIDENTE: No, no los tomo del memo
rándum, recuerdo que se encuentran en el in
forme de la Comisión Real. ¿ No está Vd. de
acuerdo con la afirmación de que la hostilidad
de los árabes a la Declaración de Balfour sería
vencida tarde o temprano?

Sr. BEN GURION: Lo creo todavía; creo que
puede ser vencida. Si hay alguna seguridad en el
futuro tengo la certeza de que, si se nos permite
regresar a nuestro país, viviremos en paz y
calaboraremos con los árabes. Así lo creo, tanto
como creo en el Estado judío.

El PRESIDENTE: Supongamos que hubiese una
resistencia violenta a que se imponga la inmi-



gración. ¿ Quiere Vd. decir que, en cualquier
circunstancia, habrá que continuar adelante y
combatir la resistencia hasta vencerla?

Sr. BEN GURION: Dije que no pedimos que
continúe el Mandato. En consecuencia este no
es el problema. La cuestión no tiene que ver con
el Mandato. Mi respuesta a la pregunta es que
tienen que decidir si lo que pedimos es justo o
injusto. Si es justo y se necesita la fuerza,
deberán aplicarla. Si es injusto, no solamente
no tienen que aplicar la fuerza, pero ni siquiera
consentir en su aplicación. Se trata de una cues
tión de justicia o de injusticia y no de saber si
se debe aplicar o no aplicar la fuerza, como en
cualquier otro conflicto en el mundo. Y esta es la
razón por la cual fueron establecidas las Naciones
Unidas.

Sr. RAND (Canadá): Supongo que este es un
caso en el cual se puede recurrir a soluciones
absolutas.

Sr. BEN GURION: Absolutas, no. Esta es la
razón por la cual nosotros estábamos dispuestos
en 1937 - quiero decir la mayuría de nosotros-
a considerar una fórmula de transacción. Aunque
sabíamos que tenemos derecho a todo el país,
cuando el Gobierno británico vino y nos comuni
có el resultado de esa Comisión, se nos dijo:
Vds. tienen razón, pero esto exigirá el empleo
de la fuerza y nosotros no queremos ni podemos
hacerlo y, por consiguiente, les presentamos una
fórmula de transacción. La mayoría de nosotros
dijo que estaba dispuesta a considerarla.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): ¿ Están Vds.
todavía dispuestos a considerar una fórmula de
transacción?

Sr. BEN GURION: Dije en mi exposición que,
cuando después de nuestro último congreso
tuvimos una conversación con el Gobierno de
Londres, dijimos que si se nos ofrecía un Estado
judío en una región adecuada de Palestina,
estábamos dispuestos a examinar la oferta.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): ¿ Significa eso
una partición?

Sr. BEN GURION: "Partir"l, de acuerdo con el
diccionario de Oxford, significa dividÍr una cosa
en dos partes. Palestina está dividida en tres
partes y solamente en una pequeña parte se
permite vivir a los judíos. Estamos en contra
de eso.

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): Varias
veces he oído hablar acerca de la posibilidad de
que se produzcan actos de violencia si una de las
partes no aceptara la decisión de las Naciones

1 En el texto inglés: To partition; en francés, partager.
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Unidas. Supongamos que esa decisión conceda
absoluta libertad a un Estado judío, ¿ sería
capaz el pueblo judío de resistir la violencia y de
defenderse por sí mismo?

Sr. BEN GURION: ¿ Quiere Vd. decir violencias
de parte de los árabes? En caso de adoptarse
una decisión de esa naturaleza haríamos de
inmediato los mayores esfuerzos posibles para
llegar a un acuerdo con los árabes. Primera
mente iríamos a ellos y les diríamos: he aquí una
decisión que nos favorece. Nosotros somos
justos. Deseamos hablar con ustedes y resolver
la cuestión de manera amigable. Si la respuesta
de Vds. es negativa, entonces tendremos que
usar la fuerza contra Vds. Entonces sabremos
defendernos solos.

El PRESIDENTE: Hay un argumento en la
tesis árabe al cual desearía una respuesta. Ellos
dicen: esta decisión de la Sociedad de las Nacio
nes es buena, pero nadie puede disponer de
nuestro país sin nuestro consentimiento. ¿ Cuál
es su respuesta?

Sr. BEN GURION: La respuesta sería que este
es nuestro país incluyendo a los árabes que
viven en él. Este es el país de los judíos y de
todos sus demás habitantes. Esta es nuestra
respuesta.

El PRESIDENTE: Me parece que Vd. ya ha
contestado a esta pregunta. Si Vd. puede encon
trar una solución distinta de la ciento por ciento
judía que Vd. propone....

Sr. BEN GURION: Estoy convencido de que
es un asunto de justicia.

El PRESIDENTE: He agotado las preguntas que
quería presentar. ¿ Algún otro miembro de la
Comisión desea preguntar algo más?

Sir Abdur RAHMAN (India): ¿ Está Vd. pre
sentando los asutitos unos después de otros o da
Vd. a los miembros la opción de preguntar?
Quisiera conocer el procedimiento.

El PRESIDENTE: Estimo que los miembros
que tienen algo más que preguntar sobre esta
cuestión política deben hacerlo.

Sir ABDUR RAHMAN (India): No estimo que
esto sea justo respecto de los miembros. Permita
Vd. a los miembros preguntar en cualquier
momento todo lo que desean. Hay muchas otras
preguntas que surgen de las respuestas que es
imposible hacer en el momento. Por consiguiente
me parece que lo mejor sería dejar a los otros
miembros hacer sus preguntas y cuando las
hayan hecho, si algún otro miembro desea hacer
una pregunta sobre otro asunto, tiene derecho
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a hacerlo. De otra manera, debe permitirse a
cada miembro que agote sus preguntas antes de
conceder la palabra a otro miembro.

El PRESIDENTE: Usted ha interpretado mi
intención de seguir tal procedimiento.

Sir ABDuR RAHMAN (India): No tengo obje
ciones.

El PRESIDENTE: Adoptamos el procedimiento
de que cada miembro terminará su interrogatorio
antes de que yo conceda la palabra a otro.

Sr. SIMIC (Yugoeslavia): En su exposición
ante la Comisión Peel, en 1937, Vd. dijo que
pediría un Estado judío si Palestina fuera un
país deshabitado. Pero Vd. manifestó que hay
otros habitantes en Palestina que tienen derecho
a no estar a merced de los judíos. Más adelante
Vd. dijo que un Estado puede significar la domi
nación de la minoría por una mayoría judía.
¿ Está ahora Palestina más deshabitada o el
Estado judío supone una dominación menor de
la minoría árabe que hace diez años?

Sr. BEN GURION: Recuerdo bien esa declara
ción, pero temo que Vd. tenga solamente un
extracto de ella. Expondré en substancia su
contenido y entonces Vd. comprenderá mejor
qué quise decir por el extracto que ha leído.

Se me hizo la misma pregunta con respecto
al Hogar Nacional y al Estado judío y expliqué
que el Hogar Nacional es más que un Estado
judío. ¿ Por qué? Porque un Estado pertenece
únicamente al pueblo que está allí, y que puede
decir: no admitiremos a nadie más. Supongamos
que hay un millón y medio de judíos en Palestina
y que es un Estado judío; ese Estado puede
decir a los judíos de Rumania o de Alemania:
no los queremos a Vds. Esto podría suceder.

Estuve presente en la Conferencia Imperial
del Trabajo en Londres, en 1925, convocada
para discutir únicamente el problema de la
inmigración en el Imperio Británico. Hubo una
discusión entre el obrerismo británico y el obre
rismo de Australia y el Canadá. Los británicos
pedían una inmigración mayor; había una
gran cantidad de obreros parados en Inglaterra,
más o menos dos millones en aquella época.
Solicitaban que se permitiera la inmigración de
obreros británicos a Canadá, Australia y
Nueva Zelandia. Los delegados de los Dominios
se oponían. Tenían sus propias razones. No es
asunto mío decir quién tenía razón o quién no
la tenía. Todos ellos pertenecían al mismo grupo,
al grupo británico. Tal posición podría surgir en
un Estado judío. Los judíos de Palestina podrían
decir: Vds. están sufriendo en Alemania; ese es
asunto suyo. Por consiguiente, cuando se dice
"un Hogar Nacional para el pueblo judío",

opino que es más que un Estado judío para
aquellos que lo habitan. En tanto haya un
judío que no pueda vivir donde está y en tanto
haya lugar en Palestina, un Estado judío no
tendrá derecho a impedirle entrar. Por consi
guiente, un Hogar Nacional para el pueblo
judío es más que un Estado judío.

Al explicar por qué la organización sionista
no usa en su programa el término "Estado
judío", ofrecí tres razones. Una la de que podría
significar, aunque no debería, dominación, y no
queremos que el mundo crea que intentamos
dominar. No recuerdo las demás razones, pero
Vds. las han leído. Me atengo a esas razones.
No queremos un Estado judío basado en la
dominación. Enviaré a Vds. nuestro programa.
Cuando pedimos un Estado judío decimos que
un Estado judío no debe basarse en la domina
ción n:' tampoco ser dominado. Nos atenemos
al mismo principio. No hay ningún cambio.

Sr. SIMIC (Yugoeslavia): ¿ Estaría Vd. de
acuerdo en tener un Estado con mayoría judía?

Sr. BEN GURION: Debo agregar que mañana
recibirán Vds. un memorándum donde se expli
can todas estas cosas.

Sr. SIMIC (Yugoeslavia): ¿ Convendría Vd. en
tener un Estado con una minoría o con una
mayoría judía, con iguales derechos en el Gobier
no?

Sr. BEN GURION: En mi declaración di las
razones por las cuales la paridad en un Gobierno
puede ser un buen expediente cuando un Go
bierno extranjero gobierna el país. Estuvimos
en favor de la paridad en tanto había un régimen
de mandato en Palestina. Dijimos que no era
justo aunque habían profundas razones históri
cas por las cuales debía haber, por algún tiempo,
un Mandato. Pero ni aun en el período transito
rio debe excluirse del Gobierno a la población.
Debe estar representada en dos partes iguales.
Pero no se puede tener paridad en un Estado
independiente.

Sr. SIMIC (Yugoeslavia): ¿ Por qué?

Sr. BEN GURION: Habría un desacuerdo per
manente. La paridad no significa que un judío
y un árabe tengan el mismo derecho, sino que
las dos comunidades tengan el mismo derecho.
Si se tiene por cada diez judíos diez árabes
y un Gobierno de tres judíos y tres ára
bes, habrá un desacuerdo· permanente. Se
plantearía la cuestión de fomento del Negeb.
Nosotros somos partidarios del fomento
por dos razones: como judíos y como pueblo
progresivo. A ellos no les interesa el desarrollo.
Yo no digo que no sean progresistas. Lo son.
Pero tienen derecho a ser lo que son. Ellos
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estarán en contra. Su opinión prevalecerá
porque se necesita de una decisión positiva,
de una acción positiva.

La igualdad puede siempre impedir que se
tome una decisión. La segunda cuestión, que es
igualmente vital para nosotros, es la cuestión
de la inmigración. Se tendría dos en favor y dos
en contra de la inmigración. Esto es suficiente
para impedirla, porque se necesita una decisión
positiva para que haya inmigración. Por consi
guiente habrá un estancamiento permanente,
lo que significa la obstrucción de la inmigración
y del fomento económico, y no puedo imaginar
cómo subsistiría el Gobierno. No hay en el
mundo cosa semejante.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): ¿ Es Vd.
absolutamente pesimista con respecto al acuerdo
entre árabes y judíos?

Sr. BEN GURION: Al contrario; soy decidida
mente optimista. Estoy seguro de que tan pronto
como se e¡:tab!ezca un Estado judío y nosotros
seamos un factor independiente, los árabes vprán
la razón porque son razonables y saben distin
guir entre lo bueno y lo malo. En tanto crean
que pueden impedir que vengamos aquí es natu
ral que lo hagan. No los acuso. Cuando los
árabes están en contra nuestra, no los inculpo
por algunos de los medios que emplean. Com
prendo su actitud. Inculpo al :Mandato, no a los
árabes. Comprendo a los árabes cuando dicen
que prefieren un país pobre a un país rico.

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Dice
Vd. en la página 16, que todavía existe la Ley
Agraria Racial? ¿ Considera Vd. que esta Ley
Racial en materia agraria significa una violación
del Mandato y de la Carta de las Naciones
Unidas?

Sr. BEN GURION: Estimo que está francamente
en contra de la Carta de las Naciones Unidas.

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ A
causa de su carácter de discriminación racial?

Sr. BEN GURION: Sí.

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): Quisie
ra saber, en pocas palabras, el proceso de aplica
ción práctica de esa ley en Palestina.

Sr. BEN GURION: ¿ Cuál es la extensi6n de su
pregunta?

Sr. RODRÍCUEZ FABREGAT (Uurguay): Usted
dice que aquí hay leyes raciales. Desearía saber
c6mo se aplican las leyes raciales en Palestina.

Sr. BEN GURION: Aquí tenemos un caso en que
se demuestra que ciertas cosas pueden ser hechas
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~610 mediante la cooperación entre árabes y
Judíos, porque para adquirir tierras es necesario
tener el consentimiento de los árabes que son los
propietarios, y nosotros adquirimos tierra sola
mente por la cooperaci6n entre árabes y judíos.
Pero el Gobierno viene y dice 11 No". Le explicaré
c6mo se aplica la ley.

Tomemos el caso del Negeb. Hay quienes tie
nen grandes extensiones de tierra. La tierra es
desértica. Ellos no han tenido ni los medios ni la
aptitud para cultivar la tierra. Así, ellos dicen:
venderemos una parte de nuestra tierra a los
judíos y esto nos permitirá desarrollar el resto de
nuestra tierra. Este fue el principal procedi
miento por el cual adquirimos tierras en otras
partes. Entonces el Gobierno dice: liNo, Vds.
no pueden hacer eso". El resultado es que la
tierra permanece abandonada. Nosotros no
podemos ir allá y los árabes que desearían desa
rrollar la tierra no lo pueden porque lo ha prohi
bido el Gobierno. Este caso no es imaginario.
Hay decenas y centenares de ellos.

Sr. RODRÍGUEZ F ABREGAT (Uruguay): En
otra parte de su exposici6n Vd. expresa un con
cepto especial con respecto a las relaciones entre
árabes y judíos. ¿ No habl6 Vd. de cooperaci6n
y expres6 su parecer de que la cooperaci6n puede
alcanzarse únicamente por la igualdad? Consi
dero que sería interesante conocer su opini6n
especialmente con respecto a este punto. ¿ Esti
ma Vd. que tal cooperaci6n sería posible en este
momento, en las condiciones actuales?

Sr. BEN GURION: En otra parte Vd. encontrará
que dije que actualmente existe una cooperación
entre árabes y judíos, así como hay cooperación
entre ingleses y franceses o entre checos y pola
cos. Ellos representan dos cosas distintas. Son
seres humanos y son pueblos. Hablo de coopera
ción en ambos sentidos. Existe una cooperación
entre árabes y judíos como individuos. En
cuanto depende de nosotros estamos dispuestos
a cooperar, no porque seamos filántropos, sino
porque creemos que resulta beneficioso para
ambos cooperar. Los obreros judíos cooperan con
los obreros árabes. El Gobierno no está siempre
satisfecho, porque la cooperación, parte de las
la mayor veces, es contra el Gobierno.

Hace poco hubo una huelga de unos cinco mil
empleados del Gobierno, judíos y árabes.
Existe cooperaci6n entre las aldeas judías y las
aldeas árabes. Esta continúa. En lo que de noso
tros dependa, desearíamos que continuara en
gran escala. Hay cooperación entre los árabes
y los judíos como individuos.

Usted se ha referido a la cooperaci6n entre el
pueblo judío y el pueblo árabe como pueblos.
Tal cooperaci6n es posible solamente cuando
nosotros tengamos la condici6n política que ellos
tienen, la de una nación independiente, no
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cuando ellos estén en condiciones de hacer el
boicot contra nuestros productos y nosotros no
podemos hacer nada. Pero cuando haya un
Estado independiente, en vez de un boicot de
los árabi~s en contra de los productos de los
judíos, habrá un intercambio de servicios y de
mercancías porque eso será para beneficio tanto
de árabes como de judíos. Por consiguiente, para
que haya la cooperación entre estos dos pueblos,
es necesario que haya igualdad. La cooperación
sólo es posible entre iguales.

El PRESIDENTE: ¿ Es Vd. optimista acerca de
la cooperación en asuntos políticos, entre árabes
y judíos, en un Estado palestino?

Sr. BEN GURION: ¿A qué asuntos políticos se
refiere Vd?

El PRESIDENTE: Me refiero a la cooperación en
el gobierno del Estado.

Sr. BEN GURIO~: Los árabes son exactamente
como cualquier otro pueblo; tienen diferentes
puntos de vista, aunque públicamente parece
que tuvieran un solo punto de vista.

Sr. RODRÍGUEZ F ABREGAT (Uruguay): Pregun
taba acerca de la cooperación económica y
social.

El PRESIDENTE: Y yo además sobre asuntos
políticos.

Sr. BEN GURION: Como decía, hay sectores,
aun entre los árabes de aquí y también de los
países vecinos, deseosos de cooperar política
mente.

El PRESIDENTE: ¿ En todo?

Sr. BEN GURION: En todo. Hay árabes que
también están en contra.

El PRESIDENTE: ¿ Qué resultará de eso?

Sr. BEN GURION: Si nosotros y los árabes que
desean cooperar somos estimulados, se fortalece
rán aquellos sectores árabes del interior y del
exterior que desean cooperar.

El PRESIDENTE: Le pregunto si es optimista
respecto a la cooperación política.

entrada en Palestina. ¿ Puedo saber, si acaso es
posible,d número de personas que están ahora
en los campos en Chipre, especialmente el
número de niños judíos que están ahora en tales
campos?

Sr. BEN GURION: El número total me parece
que es de algo más de quince mil, tal vez diez
y siete mil. No puedo dar el número exacto de
niños.

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Podré
saber esa cifra más tarde?

Sr. BEN GURION: Mi colega me dice que hay
allí dos mil niños.

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): Quisie
ra saber el número de judíos que están ahora en
los campos de concentración de Europa y las
condiciones en que esa gente vive en este
momento.

Sr. BEN GURION: Hasta donde es posible saber,
hay unos doscientos veinte mil judíos en los
campos, pero ese número no comprende ...

Sr. RODRÍGUEZ F ABREGAT (Uruguay): ¿ Cuá
les son las condiciones de vida en los campos, las
condiciones sociales, de salubridad, culturales de
los jóvenes, de las mujeres y de los hombres?

Sr. BEN GURION: Enviaremos un memorán
dum dando todos los detalles de las condiciones,
pero puedo decir ahora que visité los campos poco
después de la liberación y que los visité hace
poco. Hay un serio empeoramiento de las condi
ciones por varias razones: por razones políticas
y por razones económicas. Hay además un
empeoramiento de las relaciones entre judíos y
alemanes. Ha habido casos en que muchos judíos
desplazados han sido asesinados por alemanes y
por la policía alemana.

El PRESIDENTE: Estos campos son llamados
ahora centros de reunión, pero supongo que eso
no cambia mucho las condiciones.

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): Sr. Ben
Gurion, Vd. habla de cerca de medio millón de
niños muertos en Europa bajo la persecución
nazi.

Sr. BEN GURION: Sí.

r
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Sr. BEN GURION: Sí, absolutamente, tanto
como se puede saber de una manera absoluta.
He sido contagiado por su manera de expresarse.

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): Sr. Ben
Gurion, con respecto al problema de la inmigra
ción, Vd. habló acerca del destino de los judíos
y de los niños judíos y de la prohibición de su

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Tie
nen padres los niños que están en los campos de
Chipre?

Sr. BEN GURION: Hay muchos que no tienen;
hay algunos que tienen. Había muchos judíos
polacos que escaparon a la U.R.S.S. y fueron
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salvados con sus niños. La mayoría de las fami
lias numerosas que se encuentran en los campos
y, algunas de ellas, también en Chipre, con
madres y padres y niños, son las que escaparon
y han regresado. Regresaron a Polonia y de
Polonia a Alemania con el objeto de llegar a
Palestina.

Sr. RODRÍGUEZ F ABREGAT (Uru~uay): Gra
cias.

Sr. BLOM (Países Bajos) : Quisiera hacer prime
ro una pregunta acerca de la forma de gobierno
que el señor Ben Gurion tiene en mente para el
períod.) de transición. El señor Ben Gurion dice
que los judíos tienen derecho a construir aquí
un país con una mayoría judía y, por consiguien
te, ellos proyectan un plan de inmigración de
más o menos un millón de judíos. El señor Ben
Gurion dice que ese plan exigirá pocos años.
Luego agrega que tan pronto como una conside
rable parte del plan haya sido realizada, puede
establecerse la independencia. Por supuesto no
es posible decir exactamente cuántos años serán
necesarios, según el parecer del señor Ben
Gurion, antes de que llegue el momento en que
esa parte del plan haya sido realizada. Pero tal
vez el señor Ben Gurion pueda convenir en que
tomará por lo menos de cinco a diez años.

Sr. BEN GURION: No necesariamente.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Prevé Vd. un perío
do más corto?

Sr. BEN GURION: No necesariamente.

El PRESIDENTE: ¿ Cuántas personas cree Vd.
que pueden entrar aquí por año?

Sr. BEN GURION: Contestaré la pregunta, pero
no sé si aceptará la respuesta. El año pasado
hubo una comisión de especialistas ingleses y
norteamericanos. Discutieron la recomendación
de la Comisión Anglonorteamericana acerca de
100.000 personas. Llegaron a la conclusión
(anunciada por el señor Morrison, entonces
Presidente del Consejo) de qt1e se puede incorpo
rar 100.000 personas en un año. Esto, sin que se
diera ninguna autoridad especial a la Agencia
Judía. Si se diera a la Agencia Judía una autori
dad para el fomento y la inmigración, con la
ayuda de los judíos y gracias al pago de ciertas
reparaciones a las cuales tenemos derecho (que
ya han sido reconocidas, y recibimos una parte,
como supongo que les ha dicho el señor Kaplan)
entonces se podría traer y establecer un mayor
número. No es preciso esperar a que se haya
establecido todo el millón de judíos. Hemos
hecho un plan para traer un millón de judíos
por dos razones: una, la de que ese es, aproxi
madamente, el número de judíos que sabemos

están en gran necesidad, no pueden permanecer
donde están y, además, esta cifra se basa en
cálculos sobre la tierra e industrias que podemos
desarrollar. Pero esto no se reladona con el
problema político. Se puede resolver el problema
político en la mitad del tiempo necesario para esta
blecer un millón de judíos en Palestina. En otras
palabras, si son necesarios ocho años para esta
blecer e incorporar un millón de judíos, entonces
serán necesarios solamente tres o cuatro años
para establecer en el país una forma de gobierno
autónomo, en parte o totalmente, sobre una
base puramente democrática.

Sr. BLOM (Países Bajos): Tan sólo para tener
una idea del tiempo necesario, diré cinco o diez
años. El señor Ben Curion es más opeimista.

Sr. BEN GURION: No puedo garantizarlo,
señor; nadie puede garantizar estas cosas.

Sr. BLOM (Países Bajos) : De cualquier manera
habrá un período de transición.

Sr. BEN GURION: Sí, señor.

Sr. BLOM (Países Bajos): Quisiera preguntar
qué forma de gobierno considera el señor Ben
Gurion para este período. Por ejemplo, ¿ quién
se encargará de la administración de la justicia,
la fuerza de policía, etc. ?

Sr. BEN GURION: Hasta donde sea posible,
la administración judicial y de policía será
proporcionada por el pueblo de Palestina, bajo
la vigilancia de las Naciones Unidas.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Qué entiende VeL
por vigilancia de las Naciones Unidas?

Sr. BEN GURION: Que las Naciones Unidas
tendrán el control superior hasta que se adquiera
la independencia.

Sr. RAND (Canadá): ¿ Se refiere a administra
ción más bien que a control?

Sr. BEN GURION: Sí, hasta donde la adminis
tración sea necesaria.

Sr. BLOM (Países Bajos): Como Vd. sabe, en
las Naciones Unidas, no hay por el momento
nada de la naturaleza de una fuerza de policía
internacional u otra cosa de ese carácter. Así
tendrá que ser proporcionada por uno o más
países.

Sr. BEN GURION: No discutimos todos estos
detalles. Debo ser franco a este respecto. Real
mente no creemos que nos corresponde decidir a
nosotros. Podemos únicamente establecer un
principio general, una cierta orientación. No I
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Sr. BLoM GURION: No, señor.

Sr. BEN GURION: Sí, por supuesto, lo es.

Sr. BLOM (Países Bajos): J\Iuchas gracias.

varios miembros de los diferentes organismos
habían muerto y no habían podido celebrarse
elecciones. Quisiera saber cuál es la situación
ahora. Los organismos representativos de la
Agencia Judía ¿ están ahora L"" acuerdo con los
estatutos? Especialmente, desearía saber si las
organizaciones no sionistas tienen actualmente
influencia en los organismos ejecutivos y si eHas
también están representadas. ¿ Pueden el señor
Ben Gurion y sus colegas dar a conocer también
el parecer de las organizaciones no sionistas?
¿ Cuál es la situación ahora?

Sr. BEN GURION: Le diré a Vd. tres cosas.
Primero, en el Mandato se dejó consignado que
la organización sionista es la Agencia Judía.
Esto está de acuerdo con el Mandato. Allí se
pide a la Agencia Judía que asegure la coopera
ción de todos los judíos que quieran cooperar en
la construcción del Hogar Nacional. Luego,
en 1929, gracias a nuestra propia iniciativa,
hemos tenido una conferencia a la cual invitamos
a muchas organizaciones judías que oficialmente
no son sionistas. Pero el término "no sionista"
no quiere decir que ellos no sean sionistas. Ellos
pueden ser sionistas, pero la organización se
llama no sionista. Por ejemplo, la Comunidad
Judía es una organización no sionista, pero casi
todos los judíos de esa organización son sionistas.
Lo mismo puede decirse de otros países. El
Board oi Deputies en Inglaterra es en un 90
por ciento sionista, pero está organizado como
una comunidad judía de Inglaterra y no como
una entidad sionista. Nosotros hicimos nuestros
estatutos. El Mandato no nos obligaba a hacer
lo; se trataba de un asunto interno judío que
requería que la Agencia Judía tuviera un 50 por
ciento de representantes de las organizaciones
sionistas como tales, y un 50 por ciento de otras
organizaciones sean sionistas o no lo sean.
Mientras tanto, algo ha sucedido. Por ejemplo,
había cierto número de comunidades en Europa
que debían estar representadas. Ellas ya no
existen. En los Estados Unidos de América,
la elección se basaba en consideraciones persona
les. Cierto número de judíos de Estados Unidos
de América, entre ellos el Sr. Marshall yel Sr.
Warburg, pues no hubo elecciones democráticas,
fueron designados tomando en cuenta que goza
ban de una gran popularidad entre los judíos
norteamericanos. Muchos de ellos murieron.
Esto, desgraciadamente, alteró la estructura
total como se había establecido en los estatutos.
Pero algunas personas murieron y algunas comu
nidades enteras fueron destruídas. Sin embargo,
los estatutos continúan los mismos. La Agencia
está todavía compuesta de sionistas y de no
sionistas, aunque los no sionistas viven en
Estados Unidos de América y no toman actual
mente parte en el trabajo que sé hace aquí.
Hemos decidido ahora que el siguiente Congreso
sionista convoque conjuntamente un consejo;
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Sr. BEN GURION: Quisiera añadir que recibirá
también un memorándum adicional. Hemos
expuesto la tesis judía y hemos entregado el
material ya presentado al Comité Anglonorte
americano hace más de un año. Mañana recibi
rán un memorándum que contiene todo lo suce
dido posteriormente, hasta la fecha. Encontra
rán allí todas los detalles en que están interesa
dos.

Sr. BLOM (Países Bajos): Mi segundo punto es
este. Recuerdo que la Agencia Judía dijo el año
pasado al Comité Anglonorteamericano que
los órganos representativos de la Agencia Judía
no estaban constituídos tal como se dispone en
sus estatutos, a causa de la guerra y de queI

I

Sr. BLoM (Países Bajos): Señor Presidente,
yo no considero que estos sean detalles. Estimo
que esta es una cuestión muy importante desde
el punto de vista de una política internacional
práctica respecto a cómo se presentará la situa
6ón en el futuro.

Sr. BEN GURION: Enviaremos a Vd.larespues
ta oficial que dimos. Dijimos, ante todo, que
si se pusieran en práctica las dos principales
recomendaciones: la derogación del Libro Blanco
y la inmediata admisión de cien mil judíos,
estaríamos dispuestos a discutir con una comi
sión del Gobierno una política a largo plazo,
porque teníamos en efecto dos políticas: una
política a corto plazo, referente a lo que debe
hacerse inmediatamente, y una política a largo
plazo. Pero nosotros enviaremos a Vd. una
copia de ese memorándum.

Sr. BLOM (Países Bajos): Quisiera preguntar
al señor Ben Gurion cuál es la opinión de la
Agencia Judía con respecto al informe del
Comité Anglonorteamericano, el informe del
año pasado.

Sr. BLoM (Países Bajos): ¿ Así, pues, la Agen
cia Judía no tiene un plan especial al respecto?

"""~.'.""~ \ :~,.~,
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nos corresponde a nosotros decidir los detalles
para ponerlo en práctica. Deben establecerse
las líneas generales y debe adoptarse el principio
de que habrá un Estado judío basado en la
igualdad, Y se adoptará un plan de fomento de
largo alcance. Luego se elaborarán los detalles
basándose en estas líneas principales. Real
mente, no puedo contestar respecto a nuestro
parecer sobre los detalles porque no hemos
llegado hasta ellos.
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lo que los sionistas llaman un congreso, los no
sionistas llaman consejo. Convocaremos con
juntamente un consejo de esas organizaciones
ya que los antig'uos estctutos no pueden poner<;e
en práctica a causa de que las condiciones en
que se basaban ya no existen. Cuando convo
quemos conjuntamente a tal consejo la Agencia
puede ser reconstituída. :Mientras tanto, tene
mos los antiguos estatutos que no corresponden
a la realidad.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Hay algunos no
sionistas en el organismo directivo?

Sr. BEN GURION: Los hay en Estados Unidos
de América. Había uno aquí, en Palestina, pero
renunció a causa de diferencias de parecer en
asuntos sociales. Hay tres en Estados Unidos de
América que son miembros oficiales.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Podremos conocer
el parecer de los no sionistas?

Sr. BEN GURION: Oh, sí, estoy seguro que
podrán. Puedo decirles esto: antes, en la Comi
sión Anglonorteamericana y también en nuestro
trabajo ante las Nadones Unidas, en los Estados
Unidos de América, cooperamos con dos grandes
organismos judíos americanos, la Conferencia
Norteamericana y el Comité Judío Norte
americano. La actitud del Comité Judío Norte
americano en este asunto difiere de la nuestra en
un aspecto. Ellos favorecen el establecimiento
de un Estado judío en una parte de Palestina;
apoyan un Estado judío en una región apro
piada de Palestina. No están de acuerdo con
nuestro programa concreto sobre Palestina como
un Estado judío. Creo que enviaron a Vds. un
memorándum, mientras Vds. estaban todavía
en los Estados Unidos de América, de parte del
Comité Judío Norteamericano.

Sr. BLOM (Países Bajos): Recibimos varios.

Sr. BEN GURION: Según tengo entendido, el
Board oi Deputies en Inglaterra, que ha sido
elegido democráticamente por los judíos ingleses,
también está de acuerdo con la actitud de la
Agencia Judía.

El PRESIDENTE: El señor Lisicky ha pedido
hacer algunas preguntas. Antes de concederle
la palabra, quisiera saber si hay otros miembros
que también quieren hacer preguntas.

(Varios miembros expresan su deseo de hacer
algunas preguntas.)

El PRESIDENTE: Antes de proseguir estimo
que debemos suspender la audiencia. por diez
minutos.

(La audiencia es suspendida por diez minutos y
luego reanudada.)

El PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.

El señor Lisieky ha solicitado formular algunas
preguntas.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Mi primera
pregunta es en relación con la cita hecha en la
página once de la declaración del señor Ben
Gurion. Es una cita del informe de la Comisión
Real de Palestina. Dice así:

"La Comisión encuentra que aunque los
árabes se han beneficiado del desarrollo del país
gracias a la inmigración de los judíos, esto no
ha producido ningl'm efecto conciliatorio. Al
contrario, la mejora de la situación económica
de Palestina ha significado un empeoramiento
de la situación política .. , La Comisión estima
que las obligaciones que aceptara Gran Breta
ña hace veinte años con respecto a los árabes
y a los judíos no han perdido su valor moral
y jurídico a causa de lo sucedido desde enton
ces, pero el problema está en que estas obli
gaciones son irreconciliables. El Mandato
es impracticable."

Por otra parte, creo recordar que el señor
Ben Gurion mencionó que Sir Alexander Cado
gan, en el último período de sesiones de la
Asamblea General, admitió sinceramente-si
fué sinceramente o no es un asunto de aprecia
ción-que el :Mandato es impracticable. Es una
cita hecha por el señor Ben Gurion. No ha sido
refutada en su exposición. Desearía conocer
su opinión de los hechos mencionados en esa
cita.

Sr. BEN GURION: Dije a ese respecto que
nosotros estamos más o menos de acuerdo con el
parecer expresado por la Comisión Permanente
de Mandatos. Quisiera decir que en la Comisión
había personas con gran experiencia en el
asunto.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): ¿Se refiere Vd.
a la Comisión de Peel ?

Sr. BEN GURION: No, a la Comisión de Manda
tos de la Sociedad de las Naciones, la Comisión
internacional.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Pero lo que he
citado es de la Comisión de Peel.

Sr. BEN GURION: Sí. Ella discutió este parecer
de la Comisión y declaró que podía haber una
opinión diferente de aquella de la Comisión, sean
o no conciliables las obligaciones. En su opi
nión, las obligaciones son conciliables pero,
como decía el Mandatario, el Mandato es
impracticable porque un Mandato debe ser
aplicado por el Mandatario. Si el Mandatario
dice que el Mandato es impracticable, entonces
el Mandato se vuelve impracticable.

l' ;'~'~4~~"'ii'i'(~.e·;;~'\*"''''''· .',

Sr. LI.
¿está Vd.

Sr. BE
y hemos
ha llegad
Mandato
ellos ace
Comisión
ción, y gl
aceptaron
considerar
desde ento
el l\'1andat
no admiti
ciliables.
obligacion
ticable. E
hechos.

Sr. LISI
Vd. el hec
puesto en

Sr. BEN
poner en
puesto en
el Mandat
tenía que 1
punto de
que llegar:
pero el he<
admitir los

Sr. LISI<
fecho con s

Leo en
discutían I
comprendi
na esperanz
de la Com
hicieran ci
fuera inclu
¿ Podría Vd

Sr. BEN
nada por
citas mcor
contra de 1
que e.."pres
forma de go
actitud del
dispuestos a
judío en u
aunque te
Estamos di
Estado judí

I
tina.

Sr. LISIC
derque Vd.

I



Sr. LISICKY (Checoeslovaquia) : Entonces,
¿está Vd. de acuerdo en este asunto?

Sr. BEN GURION: Digo que ellos dijeron eso,
y hemos visto que el Mandato desde entonces
ha lIeg'ado a ser, en realidad, impracticable. El
Mandato era impracticable y por esta razón
ellos aceptaron las otras conclusiones de la
Comisión o sea que la solución era una transac
ción, y gran parte de los :Miembros también
aceptaron lo mismo y estaban dispuestos a
considerarlo. Pero el hecho es que el Mandato,
desde entonces, no fué practicable a causa de que
ell\'Iandatado decía que no lo era, pero llüsotroS
no admitimos que las obligaciones son irrecon
ciliables. No vemos ningún conflicto en las
obligaciones, pero el Mandato llegó a ser imprac
ticable. Ese es un hecho y debemos admitir los
hechos.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Así, ¿ admite
Vd. el hecho de que el Mandato no podía ser
puesto en práctica?

Sr. BEN GURION: Signiíica que estamos
dispuesto~ a considerarla.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): En la página
31 de su discurso se lee: "La intención original
de la Declaración de Balfour y del Mandato
pudo llevarse a cabo y la comunidad judía
habría sido un hecho definitivo antes de la
Segunda Guerra Mundial si ell\landato hubiera
cumplido con las obligaciones del :Mandato
resueltamente y con firmeza".

Esa es una parte de mis observaciones. La
segunda es que he visto en las estadísticas de
inmigración que el nllmero de inmigrantes judíos
de los años 1927 a 1931 fué el siguiente: en 1927
el número de inmigrantes judíos fué de 2.713;
en 1928 de 2.178; en 1929 de 5.249; en 1930 de
4.944, yen 1931 de 4.075. ¿ Significa eso que el
escaso número de inmigrantes en esos años fué
resultado de las medidas del Gobierno de
Palestina en contra de una inmigración más
numerosa?
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Sr. BEN GURION: Terminó por no poderse
poner en práctica. No es que no podía ser
puesto en práctica. Admitimos el hecho de que
el Mandato llegó a ser impracticable, no que
tenía que llegar a ser impracticable. Tengo un
punto de vista diferente. No estimo que tenía
que llegar a ser imposible de poner en práctica;
pero el hecho es que llegó a serlo, y debemos
admitir los hechos.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Estoy satis
fecho con su respuesta.

Leo en la siguiente página que cuando se
discutían las conclusiones de la Comisión, si he
comprendido bien lo que Vd. dice allí, hubo algu
na esperanza de que se ?~eptaranlas conclusiones
de la Comisión, bajo la condición de que se
hicieran ciertos cambios, es decir si el Negeb
fuera incluído, como fué la situación en 1937.
¿ Podría Vd. decirme cuál es la situación ahora?

Sr. BEN GURION: La actitud, dije, está consig
nada por escrito; hubo en la prensa algunas
citas incorrectas, diciendo que yo estaba en
contra de la decisión. Eso no es así. El parecer
que e.xpresé en la última ocasión respecto a la
forma de gobierno, era que manteníamos nuestra
actitud del año anterior, es decir que estábamos
dispuestos a considerar la cuestión de un Estado
judío en una región adecuada de Palestina,
aunque tenemos derecho a toda Palestina.
Estamos dispuestos a considerar tal oferta de un
Estado judío en una región adecuada de Pales
tina.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): ¿ Puedo enten
der que Vd. no se opone a la idea de la partición?
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Sr. BEN GURION: Le diré. Usted ha planteado
una cuestión muy interesante y muy legítima.

Hay dos factores principales respecto a la
inmigración en Palestina: uno es el derecho y la
necesidad de inmigrar que tienen los judíos.
Antes de la primera guerra mundial unos tres
millones de judíos emigraron de los países euro
peos. Este fué uno de los factores. El segundo
factor es la atracción que este país ejerce sobre
los judíos. Palestina como país no es un sitio pro
pio para la inmigración, ha sido un país de emi
gración. La población abandonó el país. Muchos
árabes, especialmente árabes cristianos que
tienen un nivel de vida ligeramente más alto,
dejaron el país para ir a la América del Sur y a
otros países.

¿ Cómo podrían los judíos inmigrar a Palesti
na? Tenemos que crear una nueva economía.
En la economía e.xistente difícilmente podía ser
incorporado un solo judío. Hay algunos cente
nares de aldeas árabes donde no encontramos ni
un solo judío. Hay muchos judíos trabajando
en la agricultura. Tenemos que construir una
nueva economía. Si desarrollamos el país habrá
lugar para más inmigrantes, así la cuestión de la
inmigración a Palestina está íntimamente unida
a la cuestión de la edificación y el fomento.
Hemos reclamado en contra de la Potencia
Mandataria. Fué casi completamente pasiva y
no contribuyó al fomento. Cuanto menos obra
de fomento y de construcción se hacía, menos
sitio había para los inmigrantes. Y hemos tenido
que realizar casi toda la obra de progreso y hemos
contado con pocos medios materiales para hacer
lo. Por esta razón la Potencia Mandataria no
nos ayudó más, no hizo nada ni por nosotros
ni por el pueblo que aquí vive.
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Sr. BEN GURION: Bien, Vd. me hace en verdad
una pregunta d~ la mayor importancia. Quisiera
que el Presidente me disculpara por tener que
repetir parte de lo que dije anteriormente.
Acaso Vd. no oy6lo que dije. Hay que distinguir
entre los árabes como seres humanos y la comu
nidad árabe. Un judío es un obrero y un árabe
es un obrero. Un judío que tiene un naranjal
y un árabe que tiene otro naranjal tendrán
intereses comunes y trabajarán juntos en muchas
ocasiones. Esto no les impide que actúen en otros
aspectos no como un obrero o el propietario de
un naranjal, sino como un árabe o un judío que
tienen problemas politicos diferentes y en conflic
to. Ahora vayamos al asunto de la cooperaci6n
con los árabes dentro de Palestina y la coopera
ción con los árabes de fuera de Palestina. En
tanto hay árabes que desde el principio estuvie
ron en favor de la inmigraci6n de los judíos y
todavía hay árabes que están en favor, ningún

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Y ahora
quisiéramos saber sus conclusiones. Usted recha
za la idea de la administración fiduciaria inter
nacional de las Naciones Unidas. Usted rechaza
el Estado binacional, y la razón que da para
rechazar el Estado binacional es la suposici6n
de que una paridad en el Gobierno necesaria
mente conduciría a un estado de permanente
inactividad. Esto significa que Vd. no confía
en la posibilidad de cooperaci6n con los árabes de
Palestina. mientras ellos estén en igual número
o en mayoría. Pero, si comprendo bien
su tesis, Vd. tiene gran confianza en que se
realice esta coo!)eraci6n una vez que la poblaci6n
judía llegue a ser la mayoría. Hay otro aspecto
que no me parece que esté completamente de
acuerdo con sus puntos de vista pesimistas acerca
de la posibilidad de cooperación con los árabes
de Palestina. En su conclusión, pide la coopera
ci6n de las Naciones Unidas para cumplir tres
objetivos: la derogaci6n inmediata del Libro
Blanco, el establecimiento de un Estado judío
y la promoci6n de la alianza entre árabes y
judíos. Quisiera saber si no sería útil empezar
por la promoción de la alianza entre árabes y
judíos dentro del país y no en el exterior; y si
Vd. no cree en la posibilidad de esta alianza
dentro del país, ¿ podría esta posibilidad de
alianza entre árabes y judíos ser mayor fuera del
país?

Sr. BEN GURION: Ese fué el total. Antes del
Libro Blanco había diferentes categorías de
inmigrantes. Había capitalistas, gentes que
disponían de medios. Había parientes, depen
dientes, y había también una cuota de obreros.
La cuota de obreros se fijaba cada seis meses.
Las cifras que Vd. tiene representan el número
total de inmigrantes, pero yo me refiero a la
cuota de obreros. Cada seis meses se la calculaba
de nuevo y se decidía.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Eso significa
que el Gobierno no prohibió la inmigración;
y lo que Vd. dice es que no la estimuló.

Sr. BEN GURION: Hay también otro asunto.
Antes de que se publicase el Libro Blanco
hacíamos cada seis meses una investigación de las
necesidades económicas del país. Cada seis meses
el Gobierno fijó una cuota de inmigración. La
cuota se basaba en el examen de las necesidades
económicas principalmente, por supuesto, de la
economía judía. Llegamos a la conclusión de que
necesitábamos 25.000 trabajadores. Recibimos
tres mil. He allí la discrepancia.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Hubo una
restricción de la inmigración aun antes del
Libro Blanco.

Aquí vemos que no hay conflicto entre las dos
obligaciones. No admitimos que la obligación
para con los judíos y la obligación para con los
árabes sean irreconciliables, por tanto, dejaré
este asunto. No se nos ayudó en la construcción
y fomento del país. Se puede edificar casas, se
puede cultivar la tierra mediante el riego, se
puede construir fábricas. Ustedes escucharon
ayer la historia de nuestro esfuerzo económico
y cómo se cooperó en él.

Si desde el comienzo el Gobierno hubiera
cooperado al progreso del país como lo hicimos
nosotros, toda la historia de Palestina habría
cambiado. Por supuesto, no podemos comprobar
esto, nunca se puede probar una suposición.
Esta es nuestra convicción y no es enemistad
hacia el Gobierno. No tenemos enemistad.
No es una mera suposición. Lo decimos porque
lo sabemos. Hicimos el trabajo y sabemos qué
puede hacerse. Tomemos por ejemplo el asunto
del Negeb. Con nuestros escasos medios no
podríamos hacer en la región obra de riego. No
podríamos hacer arreglos para traer el agua
de muy lejos porque necesitaríamos tener auto
ridad. La tierra no es nuestra. El Gobierno tiene
autoridad y nunca lo hizo. Pudo fácilmente
regar la tierra y hacer posible el establecimiento
de los judíos en gran número. No lo hizo.
Esta es nuestra posición.

Sr. BEN GURION: Teóricamente no la había,
pero de hecho nunca obtuvimos el número de
personas que necesitábamos y, por consiguiente,
muchos judíos no pudieron venir. Cuando en
1939 solicitamos un pequeño número, nada más
que tres mil, se nos concedió solamente 300.
Tuvimos que rehusar. No podíamos atender a
las necesidades de las personas que querían
venir.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Pero veo que
en 1931 Vds. tuvieron cuatro mil.

.¡
.~
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árabe declarará públicamente que está en favor
de la inmigración de los judíos. No los acuso.
No digo que los árabes proceden incorrectamen
te; están presionados por su comunidad. Hubo
un ejemplo que no voy a mencionar, el de un
grupo de árabes que no obedeció al Muftí.
Considero que estas son más o menos las condi
ciones en las cuales viven los seres humanos.
Los seres humanos no son ángeles. Es más o
menos una cosa normal. La comunidad árabe
impedirá el crecimiento de la población judía
en Palestina mientras pueda hacerlo, porque
siempre habrá un grupo de personas que se
opondrá enérgicamente y se impondrá, especial
mente, mientras tenga el respaldo de la política
de la Potencia Mandataria.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): ¿ Por qué
medios se impondrá?

Sr. BEN GURION: Entre su propio pueblo
impondrán ellos su programa porque e3 más
fácil despertar un sentimiento antijudío y un
sentimiento antiextranjero en el país. Digo que
mientras puedan impedirlo lo impedirán. Sin
embargo, una vez que se trate de un hecho
establecido, muchos que ahora siguen esa direc
ción cambiarán su parecer. Daré un ejempb
concreto basado en la experiencia. En 1937, la
Comisión de Peel propuso establecer un Estado
judío y también un Estado árabe. El Gobierno
aceptó. Por primera vez en la historia reciente
el jefe oficial de los árabes que fué siempre nues
tro más acerbo oponente, y que ante la Comisión
de Peel aun rehusó pnmeter que se concedería
la totalidad de sus derechos a los cuatrocientos
mil judíos que venían a Palestina, nos propuso,
por medio de intermediarios, un acuerdo entre
árabes y judíos. Las propuestas nos llegaron a
Londres por medio de un inglés y un judío.
El judío era Haymson y el inglés era el coronel
Newcomber. Este era un amigo de los árabes.
En Palestina, la propuesta vino por medio del
Dr. Magnes. Les pedimos que nos dijeran el
origen de estas propuestas. En Londres y aquí
se nos dijo que era el Muftí. Esta fué la primera
vez que sucedió tal cosa en la historia reciente.
Dijimos que aunque las propuestas no eran satis
factorias, deseábamos reunirnos con los árabes
para discutirlas.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Pero, en
aquella época, si he comprendido bien, ¿ no se
trataba de un Estado judío en toda Palestina?

Sr. BEN GURION: Sí, tiene Vd. razón. Dijimos
que estábamos dispuestos a discutir las propues
tas con los árabes. Pasó el tiempo y en vista de
que no recibimos respuesta preguntamos dónde
estaban los representantes. Dijeron que habían
cambiado de parecer y que rehusaban discutir
el asunto. ¿ Qué sucedió? En el tiempo trans-

currido entre la época en que estas propuestas
nos fueron presentadas y la negativa de los
árabes, el Gobierno de Su Majestad formuló una
nueva política. Desechó la política de la Comi
sión de Peel. Desechó la política de tener dos
Estados, lo que significaba tener un Estado
judío. Entonces las personas que anteriormente
se acercaron a nosotros dijeron, "¿ por qué
llegar a un acuerdo con los judíos? No es necesa
rio." Es por eso que pensamos que mientras
puedan impedir la inmigración lo harán. Su
deseo y su política prevalecerán en las comunida
des árabes. Ya que, a nuestro parecer, este es
un asunto de justicia o injusticia, no deberían
decidirlo únicamente los árabes, sino un Alto
Tribunal. Estimamos que Vds. constituyen el
Tribunal.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Ahora Vd.
está en lo absoluto. Ahora bien, ¿ sabe Vd. la
definición de política? Política es el arte de lo
posible.

Sr. BEN GURION: La única cuestión es saber
qué es lo posible. Decimos que una vez que esta
cuestión sea decidida no pueden oponerse por
más tiempo, ni a que estemos aquí, ni a que
seamos iguales. Eso significa la independencia.
Entonces, conociendo la naturaleza humana,
conociendo especialmente a este pueblo (noso
tros le conocemos, vivimos entre los árabes:
mi colega, el señor Shertok, cuando su padre
vino y se estableció en una población árabe, fué
el único caso que conozco de un colonizador
judío que se estableciera en una población
árabe. Mi colega, el señor Shertok, creció en
una población árabe, todavía tiene amigos allí,
y cuando está enfermo o tiene un hijo vienen a
desearle felicidades. Yo mismo he trabajado
con obreros árabes en campos judíos, en pobla
ciones judías.) Nosotros conocemos a este pue
blo. Vivimos con él, juntos. Tenemos también
ciertos conocimientos de la historia reciente, de
la última guerra, cuando se decidió la cuestión.
Fué decidida por los Aliados, por hs Potencias
Unidas, como se llamaban, en la Sociedad de las
Naciones. El mundo árabe aceptó el fallo.
¿ Cuándo empezó la oposición de los árabes?
No fué en 1917, 1918 ó 1919. Entonces, todos
los representantes árabes, Feisal, el Comité
Sirio que fué a Versalles, el Jerife de la Meca,
todos aceptaron, estaban en favor de la alianza
y la querían. Fué cuando empezaron a pensar
que no había seriedad. No creo que el señor
Balfour o el señor Lloyd Geprge no procedían
seriamente, pero el pueblo aquí lo creía, y tenía
indicios de que era así. No quiero tratar de esto.
Es una historia muy triste. Solamente he men
cionado 1920. Fué bajo la ocupación militar.
Había muchas tropas aquí. Yo mismo era un
soldado del ejército británico. Estaba en J erusa·
lén. Era la época de la Pascua judía. En la
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Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): No.

El PRESIDENTE: ¿Alguna otra pregu.nta,
señor Lisicky?

Sr. Ben GURION: No habríamos sobrevivido
si no hubiéramos tenido una gran fe.

Sr. BEN GURION: Por supuesto, solamente
como una mayoría. No es posible tener un
Estado con una minoría. Entonces habrá una
alianza entre árabes y judíos. El mundo podría
ayudarnos en ese sentido con sólo hacer saber a
los árabes que ese es el deseo del mundo. Ellos
son miembros de las Naciones Unidas. Hay
ahora una interdependencia general. Hasta las
más grandes potencias se necesitan mutuamente.
Hay un solo mundo. Hay interdependencia
general y cuando se habla de independencia no
quiere decir independencia absoluta. No puede
haber independencia absoluta. Seremos un
Miembro de la Organización de las Naciones
Unidas. Ellos son Miembros de la Organización
de las Naciones Unidas. Las Naciones Unidas
pueden ayudarnos a acelerar el proceso espon
táneo de la amistad entre árabes y judíos.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): ¿ Como una
mayoría?

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Comprendo
su punto de vista. Su tesis se basa en una creen
cia profunda. Estamos en un país de intensa fe.

defenderse aunque eran pocos, y que podían
usar un rifle y cuidarse a sí mismos tan bien
como ellos y acaso mejor, entonces tratamos de
conquistar amigos y tuvimos éxito. El mismo
pueblo que antes nos atacaba, llegó a ser nuestro
mejor amigo. Creemos que esto sucederá en
gran escala una vez que estemos establecidos y
seamos independientes.

Sr. ROOD (Australia): Si fuera posible, desea
ría intentar que se aclarase más un punto que
se trató esta mañana. En realidad, lo tocó re
cientemente el doctor Blom en una pregunta
respondiendo a la cuai el señor Ben Gurion
habló del período de transición, el período interi
no que supone la proposición presentada en
términos generales por el señor Ben Gurion.
Es decir, la creación de un Estado judío mediante
la pronta constitución de una mayoría judía.
En respuesta a esta primera cuestión el señor
Ben Gurion declaró que, a su parecer, las medi
das de control durante ese período pod~an ser
consideradas como una cuestión de detalle y,
más adelante, indicó que en los planes elaborados
al respecto por la Agencia Judía, no se había
considerado de modo particular este aspecto.
Noto, sin embargo, que en las páginas de la
declaración que escuchamos la semana pasada
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antigua ciudad de Jerusalén hubo un pogromo
que duró tres días. No pude comprender sus
motivos. Había suficientes tropas. Los árabes,
que no ocultan tan bien como los europeos,
dijeron "ed Dawlamaana" lo que significa "El
Gobierno está con nosotros". Después dijeron:
"Si los ingleses están en contra, por qué no
estarlo nosotros". Cuando dudaban de la sinceri
dad creo que no tenían razón para dudar de la
sinceridad del Gobierno de Londres, pero viendo
lo que sucedía aquí dijeron: "¿ por qué hemos de
llegar a un acuerdo?" Pero cuando supieron
que se había llegado a una decisión, la aceptaron.
Por consiguiente, digo que tenemos razón para
creer. Así es también cuando se habla acerca de
ciertas cosas de las cuales no se puede estar
absolutamente seguro, pero hasta donde se
pueden prever las cosas, dada la naturaleza
humana, tomada una decisión mundial, frente a
un hecho, en vista de un interés vital, cuando el
Estado judío sea establecido, ese Estado estará
en buenas relaciones con el Estado árabe, así
como con cualquier otro Estado del mundo con
sus vecinos. Tenemos un ejemplo en el Oriente
Medio: Turquía y Grecia. Había una guerra
perpetua entre Turquía y Grecia. Una vez que
se llegó a una decisión y que los griegos y los
turcos pasaron a sus países respectivos, cuando
la última guerra, llegaron a ser los mejores
amigos. Aquí hay más razones para llegar a
ser buenos amigos, porque no somos griegos ni
turcos y ellos no son griegos o turcos. Viviremos
aquí. Existe una relación de parentesco entre
nosotros. Nos necesitamos mutuamente. Como
he dicho, tenemos cosas que ellos no tienen y
ellos tienen cosas que nosotros no tenemos.
Necesitamos lo que ellos tienen en abundancia.
Ellos necesitan lo que nosotros tenemos en
abundancia. Si nosotros podemos beneficiarles
y ellos pueden beneficiarnos, no hay razón por
la cual esto no pueda ser hecho, si se establece
el principio de que somos libres e iguales. Eso
es todo lo que humanamente puede preverse.
Digo que es la cosa más razonable. Hay otro
factor: sabemos que procederemos con las mejo
res intenciones del mundo. Desde que vinimos a
Palestina hemos tratado de hacerlo. Puedo
decir por mi experiencia personal que cuando
vine a Palestina, como los demás colonizadores
judíos, vine a trabajar en la tierra. Eso sucedió
hace cuarenta y un años, cuando Palestina
estaba gobernada por los turcos. Tenía que ir a
trabajar la tierra con un rifle a las espaldas
porque la ley no imperaba en el país. Los árabes
mataban a los árabes y, especialmente, cuando
podían, a los judíos. Teníamos que defendernos.
Teníamos una organización especial que llamá
bamos "El vigilante". La política de esa organi
zación era la de crear las mejores relaciones
entre nosotros y nuestros vecinos árabes. Tuvi
mos éxito. Les enseñamos a que nos respetaran.
Cuando encontraron que los judíos podían
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hay, en realidad, indicios de una actitud relativa
a las medidas provisionales de control. Usted
declaró, por ejemplo: "Estamos en contra de la
continuación del Mandato, ya se trate de un
Mandato británico o de un Mandato de las
Naciones Unidas". Más adelante se lee: "Lo
que un solo Mandatario no puede hacer, una
administración fiduciaria conjunta será menos
capaz de hacerlo"l. Más adelante, si puedo
continuar citando, dice: "El progreso intensivo
y la inmigración en gran escala requieren una
administración dinámica, una iniciativa cons
tante, rápidas decisiones y acción continuada".
Esa declaración se refiere a un aspecto muy
vital del asunto. Me agradaría que el señor
Ben Gurion se refiriera de nuevo a ese punto para
indicarnos exactamente qué clase de control
considera para ese período transitorio. Se trata
de un punto de primordial importancia en nues
tra consideración de este asunto. No hay nada
hasta ahora en la Carta de las Nacianes Unidas
o en otro documento conexo que prevea clara y
específicamente esta contingencia o que disponga
al respecto en una forma práctica. Hay algunos
Artículos de la Carta a los cuales se podría
hacer referencia, pero están redactado.; en
términos tan generales que ninguna ayuda
efectiva podría obtenerse de ellos. Para resumir,
¿ podría el señor Ben Gurion indicar, de nuevo,
cuáles son las propuestas para este período
transitorio que presentaría si se le pidiese que
lo hiciera? Repito, que los autores de una pro
puesta de esta naturaleza tienen la obligación
de probar que es practicable en su totalidad y la
posibilidad de ponerla en práctica depende real
mente de la naturaleza de las medidas provi
sionales.

Sr. BEN GURION: Es exactamente la misma
pregunta, y comprendo por qué se la hace. Es
absolutamente legítima. Trataré de ser lo más
explícito que me sea posible. No volveré a
repetir por qué estamos en contra de la continua
ción del Mandato. Fracasó Ya se lo ha admiti
do. Se lo dijo hace diez años. No creemos que
pueda cambiar. Luego Vd. pregunta si es necesa
rio que haya un período de transición. " ¿ Cuál
es la diferencia entre lo que Vd. llama período
sin Mandato y período de transición? De nuevo
tendremos aquí alguna Potencia Mandataria.
Debo decir que habrá dos diferencias muy impor
tantes que cambiarán completamente la natura
leza del control temporal. Una, la de que se
aceptará claramente que lo que reclamamos es
justo y tiene la aprobación de Vds. Si no, si
Vds. no lo aprueban, el problema no se presen
tará. El problema que el señor Blom y Vd. me
presentan surge únicamente en el caso de Que
admitan que nuestros reclamos son justos y
que deben ser aprobados por las Naciones Uni
das. Por lo tanto, la primera diferencia impor-

1 Documento A/AC. 13/PV. 16 páginas 92-93.
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tante sería la de que habría una decisión perfec
tamente definida, adoptada por el más alto
tribunal del mundo, para el establecimiento de
un Estado judío en Palestina. Esto es de una
gran importancia. El segundo punto, que no
es menos importante que el anterior, es que se
daría a la Agencia Judía, en representación
tanto de los judíos que están en Palestina como
de los que vendrán después que las Naciones
Unidas hayan examinado su plan para el fomento
del país y el establecimiento de un millón de
judíos (esto es, después que ustedes hayan acep
tado y aprobado el plan que nosotros e.'Caminare
mos primeramente). En estas circunstancias,
la Agencia Judía recibiría la autoridad para
poner en práctica el plan de fomento y coloniza
ción que incluye el traer, en el menor tiempo
posible, un millón de judíos. Esta es la segunda
cuestión. Cuando Vds. hayan tomado tal deci
sión y se dé a la Agencia Judía la autoridad para
poner en práctica el plan aprobado de coloniza
ción, inmigración y fomento en el más corto
tiempo posible, entonces surgirá la cuestión
(y ustedes deben considerar el asunto única
mente bajo estas dos condiciones, pues de otra
manera esta cuestión no se presentaría) de
saber qué sucederá mientras tanto. La decisión
ha sido tomada. La Agencia Judía tiene la
autoridad, pero en Palestina no puede todavía
establecerse un Estado democrático indepen
diente. Decimos que, por ese corto período y
bajo esas condiciones, deberá haber un control
de las Naciones Unidas. Sé que no existen dispo
siciones en la Carta, por cuanto, al formularse
esta Carta, no se pensó en este problema tan
particular. Se tuvo en mente las necesidades
de todos los pueblos del mundo y no se dedicó
atención a este problema en particular. Sin
embargo, no veo que esté más allá de los poderes
de las grandes y de las pequeñas naciones
que forman las Naciones Unidas, el establecer
condiciones definidas en este caso especial y
para un períado corto, en las que se tomen las
disposiciones necesarias para establecer ese
control internacional que pueda asegurar, prime
ramente, que se pongan en práctica estas dos
decisiones de las Naciones Unidas: que se esta
blezca un Estado y que la Agencia Judía lleve
a cabo el plan. En segundo lugar, que se tomen
las disposiciones necesarias para administrar el
país hasta que esté en capacidad de ser un país
democrático independiente, y que se garanticen
la paz y la justicia para todos los que vivan en
ese país, lo cual será el problema del período
de transición. Admito que no hemos estudiado
los detalles para hacer efectivo este plan. Cuando
llegue el caso tomaremos parte en su prepara
ción. Presentaremos nuestras propuestas. Sin
embargo, creo que no habrá ninguna dificultad.
Una vez que se haya decidido sobre estas dos
grandes e importantes cuestiones, cuando se las
haya aceptado, entonces no habrá ninguna
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dificultad y se podrá organizar un régimen
especial para cierto tiempo, para que cumpla
esas funciones especiales en tales condiciones.

Sir ABDuR RAHMAN (India): Eso sería consi
derado como de interés fundamental para los
habitantes de los territorios, tal como se expresa
en el Artículo 73 de la Carta.

Sr. BEN GURION: Usted plantea una cuesti6n
distinta de la que plante6 el señor Rood.

Sir ABDuR RAHMAN (India): En su respuesta,
Vd. se refiri6 al hecho de que las Naciones Uni
das no están interesadas en casos particulares,
sino que establecen principios generales. Trato
de llamar su atenci6n sobre las palabras que se
aplican también al presente caso y c6mo Vd.
podría conciliar su declaraci6n con tales pala
bras.

Sr. BEN GURION: Ante todo, eso se aplica a la
administraci6n fiduciaria. No propongo una ad
ministraci6n fiduciaria. En segundo lugar, no
solamente es el Artículo 73 sino, además, el Artí
culo SO, y el Artículo SO fué adoptado especial
mento por esta raz6n de Palestina. El Artículo
SO habla también de convenios de administra-
ci6n fiduciaria: " hasta tanto se concierten
tales acuerdos " . Todavía no han sido con-
certados ni nosotros ofrecemos concluir un
acuerdo de administraci6n fiduciaria. Ninguna
disposici6n será "interpretada en el sentido de
que modifica en manera alguna los derechos de
cualesquiera Estados o pueblos, o los términos
de los instrumentos internacionales vigentes en
que sean partes Miembros de las Naciones Uni
das". Este es el Artículo especial de la Carta
que se aplica a Palestina.! Fué introducido úni
camente a causa de Palestina. Lo que Vd. me
pregunta se refiere a otra cuesti6n, si tenemos o
no tenemos derecho. Trataré de contestar a esa
pregunta. El señor Rood no plante6 esa cuesti6n.

Sr. Roan (Australia): Desearía preguntar al
señor Ben Gurion si espera que, durante este
período de transici6n, serán necesarias algunas
medidas de coerci6n para hacer cumplir la ley,
si ciertas funciones policiales se deberán esta
blecer y si deberán adoptarse tales disposiciones,
aunque nunca se las ponga en práctica, para el
mantenimiento de la ley y del orden.

Sr. BEN GURION: Sí, por supuesto. Yo diría
para la paz y la justicia, no importa c6mo se las
denomine.

Sr. Roan (Australia): ¿Sería la misma autori
dad interior de Palestina, a que se refiere la
declaraci6n del setior Ben Gurion, la que ejercerá
las funciones, es decir la encargada de las fun-

1 Artículo 80 de la Carta, párrafo 2.
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Sr. BEN GURION: No. Esta será la encargada
de llevar a la realidad el proyecto de fomento
econ6mico. Esto corresponde a la Agencia
Judía. Creo que tendrá dicho carácter dinámico.

Sr. Roan (Australia): En ese caso ¿ actuará
la Agencia a nombre de toda la poblaci6n de
Palestina o solamente de los judíos?

Sr. BEN GURION: Dije que s610 si los árabes
la aceptaran. Yo, en realidad, no puedo hablar
a nombre de ellos. Si ellos cooperan en ese plan
de fomento, también tomarán parte en él junto
con la Agencia Judía.

Sr. Roan (Australia): Quisiera formarme una
idea clara del asunto. Desearía hacer otra pre
gunta más. ¿ No ve el señor Ben Gurion dificul
tades constitucionales al estar separada, como lo
estaría, del poder real del Estado - es decir, del
poder para exigir el cumplimiento de la ley y del
orden - y de la administraci6n propiamente
dicha, en la aplicaci6n diaria de esa política?

Sr. BEN GURION: Pueden surgir ciertas difi·
cultades, pero no insuperables si se cuenta con
la autoridad de las Naciones Unidas.

Sr. Roan (Australia): Ahora otra pregunta
sobre un asunto diferente. ¿Se consideraría que
el Estado judío pudiera ser miembro de las Na
ciones Unidas desde el período inicial o después
del período de transici6n ?

Sr. BEN GURION: Tan pronto como se esta
blezca. No digo tan pronto como se decida
establecer un Estado judío, sino por el derecho
que tiene todo representante de un Estado ya
establecido. Pero las Naciones Unidas decidirán
sobre este asunto. Debería admitírselo tan
pronto como fuere posible, porque ésta es, en
mi opini6n, una de las más grandes injusticias
hechas por toda la humanidad y que debe ser
remediada.

Sr. RANn (Canadá): Quisiera exponer en tér
minos más concretos el asunto acerca del cual
ha hablado el señor Rood. Según comprendo,
su programa de inmigraci6n y expansi6n de
capital necesita la protecci6n de una potencia
exterior, sea ésta las Naciones Unidas directa
mente u otra por delegaci6n de las Naciones
Unidas. Esto es un resumen de lo que usted
nos dijo.

Sr. BEN GURION: Así es. Además quisiera
añadir algo. Si no existieran las Naciones Uni
das no habría ahora Mandatario. Usted me
pregunt6 si hubiéramos podido hacer eso hace
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veinte años y le dije que habríamos sido expulsa
dos como lo fueron los asirios de Persia, aunque
no tan fácilmente. Si no existieran las Naciones
Unidas y, en la suposición de que Inglaterra
dijese: "Evacuamos mañana", o que las Na
ciones Unidas dijeran: "No tenemos nada que
hacer con Palestina", creo que arreglaríamos el
asunto. Sería difícil. Conseguiríamos traer
judíos y, como nuestro trabajo en Palestina es
constructivo, lo haríamos aunque con dificul
tades. Trataríamos a diario de acercarnos a los
árabes y decirles: "Lleguemos a un convenio y
resolvamos el problema entre nosotros mismos".
Estaríamos dispuestos a escuchar si, con espíritu
de cooperación, nos ofrecieran discutir una fór
mula de transacción. Pero si dijeran: "No",
seguiríamos adelante por nuestra cuenta hasta
donde pudiéramos. Sin embargo, existen las Na
ciones Unidas, hay una voluntad en el mundo.
No digo que sea un hecho real, pero existe un
ideal encarnado en la Organización mundial.
Este asunto fué referido a esa Organización por
la Potencia Mandataria, lo que también tiene
cierto significado. ¿ Por qué acudió la Potencia
Mandataria a las Naciones Unidas? El año
pasado se dirigió únicamente a los Estados Uni
dos de América; ahora se ha dirigido a las Na
ciones Unidas. Ella también reconoce que debe
haber una autoridad más alta, que puede tener
una autoridad moral más elevada. Por consi
guiente, nos dirigimos a Vds. y les decimos que
si creen que tenemos derecho lo digan; si lo
admiten y lo declaran, ese derecho debe ser res
petado, tal como se hace en todas partes del
mundo - tal como lo hace la Corte de Justicia,
que si decide que el señor A tiene derecho, aun
que el señor B diga "No", se impone el derecho
del señor A. Pero si nos dejan solos haremos lo
que podamos hacer solos con nuestros propios
medios. Nos defenderemos de todas maneras y
construiremos con nuestros propios medios.
Traeremos judíos con nuestros propios recursos.
No cederemos.

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): Más
tarde discutiremos eso, porque antes quisiera
preguntar algunas cosas acerca de las páginas
15 y 16 de su documento. Usted habla en él de
una regulación agraria de 1940 y dice que la ley
racial era una infracción de las obligaciones
internacionales contraídas por el Mandato.
¿Cómo se promulgó esa ley?

Sr. BEN GURION: Fué decretada de la siguiente
manera: Un día - creo que fué en febrero de
1940 - el Alto Comisario nos informó que a las
seis de la tarde de cierto día se promulgaría tal
ordenanza. Fuí inmediatamente a ver al Alto
Comisario y le pregunté si podría aplazar la
promulgación por algunos días y darme las facili
dades para acudir a Londres, porque eso sería
un desastre. También sabía que el Gobierno
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del señor Chamberlain había prometido al Par
tido Laborista que no se daría un nuevo
paso en lo relativo al Libro Blanco, que obje
taban tan enérgicamente, y yo sabía que no
fueron consultados. El Alto Comisario dijo:
"No puedo hacerlo; tengo órdenes para que se
proI:'lUlgue a las seis de hoy o de mañana".
Después de unas pocas horas recibí una llamada
del Principal Secretario de Despacho para de
cirme que habían recibido una llamada de
Londres para suspenderla y me preguntaron de
qué se trataba. Entonces les dije: "¿ Quieren que
les expii4ue por qué su Gobierno la ha detenido?
Creo que puedo imaginar por qué". Conociendo
la promesa dada al Partido Laborista en Lon
dres, dije: "Me imagino que el Partido Laborista
ha protestado enérgicamente y por consiguiente
se ha aplazado la promulgación de la ordenanza".
Me dijo que si sucedía algo nuevo me lo daría a
conocer. Añadió: "Esté listo toda la n.1che; es
posible que haya otra llamada". Por la n' 'lñana
me llamó por teléfono y me dijo que había reci
bido órdenes de Londres de poner en práctica las
disposiciones del Libro Blanco. En la Gaceta
de Palestina que se promulgó de entonces en
adelante, y con efecto retroactivo a mayo de
1939, los judíos no podrían adquirir ni un árbol,
ni agua, ni una faja de terreno ni un edificio,
salvo en una zona que comprende el cinco por
ciento de Palestina y que se llama zona libre.
Esta es la historia de la Ley Agraria.

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): ¿ Qué
base jurídica tenía el Alto Comisario para pro
mulgar esa Ley?

Sr. BEN GURION: Preferiría que esta pregunta
se la hiciera a nuestro consultor jurídico; yo no
soy abogado.

El PRESIDENTE: Creo que Sir Henry Gurney
explicó esto en la primera sesión que celebramos.

Sr. BEN GURION: Prefiero que se haga esta
pregunta a nuestro consultor jurídico que apare
cerá ante Vds.

Sir ABDUR RAHl\fAN (India): No sé qué nece
sidad tengamos de solicitar la opinión de consul
tores jurídicos. La ley está allí y cualquiera de
nosotros está capacitado para formarse una
opinión sobre la ley. El señor García Granados,
el señor Lisicky o yo podemos obtener tantas
opiniones como queramos, pero tenemos que
formar nuestra propia idea y. declarar nuestra
opinión de la ley. No creo que la opinión de los
abogados, como tales, pueda servir de nada.

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): Sigo mi
interrogatorio, no el suyo. Espero que la Agencia
Judía presentará sus abogados. Volveremos a
las otras cuestiones que Vd. discutió con el
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Sr. GARCi'A GRANADOS (Guatemala): ¿ Prefe
riría Vd. una persona o un país?

El PRESIDENTE: ¿ Cuántos forman el grupo?

El PRESIDENTE: ¿ Está armada la Haganah?

El PRESIDENTE: ¿ Es una organización inde
pendiente?

Sr. BEN GURION: Confío en que 10 esté.

Sr. BEN' GURION: Creo que eso debe dejarse
a las Naciones Unidas. No puedo responder esa
pregunta. en nombre del organismo que repre
sento. Ko hemos discutido este asunto.

Sr. BEN GURIoN:Son los judíos de Palestina
organizados para defensa propia.

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): Cuando
dice una Administración de las Naciones Unidas,
¿ quiere Vd. decir que la Administración se lle
varía a cabo por medio de un país determinado,
o que las Naciones Unidas nombrarían un grupo
de personas para que administren?
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Sr. BEN GURION: No puedo decirlo. Estoy
seguro de que si Vd. desea ver a los miembros
de la Haganah, con gusto se presentarán a Vd.
y podrán darle una información correcta. No
estoy seguro de que puedan aparecer pública
mente a causa de que no están organizados de
acuerdo con las leyes existentes en Palestina.
Es 'más, no estoy seguro de que sea una organiza
ción legal.

El PRESIDENTE: La pregunta del señor García
Granados me sugiere otra pregunta. ¿ Cuáles
son las relaciones entre la Agencia Judía y la
Haganah?

Sr. BEN GURION: Las relaciones entre la
Agencia Judía y la Haganah son las relaciones
entre la Agencia Judía y la población judía de
Palestina.

Se llama Haganah a los grupos de judíos orga
nizados por 10 menos desde los últimos cuarenta
años. Cuando yo era joven }- ;rtenecía a ella.

Sr. BEN GURION: Hablé de "control" - y no
de "administración". Yo no llegué a eso. No
consigné si debía ser una administración o no.
Dije que serían disposiciones destinadas a ase
gurar dos cosas: paz y justicia en el país. Si se
va a encargar a un solo hombre que forme y
organice sus fuerzas es una cuestión que, en lo
que a nosotros se refiere, dejamos que resuelvan
las Naciones Unidas. No tenemos ningún plan
definido al respecto.
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Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): Con
respe' ' ) a la cuestión planteada por el señor
Hood, o por el señor Blom, acerca de la policía
internacional, ¿ no cree usted que al conocer el
caso las Naciones Unidas deberían nombrar un
administrador? ¿ Encontraría tal administrador
suficiente apoyo entre el pueblo judío para de
fender la administración y poner en práctica su
programa?

Sr. BEN GURION: Supongo que Vd. pregunta
eso en el caso de que se decida la partición y un
Estado judío.

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): O cual
quier otra forma de crear un Estado judío que
no sea binacional.

Sr. BEN GURION: Contestaré cada parte de la
cuestión por separado. Suponiendo que la solu
ción sea satisfactoria, entonces no hay necesidad
de un período de transición. Podría establecerse
un Estado judío mañana.

En 10 que a defensa se refiere, estimo que por
una parte la decisión de las Naciones Unidas, y
por otra la habilidad de los judíos para defen
derse a sí mismos, serían suficientes.

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): Eso ('s
lo que quisiera preguntar, si se refiere a toda
Palestina o a parte de Palestina. Me refiero al
período de transición.

Sr. BEN GURION: Aun la Potencia Mandata
ria, cuando quiso, encontró suficientes personas
entre los judíos que se prestaron a defender
el país.

El PRESIDENTE: Estimo, señor García Grana
dos, que Vd. pasó por alto un aspecto de la res
puesta anterior del señor Ben Gurion. Este
período de transición tiene por objeto crear una
mayoría judía, y esta es la razón para establecer
un sistema de control.

Sr. BEN GURION: Dije que en una parte de
Palestina no necesitamos período alguno de

señor Hood. .En la página 34 declaró que estaba
en contra de un Estado binacional. Debo acep
tar que es verdad. Ahora, como último recurso,
se resolverá el asunto por medio de una parti
ción o de alguna otra manera. De cualquier modo,
ya se trate de una partición o de cualquier otro
procedimiento, no sería un Estado Nacional
según su deseo. En tal caso, ¿ por qué se necesi
tarían un período de transición y una adminis
tración nombrada por las Naciones Unidas?
¿ No podrían los judíos, si es que van a formar
un Estado judío, hacerse cargo inmediatamente
de la administración y defenderse con sus pro
pios recursos?

~i

1i,



85

I
I

I

Sr. I...ISICKY (Checoeslovaquia): En tal caso
¿no existe relación orgánica entre la Haganah y
la Agencia Judía?

Sr. BEN GURION: La Haganah esun asunto que
corresponde a los judíos de Palestina.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Quisiera que
contestara con exactitud las preguntas que le
voy a hacer. Serán preguntas bien definidas.
He escuchado su exposición con gran interés y
atención y quisiera que Vd. se concretara en sus
respuestas a. .nis preguntas. No quiero discur
sos. Mis preguntas serán tales que requerirán
contestaciones cortas, y Vd. puede darme contes
taciones cortas. Dividiré la pregunta, para
mayor facilidad, en fragmentos.

Encuentro que según la declaración que Vd.
hiciera a la Comisión Anglonorteamericana,
Vd. no fundamentó ni fundamenta los derechos
de los judíos a Palestina en. lo que ha llegado a ser
conocido como la Declaraci6n de Balfour. ¿ He
comprendido correctamente sus respuestas?

Sr. BEN GURION: Se me debe permitir contes
tar en la forma que yo crea conveniente.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Creo que s610
hay una respuesta.

Sr. BEN GURION: Si debo contestar, debo
hacerlo a mi manera. Si no puedo hacerlo, no
contestaré.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ He compren
dido su posici6n ?

El PRESIDENTE: Creo que deberé decidir si la
re..puesta es una respuesta a la pregunta") no lo
es.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Mi pregunta es
muy sencilla. Le he dicho que su declaraci6n
hecha en la Comisi6n Anglonorteamericana y la
que hizo aquí me hacen pensar que no basa el
derecho de los judíos a Palestina en lo que ha
llegado a ser conocido como la Declaraci6n de
Balfour. ¿ He comprendido su puuto de vista
correctamente o no ?

Sr. BEN GURION: No correctamente. Lo que
dije es que el derecho que los judíos tienen a
Palestina es anterior a la Declaraci6n de Bal
four. No pienso que sea la misma cosa. Nuestro
derech(' ha existido por 3.500 años. La Declara
ci6n de Balfour fué únicamente el reconoci
miento de ese derecho, por una gran potencia.
El derecho existía antes. Eso es lo que dije y
lo que mantengo ahora.

Sir ABDUR RAHMAN (India) : Trataré de
averiguar algo más acerca de tal asociaci6n

histórica por medio del señor rabino Fishman y
de cualquier otro de sus representantes. No
molestaré a Vd. ahora con referencias bíblicas.
Pero por ahora quiero referirme a otra parte del
asunto. ¿ Es cierto que antes de que se hiciera
lo que ha llegado a ser conocido con el nombre
de la Declaraci6n de Balfour, varios miembros
del Comité Político Sionista redactaron dife
rentes versiones de la f6rmula sugerida, poco
después de la entrevista entre el señor Balfour
y dos judíos muy respetados, el Dr. Weizmann
y el Barón Rothschild ?

Sr. BEN GURION: Es verdad que hay varias
versiones.

Sir ABDUR RAHMAN (India) : ¿ Han sido correc
tamente impresos dos de esos proyectos en las
páginas 163 y 164 de la obra de Jeffries?l

Sr. BEN GURION: Hay una persona, según
creo, que puede contestar esa pregunta.

Sir ABDUR RAHMAN (India): El Dr. Weiz
mann vendrá. Yo s610 le hago esa pregunta.
Si Vd. no puede contestarla, dígalo.

Sr. BEN GURION: Creo que como al Dr.
Weizmann corresponde tratar ese asunto, no
responderé a preguntas de carácter histórico
de las que no tengo conocimiento directo.
Como vendrá la persona que conoce el asunto,
estimo que es mejor preguntarle a ella. Yo no
estuve allí. Cuando se escribi6 la Declaraci6n
de Balfour estaba en el ejército.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Usted ha hecho
numerosas declaraciones de hechos acerca de los
cuales no tiene un conocimiento personal, pero
es cosa suya decir si estos proyectos están
impresos incorrectamente. Supongo que Vd.
no lo sabe.

Sr. BEN GURION: Yo no lo sé. No lo he leído,
así es que no puedo decir cuál es el proyecto que
está allí y cuál no lo está. No he visto todas las
mociones y todos los proyectos de la Declaraci6n
de Balfour.

El PRESIDENTE: Haremos esa pregunta al Dr.
Weizmann.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Eso seré yo
quien lo decidirá. Si lo estimo necesario lo haré.
Ahora solamente le pido que las lea. Si rehusa
leerlas ...

Sr. BEN GURION: Las estoy leyendo.

Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido de la versión
inglesa del francés): Desearía solicitar al señor

1 J. M. N. Jeffries. Palestine the Reality (1939).
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Sr. BEN GURION: Ya le dije que en lo que se
refiere al proyecto no puedo decirlo.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Pregunto a Vd.
el significado de las palabras "Palestina como
Hogar Nacional" y "Un Hogar Nacional en
Palestina".
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Sir ABDUR RAH~IAN (India): Sólo pregunto si I Sir ABDU
nota Vd. alguna diferencia en el hecho de que en llamo a Vd.
el proyecto primeramente se decía "Palestina Hogar Naci
como Hogar Nacional", mientras que la propia
Declaración de Balfour, tal como (ué promul
gada en noviembre de 1917, dice "Hogar NadD
nal en Palestina". ¿ Encuentra Vd. alguna dife
rencia entre las palabras "Palestina como Hogar
Nacional" y "Hogar Nacional en Palestina"?

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Era el señor
Bentwich un internacionalista judío?

Sr. BEN GURIoN: Que yo sepa, no lo fueron.
Pero yo no soy un internacionalista.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Encuentra
alguna diferencia entre las palabras "Palestina
como un HJgar Nacional" y "Un Hogar Nacio
nal en Palestina" ?

Sr. BEN GURION : Ya dije que no puedo afirmar
si existió o no tal proyecto. Posiblemente
existió.

Sir ABDUR RAHMAN (India): No se preocupe
de los proyectos.

Sr. BEN GURION: La Declaración de Balfour
dice "Hogar Nacional en Palestina"-y no
"Palestina como un Hogar Nacional".

Sir ABDUR RAHMAN (India): Las palabras
"Hogar Nacional" no se definieron y hasta esa
fecha no se conocían en el derecho internacional.

Sr. BEN GURION: Yo no veo ninguna diferencia,
excepto que cuando Vd. dice "Palestina como un
Hogar Nacional" podría interpretarse en el
sentido de que los árabes deben salir de Palestina.
y no se quiso decir eso y con razón.

Sr. BEN GURION: Todavía es judío y me parece
que todavía es un internacionalista.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Definió él
en su Iibro1 relativo al Sistema de Mandato
la expresión "Hogar Nacional"? ¿ Podría Vd.
leerlo?

Sr. BEN GURION: ¿ Desea Vd. que lo lea ahora?
No puedo dar a Vd. mi opinión sobre lo que voy
a leer ahora.

1 N. Bentwich. The Mandates System (1930).

Sr. BEN GURION: No.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ No querían
ellos el establecimiento ni siquiera del Hogar
Nacional?

Sr. BEN GURION: Muchísimo.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Mucho menos un
Estado Nacional.

Sr. BEN GuRION: Sabían que era un Estado
Nacional y estaban en contra de un Estado judío
y de un Hogar Nacional Judío, y en contra de
que los judíos fueran judíos. Ellos no son verda
deros judíos.

Presidente que pida al público de esta sala que
no exprese sus opiniones ni a favor ni en contra
de ninguna de las partes. Debemos estudiar un
problema difícil e importante. Para que poda
mos cumplir nuestro cometido es necesario
que el público se abstenga de hacer toda manifes
tación.
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Sr. BEN GURION: Estoy leyendo y siento decir
que no puedo dar una opinión; no tengo ninguna
razón para decir que es correcto o que no lo es.

El PRESIDENTE: Yo, por mi parte, estoy de
acuerdo con esa opinión y pido al público que no
exprese sus sentimientos.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Eso es suficiente
para mí. ¿ Podrá Vd. decirnos si el señor
Edwin Montagu, Secretario de Estado para la
India, Sir Philip Magnus y sus colaboradores
entre los judíos británicos se oponían a la Decla
ración de Balfour?

Sr. BEN GURION: ¿ Puedo unirme a los deseos
expresados por el representante de Irán?

Sir ABDUR RAHMAN (India): Ahora ha visto
Vd. estos proyectos. Suponiendo que estos
proyectos han sido impresos correctamente, en
cuentra Vd. que las palabras "Hogar Nacional
en Palestina" fueron reemplazadas o substituí
das en la Declaración de Balfour, tal como fuera
impresa, por las palabras "Palestina como
Hogar Nacional del pueblo judío" ?

Sr. BEN GURION: En lo que se refiere al
proyecto ya dije que no los he leído todos.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Trato única
mente de llamar su atención. ¿ Encuentra Vd.
alguna diferencia entre esas dos expresiones?

Sr. BEN GURION: Sí, sé que en el Libro Blanco
de 1922 se indica que no se dijo "Palestina como
un Hogar Nacional" sino "Un Hogar Nacional
en Palestina".
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i Sir AnDUR RAHMAN (India): Unicamente

llamo a Vd. la atención sobre la difinición del
Hogar Nacional dada por el señor Bentwich.

Sr. BEN GURION: Estimo que lo mejor sería
que Vd. leyera lo que él dice.

Sir AnDUR RAHMAN (India): ¿ Está escrito
allí? Unicamente llamo su atención hacia ese
libro. En él se define Hogar Nacional como un
territorio en el cual un pueblo sin gozar de sobe
ranía política tiene, sin embargo, una condición
jurídica reconocida y la oportunidad de mejorar
su situación moral, social e intelectual. ¿ Es de
esa manera como el señor Bentwich entiende tal
término?

que los que formularon la Declaración de Bal
four sabían tanto acerca de su significado como
el señor Bentwich. Lo mismo es verdad con
respecto a la Comisión Real. También había
abogados en ella.

Sir AnDUR RAHMAN (India): De acuerdo con
el señor Balfour esta Declaración tenía la natura
leza de una aventura. El mismo lo dijo; ¿ no
es así?

Sr. BEN GURION: Puede ser que sea así si Vd.
lo ha leído. Creo en su palabra de que lo dijo
así. Me pregunta Vd. si él lo dijo.

Sir AnDuR RAHMAN (India): Sí.

Sr. BEN GURION: Diré lo que creo que eso
significa. Si Vd. me pide que le diga si esas
palabras están aquí, no necesita hacerlo puesto
que están aquí. Si me pregunta cómo las
interpreto, se lo diré. Si Vd. no lo desea no lo
haré.

Sir AnDuR RAHMAN (India): Ya que Vd.
no es un internacionalista no le molestaré.

Sr. BEN GURION: Si Vd. desea llamar mi
atención sobre un asunto, yo deseo dar mi opi
nión sobre él.

El PRESIDENTE: Desearía acortar la discusión.
Estamos aquí para obtener información y tal
vez no sea necesario solicitar la opinión de la
Agencia J udia sobre todo lo que se ha escrito al
respecto. Nosotros podemos discutirlo.

Sr. BEN GURION: Bien, diré que si Vd. me
dice que el señor Balfour lo dijo, yo confío y
creo en Vd.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Muy bien.
¿ Puede usted indicar algún documento que
muestre que hay alguna referencia respecto a la
creación de un Estado judío en Palestina, que
haya sido hecha al señor Balfour o al Gabinete
británico antes de la publicación de esta Declara
ción?

Sr. BEN GURION: ¿ Antes de publicarse la
Declaración? Eso fué lo que se les propuso.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Se reclamó
alguna vez, al señor Balfour o al Gabinete
británico, que Palestina llegara a ser un Estado
Nacional Judío?
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Sir ABDUR RAHMAN (India): No, no es ese el
caso. Las respuestas del señor Ben Gurion
han sido dadas en cierta forma que hacen
suponer que las palabras "Hogar. Nacional"
significan "Estado Nacional". Trato de llamar
su atención al hecho de que los internacionalistas
judíos que han escrito libros han dado a enten
der otra cosa: eso es todo. Es en beneficio suyo,
en el mío y en el de todos.

Sr. BEN GURION: Desearía dar mi opinión ya
que creo que Vd. trató de llamar mi atención
hacia algo que no está allí y me parece que
Vd. quiso decir que en la primera parte de la
Declaración de Balfour, tal como fué hecha, no
se daba a los judíos la soberanía en el país. Los
judíos hasta ahora no tienen derechos soberanos
en Palestina, pero a los judíos que no estaban
aquí se les dió el derecho de regresar al país y
de fomentarlo. Eso es a mi parecer lo que Vd.
quiere decir. En segundo lugar, es posible que
el parecer del señor Bentwich sea diferente al
de otros. No veo por qué el señor Bentwich no
pueda tener opiniones propias ni por qué éstas
han de ser aceptadas por los demás. Estimo
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Sr. BEN GURION: De nuevo debo decirle que,
si Vd. se refiere al Gabinete británico de la
época del señor Balfüur o de la época anterior,
no soy yo quien pueda darle una prueba histó
rica. Yo era entonces muy joven. No fuí elegido
miembro del Gabinete. Simplemente era un
soldado en el ejército.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Ha visto Vd.
algún documento sobre el asunto hasta ahora?

Sr. BEN GURION: No, no he visto ninguno.

Sir ABDUR RAHMAN (India): En la declara
ción hecha a la Comisión por el señor Shertok
se dice que cualquier idea que tengan los judíos
de que Palestina sea tan judía como Inglaterra
es inglesa, es completamente errónea. ¿ Es eso
correcto?

Sr. BEN GURION: Es correcto.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Sabe Vd. que
Lord Balfour hizo la siguiente declaración en la
Cámara de los Lores el veintitrés de marzo de
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1922: "No puedo concebir ningún interés político
ejercido con mayores garantías que los intereses
políticos de la población establecida en Palestina.
Cualquier acto del gobierno debe ser cuidadosa
mente vigilado. La organización sionista carece
de poderes políticos. Si usa o usurpa poderes
poli ticos, ese es un acto de usurpación. Confío
que, pase lo que pase en Palestina, bajo el
Gobierno británico no se permitirá ninguna
forma de tiranía, ni racial ni religiosa".

Sr. BEN GURION: Desde luego eso es un hecho.
En 1922 no tenía poder político. Tampoco lo
tiene ahora.

Sir AnDuR RAHMAN (India): ¿ Continuaba
todavía la primera guerra mundial cuando en
1917 se hizo la Declaración?

Sr. BEN GURION: Sí, todavía continuaba.

Sir AnDuR RAHMAN (India): ¿ Y hubo más
de una razón para hacer esta Declaración?

Sr. BEN GURION: Realmente, no puedo con
testar con respecto a sus razones.

Sir AnDuR RAHl\IAN (India): ¿ No es un hecho
que en esos días había soldados judíos comba
tiendo por Alemania y por las Potencias del
Eje?

Sr. BEN GURION: Sí.

Sir AnDUR RAHi\lAN (India): El señor Sher
tok era uno de ellos.

Sr. BEN GURION: ¿Judíos de Alemania?

Sir AnDUR RAHMAN (India): Sí.

Sr. BEN GURION: Usted me ha preguntado;
déjeme contestar. Los judíos de Alemania com
batieron por Alemania. No había Potencias del
Eje en 1917. Las Potencias del Eje se formaron
mucho después de la primera guerra mundial,
y su pregunta es extraña a la cuestión. Los judíos
de Alemania, como súbditos alemanes, comba
tieron, y creo que valientemente, a favor de
Alemania. Era justo que lo hicieran.

Sir AnDuR RAHMAN (India): Convengo en
que las Potencias del Eje se organizaron más
tarde, en la siguiente guerra mundial. Yo me
refería a Alemania y Turquía. ¿ Había judíos
combatiendo por Alemania en aquellos días, en
aquella guerra o no los había?

Sr. BEN GURION: Sí. Ese es un hecho. No
hay necesidad de preguntar aquí esas cosas.
Los judíos de Palestina que estaban en el ejército
turco, combatieron con los turcos. Mi colega

era un oficial del ejército, mi colega el señor
Shertok. Yo fuí expulsado por los turcos,
aunque protesté por ello. Quería permanecer
allí y fuí expulsado por Jemal Pashá. Les dije
que regresaría tan pronto como fuera posible.
Ellos dijeron: Sabemos que Vd. tratará, pero
no regresará. Fuí expulsado con el señor Ben
Zoi, mi colega, que es ahora Presidente de la
Comunidad Judía de Palestina. Fuimos expulsa.
dos juntos. Ambos regresamos como voluntarios
para combatir a Jemal Pashá. Ya no lo encono
tramos aquí.

Sir AnDuR RAHMAN (India): Desde que Vd.
vino a Palestina hace unos cuarenta y dos años,
Vd. habrá visto que el nacionalismo árabe había
empezado y que estaba creciendo mucho en
1914, yen 1915.

Sr. BEN GURION: Bien, lo que yo sé es algo
diferente. Vine a Palestina exactamente hace
cuarenta y un años. Viví entre los árabes.
Debo decir que en la mayor parte del tiempo
viví entre gente del pueblo, con obreros y cam
pesinos, porque trabajaba como agricultor. No
encontré en ninguna parte entre aquellos árabes,
a quienes conocía, ninguna oposición política
o ningún movimiento político contra los judíos.
Pero para decirle la verdad, debo manifestarle
que aun entonces se publicaba un periódico en
Haifa, Carmel, publicado por un árabe cristiano
que trataba de agitar sentimientos antisemíticos
en contra de los judíos. Pero entre los árabes
que conocí no habían sentimientos políticos,
aunque sí ocurrían reyertas y tiroteos entre
aldeas árabes y judías. Pero el sentimiento
creció naturalmente a causa de que los árabes
son como otros pueblos del mundo, y el movi
miento nacionalista surgió entre los árabes.
Pude apreciar su nacimiento y crecimiento.

Sir AnDuR RAHMAN (India): A causa de ese
nacionalismo naciente, ¿ decidieron independi
zarse del Imperio Otomano en 1915?

Sr. BEN GURION: No, no los árabes de Pales
tina. Al menos, no los que yo conocí. Los árabes
de Palestina combatieron junto a los turcos.
No los acuso; era muy natural que combatieran
junto a los turcos.

Sir AnDuR RAHMAN (India) : ¿ Creció el
nacionalismo entre los árabes de Arabia, Siria y
Transjordania ?

Sr. BEN GURION: Conozco bien la historia
de la primera guerra mundial en aquellos países.
La conocí por experiencia personal. Yo viví aquí.
Había únicamente un pequeño número de
beduínos que, de vez en cuando, cuando se les
ofrecía la oportunidad, atacaban a los turcos.
No he visto a ningún árabe combatiendo contra
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Secretaría:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARCÍA ROBLES, Secretario

Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARCÍA GRANADOS, Guatemala
Sir ABDUR RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLOM, Países Bajos
Sr. GARCÍA SALAZAR, Perú
Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT, Uruguay
Sr. SIMIC, Yugoeslavia

Sir ABDuR RAHMAN (India): ¿ Hubo una
Jehad declarada por los turcos, por el sultán
otomano, como Califa, sin oposici6n entre los
árabes de Arabia, de Palestina, del Líbano, de
Siria y de otras partes, y hubo una declaraci6n
del rey Hussein ?
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de los turcos. Pero el hecho es que ellos no c:>m
batieron contra los turcos.
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Sr. BEN GURION: Usted está muy lejos de la
realidad en lo que respecta a estos países al
pensar que era necesario una Jehad para que los
árabes de Palestina fueran a combatir en el
ejército turco. Tenían que ir al ejército y tenían
que combatir. No se les preguntaba si querían
o no. No era necesario preguntarles, ni tenían
ninguna opini6n. Nunca oyeron mencionar una
Jelzad. Sabían que tenían que servir en el
ejército y servían en él como lo habían hecho
durante muchos siglos. Los árabes habían
servida en el ejército otomano durante varios
siglos sin necesidad de una Jehad. No había
necesidad de una Jelzad.

Sir ABDuR RAHMAN (India): No solamente
los árabes. Cuando se declar6 la guerra todos
los musulmanes tenían que combatir.

Sr. BEN GURION: Ningún musulmán combati6,
fuera de los que sirvieron en el ejército.

El PRESIDENTE: ¿ Cree Vd. que terminará su
interrogatorio a las dos de la tarde?

Sir ABDuR RAHMAN (India): No.

El PRESIDENTE: Se abre la sesi6n.

El orden del día para la sesi6n de hoy contiene
tres puntos: aprobaci6n del orden del día, au
diencia pública del Dr. Weizmann y audiencia
pública de los representantes de la Agencia
Judía. Creo que podemos aprobar el orden del
día. Queda aprobado.

Audiencia del Dr. Weizmann

Dr. Weizmann, ¿ quiere Vd. hacer el favor
de subir al estrado?

(El Dr. Chaim Weizmann ocupa un puesto en la
mesa.)

Dr. WEIZMANN: Sr. Presidente, señores:
agradezco la oportunidad de poder hablar ante
Vds. sobre los principios e ideales en que se
funda nuestro movimiento y su obra en este
país que han venido a estudiar. Les ruego me
perdonen si soy demasiado lento. Me falla la
vista y tengo que consultar el documento, lo
que es de por sí un menester lento y desagra
dable.
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El PRESIDENTE: Entonces, creo que tendremos
que suspender la audiencia y continuar la
discusi6n de ciertos asuntos que discutimos ayer
en sesi6n a puerta cerrada.

Se suspende la audiencia hasta mañana a las
nueve horas.

Se suspende la audiencia a las 13.15 horas.

ACTA TAQUIGRAFICA DE LA 21a.
SESION (PUBLICA)

Celebrada en el edifido de la Asociación Cristiana
de Jóvenes, Jerusalén, el martes 8 de julio de

1946, a las 9 horas.

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HooD, Australia
Sr. RAND, Canadá

Tuve el privilegio de pertenecer al grupo de
personas que negoci6 con los hombres de Estado,
durante la primera guerra mundial, entre 1915
y 1918, y en los años siguientes, con respecto a
la formulaci6n de la Declaraci6n de Balfour.
Estuve especialmente en contacto con el Sr.
Balfour que, junto con el Primer Ministro, el
Sr. Lloyd George, tuvo papel preponderante
en la puesta en práctica de esta Declaraci6n,
y por esto creo tener algún título para hablar
sobre el significado de la Declaraci6n de Bal
four, que, según tengo entendido, ha sido objeto
de concienzuda investigaci6n y bastante con
troversia. También quiero agregar que intervine
en las actividades que siguieron a la publicaci6n
de la Declaraci6n y continuaron después de la
redacci6n del Mandato, hasta fecha bien re
ciente. Y aun ahora, aunque no desempeño
cargo alguno, y hablo en mi propio nombre
bajo mi responsabilidad personal, creo conocer
algo de lo que el pueblo judío piensa sobre su
posici6n y también creo entender la mentalidad
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El Mandato, en mi modesta opinión, tenía
dos fines principales y quisiera que se me permi
tiera, antes de referirme a ellos, decir algunas
palabras acerca de los motivos que movieron
en aquel momento a Gran Bretaña, y quizá
también a otros amigos, tanto de Gran Bre
taña como del pueblo judío, a formular la Decla
ración de Balfour. Estoy al tanto de la gran
cantidad de desatinos que se han dicho (si se
me permite emplear esta palabra, por no encon
trar otra expresión más a tono); y tal vez este
es el momento y el lugar para corregirlos, en
todo caso, lo es para quien ha sido partícipe
por muchos años en este período de la historia
judía e internacional.

Como todo acto humano, la Declaración de
Balfour tuvo dos motivos principales. No cabe
duda que había un motivo ideal. Los estadistas
de esa época, entre ellos, los señores Balfour y
Lloyd George, querían manifestar en primer
lugar cierto reconocimiento al pueblo judío por
la aportación de los judíos, en estos miles de
años, a la civilización de la humanidad, aporta
ción que como Vds. bien saben, es reconocida
por todo el mundo. Los señores Lloyd George y
Balfour eran hombres profundamente religiosos
y conocían la Biblia, conocían el valor de la
Biblia y el efecto que la Biblia ha producido en
el carácter y en la vida de la nación británica;
y no podían menos de relacionar tal influencia
con las otras de la Biblia o con la nación que
produjo la Biblia y así lo hicieron de buen grado.

Recuerdo muy bien que en la primera conver
sación que tuve con el señor Lloyd George 
mucho antes de que ni siquiera se hablara de
una Declaración o algo similar - dijo medio
serio, medio en broma: "Vd. me habla de Pales
tina. Es la única geografía que conozco y estoy
casi más familiarizado con la geografía de Pales
tina que con la del actual frente." Estaba
orgulloso de participar en esta labor y no cabe
duda de que los hombres de Estado, especial.
mente los dos más eminentes de entonces,
obedecían a un motivo ideal al formular la
Declaración.

Había también, como dije antes, otra serie de
motivos y éstos eran utilitarios; no utilitarios
en un sentido grosero o puramente materialista,
como voy a explicar dentro de un momento.
Estábamos todos - me refiero al pueblo británico
y a quienes con él se asociaron, como yo lo hice,
y de ello me siento orgulloso - comprometidos
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del Gobierno británico; por lo menos he tratado
de hacerlo durante toda mi vida. En conse
cuencia, creo poder sostener ante Vds., señor
Presidente y señores, sin ser tachado de jactan
cioso, que hablo como resultado de una larga
experiencia contradictoria y de equivocaciones,
por las cuales hemos sufrido y pagado.

Deseo empezar mi declaración - y lo hago
desde lo más hondo de mi corazón - expresando
ante Vds. y ante el público que asiste a estas
sesiones, mi más sincero agradecimiento a la
Potencia Mandataria, a Gran Bretaña, por
haber iniciado esta política y por haber tratado,
durante muchos años, de ponerse de acuerdo
con nosotros para la aplicación de esta política.
No cabe duda, cualquiera que sea la situación
actual, que si vemos hoy en Palestina una
comunidad grande, interesante y floreciente,
tal cosa no habría sido posible sin la conquista
previa de Palestina por el ejército británico y
la administración del país por el Gobierno
británico. Y este es un sincero tributo de
gratitud, que no se menoscaba por ningún
suceso posterior. Entiendo que lo que sucede
ahora, el empeoramiento de las relaciones entre
nosotros y Gran Bretaña, que junto con muchos
judíos lamento, es sólo temporal, ya la luz de la
perspectiva histórica del pasado, un intermedio
desagradable.

Aunque la iniciativa de la Declaración de
Balfour vino primordialmente de Gran Bretaña,
es del dominio público que Gran Bretaña contaba
en ese momento con el apoyo de las Potencias
Aliadas y asociadas de Francia, de Italia y,
sobre todo, de los Estados Unidos de América;
y en consecuencia, el Mandato y la Declaración
de Balfour y el régimen palestino en su con
junto fueron, por decirlo así, una creación de la
Sociedad de las Naciones, con Gran Bretaña
como mandataria en nombre de la Sociedad.
Gran Bretaña tenía que dar cuenta de sus actos
anualmente a la Comisión Permanente de Man
datos de la Sociedad. La Comisión Permanente
de Mandatos debía preparar anualmente un
informe y someterlo a la Asamblea de la Socie
dad, que así tenía la oportunidad de expresar
su aprobación o desaprobación, total o parcial,
de la diligencia de la administración británica
en Palestina. Continuó de esa manera casi por
un cuarto de siglo, hasta el año 1939, hasta la
publicación del Libro Blanco que interrumpió
tal labor y que rompió las relaciones que mante
níamos con el Gobierno británico y la Adminis
tración de Palestina, con gran sentimiento de
todos los que deseaban el bien de Palestina.
La última acción de la Comisión Permanente
de Mandatos de la Sociedad de las Naciones en
1939 fué declarar el Libro Blanco incompatible
con el espíritu del Mandato tal como se había
interpretado siempre, y esto fué hecho por una
mayoría, creo que con la opinión unánime de
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refiero a la condición de los judíos individual
mente. Hay grupos de judíos en el mundo que
tienen hogares muy confortables - los judíos
norteamericanos, los judíos de muchos países
del Oeste y del Norte, los judíos de Suecia,
Dinamarca, Francia y también, antes, en
Alemania - pero como colectividad, como
grupo étnico, carecen de hogar. Lo tienen y
no lo tienen. Son un pueblo sin la consistencia
de un pueblo. Es un fantasma desencarnado.
Tienen gran número de caracteres típicos,
muchos rasgos bien definidos, que no han desapa
recido a través de los siglos, de los milenios de
martirio y de vida errante y, sin embargo, carecen
de la consistencia que caracteriza a toda nac;ión.
Cuando preguntamos: u¿ Qué son los polacos?
¿ Qué son los franceses? ¿Qué son los suizos ?"
todo el mundo señala a un país, a ciertas institu
ciones, a las instituciones parlamentarias; y el
hombre de la calle sabe exactamente qué significa
eso. Tiene un pasaporte. Si preguntan Vds.
qué es un judío, verán que es un hombre que
necesita dar una larga explicación de su existen
cia. Y toda persona que necesita dar una explica
ción de lo que es, resulta sospechosa, y de la
sospecha alodio y al desprecio hay sólo un paso.
Estoy tratando de hablar en la forma más suave
que puedo. No quiero describir esto como la
tragedia que realmente es. Esto ha producido
la situación anormal de los judíos en el mundo y
como consecuencia muy lógica de esta situación
anormal, sus relaciones con el mundo exterior
son anormales.

Palestina está en un proceso de crecimiento,
y tiene una comunidad muy activa, pero aun
hoy existen judíos, no sé cuántos, unos pocos
que negarán, a) que hay judíos; b) que son
judíos; e) que existe Palestina; d) que es necesa
rio que haya una Palestina. Todo esto confunde
a las mentes de los gentiles, que no lo entienden.
y cuando no se entiende a alguien, se empieza
a sospechar de él. Y cuando se empieza a sospe
char de él, de la sospecha alodio sólo hay un
paso. Se pensó que esto se remediaría al norma
lizarse la situación de los judíos, considerándolos
normales como los demás y dándoles el apoyo
y" los atributos materiales de que carecen. De
aquí el intento y el ardiente deseo de una gran
parte de la judería de crearse una vida normal
propia. ¿ Dónde podría hacerse sino en este
país?

Creo que es mi deber tratar de explicar,
aunque no sea necesario: u¿ Por aué en Pales
tina?" ¿ Por qué no en Kamchatka, en Alaska,
en México o en Tejas? Hay muchos países
vacíos. ¿ Por qué han de elegir los judíos un país
que tiene una población que no quiere recibirles
en forma precisamente amistosa; un país peque
ño; un país que ha estado olvidado y abandonado
durante siglos? Parece extraordinario que un
pueblo práctico y astuto como el judío malgaste
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También existía otro grupo - el grupo
sionista - que nunca fué germanófilo, que
deseó siempre la victoria británica. Pero noso
tros queríamos tener una comunidad judía
norteamericana unida que apoyara el gran
esfuerzo de guerra y al Presidente Wilson,
quien preparaba cuidadosamente a su nación
para entrar en la guerra, para asumir esta gran
prueba; y se pensó que la Declaración de Bal·
four ayudaría a conquistar la simpatía de esta
comunidad. Creo que tuvo algún efecto y que
en este sentido logró el propósito que entonces
buscaba.

También había en aquella época otra comuni
dad - otra comunidad judía - que desempeñó
un gran papel en la guerra, la comunidad judía
rusa. Esto ocurría, como Vds. recuerdan, antes
de que se dividiera Rusia y antes de que fuera
restaurada Polonia y la comunidad judía rusa
era la más numerosa del mundo. Contaba con
seis millones de miembros y también la opinión
de la comunidad judía rusa era de considerable
valor en esa constelación de circunstancias.
Había dos finalidades: una puramente idealista
y otra parcialmente utilitaria, en el sentido que
he tratado de explicar. Confío que se me perdone
haber tratado este asunto con tal extensión,
pero entiendo que esta es la ocasión de hacerlo;
soy de edad avanzada y quizá no tenga la
oportunidad de explicarme de nuevo, por lo
que me permito, señores, repetirlo ante Vds.

Las naciones del mundo, especialmente Gran
Bretaña, Estados Unidos de América, Francia
e Italia, se daban cuenta de que una gran parte
de las dificultades, preocupaciones y persecu
ciones que han agobiado a los judíos en el curso
de su historia se ha debido a la situación anormal
de los judíos en el mundo. ¿ En qué consiste la
situación anormal de los judíos en el mundo?
¿Qué es lo que la caracteriza ? Una sola cosa:
y creo, por los informes que he podido ver, que
se han hecho aquí frecuentes referencias a ella.
Empleé por primera vez esa palabra al hablar
ante la Comisión Real. Es la "falta de hogar".
A esto debo agregar un comentario. No me
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de' en una guerra de vida o muerte, que significaba
la existencia o la desaparición de la comunidad
de Gran Bretaña. Mucho dependía de los
Estados Unidos de América. En los Estados
Unidos de América había una poderosa comuni
dad judía que, por una u otra razón - tal era
la opinión generalizada en Gran Bretaña, que
no comparto - se mostraba o muy neutral o
inclinada en favor de Alemania, por contener
algunos influyentes judíos alemanes o judíos
de ascendencia alemana. Se pensó que con este
acto de reconocimiento - en todo caso en la
forma de una declaración - se podía conquistar
la simpatía de un poderoso grupo de la judería
americana.
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que habrá alguien que venga a establecerse en ~ Tene
este país?" Todo lo que pude contestar a' actitud
Allenby, por quien tenía profundo respeto, fué: en la a
"Bueno, mi General, esperemos otros veinte de lo q
anos y tal vez tendremos la oportunidad de que est
encontrarnos de nuevo y de discutir otra vez el aunque
asunto". Nos encontramos de nuevo, volvimos de la U.
a discutir el asunto y, por su parte, había cam· del Pre
biado de opinión y lo manifestó públicamente. término
Ahora bien, este progreso se debe al hecho de Gobiern
que se trata de Palestina. Palestina, por razones ci6n del
en las que no necesito insistir, libera en el pueblo con agr
judío energías y actividades que no se liberan señor G
en ningún otro !'lgar. Tan pronto como un que pud
judío entra en contacto con este país empieza a que no
tener el sentimiento de que ha vuelto a él. No nunciad
quiero decir que todo judío lo tenga. No vaya es sionis
asegurar que lo tenga inmediatamente. Pero pero de
estos son sentimientos que se desarrollan, que declarac
crecen en cada uno de nosotros; y las rocas, los H
pantanos y las arenas de Palestina se convierten 11 a)d'
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He dado algunas de las razones que fueron
la causa de la Declaración de Balfour en 1917.
Eran, como dije antes, ideales y eran lo que se
llama "utilitarias". Derivaban también de la
idea de que se cambiaría la situación de los
judíos y se aliviarían sus sufrimientos si tuvieran
un lugar donde ir. Y, si estas razones eran
válidas en 1918, con mayor razón son mil veces
más válidas hoy día. Las razones que nos insti·
garon a hacer un diagnóstico del problema judío
en los años 1904, 1905 y 1906 y que hicieron
que se nos considerara como soñadores y visiona
rios que trataban de alcanzar algo imposible,
se confirmaron y la realidad empeoró todos
estos vaticinios sobre lo que iba a ocurrir a los
judíos. Seis millones de judíos han muerto en
Europa, y cientos de miles de judíos langui
decen en los c.ampos de personas desplazadas
o en países donde no se les quiere. Esto prueba
que la situación exige un remedio rápido.
Insisto, señores: un remedio rápido. Me tomé
la libertad, que tal vez pareció excesiva, de ad
vertir el año pasado a la Comisión Anglonorte
americana que el tiempo era un factor esencial.
Soy lo bastante viejo para repetir esa advertencia.
El factor tiempo es esencial. Hemos per
dido demasiada sangre; no podemos permi.
timos perder más. Para nosotros esta es una
cuestión de vida o muerte, que no tolera
ningún retraso. La situación de la judería en el
mundo es hoy sombría. En Palestina es algo
diferente y la situación presenta característi
cas que nos inspiran confianza. No quiero aparecer
ante Vds. como un profeta de desgracia o de
tristeza. Nunca creí que pudiéramos fundar
Palestina con Jeremías.

sus esfuerzos, su sudor, su sangre y su esencia,
en las arenas, en las rocas y en los pantanos de
Palestina. Si quisiera ser irónico, podría decir
que esto no es culpa nuestra, ni culpa de los
judíos aquí presentes, sino culpa de Moisés,
que actuaba por inspiración divina. Pudo
habernos llevado a los Estados Unidos de
América y en vez del Jordán habríamos tenido
el Misisipí. Hubiera sido una tarea más fácil.
Pero, Moisés decidió quedarse aquí. Somos un
pueblo antiguo, con una historia antigua y
no se puede olvidar la propia historia y empezar
como si nada hubiera sucedido. La prueba de
lo que estoy diciendo, que puede parecer muy
abstracto, es la siguiente: casi paralelamente,
al mismo tiempo que la colonización de Pales
tina, se inició otro proyecto de colonización en
otra parte del mundo, muy lejos de aquí, pero
más cerca de numerosos países que tienen aquí
representantes; me refiero a la coloniza.ción en
la Argentina. La colonización de los judíos en la
Argentina empezó, como lo dije antes, casi
simultáneamente con el intento de colonizar
Palestina. Detengámonos un momento y com
paremos estos dos países: Argentina es un país
vastísimo con tierras vírgenes, que tenía un
gobierno benévolo. No hubo oposición. Por el
contrario, el gobierno estaba muy deseoso de
que los judíos fueran allá - por lo menos
entonces, no sé lo que ocurra ahora. General·
mente los deseos muy vivos no duran demasiado,
pero existieron y los judíos fueron a Argentina.
Fueron allá guiados por un comité poderoso,
que disponía de fondos cuantiosos, algo así como
diez millones de libras, libras oro. En aquella
época significaban probablemente más de lo
que hoy representan cincuenta o setenta y
cinco millones. Iniciaron su trabajo bajo los
mejores auspicios posibles. Hoy tal colonización
en la Argentina representa sólo unas cuantas
colonias judías. Son bastante buenas, yen ellas
una población honrada trabaja laboriosamente
la tierra, pero son unas cuantas aldeas judías.
Las nuevas generaciones de muchas de las colo
nias judías gradualmente se han dirigido a
Buenos Aires para convertirse en abogados y
doctores, proceso corriente, como sabemos, en
el desarrollo económico y social de una comuni
dad judía rodeada por una mayoría que no es
judía.
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Comenzamos en este país al mismo tiempo.
Ya han visto Vds. el país. Lo han visto Vds. ahora.
En muchos sitios es atractivo. Está cubierto
de árboles y de yerba. Pero, recuerdo la primera
vez que vine en 1908 y luego en 1918 cuando
viajé con el General Allenby, el gran general
en jefe que conquistó Palestina; viajé con él
desde Rammalla, desde Tei Aviva Jerusalén,
por un país árido y estéril. No había mucha
vegetación y volviéndose a mí me dijo: "Creía
que era Vd. una persona razonable. ¿ Cree Vd.



diferentes. Y aquí tuvimos una oportunidad,
una oportunidad reparadora, fruto de circunstan
cias políticas. Sostengo, y quiero subrayar esto,
que en las circunstancias en que hemos actuado,
hemos aprovechado lo mejor posible tal oportu
nidad.

Algo más he de agregar, y lo hago con toda
humildad. Otros pueblos han colonizado grandes
países, países ricos. Encontraron a su llegada
pueblos atrasados. E hicieron por estos pueblos
atrasados lo que hicieron. No soy historiador,
ni trato de juzgar la obra de las grandes naciones
que colonizaron regiones atrasadas. Pero
quiero agregar que, si lo comparamos con el
resultado de las actividades colonizadoras de
otros pueblos, nuestras actividades no han produ
cido sobre los árabes resultados mucho peores
que los producidos por otros, en otros países.
En efecto, se reconoce, incluso por la Administra
ción de Palestina, que no puede ser sospechosa
de prejuicio en favor de nuestra labor actual
observarán Vds. que trato de ser todo lo come
dido que puedo: hubiera podido usar una expre
sión más fuerte, pero este no es hoy el caso
que los árabes se han beneficiado del trabajo de
los judíos. Lo reconoce en el Libro Azul, que he
tratado de leer con gran esfuerzo antes de presen
tarme ante Uds. Este Libro dice: sí, Vds. lo
han hecho muy bien, pero han creado algo que
está ciertamente muy mal: han creado una
disparidad entre Vds. y la población local. El
trabajo en un país, la actividad colonizadora,
la reconstrucción de un país, la creación de
condiciones sociales, no es como un convoy de
buques que avanza con la velocidad del más lento.
Cada nación avanza por el camino del progreso
con la velocidad resultante de sus cualidades, de
su capacidad, de sus condiciones. No pueden
suprimirse artificialmente estas cualidades espe
ciales con objeto, por decirlo así, de no crear una
disparidad. Habrá siempre disparidad donde
haya dos estratos de población. Reconozco que
esto crea ciertas dificul tades a la Administración.
No dudo que la Administración de Palestina
tuvo dificultades. Estoy dispuesto a reconocerlo.
Hemos suscitado un;:;. cantidad considerable de
dificultades a la Administración de Palestina.
Lo deploro, en verdad. He tratado de mitigar estas
dificultades, pero los seres humanos nacemos
para crearnos dificultades unos a otros. Si
el mundo marchase sin tropiezos, como una clase
en que todos los alumnos fueran siempre muy
obedientes y muy formalitos, el mundo sería un
lugar terriblemente aburrido y nadie querría
vivir en él. Ahí está la dificultad. Es la vida,
es la lucha. Es un choque entre concepciones e
intereses diferentes. A la Administración le
gustaría que fuésemos lentamente. Convengo
en que sería más fácil para la Administración
que fuéramos despacio. Pero nosotros hemos sido
azotados por todas las furias del mundo. No
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l en Tenemos una esperanza consoladora en la
actitud de los Estados Unidos de América,
en la actitud de la opinión británica (a pesar
de lo que he dicho de las dificultades temporales,
que estoy seguro desaparecerán) y por último,
aunque no sea menos importante, en la actitud
de la U.R.S.S. Leímos con satisfacción el mensaje
del Presidente Truman a Ibn Saud, que, en
términos muy claros expresó la actitud del
Gobierno norteamericano respecto a la funda
ción del Hogar Nacional Judío. También leí
con agrado y reconocimiento la declaración del
señor Gromyko en su bien meditado discurso
que pudo haber sido (no quiero atribuirle nada
que no sea exacto) que pudo haber sido pro
nunciado por un sionista. Estoy seguro que no
es sionista y no quiero ofenderle con lo que dijo,
pero de todas maneras su discurso fué una buena
declaración sionista.

Hay otra característica de la situación que ha
llamado, sin duda, la atención de Vds. Hasta
ahora, el ingenio, los recursos financieros y todo
lo que Vds. han visto levantado aquí, que
constituye el Hogar Nacional, ha sido creado
con nuestras propias manos. Sobre ello quiero
especialmente llamar la atención de esta Comi
sión. Uno de los mayores reproches que general
mente se hace al judío es: "Oh, sí, puede ser muy
buena persona, y no cabe duda que cuando viene
a un país respeta las leyes, paga los impuestos,
no roba ni hace daño. Pero hay algo en él que
no nos acaba de gustar. Siempre llega cuando
todo está listo. Llega al segundo piso del edificio.
Los cimientos, el trabajo pesado que se necesita
para excavarlos y construirlos, para poner los
ladrillos y las piedras, todo eso ha sido hecho
por otros. Cuando todo está listo y los cuartos
bien pintados y las camas hechas, llega y
arrienda un departamento elegante y en él se
queda. Esto no nos gusta".

Esta es la razón por la que se califica a los
judíos de parásitos: parásitos, no en el sentido
habitual de la palabra, sino en estt: sentido
especial.

Pues bien, aquí en Palestina había pantanos
y los hemos desecado; había piedras y hemos
plantado sobre ellas; no había casas y las hemos
construído; había enfermedades y las hemos
combatido. Todo esto ha sido hecho aquí;
desde la modesta choza del colono hasta la
Universidad en el Monte Scopus, es obra de los
proyectos judíos, de la inteligencia judía aquí y,
no sólo es fruto del dinero y de la iniciativa de
los judíos, sino también del sudor y de los múscu
los de los judíos. Esto nos da cierta confianza
y cierto orgullo. Désenos una oportunidad,
por pequeña que sea y podremos hacer tanto
como cualquier otro. No creo que seamos
m~jores que los demás; tampoco creo que seamos
peores. Creo que somos tan buenos y tan malos
como los demás; pero las oportunidades son
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Me estrellé en varias ocasiones. Es muy difícil ¡ A
estar entre el yunque y el martillo de tales fuer-: cierto
zas contendientes. Pero todos estamos conven- t do
cidos de que esta labor seguirá adelante. Si á~ab~
podemos adquirir tierra, si podemos traer inmi- nosot;
graci6n judía, sea o no numerosa, corresponda stába
o no a las necesidades inherentes a ]a situación ~ero 1
de los judíos, finalmente en la plenitud de los
tiempos, cuando Dios sea servido, llegará a
existir un Estado judío.

No había duda acerca de este punto en las
mentes de los hombres de Estado de aquella
época, ni en las mentes de los que colaboraron
con ellos; y yo traté de colaborar honrada y
concienzudamente y en armonía con todos los
elementos interesados: todos creíamos que el
resultado de ello sería un Estado judío.

La dificultad estaba también aquí en ]a velo
cidad. Algunos británicos solían decirme:
empujan Vds. demasiado; un Estado puede
nacer dentro de cincuenta, de sesenta o de seten
ta años. Nosotros creíamos que podría ser más
pronto. Estábamos en un círculo vicioso y
quiero explicar ]0 que por ello entiendo. Para
realizar la labor que se esperaba de nosotros
según el Mandato, debíamos tener tierra, mejo
rar la tierra, recuperar las regiones desiertas,
traer a ellas masas de hombres-masas de 20.000
a 40.000 por año-y establecerlas; atender los
problemas educativos, los problemas sociales,
hospitalarios y de otra índole. Había que tener,
realmente, poderes de gobierno, porque nuestra
labor, nuestra capacidad de inmigraci6n, depen
día de la capacidad de absorcl6n del país.
Ahora bien, el país no tenía capac:dad de absor
ci6n. La capacidad de absorci6n no crece en los
árboles. No puede encontrarse ninguna capaci
dad de absorci6n en los cerro'; de Jerusalén.
Los cerros de Jerusalén son muy ;,ermosos, pero
no puede vivirse en ellos sin hacerlos productivos.
Por consiguiente, nos encontrábamos ante este
dilema: con objeto de crear la capacidad de
absorci6n en la escala requerida, se necesitaban
poderes de gobierno y para tener poderes de
gobierno se necesitaba tener una cierta mayoría
en el país. Necesitábamos inmigraci6n y desa
n'ollo en tal escala que s610 un gobierno podía
darnos. Por una parte necesitábamos el gobier
no; por otra, s610 podíamos conseguir el gobierno
cuando trajéramos masas suficientes al país.
Este era el círculo vicioso en que nos movíamos
y que tratamos de romper con nuestras pobres
cabezas. Muy a menudo, nos rompimos la
cabeza, pero no logramos romper e] círculo.

Creo haber explicado nuestra concepci6n de las
funciones de la Agencia. Me he referido a lo que
yo llamo una injusta crítica gubernamental de la
disparidad. He señalado qu~ la disparidad es un
fen6meno natural ineludible. S610 puede eludirse
si se deja de cooperar, yeso significa estanca
miento.

r:>demos: permitirnos el lujo de la lentitud.
Cada vez que frenamos nuestro progreso significa
demasiados muertos y demasiada destrucci6n.
Cada uno de los judíos que salvamos del infierno
de Europa fué para nosotros un avance, un doble,
triple, décuple avance. Por consiguiente, nuestra
concepci6n de la velocidad y la concepci6n de la
velocidad de la Administraci6n son necesaria
mente diferentes. Hablar de disparidad en tal
sentido no es enteramente justo, por no decir más.

Quiero referirme a otro tema que es también
objeto de considerable controversia. ¿ Qué es un
Hogar Nacional? ¿ Qué significa? ¿ Qué es lo
que significa hacer o no un Estado del Hogar
Nacional? Puesto que casi me he constituído en
historiador del movimiento sionista, aunque
no lo soy, tal vez pueda referirme por un segundo
a la cuesti6n de c6mo nacieron las palabras
"Hogar Nacional". Como Vds. saben, vinimos
aquí en 1917 y teníamos el probler.:!a de recons
truir el país. El Gobierno de Su Majestad espera
ba que reconstruyéramos Palestina. Ni el Go
bierno británico, ni tal vez nosotros, nos dábamos
cuenta de las dificultades que tendríamos que
afrontar para hacerlo. Era esencial crear algo
que sirviera de instrumento para tal reconstruc
ci6n. Antiguamente, los países atrasados eran
desarrollados por compañías con carta de funda
ci6n. Todos ustedes recordarán la Compañía
de las Indias Orientales. Pero esta clase de com
pañías estaba bastante anticuada en 1918,
en el primer cuarto del siglo XX. La concepci6n
wilsoniana del mundo, ciertamente, no habría
aceptado una compañía con carta de fundaci6n.
Por consiguiente, teníamos que crear un substi
tutivo. El substitutivo fué la Agencia Judía,
que tenía las funciones de una compañía con
carta de fundaci6n, que tenía las funciones de un
organismo encargado de dirigir la colonizaci6n,
la inmigraci6n, el mejoramiento de la tierra y
toda la labor que generalmente incumbe a un
gobierno, sin ser realmente un gobierno. Hemos
tenido todas las dificultades de un gobierno y
ninguna de sus ventajas. En el Mandato se
atribuy6 una posici6n especial a la Agencia
Judía. No era en realidad un privilegio, sino
una pesada carga. Y puedo decirlo como fruto
de ]a amarga experiencia de muchos años.

Diferentes personas del Gobierno británico nos
decían que estábamos actuando demasiado de
prisa. Los judíos nos decían que obrábamos con
demasiada lentitud. Lo he creído así toda mi
vida. Todavía lo sigo creyendo. Siempre se me
ha reprochado: ¿ por qué no pide Vd. ]a inmigra
ci6n de 100.000 6 150.000? Podemos recibirlos,
pero el Gobierno británico es malvado y no les
permite entrar. No es Vd. ]0 bastante enérgico;
hay que golpear en la mesa y dar ]a impresi6n
al Gobierno británico de que tiene que hacerlo.
y bien, no voy a repetir a ustedes cuáles fueron
mis respuestas. Todas constan en documentos.
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gran valor en vidas humanas. Para ustedes, sólo
es una fracción de un vasto territorio que poseen
y han poseído por bastante tiempo, y que quieren
conservar. Ustedes están a salvo, pero nosotros
no tenemos ninguna seguridad de nuestro
futuro.

Por ello, algunas veces no se nos prefiere,
no digo que se discrimine en contra nuestra,
aunque ciertas leyes, previstas en el Libro
Blanco, constituyen una discriminación. Pero es
más bien una apariencia. La Administración
británica querría ser justa con ambas partes de la
población.

Por lo que a nosotros respecta, este ritmo
lento nos es insuficiente. Puede ser suficiente
para los británicos; puede ser suficiente para los
árabes. Creo-y lo digo a la luz de los recientes
acontecimientos en Gran Bretaña-que esta
lentitud de ritmo no es ahora suficiente ni siquie
ra para el pueblo británico.

Veamos ahora la diferencia que se ha estable
cido entre el Mandato y el Libro Blanco. El
Mandato estimula la colonización de la tierra;
el Libro Blanco no sólo la desalienta, sino que la
detiene. El Mandato estimula la colonización
intensiva; el Libro Blanco está en contra de ella.
El Libro Blanco anula el Mandato. Por ello
tenemos que oponernos al Libro Blanco con
todas nuestras fuerzas.

Quiero agregar que el Libro Blanco produjo dos
efectos fatales. Tuvo repercusión en las rela
ciones entre judíos y árabes. ¿ Por qué habrían
de escuchar los árabes las proposiciones de los
judíos, si sabían que con un poco de violencia,
como sucedió en los años de 1934 a 1935 y de
1936 a 1939, podían obtener lo que necesitaban y
más? Todos nuestros esfuerzos para tratar de
persuadirlos que es beneficioso para ambas
partes el llegar a un acuerdo, fallaron en el
momento en que el Gobierno británico nos partió
la espina dorsal, por decirlo así, con el Libro
Blanco.

El Libro Blanco tuvo también otro efecto
fatal. Y sostengo esto con toda mi alma y con
toda solemnidad. El Libro Blanco provocó
ciertos fenómenos en la vida judía que no son
judíos, que son contrarios a la ética judía y
contrarios a la tradición judía. El "No matarás"
es algo que tenemos grabado en nosotros desde
el monte Sinaí. Hace diez años, era inconcebible
que los judíos faltaran a este Mandamiento.
Desgraciadamente, hoy no lo respetan y nadie
lo deplora más que la mayoría de los judíos.
Se me cae la cara de vergüenza al hablar de esto
ante ustedes, señores. Confío que alguna acción
internacional, en concierto con Gran Bretaña,
elimine de nuestra comunidad este mal.

El Mandato nació de la esperanza. El Libro
Blanco nació del temor. Del temor traído al
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Otro reproche que se nos hace es que pertur
bamos el statu quo. Naturalmente toda adminis
tración-y la Administración británica no es
diferente de la holandesa o de la francesa en ese
sentido-es reacia a la perturbación del statu quo.
Prefiere que todo se deslice sin contratiempos ni
tropiezos. Cuando una administración viene a
un país atrasado tiene un modelo que aplica al
país. Los británicos, por ejemplo, a los que
conozco mejor en este sentido, cuando vienen
a un país atrasado, ¿ qué es lo que hacen?
Adoptan las medidas sanitarias del caso, esta
blecen cierto grado de justicia, crean ciertos
medios de comunicación, ofrecen a la población
un mínimo de educación. Todo esto se hace sin
sobresaltos, calladamente, sin demasiado dina
mismo. No son demasiado estáticos, pero no
les gusta el dinamismo de los judíos que están
siempre apresurados y siempre trastornan la
rutina de la Administración. Es completamente
natural que un administrador sienta de esta
manera. Un amigo mío me ha dicho repetida
mente: estos malditos judíos son unos im
pertinentes; nunca aceptan un no como res
puesta; si se les echa por la puerta, entrarán
por la ventana. Mi única contestación fué: no
podemos permitirnos aceptar un no como res
puesta; no tenemos tiempo. Si nos niegan Vds.
esto, aquello o lo de más allá, para nosotros
significa1a pérdida de muchos cientos, de muchos
miles de personas. Para nosotros es cuestión de
vida o muerte. Un poco de agua aquí, una
parcela de terreno allá, tienen para nosotros un
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difícil A estas alturas, quiero agregar que, hasta
fuer- cierto punto, esta disparidad pudo haberse evi

tado, si la otra parte de la población, la población
árabe, hubiera estado dispuesta a cooperar con
nosotros en el mismo grado en que nosotros
estábamos dispuestos a cooperar con ella.
Pero los árabes se mantuvieron apartados. Muy
a menudo oí decir a árabes bastante benévolos
sin ninguna mala intención, en tono bastante
amistoso-ustedes los judíos son un pueblo raro;
han venido a Palestina y tienen en sus manos
la mejor tierra del país. En efecto, algunos de
los que conozco -no quiero nombrarlos-decían:
ustedes realmente nos han engañado; les vendi
mos éste y ese otro trozo de terreno, muy baratos;
si hubiéramos esperado otros diez años, hubiéra
mos podido vendérselo a precio doble o triple.
A los árabes les gusta el dinero tanto como a los
judíos. No es este un rasgo especialmente judío.
Mi respuesta fué siempre: señores, parece que
ustedes olvidan que somos nosotros los que la
hemos convertido en buena tierra; la hemos
convertido en buena tierra porque hemos puesto
en ella nuestro esfuerzo. Si ustedes hacen lo
mismo, sus tierras serán tan buenas, si no mejo
res, que las nuestras. No nos reprochen haber
mejorado esa parte de la tierra que nos vendieron
porque no podían hacer nada con ella.
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En mi primera conversaci6n le expliqué exac
tamente lo que queríamos hacer, lo que deseába
mos que ,-,e hiciese, c6mo podríamos ayudarlo si
así lo deseaba y además le pregunté si podríamos
contar con su apoyo. Esta conversaci6n nos
llev6 a muchas otras. Me estoy refiriendo al
Emir Feisal, que luego fué Rey Feisal de Irak.
Nuestras conversaciones iniciaron una amistad
que dur6 por el resto de la, desgraciadamente,
corta vida del Rey Feisal. Entre paréntesis,
puedo agregar que desde esa época visité Trans
jordania muchas veces y los jeques de Trans
jordania nos visitaron en Palestina. Estos
jeques quedaron asombrados al ver el desarrollo
de Palestina e ingenuamente sugirieron, que si
yo iLa a Transjordania probablemente podría
hacer lo mismo allí. Y bien, contesté, hay unos
pocos obstáculos. Creo que es mejor que no
hablemos sobre el particular. Pero no había
ninguna traza de enemistad en ellos.

POi' ejemplo, hay un caballero en Siria, que
protesta fuertemente ahora contra el sionismo y
las actividades sionistas. Creo que es el Primer
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mundo por Hítler, por el nacismo, por todas las conocía a los árabes ya quien tuve el agrado de !' Ministro de
tinieblas que se cernieron sobre el brillante hori- tratar. Los archivos del Ministerio de Rela- • Este caballer
zonte de los judíos antes de la guerra. Este ciones Exteriores Británico pueden confirmarlo: conocido mío.
temor ha encontrado su expresi6n en múltiples él inform6 de cada paso de estas negociaciones que diga esto.
formas, y especialmente en el Libro Blanco. al entonces representante de los árabes, el Rey I ballero que di
Este temor fué el resultado de la política de Hussein, Jerife de la Meca en aquella época, y me saludaría
apaciguamiento: apaciguamiento de Alemania, más tarde Rey Hussein. Siempre estuvo plena- conocer públi
apaciguamiento de los árabes. La naci6n bri- mente informado acerca de lo que pasaba. Esto Jamal Marda
tánica ha pagado muy cara esta política de apa- se hizo así hasta la formulaci6n de la Declara- durante la pri
ciguamiento. La ha pagado muy cara con una ci6n de Balfour. del Consejo de
guerra devastadora y sangrienta. Tendrá que decir en fech

Después de formulada la Declaraci6n de Bal-sufrir aún por muchos años los efectos de esta pero que es bfour en noviembre de 1917, vine a Palestina y a
guerra. Todos y cada uno de nosotros tendre- tado entre SirEgipto, a principios de marzo de 1918; y durante
mos que sufrir por ella. Los judíos de Palestina Yo se la dí. H

varias semanas traté de ponerme en contacto y
han pagado este apaciguamiento, en forma de fué roto más tde reunirme con toda clase de dirigentes árabes,
Libro Blanco. Lo peor de todo es que el precio responsable.principiando por el señor Nimir, el venerableque se paga es inútil. Todo este apaciguamiento
es infecundo como el Mar Muerto. director del "Mokattam" - creo que tiene no

venta y seis años - y terminando con los doc-
tos jeques de la Universidad de Al Azheer y
muchos otros dirigentes árabes de Siria, Líbano
y Palestina que vivían entonces en Egipto,
porque el resto de estos países, así como parte de
la propia Palestina, estaba aún bajo el dominio
turca y en estado de guerra.

Cuando vine a Palestina en junio o julio de
1918, con el consentimiento del comandante en
jefe, General Allenby, hice un largo y peligroso
viaje al desierto. No se podía ir a Transjor
dania tan confortable y rápidamente cama
ahora. 1 uve que ir a través del desierto. Casi
tuve que seguir el mismo camino que mis ante
pasados hace cuatro mil años y finalmente lle
gué a Transjordania con objeto de conocer al
hombre que en ese momento se mantenía en el
flanco derecho de los ejércitos árabes en Trans
jordania, a la cabeza de un grupo de tres mil
árabes, según creo, que le ayudaban en la lucha.

En el último Congreso, que se celebr6 en Ba
silea, dije en mi discurso de apertura y creo que
puedo permitirme repetirlo hoy ante ustedes:
"Siempre que un nuevo país estaba a punto de
caer bajo las garras de la Gestapo, pedimos que
se abrieran las puertas del Hogar Nacional, para
salvar de las cámaras de gas a cuantos fuera
posible de nuestro pueblo. Nuestras súplicas no
fueron oídas; parecía que el Libro Blanco era
más sagrado para algunas personas que la vida
misma. Algunas veces se nos dijo que nuestra
exclusi6n de Palestina era necesaria para hacer
justicia a una naci6n dotada de siete territorios
independientes que cubren un millón de millas
c.;:'1udradas; otras veces se nos afirm6 que la
admisión de nuestros refugiados podría poner en
peligro la seguridad militar durante la guerra.
Era más fácil condenar a los judíos de Europa a
una muerte cierta, que buscar un sistema para
resolver tales dificultades. Cuando la necesidad
humana y el instinto de conservaci6n estaban
en oposici6n con el Libro Blanco, el resultado
fué el Struma, el Patria y el Mauritius".

Tal vez Vds. tienen derecho a preguntar cuáles
fueron los intentos, a que me he referido varias
veces en mis observaciones, hechos con objeto
de entendernos con los árabes. Puedo hablar
por mí mismo, y estoy seguro que incluyo a un
buen número de mis colegas o ex-colegas sionis
Las, cuando digo que desde el primer momento,
dos meses después de la Declaraci6n de Balfour,
esta fué una de las primeras labores a que me
dediqué, y algunos de aquéllos colaboraron con
migo para ponernos en contacto con los diri
gentes árabes. Aun antes de ello, no es verdad,
y lo digo sabiéndolo, lo que han afirmado los
árabes y sus casi amigos, que la Declaraci6n de
Balfour fuese formulada a espaldas de los árabes.
La Declaraci6n de Balfour no s610 fué un acto
público, sino un acto de los caballeros que toma
ron parte en la investigaci6n que precedi6 a la
Declaraci6n de Balfour, y entre los que se desta
caba el extinto Sir Mark Sykes, una persona que
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Sostengo que esta es una afirmación sin sen
tido, errónea en teoría y falsa en la realidad. El
Hogar Nacional tal como está hoy día, aun en
su forma limitada, batallando contra grandes
dificultades, es un organismo vivo. Un organis
mo vivo nunca está terminado. Sólo está termi
nado cuando muere. Incluso viejos países, como
Inglaterra, o Bélgica o Francia, no están aún
terminados. Siguen adelante, se desarrollan,
evolucionan. Algo nuevo puede suceder en este
país que dé un sentido diferente a su historia,
espero que favorablemente. Pero decir de un
país que está terminado significa condenarlo a
muerte. ¿ Es esta la intención del Libro Blanco
y de quienes lo interpretan? Si es así, debemos
resistirlo con todo nuestro poder. Protestamos
con todas nuestras fuerzas.

Otra afirmación, o dicho, que ha surgido re
cientemente de la atmósfera del Libro Blanco,
es el consejo benévolo que se. nos da algunas
veces: ¿ por qué no dedican los judíos su inteli
gencia y su experiencia a ayudar a la restaura
ción de Europa, y especialmente a la de Alema
nia? Hemos oído ese consejo en boca de distin
guidos hombres de Estado británicos que
desempeñan un gran papel hoy día en los círculos
europeos. Con todo el respeto que merecen estos

El PRESIDENTE: ¿ Quiere Vd. descansar?

El PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.

Aun ahora - Vds. han podido cerciorarse por
sí mismos - en muchas actividades económicas,
como la Junta de Frutas Cítricas, la concesión
del Mar Muerto y muchas otras actividades, los
judíos y los árabes están tratando de trabajar
juntos y se esfuerzan por ello, asimismo en al
gunas municipalidades. Haifa, la ciudad más
importante en Palestina, es un excelente ejemplo
de municipio mixto de gran importancia comer
cial. Allí estos dos elementos parecen trabajar
en armonía, hasta que intervenga alguna mente
diabólica y la rompa. Hasta este momento nin
guna mente diabólica ha tenido éxito, pero hay
muchas mentes diabólicas que actúan en Pales
tina con bastante frecuencia.

Estos intentos de entablar amistad no se han
detenido nunca y no se detendrán hasta que
empecemos a entendernos los unos a los otros. Uno
de los requisitos más importantes para tal amis
tad es reconocer a los judíos y los árabes una
condición jurídica definida, clara e igual.

El PRESIDENTE: Se suspende la audiencia por
diez minutos. Ruego al público que no salga, ya
que puede tener dificultades para volver a entrar
cuando la reanudemos dentro de diez minutos.

(Se suspende la sesión por diez minutos).

Sr. WEIZMANN: Si pudiera hacerlo cinco mi
nutos, me agradaría mucho.

,...._m...IiilttllM""'.,.~;,........,·~",,,,¡,,,,,,,,,,,,,,~,,,·~,~,,,,,,,,,,,,,"'¡.~;'¡"--"',1<,~f4;~::':'''';'''~i6.:f~6i' 19'Q~l'l.n"t~1 ...i6t,.r ."ti'iín",S&ñ-" '1"._
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. Ministro de Siria. Se llama Jamal Mardam. Sr. WEIZMANN: Mencioné el tratado de amis-
i Este caballero, Jamal Mardam, es un antiguo tad con el entonces Emir Feisal, más tarde Rey

conocido mío. Estoy seguro de que no le agrada Feisal de Irak. Debí haber agregado que redac
que diga esto. Es probablemente el tipo de ca- tamos un tratado de amistad. El texto de este

, ballero que diría que semos amigos, pero que no tratado es parte de la documentación general del
I[ me saludaría en Piccadilly. No le gustaría re- Tratado de Paz de aquella época y, sin duda,

conocer públicamente que me conoció, pero entre los documentos que tienen ante ustedes se
Jamal Mardam en esa época - debe haber sido encontrará una copia de tal tratado. También
durante la primera época en que fué Presidente se incluyó en este tratado un post scriptum. Este
del Consejo de Ministros el señor León Blum, es post scriptum se refiere a una reserva del Rey
decir en fecha que no recuerdo exactamente, Feisal en el sentido de que cumpliría todos los
pero que es bastante reciente - quería un tra- compromisos de este tratado, en el caso de que
tado entre Siria y Francia y solicitó mi ayuda. se satisficieran sus demandas, y concretamente
Yo se la dí. Hice todo lo que pude. Si el tratad:> la de independencia de los países árabes. Si no
fué roto más tarde, no creo que deba hacérseme me equivoco, estas condiciones del Rey Feisal ya
responsable. han sido cumplidas. Todos los países árabes son

independientes y en consecuencia la condición de
Este es un ejemplo. Hay .muchos más. No que dependía el cumplimiento de este tratado ha

quiero aburrirles ni abrumarles con enumera- sido cumplida. Por ello este tratado, para todos
ciones,peronopasóningúnañosinqueseintentara los efectos y propósitos, debería ser tenido hoy
llegar a algún acuerdo con los árabes. Es la como un documento válido.
culpa y la responsabilidad de un pequeño grupo
de hombres, encabezados por el Muftí o Gran También quiero hacer notar que este tratado
Muftí. Sobre él recae la grave responsabilidad fué redactado con la ayuda del fenecido T. E.
de no haber permitido que se llegará a una Lawrence, sin duda uno de los mejores amigos
solución. de los árabes, hombre que tampoco era enemigo

de nuestras aspiraciones.

Me referiré ahora a otro asunto que aparente
mente es, o fué, invocado en relación con el
Libro Blanco. Hay quienes justifican el Libro
Blanco a base de que el Hogar Nacional ya ha
sido establecido; de que es una obra terminada
y, en consecuencia, no es necesario seguir mucho
más adelante en tal labor.
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hombres de Estado y las opiniones que puedan
tener acerca de los asuntos británicos, debo de
cirles que no tienen la menor idea de la reacción
de los judtos ante tal sugerencia. Estarnos cansa
dos. Estarnos cansados de trabajar por Alemania
y otros países para que luego nos destruyan otra
vez. Hemos sufrido esta experiencia por algunos
siglos y si quienes nos dan este consejo tan bené
volo no lo saben, sólo les queda abrir cualquier
manual de historia judía. No valdría la pena de
vivir en la tierra si aceptásemos un consejo de
esta clase.

Lo he advertide a las diferentes comis:ones
ante las cuales tuve el honor de hablar. Espero
no tener que hacerlo de nuevo, no porque no
aprecie en lo que vale este honor, sino porque
confío en que no será necesario. Lo dije en
1936: hay en esta parte del mundo _. quiero
decir en la Europa Central, en Alemania y otros
países - pueblos que están acorralados sin
poder salir; el mundo está dividido para ellos
en dos partes, los países de los que no pueden
salir y los países en los que no pueden entrar, y
así están condenados. Esta negra profecía de
1936, fué una realidad en 1942. En consecuencia,
frente a este hecho terrible, aconsejarnos vivir
de nuevo entre los odios del presente y las tum
bas del pasado, es pedir demasiado a hombres
de carne y hueso. Hace muy poco se descubrió
una conspiración en Francia, probablemente de
los nazis franceses, encaminada a derribar la
República francesa. Uno de los proyectos que
se descubrió era un programa detallado de la
forma de exterminar a los judíos franceses, por
el sistema de Hítler y sus cohortes.

No es, en consecuencia, para nosotros, sólo
una cuestión de refugiados. Es muy importante
salvar a los refugiados. Es muy importante,
como lo señalé, salvar a cuantos judíos podamos,
especialmente ahora, cuando todo judío vivo es
un tesoro para nosotros. Pero está en juego
algo más importante, la supervivencia de los
judíos como pueblo; y esto sólo puede obtenerse
por medio de la independencia en un Estado
judío en este país, en parte de este país.

Hay quienes arguyen que el Mandato es im
practicable. Hay incluso algunas personas que
llegan a decir que el Mandato era impracticable
ab initio. Uno tiene la tentación de preguntarles:
si sabían que el Mandato era impracticable ab
initio, ¿ por qué se escogió la solución del Man
dato? Pero ese es un conocimiento post factum,
siempre algo preligroso. Sostengo que el Man
dato no era impracticable; se le hizo impracti
cable. Se le hizo impracticable porque muchas
de las personas que tenían a su cargo el cumpli
miento del Mandato no tenían fe en esta polí
tica; tenían tal vez poca simpatía por él y, por
consiguiente, exageraron demasiado las dificul
tades inherentes a esta política. Sería yo el
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último en negar que esta política ha tenido y
tiene muchas dificultades. Si alguien conoce las
dificultades, somos nosotros, porque las hemos
sufrido en nuestra propia piel, en nuestro propio
cuerpo, en nuestra propia alma. Pero las dificul
tades existen para ser superadas. Si se abandona
la carga cuando aparece el primer tropiezo, como
todo instrumento es meramente un fruto del
cerebro humano, lleno de faltas y dificultades,
su funcionamiento resultará impracticable. Por
otra parte, este :Mandato fué puesto a prueba y
sometido a informe de la Comisión de Mandatos.
Esta Comisión de Mandatos, me atrevo a sos
tenerlo, estaba compuesta por caballeros no sólo
de reconocida integridad, sino también de gran
discreción y experiencia. Pertenecía a ella tam
bién un distinguido personaje británico, un
hombre del calibre de Lord Lugard, gran admi
nistrador, ilustre en la historia de la administra
ción de las dependencias africanas del Imperio
británico. No he oído nunca, ni he visto nunca
en las actas de la Comisión Permanente de
Mandatos, declaración alguna en el sentido de
que el Mandato no fuera practicable. Se ha
hecho impracticable desde la aparición del Libro
Blanco, en 1939.

Tal vez les interesará que lea una carta escrita
por un soldado que fué administrador militar en
Palestina en su primera etapa. Se trata del
General Louis Bols, persona que se suponía no
era especialmente amiga nuestra. No sé en qué
se basaba esta fama, pero su carta habla por él.
En efecto, es una carta al General Allenby, que
era su superior y estaba entonces en Londres.
Yo me disponía a ir a Londres, y me pidió que
llevara la carta al General Allenby. No tuve
conocimiento de su contenido en esa época, pero
lo tengo ahora:

"Es necesario que el país se desarrolle rápi
damente, para mantener contenta a la pobla
ción. En este momen+-o sufrimos por vernos
forzados a equilibrar el presupuesto. Tene
mos que estar preparados para emitir un em
préstito considerable, parte del cual debe ser
suscrito por los habitantes, en el momento en
que se establezca el Mandato. Necesito aquí
a Sir Herbert Samuel, para que me asesore en
este asunto; y necesito también un asesor fi
nanciero muy superior a los que hasta este
momento nos han enviado. Con tal emprés
t:to, digamos de 10 a 20 millones, estoy seguro
de poder desarrollar el país rápidamente y
hacerle subvenir a sus necesidades, y de que
la población aumentará gradualmente de los
900.000 habitantes que ahora tiene, a 2.500.000.
Hay bastante superficie disponible para
esto. El valle del Jordári puede sustentar a
un millón, en vez de los mil habitantes que hay
en él actualmente. Pero hemos de tener agua.
Las fronteras del Norte y del Este deben ser
fijadas para asegurar el control del Litani y
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del Jordán. Esto no es de ninguna utilidad
para nuestros vecinos del Norte y del Este,
pero es esencial para nosotros."

Esta era la opinión de un militar en la época
en que Palestina era casi un desierto. Una de
las razones de que el :Mandato pareciera imprac
ticable fué que la política seguida para poner
en práctica ellVlandato no fué nunca firme; fué
siempre vacilante. Cada vez que los árabes pro
testaban o hadan un pequeño pogromo, la Po
tencia l\landataria retrocedía; y así los árabes
se dieron cuenta de que la violencia era útil.

Me voy a referir ahora al problema de la solu
ción. Pero antes de hacerlo me gustaría citar dos
opiniones, que fueron sostenidas en la época en
que el Gobierno de Su Majestad promulgó la
Declaración de Balfour. Una de ellas está con
tenida en un telegrama que el Embajador bri
tánico en Petrogrado - entonces San Peters
burgo - recibió del Ministerio de Relaciones
Exteriores. Este telegrama dice:

"El Gobierno británico ha publicado una de
claración oficial acerca de la restauración de un
Estado judío en Palestina". Adviertan Vds. la
palabra "restauración".

Ahora, una cita tomada de una historia del
señor Lloyd George, que hace referencia a una
opinión manifestada por el señor Balfour en el
Gabinete, con anterioridad a la publicación de
la Declaración de Balfour.

"La Declaración de Balfour no implica nece
sariamente el establecimiento rápido de un
Estado judío independiente, que debe ser fruto
de un desarrollo gradual, de acuerdo con las
leyes ordinarias de la evolución política."

La misma opinión fué expresada por el señor
ChurchilI ante la Comisión Real. En mi modesta
opinión, no cabe duda que lo que el Gobierno
británico pensaba fué que, por medio del es
fuerzo y a su debido tiempo, se desarrollaría un
Estado judío en Palestina. En aquella época,
Palestina no sólo significaba Palestina Occiden
tal, sino también Palestina y Transjordania.
Transjordania aparece en el escenario histórico
sólo en 1922 ó 1923. Estas citas se refieren a los
años 1917 y 1918. ¿ Cuál es, en consecuencia, la
solución del arduo problema que Vds" señores,
están llamados a resolver? Puede parecerles
algo audaz que yo sugiera una proposición, pero
mi experiencia y mi cooperación a la edificación
de Palestina me animan a hablar sobre el parti
cular. No habría duda sobre esto cuando se
hizo la promesa de Palestina, cuando se formuló
la Declaración, cuando se redactó el Mandato;
y debo agregar que el Mandato no fué sólo
redactado cuando el señor Balfour era Ministro
de Relaciones Exteriores, sino que fué comple
tado en su forma actual bajo Lord Curzon; y
cito a Lord Curzon porque podrían atribuirse al

señor Balfour prejuicios en favor de la política
&~~~~~~~~~.~moc~~

fuerzos de imaginación que se hagan, no cabe
acusar a Lord Curzon de ninguna parcialidad en
esa dirección. Aun en tquella época, "Pales
tina" quería decir "P,,:,tina y Transjordania".
Luego, se separó Tr..i '.¡ordania. Como Vds.
saben, la superficie de 'úansjordania es mucho
mayor que la de Palestina - más de tres veces
mayor. Fué separada, por decirlo así, sin notifi
cación previa. Y hay en ello una especie de
ironía. Primero se amputa a Palestina, sepa
rando de ella a un p':s que es tres o cuatro o
cinco veces más grande que Palestina; y luego,
volviéndose hacia los pobres sionistas, se les
dice: están Vds. en un país pequeño, al que no
pueden traer ninguna población; tendrán Vds.
que desalojar a otros, y nosotros no podemos
permitirlo. Creo que esto no es juego limpio. O
no se los separa o, si se ha hecho esto, no se nos
puede echar en cara que estamos tratando de
traer población a un pequeño país. En efecto,
lo que hemos estado tratando de hacer desde en
tonces, con ayuda de la inteligencia y el progreso
científico, es aumentar el tamaño del país y
como no podemos aumentarlo, material o geo
gráficamente, hemos tratado de aumentarlo ha
ciendo crecer dos briznas de hierba donde antes
crecía una; de hecho, haciendo crecer cuatro
tomates donde antes crecía uno; intensificando
la producción (algunas veces superintensifi
cando) y utilizando cada agujero, cada rincón y
cada grieta en Palestina, para hacerlos producir
sustento humano. Esta ha sido nuestra tarea
desde que Palestina fué amputada. Pero esto
ya está hecho, y no quiero volver a ello y aun
me doy cuenta de que hoy, para gozar de paz
en este país, y de estabilidad en el Oriente
Medio - y el Oriente Medio es importante no
sólo para los judíos y los árabes, sino también
para todo el mundo civilizado - tenemos la
gran responsabilidad de no perturbar la paz en
esta parte del mundo.

Con pleno conocimiento de todo esto, creo
estar expresando el pensamiento de una gran
mayoría de judíos, después de este largo período
de sinsabores, después de este largo período de
prueba, después de pesar con todo cuidado todo
lo que podíamos hacer, al decir que estamos en
favor de una forma de partición que satisfaga
las justas demandas, tanto de judíos como de
árabes. Nos damos cuenta que toda Palestina
no puede ser nuestra. Dios hizo una promesa:
Palestina para los judíos. Qu~da en manos del
Todopoderoso cumplir su promesa a su debido
tiempo. Nuestra tarea es hacer lo que podamos,
con la imperfección de las obras humanas. No
quiero acogerme a la simpatía del distinguido
representante de la India aquí presente. Pero
debo decir que la partición está de moda, no sólo
en la pequeña Palestina, sino también en la
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inmensa India. Pero por lo menos en esta (titima
hay algo que someter a partición. Aquí tenemos
que hacerla con micrótomo. Allá pueden hacerla
con un gran cuchillo.

¿ Cuáles son las ventajas de la partición?
Tiene, en mi modesta opinión, dos grandes ven
tajas. Es decisiva y ayuda a disipar algunos de
los temores de nuestros amigos árabes. No quiero
decir que se puedan disipar fácilmente todos los
temores. El temor no es cuestión de lógica. Es
una emoción y las reacciones emotivas no pueden
ser disipadas por la lógica. Pero, en todo caso,
podemos hacer todo lo que podamos para ayudar
a mitigar su temor en el futuro. Es decisiva;
los árabes sabrán y los judíos sabrán, que no
pueden transgredir los límites de sus propios
dominios. Para nosotros significa algo más.
Quiere decir igualdad de condición jurídica con
nuestros vecinos árabes: el requisito más impor
tante para las buenas relaciones entre ellos y
nosotros. :Mientras nos consideren en situación
política inferior a la suya, no tendrán ningún
interés en estar en paz con nosotros. En conse
cuencia, es una solución conveniente, aunque
represente, como lo señalé antes, un nuevo y
gran sacrificio para el pueblo judío. No se nos
puede retirar, ni se nos puede regatear; y la
parte de Palestina que quede, después de la parti
ci6n, debe ser donde los judíos puedan vivir
y donde podamos traer un mill6n y medio de
personas en un plazo relativamente corto. No
debe ser s610 un lugar para tumbas o cementerios,
o para estar, como a veces se lee en los tranvías
muy repletos, "de pie solamente". Por ello
quiero hacer una súplica a esta distinguida
Comisi6n. Respetuosamente ruego a Vds. que
lleguen e una decisi6n de esta clase y, sobre todo,
que velen por que esta decisi6n se cumpla-y se
cumpla rápidamente.

Tal vez ahora pueda leerles una carta que
recibí hace s610 dos días, de uno de los dos sobre
vivientes de los autores de la Declaración de
Ba1four: es una carta del General Smats. Dice
lo siguiente:

"Mi estimado Doctor:

" ... puedo imaginar su angustia en un
mundo que estuvo tan lleno de esperanzas y
que hoy no puede ofrecer sino desesperaci6n.

"No podemos anular el pasado y s610 pode
mos tratar de encontrar un camino mejor
para el futuro. Como le dije el año pasado
en Londres, le repito ahora: en esta triste
etapa, no hay otra salida que la Partici6n.
He estado mucho tiempo en favor de una
Palestina indivisa, pero después de todos estos
fracasos y de tantas oportunidades perdidas,
no veo otra salida para este callej6n. Precisa
mente ayer, al hablar en nuestro Parlamento,
me manifesté públicamente en favor de esta
soluci6n, si es que se la puede llamar soluci6n.

Palestina nunca estuvo indivisa en su gran
pasado; y tal vez una parte suficiente de ella
para el judaísmo puede ser de nuevo el núcleo
de un Hogar Nacional y de una Tierra Santa.
Ahora que ha sido nombrada una Comisi6n
de las Naciones Unidas para reunir los
antecedentes y elaborar recomendaciones, la
manifestaci6n de mi opinión como uno de los
autores iniciadores de la Declaración de
Ba1four, puede tener algún peso ante la
Comisi6n. En todo caso esto es algo concreto
y definido y no una nueva postergación de una
decisi6n que no puede tolerar nuevo aplaza.
miento.

"Tiene que ser una terrible desgracia para
Vd. vivir en ese ambiente de frustraci6n y
sufrimiento-y de repetidas ilegalidades. Us
ted que ha trabajado tanto y tan sufridamente
para entrar a la Tierra Prometida ...

"No culpo a nadie, ni alabo a nadie. S610
ruego que la Gran l\Iisericordia baje una vez
más y borre hasta el recuerdo de estos años ....

"Siempre afectuosamente,
Jan Smuts".

Casi he terminado lo que quería decir. No
obstante, antes de concluir este capítulo acerca
de la soluci6n, querría recalcar una vez más,
con todas mis fuerzas, que uno de los requisitos
capitales para la soluci6n y para el estableci
miento de una atm6sfera en la que pueda encon
trarse una soluci6n, es olvidarse del Libro
Blanco-descartarlo-tirarlo a la basura, donde
debe estar. No conozco un solo documento que
haya causado tantas dificultades y tanto mal
como el Libro Blanco.

Al hablar de partici6n, se está tentando a
entrar en detalles sobre la regi6n objeto de ella.
No quiero molestar a Vds. con detalles. Si se
me da la oportunidad de constestar a algunas
preguntas, puede que dé más detalles. La regi6n
debe ser suficientemente adecuada para absorber
algo así como millón y medio de personas, ade
más de la poblaci6n actual. Esta es la magnitud
del problema urgente en este momento. Debe ser
una superficie que pueda ser trabajada. Hablan
do en términos generales, puede tomarse la
Línea Peel, un tanto mejorada (creo que todos
Vds. tienen presente el Informe Peel y la
"Línea" que la Comisión Peel ofreci6 como base
para un Estado judío). Digo, conscientemente,
la Línea Peel un tanto mejorada. Esta Línea
Peel no fué fijada por la Comisión Peel. Era
simplemente una indicación de lo que sus miem
bros pensaban. Estaban dispuestos a discutir
mejoras, alteraciones y modificaciones. Si a esta
regi6n Peel se agrega la regi6n generalmente
llamada el Negeb, que me parece que Vds. han
visitado y que en su mayor parte es un desierto
que, me atrevo a decir, nunca será trabajado sino
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por nosotros, porque para nosotros es nueva
mente una lucha de vida o muerte hacer habita
ble tal región; entonces habrán creado Vds.
una parte de Palestina que puede llegar a ser en
el futuro, con ayuda de Dios, una tierra en la cual
fluyan la leche y la miel y que dé alimento y
asilo a un pueblo duramente probado, el pueblo
judío. Además, quiero agregar que, en mi opi
nión, esto también ayudará al progreso futuro
de la población árabe. Se me podrá preguntar
no puedo adivinar todas las preguntas-se me
podrá preguntar: "¿ Habrá dificultades? ¿Será
esta solución motivo de fricciones y dificulta
des?" Sería estúpido que contestara: "Oh, no;
todo resultará fácil". Nada es fácil. Y, nada que
valga la pena hacer se hace sin dificultad. Pero
creo que llna gran cantidad de árabes inteligen
tes, si ven que este proyecto se pone en práctica
con toda autoridad, dignidad y fuerza (no quiero
decir fuerza militar o física, sino fuerza moral),
bajo la dirección de las Naciones Unidas, creo
que los árabes acabarán por darle su aquiescen
cia. Probablemente el Muftí no la dará, ni quizá
tampoco algunos otros extremistas de nuestro
lado; pero no creo que esto signifique una difi
cultad insuperable. En consecuencia, la condi
ción previa es no dejar rastro del Libro Blanco
y darnos la oportunidad de traer una población
considerable. He citado antes la cifra de millón
y medio. Désenos oportunidad de desarrollar
esa parte hoy abandonada de Palestina que es el
Negeb. Y les ruego con el más profundo respeto,
háganlo rápidamente. No lo dejen de la mano.
No prolonguen nuestra agonía. Ha durado
ya bastante y ha causado en muchos demasiado
dolor y sangre.

Estoy casi al final de mi declaración. He
hablado de Gran Bretaña, de su administración
del Mandato y de la política subsiguiente, en
1939. Quiero declarar públicamente que he
hablado con más dolor que cólera. Aun estoy
convencido de que las relaciones normales y
buenas con Gran Bretaña, que ha sido firme
mente amiga de los judíos y aun amiga del
sionismo durante los últimos trescientos años,
mucho antes de que se hiciera la Declaración
de Balfour, pueden ser restauradas en su
antiguo esplendor y que podremos mirar este
episodio como algo transitorio. He hablado de
nuestra obra. Sostengo, con cierto orgullo,
aunque sin fanfarronería, que si se nos da una
oportunidad podremos realizar nuestra tarea.
Y Vds., señores, y aquéllos que les dieron facul
tad para hacer esta investigación, tienen el
poder de poner en nuestras manos las llaves
de la cooperación-cooperación con los árabes,
cooperación con los demás pueblos de este país
para que podamos contribuir al renacimiento y
al rejuvenecimiento del Oriente. Dios ha
elegido a los pequeños países para enviar por
medio de ellos sus mejores mensajes al mundo;

y tal vez no es excesivo el pensar que cuando la
rivalidad haya concluído y principie la paz y el
trabajo de construcción, y el viejo errante vuel
va a su heredad-tal vez saldrá de este país
una vez más un mensaje de paz para ese mundo
que tan penosa necesidad tiene de él.

El PRESIDENTE: Gracias, Dr. Weizmann.
¿ Nos permitirá que le hagamos algunas pregun
tas?

Sr. WEIZMANN: Sí.

El PRESIDENTE: Primero, hay algunas pregun
tas que se hicieron ayer al Sr. Ben Gurion, que
desearía hacer a Vd. El primer grupo de pregun
tas se refiere a la Declaración de Balfour y al
Mandato. ¿ No hay, en su opinión, en estos
documentos nada que indique expresa o implí
citamente alguna reserva en el compromiso?
Ante todo me refiero a los derechos y a la posi
ción de los otros sectores de la población. ¿ Quie
re Vd. hacer el favor de contestar a esta pregun
ta?

Sr. WEIZMANN: Sí, está en la Declaración de
Balfour; y no en forma meramente implícita.
Está explícito en la Declaración de Balfour
que el Gobierno británico mira con simpatía el
establecimiento de un Hogar Nacional para los
judíos y luego agrega una disposición (no me
acuerdo exactamente de su redacción) en el
sentido de que los derechos y la posición de
otras partes de la población serán garantizados.

El PRESIDENTE: ¿ Cree Vd. que esto, en ciertas
circunstancias, hacía que el Mandato fuese
impracticable? ¿ Cree Vd. que se llegó a una
etapa en que los derechos y la posición de los
otros sectores de la población sufrían tal detri
mento que el Mandato resultaba impracticable?

Sr. WEIZMANN: No señor, no lo creo así, por
la siguiente razón. Puede ser interpretado así
por personas que deseen hacer tal clase de inter
pretaciones, pero lo que sucedió es que, bajo el
Mandato, la posición árabe, si Vd. se refiere a la
posición económica, material y monetaria, no
ha empeorado, sino mejorado. En esto todo el
mundo está de acuerdo.

Políticamente, los árabes no han tenido
nunca una posición en Palestina. La tuvieron en
Bagdad, en Beirut y en la Meca. Allí estaba
el hogar de las aspiraciones políticas de los
árabes, no en Palestina.

El PRESIDENTE: ¿Tenía el Mandatario la
obligación de llevar a la práctica el Mandato
cualquiera que fuese la resistencia que pudiera
encontrar?

Sr. WEIZMANN: Reconozco que me hace Vd.
una pregunta bastante complicada. Es muy
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Sr. \VEIZMANN: Sí, creo que probablemente
los judíos y los árabes podrían trabajar juntos;
pero un Estado federal significará de nuevo, en
otra forma, un tercer partido. Puede haber una
especie de federalización en muchos grandes
puntos. Hay muchos grandes intereses en
común: ferrocarriles, aduanas, medios de comu
nicación. Todas estas cosas llevan eventual
mente a una cooperación económica en muchas
esferas. Pero sería mejor estar separados políti
camente y dejar que el proceso natural de evolu
ción produzca la unidad económica.

Sr. WEIZMANN: Sí. Hay toda clase de condi
ciones y conclusiones que han pasado por la
mente de uno en todos estos años, y si yo, perso
nalmente, llegué a la conclusión de que la parti
ción es lo mejor, lo hice así por un proceso de
eliminación. Sé que se habla de un Estado
binacional; de una especie de solución federal;
lo que 8e llama generalmente el Plan Morrison.
No creo que tenga las ventajas de una partición
que es definitiva, clara y cristalizada. Todo 10
que pueda dejar una incertidumbre, dará oca
sión para que las dos fuerzas se pongan en juego.
Los judíos querrán obtener algo mejor. Los
árabes querrán expulsarnos de lo que tenemos.
En consecuencia, creo que, aunque la partición
sea una especie de juicio de Salomón, dadas las
circunstancias, tal vez es lo mejor.

en una especie de Estado federal. ¿Tiene usted
conocimiento de que se haya discutido un plan
semejante?

El PRESIDENTE: ¿ Cuál es, en su opinión, la
principal objeción al sistema de Estado federal?
¿Se opone Vd. a su vaguedad, o cree Vd. que
no es posible que judíos y árabes trabajen juntos
en asuntos políticos?

Sir AnnuR RAHMAN (India): Dr. Weizmann,
quiero decirle que la India defiende el amor y la
paz y cuando le h.aga ciertas preguntas sólo será
con la intención de que el amor y la paz puedan
dar frutos en este país. Se ha referido Vd. a la
infortunada partición de la India. Espero que
haya leído la declaración del señor Gandhi,
que apareció en los periódicos de esta misma
mañana. Es exactamente eso lo que quiero
evitar, si es posible, porque temo que lleve a
nuevos rozamientos. Una línea de partición,
una línea de demarcación, no es cosa perma
nente. Si los árabes son más fuertes, tratarán
de forzar esa línea de demarcación. Si los judíos
son más fuertes, tal vez 10 hagan también.
¿Sería esa una solución permanente que esti
mulase' el amor y la paz en el país?

Sr. \VEIZMANN: Creo que tal vez pudiera
serlo. No soy tan estúpido para pensar que si
se proclama una partición, desaparecerán todas

Sr. \VEIZ!\IANN: Sí, las promesas no fueron
cumplidas entonces; él fué expulsado de Siria
y tuvo que dirigirse a Irak. Lo que sostengo
ahora es que los árabes han obtenido toda la
independencia que habían reclamado bajo Feisal.

El PRESIDENTE: Querría preguntarle si el
Emir Feisal, después de haber sido expulsado
de Damasco, tenía derecho a considerar nulo
el acuerdo celebrado con usted.

Sr. WEIZMANN: Realmente creo, señor, que
puede ser revalidado bajo nueva autoridad,
bajo nuevas condiciones; desde entonces ha
habido muchos cambios.

El PRESIDENTE: Querría hacerle una pregunta,
que tal vez es una cuestión jurídica; es ésta:
¿ puede revalidarse el acuerdo por el cumpli
miento ulterior de la condición que incluía?

dificil para mí decir lo que el Mandatario
pudiera pensar en un momento dado. Lo que
creo es que el Mandatario debió hacer procedido
con firmeza y decisión desde el primer momento:
en este caso no habría tenido que emplear la
fuerza. Traté de explicar a Vds. que los árabes
se mostraron bastante amistosos cuando nos
vieron llegar a Palestina. En el momento en que
vieron vacilación, incertidumbre, emperazon a
sacar partido de la situación; y sin duda hicieron
la posición del Mandatario bastante difícil.
Tanto como para que el l\landatario pudiera
decir, "Miren, señores, lo siento mucho. No fué
esto lo convenido y no puedo hacerlo". Estimo
que si el Mandatario lo interpretara así (y no
digo que así lo interprete) pero si tal fuera el
caso, entonces su deber sería proponer otra
solución.

El PRESIDENTE: Ahora quiero hacerle una
pregunta relativa al acuerdo a que Vd. llegó
con el Emir Feisal. En aquel documento se
insertó la condición de que el compromiso del
Emir Feisal sería nulo si no se cumplían las
promesas dadas a los árabes. El Emir Feisal
y los árabes han sostenido que, por sucesos pos
teriores, los compromisos no fueron cumplidos.
Supongo se referían a los acontecimientos que
ocurrieron en Siria. ¿ No es así?

Sr. \VEIZMANN: Creo que lo tenía. Creo que 10
tenía y nunca se pidió la ejecución de este
acuerdo.

El PRESIDENTE: Aun tengo que hacer otra
pregunta relativa a la solución. Usted se refirió a
la posibilidad de una transacción y en sus suges
tiones se refirió a la partición. Desearía pregun
tarle si usted ha oído de algún sistema que no
sea una partición definida sino una división del
país en diferentes partes, manteniéndose1e unido
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estas pasiones, a las que Vd. se ha referido.
Estoy de acuerdo con Vd. en que habrá ciertos
judíos que tratarán de forzarla y ciertos árabes
que tratarán de hacer lo mismo. Pero, en
general, si proclaman Vds., con la autoridad de
las Naciones Unidas, esta solución, y se hace un
llamamiento a los judíos y a los árabes y se les
dice: "Señores, tienen Vds. que respetarla: es un
pacto sagrado", seguramente a la larga prevale
cerá. No quiero hacer de profeta. Ya dije antes
a algunos de sus colegas que es muy difícil ser
profeta en Palestina. Hay aquí demasiada com
petencia. Lo que sí digo, es que les corresponde a
Vds. establecer el máximo de condiciones que
impidan la posibilidad de que se viole la solución,
y el tiempo se encargará del resto. Después de
todo, lo sucedido en la India es también el
fin de un largo camino de sufrimiento; y Dios
les conceda que sea el fin.

Sir AnDuR RAHl\IAN (India): Confío en que
lo será.

Sr. WEIZMANN: Pero ningún ser humano
podrá garantizar que este sea el fin. Cada día
leo que alguien ha sido asesinado aquí o allá.
Claro que esto en la India no es sino una gota
de agua en el océano. Pero para nosotros una
gota de sangre recorre un largo camino. Se
necesita tiempo. Dennos Vds. tiempo. Tengan
benevolencia con nosotros. Dennos la posibili
dad de movernos y hacer amistad con los países
árabes que nos rodean; estoy seguro que con el
tiempo todo tendrá un buen fin. Nadie puede
garantizar que sea suficiente proclamar una
solución para que siga su camino sin ninguna
dificultad.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Dr. Weizmann,
siento mucho comprobar que hasta los judíos
han recurrido a ciertas formas de discriminación
que probablemente han llevado a la perturbación
actual. No necesito entrar en detalles con Vd.
Vd. los conoce, y yo también.

Sr. WEIZMANN: ¿ Quiere Vd. concretar?

Sir AnDuR RAHMAN (India): Tomemos, por
ejemplo, al Congreso sionista con respecto a la
mano de obra no judía y otros semejantes.
Tales cosas provocan rf'ilCOr, provocan una
especie de odio. Puede haber sido muy bueno
para una comunidad, pero desde el punto de
vista de un país, fué probablemente bastante
torpe. Me refiero a lo que puede causar disensión
y odios en los espíritus. Esa clase de discrimina
ción contra la que ha protestado el Sr. Ben
Gurion ha venido realmente del lado de Vds.,
en este país.

Sr. WEIZMANN: Bueno, ya veo a qué se refiere
Vd. Permítame contestarle de la siguiente
manera: Hay tres sectores en este país. Hay un

sector árabe, hay un sector judío y entre ambos
está el sector británico. Todos emplean trabaja
dores. En el sector judío empleamos una gran
cantidad de árabes. En el sector árabe no se
emplea a ningún judío. En el sector británico
se emplea a un número considerable de judíos,
pero no a tantos como nosotros creemos tener
derecho. ¿Qué vamos a hacer? Nosotros vini
mos a este país y tratamos de traer a él más
hombres. Se nos contesta que sólo podemos
traer a "A" y "BU si encontramos trabajo para
ellos. Con el objeto de encontrarles trabajo,
de darles empleo, tenemos que invertir algún
dinero en algún proyecto. Este dinero se recau
da, centavo a centavo, en su mayoría, entre los
judíos pobres. Ahora es diferente. Pero hace
diez años eran los judíos pobres los que daban
el dinero. Los judíos ricos creían que era mejor
dar dinero para un hospital en Berlín, o para
una escuela de odontología en Berlín, y no para
algo en Palestina. En consecuencia, la conclu
sión normal es decir que todo el dinero que ha
sido dado para dar trabajo a los judíos y para
traer judíos, debe ser empleado por judíos.
Creo que una vez que los árabes empiecen a
dar trabajo a los judíos, se abandonará también
la norma judía equivalente. No puedo prome
terlo en nombre de los demás, pero si yo fuera
el jefe, trataría de hacerlo.

Sir AnDUR RAHMAN (India): Sé que Vd.
trataría de hacerlo.

Sr. WEIZMANN: Me doy cuenta de que lo que
dice Vd. tiene mucha importancia. Pero Vd.
también debe darse cuenta, al mismo tiempo,
de que se ha discriminado tanto contra nosotros,
con tanta frecuencia durante nuestra historia,
que al fin tenemos la oportunidad de no discri
minar contra los árabes. Después de todo,
damos trabajo a una gran cantidad de árabes.
Podrían comprobarlo si vinieran Vds. al lugar
donde vivo o si van a la Palestine Potash.

Sir AnDuR RAHMAN (India): Palestine Potash
y Kadimah son las únicas empresas que conozco
en que se emplean árabes.

Sr. WEIZMANN: Visite Vd. la zona naranjera.

Sir ABDUR RAH¡\fAN (India) : Hay nllty

pocas instituciones, dos o tres a lo más.

Sr. WEIZMANN: Pero dan trabajo a una gran
cantidad de árabes. En cambio no puede Vd.
citar una sola institución árabe que dé trabajo a
los judíos, con la sola excepción posible de algún
doctor. Cuando un árabe está muy, muy enfer
mo y ha de ser operado y no puede ser operado
por ningún otro doctor que no sea judío, trata
de obtener un doctor judío. Sólo entonces está
contento, ya que generalmente la operación es
un éxito.
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Sir ABnuR RAHMAN (India): Uno de ellos era
el señor Montague.

Sr. WEIZMANN: Tengo conocimiento de un
proyecto de declaración. No sé si aparece en el
libro de Jeffries. Hubo un proyecto, que fué
presentado al Sr. Balfour y a L10yd George, en
el que se declaraba que el Gobierno de Su Ma
jestad estaba en favor del establecimiento de un
Hogar Nacional Judío en Palestina. ¿ Es esto
todo lo quería Vd.?

Sr. WEIZMANN: La frase restrictiva a que Vd.
se refiere, no estaba demasiado elaborada. Pero
si Vd. quiere que yo complete la historia, lo
haré con gusto, si es que puedo molestarlo por
un momento. Este proyecto de declaración lo
presenté yo. Lo entregué al señor Balfour. Este
le puso sus iniciales. En efecto, en algún lugar de
mis archivos, que envié a Canadá durante la gue
rra, aun debe estar el original de este proyecto, que
también fué puesto en manos de L10yd George.
Después que este último le puso sus iniciales, el
asunto terminó. Yo estaba fuera de Londres en
aquella época. Entonces, súbitamente apareció
en The Times una carta firmada por doce judíos,
considerados muy importantes. Eran impor
tantes especialmente para los no judíos; no eran
tan terriblemente importantes para nosotros.
Pero eran importantes por el peso de su posición
en el mundo no judío, por el peso de sus cuentas
bancarias y por varias otras cualidades. Publi
caron, como sabe Vd. probablemente, la famosa
carta en Tlze Times, desligándose de toda activi
dad sionista, sosteniendo que perjudicaría a los
judíos; queriendo decir que les perjudicaría a
ellos. El Gobierno quedó perplejo. El Gobierno
británico no quería realizar un acto en C.Jntra
de la voluntad de los judíos. En aquella época
no había sopesado el valor de esos intereses par
ticulares. No tengo nada contra ellos personal
mente, pero creo que el Gobierno británico de
aquel entonces tomó demasiado en cuenta la
actitud pública de aquellas personas. Claro que
eran personas que tenían una posición social
muy alta y ocupaban una posición muy alta en
el mundo británico. Eran los judíos del Go
bierno británico; no eran mis judíos.

Sir AnnuR RABMAN (India): Es todo lo que
quería saber.

o menos exactamente reproducidos? Esto es
todo lo que quería saber.

Sir ABnuR RABMAN (India): ¿ Por su Comité
Político?

Sr. WEIZMANN: No había Congreso en aquella
época.

Sir ABnuR RABMAN (India): ¿ El Comité
Político Sionista?

Sr. WEIZMANN: Sí, señor.

Sr. WEIZMANN: Hubo un grupo sionista que
ayudó. Todos nosotros cooperamos. Es claro,
que todos los proyectos fueron examinados
por él.

Sr. WEIZMANN: Desearía rectificar esto, Sir.

Sir AnnuR RAHMAN (India): ¿ Ha leído Vd.,
por casualidad, esos borradores en el libro de
Jeffries ?1

Sir ABDUR RABMAN (India): ¿ Y algunos de
ellos fueron examinados por el Congreso Sio
nista?

Sr. AnDUR RABMAN (India): Siento mucho
molestarlo.

Sir ABDUR RAB?tIAN (India): Ya lo sé. Des
graciadamente, toda mi vida he estado haciendo
preguntas y recibiendo respuestas.

Sr. WEIZ?tIANN: Hago lo que puedJ.

Sir ABDUR RABMAN (India): Bien, en todo
caso, como Vd. es el :mtor, o por lo menos uno
de los caballeros que intervinieron en la prepara
ción de la Declaración de Balfour, creo poder
obtener en este mJmento mejor infotmación
sobre ella de Vd. que de ninguna otra persona.
Antes de la declaración final se redactaron va
rios proyectos, ¿ no es así?

Sr. WEIZMANN: No, no me molesta Vd. Estoy
aquí para eso. Sólo quiero agregar, con todo res
peto, que es much:> más fácil hacer preguntas
que contestarlas. Hago lo que puedo.

Sr. WEIZMANN: No. He visto el libn de
Jeffries, pero mis ojos, de por sí bastante débiles,
no me han permitido leerlo todo. He leído una
parte de él.

Sir ABnuR RABMAN (India): Sólo quería saber
si Vd. los había visto.
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Sr. WEIZMANN: Me doy cuenta exactamente
de lo que quiere Vd. saber.

Sir AnnuR RAHMAN (India): ¿ Esos proyectos
de declaración tal como aparecen ahí, están más

1 J. M. N. Jeifries: Palestinc, the Reality (1939).

Sr. WEIZMANN: No, el señor Montague no per
tenecía al grupo. El señor Montague estaba
dentro de la fortaleza. Era ministro y miembro
del gabinete y disponía de todos los medios para
sabotear la Declaración de Balfour, e hizo lo
mejor que pudo. Así, pues, como Vds. pueden
darse cuenta, la lucha fué bastante desigual.
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por una parte, estos grandes duques judíos, por
decirlo así, con toda su influencia en Londres;
por otra, yo representaba a los judíos pobres.
Estábamos hundidos, no nos hadamos oír: los
que habían venido de los ghettos de Polonia y de
Rusia no .podían hablar il !;,.és aunque se les
obligara. Era una lucha muy desigual. Y dice
mucho en favor de la intuición de Gran Bretaña
el haber elegido a mis judíos y no a los suyos.
Quiero decirlo con toda franqueza.

Sir AnDuR RAHMAN (India): En Tite Times
del 1° de marzo de 1918, Vd. aparece diciendo:
"No aspiramos a fundar un Estado sionista. Lo
que queremos es un país en que todas las na
cionalidades Y todos los credos tengan iguales
derechos e igual tolerancia".

Sr. WEIZ!tIANN: Es posible que dijera eso; no
lo recuerdo. Lo he olvidado. No se pueden citar
los discursos de un hombre público después de
veinticinco años, porque en ese lapso de veinti
cinco años han cambiado demasiadas cosas.

Sir AnDuR RAHMAN (India): Sólo hice la cita
porque Vd. citó lo que sucedió hace veinticinco
años atrás. Sólo es pertinente en ese sentido.

Sr. WEIZMANN: Está bien. No queríamos
hablar de Estado en aquella época. Hablába
mos de un Hogar Nacional. Pero las caracterís
ticas son las mismas, se trate de un Hogar Na
cional o de un Estado. Creemos que en un Esta
do judío todos los pueblos vivirán en armonía y
libertad.

Sir AnDuR RAHMAN (India): ¿ Estaba incluída
Palestina en el acuerdo con Feisal?

Sr. WEIZMANN: No, ciertamente no.

Sir AnDuR RAHMAN (India): Entonces, ¿ se
incluía la inmigración en Palestina, pero no la
libertad del pueblo que vive en Palestina?

Sr. WEIZMANN: No entiendo bien. No se in
cluyó a Palestina porque Feisal no la conside
raba como país árabe, como un país sobre el que
tuviera algún título.

Sir AnDuR RAHMAN (India) : En aquella
época, él no tenía títulos sobre ningún país.

Sr. WEIZMANN: Oh, sí. Reinvidicaba sus tí·
tulos sobre los países árabes. Estaba dispuesto
a excluir de la reclamación a Palestina.

Sir AnDuR RAHMAN (India): Pero en el
acuerdo no se menciona la exclusión de Pales
tina.

Sr. WEIZMANN: No, pero síi permitía la inmi
gración en Palestina - que nosotros deberíamos

dirigir, financiar y fomentar - quería decir que
no reclamaba ningún derecho sobre Palestina
como país árabe.

Sir AnDUR RAHMAN (India): Eso es todo.

Sr. GARciA GRANADOS (Guatemala): De
searía volver a la cuestión de la solución. Estimo
que, en una de sus respuestas, usted no destacó
suficientemente la única ventaja que la parti
ción puede tener, que sería la inmediata inde
pendencia. Esta es la única ventaja, como dije
antes. Pero en todo caso, creo que Vd. eliminó
sin mayor estudio la cuestión del Estado federal.
Creo que los Estados federales tienen algunas
ventajas. La primera es la forma de resolver la
cuestión de las minorías. Otra, que conservan
intacta la integridad económica del país. Ade
más, a Vds. les consta que cierta parte de la
población judía se opone a la partición. Unos
porque quieren más, otros porque creen que
existe una posibilidad de colaborar con 1:>s ára
bes. Ahora quiero referirme a la respuesta que
usted dió antes al Presidente. Desearía que Vd.
expusiera más claramente los inconvenientes
reales de uro posible Estado federal, que estu
viera gobernado por un Consejo nombrado en
parte por las Naciones Unidas y en parte por
los Estados mismos, en el cual cada Estado le
gislaría para sí mismo y, por supuesto, se tra
taría de dar a la población judía todos los terri
torios que ahora no están poblados o están poco
poblados. Le ruego que tome en consideración
esta pregunta y se sirva contestarla.

Sr. WEIZMANN: No le importaría a Vd., señor,
que aplazase por algunas horas mi respuesta.
Así podré darle una respuesta adecuada. No
estoy preparado para contestar en este momento.

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): Muy
bien, señor.

Sr. WEIZMANN: Muchas gracias por su pre
gunta, que me abre nuevos horizontes.

Sr. BLOM (Países Bajos): Quiero hacer sólo
una pregunta. Querría saber si el Dr. Weizmann
recuerda en qué época oyó hablar por primera
vez del Mensaje de Hogarth.

Sr. WEIZMANN: Conocí al profesor Hogarth
la primera vez que vine a Palestina, en 1918.
Fuí primero a Egipto y luego a Palestina.
Conocí aquí al Profesor Hogarth y tuve la opor
tunidad de discutir con él toda esta política.
Sabía que tenía una misión cerca de los árabes,
pero no llegué a saber cuál fuera. No se me in
formó sobre el particular.

Sr. BLoM (Países Bajos): ¿ Sabe Vd. de qué
misión se trataba? ¿ Se enteró Vd. cuando se
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Sr. BLOM (Países Bajos): Hay otras opiniones
en la Carta del Mariscal Smuts sobre los aspectos
históricos de la Declaración de Balfour.

El PRESIDENTE: ¿ Desea alguien hacer otra
pregunta?

(No hay respuesta.)

Sr. BLOM (Países Bajos): Muchas gracias,
Dr. Weizmann.

Sr. WEIZMANN: Sí. Creo saber algo sobre el
particular. Solía ver al Mariscal Smuts bastante
a menudo. El Mariscal Smuts se identificó con
la Declaración de Balfour y con el significado
de la Declaración de Balfour, en el sentido que
el señor Balfour le daba. El Mariscal Smuts
pensaba que acabaría por llevar a un Estado
judío en la totalidad de Palestina. Y como Vds.
ven ahora, él considera la partición como lo que
los franceses llaman un pis-aller, como un mal
menor.

del Mariscal Smuts. ¿ Cree Vd. que la opini6n
del Mariscal Smuts sobre la cuestión de Pales
tina y la Declaración de Balfour está incluída
en la carta que acaba de leer?

Sr. WEIZMANN: Gracias a Vd. señor Presi
dente, gracias a Vds" señores. Han sido muy
amables y muy generosos conmigo.

(El Dr. Weizmann se retira de la mesa.)

El PRESIDENTE: Entonces lo doy las gradas,
una vez más, Dr. Weizmann. Espero que no
le hayamos fatigado.

Continuación de la audiencia de los repre
sentantes de la Agencia Judla

Sir ABDUR RAHMAN (India) : Señor Ben
Gurion, ¿ quiere Vd. hacer algún comentario
sobre las siguientes declaraciones formuladas
en nombre del Gobierno británico?: 1. La
declaraci6n del General Allenby, poco después
de la derrota de los turcos, según la cual él "re
cordó al Emir Feisal que los Aliados tenían el
compromiso de honor de esforzarse por lograr

El PRESIDENTE: Pasaremos ahora al tercer
punto del orden del día: la audiencia de la
Agencia Judía. Sir Abdur Rahman continuará
interrogando al señor Ben Gurion y al señor
Shertok.

(El señor Ben Gurion y el señor Shertok ocupan
puestos en la mesa.)

publicaron estas cartas, creo que por primera
vez, en 1939?

Sr. WEIZMANN: Leí acerca de Hogarth, sólo lo
que fué publicado, pero no sabía nada en la
época en que estuvo en Palestina. Sr. WEIZMANN: Creo que representa la opini6n

del Mariscal de Campo Smuts.
Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Cree Vd. que sus

cartas fueron publicadas por primera vez en
1939?

Sr. BLOM (Países Bajos): Lo que desearía
saber, señor Presidente, es si cuando el Dr.
Weizmann vió impresas las cartas de Hogarth
por primera vez, estimó que estaban en contra
dicción con la Declaraci6n de Balfour.

Sr. WEIZ1tIANN: Sólo las leí cuando fueron pu
blicadas, aunque conocí a Hogarth mucho antes.
Ignoraba cuáles eran sus actividades. Sabía
que trabajaba entre los árabes. No creo que
fuera partidario entusiasta de la política de la
Declaración de Balfour. No puedo decirlo. No
era muy comunicativo sobre el particular.

Sr. RODRiGUEZ FABREGAT (Uruguay): Que
rría hacer una pregunta. Ha leído Vd. una carta

Sr. WEIZMANN: No puedo hacerme respon
sable de los mensajes contradictorios que el Go
bierno británico envió a diferentes personas du
rante la guerra. Tal vez hay ahí un elemento de
contradicción. No lo sé. No es una contradicción
de la que seamos responsables. Agradezco la
oportunidad que Vd. me ha dado de hacer esta
declaración en respuesta a su pregunta.. No
quiero eludir la pregunta: no puedo contestarla.
No es de mi incumbencia. Es posible que haya
habido casos, no s610 en el Gobierno británico
sino en muchos otros gobiernos, especialmente
durante la guerra, en los que un departamento
no sabe lo que hace otro departamento. Ha suce
dido así antes. Sucede aún en la Organizaci6n
Sionista, que no es aún un gobierno. Pero hemos
visto esas divergencias muchas veces. Lo que sé
es esto: Fuera lo que fuera el mensaje de Ho
garth, si contenía alguna contradicción, no fui
mos informados sobre el particular. Se nos dió
una Declaración y se nos dijo que nos corres
pondía a nosotros aplicarla. Se nos pidió que
aplicásemos el Mandato. El Mandato fijaba,
como Vds. saben, todas las formas y los medios
de poner en práctica esta Declaración. Lo acep
tamos al pie de la letra. Basados en su autoridad,
en lo que se nos dijo repetidamente, nosotros
consagramos nuestro dinero, nuestra energía,
nuestros hombres a este país, y hemos hecho de
este país lo que es. Si desde el principio, por el
mensaje del Profesor Hogarth, hubo alguna con
tradicción, no lo sé. Esto se aplica también a
todas las contradicciones que hay en la carta de
McMahon, que sin duda Vds. conocen.
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una soluci6n, de acuerdo con los deseos de los
pueblos interesados, y le pidi6 que confiase sin
reservas en la buena fe de aquéllos"; 2. La
declaraci6n del Comandante Hogarth al Rey
Hussein, en enero de 1918, en el sentido de que
el Gobierno británico estaba decidido, hasta
donde fuera compatible con la libertad tanto
econ6mica como política de la poblaci6n exis
tente, a que no se pusiera ningún obstáculo para
que los judíos volvieran a Palestina; 3. La carta
de Bassett al Rey Hussein, fechada el 9 de
febrero de 1918, en el sentido de que el Gobierno
de Su Majestad hasta la fecha había hecho suya
la política de asegurar la Iiberaci6n de los árabes,
y que esta era la política que estaba resuelta
mente decidido a continuar, protegiendo a los
árabes ya libres de todos los desgos y peligros,
y ayudando a los que aun estuvieran bajo el
yugo de los tiranos, a obtener la libertad; 4. La
Declaraci6~ anglofrancesa del 7 de noviembre
de 1918, de que el objetivo previsto por Francia
y Gran Bretaña al proseguir la guerra en el
Oriente era asegurar la Iiberaci6n completa y
final de los pueblos que habían estado tanto
tiempo oprimidos por los turcos, y establecer
gobiernos y administraciones nacionales, cuya
autoridad derivase del libre ejercicio de la
iniciativa y de la elecci6n de las poblaciones
indígenas; y contribuir al establecimiento de
gobiernos y administraciones indígenas en Siria
(desde la línea del Taurus a la frontera de
Egipto y a Mesopotamia) que ya había sido
liberada por los Aliados, así como en aquellos
territorios que estaban tratando de liberar, y
reconocerlos tan pronto como fueran estableci
dos.

Sr. BEN GURION: No, señor.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Sabe Vd. algo
acerca de la Comisión Haycraft, nombrada para
investigar los desórdenes de 1921 en Palestina?

Sr. BEN GURION: Sí, señor.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Ha leído Vd.
sus recomendaciones?

Sr. BEN GURION: Creo que las leí oportuna
mente.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Hicieron los
árabes alguna objeción, .3uscitada por el celo
religioso, a las visitas de los judíos a Palestina,
o incluso a la inmigraci6n moderada antes de
1917?

Sr. BEN GURION: Antes de esa fecha nada
tenían que decir en Palestina. Eran los turcos.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Motiv6 la
inmigraci6n judía des6rdenee. árabes y derra
mamiento de sangre en Palestina?

Sr. BEN GURION: Hubo inmigraci6n judía y
hubo desórdenes. Tal vez lo uno fué causa de lo
otro. Es un hecho que ambas cosas sucedieron.
Pudo haber otras causas.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Podría Vd.
señalar alguna otra causa?

Sr. BEN GURION: Sí, una causa muy importan
te fué que las Potencias del Eje enviaron dinero e
instrucciones para preparar una campaña terro
rista cor!tra los judíos. Esta fué una de las
causas.

Sir ABDUR RAHMAN (India):¿ Cuandosucedi6
eso?

Sr. BEN GURION: En 1936, 1937, 1938 Y 1939.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ No hubo des6r
denes antes de 1936?

Sr. BEN GURION: Los hubo.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ A qué se debie
ron? ¿ Cuál fué la causa?

Sr. BEN GURION: Hubo muchas causas. Esta
fué una de ellas. Una causa, por ejemplo, fué
que en 1929 algunas personas nos acusaron
falsamente de haber atacado la Mezquita de
Ornar, acusación tan verdadera como la hecha
contra los judíos, de beber sangre de niños
cristianos por razones rituales. Esa fué' una
causa bastante grave de disturbios en Damasco
en 1940, en los que fueron asesinados por la
población muchos judíos con motivo de tal
acusación. Una acusación de esa índole se
hizo en 1929, y fué causa de graves des6rdenes
que dieron por resultado el exterminio de toda
la comunidad judía de Hebr6n, donde no había
habido inmigración.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Lleg6 la inmi
gración en Palestina entre 1931 y 1939 a 218.000,
mientras que en el conjt;nto de los Estados
Unidos de América, Brasil, Australia y la Argen
tina, con una superficie doscientas veces mayor
que la de Palestina, sólo alcanzó a 207.000?

Sr. BEN GURION: Sí, esos son hechos.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Qué sabe Vd.
acerca del Estado judío de Birobidján ?

Sr. BEN GURION: He oído hablar de él..
Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Como de un

Estado extranjero?

Sr. BEN GURION: Creo que tiene autonomía,
pero verdaderamente no puedo dar detalles
exactos.
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Sir ABnUR RAHMAN (India): ¿ No lo sabe Vd. ?

Sir ABnuR RAHMAN (India): ¿Sabe Vd. si
es verdaderamente un Estado?
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Sr. BEN GURION: No dispongo de esa informa
ción.

Sir ABnuR RAHMAN (India): Me referiré a eso
más adelante. Sólo quería saberlo porque,
como Vd. lo sabe, los musulmanes solían volverse
hacia la región sagrada de Masjid Aqsa, como su
Caaba, en el momento de la oración hasta que el
Profeta les orden6 volver la cara hacia la Meca.

Sr. BEN GURION: Lamento sinceramente
tener que contradecirle, pero por lo que he leído
de historia de los mUEulmanes, al principio, el
Profeta de los musulmanes les hada volverse
hacia Jerusalén; mientras estuvo en esta ciudad
aceptaba también otras cosas; pero más tarde,
cuando los judbs vivían en Arabia, se negaron
a aceptar ese precepto y muchos de ellos, espe
cialmente los judíos de Medina, murieron por
eso, porque se negaron a aceptarle c:>mo p.·ofeta.
Dijo a su pueblo que se volviera hacia la Meca,
pero a mi entender esto no' tenía nada que ver
con la reconstrucción de la Meca.

Sr. BEN GURION: Esta es una discusión en la
que no debo entrar, ya que es materia religiosa.

Sir ABnuR RAHMAN (India): Era la Caaba de
la Meca ....

Sir ABnuR RAHMAN (India) : Sólo quería saber
cuántas sinagogé.d había en Palestina antes de
1939.

El PRESIDENTE: Ruego una vez más al
público que guarde &llencio.

Sr. BEN GURION: No fué presidente de aquel
Congreso. Hasta donde yo sé, el que entonces era
Presidente no hizo tal declaración.

Sir ABnuR RAHMAN (India): ¿ Pronunció el
Presidente del Décimo Congreso Sionista, cele
brado en junio de 1931, las siguientes palabras?:
"Sólo aquellos que sufren de crasa ignorancia
o actúan de mala fe, pueden acusarnos del deseo
de establecer un reino judío independiente.
Quienes sostienen esto, si lo hacen honradamente,
parecen confundir el sionismo con la creencia
mesiánica. Nuestrr. ilimitado amor a Palestina
debe su origen también a esta creencia, pero
nunca se nos ha ocurrido a nosotros, modernos
sionistas prácticos, introducir tendencias mesiá
nicas en nuestro movimiento."

Sr. BEN GURION: El Presidente estuvo aquí
hace pocos momentos. Creo que esta pregunta
debió Vd. habérsela hecho a él.

Sir ABnuR RAHMAN (India): No, no sabía que
el doctor Weizmann hubiera sido el presidente
de aquel Congreso.

Sr. BEN GURION: Creo que hay muchas cosas
que Vd. ha visto y yo no. No, no he visto esto.

Sr. BEN GURION: Hasta donde yo sé, no lo es.
Creo que éste es el único lugar del mundo en
donde se reconoce un idioma oficial judío.

Sr. BEN GURION: Hay una diferencia. Es
desde luego que es sagrada para los cristianos.
Usted es musulmán y dice que es sagrada para
los musulmanes. Le creo por su palabra.

Sir ABnuR RAHMAN (India): Sólo quiero
saber si el lenguaje oficial de aquella región es el
yidish.

Sir ABnuR RAHMAN (India): Palestina es
sagrada para los cristianos, y es sagrada para los
musulmanes; admitido esto, ¿ permitirían Vds.
a tod'ls los musulmanes y a todos los cristianos
que vinieran a establecerse en Palestina, en !:lS

mismas condiciones e'l que Vds. quieren esta
blecerse en Pak:stina ?

Sr. BEN GURION: Sé que la U.R.S.S. es un país
tan vasto que bien puede contener una región
tan amplia como la que Vd. menciona, pero
verdaderamente no puedo afirmarlo.

Sir ABnuR RAHMAN (India): Le estoy expo
niendo la cuestión. Así es que, ¿ no sabe usted
si su superficie llega a treinta mil millas cuadradas
o si viven allí cien mil judíos?

Sr. BEN GURION: No; por lo que yo sé, no
lo es. Tiene autonomía y es fiel a esa condición
autónoma. Sólo hay una minoría judía, según
tengo entendido; pero de:3conozco el resto.
No soy un especialista en esto, e ignoro por qué
deba dar yo esta información.

Sr. BEN GURION: Me basta con su palabra en
este caso. Pero los judíos venimos a Palestina por
que es nuestro país; ha sido nuestro hogar durante
3.500 años. Además de esto, es sagrada para
nosotros porque es el centro de nuestra religión.
Sé que Roma es sagrada para l'ls cristianos, y
ningún cristiano reclamará el derecho a poseer
Roma. Aquí no es este el caso. Estamos aquí
basados en el hecho que es el país de nuestro
pueblo; fuimos desposeídos por la fuerza, pero
no renunciamos a él. Estamos volviendo a
nuestro hogar.

"',.,-~... Sir ABDUR RABIlAN (India): I No ha tenido

:' Vd. antes oportunidad de informarse acerca de
- . él?
~
~
~
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Sr. BEN GURION: No, no sobre piquetes de
protesta, ni en 1940. Fué mucho antes de eso.

Sr. BEN GURION: No, antes de esa fecha. ¿ A
qué ordenanza se refiere Vd.?

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Fué en 1940
o en fecha cercana?

Sir ABDUR RAHMAN (India): A la ordenanza
sobre piquetes de protesta.

protesta de los judíos contra el empleo de mano
de obra árabe, en 1940 o en época cercana?

Sr. BEN GURION: No. Hubo piquetes de pro
testa en diferentes épocas, y en una ocasión tuve
el honor de tomar parte en ellos. Entonces se
excluía a los juflíos del trabajo en las colonias
judías.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Puede Vd.
imaginar que algún país del mundo - Canadá,
Australia, los Estados Unidos de América.
Africa del Sur o Inglaterra - permitiera la
inmigración de judíos en número ilimitado, de
estar expuesto al riesgo de que sus propios
naturales queden en minoría?

Sir ASDUR RAHMAN (India): ¿Se aprobó la
ordenanza legalizando los piquetes de protesta?

Sr. BEN GURION: Sí, se aprobó una ordenanza
sobre piquetes de protesta.

Sr. BEN GURION: No veo ninguna necesidad
de imaginar tal cosa. Si Vd. quiere preguntar
por qué queremos venir a Palestina, ya se lo he
dicho, es porque volvemos a nuestro país; pero
no entiendo por qué quiere Vd. que imagine la
posibilidad de tal cosa fuera de nuestro país.
Claro que no nos la imaginamos, que no nos la
podemos imaginar. Por el contrario, como dije
en mi discurso de apertura, se nos ofreció espacio
en otro país, en Africa; y rehusamos por esa
razón, porque no lo considerábamos nues ro
país.

Sr. BEN GURION: No lo sé. Usted me preguntó
si el Presidente hizo tal declaración. Si mal no
recuerdo, el Presidente de aquel Congreso no
hizo tal declaración.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ A qué distancia
de la frontera egipcia está la colonia judía más
meridional del Negeb ?

Sir ASDUR RAHMAN (India): ¿ No puede Vd.
decir si alguna otra persona hizo esa declaración?
Sólo estoy tratando de tener una idea clara
acerca de la cuestión. Pudo haber sido alguna
otra persona.

Sr. BEN GURION: Per.>onas de todas clases
hicieron toda clase de df Jaraciones, pero no se
me puede pedir que me acuerde de cada una de
el!as. .

Sir ABDUR RAHMAN (India): Fuera de los
intentos sionistas, ¿ han intentado otros judíos
obtener la soberanía política de Palestina?
¿ Han intentado otras personas crear un Estado
soberano en Palestina?

Sr. BEN GURION: Creo que a unos diez kiló
metros. No puedo puntualizarlo exactamente.
No lo recuerdo, a pesar de que viajé por esa
región. Tal vez a veinte kilómetros.

Sr.. BEN GURION: Sí, los judíos en el curso
de la historia. Antes de las Cruzadas y durante
las Cruzadas, todos los judíos de Palestina fueron
exterminados. Después de ello, en tiempos
de los turcos, los judíos intentaron volver a
Palestina y restaurarla, porque creían que al
restaurarla iban a restablecer, como lo llamaban
en su propio lenguaje, un reino judío. Nosotros
no usamos la palabra reino; lo que querían decir
era Estado. En cierto momento, uno de los
militares turcos, un alto funcionario de Turquía,
escribió un capítulo sobre el movimiento para
establecer una parte de Palestina como una
provincia judía.
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Sir ASDUR RAHMAN (India): ¿ La hizo alguna
otra persona?
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Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Hay algunas
colonias judías cerca de la frontera siria?

Sr. BEN GURION: Sí, las hay.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Cuántas y a
qué distancia? Dígame sólo los números.

Sr. BEN GURION: Hay muchos judíos en la
frontera. Hay una colonia cerca de la frontera
del Líbano. La frontera pasa por el medio de una
colonia.

Sir ABDUR RAHMAN (India) : ¿ Se aprobó
aíguna ordenanza legalizando los piquetes de

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Cree Vd. que
aumentará la amistad entre judíos y árabes si
se permite una inmigración ilimitada en Pales
tina?

Sr. BEN GURION: Creo que cuando los judíos
sean de nuevo una nación independiente, esta
blecerán buenas relaciones con sus vecinos.
En otro caso, no. Habrá dificultades con los
árabes que creen poder hacer con los judíos lo
que los europeos hicieron con ellos.

Sir ABDuR RAHMAN (India): ¿ Han sido muy
tirantes las relaciones entre árabes y judíos
desde el Mandato?
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Sr. BEN GURION: Como he dicho, las rela
ciones individuales entre judíos y árabes eran a
menudo muy cordiales en tiempo de los turcos
y lo son hoy, pero las relaciones políticas entre
las comunidades árabes y las comunidades
judías no son buenas y esto se debe a que se les
ha colocado en oposición.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Quién poseía
y ocupaba Palestina, como se la conoce hoy,
antes de los israelitas?

Sr. BEN GURION: Hubo numerosos pueblos
que vinieron aquí; son muchos los nombres.

El PRESIDENTE: ¿ Antes de quién?

Sir ABDUR RAHMAN (India): Antes de los
israelitas.

Sr. BEN GURION: Se pueden encontrar los
nombres en nuestra Biblia.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Han desapare
cido todos?

Sr. BEN GURION: Sí, todos ellos.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Han desapare
cido todos ellos y sus descendientes?

Sr. BEN GURION: Sí, desaparecieron.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Y los labriegos
que existen hoy en Palestina, ¿ son sus descen
dientes?

Sr. BEN GURlON: No lo creo.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Sabe Vd. que
Abraham tuvo dos esposas - por lo menos las
dos esposas que nos interesan - Agar y Sara?
Sara fué la primera y Agar la segunda. Ismael
fué el hijo de Agar; Isaac fué el hijo de Sara.
¿ Es verdad esto?

Sr. BEN GURION: Sí.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Bien, se predijo
en la Biblia - cuando hablo de la Biblia me
refiero al Viejo Testamento, no me refiero en
nada al Nuevo Testamento - se predijo en el
Viejo Testamento que nacerían de Israel doce
tribus.

Sr. BEN GURION: No, no es cierto.

El PRESIDENTE: Sir Abdur, ¿ querría usted
hacer el favor de dirigir las preguntas hacia este
lado?

Sr. BEN GURION: Se dice en la Biblia, respecto
a aquellos dos hijos, que a "Isaac y a la simiente
de Isaac daré esta tierra".

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Cuándo aban
donaron Palestina los judíos?

Sr. BEN GURION: Nunca la abandonaron.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Han permane.
ddo siempre aquí?

Sr. BEN GURION: Sí, con excepción del período
de las Cruzadas, en que todos los judíos fueron
totalmente exterminados.

Sir AnDuR RAHMAN (India): ¿ Cuándo suce
dió eso?

Sr. BEN GURlON: Como sabe Vd., sucedió en
los siglos X, XI y XII.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Cuántos judíos
. . .. ? ¿ Fué Tito muy cruel con los judíos?

Sr. BEN GURlON: Puede Vd. confiar en los
documentos históricos que existen. Quiero
decir que fué cruel. Destruyó el Templo, expulsó
a sus dirigentes, los condenó a muerte en los
circos en Roma, los vendió como esclavos.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Yeso también
sucedió en el siglo I de la Era Cristiana?

Sr. BEN GURION: Sí, pero no expulsó a todos
los judíos; 130 años después de que los judíos
guerrearon con los romanos, 600.000 judíos,
según los Apóstoles, fueron muertos por las
legiones romanas.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Cuándo sucedió
eso?

Sr. BEN GURION: En el año 130 de la Era
Cristiana.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Volviendo ahora
a cuestiones relacionadas con el Mandato,
¿ puede usted darme una idea de la porción del
presupuesto que se gasta - no deseo la cifra
exacta, si me da Vd. la referencia al Informe
de la Administración - sólo quiero tener una
idea suya de lo que, en proporción con el ingreso
total, se gasta en seguridad pública?

Sr. BEN GURION: Le referiré al Informe y a
nuestros testigos, el señor Horowitz y el señor
Bernstein.

El PRESIDENTE: Reservaremos las preguntas
sobre asuntos económicos para la audiencia del
señor Horowitz y del señor Bernstein.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Ahora, algo más.
Vaya leerle una lista de aldeas árabes que se
me ha dicho fueron arrasadas y le pregunto si
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es exacta o no: Shatta, Afulen, Jeidah, Tab'oon,
linjar, Mejdel, Jisr al-Mnjme, Tel Adas, Jallood,
Sasafeh, Tel Esh-Shamaam, AI-Hartiya, Sheikh
Breik, Hrief, Defna, Kahn ed-Duer, Madekhel,
Khayyan al-Walid, Cofarta, Jadra, Kirdana, etc.
¿ Han sido arrasadas estas aldeas árabes?
¿Existen ahora como aldeas árabes?

Sr. BEN GURION: Agradezco a quienes le pro
porcionaron este material, que nos haya dado Vd.
la oportunidad de hablar sobre ello. Quiero
que, no sólo Vd., sino toda la Comisión lo sepa.
Uno de nuestros testigos le contará la historia
completa y no s610 en una forma de "si o no",
como Vd. pide.

Sir ABOUR RAHMAN (India): Me dará Vd.
la información más tarde.

Sr. BEN GURION: Recibirá Vd. esa informa
ción más tarde y le estoy profundamente agrade
cido por haber hecho la pregunta.

Sir ABOUR RAHMAN (India): Dado que los
judíos han hecho declaraciones en el sentido de
que ningún árabe ha sido desplaza.do, y los
árabes han asegurado lo contrario, queda veri
ficar esas afirmaciones.

Sr. BEN GURION: Es su función hacerlo.

El PRESIDENTE: Les ruego que continuén.

Sir ABOUR RAHMAN (India): ¿ Es verdad que,
a pesar de las medidas restrictivas, los judíos
han estado de hecho adquiriendo tierras de los
árabes?

Sr. BEN GURION: Sí, en forma limitada. Es
verdad, durante los últimos años, desde 1939.

Sir ABOUR RAHMAN (India): ¿ Tendría Vd. la
amabilidad de darme todas las cifras respecto a
la división de tierras adquiridas en contra de los
reglamentos ~xistentes ?

Sr. BEN GURION: Lo siento, no podemos ha
blar de eso. No se infringió ningún reglamento.
Se hizo en conformidad con los reglamentos.
Recibirá Vd. todas las cifras referentes a todos
los años desde 1939 hasta este momento. Lás
tima que tales reglamentos no hayan podido
ser derogados; se hizo de conformidad con los
reglamentos.

Sr. BEN GURION: En primer lugar, no existe
lo que Vd. llama un número ilimitado (le judíos.
Existe un número limitado de judíos.

Sir ABOUR RAHMAN (India): ¿ Entonces, di
gamos, un número ilimitado de inmigrantes?

Sr. BEN GURION: Su número es limitado.
Creo - y estoy convencido, no es una cuestión
de creencia - que durante los últimos 40 años
no he hecho otra cosa sino estudiar este proble
ma, porque es un asunto de vida o muerte para
mí y para mi pueblo. Sostengo que esto es una
convicción, y no una mera creencia, que hay
espacio en este país para cada uno de los habi
tantes de Palestina que ya están aquí, sean estos
judíos, cristianos, armenios, árabes, musulmanes
u otros, y para varios millones de judíos por
venir. No puedo fijar el número exacto, porque
esto depende de numerosos factores, especial
mente del grado de desarrollo económico y del
grado de autoridad para obtener tal desarrollo.

Sir ABOUR RAHMAN (India): Confío en que
Vd. recuerde mi pregunta. No me refiero al as
pecto económico, sino al político.

Sr. BEN GURION: Entonces, no entiendo exac
tamente lo que quiere Vd. decir. Si me pregunta
Vd. acerca del espacio, esto es, si hay espacio,
esta es Uda pregunta económica. Pero si me
pregunta Vd. acerca de ello políticamente, en
absoluto, no es una pregunta. Políticamente,
por ejemplo, puedo imaginar un vasto territorio
donde no puede entrar ningún judío, aunque
haya millones de millas cuadradas de tierra. Se
trata de dos preguntas diferentes, y la política
nada tiene que ver con el espacio.

Sir ABOUR RAHMAN (India): Por vía de in
formación, ¿ se paralizaron en Palestina las ex
portaciones de varios productos en 1920 o cerca
de esa fecha?

El Presidente: ¿ No cae eso también dentro del
campo económico?

Sir ABDUR RAHMAN (India): Es una pregunta
de alcance económico y la retiro. Suprimiré to
das las preguntas sobre cuestiones económicas.

El PRESIDENTE: ¿ Desea Vd. hacer alguna
otra pregunta sobre el problema político?
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El PRESIDENTE: ¿ Desea Vd. hacer alguna
otra pregunta sobre el problema político?

Sir ABOUR RAHMAN (India): Sí. ¿ Cree Vd.
que políticamente hay espacio en este país tanto
para los árabes como para un número ilimitado
de judíos?

Sir ABDUR RAHMAN (India): No.

El PRESIDENTE: En este caso, creo que debe
mos levantar la sesión y dar a Vd. las gracias.

Sr. BEN GURION: ¿ Han terminado todos con
migo?
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El PRESIDENTE: ¿ Cree Vd. que sería necesa
rio para Jerusalén el sistema de administración
fiduciaria o algo semejante?

Sr. BEN GURION: Desde luego, no solamente
en Jerusalén; todos los Lug~res sagrados deben
ser protegidos internacionalmente, para que to
das las religiones que tienen interés especial en
esos Lugares sagrados tengan acceso libre y sin
trabas a ellos; y, hasta donde sea posible, la cus
todia debe ser puesta en sus manos. No quiero
seguir adelante, porque conozco las dificultades
que esto puede hacer surgir entre las comunida
des cristianas. Por ello, eso debe ser puesto en
manos de una autoridad más alta. Pero, sin
duda, debe haber .garanths internacionales para
la libertad y el carácter sagrado de todos los Lu
gares sagrados de Palestina.

El PRESIDENTE: Otra pregunta que no ha
surgido antes. ¿ Cree Vd. que los Lugares sa
grados requerirán un sistema especial para Jeru
salén?

lazos entre estos y los Estados vecinos, como se
acuerde libremente entre ellos y como lo deseen
las Naciones Unidas. Esta puede ser la conside
ración principal, pero la condición es que seamos
copartícipes iguales y que tengamos intereses
mutuos q~edeben ser deseables para las Naciones
Unidas.

De esta manera, un Estado judío indepen
diente no excluye el ser parte de una judería más
numerosa, ni la cooperación ya sea de Estados
simpatizantes o de Estados del Oriente Medio,
o de cualquier otro Estado extranjero. No las
excluye. Es posible que lo que necesitamos sea
esta cooperación, esencial para nuestra tarea,
verdaderamente interminable.

El PRESIDENTE: ¿Tiene Vd. preferencia por
un Estado federal o por un sistema de partición?

Sr. BEN GURION: Queremos tener un Estado
propio y ese Estado puede ser federado si el
otro Estado o los otros Estados están dispuestos
a ello en interés mutuo, a condición de que nues
tro Estado sea, po" derecho propio, Miembro de
las Naciones Unidas.

Sr. BEN GURION: No, la cuestión de los Lu
gares sagrados es verdaderamente confusa. Los
Lugares sagrados son sólo unos pocos lugares en
Jerusalén. No son Jerusalén. Los hay también
en la Ciudad antigua, y sobre ello hay diferentes
opiniones, pero este no es asunto q?e h~yamos

de discutir aquí. Mas, no deben Identificarse
los Lugares sagrados de Jerusalén con ninguna
otra ciudad de Palestina. Los hay en ciertos
sitios. Hay un lugar sagrado para los cristianos
en Belén. Hay un lugar sagrado en Nazaret.

El PRESIDENTE: Continuaremos en una au
diencia próxima con las preguntas al señor Ho
rowitz y a sus colegas.

Sr. BEN GURION: Quiero decir, ¿ se ha con
cluído con todo el aspecto político?

El PRESIDENTE: Tal vez haga algunas pre
guntas y una de ellas es la misma que le hicimos
al Dr. Weizmann. ¿ Qué piensa Vd. de un Es
tado federal? No quiero decir con ello que este
mos especialmente interesados en un Estado
federal. Sólo queremos explorar las posibilidades.

Sr. BEN GURION: Estoy dispuesto a contestar
ahora si usted lo desea. No queremos tomar en
consideración ninguna so!ución que excluya la
independencia completa y la igualdad como na
ción con los árabes en este país. Si de cualquier
modo se llegara a una solución en la que no se
nos considerase una nación y se nos negase la
igualdad como nación, estaremos ~n contra de
ella, porque hay dos cosas que estim;¡.mos como
esenciales para nuestra existencia misma y para
nuestra dignidad humana - porque creemos que
los judíos como pueblo y como seres humanos
tienen derecho a la dignidad - ; y estos dos
problemas vitales son los siguientes: el primero,
el derecho del judío desgraciado, molestado,
oprimido, maltratado - o que, por cualquier
otra razón, no puede permanecer donde está y
para el cual hay económicamente un lugar en
Palestina - su derecho a venir y establecerse
aquí; y el segundo, que el pueblo judío en su
conjunto, en su propio país, tenga la misma
condición jurídica que cualquier otro pueblo
libre en el mundo. Si el mundo aboliese las
soberanías separadas, lo bendeciríamos, pero
aunque la familia humana hubiera de ser una,
aun entonces el mundo no podría abolir la auto
nomía; pero cualquiera que sea el régimen que
haya en el mundo para cualquier otra nación
libre, lo reclamamos para nuestro pueblo; nada
menos y nada más. Estaremos en contra de
toda discriminación contra el pueblo judío, pero
si se puede asegurar nuestra independencia e
igualdad como nación - lo que también incluye
el ser Miembro de las Naciones Unidas - por el
bienestar de aquellos que están en el país y por
el bienestar de nuestros vecinos, será necesario
- creemos que será necesario - que el Estado
judío (ayer declaré lo que queremos decir con
Estado judío, un Estado donde los judíos estén
en mayoría y sean todos iguales) que tal Estado
coopere con los Estados vecinos. Somos los
primeros en manifestar nuestra aquiescencia,
aunque esa cooperación no haya de limitarse
solamente a asuntos económicof', sociales y cul
turales.

Si nuestros vecinos están dispuestos a co
operar políticamente en una organización re
gional, los recibiremos con agrado, y se crearán
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Hay lugares sagrados para judíos, cristianos y
musulmanes en Jerusalén. Aquí en Jerusalén
las palabras "Lugares sagrados" s610 significan
ciertos sitios de JeruMlén, pero Jerusalén mismo
no es una parte de eso Lugares sagrados, y, por
consiguiente, para la protecci6n de esos lugares
no debe c'Jmprenderse a Jerusalén en su con
junto, fuera de los Lugares sagrados.

Sr. GARCÍA SALAZAR (Perú): No sé si el punto
a que me voy a referir ha sid) ya planteado.
Sinceramente creo que el pueblo judío desea
vivir en paz con el pueblo árabe y cooperar con
él para bien común; pero el estado de cosas en
Palestina no parece seguir ese camino. Ambos
pueblos parecen vivir separados. En la vida
normal hay ciudades como Tel Aviv, para los
judíos, o Gaza o Hebr6n, cuya poblaci6n es úni
camente árabe. Todas éstas son o completa
mente judías o completamente árabes. Las
escuelas también están separadas. Hay una es
cuela para los niños judíos y una escuela para
los niños árabes. Hay escuelas técnicas separa
das para unos y otros, y aun la Universidad es, en
realidad, una Universidad judía. En la industria,
los industriales judíos dan empleo a trabajadores
judíos y los industriales árabes a trabajadores
árabes. Hasta bs sindicatos obreros están sepa
rados. ¿ No cree Vd. que esta sep3raci6n física
y espiritual hace cada día más difícil la coopera
ción futura, la cooperación que usted deser:. y
todo el mundo desea?

Sr. BEN GURION: Creo que lo que Vd. wha
mencionado es un hecho, y un hecho muy im
portante en la vida de este país: que existe separa
ción o, podría decir, diferenciación en la vida
económica, en la vivienda, en la cultura, en las
escuelas, CJmo Vd. ha mencionado. Es verdad.
Pero no creo que esto impida la cooperación
futura entre judíos y árabes, como no creo que
porque Inglaterra y Francia tengan economía,
lengua y tradición distintas, se vean en la im
posibilidad de cooperar. A pesar de sus dis
cordias y de que durante muchos siglos cada
una ha considerado a la otra como su principal
enemigo, creo que desde 1940 ha habido una co
operación muy estrecha y creciente entre ambos
países. Así, el hecho de que los pueblos tengan
vidas separadas y distintas no debe impedir la
cooperación. Por el contrario, advertimos el
fenómeno opuesto: pueblos que tienen el mismo
lenguaje y el mismo estado de cultura, se que
rellan entre sí y pelean uno con otro. No se de
duce necesariamente de ello que los pueblos,
para cooperar, hayan de usar el mismo lenguaje;
no se deduce necesariamente que pueblos que
usen el mismo lenguaje no puedan querellarse y
guerrear entre sí.

Hay proiundas razones que obligaron a los
judíos a construir nuevas aldeas y ciudades.
Hubo dos razones principales. Temo tener que

entiar en una explicaci6n tal vez demasiado ex
tensa, que no desearía hacer a esta hora tan
avanzada.

Una de esas razones fué que no querían pri
var de nada al pueblo que ya estaba aquí. En
segundo lugar, no podían vivir al mismo nivel.
Pero esto no quiere decir que el judío que vive
en su aldea y habla hebreo, y el árabe que vive
en su aldea y habla árabe, no puedan cooperar
para estar en las mismas condiciones, protegerse
contra los ladrones, contra las plagas y contra
todos los demás peligros. Hay casos de tal cú
operaci6n, aunque en una escala reducida. Esta
mos convencidos de que tan pronto como los
judíos obtengan la igualdad, como miembros de
un Estado, tal vez no en un solo día, pero por
necesidad de ambos pueblos y en virtud de los
dos hechos establecidos, habrá cooperaci6n entre
ellos, a pesar del hecho de que cada uno viva su
propia vida. Viven su vida judía y viven su
vida árabe. No vemos en ello ninguna dificultad
para cooperar.

Sr. ENTEzAM (Irán): S610 quiero hacer una
pregunta, pero antes de hacérsela al señor Ben
Gurion, desearía manifestarle que me complaci6
mucho su alusión al Emperador de Persia, ya
que en aquella época Persia prest6 un servicio
al pueblo de Israel.

Mi pregunta es la siguiente: Tal como yo lo
entiendo, el señor Ben Gurion acepta una sola
solución, y es la de un Estado de Palestina
independiente. Es evidente que en ese punto el
señor Ben Gurion y los árabes están de com
pleto acuerdo. Ambos quieren un Estado inde
pendiente y ambos quieren un Estado demo
crático. Insisto en las palabras "democracia"
y "Estado democrático" porque, en primer
lugar, es una expresión de moda y preferida en
este momento; y también porque significa el
gobierno de la mayoría. La única diferencia
entre los árabes y el pueblo judío en este punto
está en que los árabes dicen que se "establezca
ahora ese Estado independiente", mientras que
el pueblo judío dice: "no lo hagan ahora, esperen
hasta que tengamos una mayoría en el país".

Si aceptamos que Palestina es un caso especial
y que puede necesitar un trato especial, ¿ pode
mos aceptar al mismo tiempo la cuesti6n del
aplazamiento y el principio de la autodetermina
ción? Me parece difícil aceptar al mismo tiempo
el principio de la autodeterminaci6n y el aplaza
miento hasta que se establezca un Estado inde
pendiente. Esta es mi pregunta.

Sr. BEN GURION: Quiero ante todo informar
al representante de Irán que aunque hayamos
de olvidar, y olvidemos, todos los males que se
nos han infligido, nunca olvidamos el bien que
se nos haga; y esto no solamente en relaci6n con
Persia, no obstante que nuestras relaciones con
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Persia fueron realmente brevísimas ya que fueron
entre el pueblo judío y el gran imperio que
llegaba a la frontera de Palestina.

En cuanto a la pregunta del represei1(ante de
Irán, verdaderamente plantea todo el problema.
Pero quiero ante todo decir que no se trata
exactamente de la misma cosa, aun suponiendo
que hablemos de un Estado democrático. Conce
bimos un Estado democrático como un Estado
donde todos los ciudadanos son absolutamente
iguales (aquí puedo usar la palabra "absoluta
mente", porque o hay igualdad o no la hay;
no se puede tener igualdad para el 99% porque
en este caso hay discriminaci6n), sean judíos,
árabes, musulmanes o de cualquier otra naciona
lidad o religi6n; mientras que el Estado exigido
por los árabes, en la forma manifestada oficial
mente por la delegaci6n árabe y por la Liga
Arabe, es un Estado en el que desean hacer una
discriminaci6n contra los judíos, que no tendrían
libertad de establecerse como ciudadanos iguales
en derechos y esto no respecto a los judíos de
fuera de Palestina, sino a los judíos que fueran
ciudadanos de un pretendido Estado democrá
tico de Palestina. No es, pues, exactamente lo
mismo. Desde el principio quieren fundar un
Estado sobre la diEcriminaci6n racial. Este es
el verdadero problema. No es una cuesti6n
meramente de tiempo. Lo quieren ahora y noso
tros lo queremos después de cierto tiempo.
Formalmente, puede parecer lo mismo, pero
creo que por mi parte sería injusto hacer de todo
el problema s610 una cuesti6n de tiempo, dicien
do que también queremos tener un Estado
democrático, pero no ahora, sino después de
cierto número de años. Es algo completamente
diferente. Lo que decimos es que aquí, nosotros
los judíos y nosotros el pueblo judío, tenemos
un Estado y tenemos un derecho. No se puede
crear ningún Estado, ningún régimen político
conforme con la justicia, con la historia y con
el Derecho internacional, si no se reconoce este
Estado judío y este derecho judío, si se impide
la realizaci6n de nuestro derecho. Y nuestro
derecho comprende dos cosas: nuestra facultad
de inmigrar a Palestina, por derecho propio,
no como un judío que inmigra a América.
Cuando yo fuí a los Estados Unidos de América,
los Estados Unidos de América eran libres. Yo
había sido expulsado de Palestina por los turcos,
y fuí a los Estados Unidos de América, sin
pasaporte (no tenía pasaporte porque me habían
confiscado todos mis papeles). Fuí a los Estados
Unidos de América en 1915. Aun en aquella
época, los judíos, o cualesquiera otras personas
de Europa, podían entrar libremente en los
Estados Unidos de América. No inmigraron en
virtud de un derecho, porque los Estados Unidos
de Amérk:a podían decir sí, ustedes tienen la
libertad de inmigrar, o podían decir no. Había
épocas en que permitían la inmigraci6n y otras

en que no la permi~(an. Pero el Gobierno francés,
o el Gobierno inglés, o el Gobierno persa, no
pueden decir a un persa o a un francés, usted no
puede volver por derecho propio. Este es nuestro
derecho en este país, y s610 en este país. Estoy
manifestando nuestro punto de vista que creo
es el punto de vista del derecho internacional y
de la conciencia humana, tal como lo hemos
conocido hasta ahora. Este es nuestro áerecho,
y sostenemos que sería injusto crear condiciones
políticas que nos arrebatasen nuestro derecho.
Esto se hace en muchos países. Les daré un
ejemplo, aunque el caso no sea exactamente el
mismo.

En el distrito de Columbia, en los Estados
Unidos de América, viven más de un mill6n
de personas - número superior al de judíos en
Palestina - que no tienen derecho de auto
determinaci6n. No tienen el derecho que todo
noteamericano tiene en todos los Estados de la
Uni6n, de elegir su propio gobernador. Se les
priv6 de este derecho por una raz6n más general.
Es el lugar central que pertenece a los cuarenta
y ocho Estados de la Uni6n y por tener el privile
gio de vivir allí, no tienen el derecho que tiene
el ciudadano de Ohio, de Minnesota o de cual
quier otro Estado. Así pues, este derecho no es
siempre absoluto.

Cuando existe un derecho superior que pueda
dejar sin efecto el derecho de autodeterminaci6n,
ningún país reconocerá - ni Persia ni Francia 
el derecho de autodeterminaci6n, digamos, de
uno de sus territorios dependientes a ser inde
pendiente. Hay ciertos derechos de autodeter
minaci6n, y digo que el derecho del judío a
volver a su país, como el derecho de nuestro
pueblo a permanecer aquí como iguales copartíci
pes en la familia del mundo, están determinados
por un derecho superior que se aplica a Palestina,
y por consiguiente no debe crearse ningún
régimen - ni Estado árabe, ni administraci6n
fiduciaria ni mandato - que haga imposible la
realizaci6n de este derecho. Esta es la causa de
nuestra oposici6n. No es s610 una cuesti6n de
tiempo, pero si se nos dan los medios necesarios
podrá resolverse siempre que haya independen
cia y que los judíos estén en mayoría. S610
entonces el judío podrá volver si es perseguido.
No quiero referirme a ningún país - digamos
Patagonia - pero si en cualquiera estuviera en
peligro de ser asesinado o perseguido, podrá
volver si hay un lugar para él porque la mayoría
se haya preocupado de ello. Y el pueblo judío
en su conjunto - no cada judío - gozará de la
misma condici6n jurídica que cualquier otro
pueblo. Este es el punto esencial y no la cuesti6n
de tiempo.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Supongo que
el señor Ben Gurion ha escuchado la declaraci6n
del Dr. Weizmanll, que fué recibida con aplau-

I

l
l.

sos de
ci6n e
dos E
señor
opini6
gener
No pi
una o
de la
desea
da el,
posibl
un Es
tina,
una fe
federa
afirma
judío.
no pid

Sr.
ciones
Weiz
judío
nuest
derec
oficial
Tamb
no ins
acerca
vaya
este a
nuestr
su tot
Palest
consti
posibl
dispue
Estad
la tot
pero I
compl

Sobl
claro ~

lo que
ci6n" .
decirs
indepe
ponga
de la
Iia es i
la gue
y cua
terra n
repres
aunqu
una ca

Si s
estar
indepe
das, e



115

Ilcés,
1, no
d no
~stro

:stoy
creo
lal y
~mos

~cho,

ones
~cho.

~ un
te el

ados
iIIón
IS en
,uto
todo
le la
~ les
eral.
enta
vile
iene
:ual
o es

leda

[:ión,
a-
l de
lde-
~tcr-

io a
stro
tíci-
Idos
:ina,
gún
ción
e la
1 de
1 de
IriOS

fen-
Sólo
ido.
mos
1 en
>drá
oría
¡dío
,e la
:>tro
tión

que
;ión
tau-

sos de entusiasmo por el público. Esta declara
ción está en favor de la partición de Palestina en
dos Estados. Desearía conocer la opinión del
señor Ben Gurion acerca de este sistema; no su
opinión personal que es conocida en sus líneas
generales, sino la opinión de la Agencia Judía.
No pido una respuesta inmediata. Preferiría
una opinión más cuidadosa, previa deliberación,
de la Agencia Judía. Si se me permite sugerirlo,
desearía que se incluyera en esta opinión medita
da el ounto de vista de la Agencia Judía sobre el
posible sistema federal de estos dos Estados 
un Estado judío y un Estado árabe - en Pales
tina, después de la partición. No me refiero a
una federación rígida, sino a una especie de con
federación de vínculos flexibles, en la que se
afirmase el carácter independiente del Estado
judío. Me permito hacer esta pregunta, pero
no pido una respuesta inmediata.

Sr. BEN GURION: Quiero hacer dos observa
ciones al respecto. La primera, que el Dr.
Weizmann tiene tal prestigio entre el pueblo
judío y ocupa un lugar de tal importancia en
nuestra historia y entre nosotros, que tiene
derecho a hablar por sí mismo, sin delegación
oficial alguna. Ustedes oyeron sus opiniones.
También yo tuve el placer de oírlas. Como Vd.
no insiste en que yo dé una respuesta inmediata
act:rca del sistema de partición, no lo haré, pero
voy a repetirle lo que dijimos el año pasado y
este año al Gobierno: que sostenemos y exigimos
nuestro derecho, que se nos debe conceder en
su totalidad por lo menos la parte occidental de
Palestina y que la Palestina occidental debe
constituirse en Estado judío, lo que creemos
posible, Tenemos derecho a ello, pero estamos
dispuestos a examinar una proposición de
Estado judío en una región que no comprenda
la totalidad de Palestina. La examinaremos,
pero le agradezco que no me pida usted un plan
completo.

Sobre la cuestión de la federación, dejé en
claro anteriormente que depende realmente de
lo que se quiera decir con la palabra "federa
ción". Cuando se dice "Estado federal", quiere
decirse que el Estado judío sería un Estado
independiente. Daré un ejemplo, en Australia,
pongamos por caso. Aunque Australia es parte
de la Comunidad británica de Naciones, Austra
lia es independiente. Cuando Inglaterra declara
la guerra, Australia puede permanecer neutral;
y cuando Australia declara la guerra, Ingla
terra no está obligada a hacerlo. Tiene su propia
representación y sus propios representantes,
aunque esté ligada a un grupo más grande en
una comunidad libre.

Si se quiere decir que el Estado judío debe
estar federado con otros Estados, pero siendo
independiente y Miembro de las Naciones Uni
das, en este caso, no tendríamos ningún incon-

veniente en aceptarlo. En efecto, lo recibiríamos
con agrad() si fuera en beneficio de todos los
pueblos de esta región y si fuera al mismo
tiempo el deseo de las Naciones Unidas. Pero si
se quiere decir que habría un Estado federal como,
digamo~, los Estados Unidos de América, donde
hay cuarenta y ocho Estados - Nueva York es un
Estado - pero realmente sólo hay un Estado;
los Estados Unidos de América son sólo un
Estado como Francia o como el Reino Unido,
aunque existan Gales y Escocia e Inglaterra.
Si se quiere decir que el Estado judío debe formar
parte de un Estado Federal, como Nueva York
forma parte de los Estados Unidos, esa es una
negación del Estado judío y de la independencia
judía. Estaremos en contra de esto. Un sistema
tal no significa un Estado judío.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): ere;:> que
usted no me oyó cuando me referí a una cunfede
ración de vínculos flexibles.

Sr. BEN GURION: Digo que estaríamos dispues
tos a formar parte no de una federación
flexible, sino de una federación mucho más
rígida sobre un pie de libertad e igualdad com:>
pueblo libre e igual a los demás, sea confederado
o federado. Esto no excluye la federación de un
Estado judío con alguno de los Estados vecinos.

El PRESIDENTE: ¿ Desea alguien más hacer
alguna pregunta? Si no, suspenderemos la
audiencia hasta mañana a las 9 a.m.

Sr. BEN GURION: Permítanme ustedes que,
antes de terminar, les manifieste, a todos y cada
uno, mi más profunda gratitud por su paciencia y
amabilidad al plantearme preguntas y escuchar
mis contestaciones. Sé que VlI'l. desean conocer
la verdad y hasta donde yo y mis col~gas hemos
podido, hemos tratado de complacerlos. Nueva
mente agradezco su paciencia y am('.bilidad.

El PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ben
Gurion. Los miembros de la Comisión se reuni
rán ahora a puerta cerrada.

Se levanta la sesión a las 13.25 horas.

ACTAS TAQUIGRAFICAS DE LA 24a.
SESION (PUBLICA)

Celebrada en el edificio de la Asociación Cristiana
de Jóvenes, en Jerusalén, el miércoles 9dejulio de

1947, a las 9 horas.

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. ROOD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
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Sir ABDuR RAHMAN (India): ¿ Calcularon
Vds. los rendimientos econ6micos del capital que
está siendo invertido en este país con el objeto
de aumentar su capacidad de absorción?

Sr. HOROWITZ: No, no hay datos para un aná
lisis de esa naturaleza. Además, nosotros no
creímos que fuera pertinente.

Sir AnDuR RAHMAN (India): Esa no es una
contestaci6n a la pregunta que le formulé.

Sr. HOROWITZ: Sí, señor.

Sr. HOROWITZ: Mis datos sobre la mortalidad
infantil se referían a la poblaci6n musulmana.
No suministramos ninguna informaci6n sobre
la poblaci6n judía, entre la cual la disminuci6n
de la mortalidad fué también muy notable,
pero lo que se trataba de demostrar era que la
mortalidad infantil en la población musulmana
disminuía junto, y en exacta correlación, con el
aumento de la proporción de la población judía.
Los datos suministrados se referían solamente
a la población musulmana de Palestina. Aunque
hay alguna inmigración de musulmanes en el
país, es tan pequeña que no podría afectar en
forma considerable las cifras definitivas.

Sir ABDUR RAHMAN (India): No creo entonces
que hayan calculado la mortalidad infantil en
relación con la condici6n económica de los dis
tintos grupos sociales.

Sr. HOROWITZ: Quizás no la comprendí bien.
¿ Me hace el favor de repetirla?

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Calcularon Vds.
la proporci6n de la mortalidad infantil en las dife
rentes categorías econ6micas o en los diferentes
grupos económicos de árabes?

Sr. HOROWITZ: Estudiamos la mortalidad
infantil en la poblaci6n rural musulmana, que es
la más representativa del conjunto de la sociedad
musulmana; y también estudiamos el grupo más
pobre, el del agricultor árabe, que representa
aproximadamente los dos tercios de la poblaci6n
árabe de Palestina.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Guarda rela
ci6n el incremento de la actual capacidad econ6
mica de absorci6n con las grandes sumas de dinero
que se han invertido con ese fin o con el rendi
miento que se obtiene de tales inversiones?

Sr. KAPLAN: El costo de la colonización en
Palestina es menor que en la mayoría de los
otros países; menor que en Australia, por
ejemplo. Si se compara el costo por persona,
o por familia, en Palestina, con el correspondien
te en Australia o en el Canadá. se verá que hemos

Sir ABDUR RAHMAN (India): Yo desearía for
mularle una o dos.

En consecuencia, vamos a proseguir interro
gando a los representantes de la Agencia Judía.
En primer lugar, desearía saber si alguien quiere
dirigir algunas preguntas al Rabino Fishman.

Continuación de la Audiencia de los repre
sentantes de la Agencia Judla

El PRESIDENTE: Por mi parte, s610 deseo reite
rar mi pedido relativo a los mapas sobre los
cuales hablamos cuando el señor Kaplan hizo su
exposici6n.

Sr. KAPLAN: Le fueron enviados ocho ejem
plares. Los otros mapas le serán remitidos
mañana.

El PRESIDENTE: Se abre la sesión. El orden del
día para la sesión de hoy contiene dos puntos:
la audiencia pública a los representantes de la
Agencia Judía y la audiencia pública a los repre
sentantes del Vaad Leumi.

Creo qtle podemos aprobar este orden del día.

Se aprueba el orden del día.

El PRESIDENTE: En ese caso, dejaremos las
preguntas para otra ocasión. Señores Horowitz,
Kaplan y Bernstein, tengan a bien ocupar sus
puestos en la mesa.

(Los señores Horowitz, Kaplan y Bernstein
ocupan sus puestos en la mesa.)

Secretaría:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARCÍA ROBLES, Secretario

Sr. GARCÍA GRANADOS, Guatemala
Sir ABDUR RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLO~I, Países Bajos
Sr. GARCÍA SALAZAR, Perú
Sr. RODRÍGUEZ F ABREGAT, Uruguay
Sr. SIl\IIC, Yugoeslavia

Sr. KAPLAN (Representante de la Agencia
Judía): El Rabino Fishman no está presente.
No estaba enterado de que sería interrogado.

El PRESIDENTE: ¿ Desea algún otro miembro
formular algunas preguntas?

Sir AnDuR RAHMAN (India): Sí.

Al reunir datos sobre la mortalidad infantil,
¿ calcularon Vds. la proporci6n de inmigrantes
entre las diferentes categorías econ6micas o en
los diferentes grupos económicos de árabes y de
judíos?
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. invertido aquí menos de lo que el Gobierno u
otros organismos han invertido en esos países
para colonizar. y ya que se plantea la cuestión,
deseo manifestar que sin duda estamos desti
nando cantidades considerables a la colonización,
pero si no lo hiciéramos, el Gobierno tendría que
hacerlo. No obstante, si se me pregunta si el
costo de colonización guarda relación con el in
cremento de la capacidad de absorción, mi
respuesta es afirmativa.

Sir ABnUR RAHMAN (India) : ¿ A cuánto
ascienden las cantidades adeudadas por las
colonias judías al Fondo Nacional Judío? Creo
que Vd. dió una cifra al Congreso Sionista.

Sr. KAPLAN: En relación con el Fondo Nacio
nal J udio, las cifras son dos: una se refiere a la
tierra. Respecto a la tierra, no hay problema,
porque se pagan solamente el arrendamiento y
lo que pagan es un cierto porcentaje proporcional
al costo de la tierra y a la productividad. En el
terreno agrícola es generalmente el 2%. La
deuda con el Fondo de Fundación de Palestina
y con los demás organismos que le están relacio
nados, asciende a cuatro o cinco millones de
libras, aproximadamente.

Sir ABnUR RAHMAN (India): ¿ Esa fué la cifra
que usted dió al Congreso Sionista?

Sr. KAPLAN: No. Usted me preguntó cuál es la
deuda con el Fondo Nacional. En el Congreso
Sionista yo me referí al conjunto de las deudas
agrícolas de los Establecimientos J udios en
Palestina, lo cual incluye muchos préstamos
privados y comerciales.

Sir ABnuR RAHMAN (India): ¿ A cuánto
ascendía ese préstamo?

Sr. KAPLAN: Mi cálculo actual es de 11 a 12
millones de libras, aproximadamente. Puede
ser interesante agregar que actualmente es
inferior a la producción agrícola anual. Compa
rando la producción agrícola con la deuda,
esta última resulta menor que la producción
agrícola anual.

El PRESIDENTE: ¿ Cuánto es la diferencia?

Sr. KAPLAN: Muy poca. Según nuestros cál
culos, la producción agrícola del año pasado fué
de 14 millones de libras más o menos. Me
refiero a la agricultura mixta judía.

Sir ABnuR RAHMAN (India): ¿ No reciben
ustedes grandes cantidades de dinero de Estados
Unidos de América y de otros lugares y no
están concentrando sus esfuerzos en transformar
a Palestina en un Estado judío sea cual fuere

la cantidad de dinero que se esté gastando en el
mejoramiento del país?

Sr. KAPLAN: Tendré que dividir esa pregunta
en varias partes. Respondí ya a la primera parte
en mi declaración y no tengo el propósito de
repetirla. Permítame recordarle que dije, en mi
declaración, que las colectas hechas en todo el
mundo judío son muy importantes y que se hacen
para incorporar nuevos inmigrantes y para
aumentar la capacidad de absorción de Palesti
na. Los Estados Unidos de América tienen un
papel de suma importancia. Hay actualmente
cinco millones de judíos en los Estados Unidos
de América. Constituyen la comunidad judía
más grande y más rica. Por lo tanto, nosotros
recibimos actualmente la mayor parte de nues
tras contribuciones de los Estados Unidos de
América. Si se me pregunta si recabamos dinero
para absorber inmigrantes y desarrollar nuestro
país, la respuesta es ciertamente afirmativa.
Pero, si se me pregunta si hemos tomado en con
sideración el costo, lo que se quiere insinuar que
estamos invirtiendo o gastando dinero sin preocu
parnos de que el costo resulte fantástico, enton
ces mi respuesta es negativa. Estamos tratando
de ahorrar dólares y centavos y de invertirlos
en la mejor forma posible en las circunstancias
actuales. Y estamos rindiendo cuentas a nuestros
contribuyentes de todo el mundo y a los nortea
mericanos para mostrar cómo, desde nuestro
punto de vista, se trata de una inversión muy
buena. Es una inversión para revivir al pueblo
judío.

Sir ABnuR RAHMAN (India): ¿ Hay algunos
aldeanos árabes totalmente desprovistos de
tierras?

Sr. KAPLAN: Respecto a esa pregunta, permí
tame llamar su atención sobre el Estudio prepa
rado por el Gobierno hace un año. Hay allí
un capítulo titulado "Arabes Desalojados" y
hay abundante información referente al censo
rea[zado, no por nosotros, sino por el Gobierno
respecto a los árabes desalojados. Allí se encon
trará la cifra a que se ha llegado tras larga inves
tigación de muchos años. Reconocidamente, el
número de árabes desalojados es de 666. El
Gobierno ofreció ciertas facilidades para su
reinstalación. Sólo la mitad se aprovecharon
de estas facilidades; la otra mitad las desecharon.
Sobre este punto puede darle una información
más detallada el Sr. Shertok, quien responderá
también a la pregunta formulada ayer por el
representante de la India. Pero todas las cifras
que estoy mencionando ahora, se pueden encon
trar en el Estudio del Gobierno. Mencioné
hace un momento el total: 666. Sólo la mitad
de ellos utilizan las facilidades gubernamentales
para reinstalarse. Los otros consideraron que
no valía la pena porque encontraron otras ocu
paciones o medios de vida.
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Sir ABDuR RAHMAN (India): ¿Se han des
arrollado Líbano y Siria durante los últimos
veinticinco años?

Sr. KAPLAN: Un momento. Quisiera rectifi
carme. No había comprendido la pregunta.
Cuando usted dijo antes de la guerra, creí que
se refería a la primera guerra mundial. Entonces
no había industria, así es que la respuesta a la
pregunta es tal como la dió el Sr. Bernstein.

Sr. BERNSTEIN: Antes de la guerra, la pro
ducción industrial de Palestina se destinaba
principalmente al mercado local y podía com
petir con la de la industria extranjera en la
medida en que suministraba una buena parte
de lo que se vendía en el país. No había en
aquella época exportación industrial. Existía
una cierta diferencia entre el producto extran
jero y el de Palestina, pero esa diferencia no era
suficiente para impedir que se vendiera el pro
ducto local.

Sir AnDuR RAHMAN (India): Una pregunta
más y habré terminado. ¿ En general, se basta
ban a sí mismas his colonias judías antes de la
guerra ?

ticrra en Transjordania e Irak que han sido
cultivadas probablemente durante cientos de
años. ¿Qué situación existe aquí y qué situación
existe alH?

Sr. KAl>LAN: No, pero creo que el señor Bern
stein puede responder a eso puesto que es la per
sona a quien se deben dirigir preguntas respecto
a la industria.

Sir AnouR RAlIl\IAN (India): ¿ Antes de la
guerra, podían ias industrias de Palestina como
petir con las industrias extranjeras?

Sr. HOROWITZ: No sé si debemos referirnos a
Líbano y Siria, pero hubo un cierto progreso.
Sin embargo, no se puede comparar, en nin
guna forma, con el de Palestina.

Sr. KAPLAN: Tengo que hacer una observa
ción referente a lo que nosotros llamamos nues
tros métodos de colonización. Nuestro método
de colonización consiste en que un grupo se or
ganiza y negocia con las que llamamos institu
ciones nacionales. Las instituciones nacionales,
junto con el grupo, preparan el llamado plan de
coordinación, pero el grupo es absolutamente
independiente para decidir su forma de vida.
La ejecución del plan de colonización agrícola
requiere tiempo. No es asunto de un año. A
veces lleva unos cuantos años. Antes de la
guerra, cuando el plan era de carácter adminis
trativo y las colonias disponían de un empréstito
completo de colonización - porque nosotros no

Sr. KAPLAN: Traté de dar una n'spuesta
bastante detallada en mi declaración. {\() des{'o
profundizar este asunto, pero diré que si tiene
en cuenta la situación d{' los propit.,tarios árabes
en Palestina y {'n Transjordania y compara el
nivel de vida, comprobará que es mucho ml'jor
la condición del labrador árabe. A la pregunta
de si la situación del labrador o agricultor árabe
es satisfactoria, responderé que no. Pero {'sto no
depende del tamaño de los predios. Su condición
era peor hace veinte años. Depende de la forma
de explotación de la tierra. Permítame llamar
su atención sobre lo que dije ant{'riormente,
cuando me referí a este asunto en forma más
amplia. No deseo repetirlo.

Sir ABDUR RAHMAN (India): En vista de que
existe un déficit y de que la población árabe
experimenta un crecimiento gradual que duplica
su número aproxidamamente cada 27 años,
¿ no es necesario adoptar una política agraria
que ampare a la población rural?

Sir AnDUR RAlIl\lAN (India): ¿ Consid{'ra Vd.
que los predios de los árabes son, término medio,
suficit.'ntes para manten{'r a la familia árabe a un
nivel de vida razunable en las condiciones
actuales?
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Sr. KAPLAN: Hay al~unas indicaciones en el
Estudio que he citado. Pero tenemos al~ún

material complementario que l'1 Sr. Shertok
preparará para ustedes.

El PRESIDENTE: ¿Se sabe al~o sobre la su{'rte
de los que no utilizaron las facilidades ofrecidas
por el Gobierno?

Sr. KAPLAN: Otra vez estamos tratando la
misma cuestión. Deseo aclarar bien mi punto
de vista. Quizá no lo he logrado todavía. En
primer lugar, la población agrícola árabe aumen
tó durante los 27 años. No conozco la cifra
exacta para los 27 años, pero puedo darle la
cifra correspondiente a quince años aproximada
mente. Según mis datos, la población agrícola
aumentó en un 20% más o menos. Lo que
quiero decir es que no se trata de una cuestión de
reservas de tierra. Hay grandes reservas de
tierra en Palestina que, o están sin cultivar
hasta se las llama incultivables-y tenemos que
convertirlas en tierra cultivada o bien se explotan
en forma muy extensiva. El beduíno de Negeb, a
pesar de que utiliza 499 "dunums" de tierra,
lleva una vida miserable. Podría vivir bastante
bien si se mejorara la forma de cultivar la tierra y
si nosotros aportásemos el riego. Hay, pues, una
cuestión de tenencia de la tierra. También he
dado especial importancia a lo que llamo la
necesidad de la reforma agraria. No es cuestión
de cantidad. Es una cuestión de legislación
y de métodos agrícolas. Hay enormes reservas de

1
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El PRESIDENT~: ¿ Antes de la última guerra?

Sr. KAPLAN: Antes de la última guerra todas
las colonias eran administrativas y recibían lo
que llamamos un empréstito completo para
equiparse y se bastaban a sí ¡nismas. Había
muchas en proceso de formaci6n.

Le citaré un ejemplo. En el caso del cultivo
del naranjo, la obtenci6n de un naranjal produc
tivo exige cinco años con inversiones adicionales
cada año. La colonia recibía la parte adicional
del empréstito. Pero a la pregunta que Vd. me
formul6, respondo que sí. Digo que en los últi
mos años estuvimos tratando de hacer generales
las entradas y gastos totales de la agricultura
judía. Hubo un superávit neto de entradas.

El PRESIDENTE: ¿ Ha terminado sus pregun
tas?

Sir ABDUR RAHMAN (India): Sí.

Sr. HOOD (Australia): Solamente una pre
gunta referente a lo que acaba de decir el señor
Kaplan. ¿ Podría precisar y darnos más detalles
sobre el término "bastarse a sí mismas"? Por
ejemplo, ¿considera Vd. incluído en ese con
cepto la devoluci6n, a. tasas ordinarias, del capi
tal invertido?

Sr. KAPLAN: Trataré de hacer algunas obser
vaciones adicionales. Quizá sea interesante decir
que el 85%, poco más o menos, de las cuotas
adeudadas a la Agencia Judía sobre los emprés
titos para la colonizaci6n recién mencionada,
fué pagado a su debido tiempo.

Permítame agregar una segunda observaci6n.
Cientos de nuestros colonos durante la guerra
pagaron y liquidaron de una vez el total, a pesar
de que tenían derecho a pagar los empréstitos
diez, quince y en algunos casos veinte años más
tarde.

Cuando Vd. pregunta si las colonias se bastan
a sí mismas, la respuesta es muy sencilla. La
cuesti6n es que, cuando tomamos en cuenta los
ingresos, tomamos en cuenta los gastos. Luego
tomamos en cuenta los pagos que han de efec
tuarse por concepto de intereses devengados en
las primeras etapas. La cuesti6n es ésta: ¿ los
ingresos cubren los gastos dejando margen para
la amortizaci6n de sus deudas? ¿ Está bien
claro así?

Sr. HOOD (Australia): Sí.

El PRESIDENTE: ¿ Desean preguntar alguna
otra cosa?

Sr. RODRiGUEZ FABREGAT (Uruguay): En la
página 8 de su testimonio Vd. mencion6 un pro
yecto de ley llamado Proyecto de Ley de Riego
y Agua de 1947. ¿ Considera que es restrictivo
y no constructivo? ¿ Podría describir en tér
minos generales las estipulaciones de esta ley y
las disposiciones tomadas por el Gobierno de
Palestina para aplicarla?

El PRESIDENTE: ¿Qué leyes?

Sr. RODRiGUEZ FABREGAT (Uruguay): El
Proyecto de Ley de Riego y Agua. ¿ Considera
usted que es restrictivo y no constructivo?

Sr. KAPLAN: En primer lugar deseo declarar
que dije que es un proyecto de ley y nosotros
todavía tenemos el prop6sito de someter detalla
damente al Gobierno por escrito nuestras críti
cas con la esperanza de que esta ley sea modifi
cada. La consideramos burocrática y restrictiva.
Como dije, no se permite interponer recurso. Se
identifica a los funcionarios por lo que pueden
hacer. No se les puede pedir identificaci6n cuan
do se ha comprobado que hubo alguna omi
si6n o errores al privar de agua a alguien. No
hay modo de dirigirse a nadie. Hay una sola
posibilidad de apelaci6n, al Alto Comisario de
Palestina, y no podemos apelar directamente
sino por medio del Funcionario de Riego y su
decisi6n es definitiva. No se puede explicar, no
se puede discutir. Se ha propuesto que haya una
especie de comité asesor, pero se deja a la dis
creci6n de los señores funcionarios solicitar o no
el parecer del Comité, aceptar o no la opini6n
de la mayoría. De acuerdo con la ley, el fun
cionario tiene autoridad para decidir cuánta
agua puede uno utilizar: sesenta kil6metros por
hora, ochenta, ciento veinte, ciento cincuenta.
No depende del trabajo, depende de su decisi6n.
El funcionario puede prescribir c6mo se ha de
usar el agua. Uno debe usar el agua de su pro
pio pozo, o de lo contrario otro la usará. Uno
debe dar agua a los demás. Como ven, la ley
concede al Gobierno o a las autoridades guber
namentales poderes muy vastos. De acuerdo con
nuestra experiencia, a menudo tenemos dudas a
causa de la incertidumbre. No se puede conser
var una parte, tampoco se puede usar, ni se
puede ceder el agua.

Por e" ta experiencia es por lo que tememos que
se usará la ley en forma restrictiva y no para des
arrollar la regi6n. Si la ley fuera parte de un
amplio plan de desarrollo sujeto a la fiscaliza
ci6n pública, nosotros la discutiríamos de otra
manera.

El PRESIDENTE: ¿ Es correcta mi interpreta
ci6n de que ese punto está en un proyecto de ley?

Sr. KAPLAN: Dije que se trata de un proyecto
de ley.
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Sr. KAPLAN: Si, y alrededor de otras 375 de la
zona británica. La mayoría de las restantes son
seleccionadas por el Gobierno.

por el Gobierno y, por lo tanto, es el mismo Go.
bierno el que hace la selección. Otra parte se
adjudica a las personas desalojadas que se en.
cuentran en la zona británica. Allí la selección
la hacen los representantes militares británicos
después de consultar a los representantes de la
Agencia J udia. Otra parte se adjudica actual·
mente a personas de nuestro pueblo que están
en Chipre. Esta selección también la hacen las
autoridades gubernamentales después de consul.
tar a nuestro pueblo. Tratamos de dar prioridad
a los niños, especialmente a los huérfanos. Luego
tenemos que pensar en si tienen o no parientes,
la cuestión de su adaptabilidad al país. El Go·
bierno a veces trata de autorizar la inmigración
de personas mayores.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): ¿ Es esta can·
tidad aproximadamente el 50% de la cuota?

Sr. HOROWITZ: Los certificados para soldados
y esposas de soldados también se deducen de la
cuota. Las personas que se alistaron en el ejér.
cito británico durante la guerra y combatieron
en ésta contra Hítler, si no estaban legalizadas
(estaban admitidas en el ejército, pero no en
Palestina) tenían que obtener certificados espe
ciales que se deducían de la cuota; los soldados
que combatieron en el ejército británico, pero
que vinieron a Palestina antes de la guerra o
durante la guerra sin certificado legal, reciben
ahora un certificado que se deduce de la cuota
mensual.

Sr. KAPLAN: Alrededor de unas 750 por mes.

El PRESIDENTE: ¿ Cuántas personas traen
mensualmente de los campamentos de Chipre?

Sr. KAPLAN: Sí. ¿ Desea Vd. que me extienda
sobre ese tema? En un tiempo, tuvimos un sis
tema de preparación bastante extenso en los dis
tintos países. Ahora tratamos de volver a esta-

Sr. KAPLAN: Estoy dispuesto a darles por es
crito la distribución exacta de los certificados du
rante los cinco o quince últimos meses, por cate
gorías, si ustedes lo desean.

Sr. BLOM (Países Bajos): Me gustaría pre
guntar esto: en todos los documentos y cálculos
sobre la capacidad económica de absorción de
este país, toda la información sobre la situación
ha sido calculada y presentada muy esmerada
mente, pero lo que yo desearía saber es si esos
cálculos también toman en cuenta la capacidad
media, tanto fisica como mental, y el nivel de
educación de los posibles inmigrantes.

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Po·
dría yo obtener esa Gaceta?

Sr. HOROWITZ: Seguramente.

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Po·
dría usted fadlitármela?

Sr. HOROWITZ: En aquella época se publicaba
una Gaceta especial. Fué durante el período de
Sir John ChancelIor. Indicaba las concesiones,
los concesionarios, las fechas y los nombres de
las compañías con claridad.

Sr. HOROWITZ: Sí.

El PRESIDENTE: ¿ Puede usted indicar las fe·
chas aproximadas en que fueron otorgadas esas
concesiones? ¿ Fué al comienzo del Mandato?

Sr. BERNSTEIN: No tengo todos los detalles
aquí entre mis papeles, pero puede verse la in.
formación l'n la Gaceta del Gobierno de Pales·
tina.

El PRESIDENTE: Sí, si se refiere al tema en
discusión.

Sr. RODRíGUEZ FADREGAT (Uruguay): Deseo
formular otra pregunta, pero dirigida al señor
Bernstein. ¿ Es este el momento oportuno para
hal'l'r esta pn'gunta ?

El PRESIDENTE: De modo que no tiene un
interés inmediato, sino para el futuro?

Sr. RODRÍGtTEZ FADREGAT (Uruguay): Con
relación a sus ohservadones en la página 15 de
su declaradón sobre concesiones petroleras,
¿ podría saberse la fecha en que se otorgaron
tales concesiones, a qué compañías y en qué
condiciones?

Sr. KAI'LAN: Espero que no lo tendrá.

Sr. HOROWITZ: No. Fué durante el período de
Sir John Chancellor, entre 1928 y 1933 aproxi·
madamente.

El PRESIDENTE: ¿ Desea alguien hacer alguna
otra pregunta?

Sr. KAPLAN: Una parte de los llamados per
misos o certificados (actualmente, una parte
bastante importante) se adjudica directamente

Sr. BLOl\f (Países Bajos): Quisiera preguntar
sobre la absorción de inmigrantes. Me gustaría
saber cómo se selecciona a los posibles inmi
grantes en la actualidad para darles cabida
dentro de la pequeña cuota estipulada por el
reglamento.
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" blecer ese sistema y de preparara la gente cuan- Sr. KAPLAN: Quizás. Pero por el momento es
to sea posible, adn durante su permanencia un porcentaje pequeño. Entre los refugiados que
en los países de Europa, para su futuro trabajo están aquí hay muchos obreros especializados,
en Palestina. Algunas veces a este proceso de quizás porque a causa de los trabajos forzados
preparación lo llamamos proceso de rehabilita- de los campos de concentración, sólo los más
ción. Hoyes un proceso doble. Ante todo es lo capaces pudieron sobrevivir. Por lo tanto, hay
que llamamos una rehabilitación humana, por- entre ellos bastantes obreros especializados y el
que a las personas que han pasado años en los proceso de rahabilitación incorporará a numero
campos de concentración no es fácil devolverles sos refugiados en la industria de la construcción.
la capacidad y el deseo de trabajar, de realizar Nos faltaban obreros en las industrias de la
trabajos recios, no porque los obliguen los nazis construcción y hemos conseguido traer a un
u otros, sino porque ellos mismos deseen reali- gran número en poco tiempo aumentado así
zarlos. nuestra fuerza de trabajo.

Uno de los aspectos de la rehabilitación hu
mana es la rehabilitación física, ya que muchos
padecen todavía los efectos de lo que les ha
sucedido.

Sr. BLoM (Países Bajos): ¿Tiene la Agencia
Judía actualmente algún cálculo fidedigno del
número total de judíos que desean emigrar de
Europa a Palestina? ¿Saben cuántos de ellos
están viviendo en centros de reunión?

Sr. BLol\[ (Países Bajos): ¿Sufren también
padecimientos mentales? Sr. KAPLAN: Creo que podrá encontrar todas

las cifras en nuestro libro: T/ze Jewis/z Case.
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Sr. BLoM (Países Bajos): Ese libro es de hace
un año.

Sr. KAPLAN: No creo que las cosas hayan
cambiado mucho. Ha habido cambios en dos
direcciones, en dos direcciones opuestas puede
decirse. El número de personas que se encuen
tran en los campamentos de detenidos o de
manutención, es decir, personas desalojadas, ha
aumentado. En lugar de disminuir ha aumentado
484 por la infiltración de personas procedentes de
Polonia, de Hungría y, en parte, de Rumania.
El señor Earl Harrison, enviado por el Presidente
Truman para investigar la situación en Alemania
inmediatamente después de la guerra, calculó
que el número de personas desalojadas que
necesitaban establecerse y que deseaban ir a
Palestina era entonces de unas cien mil. Ahora
la cifra, como el señor Ben Gurion les ha dicho,
asciende a más de doscientos mil y, desde el
punto de vista de las personas judías desaloja
das, las fuerzas militares de ocupación afrontan
ahora un problema más difícil que hace dos años
y nuestro pueblo tiene la perspectiva de un
tercer año más en esas condiciones.

También existe una diferencia en lo que se
refiere a los demás países. Hay algunos países
y no deseo inculpar a nadie--donde el número es
todavía muy grande; por ejemplo, en Rumania.
El número de judíos que necesitan y desean salir
de Rumanía no es menor hoy que hace dos años.
En los países más pequeños quizá una parte de
ellos lograron entretando establecerse. Ne creo
que la cifra total haya cambiado.

Sr. BLoM (Países Bajos): Esa era mi pregunta:
si se habían producido cambios importantes
desde el año pasado.

Sr. KAPLAN: Porel momento me refiero a la par
te física. Se hace un gran trabajo de selección y
asistencia médica. Les ruego recordar que lo
que se está haciendo está lejos de ser perfecto.
Hay muchísimo por hacer. Nos esforzaremos
cuanto podamos, pero tendremos que vencer
muchas dificultades.

También tratamos de realizar, de acuerdo
con el Comité Mixto de Distribuciones, aun en
los campamentos, lo que llamamos un plan de
empleo. Casualmente la semana pasada está
bamos negociando con el Gobierno de Palestina
para organizar un plan semejante de preparación
vocacional y empleo en los campamentos de
Chipre para preparar a los detenidos de la mejor
manera posible. Pero debemos reconocer que
habrá un cierto porcentaje de personas-las
llamados casos sociales, ya por su edad, ya por
hallarse enfermos-que llegarán inválidos y a
quienes tendremos que cuidar. Pero puedo decir
que nuestra experiencia reciente, es decir, des
pués de la época de los nazis, es bastante alenta
dora, especialmente entre los jóvenes. Yo
calcularía, comll dije en mi declaración, que
alrededor del 75 o el 80% de las personas física
mente capacitadas han logrado encontrar trabajo
y más o menos incorporarse a la vida económica
del país. Esto no significa que el trabajo haya
terminado. Afrontamos problemas difíciles,
pero estamos tratando de resolverlos y los
resultados son muy alentadores.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Comprendo bien si
creo que la Agencia prevé que, como consecuen
cia de las penalidades sufridas por la mayoría
de esas personas, un cierto porcentaje de ellas,
difícil de calcular, no volverá a estar en condi
ciones de realizar un trabajo totalmente produc
tivo?
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nales se deba emplear para beneficio exclusivo
de los judíos. El problema es distinto. Si un
tercio de la población paga dos tercios de los
impuestos y recibe menos de un tercio-alrededor
de una cuarta parte-de los servicios, la despro
porción es demasiado grande y, además, una
parte de los impuestos adicionales realmente no
procede de ingresos, sino de la importación de
capital en forma de derechos de aduana sobre
varios medios de producción. De modo que una
parte del capital que se debía emplear para la
colonización y el aumento de la maquinaria de
producción, fué traspasado a la población árabe.
Ese sistema de tributación es muy discutible,
sobre todo si se considera la desproporción entre
los dos sectores, debido a la cual un tercio de la
población paga dos tercios de los impuestos y
utiliza sólo una cuarta parte del dinero. Si los
impuestos provinieran íntegramente de ingresos,
el punto todavía sería discutible, pero se trata
en parte de impuestos sobre la importación de
capitales que contribuyen al desarrollo del país
en beneficio de los dos sectores de la población.
Esa parte es hasta cierto punto injustificable.
Dificulta el proceso de colonización.

Sr. BLOM (Países Bajos): Sabemos que es un
propósito declarado de la Agencia Judía contri·
buir a elevar el nivel de vida de la población
árabe aquí y creo por lo tanto que esta declara
ción fué formulada en términos demasiado
absolutos.

Sr. BERNSTElN: Fué formulada así respectoa
una censura retrospectiva de la práctica adopta
da. Si a mí me tocara definir en qué debería
consistir esta práctica, seguramente lo haría
en términos menos absolutos.

Me gustaría agregar que el asunto depende
hasta cierto punto de la situación política general.
Usted me preguntó si sería prudente aplicar
esa norma. Como ya lo hice notar, sería prudente
en el sentido de que entonces, a nuestro albedrío,
nosotros hubiéramos podido traspasar parte de
nuestra capacidad tributaria al sector árabe.
Lo que yo traté de destacar en este pasaje es
el hecho de que todas estas ventajas las recibía
el sector árabe casi como una dádiva de la Admi
nistración y no como una consecuencia de la
colonización judía, sin mencionar la buena
voluntad que los judíos probablemente hubieran
podido obtener de la población árabe por el
hecho de q'Je una parte considerable de los
impuestos, de los impuestos judíos, era transfe
rida a la población árabe.

Sr. BLOM (Países Bajos): Creo que podríamos
terminar este debate, pero quisiera hacer una
observación. En todo país donde el sistema de
tributación asigna impuestos más elevados a
la gente más rica yesos fondos se utilizan en
beneficio de la gente más pobre, las personas

Sr. BLOM (Países Bajos): Aquí dice que los
judíos se consideran con derecho a esa política
fiscal.

Sr. BERNSTEIN: No puedo decir si sería o no
una norma prudente. De cuaquier modo, la
norma no fué aplicada, de modo que se trata
de una cuestión puramente hipotética. Sólo
traté de indicar cuáles fueron en aquella época
las principales diferencias de opinión respecto
a la forma de tratar los asuntos o de cumplir el
Mandato.

Sr. BLOM (Países Bajos): Deseo hacer algunas
preguntas al señor Bernstein. Señor Bernstein,
en la página 3 de su declaración, Vd. afirma
lo siguiente: "Los judíos se consideran con
derecho a una política fiscal que utilice la
progresiva capacidad tributaria de la ·Comuni·
dad Judía de Palestina' en beneficio de quienes
están creando esa capacidad con su trabajo e
inversiones y del gran número de judíos de todo
el mundo que necesitan y desean emigrar a
Palestina".

Sr. KAPLAN: SIento tellcl' que decir que no.
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Estaba pensando en si la norma de conducta
que ahí se reclama, pidiendo que se empl,een los
impuestos que paga una parte de la población
en beneficio exclusivo de esa parte de la población,
sería considerada como realmente prudente en
cualquier otro país.

Sr. KAPLAN: De acuerdo con lo que podíamos
esperar de la Declaración de Balfour y del
Mandato, y teniendo en cuenta el proceso de
colonización, deseo recordarle que nos hacen
muchas preguntas~uizá no todas aquí en este
salón-respecto a la capacidad de la Comunidad
Judía para bastarse a sí misma, y hemos oído
muchas referencias al dinero que nos llega del
extranjero. De modo que si se pregunta cómo
puede una comunidad que se está estableciendo,
que está creciendo, pagar sus necesidades y
servicios, entonces, tenemos que responder que
puede hacerlo mediante la progresiva capacidad
tributaria de dicha comunidad. El resultado neto
de las inversiones y del trabajo se manifiesta en
una capacidad tributaria creciente, y es muy
natural que, al emprender una colonización, esa
capacidad tributaria se emplee en beneficio de la
comunidad que se establece. El hecho de que
las prácticas del Gobierno nos han obligado a
traspasar a otro sector una gran parte de esa
capacidad tributaria, tuvo por consecuencia que
tuviéramos que depender del capital extranjero
para una parte de nuestros propios servicios.
Pero quizá yo no comprendí bien su pregunta.

Sr. HOROWITZ: ¿ Me permite ampliar la decla
ración? La situación es tal que la declaración
no significa que el total de los impuestos adicio·



Sr. BERNSTEIN: Para decir la verdad, eso es
una leyenda. No hay tal escasez de madera y
nosotros podríamos obtener toda la que quisiéra
mos comprar, y aun el doble, si dispusiéramos
de dólares.

Sr. RODRíGUEZ FABREGAT (Uruguay): En
cuanto ai problema de la inmigración, ¿ tiene la
Agencia Judía algún plan respecto a los niños
judíos de Europa? Me refiero, por supuesto, a
los que escaparon de la persecución nazi y están
actualmente en los campamentos de Chipre.
Pregunto esto porque quiero saber quién atiende
actualmente a esos niños.
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n nosotros mismos, pero ahora parece una dádiva hay una gran escasez de ciertas materias primas;
IS del Gobierno". Creo que podríamos dejar así por ejemplo, de madera.
Ir la cuestión.

l· Me gustaría hacer una última pregunta. En
a la página 11 de la declaración del señor Bernstein,
o leo lo siguiente: "Entretando debe hacerse notar
': que, con especial liberalidad, se han concedido

licencias para la importación de productos indus-
a triales de consumo que también se producían en
a este país en una época en que era evidente que la
e transición de la economía de guerra a la economía
!. de paz pondría a prueba severamente la joven

industria de Palestina". Quizás el señor Bern
stein podría explicar esto con algunos ejemplos
y extenderse un poco más acerca del reglamento
observado.
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Sr. BERNSTEIN: Creo que puedo hacerlo.
La norma del Gobierno consistía en conceder
licencias principalmente para la importación
de lo que se suelen llamar bienes de consumo,
imponiendo severas restricciones a la importa
ción de bienes de capital y materias primas,
cuando nosotros suponíamos que se haría lo
contrario. El resultado es que el país está hoy
inundado de productos industriales de la misma
clase que hacemos aquí, al paso que hay escasez
de materias primas y maquinarias. La impor
tación fué especialmente abundante en uno de los
ramos más desarrollados durante los años de
guerra, el de los textiles, hasta el punto de que
nosotros tratamos continuamente de restringir
la importación de esas mercaderías mediante
acuerdos entre los comerciantes y los industriales.

Sr. KAPLAN: Si usted me pregunta si están
suficientemente atendidos, tengo que responder
que no. Si lo que quiere saber es quién se encarga
de ellos, le diré que los atienden actualmente
tres instituciones. Una es del Gobierno. No
conozco exactamente de qué manera, pero el
Gobierno proporciona a los niños un mínimo de
cuidado. Otra institución que los atiende es el
Comité Mixto de Distribución, que está reco
giendo sumas importantes con ese fin. Y la
Comunidad Judía de Palestina y la Agencia
Judía tienen una institución especial llamada
"Inmigración de Jóvenes".

Sr. RODRíGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Cómo
son las condiciones higiénicas y culturales?

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Esa práctica ha
traído como consecuencia una disminución de la
producción industrial de aquí?

Sr. BERNSTEIN: Por el momento, sí, por lo
lo menos en la producción de textiles. Espero
que la disminución del trabajo y la producción
sea solamente temporal. No puedo decirles el
porcentaje exacto, pero me parece que es alrede
dor del 40% en la producción de textiles. En
otros ramos no se ha sentido tanto.

El PRESIDENTE: ¿ No es quizás posible que la
deficiente importación de bienes de producción
y materias primas se deba a la escasez de tales
mercaderías?

Sr. KAPLAN: Muy penosas. Las condiciones
son lamentables y nosotros pedimos permiso
para traer, por lo menos, todos los niños a Pales
tina. A pesar de todos los esfuerzos, las condi
ciones son malas, particularmente las condicio
nes culturales.

Sr. HOOD (Australia): Quisiera saber si se ha
calculado, aunque sea aproximadamente, hasta
qué punto ha dependido el desarrollo de la
comunidad judía de los medios de producción
existentes, especialmente alimentos, en la comu
nidad árabe. ¿ Hasta qué punto ha sucedido
así en el pasado y qué cálculos pueden hacerse al
respecto? ¿Será en el futuro un fa.ctor necesa
rio?
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Sr. BERNSTEIN: En parte se debe a la escasez,
pero se debe más aún a dificultades monetarias.
En realidad es cuestión de disponibilidad de
dólares. Creo que hubiéramos podido obtener
prácticamente todo lo que queríamos si hubiése
mos podido utilizar nuestras ganancias en
dólares para hacer compras en los Estados
Unidos de América.

Sr. HOROWITZ: la agricultura judía produce
el 50% de los alimentos consumidos por la comu
nidad judía en Palestina. Además, la agricul
tura judía de Palestina produce alimentos para
la exportación que permiten adquirir una parte
considerable del 50% de los alimentos que no
producimos. No hay dificultad para importar
alimentos. Una parte se compra a la comunidad
árabe. Se calcula que esta parte constituye
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beneficios para su propia comunidad. Vd. está
retrocediendo al sistema feudal. Creo que no es
esa su intenci6n y quizás convenga rectifi¿ar
ahora, definitivamente. esa impresi6n.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): De toda la
comunidad.

Sr. BERNSTEIN: Temo que en cierto modo
exista un mal entendido con respecto a este
punto. Si se tratara de distribuir las rentas
procedentes de los impuestos de una poblaci6n
entre los ricos y los pobres. entonces todos noso
tros aceptaríamos plenamente el principio de
que los impuestos habrían de pagarse de acuerdo
con la capacidad de pagar y habrían de emplearse
según las necesidades de los diferentes sectores
de la poblaci6n.

actualmente el 15%. poco más o menos. del
consumo de alimentos de la comunidad judía.
El 15% de lo que consumimos se lo compramos
a los árabes; el 50% lo produce la agricultura
judía; el resto lo importamos. Esto significa
que las importaciones representan alrededor del
35% de nuestro consumo de alimentos. y esa
aportaci6n la equilibramo~ hasta cierto punto
exportando frutas cítricas. De modo que el
comercio de alimentos está casi equilibrado.

Sr. HooD (Australia): ¿ Es esa proporci6n
constante?

Sr. HOROWITZ: No. corresponde al año pasado.
Cambia todos los años. Depende de la inmigra
ci6n y del desarrollo de la agricultura. En los
años en que la inmigraci6n es abundante hay
cierto atraso en la producci6n. Toma algún
tiempo ponerse al día. En los años en que hay
un aumento de la producci6n agrícola. nos
ponemos al día más rápidamente. Todo depende
de dos factores. Por una parte. del aumento de
la agricultura mediante el establecimiento de
nuevas colonias y el incremento de la producci6n
en las colonias ya existentes; y. por otra parte.
del crecimiento de la poblaci6n judía. La cifra,
pues. cambia. La que yo le proporcioné corres
ponde al año pasado.

Sr. KAPLAN: Antes de la guerra. nosotros
producíamos aproximadamente un tercio de
nuestros propios alimentos. Durante la guerra.
elevamos ese porcentaje hasta un 50%.

Sr. BERNSTEIN: Si Vd. lo permite. sobre este
principio no cabe ninguna discusi6n. Lo que
nosotros pensábamos y exigíamos entonces. y
no obtuvimos. fué lo siguiente: Preguntábamos
c6mo podríamos encontrar medios para desa
rrollar una comunidad. en este caso excepcional.
en que no se cuenta con una poblaci6n ya exis
tente. si no se trata de iniciar una colonizaci6n
desde los comienzos. Hubo una amplia discusi6n
sobre el modo de sufragar los gastos de esta
colonizaci6n. Surgi6 inevitablemente la cues
ti6n de c6mo convenía utilizar la creciente
capacidad tríbutaria de esta comunidad para
atender a su expansi6n ulterior y a sus necesida
des. Al principio. tuvimos serias dudas respecto
a la capacidad de la nueva comunidad para

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Me gustaría pagar sus gastos. En este caso excepcional. en
volver al punto ya discutido por el señor Blom que se trata. no de una comunidad existente,
y el representante de la Agencia Judía. Me re- sino de una comunidad en vías de ser fundada
fiero a la pretensi6n expuesta en la declaraci6n por medio de la colonizaci6n, creíamos tener
del señor Bernstein de que la comunidad judía derecho a utilizar la capacidad tributaria de esa
tiene derecho a recobrar en forma de beneficios comunidad recién creada en beneficio suyo.
para ella la parte de impuestos aportada por No fué así. y retrospectivamente yo traté de
ella. Creo que la cuesti6n planteada por el decir lo que habíamos pensado entonces. En
seEor Blom es muy sencilla. Es indiscutible realidad. actualmente es un problema de propor-
que la comunidad judía es el sector más rico ci6n. pero nosotros no queremos dar aquí la
d~ la poblaci6n de Palestina y es un hecho indu- impresi6n de que no comprendíamos plenamente
dable que el sector más rico de la poblaci6n de la necesidad de emplear los ingresos tributarios
cualquier país pague la mayor parte de los im- de acuerdo con las necesidades. Pero quisiera
puestos. Es algo reconocido actualmente en que Vd. no olvidara que en Palestina el empleo
todas partes. y creo que Vd. mismo así lo admite, de los impuestos no es solamente una cuesti6n
puesto que hace hincapié. y con raz6n. en su de equidad social. sino también una cuesti6n
carácter progresista. Hablando con franqueza, política. porque la distribuci6n de los impuestos
los ricos están pagando los impuestos, no para su influye sobre las relaciones políticas y esto fué.
propio beneficio. sino para el del sector más en realidad. lo que yo traté de destacar en mis
pobre de la comunidad. Creo. por lo tanto. que observaciones. l.

! ;~.

es tiempo de poner término a esa pretensi6n y f
a ese alegato de que los judíos están pagando Sr. KAPLAN: ¿ Me permite recordarle la mani- ~

más impuestos que los árabes. Así es. indiscuti- festaci6n adicional que hice? La repetiré textual- ~i•.·.·...:i
blemente. pero es completamente natural que mente: "En su declaraci6n. el Gobierno reco-
así sea porque aquí los judíos son las personas mendaba que cada uno estuviera dispuesto a
más ricas. Al sostener que lo que Vds. pagan en contribuir de acuerdo con sus propios medios .~

impuestos deberla series devuelto en forma del: las necesidades del otro". N06OtroS la acepta- ",~*,i. 0_



Sr. RAND (Canadá): ¿ Podría Vd. indicar las
mercancías?

Sr. HOROWITZ: Yo dije que el 50% de los
alimentos consumidos por la comunidad judía
se suministra por la agricultura judía y 15%
por los árabes.

Sr. RAND (Canadá): Bien. Eso fué lo que yo
dije: 15%. Ahora bien, ¿ podría Vd. darme un
cálculo del canje económico total entre los
árabes y judíos en este país?

Sr. RAND (Canadá): Quisiera hacerle una
pregunta al señor Horowitz. Declaró que la
comunidad árabe suministra alrededor del 15%
de los alimentos requeridos por la comunidad
judía. ¿ Podría él darme un cálculo del canje
económico total entre los árabes y los judíos en
todos los terrenos? En otras palabras, los
árabes suministran 15% del alimento consu
mido por la comunidad judía.

Sr. HOROWITZ: Es imposible presentar cifras
exactas. Sólo sabemos que en cualquier clase
de balanza comercial entre judíos y árabes, las
cifras serían completamente desfavorables para
los judíos.

pio pequeño, un mUniClplO judío, advertirán
una gran diferencia. No una diferencia de ri
queza, sino una diferencia en la aplicación de la
ley. Ponemos en tela de juicio el cálculo de los
medios. No ponemos en tela de juicio el principio
que mencionaron, y podemos citar muchas cifras
para demostrarlo, pues decíamos, como el Dr.
Weizmann, que algunas veces sirve para aplacar,
pero para aplacar en el campo de los impuestos.
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Itá mos como principio general, pero es menestar
:es que haya una evaluación equitativa de las
,ar necesidades y de los medios para poder aplicarla

con justicia. Esto era lo que nosotr:>s poníamos
en duda con respecto a la declaración del Go
bierno. Permítame citarle dos ejemplos de mi
propia experiencia.

La necesidad de enseñanza en Palestina es
muy grande y quiero subrayar que esta necesidad
es también muy grande entre la población judía.
También es una leyenda la que afirma que todos
los judíos son ricos. No es así. Nosotros intro
dujimos una cantidad de impuestos, de impues
tos voluntarios, pero en todo caso impuestos
de Palestina. El Gobierno dictó una ley entre
1930 y 1940, hace unos 12 ó 15 años según creo,
que confiere a los municipios el derecho de intro
ducir impuestos especiales para mejorar la
enseñanza. En realidad, como Vds. saben, los
municipios están bajo la autoridad del Gobierno.
Voy a dar un ejemplo tomado de esta ciudad de
Jerusalén, donde ahora nos encontramos.
Durante muchos años pedimos que se introdu
jera un impuesto destinado a desarrollar la
enseñanza. No es cierto que la comunidad
árabe de Jerusalén sea pobre. Basta caminar
por las calles de Jerusalén y ver las casas árabes
para advertir que hay muchos árabes ricos, así
como también hay muchos judíos ricos. Suplica
mos que se introdujera el impuesto. No conse
guimos nada hasta hace un año o dos. Aun
ahora, si se comparan los impuestos pagados
por los sectores acaudalados de la población,
tanto los árabes como los judíos - y digo acau
dalados en relación con necesidades tan esen
ciales~ me atrevo a afirmar que algunas aldeas
árabes han pagado proporcionalmente más por
su enseñanza que los árabes ricos de Palestina.
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Ahora voy a dar un segundo ejemplo. Está
tomado de la declaración mencionada por nues
tro Consejo Consultivo Económico de Guerra.
Tuve el privilegio de formar parte del Consejo
Consultivo Económico de Guerra. Se planteó
la cuestión de los impuestos. Se sugirió la intro
ducci6n en Palestina de un impuesto sobre las
herencias. No es un impuesto que recae sobre
los pobres, ni implica discriminaci6n racial.
Los árabes se opusieron obstinadamente a la
introducci6n del impuesto sobre las herencias.
Llegaron a citar razones religiosas. Nosotros
les preguntamos si en Egipto y en Irak no existía
tal impuesto e insistimos en que el dinero se
necesitaba desesperadamente en Palestina para
multitud de servicios sociales. Pero, a causa de
la oposición de los árabes - probablemente de
los no muy pobres - ese proyecto de ley, que
ya estaba empezado, no lleg6 a presentarse.
Lo que nosotros ponemos en tela de juicio es el
cálculo de los medios. Si comparan el impuesto
sobre la renta que se paga en Nablus - creo que
Vds. han visitado Nablus - con el de un munici-

Sr. HOROWITZ: Sí, puedo hacerlo. En primer
lugar, productos agrícolas. Nosotros no vende
mos ningún producto agrícola a los árabes, aun
que un 15% de productos de procedencia árabe
se vende a los judíos, es decir, el 15% del consu
mo judío de alimentos. En cifras absolutas,
esto es una proporci6n muy elevada del exce
dente de la producci6n agrícola, ya que nuestra
población árabe tiene un consumo muy elevado
de alimentos. En cantidades absolutas de ali
mentos, es un renglón muy considerable en los
ingresos de la agricultura árabe. Constituye
s6lo el 15% de nuestro consumo, pero es un
renglón muy importante en los ingresos de la
agricultura árabe, según puede verse por la
curva ascendente de la producción de estos
alimentos.

Sr. RAND (Canadá): ¿ Qué distinción hace
usted entre la agricultura y los alimentos?

Sr. HOROWITZ: Quiero decir productos ali
menticios. Ese es un punto. Luego tenemos la
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mento de negociación, no podemos decir: si ninguna
continúan con el boicot, nosotros no les compra- tanto, u
remos. No podemos hacerlo porque no tenemos
la autoridad del gobierno. De modo que, en
este caso, el boicot tiene como retribución las
crecientes ganancias de los países vecinos, ganan
cias procedentes de los judíos de Palestina.

Sr. RAND (Canadá): ¿ Hay en Palestina algún
canje perceptible de mercancías manufacturadas
entre judíos y árabes?

Sr. RAND (Canadá): ¿ Existe algún grado de
reciprocidad en la forma de compras de produc
tos manufacturados árabes por los judíos?

Sr. HOROWITZ: No son de mercancías en
tránsito. Son de productos agrícolas del país,
especialmente materias primas, alimentos, etc.

Sr. HOROWITZ: Existe la venta de productos
manufacturados judíos a los árabes. Ese es el
único renglón que va en el otro sentido, pero no
puede compararse de ningún modo con los otros
siete renglones que he mencionado. Constituiría
una fracción pequeñísima, casi insignificante,
en el balance de pagos. Aun hoy hay un boicot
oficial en el país que no es efectivo, lo cual
prueba que lo sería aún más en Egipto e Irak.
Produce efectos en esos países porque sus res
pectivos gobiernos prohiben la concesión de
licencias de importación de mercaderías de
Palestina. Cuando tiene que decidir por sí
mismo el parroquiano, comprador o consumidor
árabe encuentra procedimientos y medios - que
no puedo mencionar aquí por razones obvias 
recurriendo a subterfugios varios para comprar
productos judíos en proporción insignificante en
el balance de pagos naturalmente, pero que
prueba en forma concluyente que el boicot es
muy poco efectivo cuando el consumidor árabe
tiene que decidir por sí mismo.

Sr. RAND (Canadá): ¿ Esas compras que dice
que hacen a los países árabes vecinos, son de
productos agrícolas o de mercancías en tránsito?

Sr. HOROWITZ: No. La industria árabe consti
tuye menos del 10% de la industria de Palestina.
No es una industria. Hay pequeños talleres que
no tienen muchos productos para vender. La
única industria de la comunidad árabe es la in
dustria del jabón en Nablus. Este jabón es un
producto especial que se vende fácilmente entre
la poblaci6n musulmana, ya que ésta, por ra
zones religiosas, prefiere jabón de ingredientes
puramente vegetales. Tiene un valor religioso
garantizado y no contiene ninguna grasa ani
mal. Tiene un aspecto exterior muy tosco y se
adquiere especialmente en Egipto y Palestina
por musulmanes devotos por ser la única clase
de jabón que tiene la garantía de no contener
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cuestión de los forrajes. Nuestra agricultura es
intensiva. Estamos ligados a la agricultura
árabe hasta cierto punto, como Dinamarca está
relacionada con los países que le venden alimen
tos para sus animales. Nos dedicamos a la cría
de aves de corral, a los productos lácteos, et
cétera, y como no tenemos bastante tierra, no
producimos en cantidad suficiente alimentos
para animales. En este renglón, nuestras com·
pras a la agricu!tura árabe son mucho mayores.
Hay un tercer punto, en el cual nosotros com
pramos de los árabes, pero ellos no compran de
nosotros los materiales de construcción. Com
pramos de los árabes cantidades considerables
de piedra, piedra triturada y una especie de
arena gruesa. Este es un ramo que da empleo
a muchos árabes del país. En su mayor parte,
estos productos se venden a los judíos, ya que
la mayor parte de las construcciones en este
país son hechas por judíos. En cuarto lugar,
una gran parte de la población judía vive en
casas construídas por árabes, quienes se las
alquilan a judíos, ya que es un negocio muy
lucrativo. En quinto lugar, el trabajo. Por cada
judío empleado en la economía árabe, si es que
hay alguno, hay por lo menos cien árabes em·
pleados en la economía judía, en servicios judíos,
en algunas empresas industriales judías, como
la Palestine Potask, etc. Por cada judío empleado
en la economía árabe hay, por lo menos, cien
árabes empleados en la economía judía. Creo
que este cálculo es muy moderado. Ese es otro
medio de transferencia. En sexto lugar, otro
medio de transferencia lo constituyen las rentas
públicas. Aunque algunos no quieran admitirlo,
las rentas públicas constituyen una transferencia
en el balance de pagos entre las comunidades
judía y árabe. En séptimo lugar, la venta de
tierra sobrante, que asciende a millones, es
también un tráfico de una sola dirección. Estos
siete conductos forman una especie de sistema
de vasos comunicantes, por el cual una parte
considerable del capital judío importado es
transferida a la comunidad árabe. Un factor
adicional es la relación existente en el comercio
exterior entre Palestina y los países árabes
vecinos, el cual ha creado, en pocos años, un
déficit de 26.000.000 de LP en la balanza comer
cial entre Palestina yesos países. Se debe casi
exclusivamente al desarrollo del país por los
judíos y a las tremendas compras hechas por
nosotros en los países árabes vecinos. Por lo
tanto, no sólo proporcionamos capital para el
desarrollo del sector árabe de Palestina, sino
que también somos en gran parte los proveedores
de capital y hacienda para el desarrollo de los
países vecinos. Cuanto mayor es la inmigración
judía, tanto mayores son esos déficits comer
ciales, especialmente ahora, cuando el boicot
árabe ha disminuído nuestras exportaciones a
esos países. Pero carecemos de poder para usar
ese déficit en la balanza comercial como ele-



El PRESIDENTE: Entonces, caballeros, damos
por terminado el interrogatorio. Por supuesto,
y en caso de desearlo, nos reservamos el derecho
de volver más tarde, a hacerles preguntas sobre
otros puntos.

Ahora, el Rabino Fishman tiene la pdabra.

(En este momento, el Rabino Fishman ocupa su
puesto en la mesa y sus observaciones, hechas en
hebreo, son traducidas al inglés por el señor Ka
plan.)

RABINO FI5HMAN (tmducido de la versión in
glesa): No.

RABINO FI5HMAN (traducido de la versión in
glesa): Sí. Una parte.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿Toda Trans
jordania e Irak?

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Incluía toda
Siria?

RABINO FI5HMAN (traducido de la versión in
glesa): La Tierra Prometida era muy vasta. Se
extendía desde el río de Egipto hasta el Eufrates.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Rabino Fish
man, yo no conozco la Biblia ni pretendo cono
cerla, pero desearía que Vd. me informara y
conocer su punto de vista; espero que Vd. me
ilustrará sobre lo que tiene que decir respecto a
unas pocas cuestiones que voy a plantearle.
Rabino Fishman, ¿ qué era "la Tierra Prome
tida" ?

por lo

Sr. RAND (Canadá): ¿ Ustedes no fuman el
tabaco árabe?

Sr. HOROWITZ: Sí. En proporciones muy con
siderables.

Sr. BRILEJ (Yugoeslavia): Señor Presidente.
He oído decir que los impuestos en Palestina son,
por ejemplo, el doble de los del Líbano, cuatro
veces más elevados que los de Siria y diez veces
mayores que los de Egipto. ¿ Puede decirnos
algo acerca de esta comparación?

Sr. HOROWITZ: ¿ Por persona o por poblaci6n?

Sr. BRILEJ (Yugoeslavia): Por persona.

Sr. HOROWITZ: No podría decirle con exacti
tud si las cifras son correctas o no, pero hasta
cierto punto es cierto. Como las dos terceras
partes de los impuestos se cobran a los judíos,
los ingresos son mucho mayores porque la pobla
ción judía tiene un rendimiento tributario mu
cho mayor. Pero si toma sólo un tercio y lo
compara con las cifras indicadas, verá que la
población árabe paga poco más o menos la mis
ma tributaci6n que los países vecinos. Pero hay
un rendimiento tributario adicional procedente
de la población judía que, en su mayor parte 
de lo cual no me quejo - va a mejorar los ser
vicios públicos árabes, de modo qué esta dispo
sición particular de la capacidad tributaria del
país resulta íntegramente en beneficio de la po
blación árabe de Palestina.
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Sr. BRILEJ (Yugoeslavia): La Agencia Judía

declaró aquí que las compañías petroleras no
pagan ni derechos de aduana ni impuesto sobre
la renta. Me gustaría saber si s610 las compa
ñías petroleras disfrutan de tales privilegios o si
éstos son compartidos por otras firmas en Pa
lestina.

Sr. HOROWITZ: No hay otros renglones de esa
especie. Ese es un acuerdo particular entre el
Gobierno de Palestina y las compañías que insta
laron las refinerías. El oleoducto fué colocado
en 19296 1930. Después del contrato, se otor
garon tales privilegios a esas companías exclusi
vamente.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Toda Siria, el
Líbano, Transjordania y la Palestina actuales?

RABINO FI5HMAN (traducido de la versión in
glesa): Sí, posiblemente parte de Siria y del Lí
bano.

SIR ABDUR RAHMAN (India): ¿ Y cuándo hizo
Dios la promesa?

RABINO FI5HMAN (traducido de la versión in
glesa): La promesa fué hecha a Abraham, Isaac
y Jacob, hace unos 4.000 años.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Cuándo fué
confirmada por Dios?
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Sr. LI5ICKY (Checoeslovaquia): ¿ Esa exone
ración de impuestos es temporal o por toda la
duración del.contrato ?

Sr. HOROWITZ: Por' toda la duraci6n del con
trato.

El PRESIDENTE: ¿ Desean hacer otras pregun
tas?

(Nadie responde.)

RABINO FI5HMAN (traducido de la versión in
glesa): Fué reafirmada a Moisés.

SIR ABDUR RAHMAN (India): ¿ Prometi6 Dios
también que Ismael, hijo de Agar y Abraham,
daría origen a doce tribus?

RABINO FISHMAN (traducido de la versión in
glesa): Se declar6 categ6ricamente que los hijos
de Isaac heredarían la tierra.



Sir ABnuR RABMAN (India): Por lo tanto, Sir ABnuR RABMAN (India): ¿ Hay algunos
según Vd., se cumpli6 una parte de 1.. promesa judíos cristianos en el país?
de Dios.

Sir ABnuR RAHMAN (India): Esa no era la
pregunta. ¿ Prometi6 o no Dios que Ismael da
ría origen a doce tribus?

RABINO FISBMAN (tradf4Cido de la versión in
glesa): No lo dijo. Doce tribus nacerían sólo de
Jacob, hijo de Isaac.

Sir ABnuR RABMAN (India): ¿ Cuándo fué que
Ciro, el rey persa, orden6 a los judíos que vol
vieran a Jerusalén?

RABINO FISBMAN (traducido de la versión in
glesa): Hace unos 2.400 años.

Sir ABnuR RAHMAN (India): ¿ No se cumpli6
la promesa hecha por Dios a Abraham y a Moisés
con la orden de Ciro de regresar a Jerusalén?

RABINO FISBMAN: Ciro s610 di6 a los judíos
una parte de la tierra.

RABINO FISBMAN (traducido de la versión in
glesa): Los Macabeos extendieron el territorio
que Ciro devolvi6 a los judíos. Ciro, en su ofre
cimiento, les dió sólo una parte del país, y los
Macabeos más tarde extendieron esa parte.

Sir ABnuR RABMAN (India): ¿Se opuso el
príncipe árabe Yoshan a que regresaran los ju
díos por orden de Ciro y trató de detenerlos?

RABINO FISHMAN (traducido de la versión in
glesa): Después del destierro, muchos de los pue
blos vecinos establecidos en una parte de Pales
tina se opusieron al regreso de los judíos. Entre
ellos también estaba el caballero mencionado
por el representante de la India.

Sir ABnuR RABMAN (India): ¿Según los ju
díos, no debía el regreso a este país coincidir con
el advenimiento del Mesías?

RABINO FISHMAN (traducido de la versión in
glesa): No. De acuerdo con la tradición judía,
los judíos debían regresar a Palestina antes de
la venida del Mesías y Jerusalén debía formar
parte de Palestina. Sólo entonces, después del
regreso de los judíos a Palestina conforme a la
tradición, puede venir el Mesías.

Sir ABnuR RAmlAN (India): Según Vd.,
¿ cuánto tiempo tendrá que pasar después del re
greso de los judíos para que venga el Mesías?

RABINO FISHMAl~ (traducido de la versión in
glesa): Eso es algo que nadie puede df~cir.

Sir ABnuR RAB?lIAN (India): ¿Cuánto tiempo
ha estado en Palestina el Rabino Fishman ?

RABINO FISHMAN (traducido de la versión in·
glesa): Cuarenta y un años.

Sir ABnuR RAB!lIAN (India): ¿ Cuántas sina·
gogas había en Palestina hasta 1917 ?

RABINO FISHMAN (traducido de la versión in·
glesa): Por el momento no puedo darle la cifra
exacta, pero en Jerusalén había alrededor de
catorce.

Sir ABnuR RAB?lIAN (India): ¿ Y fuera de Je.
rusalén?

RABINO FISH?lIAN (traducido de la versión in·
glesa): Había muchas en otros lugares, tales
como J affa, Hebr6n; algunas que ya no existen
en Safad, Haifa, Tiberíades, y en todas las aldeas
judías.

RABINO FISBMAN (traducido de la versión in
glesa): A eso no tengo por qué contestar. Puede
haber judíos conversos, pero yo no me mezclo
con ellos.

Sir ABDUR RABMAN (India): ¿ Pero hay al
gunos?

RABINO FISBMAN (traducido de la versión in
glesa): No sé, porque no me mezclo con ellos.

•
Sir ABDUR RABMAN (India): Le estoy pre

guntando si reconoce Vd. a los judíos cristianos
como judíos. El Gobierno no los trata como ju
díos.

RABINO FISBMAN (traducido de la versión in
glesa): Yo creo que un judío, aun cuando se
haya convertido y. haya cometido un pecado, es
judío a pesar de todo y no puede eximirse de los
lazos del judaísmo.

Sir ABnuR RABMAN (India): ¿ De modo que,
según Vd., un judío cristiano es un judío?

RABINO FISBMAN (traducido de la versión in
glesa): Yo escribí un largo artículo sobre eso.
Los judíos que han cometido un pecado y se han
convertido, no pueden eximirse de los lazos del
judaísmo.

Sir ABnUR RABMAN (India): ¿ De modo que,
según Vd., todos los cristianos y todos los musul
manes son judíos?

El PRESIDENTE: ¿ Desean hacer alguna otra
pregunta?

RABINO FIs
glesa): Esa es
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RABINO FISHMAN (traducido de la versión in
glesa): Esa es la opini6n de Vd., no la mía.

Sir ABnuR RAH~(AN (India): Le estoy pre
guntando a Vd. su opini6n.

El PRESIDENTE: Nos conformaremos con esa
respuesta. ¿ Desean preguntar algo más al Ra
bino Fishman? Entonces, muchas gracias y
ahora daremos por terminada la audiencia de la
Agencia Judía.

Suspendo la audiencia por diez minutos. Des
pués escucharemos a los representantes del Vaad
Leumi.

(La reuni6n se suspende por diez minutos.)

El PRESIDENTE: Se abre la sesi6n.

Audiencia de los representantes del
"Vaad Leumi"

Ahora oiremos a los representantes del Vaad
Leumi. Creo que el señor Ben-Zevie, presidente
del Vaad Leumi, va a pronunciar el discurso de
apertura.

Sr. BEN-ZEVIE (Vaad Leumi): Somos una de
legaci6n de cuatro.

El PRESIDENTE: Podrán venir cuando vayan
a hablar. No es necesario que todos permanez
can en el estrado mientras UHO habla. Se llamará
a cada uno de Vds. cuando le corresponda.

Sr. BEN-ZEVIE (Vaad Leumi) (traducido del
inglés): Ante todo, permítanme saludar en
nombre de la Comunidad Judía de Palestina a
todos Vds., los representantes de las Naciones
Unidas que han venido de Oriente y Occidente
para averiguar la verdad acerca de esta tierra y
de su problema particular, único en el mundo.
Les agradecemos las molestias que se han to
mado y especialmente el intéres que han demos
trado en las colonias judías, tanto agrícolas como
urbanas. Ustedes han visto los Lugares sagrados
que les recuerdan milenios de historia de este
país, de historia judía pasada. Han visto a la
generaci6n iniciadora de nuevos rumbos pre
parando el camino del futuro. Acepten nuestros
saludos en su tarea de presentar al tribunal de
las Naciones Unidas el problema del pueblo y de
la tierra de Israel.

El Vaad Leumi, Consejo General de la Comu
nidad Judía de Palestina, representa a toda la
comunidad judía palestina de más de 600.000 ju
díos. Cada una de las 340 colonias, rurales y urba
nas, son unidades del Knesset Israel, como se
llama a la Comunidad Judía. Cada cuatro años se
realizan las elecciones generales para la Asam-

de la comunidad judía palestina. Las tiltimas
elecciones nacionales tuvieron lugar en agosto
de 1944, época en que el número de electores
f..é de 300.000, de los cuales un 67% fueron a las
urnas. Somos el único cuerpo elegido sobre una
base democrática, autorizado para hablar en
nombre de los judíos de Palestina.

Hemos presentado a Vds. varios memorán
dums que tratan de historia, autonomía local,
servicios sociales y aspectos de la Leyde medidas
extraordinarias (Emergency Legislation) ; mis
colegas aquí presentes complementarán los me
morándums y responderán a las preguntas a
que puedan dar lugar. El Dr. Eliash, nuestro
asesor jurídico honorario, que está aquí a mi
derecha, hablará sobre la actitud de la comuni
dad judía palestina respecto de los problemas
que afronta el país. El Dr. Katznelson, miembro
de la junta directiva del Vaad Leumi encargada
de la Secci6n de Higiene Pública y Bienestar
Socil.'l, hablará a continuaci6n. Yel presidente
del Vaad Leumi, Sr. David Remez, resumirá y
terminará nuestro testimonio.

Por mi parte, deseo complementar aquí el
memorándum hist6rico.



un estado, a excepción del Imperio Romano que
consiguió unificar el país durante noventa años.

Creemos firmemente que la restauración de la
independencia de la tierra de Israel es el destino
histórico de todo el pueblo judío. En nuestro
documento intitulado Three Historical Memo
randa probamos que nunca se interrumpieron
las vinculaciones históricas del pueblo judío con
Palestina. En un capítulo especial, que versa
sobre la continuidad de la colonización judía
de Palestina, probamos que ya existla una
población judía en Palestina representada por las
generaciones que nunca abandonaron la Tierra
Santa y su suelo. Además, siempre se mantuvo
constante la llegada de inmigrantes procedentes
de Oriente y de Occidente y de los lugares de
Oriente a donde se dispersaron los judíos. Es un
hecho histórico que durante los siglos de la
dominación árabe y los períodos de los cruzados
y de los turcos, el país fué inculto y malsano,
y una población que anteriormente ascendía a
3.200.000 habitantes, a principios del siglo sépti
mo, se redujo a 673.000 habitantes poco antes de
la ocupación británica. Desde entonces la
población se triplicó; el Yishuv, es decir, la
población judía de Palestina se elevó de 60.000
a 640.000. El sector árabe alcanzó un aumento
debido tanto al crecimiento natural cuanto a la
inmigración procedente de los países árabes
adyacentes. Durante este período, la población
árabe aumentó aproximadamente en 600.000
habitantes. Debe hacerse constar el hecho que
en el país vecino de Transjordania bajo el mismo
Mandato británico, no se efectuó ningún aumen
to similar en su población, ni en su progreso, a
pesar de que sus condiciones no son muy dife
rentes de las de Palestina occidental y que sus
recursos naturales son mucho más abundantes
que en este país.

¿ Qué significa Palestina para nosotros y qué
significa para los árabes? Para nosotros es el
único refugio, el puerto de salvación, la única
esperanza para nuestra naci6n dispersa, mientras
que para los árabes es una insignificante parte
de sus vastos territorios. Comparada con los
territorios árabes de Asia, Palestina solamente
representa el 0,8 por dento; si incluímos los
países árabes de Africa, Palestina es solamente
el 0,4 por ciento. Aun los países árabes dotados
de tan ricos recursos naturales, como Irak,
tienen una densidad de población de 8 habitantes
por kilómetro cuadrado, y Siria 15 por kilómetro
cuadrado. Los vastos territorios árabes y sus
recursos naturales permiten un enorme aumento
de la población árabe, la cual, para desarrollarse
no depende de este pequeño territorio de 27.000
kilómetros cuadrados ya que sólo los países
árabes de Asia cuentan con 3.226.000 kilómetros
cuadrados con una población total que asciende
aproximadamente sólo a 14.000.000 de habitan-
tes. .

Durante el período del Mandato los judíos
hicieron esfuerzos supremos para reconstruir
el país en la creencia de que la Potencia Manda
taria habría favorecido y estimulado el proceso
de reconstrucción, de acuerdo con la letra y el
espíritu del Mandato. Pero, en vez de esto, la
política del Libro Blanco de 1939 se propuso
detener el desarrollo ulterior, la inmigración
y la colonización del país. Estamos convencidos
de que si se nos hubiera permitido la libertad
de dirigir nuestros propios asuntos cientos de
miles de inmigrantes habrían sido traídos a
Palestina y se habrían salvado. Ahora nos
encontramos frente al hecho de que más de un
millón de aquellos que sobrevivieron al infierno
nazi están condenados a la más completa deses
peración si no se les conceden inmediatas facili
dades de inmigración. Los poderosos vínculos de
unión que existen entre ellos y nosotros-entre
ellos hay muchos de nuestros familiares-y el
anhelo de volver a verse reunidos aumenta su
angustia. Los hogares de la población judía,
en cada colonia, en cada aldea y en cada ciudad,
est¿~n abiertos para recibir a sus hermanos
salvados.

Al mismo tiempo empeora rápidamente la
situación política, cultural y económica de las
minorías judías en los países vecinos. El progreso
alcanzado durante los últimos veinte y cinco
años por los Estados árabes de reciente creación,
no permite ninguna oportunidad a las minorías
no árabes, sean éstas de sirios, curdos o judíos.
La única esperanza para las minorías judías es el
éxodo.

Nuestro llamamiento a Vds. es: Abran las
puertas de nuestro país.

Permítaseme, señor Presidente, concluk mi
exposición con la cita de un profeta que hace
tres mil años anunci610 siguiente: Isaías (62.10),
"Salid pues, salid fuera de las puertas de
Jerusalén, preparad el camino al pueblo, alla
nadIe la senda, apartad de ella las piedras y
alzad el estandarte o señal para los pueblos.
He aquí lo que el ~EROR ha mandado prego
nar hasta el fin de la tierra, y decid a la hija de
Sión: Mira que ya llega tu salvación."

El PRESIDENTE: Gracias, seños Ben Zevie.

Tiene la palabra el Dr. Eliash.

Dr. EUAsH: Hace diez y seis meses, en marzo
de 1946, esta misma delegación ocupó su puesto
en esta misma mesa como vuelve a hacerlo ahora
para defender la misma causa. Entonces nos
esforzamos por explicar la actitud de la comuni
dad judía de Palestina con respecto a la política
general; hoy queremos explicar nuestra actitud
en relación con el problema que ahora confronta
a Palestina.

Después de cuanto Vds. han oído de los varios
testigos que han hablado sobre la situación
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judía, estoy seguro que la Comisión se habrá
convencido de que si aJguien, hace diez y seis
meses, hubiera predicho que el pueblo que des
fallece en los campos de concentración, llamados
ahora "centros de reunión", habría de pasar
allí otro invierno y que además debería confrontar
ahora un tercer invierno, habría sido llamado en
este país "falso profeta", o tal vez, en estos
tiempos modernos, "falso especialista". Pero
nos encontramos nuevamente ante Vds. para
explicar la actitud' de la comunidad judía de
Palestina en estos asuntos.

El Yishuv, como se llama generalmente a la
población judía de Palestina, por una parte es un
eslabón, el eslabón actual de una larga cadena de
generaciones judías que han residido en Palestina
y que retornan a su vida nacional, al hogar
nacional que se debe reconstruir en Palestina.

Por otra parte, esta población judía residente
en Palestina es la representación material del
moderno hogar nacional instituído por la
Declaración de Balfour como resultado del proce
sode reconstrucción de la nación judía al que han
contribuído' nuestros hijos e hijas del este y del
oeste, del norte y del sur, para la creación del
Yishuv de estos días.

Es posible preguntar por qué nosotros, este
puñado de judíos residentes en Palestina, nos
presentamos a rendir nuestro testimonio sobre
un caso que ya ha sido tan elocuentemente
expuesto por los representantes-por los repre
sentantes más autorizados-del pueblo judío.
Puedo decir que esto se debe a que en Palestina
nos consideramos depositarios de ciertos valores,
de ciertos valores creados y recreados por el
pueblo judío que reside en el exterior.

He visto que en el informe de la Comisión
Anglonorteamericana se consigna que un testigo
judío declaró ante la Comisión que el pueblo
judío de Palestina se considera como "la vanguar
dia de un ejército que ha de seguirle". Temo
que esta declaración no represente acertadamente
la opinión que de sí l'1isma tiene la comunidad
judía de Palestina. E~tamos aquí como inicia
dores de una tarea, como los que hemos recibido
el privilegio de comenzarla y hacerla más fácil
para los que vendrán. YeRta es la razón por la
cual estimamos que discutir si el hogar nacional
ha sido ya establecido es inútil e improcedente
'Como sería ocioso e improcedente discutir si un
niño ha alcanzado ya su madurez, para que se le
pueda encerrar en una caja de cemento. Es así
como interpretamos el abandono de la política
del Mandato: que se considera realizado el hogar
nacional y se quiere ahora petrificarlo; que se lo
considera suficientemente crecido como para
paralizarlo; que se le considera suficientemente
desarrollado como para mutilarlo y tullirlo.

Nosotros los que integramos el Yishuv, los
judíos residentes en Palestina, hemos comprobado

que consideramos la inmigración en Palestina
como la sangre de nuestra vida, como la esencia
indispensable para la continuación de nuestra
existencia y prosperidad. Acaso puede parecer
extraño que una entidad económica no se consi
dere en situación de propugnar la eliminación
de la competencia en la cual las profesiones, las
organizaciones obreras, los comercianf:-:s, los
artesano~, vengan y digan, no queremos que
nadie venga a rivalizar con nosotros. Otra
característica única entre las muy singulares que
presenta el caso de Palestina es la que se puede
comprobar al ver que la población judía resi
dente en Palestina no solamente sufre las conse
cuencias del Libro Blanco al verse privada de
reunirse con sus parientes más próximos y con
las personas que han permanecido muchos años
en espera de ver siquiera los restos, solamente los
restos, de las familias que sobrevivieron al
holocausto europeo, sino también al ver que se
impide su crecimiento; que se sienta privada
del influjo de sangre nueva, energías nuevas,
de fuerzas que le ayudan a existir y a continuar
su desarrollo.

La situación actual de Palestina es tal que si
un hombre acoge en su hogar a su propia esposa,
que puede haber venido a Palestina. procedente
de un campo de concentración sin haber obte
nido el permiso necesario, tal hombre sería culpa
ble por ayudar a un inmigrante ilegal y podría
ser castigado con ocho años de prisión y una
multa de mil libras. Se establece esto en las
ley de medidas extraordinarias de defensa
(Emergency Defense Regulations) y se ha produ
cido la situación anómala de que si alguien
da albergue a un asesino en su hogar es acreedor
a una condena de solamente tres años de prisión.
Pero lo que es más importante, si el asesino es
pariente cercano, el encubridor no sería perse
guido en absoluto, mientras que, por el hecho
de albergar a un inmigrante ilegal quienquiera
que sea, el castigo que deberá sufrir la persona
malvada que tal cosa hiciera es una prisión de
ocho años y una multa de mil libras.

En estas condiciones ha vivido la población
judía de Palestina durante los últimos ocho o
:lueve años, y es esto lo que hemos venido a
decirles. El mismo Libro Blanco dispone que
sólo el dos y medio por ciento de la tierra de
Palestina puede ser adquirido por los judíos.
Ustedes preguntarán por qué esta cifra es el
dos y medio por ciento y no el cinco por ciento
como han afirmado otros testigos que han
declarado ante Vds. Esta se explica porque
la mitad de tal área ya pertenecía a los judíos,
la mitad de la llamada "zona libre". Esta impor
tante disposición no significa qu.e el legislador,
en su sabiduría, hubiese decidido que una parte
de Palestina se reserve para que la aprovechen los
judíos y la otra para los árabes. Este legislador
excluyó completamente a los judíos del noventa
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y cinco por ciento del territorio y les dejó sola
mente el cinco por ciento, mejor dicho, como
ya he afirmado el dos y medio por ciento, para
la libre competencia, no sólo para la libre com
petencia en Palestina, sino también para la
inversión de capitales por parte de sirios o egip
cios que desearen emplear su dinero en comprar
terrenos que aumentarán de precio porque los
judíos tendrán que comprarlos de un modo o
de otro. Esta legislación ha dispuesto las cosas
en tal forma que toda la energía árabe, tanto
financiera como política puede dedicarse, me
diante propaganda, a impedir la venta de tierras
a los judíos aun en este dos y medio por ciento.
De esta, manera cualquier persona que se pro
ponga vender su tierra en el mercado libre
puede ser intimidada o persuadida de no ven
derla a los judíos que tienen libertad para com
prarla si lo pueden hacer.

Además de esto, la población judía de Pales
tina advierte con temor, como se ha declarado
a la Comisión, la nueva legislación proyectada
con respecto a los recursos hidráulicos de Pales
tina. No con respecto a las aguas superficiales
que caen dentro de la competencia del Alto
Comisario, y pam las cuales aun no se ha previsto
ninguna legislación, sino a las aguas subterráneas
que han sido aprovechadas mediante esfuerzos
especiales; y con respecto a estas aguas se ejerce
rán los más amplios poderes posibles por parte
de los funcionarios cuyas decisiones serán defini
tivas, y la población judía de Palestina teme
mucho que esto constituya un medio de contener
sus actividades y detener su crecimiento. Este
Libro Blanco ha sido aplicado a la población
judía de Palestina como iniciación de su condi
ción política de minoría, y estimo que la Comisión
Anglonorteamericana de Investigación ha em
pleado la palabra "terror" para decir "la comu
nidad que vive en el terror de continuar siendo
una minoría y tal vez una minoría en constante
disminución en este país". A esta minoría se la
ofrecieron algunas garantías, y acaso no esté
fuera de lugar el que yo mencione un ejemplo de
algunas de ellas que han venido a ser de escasa
protección.

El Mandato de Palestina, aprobado por cin
cuenta naciones, contenía en su artículo 15
la garantía de que no se aprobará ninguna legisla
ción referente a Palestina que trate de estable
cer distinciones entre los habitantes de Palestina
por motivos de raza o de religión. El Real
Decreto (Order in Council) relativo a Palestina,
estableció una garantía ulterior al disponer en
una de sus secciones - en realidad en tres sec
ciones - que el Consejo Legislativo de Palestina
no tenía autoridad para hacer distinciones entre
los habitantes. También dispuso en otro lugar
que el Alto Comisario no tendría la autorización
para legislar con ese propósito y, finalmente,
en la sección 89, previó que Su Majestad se

reservaba el derecho de legislar con respecto a
Palestina solamente de acuerdo con el Mandato.

Además el mismo Real Decreto (Order in
Cozmcil) (se enmendó mediante la inserción del
artículo 16, d) que en realidad establece una
distinción entre el pueblo de Palestina, por
motivos de raza y de religión y que limita los
derechos de los judíos para poder comprar
tierras aun a otros judíos, en el caso de que estas
tierras estén en la Zona A.

Vivimos ahora en un período en el que la
historia rápidamente cambia a los pueblos y a
los gobiernos, y podemos ver por nuestros pro
pios ojos cómo dos grandes sectores de un gran
pueblo que se unieron en su lucha por su libertad,
uno de ellos con grande y poderosa minoría,
decidieron no contar con las medidas de garantía
que se le ofrecían para su futuro. Esto podría
ser para el pueblo judío un índice revelador
para ver si las garantías pueden ayudar a una
minoría a vivir en el seno de una mayoría.
Además, esta población judía de Palestina tiene
ya asignadas verdaderas funciones estatales.
Tiene que proporcionar sus propios servicios
sociales, y con respecto a esto quisiera decir unas
pocas palabras sobre el asunto de impuestos,
que fué tema de un interrogatorio realizado esta
mañana.

La situación en Palestina consiste en que la
comunidad judía paga impuestos y los servicios
se dividen por igual; como consecuencia de esto
la comunidad árabe se beneficia más, dada la
manifiesta preponderancia de su número. Si se
aplica el principio de que el rico ha de pagar
impuestos a fin de que el pobre pueda recibir
servicios, se puede preguntar si en algún país
el rico paga impuestos y luego se le dice: "¿ Oh,
agua? No vamos a dársela. ¿ Escuelas? No se
las damos porque Vd. es rico. ¿ Hospitales?
Tampoco, porque Vd. mismo puede procurárse
los". Me parece que si el principio de imponer
contribuciones a los ricos es común, también
lo debe de ser el principio de proporcionar, tanto
al rico como al pobre, los servicios, esenciales
para ambos. Aun cuando se comprobara total
y científicamente el mito de que la comunidad
judía es rica y la comunidad árabe pobre, la
iniquidad de gravar con impuestos a la comuni
dad judía para decirle luego que atienda a su
propia educación, su salud y sus necesidades
esenciales, en mi opinión, requiere comentario.

Además de estas funciones de mantener la
vida de la comunidad como tal, es obvio que los
judíos de Palestina tendrán también su parte
- y en este caso la parte del león - en el resta
blecimiento de los judíos dispersos que quedan
en Europa. Tendrán que hacerlo no como
una comunidad, sino como un pueblo. Tendrán
que hallar el sitio que les corresponde entre
otras naciones que actualmente reciben ayuda
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de las naciones más ricas y más felices para
rehabilitaci6n de sus propios pueblos. En la
situaci6n en que nos encontramos ahora, como
una comunidad que no tiene en el mundo la
categoría de un pueblo, no podremos, indudable
mente, cumplir con este deber.

Además nos sentimos completamente inde
fensos para contrarrestar las acciones y reaccio
nes políticas de los países vecinos. Ustedes
conocen el boicot que se ejerce contra nuestras
mercandas; han tenido noticias de las dificulta
des que encontramos si queremos atravesar los
paísEs vecinos, las dificultades de obtener pasa
porte para un niño que deba viajar a través de
un país que no desea que vengan más judíos a
Palestina. Continuamos completamente inde
fensos en ese respecto. No podemos sugerir
reciprocidad ni acudir a nuestras propias prácti
cas como judíos para la abolici6n de estos proce
dimientos que se emplean contra nosotros; sola
mente cuando alcancemos la condici6n de pueblo
libre nos hallaremos en capacidad de defendernos
contra estas distinciones.

Esta política también conduce a otro resultado
- acaso el más trágico para el pueblo judío de
Palestina - y éste es como un cáncer que está
creciendo en nuestra propia carne, el terror del
que se acusa con frecuencia a los judíos en masa,
con el resultado de que nuestros propios hijos
se hayan apartado del precepto de sus padres.
Generaciones de judíos les enseñaron el gran
mandamiento: "No matarás"; y la poblaci6n
judía de Palestina lucha ahora entre el deseo
de erradicar ese cáncer y la imposibilidad de
cooperar con el Gobierno que ha proclamado
como su política la de condenarnos a la condi
ci6n jurídica de una minoría en este país. Por
consiguiente, hemos vivido por muchos años
bajo un régimen de regulaciones de defensa. Se
puede comprobar que tales regulaciones han
pasado a ser una parte substancial del C6digo
de Palestina. Tales regulaciones han merecido
el honor especial de ser editadas por el Gobierno
en una compilación que comprende hasta las
últimas medidas adoptadas en marzo de 1947.
Desde entonces, tales regulaciones han sido de
nuevo aumentadas, mejoradas y enmendadas.
Se puede comprobar, al leer tales regulaciones,
que las leyes pueden ser promulgadas oralmente
prescindiendo de toda publicación; que pueden
ser contrarias a cualquier otra ley del país y
que, sin embargo, deben prevalecer. Esta otra
ley puede ser hasta el mismo Real Decreto
(Order in Council), la gran fuente de garantías.
Es fácil comprobar que la propiedad y la libertad
no están protegidas adecuadamente. Como
resultado de esto, cientos de personas se hallan
en los campos de detención. Es obvio que
muchos detenidos son inocentes, pues los hechos
comprueban que algunos de ellos fueron liberta
dos en cuanto comenzaron las investigaciones.

¿ Ha de perpetuarse este régimen? ¿ Es éste
el régimen para el cual no se puede hallar
solución? Hemos venido aquí para rogar que la
solución sea pronta y radical. La conciencia
organizada de la humanidad ha comprobado que
se puede tratar individualmente a los judíos con
justicia en casi todas las naciones. Los grandes
ideales de la Revolución Francesa proclamaron
al mundo: libertad, igualdad y fraternidad, y
estos principios se aplican a los judíos individual
mente considerados en cada uno de estos países.
Quizás los grandes ideales que hoy inspiran a las
Naciones Unidas enseñen a la conciencia organi
zada de la humanidad a que haga justicia a los
judíos como a pueblo. Entonces se nos dará
a los judíos de Palestina no solamente la condi
ción de una comunidad religiosa, como ahora se
nos considera, sino la condición política que
corresponde al pueblo de Israel en la tierra de
Israel.

El PRESIDENTE: Gracias, Dr. Eliash.

Tiene la palabra el Dr. Katznelson.

(El Dr. Katznelson ocupa su puesto en la mesa.)

Dr. KATZNELSON: Señor Presidente, miembros
de la Comisión: En nuestro memorándum,
Tlle Jewisll Community oj Palestine and its
Social Services, presentado a Vds., hemos descrito
la estructura de la comunidad judía de Palestina,
su autoridad y sus funciones, así como también
el desarrollo de sus servicios sociales: Educación,
Sanidad y Bienestar Social. En el memorándum
se explicaba que el peso de estos servicios socia
les, que han alcanzado el nivel propio de una
comunidad civilizada, pesa casi por entero sobre
la comunidad judía de Palestina, sin ayuda
adecuada del Gobierno y aun sin la necesaria
autorización para colectar fondos por medio de
impuestos progresivos tales como un impuesto
especial a la renta de los miembros de la comu
nidad.

El objeto de mi testimonio es el de presentar,
con algunos ejemplos explicativos, esta peculiar
situación mediante una descripción objetiva del
problema.

Los Servicios Sociales han merecido siempre
el más profundo interés por parte de los miem
bros de la comunidad judía y sus autoridades
nacionales y locales. La atención a la educación
de la generación más joven, a la salud de los
habitantes, al socorro de los necesitados, hace
mucho tiempo que ha dejado de ser, para la
comunidad judía de Palestina, un asunto privado
que interesa sólo a las organizaciones filantró
picas y sociales. La comunidad judía de Pales
tina considera éstos como deberes públicos que
corresponden a las autoridades centrales y
locales, y reclama que los gravámenes financieros
requeridos se distribuyan por igual entre estos
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dos elementos. Pero todo ha sido en vano. El
Gobierno de Palestina considera a la comunidad
judía de este país, principalmente como una
fuente de ingresos fiscales, y encuentra razón
suficiente en las posibilidades económicas de que
dispone para privarle de la ayuda financiera
que le corresponde.

He aquí algunas cifras:

Los judíos gastaron más de seis millones de
libras en 1945-1946 para servicios sociales; esto
es, algo así como diez libras esterlinas per cápita
-suma que podría ser normal en una comunidad
progresiva, y que, desde luego, no es elevada
considerando las condiciones en que vive y se
desenvuelve la comunidad judía de Palestina.
¿ Cómo contribuyen a este gasto el Gobierno y
los judíos de Palestina? No sobre a base del
cincuenta por ciento, como se estima normal en
Inglaterra y otros países, sino en la proporción
de 5 a 95. Y este 95 por ciento no es, como
pudiera creerse, procedente en su mayor parte
de fuentes extranjeras; solamente el 13 por
ciento del total de la suma procede de contribu
ciones colectadas en el exterior; la cantidad
restante la aporta la propia comunidad judía
de Palestina.

Aquí hay un diagrama que puede ilustrar esta
proporción, mejor dicho esta desproporción, de
la renta procedente de varias fuentes. He aquí
los gastos ocasionados por los servicios sociales
para los judíos en los años 1945-46.

Están divididos de acuerdo con las fuentes de
ingresos. La comunidad judía de Palestina sumi
nistra el 82 por ciento; las comunid:: ,tes judías del
extranjero-principalmente americanas, incluso
la Hadassah-13 por ciento; el Gobierno de
Palestina, 5 por ciento.

Esta desproporción es aún más notable en el
presupuesto de sanidad de la población judía,
si se lo considera separadamente. De 3 millones
de libras esterlinas gastadas en este servicio,
selamente el 1,6 por ciento ha sido proporcionado
por el Gobierno. También en este presupuesto
la renta procedente de fuentes extranjeras es muy
reducida. Ustedes han visto el hospital de la
Universidad de Hadassah en el Monte Scopus,
y han podido observar su espléndida labor; pero
la contribución de la Hadassah en los Estados
Unidos de América para el presupuesto ele
sanidad de la población judía de Palestina es
menos del 10 por ciento del total. Tampoco esta
contribución procede del pueblo rico de los
Estados Unidos de América, más bien es el
resultado del esfuerzo voluntario de los 200.000
miembros de la Hadassah. Las principales
fuentes de donde proceden los fondos de nuestros
servicios sociales son los seguros de enfermedad
pagados por los trabajadores judíos.

Aquí se puede ver que el presupuesto de
sanidad de la comunidad judía de Palestina

(véase el diagrama de la página 16 de Palestille's
Health in Figures) está incluído en la suma
anterior de 6 millones de libras esterlinas. El
presupuesto para el servicio de sanidad asciende
aproximadamente a 3 millones de libras ester
linas al año y el 90,2 por ciento lo paga la
población judía de Palestina; el 8,2 por ciento
proviene de fuentes judías del exterior-casi
enteramente del Hadassah americano-y el 1,6
por ciento representa la contribución del Gobier
no de Palestina.

Como he dicho, las fuentes principales de las
que nuestros servicios sociales recibían sus
ingresos son las cuotas de seguros de enfermedad
pagadas por los trabajadores judíos-miembros
del Fondo de Enfermedades de los Trabajadores,
llamado en hebreo Kupat Holim-de las cuotas
de los pacientes y, en menor escala, de fondos
municipales. En 1946 los gastos sufragados por
el Kupat Holim, que abarca prácticamente toda
la población judía de trabajadores-casi el
50 por ciento de la comunidad-alcanzaron la
cifra de 1.900.000 libras palestinas. La salud
del obrero es un haber nacional, según una
definición aceptada en los convenios internacio
nales de trabajo, y habría sido natural dividir
estos gastos igualmente entre las tres partes
interesadas: el obrero, el patrono yel Gobierno.
En vez de esto, la proporción es de 82:15:1,
y aun este uno por ciento ha sido obtenido hace
poco sólo como una pequeña subvención para los
hospitales del Kupat Holim.

He aquí un diagrama que pone en claro la
situación de la institución médica más impor
tante de este país, la cual, como yahe dicho, gastó
en el pasado año de 1946 la suma de 1.900.000
libras palestinas, de la que el 82 por ciento fué
sufragado por los mismos obreros; el 16 por ciento
por los patronos-estos últimos en forma volun
taria por cuanto no hay una legislación al
respecto-el uno por ciento por el Gobierno;
y el uno por ciento con fondos procedentes de
otras fuentes.

En el memorándum que hemos presentado
indicamos que el Vaad Leumi solicitó en vano
al Gobierno que ayudara al Kupat Holim, tanto
en forma de una apropiada legislación social
cuanto contribuyendo para el sostenimiento de
los servicios. La actitud característica del
Gobierno se demuestra mejor por los siguientes
extractos tomados de las cartas dirigidas por el
Departamento de Sanidad del Gobierno al
Vaad Leumi, en respuesta a las solicitudes bien
fundadas que este último le dirigiera sobre el
asunto:

" .... El Departamento (el Departamento de
Sanidad) opina que una legislación que estable
ciere contribuciones obligatorias a favor del
seguro de enfermedad, aun cuando conviniera a
los trabajadores judíos, no sería aceptada favora-
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blemente por la mayoría de los trabajadores de
este pais" .... y

" .... En opinión del Gobierno, el estado de
desarrollo alcanzado hasta ahora en Palestina
no es tal que permita poner en práctica un plan
general de seguro social o de enfermedad y, a
falta de dicho plan, se estimará que el Gobierno
no puede contribuir para un fondo que tiene por
objeto beneficiar solamente a un sector de la
población."

Esta actitud, en verdad, significa que el
Gobierno elude el cumplimiento de sus deberes
más elementales para con la salud de una nume
rosa comunidad de trabajadores y h"\ cargado
sobre las espaldas de esta comunidad la tarea
de atender a sus necesidades de servicios médicos.
La buena voluntad del trabajador para pagar
excesivas contribuciones en relación con sus
ganancias limitadas, a fin de procurarse servicios
médicos' cuando está enfermo, es una razón
extraña para privarle de la ayuda de fondos
públicos.

En cuanto a la proporción de los beneficios
que la poblaci6n judía de Palestina recibe de los
servicios sociales del Gobierno, el sistema de
educación oficial es puramente árabe, y el
servicio de sanidad del Gobierno satisface
sólo una pequeña parte de las necesidades de la
población judía de Palestina. Menos del seis
por ciento de todos los pacientes judios que se
admite en los hospitales, y solamente el tres por
ciento de los pacientes judíos que reciben
asistencia médica en las cHnicas, reciben trata
miento en instituciones gubernamentales.

He aquí un diagrama que ilustra la situación
de los pacientes judíos hospitalizados en Pales
tina (página 12, Palestine Health in Figures).
Aproximadamente 52.000 pacientes judíos reci
ben anualmente atención médica en los hospi
tales. De estos 52.000. el 92,1 por ciento, o sea
48.000 reciben tratamiento en hospitales judíos;
menos de 3.000 o sea el 5,5 por ciento, en hospi
tales gubernamentales, y 2,4 por ciento en
hospitales no judíos, es decir, en hospitales
misioneros. Esta es la situación en lo que res
pecta a la hospitalizaci6n de pacientes judíos.

El siguiente diagrama (página 13 de Palestine
Health in Figures) prueba la gran escasez de camas
en nuestros hospitales. En los hospitales judíos el
número de camas que se ocupan diariamente, por
término medio. esel ciento por ciento. Esto signi
fica que en algunos días hay que poner camas
adicionales en los corredores; en los hospitales del
Gobierno se ocupa el setenta y cinco por ciento
de las camas y en los hospitales de los misioneros
aproximadamente un cincuenta por ciento. Esta
escasez de camas es un constante motivo de
sufrimiento para los cientos de enfermos, inclu
sive para aquéllos que constituyen los casos más
graves que no pueden ser admitidos en los

hospitales. La distribución de los pacientes
judíos que reciben tratamiento en los dispensarios
de varias instituciones, puede apreciarse por el
diagrama que aparece en la página 14 del folleto
Palestine Health in Figures. Es la siguiente:
el 95,4 por ciento recibe tratamiento médico en
las cHnicas judias, el 3,1 por ciento en cUnicas
gubernamentales, y el 1,5 por ciento en cUnicas
de misioneros, que no son judias.

Quiero mencionar también que todas estas
cifras han sido suministradas por el Gobierno.
En el folleto distribuido a los miembros de la
Comisi6n se incluyen estas cifras y c~+an las
fuentes de donde han sido tomadas; todas son
fuentes oficiales.

La característica más sobresaliente de la
poHtica' del Gobierno con respecto a la sanidad
pública consiste en su actitud para con los
médicos judíos. Los médicos judíos son apro
ximadamente el 90 por ciento de los médicos
de Palestina, pero ¿ cuál es su participación en los
servicios de sanidad del Gobierno? De un total
de 13 funcionarios médicos de categoría superior
no hay uno solo judio, pues todos son ingleses o
árabes; y de los veinte y cinco funcionarios
médicos de grado 1, veinte son árabes y s610
cinco judíos, estos últimos nombrados hace
pocos meses gracias a la presión ejercida en
nombre del Vaad Leumi.

He aquí un diagrama que ilustra esta situaci6n
(página 15, Palestine Health in Figures). En él
se puede ver que de los 2.700 médicos de Pales
tina, aproximadamente 2.400, o sea casi el 90 por
ciento, son judíos, y solamente ellO por ciento
no 10 son.

Sin embargo, ninguno de los trece funcionarios
médicos del Gobierno más elevados son judíos,
y hay solamente cinco judíos entre los veinte
y cinco funcionarios médicos de grado I.

Esto sucede en una época en que los médicos
judíos han conquistado gran popularidad entre
los árabes tanto en Palestina como en los paises
vecinos. De acuerdo con las cifras oficiales que
tenemos a nuestra disposici6n, aproximadamen
te 2.500 pacientes no judíos reciben anualmente
tratami,ento médico en los hospitales judíos y
muchos millares de pacientes no judíos son
atendidos en los dispensarios judíos. Al respecto,
es interesante observar que aun después del
boicot contra los doctores judíos, declarado ofi
cialmente hace algún tiempo por la Asociaci6n
Médica Arabe. los pacientes árabes continúan
frecuentando las instituciones médicas judías,
como antes. Debo añadir también que en Jeru
salén hay más pacientes árabes en el hospital
Hadassah que judíos en el hospital del Gobierno.

La conducta del Gobierno en cuestiones de sa
lud pública pone a la población judía de Pales
tina ante el más serio dilema: o se reducen los

135



servicios esenciales tales como educaci6n, aten
ci6n médica y servicios sociales, o se aumentan
cada vez más los impuestos que actualmente
pesan sobre la comunidad judía. Los judíos de
Palestina intentan seguir este último camino,
aumentando las cuotas para el seguro de enfer
medad y los impuestos municipales, así como
también los pagos por servicios tales como los
hospitales y dispensarios, los derechos de matrí
cula y de enseñanza en las escuelas y las cuotas
para el mantenimiento de las instituciones de
asistencia social, etc. Este último procedimiento
es contrario al carácter social de este servicio, y
afecta profundamente a los sectores más pobres
de la comunidad. Esto puede observarse parti
cularmente en las poblaciones habitadas por
árabes y judíos, donde no se obtiene ayuda de
las autoridades municipales para satisfacer las
necesidades sociales de la poblaci6n.

Mientras la política del Gobierno en lo que se
refiere a la comunidad judía es la de no ayudar
a aquellos a quienes se ayudan a sí mismos, su
política con respecto a la comunidad árabe es la
opuesta: servir a aquellos que no tratan de ser
virse a sí mismos. Con pocas excepciones, el
Gobierno sufraga todos los servicios de asis
tencia social de los árabes. Las contribuciones
que se dedican a este último fin cuentan con
escasos ingresos procedentes de impuestos y de
rechos locales. En vez de educar a la población
árabe para la responsabilidad económica y ad
ministrativa mediante la participación de sus
autoridades locales en el mantenimiento y ad
ministración de sus servicios sociales, el Gobierno
la ha relevado de esta responsabilidad. En vez
de estimular la iniciativa de los árabes, el Go
bierno desalienta la iniciativa de los judíos. De
esta manera el Gobierno no puede, naturalmente,
con los escasos fondos disponibles para este fin,
satisfacer las necesidades de sanidad de la pobla
ción, aun cuando descuide sus deberes para con
la comunidad judía. La omisión más notable
en el cumplimiento de los deberes del Gobierno
puede comprobarse en dos aspectos de la salud
pública, que debieron interesarle principalmente:
la lucha contra la tuberculosis y el cuidado de
los enfermos mentales.

Un especialista del Gobierno que en 1935 IJevó
una investigación sobre la tuberculosis en este
país, informó lo siguiente:

"El problema de la tuberculosis en todas
las comunidades de Palestina es de una grave
dad suficiente como para justificar una aten
ción sistemática con procedimientos modernos;
el tiempo precioso perdido en el pasado por la
incapacidad del Gobierno para tomar medidas
enérgicas hace la situación más crítica."

Desde que se emitiera este informe nada se ha
hecho para cumplir sus recomendaciones. Ade
más, cuando el Vaad Leumi, para satisfacer los

insistentes pedidos de la comunidad judía, some
ti6 el año pasado a la consideración del Gobierno
un plan para la construcción de dos hospitales
para tuberculosos con un total de 400 camas y
solicit6 que el Gobierno contribuyera con el
veinte y cinco por ciento del costo total, lo que
indicaba que ella misma iba a sufragar el setenta
y cinco por ciento, su solicitud fué rechazada por
el Gobierno.

La escasez de camas en los manicomios es a
veces un escándalo público. Aun no se ha puesto
en práctica la decisi6n tomada por el Gobierno
hace veinte y cinco años de fundar un manico
mio en Jerusalén. La sensible omisión del Go
bierno al no satisfacer estas vitales necesidades
de la comunidad es mucho más impresionante
en vista de que los cálculos aproximados hechos
por el Gobierno de los ingresos y gastos para el
ejercicio fiscal de 1947-48 arrojan un superávit
de seis millones de libras al 31 de marzo de 1947.

Es lamentable que el presupuesto de sanidad
del Gobierno sea relativamente pequeño, pues,
constituye solamente el cinco por ciento de sus
gastos totales. Como se sabe, el Gobierno dice
que no puede dedicar grandes sumas de dinero
para los servicios sociales debido a los grandes
gastos que tiene que realizar en los servicios de
seguridad; pero también debe anotarse el hecho
real de que, en años de paz, por ejemplo, 1931
35, el porcentaje de gastos en servicios de sani
dad, no fué más elevado que el que existe ahora.
Sin embargo, aun admitiendo los argumentos
del Gobierno, es posible preguntarse si realmente
el contribuyente judío debe sobrellevar el peso
de los impuestos, a fin de permitir al Gobierno
que mantenga en Palestina un régimen carente
de moral y fundamento constitucional.

Estas son las condiciones políticas y adminis
trativas en las que la población judía residente
en Palestina tiene que afrontar sus siempre cre
cientes necesidades; suministrar educación a to
dos los niños judíos en un país donde la educa
ción no es obligatoria; velar por la salud del tra
bajador en un país donde el seguro social tam
poco es obligatorio; mantener los servicios de
bienestar social en un país donde no existen dis
posiciones legislativas para la seguridad social.
Los fondos voluntarios con que se cuenta para
estos fines, proporcionados por la Federación
General de Trabajadores Judíos, tales como el
Fondo de Paro Forzoso, el Fondo de Invalidez,
el Fondo de Pensiones, etc., no reciben ninguna
ayuda sea de parte del Gobierno o de los pa
tronos.

En tales condiciones la población judía de Pa
lestina tiene no sólo que dedicar su atención al
sostenimiento de sus servicios normales, sino que
desde el comienzo tuvo que superar los obstá
culos interpuestos en el camino de los primeros
colonos y ante todo, eliminar los peligros que
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amenazaban su salud y su misma vida a causa
de las graves enfermedades que azotaban al país.
Los pocos mapas y diagramas que presentaré,
ponen de relieve algunos de los éxitos alcanzados
en este aspecto.

Estudiando primeramente el gran problema
del paludismo se puede ver aquí un mapa oficial
tomado de una obra publicada por el Gobierno
antes de la guerra (el último mapa de Palestine
Health in Figures). Se refiere a Palestina en 1920.
Las áreas azules representan aquellas infecta
das gravemente por el paludismo. En esta área
azul la proporción de palúdicos fué, en 1920, del
SO al 100 por ciento. Hubo paludismo también
en el resto del país, pero el porcentaje fué del diez
al cincuenta por ciento. Esta es la proporción del
paludismo en Palestina en 1920, tal como lo pre
senta un mapa oficial del Gobierno de Palestina.

Ahora yiene otro mapa: el de las colonias de
judíos en Palestina desde 1920. Al observar los
lugares en color pardo, se puede ver que los colo
nizadores judíos se establecieron muy cerca de
las áreas intensamente infectadas de paludismo.
Es fácil comprender lo que eso significa para los
colonos y para los servicios de sanidad de los
judíos, durante veinte y cinco años.

El siguiente diagrama muestra los resultados
de la campaña antipalúdica realizada durante
veinte y cinco años (página 9, Palestine Health
in Figures). Esta campaña comenzó en 1922
con la fundación de una institución especial para
investigaciones sobre el paludismo. Aquí se
pueden ver algunas de las regiones colonizadas
por los judíos, el Hulé, el Beisan y el Emek
Hefer1 y es fácil observar cómo el índice del
paludismo en estas regiones decreció en el trans
curso de los años hasta llegar a un porcentaje
insignificante. Esto ha ocurrido aun en la re
gi6n del Hulé que está muy lejos de ser coloni
zada.

Ahora pasemos a ver otra enfermedad, el tra
coma (diagrama, página 10, Palestine Healih in
Figures), endémica en Palestina después de la
primera guerra mundial, pero que ahora ha dis
minuído en la población judía hasta cifras casi
insignificantes. Además, esta enfermedad tam
bién declina constantemente entre la poblaci6n
árabe. Aquí vemos dos líneas: una representa la
comunidad judía en su conjunto, la otra sola
mente a los judíos orientales, tales como los de
la comunidad del Tiberíades, la cual tuvo el SO
por ciento de niños afectados de tracoma en las
escuelas; este porcentaje ahora se acerca al pro
medio de los casos que se registran en la comuni
dad judía de Palestina.

Esta línea demuestra el descenso del número
de árabes afectados de tracoma; por esta repre
sentación gráfica se puede ver que el trabajo del
Gobierno en las escuelas árabes evidentemente
10gr6 un éxito mucho menor del que consiguieron

los judíos y que el tracoma volvió a presentarse
entre los judíos orientales entre quienes la pro
porción de casos de tracoma en los escolares fué
la misma que entre los árabes.

Me refiero ahora al diagrama titulado l.for
tality 1rom Typhoid in Various Countries (página
11). Este gráfico demuestra c6mo los resultados
conseguidos por las medidas tomadas en la lucha
contra la fiebre tifoidea son desalentadores. La
razón es porque no teníam.)s el control en el
sector árabe y sobre la fuente de la enfermedad.
Se puede ver que mientras en los países occiden
tales la tifoidea ha decrecido hasta el punto de
que casi no constituye una enfermedad grave,
la comunidad judía de Palestina continúa es
tando aún entre los países más atrasados mien
tras que la comunidad árabe tiene el más alto
porcentaje de mortalidad debida a la tifoidea,
casi el dos por mil de la población. La comuni
dad judía tiene un caso por mil al año, inc1us'J
muchos casos de tifoidea que pudieran evitarse si
se emprendiera una campaña efectiva mediante
medidas sanitarias, etc. Ahora estamos obligados,
casi cada año, a vacunar colectivamente contra
la tifoidea siguiendo métodos análogos a los del
ejército durante la guerra, a fin de contrarrestar
la frecuencia de esta enfermedad. Por ejemplo,
hemos tratado de impedir la propagación de
esta enfermedad vacunando a nuestros escolares,
pero ciertamente este no es un medio de erra
dicar la enfermedad; representa s6lo un medio
de impedir sus ataques violentos.

Miremos ahora al diagrama titulado Death
Rates (página 3). Aquí se pueden ver los índices
de mortalidad por cada mil habitantes. La
línea más baja indica los judíos palestinos. La
siguiente línea, situada exactamente encima,
señala los musulmanes palestinos. La línea más
alta de todas corresponde al índice de mortalidad
en Egipto. Se puede ver que el índice de mor
talidad entre los judíos bajó del 16 casi al 631
por cada mil habitantes. La mortalidad entre
los musulmanes disminuyó muy rápidamente y
en la actualidad se aproxima al índice de morta
lidad europea. Hubo un tiempo en que el índice
de mortalidad entre los musulmanes, hace veinte
años, fué más elevado que el de la mortalidad
entre los egipcios. A su vez, el índice de morta
lidad en Egipto es casi el mismo que hace veinte
años. Como he mencionado antes, todos estos
diagramas se basan en cifras oficiales. Por lo
que respecta a Egipto las cifras oficiales son las
proporcionadas por el Gobierno egipcio. Me re
fiero ahora al diagrama titulado Death Rates in
Thirty Countries (página 4). Este diagrama que
indica la situación inmediatamente posterior a
la primera guerra mundial, muestra la posición
de Palestina comparada con la de treinta países.
Abajo se puede ver la situaci6n de Palestina in
mediatamente antes y después de la segunda
guerra mundial. Después de la primera guerra
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mundial, hace veinte y cinco años, se ve a los
judíos de Palestina en medio de estos treinta
países. Ahora la situaci6n ha alcanzado el pri
mer lugar. Como he dicho, el índice de morta
lidad de los judíos palestinos es uno de los más
bajos del mundo: 6,5. También el índice de
mortalidad entre los musulmanes ha avanzado
desde el segundo lugar, hasta situarse mucho
más cerca de los países europeos, dejando atrás
a casi todos los países orientales.

Me refiero ahora al diagrama que lleva por
titulo Infant Mortality in Palestine and Egypt
(página 6). Aquí es posible observar nueva
mente el descenso, casi paralelo, en la mortalidad
infantil judía comparada con la mortalidad in
fantil musulmana durante los pasados veinte
años. La mortalidad egipcia es la misma de
hace aproximadamente veinte años.

Ahora me refiero al diagrama titulado Infant
Mortality among Oriental and European Jews in
Palestine (página 7). En este diagrama tenemos
la representaci6n concreta de lo que puede lo
grarse mediante los modernos trabajos sanitarios
y, en particular, mediante las labores sanitarias
especialmente dedicadas a la infancia. Como
Vds. saben, existe en Palestina una considerable
proporci6n de judíos orientales. Estos judíos
orientales tienen un índice elevado de mortalidad
infantil. Esta fué tan alta como la registrada en
el sector árabe de la comunidad. Ahora, gracias
a los constantes esfuerzos realizados por los
servicios de bienestar social de la infancia, por
la organizaci6n médica Hadassah y por otras
entidades, el índice de tal mortalidad decreci6
hasta ser casi el mismo del grupo europeo de la
comunidad judía. En esta parte del diagrama
aparecen los niños judíos de origen europeo, yen
esta otra los niños judíos de origen oriental;
pueden Vds. observar fácilmente la diferencia.
Sobre este punto debe subrayarse, una vez más,
que entre los judíos de origen oriental, el por
centaje es mucho más alto en las clases muy po
bres; puedo decir que es más alto que el promedio
corriente. Pero el diagrama nos muestra que las
diferencias en los índices de mortalidad que se
registran en las clases ricas y en las clases pobres
podrían eliminarse adoptando un trabajo mé
dico amplio y sistemático.

Examinemos ahora el diagrama titulado Child
Mortality in Palestine (página 8, Palestine Health
in Figures). Este diagrama nos muestra la
mortalidad infantil entre los niños de la edad de
cinco años. He aquí la cifra de mortalidad entre
los musulmanes y he aquí la de los judíos. Entre
los musulmanes, de cada mil niños nacidos mo
rían casi quinientos antes de llegar a los cinco
años. Esta era la situaci6n hace quince años.
Ahora se puede ver c6mo esta proporci6n ha
sido reducida casi a la mitad, es decir, a sola
mente doscientos cincuenta. Esto se refiere a
todas las poblaciones de Palestina.

Sr. RODRfGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Dijo
usted doscientos?

Dr. KATZNELSON: No, doscientos cincuenta,
casi la mitad de la proporci6n anterior. Ahora
tenemos la mortalidad entre los niños musul·
manes que residen en los distritos puramente
árabes. Se puede ver el índice de hace quince
años y el actual. Pero si se comparan con las
cifras de los distritos mixtos, el subdistrito rural
de Jaffa yel subdistrito rural de Haifa, se puede
observar el benéfico efecto de la colonizaci6n
judía en la mortalidad de los niños árabes. En
los distritos puramente árabes el índice de mor
talidad es mucho más elevado que el existente
en los distritos mixtos de J affa y Haifa. La mor
talidad entre los niños judíos es desde luego
menor, pero aun mueren cien niños antes de
llegar a la edad de cinco años. Es muy claro que
el índice de mortalidad entre el pueblo musulmán
puede bajar aún más si se permite que continúe
la instalaci6n de judíos en el país.

Ahora para concluir mi testimonio. ¿ A qué
conclusiones pueden conducirnos los hechos
arriba mencionados? A. La comunidad de
judíos de Palestina ha demostrado durante un
cuarto de siglo de labor constructiva, su habili
dad para establecer y mantener, aún en las
condiciones más desfavorables, los servicios
públicos en escala nacional para beneficio de la
poblaci6n judía y del país en general. B. Las
condiciones políticas de este país están en
completa contradicci6n con el carácter progre
sivo de la comunidad judía, y entorpecen su
habilidad constructiva para hacer progresar al
país, mediante la asimilaci6n de inmigrantes en
una escala adecuada a las necesidades del pueblo
judío. C. La situaci6n actual obliga a la pobla
ci6n judía de Palestina a debatirse en un con
flicto trágico y constante entre sus necesidades
sociales, que son las que corresponden a un
Estado civilizado y sus recursos que son los de
una organizaci6n voluntaria. S610 existe un
remedio para est~ intolerable situaci6n, éste
es el de conceder a la comunidad judía de
Palestina una condici6n jurídica que le permita
satisfacer su misi6n hist6rica al fundar un
Estado judío en Palestina.

El PRESIDENTE: Gracias, Dr. Katznelson.
Tiene la palabra el señor David Remez.

(En este momento, el señor David Remes ocupa
su puesto en la mesa).

Sr. REMEZ (Presidente del Vaad Leumi): Al
presentarme para resumir el te¡;timonio sometido
a la consideraci6n de Vds. en nombre de la
comunidad judía residente en Palestina, quiero
mencionar ante todo que nuestra comunidad
recibi6 la noticia de la visita de la Comisi6n
Especial de Palestina de las Naciones Unidas
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con esperanza y fe, a pesar de que estamos
cansados de estas investigaciones. Más de dos
años han transcurrido desde que terminó la
guerra mundial contra Hítler, sin embargo,
en lo que se tefiere al pueblo judío, hemos visto
solamente promesas quebrantadas y ofertas no
cumplidas. Nos hemos dicho: "Por fin la cuestión
ha llegado ante la alta magistratura de las
Naciones Unidas, y ha llegado ya el día de que
se pronuncie un veredicto internacional". Se
han tomado Vds. la molestia de viajar de norte
a sur; no han temido emprender largas travesías
durante nuestros cálidos días de verano; por
esto, les estamos agradecidos. Creemos que
cuanto la Comisión haya podido apreciar con
sus propios ojos constituye el mejor testimonio
de nuestra tarea. Ustedes han visto la gran
urgencia de vivir y el poderoso impulso creativo
que animan a los que realizan el trabajo más
pesado de nuestro restablecimiento. Estas
fuerzas no son destructivas sino creativas y
nunca se han detenido ni amedrentado ante la
arena o el pantano, la roca o el desierto. Gracias
al trabajo esforzado de los primeros coloniza
dores todo esto se ha convertido en tierra labran
tía que puede alimentar a una población en
crecimiento. En verdad, no tenemos que elevar
al cielo sino una sola oración: que Vds., los
representantes de las Naciones Unidas, puedan
comprender este grandioso esfuerzo constructivo
que tiene sus orígenes en las esperanzas de las
generaciones que ahora, por fin, se están cum
pliendo. La responsabilidad que recae sobre
Vds. y sobre quienes les han enviado, es tanto
más grande, en cuanto, al abordársela interna
cionalmente, el problema no es de difícil solu
ción.

2. Las vinculaciones del pueblo judío con
su tierra no constituyen recuerdos momificados
del pasado; son las de un pueblo animado de
vida, que siempre tuvo fe en su liberación y
rehabilitación. Los recuerdos del pasado y las
esperanzas en el futuro son inseparables. A
estas playas del pasado y del futuro llegan
incesantemente las olas de judíos inmigrantes
procedentes de todos los países de su destierro,
desafiando los peligros de largos viajes y los
varios regímenes de opresión de este país. El
mundo ha reconocido esta vinculación única del
pueblo judío con su tierra y la Sociedad de las
Naciones la aprobó expresamente en el Mandato
sobre Palestina.

3. Los judíos de Palestina constituyen una
vigorosa comunidad educada desde sus comien
zos para la independencia y la defensa propia.
Desde los días del régimen otomano en Pales
tina, esta comunidad ha soportado las más
severas pruebas. Aquellos que tenían la respon
sabilidad del Gobierno de este país no siempre
fueron capaces de defender a los judíos, o no
estuvieron resueltos firmemente a hacerlo. Sin

embargo, la población judía de Palestina ahondó
sus raíces, fomentó la agricultura y las industrias
según normas modernas, revivió su lengua,
fundó institutos científicos, en forma tal que
ahora representa una entidad económica y
cultural de contenido propio, capaz de realizar
su misión histórica sancionada por las naciones
del mundo, cual es la de reunir en su propio
hogar a los dispersos hijos de Israel. Si un
hombre no da albergue en su propia casa a su
hermano afligido y carente de hogar, o no es
buen hermano, o su casa no es un hogar. Nuestro
hogar, nuestro hogar nacional, nos está cerrado
por fuera y durante dos años hemos golpeado
nuestras cabezas contra las puertas guardadas
por flot~s maritímas y aéreas. Sería privilegio
de Vds., representantes de las naciones, abrir de
una vez estas puertas. No se permita que el
veneno intoxique más las almas de esos proscritos
y nuestras propias almas. Lo;> ¡;roscritos que
hoy viven en Europa no son los {mi'~os.

4. Sabemos que cuanto nos espera son sola
mente tierras de desecho, pero estamos capacita
dos para fertilizarlas y hacer desaparecer la
desolación de todo lugar del país. Agradecemos
a la Providencia que nuestro trabajo no va a
despojar a otros sino más bien a añadir algo a
lo que ya tienen. El trabajo ha de mejorar nues
tras condiciones de vida y las de nuestros veci
nos, y nuestros vecinos, los árabes, no tienen
razón alguna para poner' obstáculos a nuestro
retorno. Ustedes, representantes de las naciones,
saben que cinco Estados árabes son Miembros
de las Naciones Unidas, que un sexto Estado
no es miembro por que así lo desea y que el
séptimo, cuyo territorio estuvo anteriormente
incluído dentro de las fronteras del Mandato,
trata de que lo admitan. La extensión de terri
torio que poseen dichos Estados es enorme pero
tiene una densidad escasa de población. ¿ Existe
acaso una ley internacional por la cual la única
oveja que posee un hombre pobre como todo
patrimonio ha de ser entregada al rico?

5. Los dirigentes de la comunidad judía de
Palestina y del movimiento sionista han declara
do en términos explícitos que un Estado judío
independiente se fundará, desde el principio,
en la concesión de garantías a los derechos
civiles, culturales y religiosos de los árabes,
tanto como individuos cuanto considerados
como una comunidad. Habrá para ello una
garantía triple: la presencia de los pueblos
árabes cerca de nosotros y nuestro sincero deseo
de vivir en paz con ellos, la existencia en todo
el mundo de comunidades judías dispersas y la
adhesión del Estado judío a los principios de
las Naciopes Unidas. Pero no se puede modificar
nuestra reclamación y proponer a los judíos que,
en vez de la independencia política en su propio
país, la única que tienen en el mundo, acepten
los derechos correspondientes a una minoría,
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mientras se concede a los árabes otro Estado
además de los siete que ya tienen.

En conclusión, señor Presidente, me permito
indicar los tres puntos substanciales siguientes:

a) No más demoras. No se permita que la amar
gura de la decepción penetre en los corazones
de los judíos. Lo más cruel de esta situación
es la demora.

b) Ninguna solución que no sea verdadera solu
ción. ¿ De qué nos servirá cualquier arreglo
constitucional que nos haga depender de
quienes niegan este principio esencial: el dere
cho que tenemos para retornar a nuestro
propio país y procurar su progreso como
nuestra propia patria?

e) Ningtíll nuevo mandato. Hemos llegado a una
etapa en la que la culminación de nuestra
tarea así como el fomento de relaciones amis
tosas entre nosotros y los árabes dependen
absolutamente de nuestra independencia.
En cuanto se instituya nuestro Estado han
de nacer y fomentarse recíprocas relaciones
entre él y sus vecinos. Dese al genio cons
tructivo del pueblo judío' una oportunidad
adecuada y encontrará solución justa y feliz
uno de los más arduos problemas interna
cionales.

El PRESIDENTE: Gracias, señor Remez. Ahora,
desearía hacerle algunas preguntas. Usted ha
indicado ciertos principios generales, pero si
deseara definirlos de una forma más concreta,
¿ qué solución propondría Vd.?

Sr. RElIEZ: Nuestro Presidente, el señor Ben
Zevie, ha declarado en su alocución inicial que
estamos completamente de acuerdo con las
demandas de la Agencia Judía, que ya han sido
según creo, ampliamente explicadas.

El PRESIDENTE: Así, pues, Vds. proponen la
misma solución que la Agencia Judía.

Sr. REMEZ: Sí.

El PRESIDENTE: ¿Qué opina Vd. del esquema
de partición que ha sido ya discutido aquí en
muchas ocasiones?

Sr. REMEZ: También con respecto a esto
estamos de acuerdo con la declaración hecha
por el Presidente de la Agencia Judía, señor
Ben Gurion. Estamos dispuestos a estudiar
una propuesta encaminada al establecimiento
del Estado judío, sin perjuicio de nuestra
principal reclamación.

El PRESIDENTE: ¿ Desea alguno de los miem
bros de la Comisión hacer alguna pregunta?

Sr. BLOM (Países Bajos): Me agradaría pre·
guntar si el problema de Palestina y la solución

presentada por la Agencia Judía han sido discu
tidos en el seno de las entidades representativas
de la comunidad judía de Palestina y, en tal
caso, si podríamos obtener una información
acerca de los resultados. ¿Se han sometido a
votación algunas de las decisiones adoptadas?

Sr. REMEZ: Sí, señor. Naturalmente, en el
seno de las entidades electivas de la comunidad
judía se discutieron muchos puntos. Pero,
considerándonos una parte del pueblo judío,
pertenecemos a una organización mundial, y
consideramos que las decisiones tomadas por el
Congreso sionista nos obligan también a noso
tros.

Sr. BLoM (Países Bajos): Usted dijo que se ha
discutido en el seno de la entidad representativa
del Vaad Leumi. ¿Se decidió, entonces, que
cualquier opinión que presentare el Congreso
Sionista y, en su nombre, la Agencia Judía repre
sentaría el modo de pensar de los judíos de todo
el mundo y que sería aceptada también por la
comunidad judía de Palestina, o se hicieron acaso
propuestas y soluciones expresas de la entidad
rep,-esentativa de Vds. antesde que se efectuaran
las discusiones?

Sr. REMEZ: Uno de los principios fundamenta
les de la comunidad judía de Palestina y de su
asamblea electiva, es el que estas entidades
constituyen parte integrante de la Organización
mundial judía. Podría decir que esta es una
base constitucional aceptada definitivamente.
Pero, además, hemos hecho nuestra la solicitud
de un Estado judío. Hay una resolución acep
tada por la asamblea elegida por la comunidad
judía de Palestina, haciendo suya la propuesta
encaminada a la creación de un Estado judío.
Si Vd. lo desea, podríamos proporcionarle la
resolución.

Sr. BLoM (Paises Bajos): Aun no lo veo com
pletamente claro., Si es un procedimiento
constitucional que el Vaad Leumi no presente
sus propios puntos de vista, ¿ por qué, entonces,
discutirlos en el seno de la entidad representativa
de el Vaad Leumi? Mi primera pregunta fué
si el problema ha sido discutido y la respuesta
fué, sí.

Dr. ELIASH: Si Vd. se digna leer la última
página del suplemento presentado a las Naciones
Unidas por el Gobierno, encontrará allí que la
comunidad judía de Palestina ha enviado 79
delegados al último Congreso Sionista y que
estos delegados pertenecen a varios partidos
políticos. La mayor parte de estos mismos
partidos políticos también están representados
en la asamblea elegida por la comunidad judía.
No puede haber la menor duda de que una cues
tión tan importante y que afecta vitalmente al
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futuro de una comunidad, habría de merecer
la mM viva discusi6n en su asamblea representa
tiva; pero 6sta, desde el punto de vista cons
titucional, no puede aprobar una resoluci6n
obligatoria para el pueblo judlo de Palestina.
Por el contrario, una resoluci6n contraria habría
sido obligatoria para la poblaci6n judla de
Palestina, que se considere poUticamente obli
gada a ella. Por lo tanto, cuando se discute
acerca de la opini6n má.s generalmente aceptada
en el pats, la Organizaci6n Mundial Sionista
considera y concede la debida importancia a la
opini6:: de la comunidad judla; las resoluciones
que realmente se presentan en nombre del pueblo
judlo se someten en nombre de la Agencia Judla
y no del Vaad Leumi.

El PRESIDENTE: Quiero hacer una pregunta
que se relaciona con una de las que hizo el señor
Blom. Leo aqul en la alocuci6n inicial del señor
Ben-Zevie, lo siguiente: "El Vaad Leumi, el
Consejo General de la Comunidad Judla de
Palestina, representa a toda la comunidad judla
organizada de Palestina, cuyos miembros ascien
den a más de 600.000 judlos. Cada una de las
trescientas cuarenta colonias rurales y urbanas,
constituye una unidad del Knesset Israel, como
se denomina la comunidad judla organizada.
Cada cuatro años se celebran elecciones generales
para designar a los miembros de la Asamblea,
que constituye el supremo cuerpo parlamentario
de la comunidad judla de Palestina. Las últimas
elecciones nacionales se verificaron en agosto
de 1944 cuando el número de electores lleg6 a
300.000, de los cuales el 67 por ciento concurri6 a
las urnas. Nosotros, por lo tanto, constituimos
la única entidad elegida en forma democrática
y autorizada para hablar en nombre de los judlos
de Palestina". ¿ Con cuántos miembros cuenta
esta entidad parlamentaria electiva?

Sr. BEN-ZEVIE: Ciento setenta y un miembros.

El PRESIDENTE: ¿Y esta entidad elige repre
sentantes al Congreso Sionista?

Sr. BEN-ZEVlE: No exactamente. Estaentidad
elige solamente el Vaad Leumi, que es el Consejo
Ejecutivo llamado también Consejo General o
Consejo Nacional, integrado por cuarenta y dos
miembros. Este Consejo, que se reúne aproxi
madamente cada mes, elige una junta perma
nente ejecutiva compuesta de 11 a 13 miembros,
la mayoña de los cuales trabaja diariamente
en la oficina. Ahora, en lo que se refiere a los
delegados al Congreso Sionista, estos son elegidos
separadamente, no por esta asamblea sino por
elecciones populares.

El PRESIDENTE: ¿ Discuten Vds. en la comuni
dad judla de Palestina estos temas poUticos?

Sr. BEN-ZEVlE: SI, desde luego,los discutimos
en nuestra asamblea y despu6s llegamos a las
mismas conclusiones en apoyo de los puntos de
vista relacionados con la demanda de la Agencia
Judla de un Estado judlo en Palestina. Esta es
la única soluci6n que nuestra asamblea acept6
y estamos autorizados, en nombre del Vaad
Leumi, en nombre de las comunidades, a expre
sar aqul las opiniones que fueron presentadas
por el Presidente.

El PRESIDENTE: ¿ Fué aprobada por unanimi
dad la cuesti6n a la que Vd. se refiere?

Sr. BEN-ZEVlE: Desde luego, tal cosa sucede
pocas veces en un parlamento; la votaci6n no fué
unánime, pero hubo una mayorfa muy grande.
La minorfa se mantuvo como minoña pero
acept6 la opini6n de la mayorfa. La decisi6n de
la mayorfa prevalece. Puede ser que las mino
das aun mantengan su opini6n, pero aceptaron
la de la mayorfa y ésta se mantiene, como en
cualquier otro Gobierno. La opini6n de la
mayoña del Gobierno o de la mayorfa del
parlamento es la que prevalece, aun cuando
las minoñas pueden mantener sus puntos de
vista.

El PRESIDENTE: ¿Se procedi6 a tomar esta
votaci6n antes o después del Congreso Sionista?

Sr. BEN-ZEVIE: Se tomó votación antes del
Congreso Sionista.

Sr. BLOM (Paises Bajos): Tengo aún otra
pregunta que hacer. Me permito observar que el
señor Ben-Zevie acaba de decir que como en
todos los demás gobiernos, la mayorfa prevalece.

El último punto que deseo aclarar es el siguien
te: Deseada saber cuáles son los convenios de
trabajos que están vigentes aqul en Palestina.
La poUtica que sigue el Gobierno con respecto a
la aplicación de los convenios de trabajo, ¿es
aqul la misma que se sigue en el Reino Unido o
en los territorios coloniales, o es diferente?
¿ Puede Vd. decirme algo al respecto? Quiero
decir, ¿cuál es la tendencia de dicha poUtica?

Sr. ELlASH: En lo que se refiere a una verdade
ra legislación social en Palestina, esta legislación
está aún en su infancia. Tenemos una Ordenanza
de Accidentes del Trabajo, que hace poco ha sido
modificada. Esta es casi la única cosa existente
en el Código de Palestina en materia de legisla
ción de trabajo.

Sr. BRlLE] (Yugoeslavia): Usted nos ha dicho
que el Vaad Leumi mantiene el mismo punto de
vista que la Agencia Judla en relación con la
partición o el establecimiento de un Estado inde
pendiente en Palestina. ¿Significa esto que
todos los grupos representados por la Agencia
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Judía tienen la misma opini6n, o existen algunos
grupos que no tienen la misma opinión con res
pecto a la partición? ¿ Hay sólo una mayoda
o una minoda numérica en contra de la partición
o en favor de la misma?

Sr. ELIASH: En todo caso, no hay duda acerca
de que no todos los partidos ven la solución con
los mismos ojos. Hay partidos que excluidan
la partición como una posible solución porque
piden toda Palestina para el Estado judío. Otros
la excluyen por cuanto prefieren la paridad y un
Estado binacional. El asunto ha sido, ciertamen
te, discutido a fondo durante muchos años.
Pero en todas estas cuestiones, los judíos, como
un Gobierno de coalición, adoptan finalmente
una línea de conducta. Un Gobierno de coalición
exhibe una plataforma política que la presenta
en nombre de su entidad y no en nombre del
grupo que la patrocina.

Sr. BRILE] (Yugoeslavia): Me permito pregun
tar, ¿ cuáles son los grupos de la Agencia Judía
y de la Comunidad Judía que están a favor del
establecimiento de la independencia de Palestina
como un Estado judío que tuviere todo el terri
torio de Palestina? ¿Qué grupos favorecen el
establecimiento de un Estado en un territorio
adecuado? ¿Quiénes propugnan un Estado
binacional? Desearíamos adarar esta situación.

Sr. ELIASH: Si se me permite decirlo, una
parte de esta información está contenida en la
declaración formulada por el Gobierno, la cual
con mayor o menor precisión pone de manifiesto
la situación. Se puede encontrar en dicho docu
mento que los miembros de la Hashomer Hatzair
son los promotores de un Estado independiente
con carácter binacional basado en los principios
del sionismo y del socialismo. También se puede
observar que algunos partidos comparten esta
opinión. En verdad, no se puede exponer esta
situación muy brevemente. El Gobierno ha
empleado casi media docena de páginas para
hacerlo.

Si la Comisi6n lo desea, el Vaad Leumi
presentará una exposici6n que ponga en claro
con precisi6n los puntos de vista de los varios
partidos. También daremos las proporciones
numéricas de éstos.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Desea
ría hacer unas cuantas preguntas· al Dr. Eliash.

El Vaad Leumi ha sometido un memorándum
sobre el Reglamento de Medidas Extraordinarias
(Defensa) de Palestina. Además, Vd. mismo,
señor Eliash, mencionó en su exposici6n, algunas
características del Reglamento de Medidas
Extraordinarias. La primera pregunta es ésta:
¿ Conoce Vd. una legislación similar que estu-

viere vigente en alguna parte del mundo o que se
aplicó en alguna ocasión o en alguna época de la
humanidad? Dada su calidad de excelente
abogado, como jurisconsulto versado en la legis
lación de Palestina, ¿conoce usted alguna ley
análoga en alglln otro país?

Sr. ELIAsH: Desde luego, no reclamo para mí
tan vasto conocimiento de la legislación d~ todo
el globo, p¡:rticularmente si considero que estoy
ante una asamblea que representa a muchas
naciones. Pero estimo que se puede atribuir a tal
legislaci6n el carácter de llnica. Es demasiado
bien sabido que este caso de Palestina es llnico.
Por lo que yo sé, la combinación entera de todas
estas disposiciones es desde luego llnica.

El PRESIDENTE: Tal vez podríamos aclarar
este asunto en la Comisi6n al redactar nuestro
informe.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Estoy
interrogando a un testigo que es un jurisconsulto
conocedor de la legislaci6n de Palestina. Creo
que estoy autorizado a conocer cuanto él pueda
decirnos al respecto.

Ahora bien, señor Eliash, ¿cuáles eran los
fundamentos jurídicos de dicha ley?

Sr. ELIASH: En 1937 se promulg6 un Real
Decreto (Order in Council) que concedía poderes
sumamente amplios al Alto Comisario para
promulgar dichas regulaciones; casualmente
tengo a mano esa orden y puedo referirme a ella
si Vd. lo desea.

El Real Decreto de 1937, publicado en Pales
tina el 20 de marzo de 1937, dió poderes al Alto
Comisario para dictar las 6rdenes que, a su ente
ra discreci6n, estime necesarias o convenientes
para garantizar la seguridad pllblica, la defensa
de Palestina, la conservaci6n del orden público
y la supresi6n de los motines, las rebeliones y las
insubordinaciones y para garantizar las condi
ciones esenciales para la vida de la comunidad.
De acuerdo con este Real Decreto se public6 en
1945 el presente Reglamento.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Puede
explicarme, doctor Eliash, ¿cómo puede apli
carse en Palestina un Real Decreto de Su Ma
jestad Británica? Quiero decir, ¿cuáles son los
fundamentos jurídicos de los Reales Decretos de
Su Majestad Británica? ¿ Están en la Ley de
1890?

Sr. ELIASH: Su Majestad promulg6 el Real
Decreto para Palestina, fundándose principal
mente en el Decreto de 1890 sobre J urisdicci6n
Extranjera, y los tribunales de Palestina han
sostenido recientemente que los tribunales mu
nicipales de este país no pueden poner en tela de
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juicio si la promulgaci6n de estas regulaciones es
o no contraria al Mandato; los tribunales afir
man que por ser el Mandato un tratado o con
venio entre las potencias aliadas y Su Majestad,
corresponde sólo a las potencias aliadas o sus
sucesores hacer objeciones a la legislaci6n que
juzguen contraria al Mandato, pero que esto no
lo puede hacer el pueblo de Palestina ante sus
tribunales municipales.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): ¿Tiene
Vd. allí el texto del Mandato?

Sr. ELIASH: Lo tengo.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): ¿ Ha
observado Vd. que en varios artículos del Man
dato se hace una distinci6n entre la Potencia
Mandataria y la Administraci6n de Palestina?

Sr. ELIASH: Sí, señor.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): ¿ Po
dría leer el Artículo 1 del Mandato?

Sr. ELIASH: Sí, lo tengo a la vista. "La Po
tencia Mandataria tendrá. plenos poderes de le
gislaci6n y administraci6n con las limitaciones
que se fijen en el presente Mandato."

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): ¿Quiere
Vd. hacer el favor de leer ahora el Artículo 7?

El PRESIDENTE: Señor Garda Granados, ¿ qué
se propone Vd. ahora?

Sr. GARCfA GRANADOS (Guatemala): Voy a
solicitar la opini6n jurídica del señor Eliash.

El PRESIDENTE: ¿ Sobre la validez de estos
Reales Decretos de Su Majestad?

Sr. GARcfA GItANADOS (Guatemala): Sr.

El PRESIDENTE: Pero ninguna de las partes
ha puesto en duda su validez.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): No se
trata de una argumentaci6n sino de querer oír
opini6n de un jurisconsulto conocedor de la
legislaci6n de Palestina.

El PRESIDENTE: No se trata de la legislaci6n
de Palestina. Se trata de la legislaci6n de la
Potencia Mandataria.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Bien, se
trata de la aplicaci6n del Mandato.

Sr. RODRÍGUEZ F ABREGAT (Uruguay): Esta
es una cuesti6n que corresponde conocer a la
Comisi6n.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): El
Mandato es la base de todo cuanto se ha hecho
en Palestina.

El PRESIDENTE: Podría comprender tal pre
gunta si alguien hubiese insinuado que la legis
laci6n carecía de fundamento jurídico.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Lo sien
to, señor. He observado que en el caso de la le
gislaci6n de Palestina hay una especie de reserva
y, como expuse en una de las sesiones secretas
de la Comisi6n, tengo la intenci6n de probar, o
por lo menos mostrar, que la mayor parte de la
legislaci6n de Palestina, según mi opini6n, carece
de validez. Creo que estoy autorizado a pedir
la opini6n de uno de los má.s sobresalientes aho
gados de Palestina. Deseo solamente hacerle dos
preguntas má.s.

Primero, ¿quiere Vd. leer por favor la primera
parte del Artículo 7 del Mandato?

Sr. ELIASH: "La Administraci6n de Palestina
tendrá. la obligaci6n de dictar una ley de na
cionalidad."

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): ¿ No
piensa Vd. que la Administraci6n de Palestina
sólo puede dictar leyes si, de acuerdo con el
Artículo primero, las limitaciones contenidas en
los términos del Mandato se refieren a la Ad
ministraci6n de Palestina?

Sr. ELIASH: Con todo respeto diré que siem
pre se ha considerado que el Artículo 7 especifica
como un deber que incumbe a la Administraci6n
de Palestina, el de dictar una ley de nacionalidad.
Nunca se entendi6 como que significaba que la
Administraci6n de Palestina estaría limitada en
sus poderes para legislar s610 a la expedici6n de
la ley de nacionalidad. Se entiende y siempre se
entendi6 que la Potencia Mandataria legisla en
Palestina por intermedio de la administraci6n
local, pero que tal legislaci6n se limita a las dis
posiciones del Mandato y en ningún caso puede
ser contraria o estar en contraposici6n con las
disposiciones del Mandato.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): ¿ La
Ley de 1890 es algo que debe aplicarse a las co
lonias?

Sr. EUASH: El Decreto de Jurisdicci6n Ex
tranjera concede a Su Majestad poder para le
gislar en cualquier parte del mundo de la que
Su Majestad sea responsable en cualquier forma,
sea como soberano o, en el presente caso, como
Mandatario.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Puede Vd.
darnos las cifras de la inmigraci6n procedente de
los países árabes vecinos?
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Sr. BBN-ZEVlB: Con respecto a esto, no puedo
declarar con seguridad ninguna cifra. Sé que se
habla de 30.000.

Sir ABDllR RABIlAN (India): ¿Cuándo fué
eso?

Sr. BEN-ZEVlE: El año pasado 1945-1946.
Pero no garantizo la exactitud de esta cifra. En
ella se incluye, desde luego, una proporción
muy pequeña de inmigrantes legales. Por lo que
respecta al resto, podrfa decir que admitimos en
los pueblos, en las aldeas, a inmigrantes que
vienen de Siria y que son empleados en dife
rentes trabajos. Los hemos admitido - no
puedo decir exactamente cuántos - pero tal es
la cifra mencionada por diferentes personas.

Sir ABDl1R RABMAN (India): ¿ Vienen por pe
rlodos temporales o para establecerse aquf per
manentemente?

Sr. BEN-ZEVIF.: Hay ciertos casos en que vie
nen para trabajar temporalmente, pero hay mu
chos casos de personas que vienen a trabajar
ocasionalmente y que se quedan permanente
mente. Por ejemplo, en las cercanfas de Haifa
se pueden ver grandes cantidades de tiendas y
barracas construfdas por el pueblo Haurani que
permaneció alU por muchos años. Construyeron
temporalmente su campamento, pero permane
cieron en él durante años.

Sir ABDl1R RAHMAN (India): Supongo que no
le es posible dar una idea exacta acerca del nó
mero.

Sr. BEN-ZEVIE: No. No lo harla, pero el nú
mero global es conocido. En 25 años la pobla
ción árabe ha aumentado en casi 600.000 habi
tantes. Este nómero no representa solamente
el crecimiento natural; representa un crecido
nómero de inmigrantes. De otro modo, un au
mento tan grande no podrfa explicarse como re
sultado de crecimiento natural. En Palestina
hubo solamente una población aproximada de
680.000 inclusive 80.000 judfos. Esta cifra in
cluye a bedufnos y árabes cristianos. Ahora se
tiene aproximadamente 600.000 árabes más.
Este aumento no podrfa nunca explicarse como
un aumento natural. Incluye un gran nómero
de inmigrantes.

Sir ABDl1R RAHMAN (India): Ahora bien, ¿es
verdad que el Gobierno les da el 27 por ciento de
su presupuesto para educación y que Vds. pro
porcionan el resto?

Sr. KATZNlCLSON: No.

Sir ABDl1R RAHMAN (India): ¿ Cuánto?

Sr. KATZNELSON: La contribución del Go
bierno al Vaad Leumi para el ejercicio fiscal de
1945-1946 fué aproximadamente de un cuarto
de millón de libras esterlinas. Los fondos póbli
cos invertidos en el sistema educativo judfo eran
de un millón y tres cuartos de millón de libras.

Sir ABDllR RAHMAN (India): El 27 por ciento
del presupuesto total de educación.

Sr. KATZNELSON: ¿ Del Gobierno?

Sir ABDUR RAHMAN (India): Del Gobierno.

Sr. KATZNELSON: Existe una fórmula especial
que rige las asignaciones de fondos gubernamen
tales para la educación judfa. La fórmula se
basa en la proporción existente entre los niños
árabes de edad escolar y los niños judíos de la
misma edad, comprendidos entre los cinco y los
quince años.

Ahora bien, el actual porcentaje aproximado
es del 30 por ciento. La comunidad judfa recibe
el 30 por ciento de lo que se gasta en la educa
ción árabe. Eso viene a ser algo como el 25 por
ciento de los gastos totales del Gobierno en edu
cación.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Cuánto gasta
el Gobierno en la educación árabe, en el pago de
empleados gubernamentales, inspectores, etc.?

Sr. KATZNELSON: Los gastos del Gobierno en
la educación incluyen el pago de todo el personal.
Los profesores en su mayor parte son árabes; es
decir entre el personal de inspectores.

Sir ABDl1R RAHMAN (India): ¿ Es ese personal
árabe?

Sr. KATZNELSON: Algunos miembros de la
dirección del departamento son ingleses, pero en
general el sistema educativo árabe tiene un per
sonal de profesores e inspectores árabes. Según
sé, unos pocos de éstos son ingleses.

Sir ABDl1R RAHMAN (India): Ha llegado a mi
conocimiento que se dió a los judíos 226.000 li
bras esterlinas para la campaña antipalódica en
las tierras del Hulé; ¿es eso cierto?

Sr. KATZNELSON: ¿ Quién las dió?

Sir ABDl1R RAHMAN (India): El Gobierno.

Sr. KATZNELSON: Por lo que yo sé, no. Las
obligaciones de la Comisión del Hulé eran, ante
todo, que las autoridades judfas tendrfan que
asignar una tercera parte de las tierras antiguas
del Hulé a los habitantes árabes. Esa es la
primera cosa. La segunda, tenfamos que dese
car todos los pantanos de la región del Hulé, in-
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clusive la parte árabe, el terdo asignado a los
árabes. :"To conozco otros gastos realizados con
fondos del Gobierno para la colonización judía.

Sir ABDt1R RABilAN (India): No comprende
Vd. mi pregunta. ¿Se dió a los judíos la suma
de 226.000 libras para la campaña antipalúdica
en las tierras del Hulé?

Sr. KATZNELSON: No, no se dió a los judíos ni
siquiera un centavo. Por el contrario, los judíos
tuvieron que gastar su dinero en las tierras ára
bes.

Sr. RODIÚGt1EZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Puedo
hacer algunas preguntas mañana?

El PRESIDENTE: ¿ No es mejor hacer todas las
preguntas al mismo tiempo ?

Sr. RODIÚGt1EZ FABREGAT (Uruguay): Pero
yo deseada hacer algunas mañana.

El PRESIDENTE: Pero los representantes ten
drán que regresar mañana y nosotros retardamos
nuestro trabajo.

Sr. RODIÚGt1EZ FABREGAT (Uruguay): Tengo
que escribir mis preguntas para mañana.

Sr. BLOM (Países Bajos): Supongo que la or
ganizaci6n Vaad Leumi se divide en varios de
partamentos, el Ejecutivo, el de Sanidad, el de
Educaci6n, etc. Estos departamentos, ¿ man
tienen aún comunicaci6n regular con los corres
pondientes departamentos del Gobierno?

Sr. KATZNELSON: Ante todo, los departamen
tos técnicos del Vaad Leumi, de Educación, de
Sanidad, de Bienestar Social, mantienen estre
cha comunicaci6n con los correspondientes de
partamentos del Gobierno.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿Subsiste todavía
esa situación?

Sr. KATZNELSON: Sí. Se mantiene el contacto
con el Gobierno con respecto a los asuntos co
rrientes que interesan a la comunidad en todos
los ramos del servicio social.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿Se realiza esa co
operaci6n sin fricciones?

Sr. KATZNELSON: Observando nuestro memo
rlmdum y el diagrama que hemos presentado,
se puede apreciar que la cooperación fué sola
mente unilateral. Por nuestra parte, hemos
suministrado una proporci6n considerable de
los ingresos del Gobierno, pero teníamos que
mantener una lucha ce~i constante, permanente,
para conseguir cada centavo asignado para la

comunidad judía. Yo, personalmente, estuve
vinculado a tal trabajo por un periodo de veinte
o veinte y cinco años, y debo decir que nada ea
mú difícil ni mú desagradable que discutir
con el Gobierno acerca de la provisión de ade
cuadas facilidades, tanto en servicios como en
dinero para los requerimientos de la comunidad
judía. Si a eso se puede llamar cooperación,
puede ser, pero yo no puedo aceptarlo.

Sr. BLOM (Países Bajos): Tengo que hacer
una pregunta más. Temo que no fuí lo suficiente
mente claro cuando hace poco formulé una
pregunta acerca de los convenios de trabajo.
Quise referirme a los convenios internacionales
de trabajo, convenios de la Organización Inter
nacional de Trabajo. ¿ Comprendió Vd. la
pregunta en ese sentido?

Sr. ELIAsH: Creí que Vd. me preguntaba si
existía alguna disposici6n legal en Palestina que
trate, digamos, sobre los sindicatos de trabaja
dores o sobre las relaciones entre patronos y
empleados, en forma análoga a las existentes
en Inglaterra, o si ella sigue el modelo de Ingla
terra. A tal pregunta, mi respuesta fué: la única
cosa que ha tomado cuerpo y forma de un regla
mento en Palestina, es el Reglamento de Traba
jadores de Palestina.

Sr. BLoM (Países Bajos): ¿Existen aquí
inspectores del trabajo?

Sr. ELIAsH: Solamente de acuerdo con la
Ordenanza para Indemnizaciones a los obreros.
Con respecto a esto existe, la. inspección de ma
quinarias. Pero la legislación social en Palestina
está aún en su infancia.

Sr. BLoM (Países Bajos): ¿Qué tal es esta
legislación comparada con la de los territorios
coloniales británicos?

Sr. ELIAsH: Puede que haya lugares más
atrasados que Palestina; nosotros, desde luego,
no encabezamos la lista.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): No pienso
hacer ninguna pregunta acerca del tema rela
cionado con la política, por cuanto, en este
respecto, la posición del Vaad Leumi es comple
tamente clara y puede expresarse en una sola
frase. Esta organización apoya todo cuanto ha
dicho o puede decir en el futuro la Agencia
Judía; así que es completamente innecesario
discutir sobre este aspecto.

Tengo que hacer una sola pregunta. En la
página 1 de la declaraci6n inicial del señor
Ben-Zevie, veo que las últimas elecciones para
designar representantes ante el Vaad Leumi
se celebraron en agosto de 1944, y que sólo el
67 por ciento de los votantes concurrió a las
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urnas. Esto significa que toda una tercera parte
de los votantes se abstuvo de votar. Este es
motivo de sorpresa para mí en vista del sentido
poUtico altamente desarrollado entre la comuni
dad judía de este país. ¿ Puedo obtener una
explicación sobre este hecho, que a mi modo de
ver, es un tanto sorprendente?

Sr. BEN-ZEVIE: Creo que, en general, el 67
por ciento es un porcentaje aceptable de con
currencia a las urnas. Sin embargo, deseada
aprovechar esta oportunidad para manifestar
que nuestro judaísmo organizado cuenta con
más de 600.000 miembros, mientras que la cifra
real puede que ascienda a 630.000, o algo seme
jante. No obstante, hay un número de judíos
que han abandonado la comunidad debido a
dos razones; unos lo han hecho por razones de
principio, y otros por motivos económicos, ya
que no deseaban pagar sus cuotas. Sea como
sea, todos los pertenecientes a estos grupos en
total pueden llegar al 5 por ciento. Diría que
tenemos cerca de 600.000 judíos organizados,
incluyendo en esta cifra niños y párvulos.
Consideramos que el número de votantes puede
ascender casi a 300.000. Hubo unos que se
abstuvieron de votar por razones poUticas, y
otros que lo hicieron, naturalmente, o porque
no deseaban concurrir a dar su voto o porque
estuvieron demasiado ocupados y no pudieron
conseguir que se les permitiera salir para tal
acto. Opino que podemos considerar que el
67 por ciento es una proporción muy razonable
de votantes. Si Vd. toma en consideración
otros paises y otros lugares podrá comprobar
una proporción aun mayor de ausentes.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Sí, esto es
verdad en otros países donde la situación es más
normal, pero dado el carácter especial de este
país subrayado por cada orador, debo recalcar
este hecho personal del ausentismo, porque
la votación constituye, como Vd. dice, la única
forma democrática de expresar opiniones.

Sr. BEN ZEVIE: Acaso deba yo recordar a
Vd. que después de estas elecciones, cuando se
hubo elegido la primera asamblea, recibimos
una comunicación del Alto Comisario en la que
nos expresaba su satisfacci6n porque el número
de votantes había sido suficiente y razonable.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): No hablo en
nombre del Alto Comisario.

El PRESIDENTE: ¿ Desea alguien hacer más
preguntas? El señor Rodríguez Fabregat
desea hacer mañana algunas preguntas al Dr.
Eliash yal Dr. Katznelson. Tengan la bondad
de estar aquí mañana para contestarlas.

Sr. RODRfGUEZ FABREGAT (Uruguay): Les
ruego me perdonen por no haber podido hacer
las preguntas hoy.

El PRESIDENTE: Hemos concluído con el
orden del día previsto para hoy, y se suspende
la sesión hasta mañana a las 9 de la mañana.

La Comisión se reunirá en sesión a puerta
cerrada en la Sala de Conferencias.

(Se levanta la sesión a las 13.30 horas.)

ACTA TAQUIGRAFlCA DE LA 26a.
SESION (PUBLICA)

Celebrada en el Edificio de la Asociación Cristiana
de Jóvenes, en Jerusalén, Palestina, el jueves 10

de julio de 1947 a las 9 horas

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HOOD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARCÍA GRANADOS, Guatemala
Sir ABDuR RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLOM, Países Bajos
Sr. GARCÍA SAL.o\ZAR, Perú
Sr. RODRíGUEZ FABREGAT, Uruguay
Sr. BRILEJ, Yugoeslavia

Secretarfa:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARCÍA ROBLES, Secretario

El PRESIDENTE: Se abre la sesi6n.

El orden del día para la sesión de hoy con
tiene los siguientes puntos: primero, audiencia
pública de los representantes del Vaad Leumi;
segundo, audiencia pública de los representantes
del Gran Rabiml.to; tercero, audiencia pública
de los representantes de Agudath Israel. Las
Organizaciones de Mujeres Judías de Palestina
no podrán comparecer el día de hoy.

Continuación de la audiencia de los repre
sentantes del Vaad Leumi

El PRESIDENTE: ¿Tiene Vd. preguntas que
hacer, señor Fabregat?

Sr. RODRíGUEZ FABREGAT (Uruguay): Sí.

El PRESIDENTE: Dr. Eliash y Dr. Katznelson,
hagan el favor de ocupar sus puestos en la Mesa.

(El Dr. Eliask y el Dr. Katznelson ocupan sus
puestos en la Mesa.)
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Sr. RODRfGUEZ F ABREGAT (Uruguay): Usted
mencionó también el problema de la tuberculosis
en Palestina. ¿ Cuál es la gravedad de este pro
blema y cuáles son las mdidas tomadas por el
Gobierno para hacerle frente? Deseo conocer
también qué grupos de la población, con relación
a la edad y a la raza, son los más afectados por el
problema de la tuberculosis.

Dr. KATZNELSON: Desde hace muchos años
apremiamos a las autoridades de sanidad del

La segunda fuente de ingresos, me cuesta
decirlo, está representada por los derechos
escolares que se pagan por la enseñanza, aun
en las escuelas elementales, a excepción de las
de Tel Aviv. En todas las otras poblaciones y
colonias, existe aún un sistema de derechos
escolares que, en nuestra opinión, no es bueno.
Los derechos escolares son derechos que pagan
los alumnos por la enseñanza que se les da y
nosotros no estamos en situación de suprimirlos,
como han sido suprimidos, por ejemplo, en las
escuelas gubernamentales árabes. Estas últimas
son gratuitas. No podemos hacer lo mismo
porque nuestros fondos no bastan para satis
facer las necesidades de la comunidad judía.
Esta es la segunda fuente de ingresos.

La tercera fuente es una subvención de la
Agencia Judía al Vaad Leumi, suministrada con
fondos sionistas que, para el año corriente,
ascendió a la suma de 200.000 libras palestinas.

La última fuente de ingresos está representada
por una subvención del Gobierno, según se
explicó ayer. Esta subvención asciende aproxi
madamente al 25 por ciento del presupuesto
total del Gobierno para educación. Como se
puede ver en los cuadros estadísticos contenidos
en nuestro memorándum, son casi iguales el
número de alumnos que van a las escuelas del
Vaad Leumi y el de los que van a las escuelas
gubernamentales árabes, unos 90.000 en cada
caso. Pero, la suma que gasta el Gobierno en
las escuelas árabes es tres veces mayor que la
que gasta en las escuelas del Vaad Leumi, y
esta es la razón de nuestra protesta. En nuestra
opinión, el aporte del Gobierno para la educación
debe ser o bien proporcional al número de niños
que asisten a las escuelas o bien proporcional a
la tributación local. Vale decir que la contribu
ción del gobierno debería ser estrictamente pro
porcional a la contribución de las autoridades
locales, a fin de estimular cada vez más los
esfuerzos locales tendientes a la expansión del
sistema educativo. Pero el Gobierno ha adop
tado una fórmula completamente diferente, la
cual, en nuestra opinión, es de índole discrimina
toria, porque nn alumno árabe que va a una
escuela del Gobierno cuesta al Gobierno tres
veces más de lo que le cuesta un alumno judío
que va a una escuela del Vaad Leumi.

Dr. KATZNELSON: No. El Departamento de
Educación del Vaad Leumi controla nuestro
sistema de enseñanza que está sujeto a la inspec
ción del Departamento de Educación del Go
bierno.

Dr. KATZNELSON: El sistema de enseñanza
en Palestina comprende dos tipos de enseñanza
pública oficial, denominados:

1) el sistema de enseñanza pública árabe, y
2) el sistema de enseñanza pública hebreo. El
Gobierno administra y mantiene el sistema de
enseñanza pública árabe; el Vaad Leumi admi
nistra y mantiene el sistema de enseñanza
pública hebreo. Tales son los nombres oficiales
y su estatuto oficial. En realidad, el sistema
escolar árabe no es árabe solamente de nombre;
es árabe ·por el idioma empleado en la enseñanza
y por la composición de la población escolar;
también es árabe el ciento por ciento del per
sonal docente. Eso significa que, en la práctica,
estas escuelas son accesibles solamente para los
alumnos árabes. El Gobierno reconoce el sis
tema escolar hebreo como el sistema escolar
hebreo oficial.

Sr. RODlÚGUEZ FABREGAT (Uruguay): En el
punto 7) de su exposición Vds. expresaron que
el sistema de enseñanza del Gobierno es pura
mente árabe, o que sus ventajas se extienden
sohmente a los árabes. Desearía saber Qué
entienden por "sistema de enseñanza puramente
árabe".

Dr. KATZNELSON: El Departamento de Educa
ción del Gobierno.

Sr. RODRfGUEZ FABREGAT (Uruguay): Y,
¿ quién controla el sistema árabe?

Sr. RODRÍGUEZ F ABREGAT (Uruguay): ¿Quién
aprobó el sistema de enseñanza de las escuelas
judías, y quién controla este sistema? ¿ No
es el Gobierno?

Sr. RODRfGUEZ F ABREGAT (Uruguay): He
visto algunas escuelas interesantes para los
niños judíos en varios lugares, por ejemplo, en
Tel Aviv. Si estas escuelas no se sostienen con
el presupuesto del Gobierno, ¿ se mantienen
acaso con impuestos municipales adicionales que
aumentan la tributación del lugar ?

Dr. KATZNELSON: El método financiero para
sostener el sistema escolar hebreo - es decir,
el sistema escolar del Vaad Leumi - es el
siguiente. El Vaad Leumi y las autoridades
locales judías, proveen al sostenimientD de las
escuelas. Las fuentes de ingresos del presu
puesto son las siguientes: todas las autoridades
locales judías imponen cuotas especiales para la
educación. Esta es la primera fuente de ingresos.
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efecto en elllnimo del público llrabe. Los llrabes
continuaron beneficillndose de nuestros servicios
médicos particularmente en Jerusalén, y no sólo
los llrabes de Palestina, sino también pacientes
procedentes de los países llrabes vecinos, que
vienen a nuestras instituciones donde se les
atiende, así lo espero, a su entera satisfacción.
En todo caso, tenemos numerosos testimonios
de prominentes visitantes de los países vecinos
que demuestran la hospitalidad extremada
mente cordial que se les brinda en nuestras
instituciones médicas.

Sr. RODRfGUEZ FABREGAT (Uruguay): Seg6n
ciertos informes recogidos por miembros de la
Comisión, la Administración de Palestina gastó
en 1934, el 6,24 por ciento del presupuesto en la
educación, y el 5,1 por ciento en los servicios
de sanidad; en 1944-45 solamente el 2,9 por
ciento fué dedicado a la educación, yel 2,7 por
ciento al servicio de sanidad. ¿ Corresponden
estas cifras a lo que Vd. sabe sobre la materia,
y las estima aceptables, comparadas con las
de algunos otros países?

Dr. KATZNELSON: Sí, constantemente nos
hemos quejado de que la asignación de fondos
para servicios sociales, educación y sanidad, en
el presupuesto del Gobierno, es relativamente
muy pequefia. Nunca excedió deiS por ciento
para la sanidad y casi 10 mismo para la educa
ción. No había ninguna asignación antes de la
guerra, para servicios sociales de ninguna clase;
por ejemplo, para el bienestar de los nifios y
otras instituciones de asistencia. Recientemente,
ha habido una ligera mejora; y para el actual
ejercicio económico, las estimaciones del Go
bierno prevén asignaciones para servicios socia
les, educación, sanidad y bienestar social, por
un total que asciende casi al 12 por ciento del
presupuesto; 5 por ciento para sanidad, 5 por
ciento para la educación y cerca del 2 por ciento
para el bienestar social. Pero se trata indiscuti
blemente - tomando en cuenta el costo de la
vida tan alto actualmente en Palestina - de un
aumento sin efectos reales porque obedece al
acrecentamiento de los sueldos y de los gastos
administrativos. Las facilidades médicas adicio
nales previstas son muy escasas y absoluta
mente inadecuadas para satisfacer las necesida
des de ambas comunidades, tanto de judíos
como de llrabes. Y como he explicado en mi
exposición, las razones dadas por el Gobierno,
son razones de seguridad. Esas razones, en
nuestra opinión, no son convincentes, ya que,
en efecto, el 31 de marzo de 1947, al finalizar
el último ejercicio económico, el Gobierno tuvo
un superllvit de cerca de 6 millones de libras
palestinas. Una parte de tal superllvit debió
asignarse, por 10 menos, a gastos de instalación
para ampliar los hospitales y para edificaciones
escolares. Acaso hayan visto que, en la mayor

Sr. RODIÚGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Exis
ten dispensarios solamente en las ciudades?

Sr. RODRfGUEZ FABREGAT (Uruguay): Usted
ha hablado de los médicos judíos. ¿Cómo
repercuten las medidas discriminatorias esta
blecidas contra ellos en el fomento de la asis
tencia suministrada por los hospitales de Pales
tina? (Este es el punto 7).

Dr. KATZNELSON: El boicot contra los doc
tores judíos, obedece a motivos puramente
políticos y fué proclamado por la Sociedad
Médica Arabe hace mlls o menos un afio, al
principio de 1946. Pero, de acuerdo con las
informaciones que tenemos, tal boicot no surtió

Gobierno para que emprendan una campafia
antituberculosa. En nuestra opinión, este es un
deber imperioso del Gobierno, ya que la tuber
culosis es una enfermedad infecciosa que consti
tuye un peligro para toda la comunidad, tanto
para los judíos, como para los llrabes. El Go
bierno realizó una encuesta en 1935 a pesar de
que se sabía desde hace tiempo, que no existían
dudas respecto a la presencia del problema en
Palestina. El experto sanitario del Gobierno
sometió un informe y, en mi exposición, he
citado un extracto de este informe según el cual
el problema de la tuberculosis en todas las comu
nidades de Palestina es de suficiente gravedad
para justificar una atención sistemlltica, siguien
do procedimientos modernos y la intensificación
de las investigaciones. El tiempo perdido y el
no haber tomado el Gobierno medidas activas,
han agravado mlls esta situación.

El informe incluye una serie de recomenda
ciones tendientes al establecimiento de dispensa
rios y hospitales; pero, desgraciadamente, desde
entonces muy poco se ha hecho al respecto.
Hay unos cuantos dispensarios del Gobierno en
ciertas ciudades, pero no hay hospitales del
Gobierno para tuberculosos.

Dr. KATZNELSON: Solamente en las ciudades.
Por tal razón no nos queda mlls solución que
la de continuar nuestro programa y desarrollar
nuestras instituciones. Por ejemplo, tenemos
un hospital en Safado Fué muy modesto en sus
comienzos, con unas 35 camas. Ahora cuenta
con 100 camas. En Jerusalén, el Hadassah,
proyecta ahora construir un hospital para tuber
culosos, con 200 camas. Solicitamos del Go
bierno que contribuyera con el 25 por ciento de
los gastos de instalación, ofreciendo nosotros
contribuir con el 75 por ciento. De esto hace
sólo pocos meses. El Gobierno rechazó nuestra
proposición por falta de fondos. Una vez mlls,
hemos de procurar recaudar ciertos fondos
recurriendo a fuentes judías a fin de proseguir
este proyecto, porque debemos realizarlo. Esta
es la situación con respecto a la tuberculosis.
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Sr. RODRfGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Pien
sa Vd. que las actuales leyes de Palestina son
conformes al Mandato tal como fué concedido
a la Potencia Mandataria? Me refiero ahora al
cará.cter discriminatorio de la ley agraria y del
proyecto de ley de riego.

El PRESIDENTE: Las organizaciones que nos
han presentado sus testimonios, han insistido ya
en este punto, y consideran que esas leyes tienen
un carácter discriminatorio.

Dr. ELIASH: Con respecto a la ley agraria o
mejor dicho a los reglamentos para el traspaso
de tierras· de 1940, que así se les llama, el pro
pósito discriminatorio aparece tanto en el Real
Decreto, que hizo posible la promulgaci6n de esa
ley, como en la misma ley. La enmienda especial
al Real Decreto conocida por el título de Artí
culo 16 D2, di6 poderes especiales al Alto Comi
sario para establecer reglamentos aplicables so
lamente a los traspasos de tierras de árabes a
judíos o a otras personas no árabes; o de judíos
a árabes, o a otras personas no judías; o de
árabes o de judíos a cualesquiera entidades do
tadas o no de personalidad civil. De esta suerte,
el mismo poder conferido al Alto Comisario en
virtud del Artículo 16D,de el Real Decreto prevé
y prepara una legislación discriminatoria. Y los
mismos reglamentos publicados en 1940, esta
blecen con absoluta claridad que en ciertas zonas
los traspasos de tierras deben permitirse sola
mente a favor de los árabes de Palestina. No
puede ponerse en duda el carácter discriminato
rio de estos reglamentos.

Dr. KATZNELSON: No. Las asignaciones del
Gobierno, considerá.ndolas en total, han aumen
tado - esto supone, en verdad un aumento en
el total de los fondos. Pero como lo he explicado,
este aumento representa muy poco para la
mejora de los servicios, porque lo absorben el
alto costo de la vida, las mejoras de los sueldos,
etc. Por consiguiente, no puede haber muchos
progresos con este aumento. Pero, en relaci6n
a un proyecto presupuestario de 25 millones de
libras palestinas, consideramos que una asigna
ción de sólo un mill6n para sanidad y para todos
los servicios médicos, resulta absolutamente
insuficiente. No puedo proporcionar una infor
mación precisa con respecto a la situaci6n de
otros países, pero sí conozco la de los países
occidentales. Puedo aseverar que los gastos de
Inglaterra dedicados a los servicios sociales
ascienden casi a 10 libras esterlinas por persona,
mientras que los gastos del Gobierno de Pales
tina en todos los servicios sociales es solamente
de una libra por persona. Aquí se gastan unos
dos millones y medio de libras en todos los
servicios sociales para una poblaci6n aproxi
mada de dos millones. Esto es muy poco má.s
de una libra esterlina por pers<'n~. Representa
un décimo de los gastos aná.logos que actual
mente se realizan en un país como Inglaterra.

El PRESIDENTE: ¿La disminuci6n en el por
centaje obedece, pues, a un aumento del total
de los gastos, y por ello ha bajado el porcentaje?

: .,...parte ;e~:=':~:::::::'-~~ATZNELSON: Cada año aumentan en ~
ti alumnos asisten en dos turnos. Esto es lamenta- presupuesto del Gobierno, las partidas destina-
o ble, ciertamente; pero nada puede hacerse das a los llamados "gastos de seguridad". En
s contra este estado de cosas, porque el Gobierno el presupuesto de Palestina para 1947-48, ya
e tiene la intenci6n de invertir el superá.vit presu- publicado, los mencionados gastos ascienden a
s puestario en algunos prop6sitos espedficos, 7 millones de libras esterlinas, contra un mill6n
l. tales como el mantenimiento de los internados asignado para sanidad y un mill6n y cuarto
s en los campos de Chipre, y en otros propósitos para educaci6n. Hay también un aumento en
s que ciertamente está.n muy lejos de ser producti- los gastos administrativos, y un aumento muy
,. vos. considerable en los gastos generales. Pero, des-
s graciadamente, la cantidad destinada a los

\ El PRESIDENTE: Deseada hacer una pregunta servicios sociales, no guarda proporci6n con los
l al respecto. ¿ Cree Vd que el descenso del por- requerimientos y las necesidades de la comuni

centaje de los fondos asignados para escuelas y dad.
sanidad, significa también una reducci6n del
importe total de los fondos asignados para estos
servicios?

1

1
)

Dr. KATZNELSON: No, el porcentaje sigue
como antes, má.s o menos cerca del cinco por
ciento para sanidad, y casi lo mismo para la
educaci6n. Pero el total de créditos es mayor y
ya he explicado de d6nde procede la diferencia
en el total de los créditos; es debida principal
mente a un cambio de las condiciones del país.

El PRESIDENTE: ¿ A qué ramas de la actividad
del Gobierno se ha destinado el aumento de los
gastos?

Sr. RODRfGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ C6mo
fué promulgada la ley agraria?

Dr. ELIASH: Fué promulgada, ante todo, gra
cias a una enmienda especial a la Orden del Con
sejo Privado. Sin esa enmienda habría sido
absolutamente imposible, porque el Real Decreto
prohibía la promulgación de leyes de carácter
discriminatorio. El Real Decreto disponía ante-

1 PalestineGazeue N° 988, t940, Suplemento 2, ~gina 327.
t Palestine Gauue N° 898, 1939, Suplemento N. 2, pá-

gina 461. .
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Sr. RODRíGUEZ FABREGAT (Uruguay): A los
de Chipre, y a los campos de detención de
Palestina.

Dr. ELIASH: Con respecto a Chipre, mi amigo el
Dr. Katznelson manifestó ayer que grupos judíos
residentes en el exterior toman medidas para
mejorar las deficientes disposiciones tomadas por
el Gobierno y sus agentes en Chipre para el con
fort y mantenimiento de los internados. Con
respecto a los campos de detención de Palestina,
constituyen una parte del sistema general de
prisiones de Palestina y, por lo tanto, la aten
ción médica corre a cargo del Gobierno y del
Departamento de Sanidad, que también tiene a
su cargo los servicios médicos de los prisioneros
en general. Además, hay campos fuera de Pales
tina donde se interna a los detenidos políticos.
No tengo datos acerca de las disposiciones que
rigen en estos campos ni sobre los encargados de
dictarlas.

Dr. KATZNELSON: Con respecto a Chipre, las
autoridades judías de Palestina, en cooperación
con el Comité Mixto de Distribución - que es
la Organización Judíonorteamericana de So
corro - hacen todo lo que pueden para mejorar
las condiciones médicas en los campos de Chipre.
Hemos enviado una misión médica a Chipre y
un personal de enfermeras, y ahora una misión
especial va a llevar a cabo investigaciones acerca
del estado de higiene mental. Pero, a la verdad,
todos nuestros esfuerzos no son muy eficaces en
vista de las muy duras, puedo decir inhumanas,
condiciones sanitarias existentes en los campos.
Por ejemplo, cuando hay absoluta escasez de
agua y se debe distribuir el 1.gua en muy mode
radas raciones, o cuando hay tal aglomeración
dentro de las tiendas y las barracas, que varias
familias tienen que vivir juuas, evidentemente
las facilidades médicas no pueden ser suficientes
para mejorar las condiciones sanitarias de esos
campos. Hacemos todo lo c:ue podemos y me
cumple decir que las autoridades sanitarias mili
tares nos prestan valiosa ayuda. Hay un hos
pital militar en Nicosia donde unas 300 camas
están reservadas para los internados, pero estas
medidas son meros paliativos en vista de las
condiciones existentes. Con 16.000 personas que
viven en condiciones completamente insalubres,
sin suficiente cantidad de agua, sin luz, y sin lo
mínimo indispensable con respecto al alojamien
to, todos estos esfuerzos resultan, en gran me
dida, hechos en vano.

Sr. RODRíGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Y los
2.000 niños están en las mismas condiciones en
los campos de Chipre?

Dr. KATZNELSON: Sí. Hay un campamento
separado para 2.000 niños dentro del campo.

El PRESIDENTE: Supongo que los campos de
Chipre no están bajo la jurisdicción de la Admi
nistración de Palestina.

El PRESIDENTE: ¿ A qué campos se refiere Vd. ?

Sr. RODRíGUEZ F ABREGAT (Uruguay): Esta
Comisión ha recibido varias comunicaciones en
las que se indica que los prisioneros de los cam
pos de reunión se encuentran en deficientes con
diciones sanitarias y de alojamiento. ¿Tiene al
guna información con respecto a quién corres
ponde el cuidado de los servicios médicos y de
las condiciones de vida de esas personas?

1 Drayton: Laws oj Palestine, Vol. 111, página 2591.
t Drayton: Laws oj Palestine, Vol. 111, página 2589.

Dr. ELIASH: No he comprendido bien el sen
tido de la pregunta. ¿ Se refiere a las prisiones
en general?

riormente, en su Artículo 17.1 C)l que "Ninguna
ordenanza podrá ser promulgada si en cualquier
forma estuviere en pugna o fuere incompatible
con las disposiciones del Mandato" y también
que "No se promulgará ninguna ordenanza que
tendiere a establecer entre los habitantes de Pa
lestina discriminaciones de cualquier género ba
sadas en motivos de raza, de religión o de idio
ma". En realidad, por lo que se refiere al poder
reservado a Su Majestad, en virtud del Artículo
892, del anterior Real Decreto, también existe
una disposición, al final, que dice: "Se reservará
a Su Majestad, a sus herederos y sucesores, el
derecho de consultar a su Consejo Privado al
efecto de promulgar en Palestina, cuando lo es
time oportuno, leyes u ordenanzas con arreglo al
Mandato que le ha sido conferido". Así pues,
se estimó necesario introducir una modificación
especial en la Orden del Consejo Privado con
objeto de darle poder al Alto Comisario para dic
tar reglamentos relativos a las ventas de tierras,
reglamentos que habían de tener un carácter dis
criminatorio por su propia naturaleza. Y fué en
uso de ese poder que se promulgaron estos regla
mentos en 1940. Como declaré ayer, éstos fueron
recientemente impugnados ante la Corte de Pa
lestina y los tribunales sostuvjeron que le perte
necía a Su Majestad no establecer discrimina
ciones, como así lo estipula el Mandato. Y como
el Mandato, por su naturaleza, es un convenio
entre las principales Potencias aliadas y Su
Majestad, corresponde a las principales Poten
cias aliadas, o a sus sucesores entablar cualquier
reclamación al respecto. Los tribunales muni
cipales de Palestina están sujetos a dicha legis
lación y no pueden conocer de ninguna acción o
queja incoada por un representante de la pobla
ción de Palestina.

Sr. RODRíGUEZ FABREGAT (Uruguay): Sí, mi
pregunta se refiere a las condiciones de vida y
de salud en los campos de detención. Desde lue
go, entiendo que los campos de detención se
llaman aquí campos de reunión.
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Dr. KATZNELSON: No, señor.

El PRESIDENTE: ¿ Están bajo la administra
ción de las autoridades de Chipre?

Dr. KATZNELSON: Sí, señor.

El PRESIDENTE: ¿ Hay otras preguntas?

Sr. RODRfGUEZ FABREGAT (Uruguay): Per
donen por haber hecho tantas preguntas esta
mañana. Muchas gracias, señor Presidente.

El PRESIDENTE: ¿ Desea alguien hacer alguna
otra pregunta?

Dr. ELIASH: Quisiera rectificar la declaración
que hice en respuesta a una pregunta del repre
sentante de los Países Bajos con respecto a la
cuantía de la legislación del trabajo vigente en
Palestina. He hecho ulteriores comprobaciones
y puedo asegurar que cuanto dije es correcto,
que no se ha puesto en aplicación en Palestina
ningún convenio internacional del trabajo, pero
se han aprobado algunas disposiciones legisla
tivas adicionales, que siguen más o menos las
tendencias de algunos de estos convenios. Ade
más de la Ordenanza de accidentes del trabajo,
que mencioné ayer, y que ha sido modificada
hace poco, hay un nuevo proyecto de Ordenanza
de fecha 19 de junio de 1947, y otra ordenanza
sobre sindicatos, cuyo texto modificado se ha
publicado para conocimiento del p(lblico en la
misma Gaceta oficial. Debí mencionar también
dos ordenanzas sobre reglamentación del trabajo
que se hallan en vigor. Una de éstas es la orde
nanza sobre empleo de niños y adolescentes
(1945), y la otra es la ordenanza sobre empleo
de mujeres, en las cuales se ha tratado de incor
porar algunas de las disposiciones del Convenio.
Existe además una ordenanza sobre reparación
de accidentes del trabajo y enfermedades pro·
fesionales y hay, desde luego, una ordenanza
orgánica del Departamento de Trabajo que esta
blece los órganos necesarios para tratar estos
asuntos del trabajo. Hay también una ordenanza
sobre Juntas Profesionales y una ordenanza de
establecimientos industriales que trata de la
inspección de las fábricas. He averiguado que
algunos inspectores organizan inspecciones de
fábricas y de lugares de trabajo.

Hay también un folleto l , que quería entregar,
y que interesaría al representante de los Países
Bajos, que trata de la asistencia social y del
seguro social en Palestina, y creo haber dicho
verdad ayer, cuando afirmé que nada se ha
hecho hasta ahora en materia de legislación
sobre seguros sociales. No existe el seguro obli
gatorio de enfermedad, ni el seguro de invalidez,
de vejez o de vida, ni tampoco el seguro de ma-

l "Social Policy antl Social Insurance in Palestine" por
l. Kanievsky.

ternidad, ni de paro forzoso. Creo que este folleto
puede darles datos al respecto hasta 1947.

Quedan uno o dos puntos que deseo rectificar
acerca de algunas preguntas de ayer, a las que
no se contestó con amplitud suficiente.

Ayer se formuló una pregunta con respecto a
las resoluciones aprobadas por la Asamblea Elec
tiva sobre los problemas políticos de Palestina.
Se han aprobado resoluciones sobre esta materia
en dos períodos de sesiones de la actual Asam
blea, que fué elegida en agosto de 1944.

La primera resolución fué aprobada en diciem
bre de 1944, y tengo aquí una copia de esta
resolución. ¿ Desea Vd., señor Presidente, que
se la entregue o prefiere que la lea tal como fué
aprobada?

El PRESIDENTE: Sírvase leerla.

Dr. ELIAsH: Esta resolución fué aprobada en
diciembre de 1944, y consta de cinco párrafos:

"1. La Asamblea Electiva exhorta a Gran
Bretaña, a los Estados Unidos, a la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y a las Poten
cias Aliadas que deben establecer los fundamen
tos del nuevo orden mundial, a que busquen
también una solución para el problema del exilio
de su propia patria de la nación judía, y que re
suelvan favorablemente las demandas presenta
das por la Organización Sionista Mundial:

"a) Abrir las puertas de Palestina a la in
migración judía;

"b) Encargar a la Agencia Judía el control
de la inmigración en Palestina y conferirle los
poderes necesarios para desarrollar y construir
el país, así como para poner en estado de cul
tivo las deshabitadas tierras baldías;

"c) Establecer un Estado judío en Pales
tina, que se adapte a la nueva estructura mun
dial. ..

"2. La Asamblea Electiva solicita de las Po
tencias Aliadas que se contraigan obligaciones y
se den garantías internacionales para una ayuda
concreta a la ejecución del proyecto sionista:
libre inmigración en masa y colonización en
gran escala, a fin de concentrar a los miembros
de la nación judía en su propia patria y asegurar
su independencia política.

"3. La Asamblea Electiva afirma que cual
quier plan tendiente a la partición de Palestina
es contrario a los vínculos históricos, religiosos y
nacionales del pueblo de Israel con la Tierra de
Israel y contraría los reconocidos derechos del
pueblo it'ldío, sus necesidades, sus reivindica
ciones y su capacidad de desarrollar el país, y
declara que toda la comunidad judía residente
en Palestina se opondrá vigorosamente a dicho
plan.
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Gran Rabino, Dr. HERZOG: Tengo el honor de
comparecer ante esta Comisión, e: mi calidad
de representante de los Grandes Rabinos de
Tierra Santa, para defender la causa espiritual
r'e mi pueblo. Me cumple asumir esta defensa
como vocero de la religión de Israel para noso
tros tan cara, y tan sagrada; en nombre de la
Atora Israel, del "Talmud, en la más amplia
significación de este término, que para nosotros
es tan majestuoso e inspirador de temor reve
rente; en nombre de la Atora, que encierra
nuestra Carta nacional fundamental, y en
nombre de nuestro título más antiguo que es el
de Eretz Israel o Palestina, Id tierra de Israel.

Los recientes acontecimientos trágicos acaeci
dos en Palestina han colocado los sufrimientos
físicos de los judíos en el primer plano de las
discusiones internacionales. No obstante éste
no es sino el aspecto externo de esta eterna
cuestión. La causa fundamental de nuestro sufri
miento es nuestra condición de individuos faltos
de patria desde hace dos mil años, y esta amarga
apatridia trae consigo no sólo el tormento del
cuerpo sino también el tormento del espíritu,
lo que en hebreo llamamos Shechina. El revivir

(El Dr. Hersog toma asiento en la mesa.)

Audiencia de los representantes del Gran
lablnato

El PRESIDENTE: El siguiente punto del orden
del día es la audiencia pública de los represen
t.antes del Gran Rabinato. Tengo entendido que
el Gran Rabino, Dr. Herzog, será el primero en
tomar la palabra y le invito a ocupar su lugar en
la mesa.

integrado por sioniatas religi080l y llG""'aí
Zitmisls", que forman el ala derecha de la
Asamblea. Otro punto que requiere más amplia
explicaci6n, es el que le relaciona con las espe
ciales razones que motivaron la proporción
relativamente baja de votantes en las áltimas
elecciones de 1944. Sobre este punto me permito
hacer la siguiente aclaraci6n.

Desde que se instituy6 la Asamblea Electiva,
la proporci6n de participantes en las elecciones
ha oscilado entre el 57 y el 77 por ciento del
total. En las áltimas elecciones, la proporción
fué del 67 por ciento. Una de las razones para
esta proporción relativamente baja es la absten
ción de ciertos grupos de electores que insistían
en que se introdujeran modificaciones a la
presente ley electoral, demanda que no pareció
aceptable a la mayoría de los miembros de la
Asamblea Electiva.

El PRESIDENTE: Gracias, Dr. Eliash y Dr.
Katznelson.
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ce.. La Asamblea Electiva declara que la fina
lidad de la comunidad judía residente en Pa
lestina y del movimiento sionista, consiste en
cooperar con los árabes de Palestina, con un es
píritu de mutua ayuda sobre la base de iguales
derechos pollticos, culturales, religiosos, y econ6
micos para todos los habitantes de este país, sin
dominaci6n ni hegemonía.

ce5. La Asamblea Electiva solicita que Gran
Bretaña proceda a abolir inmediatamente el
Libro Blanco con todos sus decretos, que anulan
y dejan sin efecto las obligacbnes consignadas
en el Mandato de Palestina y en la Declaraci6n
de Balfour,"

Eso decía la resoluci6n de 1944. Sigui6 una
resoluci6r,l" aprobada en mayo de 1947, después
de la Asamblea Extraordinaria de las Naciones
Unidas para el problema de Palestina. La Comi
si6n encontrará que se han introducido conside
rables modificaciones con respecto a la primera,
en particular en lo que se refiere al párrafo ter
cero, que no aparece en esta nueva resoluci6n.
El texto es el siguiente:

uLa Asamblea Electiva de la Comunidad
Judía de Palestina, en su período de sesiones
celebrado del 20 al 22 de mayo de 1947, aprueba
un voto de sincero reconocimiento y gratitud
a los representantes de la Agencia Judía por sus
presentaciones ante la Asamblea Extraordinaria
de las Naciones Unidas para el problema de
Palestina.

ULa Asamblea Electiva hace suyas las decla
raciones de los representantes de la Agencia
Judía repudiando la polltica de la Potencia
Mandataria y la presentación hecha por ellos
de las reivindicaciones del pueblo judío tendien
tes á la restauración de su independencia en su
patria histórica, es decir, al establecimiento de un
Estado judío.

ULa Asamblea Electiva considera esta solu
ción como la vía más segura para crear lazos
de amistad entre el pueblo judío y los árabes
de Palestina y los países vecinos.

uLa Asamblea Electiva insiste enérgicamente
en señalar el deber que incumbe a la Potencia
Mandataria, mientras siga asumiendo la respon
sabilidad del Mandato, de cumplir sus compro
misos fundamentales y de dar a la nación judía
el pleno derecho de inmigración e instalación en
su patria."

La resolución que acabo de leer fué aprobada
por 67 votos contra 23, con 14 abstenciones.
Votaron en contra los miembros del "Labour
Unity Group" y de la organización Hashomer
Hatzair. La Asamblea Electiva consta de 171
delegados y su composición es la siguiente:
dos terceras partes de la Asamblea Electiva
pertenecen a la Confederación General de
Trabajadores Judíos; el tercio restante está
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¿ Cuál es la fuente de este indestructible
apego a su tierra? Es la experiencia del espíritu,
cuya fuerza se registra en las páginas de la
Biblia y en nuestra sagrada literatura postbí
blica. Es esta experiencia la que ha modelado
siempre el carácter y el destino tanto del pueblo
judío cuanto de Palestina.

Amigos míos, ha llegado a ser de buen tono,
en esta cínica era, el menospreciar las cuestiones
espirituales, y nuestra causa ha sido una de las
principales víctimas de la interpretaci6n desal
mada de la historia. He sufrido profundamente
al ver en el Suplemento del Survey 01 Palestine,
presentado a Vds. por el Gobierno de este país,
una relaci6n de la historia judía en Palestina,
que trata de reducir las páginas gloriosas de la
Biblia a un menguado relato de idolatrías de
tribus y de guerras entre tribus. Se cita el
Antiguo Testamento para recordar las vicisi
tudes y los padecimientos sufridos por los
hebreos durante su dominio en Palestina,
al que arbitrariamente se atribuye la duraci6n
de mil años; pero no contiene ni una palabra
reveladora de lo que tal período signific6 desde
el punto de vista espiritual y cultural. Mientras
este estudio proporciona los menores detalles
de los recuerdos sagrados que Palestina entraña
para los cristianos y los musulmanes, hace
absoluto silencio sobre el mensaje de la profecía
hebrea que tuvo su origen en estas colinas.
Este estudio nada dice del desafío moral de
Isaías y de Jeremías, de Amos y de Miqueas;
ni del ulamento desde las profundidades" del
Salmista hebreo; del mensaje y valiente examen
de conciencia de Job; de la prístina belleza del
Libro de Ruth; ni de la angustia de las lamenta
ciones. No se hace ninguna menci6n del alto

Los judíos no hicieron ninguna de estas dos
cosas. Escogieron una vía muy diferente. Su
Estado había sido destruído; su santuario redu
cido a cenizas; muchos miles, habían sido vendi
dos como esclavos; gran nómero de familias,
habían sido diezmadas por las ejecuciones, y la
masa del pueblo, sumida en la miseria. La
emigraci6n constituía entonces el ónico modo
de evitar la extinción. Sin embargo, un nómero
reducido permaneció aferrándose porfiadamente
a su suelo ancestral, pero la mayor parte de la
nación march6 al exilio. Eran judíos, y continua
ron siendo judíos, dondequiera que el destino
los dispersara. Nunca renunciaron a su identidad
nacional ni a su herencia religiosa. Pero no
todas las fases de su largo exilio fueron períodos
de sufrimiento. En algunas épocas-como, por
ejemplo, en la época de la España musulmana
gozaron, en grado apreciable, de libertad y de
prosperidad econ6mica. Pero aun entonces nun
ca cesaron de aferrarse con todo su coraz6n y
toda su alma al país que por siempre siguió
siendo para ellos el Eretz Israel, ula tierra de
Israel".

~ iudlo. del que la Comloi6n : vioto
:t frecuentes pruebas durante sus viajes en este
, país, tiene sus rafees mb profundas en el reino

del espíritu. Ese revivir representa una nueva
fase, la culminación de ese fenómeno ónico de fe
y de sufrimiento que constituye la historia judía.

Lo que buscamos es vivir libres, libres de
opresión {{sica, libres de la eterna sumisión a la
buena voluntad y tolerancia ajenas, y sobre todo,
libres de esclavitud espiritual. Nuestra historia
nacional, que comienza con la divina redenci6n
de nuestro pueblo de la esclavitud egipcia, es
algo ónico, sin analogía en los anales de la huma
nidad. Durante una peregrinación de cuarenta
años, bajo el sol abrasador del desierto de
Sinaí, lejos de las moradas de los hombres,
llevando aón fresco el recuerdo de las lecciones
de la inhumanidad del hombre para con el
hombre, sus almas exaltadas por la emoción
de una manifiesta ayuda providencial, nuestros
antecesores recibieron la gracia de esta comunión
con la divinidad, de esta revelación, que para
siempre ha fijado nuestro lugar en la historia.

El mensaje dd espíritu no ha sido una f6rmula
abstracta. Ha sido preciso trasladarlo a la
realidad viviente de una vida nacional en una
tierra concreta. La historia de esa vida nacional,
sus esfuerzos, sus éxitos y fracasos, ha pasado
a ser un libro de enseñanzas para la humanidad.
Al perseguir el cumplimiento de esta misi6n
sagrada, hemos sufrido un martirio que no tiene
analogía en la historia de las naciones. El actual
retorno no es sino la última fase de aquel anhelo
sin fin. Es una protesta contra un exilio que
tortura nuestras almas y destroza nuestro cuerpo.
Ahora queremos echar nuevas raíces en el solar
patrio, para que el alma de nuestro pueblo
pueda volver a vivir. Queremos echar raíces en
la tierra de nuestros padres, en la tierra donde
tanto de lo que para nosotros es sagrado y
querido tom6 por vez primera cuerpo y forma.
El revivir del pueblo judío representa un caso
sui generis. No existe caso análogo de un pueblo
que ha preservado sus leyes e instituciones, su
idioma y sus tradiciones, su firme apego a la
tierra de sus orígenes, y la perenne esperanza
de su final retorno y de su restauraci6n, durante
más de diez y ocho siglos de dispersi6n por todo
el orbe. Los judíos no son el único pueblo, el
único pequeño pueblo, cuya independencia fué
aniquilada por vecinos poderosos. Otras naciones
sufrieron el mismo destino, pero reaccionaron de
modo diferente. Cuando el Imperio Romano
arroj6 esta naci6n al exilio, los judíos hubieran
podido aceptar su derrota y desaparecer en el
crisol de las civilizaciones oriental y griega que los
rodeaban. O bien hubieran podido emigrar del
país en masa para establecer su comunidad
nacional en otro lugar del Oriente Medio, como
lo hicieron otras naciones antes y después de
ellos.
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nivel de la vida poUtica, econ6mica y cultural
que floreci6 en la edad de oro del gobierno hebreo,
de la cual las excavaciones modernas dan testi
monios cada vez más interesantes. No se dice
una palabra de las grandes academias fundadas
por los Hombres de la Gran Asamblea a princi
pios de la reconstrucci6n del segundo templo,
nada tampoco de los acontecimientos de la era
postbíblica, consignados en el Mishnah y el
Talmud.

Al contemplar esta claudicaci6n patética del
Gobierno de Palestina, uno no puede menos que
pensar que buena parte del fracaso del Gobierno
en la soluci6n de los problemas presentes puede
explicarse por su interpretaci6n superficial, falta
de simpatfa y de incomprensi6n de la historia
judía.

La primera comunidad de naciones hebreas fué
destruída por el abrumador poderío del imperio
caldeo. El grueso de estas naciones fué reducido
al cautiverio bajo el yugo de Babilonia, pero
desde el primer momento de su exilio nunca
cesaron de rogar por su retorno. Rehusaron acep
tar una tierra extraña por patria. "Si yo te
olvido, !oh Jerusalén!, quede mi mano derecha
lisiada, quede mi lengua pegada el paladar de mi
boca, si no te recuerdo, Jerusalén, si no te tengo
por mi mayor jítbilo". Aun antes de que los
judíos fueron arrojados al exilio, su retorno final
había sido anunciado en proféticos mensajes
de insuperable fervor: "y yo he de redimir de su
cautiverio a mi pueblo y él reconstruirá ciudades
desoladas y las habitará"-este fué el divino
mensaje dictado por Amos, el pastor de Tekoa.
Jeremías, el testigo atormentado de la destruc
ci6n de Jerusalén, envió un mensaje desde su
exilio en Egipto a los cautivos de Babilonia:
"Otra vez yo he de construirte y serás contruída,
!oh, virgen de Israel!.... Ved, yo los he de
reunir desde los más apartados rincones de la
tierra. Ellos vendrán con lamentos, y con sítpli
cas los he de guiar. . .. y sus almas serán como
un jardín luciente de rocío."

En tiempos de la supremacía del imperio persa,
bajo el gran Ciro, comenzó la segunda reconstruc
ción. Esta continuó después de la destrucción
del imperio persa a manos de Alejandro el
Grande, hasta que Palestina cayó bajo el domi
nio de Siria, cuyos gobernantes trataron de
quebrantar el espíritu de la nación y helenizar el
país. Este intento condujo a la gran revuelta
religiosa y nacional de los macabeos, que tuvo
por resultado el establecimiento del reino judío
sobre Palestina y Transjordania, el cual dió
lugar a una era de creación espiritual y de pros
peridad material que duró hasta que el Imperio
Romano conquistó a Judea.

Los romanos adoptaron una política de repre
sión y de desgaste que forzó a la parte principal
de la nación a marchar al exilio. En esta forma

comenz6 su martirio nacional, pero sea cual fuere
la parte del globo donde fueron arrojados, mano
tuvieron la memoria de Sion con vehemente
tenacidad. Jamás renunciaron a sus sagrados
derechos al retorno. En las páginas de la Biblia
y de la literatura postbíblica tomaron ellos
fuerza en las vicisitudes del exilio, y en esas
páginas vibraba la atm6sfera de Palestina.
Los recuerdos de la tierra y de su cielo, de sus
florestas, sus viñedos, sus ciudades y palacios,
y sobre todas las cosas, de Jerusalén y su santua
rio, constituyeron una parte integrante de la
conciencia del pueblo judío. Por esta razón
los judíos nunca desaparecieron como entidad
distinta. Por esta raz6n nunca intentaron
construir para sí una vida poUtica nacional
en ninguna otra parte. Para salvaguardar su
herencia espiritual, sobrellevaron la terrible
carga de su exilio. Lo hicieron así porque no
podían obrar de otra manera.

Ellos vincularon el recuerdo de Sion con todas
las fases de su vida personal y colectiva. Desde
la cuna hasta la tumba, los ritos religiosos, las
oraciones y las bendiciones asociaron a los judíos
con el recuerdo de la destrucción nacional y con
la esperanza de su retorno. En la iniciación de
los niños en e! pacto de Abraham, se recitan ora
ciones para que se les conceda la gracia de ir en
peregrinación a Jerusalén. En la ceremonia nup
cial, se reza por que "pronto se oigan en las ciu
dades de Judea y en las calles de Jerusalén los
gritos de jítbilo y de alegría, la voz del novio y
de la novia, porque Sión pueda nuevamente
recoger en su seno a sus hijos que desmayan en
la ausencia". En la ceremonia del entierro I"e

pone un puñado de tierra del suelo de Palestina
bajo la cabeza del muerto a fin de que pueda
descansar en el suelo ancestral. iQué esfuerzos
no hicieron los pobres judíos de todas las edades
para procurarse el saquito de tierra de Palestina
que había de colocarse en sus tumbas! La exhu
mación de los muertos, está, en general, prohi
bida en nuestra religión; pero no sólo se permite,
sino que se alienta cuando el propósito es vol
verlos a enterrar en Palestina. Dondequiera que
los judíos rezan, vuelven la cara hacia Jerusa
lén, i Palestina! En nuestra liturgia, en las ora
ciones cuotidianas y en las bendiciones, Sion y
Jerusalén, y la oración por la reunión de los
exilados y la reconstrucción de Jerusalén ocupan
un lugar preponderante. El devoto judío se le
vanta a media noche y se sienta en el suelo,
cubierta de cenizas su cabeza, para llorar la des
trucción de Jerusalén y orar por la restitución de
su gloria. En oraciones de místico éxtasis, Sion
es llamada la "madre que espera el regreso de
sus hijos dispersos", "la afligida viuda que re
husa recibir consuelo". "El próximo año en
Jerusalén", es la conclusión de los rituales so
lemnes de la Noche de Pascua de los Judíos y
del Día de Expiación. En tierras distantes naso-

,

J

tras rogamos
el rocío sobre
necesita. Nue
Maimónides,
dario judío, q
y del Día de
judíos en tod
en ítltimo tér
nidad judía e
menos de jure
dad religiosa
ley concreta,
v viceversa, 1
pena de las
emigrar a Pal

Del mismo
trado toda la
judíos han ad
del país en qu
el idioma de
su expresión 1
igualmente el
jurídica, míst
preceptos apl
en Palestina
e investigaci
toda la estru
sido conserva
pueda establ
la hora del re

Todalaexi
por así decirl
tuvieron opa
efecto, sean
Palestina, bi
sores mogole
vieron los jud
en masa. Es
nuestra gener
vecharla. Pel
en grupo o
"ascensión" (
en ciertos pe
estalló en mo
tremado que
la vida judía

La llama
viva en todas
ción que uste
la firme convi
ortodoxas y d
ciones religios
externas de la
anhelo intens
bién de una r
ha encontrad
la lengua y 1
fuerza, en la
investigación
creciente de
breos, incluso



155

h

I
t

,

1

tras rogamos por que caiga la lluvia y se forme
el rocío sobre las tierras de Palestina cuando los
necesita. Nuestra suma autoridad postalmádica,
Maim6nides, asevera que la validez del calen
dario judío, que fija las fechas de la Fiesta Santa
y del Día de Expiación, obligatorias para los
judíos en todas las partes del mundo, depende,
en último término, de la presencia de una comu
nidad judía en Palestina que, si no de jacto al
menos de jure, sigue siendo la sede de la autori
dad religiosa judía. En la ley judía, que es una
ley concreta, un marido podía obligar a su mujer
y viceversa, la mujer podía obligar al marido, so
pena de las oportunas sanciones judiciales, a
emigrar a Palestina.

Del mismo modo, el anhelo por Sion ha pene
trado toda la literatura hebrea. Aun cuando los
judíos han adoptado, en todas partes, el idioma
del país en que viven, el hebreo ha seguido siendo
el idioma de sus oraciones, de su estudio y de
su expresión literaria. El regreso a Sion ha sido
igualmente el tema central de la literatura judía,
jurídica, mística y de las homilías. Las leyes y
preceptos aplicables al suelo y a sus productos
en Palestina han sido objeto de hondos estudios
e investigaciones en la Diáspor!l. En efecto,
toda la estructura de la vida de Palestina ha
sido conservada tradicionalmente de modo que
pueda establecerse una vez más cuando llegue
la hora del retorno.

Toda la existencia de los judíos tenía sus raíces,
por así decirlo, en una tierra distante, que pocos
tuvieron oportunidad de ver con sus ojos. En
efecto, sean cuales fueren los dominadores de
Palestina, bizantinos, árabes, cruzados, inva
sores mogoles, mamelucos y turcos, nunca tu
vieron los judíos una oportunidad para regresar
en masa. Esta oportunidad ha llegado sólo con
nuestra generación, y no hemos dejado de apro
vecharla. Pero en todos los tiempos los judíos,
en grupo o individualmente han realizado la
"ascensión" (la "Aliya") a la Tierra Sagrada y
en ciertos períodos la ansiedad por su regreso
estalló en movimientos mesiánicos de fervor ex
tremado que sacudieron toda la estructura de
la vida judía en la Diáspora.

La llama mística no se ha extinguido; está
viva en todas partes en el esfuerzo de reconstruc
ción que ustedes ven surgir en este país. Tengo
la firme convicción de que, aparte de las colonias
ortodoxas y de los cientos de sinagogas e institu
ciones religiosas, bajo todas las manifestaciones
externas de la reconstrucción nacional, brota un
anhelo intenso, no s610 de un refugio, sino tam
bién de una regeneración espiritual. Esta ansia
ha encontrado expresión en el renacimiento de
la lengua y la literatura hebreas y, con igual
fuerza, en la revivificación de los estudios y la
investigación religiosos en el número siempre
creciente de excelentes colegios religiosos he
breos, incluso el mayor del mundo, cuyo námero

excede en mucho la proporción de la población
judía de Palestina. Sion ya se ha transformado
en el centro de la erudición sagrada para los
judíos de todo el mundo. Aquí se han iniciadQ
monumentales ptl1)licaciones religioso-legales que
parecen an-mck d cumplimiento de la profecía:
"Sion será el ;":'... ·antial de la ley' y Jerusalén el
de la palabra (1\. Dios". El Gran Rabinato de
Palestina, al cual se referirá dentro de poco mi
reverenciado colega, es una demostraci6n más
de este proceso. Algunos críticos hostiles cali
fican, a veces, nuestro esfuerzo nacional de
ejemplo de materialismo seglar. Nada más ale
jado de la verdad. Como lo declaró repetidas
veces mi santo predecesor, el Rabino Kook, de
sagrada memoria, los nuevos constructores,
consciente o inconscientemente, están inspirados
por el antiguo ideal. Creemos fervorosamente,
tenemos la convicción de que ese ideal llegará
finalmente a dar forma a la vida y a la mentali
dad de toda la comunidad judía.

Hay enemigos de nuestro pueblo que fingen
una preocupaci6n falsamente espiritual poi su
porvenir religioso y que afirman que todo lo que
los judíos necesitan, es un llamad:> "centro espi
ritual", una gran academia religiosa, una uni
versidad, un Sínodo Rabínico central, per;> nada
de tierra, colonias, pueblos, industria, ni comuni
dad política.

Aquí me yergo para desmentir esas asevera
ciones hipócritas. La vida espiritual, especial
mente en el caso de nuestro pueblo, no puede
florecer si está divordada de la realidad. No
podemos ser creadores a menos que nuestras
vidas hinquen sus raíces en la tierra. El des
canso sabático judío, el pilar central del judaís
mo, se está desmoronando en el destierro bajo
el peso de las condiciones económicas actuales y
por el hecho de vivir en grupos minoritarios.
La conservación del judaísmo en su aspecto reli
gioso, para no mencionar el nacional ni el his
tórico, depende en gran parte de la restauración
de una mancomunidad judía en Palestina. Y
no sólo nuestras escuelas, universidades y aca
demias religiosas nos son caras, sino también
nuestras aldeas y colonias. Nuestras aspira
ciones religiosas y nacionales encuentran su ex
presión más significativa en el establecimiento
de academias religiosas judías junto a las colo
nias agrícolas.

Es este entrelazamiento de la realidad física
con la vida espiritual, esta santificación del es
fuerzo humano, lo que constituye nuestra con
tribución característica, o mejor, una de nuestras
contribuciones características al acervo de la
humanidad civilizada. Fué esta idea de un renaci
miento espiritual judío basado en una restaura
ción nacional, la que inspiró a muchos no judíos
amigos y defensores de la causa sionista, desde
la época de los puritanos ingleses hasta los días
de Byron, Shaftesbury y George Eliot. Fueron
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sobre nuestro pueblo en Europa. El afio pasado,
yo pasé seis meses visitando los restos de nuestro
pueblo en el continente europeo, vagando entre
los montones de cenizas de lo que era hace diez
afios la tercera parte de Israel. Vi la valiosa
labor que-la UNRRA habla hecho por ellos y
quiero aprovechar esta oportunidad para dejar
constancia de mi profundo agradecimiento por
sus abnegados esfuerzos y para expresar la es
peranza de que la nueva organizaci6n, la Orga
nizaci6n Internacional de Refugiados, habrá de
mantener esa noble tradici6n de socorro mien
tras las circunstancias lo reclamen. Pero esos
campamentos no pueden continuar. Las condi
ciones han llegado en ellos casi al Umite de lo
resistible. Nada material puede consolar a la
madre cuya criatura le fué arrancada del pecho
por perros rabiosos en Belsen o Dachau, ni a los
huérfanos que vieron enterrar vivos a sus padres
y agitarse la tierra que los cubría por sus movi
mientos ag6nicos. Estos restos humanos casi
perdidos deben ser rehabilitados espiritualmente,
y esa rehabilitaci6n sólo puede producirse entre
su propio pueblo en la tierra anhelada por su
espíritu y donde el tormento del pasado se olvi
dará al construir el porvenir.

Señores, yo les encarezco visitar esos campa
mentos y ver por sí mismos la situación. Esas
personas han padecido lo que ningún ser hu
mano jamás ha tenido que sufrir y me parece
esencial que quienes han venido a investigar la
cuestión de Palestina, lleven consigo también
una impresión directa de ese agudísimo aspecto
del problema. Porque esos sobrevivientes judíos
de Europa son parte integrante de la escena
política de Palestina. No haya, sobre este punto,
ningún error. Es por ellos, no menos que por
nosotros, que suplicamos que el Libro Blanco sea
derogado y que se Hegue a un arreglo político
que permita el rápido traslado de esos judíos a
Palestina.

Y ya que estoy refiriéndome a este asunto,
permítaseme tratar una cuestión especial que
ha surgido repetidas veces en relación con el
arreglo político propuesto. Se ha sostenido que
el establecimiento de una comunidad política
judía en este país tendría consecuencias adversas
para las otras religbnes. A este respecto, me
gustaría repetir lo que dije el año pasado al Co
mité Anglonorteamericano. Nosotros, los Prin
cipales Rabinos de Palestina, estamos aquí para
dedarar que el pueblo judío no tratará de im
poner, en forma alguna, su religión o sus tradi
ciones a personas de otra fe, ni por la fuerza, ni
por la persuaci6n, ni por legislaci6n, ni por nin
gún otro medio. En la comunidad política ju
día, cada grupo tendrá plena autonomía para
administrar sus asuntos religiosos y culturales
de acuerdo con sus tradiciones dentro de un
marco semejante al establecido en Mandato.
Cada grupo administrará libremente sus propias
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estos inspirados sionistas cristianos quienes pre
pararon el camino para la adopci6n, en nuestros
dlas, de la poUtica de la Declaraci6n de Balfour.
Eminentes ministros anglicanos como los re
cientes arzobispos de Canterbury, Dr. Land y
Dr. Temple, y seglares de notoria religiosidad
como L10yd George y Lord Balfour, fueron ar
dientes defensores del sionismo. Cuando en
1937, al proponer la partici6n, la Comisi6n Real
excluy6 a Jerusalén del territorio del Estado
judlo, el entonces Arzobispo Dr. Land hizo una
declaraci6n en la Cámara de los Lores, de la
cual quisiera citar aquí algunas frases:

UHayaquí un punto acerca del cual siento que
los judíos tienen ciertas razones legítimas para
quejarse de las propuestas hechas por la Comi
si6n Real. Me refiero a la posici6n de Jerusalén
misma. Me parece sumamente difícil conciliar
el cumplimiento de los ideales del sionismo con
la exclusi6n de los judíos de todo lugar en Sion.
¿ C6mo podrían nuestras simpatías no estar con
los judíos en este punto? Todos recordamos su
dete~minaci6n, lamento y anhelo antiquísimos:

Si yo te olvido, oh Jerusalén, que mi mano dere
cha olvide su destreza.

Ellos no pueden olvidar a Jerusalén."

Y, finalmente, permítaseme citar a Lord Bal
four mismo. En el gran discurso que pronunci6
en el décimo aniversario de su hist6rica declara
ci6n, refiriéndose a los aspectos espirituales del
sionismo, dijo palabras exactamente opuestas
a las que actualmente se pronuncian con el
designio de reducir la cuesti6n judía a una pre
ocupaci6n meramente humanitaria por la suerte
de refugiados desalojados: uYo nunca habría po
dido lanzarme en favor de esta causa", dijo Lord
Balfour, ucon el entusiasmo que siempre he
sentido por ella, si se hubiese tratado solamente
de sacar de condiciones muy desdichadas a cierto
número de judíos y reinstalarlos en la tierra de
sus antepasados. Si se hubiese tratado de eso
solamente, yo habría sido, así lo espero, un par
tidario entusiasta de la causa. Pero creo que va
a ser mucho más que eso. Espero y creo que el
pueblo altamente dotado que ha hecho tanto en
favor de la civilizaci6n occidental en varios de
los campos más efevados del esfuerzo humano,
hará aún más en la tierra originaria de su inspi
ración, si se le da la oportunidad de realizar la
tarea junto a todas las grandes naciones civili
zadas del mund,), si se le da la oportunidad de
trabajar junto a ellas por el adelantamiento
general de la sabiduría".

La humanidad se encuentra en una encruci
jada de la historia y no afronta problema de
más difícil soluci6n que la cuesti6n judía. En
este país se han dado en forma alentadora los
primeros pasos hacia la solución de este antiguo
problema, pero h luz de Sion brilla sobre el
fondo de la terrible catástrofe que ha caído
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instituciones sin ninguna ingerencia por parte
del Estado. Los Lugares sagrados de las diversas
religiones serán custodiados por aquellos para
quienes son sagrados.

Señor Presidente y señores, ustedes están a
punto de abocarse para juzgar un caso que no
tiene precedentes ni paralelos, un caso que es
único. Les suplico solemnemente que no nos
juzguen segón los cánones ordinarios. Olviden
sus libros de leyes y jurisprudencia. Olviden
todas las palabras y pensamientos de proscrip
ción y expulsión y cosas análogas. Nada de eso
puede servirnos en absoluto.

Ustedes están frente a un caso sin precedentes.
En este momento critico, toca a ustedes decidir
si la gran historia del pueblo llamado Israel, esa
historia de cuatro mil años de antigüedad que ha
dado a la humanidad dos grandes religiones, que
ha dado a la humanidad la perspectiva moral y
espiritual del mundo, que ha dado a la humani
dad ese gran ideal de paz perpetua que, des
graciadamente, no hemos alcanzado todavia,
toca a ustedes decidir si esa historia grande y
maravillosa de este pueblo único ha de perderse
en gigantescos montones de cenizas, en las in
mensas fosas comunes de seis millones de judíos,
incluso 1.200.000 niños y criaturas, o si esa his
toria ahora habrá de dar origen a algo grande y
noble que forme parte de un magno plan divino
en la historia de la humanidad.

Vaya terminar mis observaciones. El mundo
está purificándose de nuevo en el crisol de los
cambios. Los hombres y mujeres de los pueblos
de todas las tierras anhelan la paz y una revivifi
cación del espiritu . Necesitamos volver a descu
brir las verdades básicas sobre las cuales descansa
toda verdadera civilización: la Paternidad de
Dios y la Fraternidad de los Hombres. La paz
y la justicia son indivisibles. El mundo sólo en
contrará su paz cuando alivie su conciencia de
este grave fardo: la carencia de hogar de uno de
sus más antiguos pueblos.

A nuestro Padre que está en los Cielos ruego
que las deliberaciones de ustedes puedan contri
buir a resolver en forma duradera este problema
tan difícil y dolorosf> de nuestra época.

El PRESIDENTE: Muchas gracias, Su· Emi
nencia.

Tiene la palabra a Su Eminencia, el Rabino
Ben Zion Ouziel.

(El Rabino Ben Zion Ouziel, Richon-Le-Zion,
Principal Rabino de Palestina, habla en hebreo.
No se traduce su discurso, pero se distribuye la
siguiente versión escrita.)

Rabino Ben Zion Ouziel: Para nos::>tros es un
gran honor darles nuestra sincera bienvenida con

motivo de la trascendental llegada de ustedes a la
Ciudad Sagrada de Jerusalén, la ciudad de Dios,
para encargarse de la alta y delicada tarea que
tanto ha de significar para la paz de Israel y
para la paz del mundo. Que sean ustedes
bendecidos, distinguidos emisarios de todas las
naciones del mundo, ustedes que, de acuerdo con
nuestra convicción, son también emisarios de
Dios, soberano de todos los reinos y Rey del
mundo.

Tenemos la esperanza-y oramos por que se
cumpla-de que el Todopoderoso habrá de ben
decir los esfuerzos de ustedes encaminados a
poner término al martirio y al andar errante del
pueblo de Israel que se prolongan desde hace
ya dos mil años, y restituir a los judios su libertad
y paz de espiritu, su tierra, su Estado y su digni
dad entre todas las naciones del mundo, como
corresponde a una tan antigua que ha enrique
cido con sus leyes y su ética a todas las demás
y que ha hecho contribuciones de tanta entidad
y trascendencia en todos los campos de la
actividad humana, en la ciencia, en la educación
y en el progreso social, aun durante el tiempo
de su larga dispersión, mientras eran empujados
de un pais a otro y de una nación a otra. Oramos
por que el Todopoderoso extienda su divina
gracia y protección al trabajo de ustedes, por que
los guie por la senda de la verdad y les imparta
Su sabidurfa de modo que sus nombres sean
siempre bendecidos y alabados en el futuro.

Sus Excelencias, en nombre de todas las comu
nidades judías que todavía subsisten en toda la
Diáspora judía, incluso las comunidades sefar
dies del Cercano Oriente y del Oriente Medio,
de los países europeos y de los Estados Unidos de
América, asi como de aquellas comunidades
judías que han sido completamente destruidas,
y en nombre de los millones de hijos de Israel
que han sido salvajemente asesinados por los
nazis y sus satélites a la vista de todas las nacio
nes que observaban pasivamente el derrama
miento de esta sangre inocente, nosotros unimos
nuestra voz a la de la comunidad judia de Pales
tina y a la de sus más altas entidades y a la voz
del pueblo de Israel en su dispersión y de sus
representantes acreditados, los miembros de la
Agencia Judia, y con un grito surgido del
fondo de nuestro corazón y de un sufrimiento de
milenios de dispersión y humillante vagar, apela
mos a ustedes y les decimos: Palestina se distin
gue entre todos los países del mundo como la
tierra sobre la cual el favor providencial se ha
concentrado, como un país del cual fué dicho
en las Escrituras: "la mirada del Señor tu Dios
está siempre posada sobre él, desde el comienzo
del año hasta la terminación del año". Fué, p')r
lo tanto, distinguido preeminentemente y seña
lado como cuna de las profecías, donde los profe
tas de Israel, que lo son también de todo el mun
do, profetizaron acerca"de Israel, su dispersión y
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su redención. y acerca de todas las naciones del
mundo y proclamaron el advenimiento de la paz
basada en la verdad y la justicia. y cuyos mensa
jes proféticos han quedado y quedarAn para
siempre como parte del preciado patrimonio
espiritual de Israel y de toda la humanidad.
Esta tierra venerada como sagrada por todas las
naciones y todos los credos. fué dada como pose
sión perpetua a Israel por conducto del primer
Patriarca de nuestra nación, según lo declaran
las Escrituras: uY a ti y a tu simiente daré la
tierra donde eres un extraño, toda la tierra de
('anaAn en posesión perpetua". Por un milagro,
los hijos de Israel se posesionaron del país al
entrar en él conducidos por su jefe Josué y
también. mucho después, bajo Ezra y Nehemías.

Los romanos que conquistaron y despojaron a
todas las naciones. también con su espada con
quistaron este país. Desde entonces. ha sido el
deseo del Todopoderoso, expresado por boca
de nuestro legislador Moisés, que el pueblo de
Israel esté difundido y disperso. "Y el Señor te
difundirA entre todos los pueblos, desde un extre
mo de la tierra hasta el otro." Pero tan fuerte
ha sido su inconmovible fe en la promesa divina
("Que entonces el Señor tu Dios revocarA tu
cautiverio y tendrA compasión de tí y volverA
y te recogerA de todas las naciones donde te ha
difundido. Y el Señor tu Dios te traerA a la
Tierra que tus padres poseyeron y entonces tú
la poseerás y El te favorecerá y te multiplicarA
más que a tus padres."), que el pueblo de Israel
no ha perdido nunca su esperanza ni ha abando
nado su aspiración a regresar a su tierra.

Con su firme fe en la Ley de Israel, que es la
ley eterna, Israel nunca ha consentido y nunca
consentirA en ser despojada de su país y de su
libertad por la violencia. Es por eso que en
ningún momento de la historia ha dejado de
haber judíos que habitaran la tierra de Israel,
que ha sido llamada "la tierra de vida", porque
no hay vida para el pueblo de Israel sin la tierra
de Israel.

Después de la destrucción del Segundo
Templo, hubo durante siglos numerosos judíos
establecidos en Jerusalén a despecho de la prohi
bición del Emperador Adriano, que decretó que
a cualquier judío que hollara la tierra de Jerusa
lén le sería aplicable la pena de muerte. También
hubo numerosos judíos establecidos en Galilea
que constituyeron el núcleo principal de la pobla
ción judía de Palestina. Esa dinámica comuni
dad de Galilea se dedicó a la agricultura y a las
industrias y produjo una literatura ética y
jurídica que cristalizó en la composición del
Mishnah y del "Talmud de Jerusalén". Después
del Destierro Español esa comunidad recibió
aportaciones importantes y valiosas de desterra
dos, entre los cuales figuraban algunas de las
autoridades rabínicas más eminentes. Así
reforzada, esa comunidad ha hecho revivir a la

Yishuv en Galilea yen Jerusalén y ha cultivado
nuestra compleja literatura jurídica y mística
que culminó en la composición del "Shulhan
Aruch" (el Código de Conducta judío) y en la
obra clásica del misticismo judío.

A pesar de las persecuciones y decretos anti.
judíos, de las acusaciones difamatorias lanzadas
contra nosotros y del trato inhumano a que fui·
mos sometidos. y a despecho de la vida de miseria
y agonía que nos vimos obligados a llevar y en la
que se ha cumplido la más amarga profecía del
Pentateuco: uy entre esas naciones no encontra.
rás alivio ni la planta de tu pie tendrA reposo"
y la visión del profeta de nuestra dispersión:
UPor lo tanto también les di estatuas que no
eran buenas y juicios según los cuales no debían
vivir", fué gracias a la maravillosa voluntad
divina que nosotros logramos sobrevivir en
nuestra dispersión y existir en la tierra divina
en la cual. y particularmente en Jerusalén. sobre
vivió una colonia judía porque, como escribió
el gran Maimónides, Uestaba lejos de la voluntad
de Dios que los hijos de Israel estuvieran ausentes
de Palestina, en la cual se les prometió que los
signos de la nacionalidad nunca desaparecerían".

Inspirados por esta fe, nuestros antepasados
hicieron un juramento de vasallaje y fidelidad
a su tierra: "Si te olvido, oh Jerusalén, que mi
mano derecha olvide su destreza". Hemos
cumplido con ese juramento durante todas las
generaciones de nuestra dispersión y hemos
recordado a Tierra Santa en nuestros pensamien
tos y acciones y en todos nuestros movimientos
hasta el punto de que, religiosamente, en los
últimos momentos de la vida de cada judío
moribundo. solemos echar polvo de Palestina en
sus ojos. Y hemos trasmitido todo esto a nues
tros hijos y posteridad.

Ningún judío o judía, por su propio albedrío,
ha convenido jamás en mudar su residencia de
Palestina a un país extranjero. La causa de ello
ha sido su amor por el país y su obediencia a los
mandamientos de la ley judía que expresamente
prohiben tal deserción. excepto cuando un judío
esté expuesto al hambre o en peligro de muerte.
(Maimónides. Reyes. V, 5, 6).

Durante las últimas décadas, el pueblo de
Israel, dondequiera que estuviera disperso, fué
inspirado por Dios Todopoderoso e impulsado
a ir a la tierra de sus antepasados para reedifi
carla y devolverle la vida a su desierto. Ese fué
el origen de las modernas colonias agrícolas
establecidas antes de la primera guerra mundial,
que fueron el fundamento principal y determi
nante de la Declaración de Balfour. Así fué
como la inmigración judía de todas partes de la
Diáspora se dirigió a Palestina en cumplimiento
de la profecía del profeta: "¿ Quiénes son aquellos
que vuelan como una nube y como las palomas
a sus ventanas ?".
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Todo Israel, tanto en Palestina como en la
Diáspora, había esperado ver en la Declaración
de Balfour hecha por el Gobierno de Su Majestad
la continuación de la famosa declaración hecha
por Ciro a nuestros antepasados. Inspirados
por esa declaración e impulsados por su fe, vinie
ron a Palestina, individualmente y en grupos,
judíos de todas partes del mundo. Por la gracia
de Dios, hemos edificado ciudades, aldeas y
colonias agrícolas, completas y bien equipadas,
incluso algunas que establecieron su vida ente
ramente sobre fundamentos religiosqs.

Hemos construído grandes edificios para el
culto, en los cuales miles de nuestros correli
gionarios se consagran diariamente a sus estu
dios religiosos y elevan sus plegarias; y en todo
el país ha sido establecida una red de escuelas
religiosas elementales, secundarias y superiores
(escuelas bíblicas y seminarios rabínicos), en
las cuales las leyes y las tradici~nes judías son
objeto de enseñanza y culto.

Gracias a los esfuerzos concentrados de los
particulares y de la comunidad, hemos llevado
vida y prosperidad a tierras áridas y desoladas
que adquirimos con equidad y justicia. Hemos
horadado el suelo y utilizado las aguas subterrá
neas que no habían sido antes alumbradas ni
utilizadas, a fin de transformar en una bendición
los sequedales que eran una maldición para la
gente del país. La fertilidad así restituída al
suelo de Palestina es un monumento viviente a la
iniciativa y energía de nuestros emprendedores
hermanos y atestigua la verdad del nombre
bíblico de nuestro país: "tierra donde fluyen la
leche y la miel".

El hecho de congregarse en esta tierra los
dispersos restos del pueblo de Israel ha producido
la unión y organización activa del pueblo me
diante el resurgimiento de su lengua hebrea
original, la lengua de los Profetas, que ha vuelto
a ser usada como la vernácula del pueblo y como
la lengua de la literatura, de la ciencia y de la
investigación, y que cada año cobra más auge en
ambos sentidos. También ha producido la mara
villosa cohesión y organización de todos los
judíos de Palestina bajo la égida de la "Knesset
Israel" (La Comunidad Judía de Palestina),
que se distingue por su unidad.

Durante d períod,) transcurrido desde que fué
proclamada ia Dedaración. de Balfour, se ha
efectuado en la comunidad un proceso muy
importante: la fusión de las dos tribus de Israel,
los sefarditas y los asquenesitas, quienes por la
maldición de la Diáspora han tenido que existir
como comunidades separadas tanto en el Este
como en el Oeste.

Durante el período del primer Alto Comisario,
nuestro correligionario Sir Herbert Samuel, se
constituyó un Consejo Rabínico mixto (más
comúnmente llamado el Gran Rabinato) bajo

la presidencia conjunta de los dos Principales
Rabinos, representantes de las comunidades
sefardita y asquenesita, respectivamente. Ese
Consejo, que actúa como un Tribunal de Apela
ción en el orden religioso, recibe las apelaciones
de todas las oficinas rabínicas locales y ejerce
jurisdicción en todos los casos que le correspon
den según el Real Decreto relativo a Palestina
de 1922, y actúa también como una comunidad
de arbitraje en conformidad con el Reglamento
de la Comunidad Judía de 1926.

La reconstitución de esa importante entidad
es considerada por nosotros como el cumpli
miento de las profedas bíblicas que contempla
ban la redención de Sion mediante el ejercicio
de la justicia y la rectitud por Jueces Judíos.
También se cumple la visión del profeta que pre
vió la reunión de todas las tribus de Israel y su
fusión en una nación unificada.

Con gran aflicción nuestra, sin embargo, el
Gobierno de Palestina opuso obstáculos a la
realización de estas nobles visiones proféticas,
al restringir y limitar la jurisdicción del Rabinato
a los ciudadanos de Palestina y, peor aun, a
aquéllos que son oficialmente miembros de la
comunidad reconocida (Knesset Israe1), una
reducción de derechos que jamás se había regis
trado en toda la historia del pueblo judío.
Nos atrevf .nos a expresar nuestra esperanza de
que esa deficiencia será remediada confiriendo
a los tribunales religiosos judíos una plena
jurisdicción, aplicable a todos los judíos de
Palestina, semejante a la que ha sido conferida
a los tribunales religiosos musulmanes.

Durante esos años de intenso esfuerzo judío
que trajeron una bendición al país y a toda su
gente, nosotros nunca hemos encontrado verda
dera calma y tranquilidad y nuestro trabajo ha
sido perturbado por los tumultos y disturbios
promovidos por nuestros vecinos árabes, con
quienes nosotros siempre hemos vivido y tene
mos la intención de vivir en relaciones de amis
tad. Esos disturbios se produjeron después de
una instigación incesante, ayudada por fuentes
extranjeras con aviesos designios, y tenían por
finalidad socavar y destruir el trabajo que hemos
comenzado con innumerables sacrificios de vidas
y propiedades. A esos reveses dEben agregarse
los estragos de la guerra, que han ret~rdadD y
debilitado decididamente nuestra tarea. i ..tgunas
de nuestras antiguas colonias en el país han
tenido que ser abandonadas, por ejemplo: Ramlé,
Shechem, Gaza, Hebrón y Pekiin, al paso que
la comunidad de Safad se ha salvado milagrosa
mente a duras penas. Nos vimos obligados a
abandonar también una parte considerable de la
zona que ocupábamos en Jerusalén a causa del
peligro a que habríamos estado expuestos si
hubiésemos continuado viviendo allí. Estos
hechos sirven para indicar la existencia de
muchas otras colonias judías que fueron sucesiva
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y del porvenir aun más sombrío que les espera
allí. Frente a esa situación trágica, tan única
en su amargura, que caracteriza la vida de
Israel en los años de su dispersión, Sus Excelen
cias apreciarán mejor la justificación del grito
de Israel en su agonía cuando apela al mundo
civilizado con palabras de profunda humanidad:
¿Acaso no tenemos el mismo Padre, el mismo
Dios? ¿ Por qué, entonces, se nos separa así y
se discrimina contra nosotros? ¿ Por qué se
nos tiene por peores que todas las naciones?

El único remedio es la restitución a Israel
de su Estado y su libertad, con los cuales podrá
desarrollar y utilizar sus dotes, reedificar el
país y mejorar la tierra con el sudor de su frente
en beneficio de todos los que la habitan, sin
discriminación alguna, como nos lo ordena
nuestra ley: "Pero el extranjero que viva con
vosotros será para vosotros como uno nacido
entre vosotros, y tú lo amarás como a tí mismo...
y no lo vejarás". (Levítico: 19,34).

Nosotros trataremos a nuestros vecinos según
el elevado nivel de nuestros preceptos éticos.
A ellos los reconocemos hoy y los reconoceremos
en el porvenir como plenos ciudadanos con
derechos absolutamente iguales para el ejercicio
de su culto, la observancia de su religión y el
goce de todos los demás derechos civiles. Resti
tuid a Israel su tierra y Estado para que pueda
ser partícipe de la comunidad internacional;
para que pueda hacer su propia contribuci6n
específica al progreso y al esclarecimiento de la
humanidad, en su propio beneficio y en el del
resto del mundo.

No he expresado más que una parte de mis
sentimientos y de mi dolor. Solamente puedo
terminar orando por que sean ustedes los fieles
agentes de la Providencia, del Dios de Israel
que es el Dios del Universo, a fin de que, gracias
a la tarea que realicen, se cumpla la profecía
del Profeta: "Los recogeré de todos los países
adonde los he enviado por mi enojo y mi furor
y mi gran ira: los traeré nuevamente a este lugar
y haré que vivan con seguridad. .. Me regoci
jaré por ellos haciéndoles bien y los fijaré en
esta tierra, protegidos con todo mi corazón y
toda mi alma". Oeremías: 32, 37,41).

El PRESIDENTE: Doy las gracias a Su Emi
nencia.

Ahora voy a suspender la audiencia por diez
minutos, pero le agradecería a Su Eminencia
se sirviera permanecer para que la Comisi6n
pueda formularle algunas preguntas.

Se suspende la audiencia por diez minutos.

(La audiencia se suspende por diez minutos.)

El PRESIDENTE: Señores, se reanuda la sesión.
Ruego a Su Eminencia, el Gran Rabino Dr. 1.

y totalmente destruídas, tan totalmente que no
pudieron encontrarse ni vestigios de los cemente
rios en su sitio. Estos hechos también explicarán
nuestra escasa importancia numérica en Pales
tina antes de la primera guerra Dlundial.

Pero nuestro crecimiento en este país y la
expansión de nuestro trabajo constructivo reve
lan la devoción intensa y la unidad de propósito
de nuestro pueblo para revivificar su antigua
tierra: también revelan la enorme bendición en
todas las esferas de la vida que habrá de seguirse
directamente del retorno de Israel a su antigua
patria, desde donde una paz permanente y ver
dadera irradiará a todas partes del mundo.

Es con gran aflicción, sin embargo, que tene
mos que hacer constar nuestra profunda decep
ción por el persistente aumento de las restric
ciones a la inmigración decretadas por la Poten
cia Mandataria. Esas restricciones han culmi
nado en el Libro Blanco, que virtualmente ha
invalidado un compromiso internacional solem
ne, ha restringido numérica y geográficamente
nuestra colonización y significa la cristalización
de nuestra comunidad como minoría permanente
y, lo que es peor aun, extranjera en su propia
tierra, porque la mayor parte del país ha sido

. cerrada a la colonización judía por el Libro
Blanco.

Esa medida cruel y despiadada ha cerrado el
país a veintenas de miles de nuestros hermanos
refugiados que, a riesgo de sus vidas, habían
esperado encontrar seguridad en esta tierra
después de haber escapado a la sevicia y a los
ultrajes de sus crueles perseguidores.

No puedo describir a ustedes en palabras
la trágica calamidad que ha caído sobre nosotros
como resultado del salvajismo de los nazis y
sus satélites. Es una historia cuyos rasgos de
bestialidad son harto conocidos, y cualquiera
que haya sido creado por Dios a imagen suya
habrá de sentirse lleno de vergüenza por los
monstruosos atropellos que han tenido como
consecuencia el exterminio de seis millones de
judíos y judías, incluso niños. Entre las víctimas
figuran algunos de los hombres más sabios y
eminentes de nuestro pueblo. ¿ Quién sabe
cuántos de nuestros niños permanecen aún
entre no judíos, llevando una vida de cautivos
y prisioneros? Aunque han transcurrido más
de dos años desde el armisticio, con todo, veinte
nas de miles de judíos están todavía detrás de
alambradas en los campos de concentración, o
errantes de lugar en lugar sin encontrar descanso
para sus fatigados espíritus. Debo mencionar
los motines antijudíos organizados durante la
guerra y después del Día de la Victoria en
Trípoli, en Irak y en Egipto, y el régimen de
terror que prevalece en Siria y en Afganistán.
Esos disturbios son tristes pruebas de la condi
ción actual de nuestros hermanos en esos países



Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿Cuándo reina
ron ellos sobre estas tierras?

Audiencia a los representantes de
Agudath Israel

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Y los edomitas ?

Sir ABDUR RAHMAN (India): Eso es todo.

Rabino HERZOG: En el siglo noveno antes
de la era cristiana.

Rabino HERZOG: Ismael, sí.

Rabino HERZOG: Sí, señor.

Rabino HERZOG: A las tribus arábicas.

Sir ABDUR RAmlAN (India): ¿ Dió origen
Ismael a las tribus arábicas ?

Sir ABDUR RAHMAN (India): Mi última pre
gunta es la siguiente, Su Eminencia: ¿ a cuáles
de las tribus dió origen Ismael, hijo de Agar y
Abraham, la paz sea con ellos?

Rabino HERZOG: Usted sabe que Ismael e
Isaac fueron hijos de Abraham.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Mi pregunta se
refiere solamente a Ismael.

Rabino HERZOG: Los edomitas fueron los
hijos de Esaú. Esaú fué hijo de Isaac. Esaú dió
origen a los edomitas.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Dió origen
Ismael a las tribus arábicas?

El PRESIDENTE: ¿ Desea algún otro miembro
formular más preguntas?

(Nadie responde.)

Entonces, doy las gracias a Sus Eminencias.
El próximo punto en el orden del día es la au
diencia a los representantes de Agudath Israel.
¿ Nos harían el favor los Rabinos Lewin, Klein y
Glikman-Parush ocupar sus puestos en la mesa?

Rabino HERZOG: David y Salomón .•• puedo
El PRESIDENTE: Por mi parte, no tengo que darle los detalles precisos.

formular preguntas. ¿ Desea algdn miembro
de la Comisión formular alguna?

Rabino HERZOG: Tengo el honor de responder
al distinguido delegado de la India, Sir Abdur
Rahman. Debe hacerse una distinción entre
un buen judío y otro que no lo es. La adopción
de otra fe no le quita al judío su carácter de tal,
desde el punto de vista jurídicorreligioso. Le
daré un ejemplo: el casamiento entre judío y no
judío, según nuestra ley, no es válido. El matri
monio es un lazo religioso. Tampoco es válido
entre un judío y una mujer cristiana o de cual
quier otra religión. Pero el casamiento entre una
judía y un judío renegado sólo puede ser disuelto
mediante el divorcio en la forma prescrita por
las Leyes de Moisés. En suma, un judío que ha
abandonado el judaísmo para adoptar otra fe,
continúa siendo judío en un sentido jurídico,
pero no es ciertamente un buen judío, es un
judío renegado.

Sir ABDUR RAHMAN (India) :Señor Presidente,
tengo un gran respeto por los jefes espirituales y
religiosos de toda comunidad, y siento por ellos
una gran veneración. Pero, en mi humilde
opinión, deberían mantenerse por encima de
las controversias políticas. Por respeto a su
jerarquía, no les dirigiré preguntas referentes a
las cuestiones políticas que fueron entremezcla
das en sus discursos, pero quisiera hacerles algu
nas preguntas que no se refieren a la política.

Su Eminencia, ¿deben ser considerados como
judíos aquellos que, aunque en otro tiempo eran
judíos, creen ahora que Cristo es una de las
Personas de la Santísima Trinidad?

Rabino HERZOG: No lo sé. Creo, Sir Abdur
Rahman, que está usted entrando en un terreno
muy delicado. No creo que sea conveniente
abordar este tema. Pero, ciertamente, Cristo
era judío. No cabe duda de que era judío.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Consideraría
usted a Cristo, por lo tanto, como judío en reli
gión por el hecho de serlo por su linaje?

d:
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~a . Herzog, Y a Su Eminencia, el Rabino Ben Zion el Arish hasta Siria. No tengo un mapa conmigod: Ouziel, que tengan a bien ocupar sus puestos en ahora. Si ustedes desean detalles precisos,
la mesa. puedo ofrecerlos.

(Su Eminencia, el Gran Rabino Dr. 1. H8rtsog, Sir ABDUR RAmlAN (India): Haga el favor,
'1 Su Eminmcia, el Rabino Bm Zion Outsiel, Su Eminencia.
ocupan sus puestos MI. :; mesa.)
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l.

r. 1,
Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Cuál fué la

extensión de los Reinos que, en Palestina, tuvie
ron los Reyes David y Salomón, la paz sea con
ellos?

Rabino HERZOG: Bien, eran muy, muy exten
sos. Se extendían prácticamente, desde Wadi

(Los Rabinos Lewin, Klein '1 Glikman-Parush
ocupan sus puestos en la mesa.)

El PRESIDENTE: Concedo la palabra al Rabino
I. M. Lewin (Presidente de Agudath Israel).

(El Rabino Lewin habla en hebreo.)
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Rabino l. M. Lewin (traducido de la versión
inglesa): En nombre de Agudath Israel de Pales
tina y del resto del mundo, deseo dar a Vds.
la bienvenida y expresarles cuán grandes son
las esperanzas que todos nosotros abrigamos de
que Vds. tengan éxito en su tarea.

Creo que es un acontecimiento sin precedente
en la historia, que representantes de cincuenta y
cinco naciones organizadas en las Naciones
Unidas hayan venido a Tierra Santa, a Jerusa
lén, a fin de realizar una investigaci6n respecto
de la cuesti6n de Palestina y del pueblo judío.

Nos presentamos ante ustedes como repre
sentantes del judaísmo ortodoxo independiente
organizado en Agudath Israel en Palestina y
en todo el mundo.

Es nuestra creencia que s610 la Divina Tora
forma la constituci6n eterna del pueblo judío y
que sólo ella sirve de fundamento y esencia de la
existencia del pueblo judío como la naci6n del
Señor; s610 la Tora es el alma y el eje de esta
naci6n y todo lo que hay de formativo en Pales
tina y en el pueblo judío s610 puede tener un
valor duradero y derecho a existir en cuanto
esté ligado con la Tora del Todopoderoso y
dimane de ella.

Esta opini6n nuestra tiene una tradición inin
terrumpida de más o menos tres mil años, que
siempre se ha basado de un modo absoluto en la
Biblia y sus enseñanzas escritas y orales y que
no está influída por ninguno de los demás funda
mentos espirituales, de los cuales es indepen
diente. Al dirigirles estas breves palabras, mi
deseo es ayudarlos a resolver, desde nuestro
punto de vista, el difícil problema que los ha
traído aquí.

En primer lugar, declaramos que nuestra prin
cipal aspiración, en la que nos sentimos unidos
con todo el pueblo judío, es la siguiente:

La Tierra de Israel y el pueblo de Israel
forman una entidad completa inseparable para
siempre. En la práctica, nosotros reclamamos,
por lo tanto, que las puertas de Tierra Santa
sean abiertas a todos los judíos que deseen venir
aquí; que la capacidad de absorci6n de la Tierra
sea desarrollada hasta el último límite posible;
y que se establezca un régimen político capaz
de garantizar la libre inmigraci6n, el desarrollo
del país y su explotaci6n en la medida de su
nI: ::lcidad de absorci6n.

Ustedes han podido comprobar los detalles
de nuestra reivindicaci6n en el memorándum
que hemos sometido a la Comisi6n.

Nosotros sostenemos que lo que reclamamos
es lo que prescriben la justicia y la moral y me
gustaría dar razones en apoyo de mi aserto.
Ustedes, señores, antes de proseguir en el cum
plimiento de su cometido, deberán formarse un

juicio clara sobre el significado esencial de lo
que nosotros llamamos "el Pueblo Judío".

Ruego que me permitan, como hijo de un
antiguo pueblo, hablarles en un lenguaje tan
peculiarmente singular como el propio Pueblo
de Israel.

Durante dos mil años, este pueblo ha vagado
errante sobre la faz de la tierra y no ha podido
encontrar un lugar de reposo bajo sus plantas;
ha padecido los más infernales e inhumanos
sufrimientos y ha caído bajo las ruedas de
naciones, soberanos, gobiernos, regímenes y
partidos.

Las formas de la guerra contra los judíos han
sido varias y las persecuciones, campañas y
planes protervos han cambiado incesantemente;
pero el Pueblo de Israel ha preservado su vida
y su existencia, sobreviviendo a sus torturadores
y perseguidores, que han ido desapareciendo
de la liza de la historia. Grandes sectores del
pueblo pueden ser destruídos o asimilados, pero
ningún poder del mundo puede liquidarlo o
hacer olvidar el viviente recuerdo de su pasado.

Desde que la humanidad se dividi6 en nacio
nes, cuando el mundo se volvi6 contra su Crea
dor, la guerra del hombre contra el hombre
comenzó. Entonces se irguió nuestro Padre
Abraham y demostr6 que hay un Jefe Divino
que guía al mundo. Fué Abraham nuestro Padre
quien le revel6 al mundo su Creador, quien trajo
el mensaje del Señor a la humanidad. El Señor
le prometi6 que el sería El Padre de esa Israel
que habría de realizar un destino sagrado:
"Vosotros sois mis testigos, dice el Señor". "Yo
he creado a este pueblo a fin de que El proclame
mi gloria"; esa Israel que marchará a través
de la historia como la nación del Señor y demos
trará con su propio ser y existencia que hay un
Creador de este mundo.

Ha sido así el destino de Israel realizar en su
vida aquellos grandes principios éticos expuestos
en la Tora y en los"mensajes de sus Profetas.

El cumplimiento de la gran mayoría de los
preceptos de la Tora depende del establecimiento
activo en la Tierra de Israel. 5610 en la Tierra
de Israel, y no en ninguna otra parte, puede
Israel cumplir la formidable misi6n que le ha
confiado el Todopoderoso. '

La Tierra de Israel fué prometida al primer
judío, a Abraham nues1:ro Padre; y desde el
día en que el Señor dijo: "porque toda la tierra
que tú ves, a tí y a tu simiente la daré por la
eternidad", ha habido un enlace eterno entre el
pueblo de Israel y su Señor.

En la Tora, en los Profetas y en las palabras
de nuestros sabios reaparece, perdurable, la
expresi6n de esta idea: que el destino definitivo
de la tierra de Israel como Tierra del Señor, y



Desde su nacimiento hasta su partida de este
mundo, en todos sus pensamientos y contempla
ciones, durante sus comidas, en sus horas de
duelo y de alegria, el judío lleva la tierra de
Israel a sus labios y reza porsu retorno a la Tierra.
"Si yo te olvido, oh Jerusalén, que mi mano
derecha olvide su destreza" es el juramento que
hemos hecho. y el curso mismo de nuestra his
toria manifiesta categóricamente que ni por un
momento hemos olvidado la Tierra de Israel.

Poblar a Palestina sobresale entre los manda
mientos de la Ley de la Tora. Y desde el comienzo
de nuestra dispersión, nunca hemos dejado le
estar establecidos aquí. Cada piedra, cada plan
ta, cada grano de arena de nuestra tierra ha sido
querido y venerado por nosotros porque el amor
de pueblo y tierra es en verdad una inspiración
divina siempre presente en el alma de todo judío.

No es, pues. sino natural que no podamos ima
ginar la existencia de la nación en su tierra sobre
ningún fundamento que no sea el de la Tora.

Un estadista muy conocido ha dicho que se
estA desarrollando una guerra entre judíos y
gentiles. Lamentamos no poder admitir eso. Lo
que ha existido y todavía continúa es una guerra
completamente unilateral contra el judío. Como
ya lo he hecho notar antes, esa guerra es hecha
en muchas formas distintas y con pretextos
varios. Esa guerra corre como una línea roja
y por toda la historia. desde Faraón, N¡abucodo
nosor. Haman, Tito, Torquemada, Chamilnitzki,
hasta Hítler. ¿ Cuántas son las persecuciones
que hemos sufrido y por qué se nos ha perseguido
de ese modo?

¿ Acaso no somos todos hijos de un mismo
padre y no nos ha creado a todos un mismo Dios?

¿ No hemos traído al mundo el reconocimiento
de Dios? ¿ Cuántos son los valores de bondad,
verdad, majestad, rectitud y justicia que las
naciones han aceptado de mano de ésta, la más
antigua de todas ellas? ¿ Por qué, pues, se nos
persigue?

Nuestra respuesta a todo esto es la siguiente:
siempre que las fuerzas del mal se han levantado
en rebelión contra el Creador del mundo, han
desatado su ira contra este pueblo, el Pueblo de
Israel; su odio contra Israel surgía del odio con
tra las enseñanzas de la Tora, contra las visiones
de los Profetas.

Ustedes han venido aquí en nombre de las
Naciones Unidas. El desastre ocurrió en vuestra
propia época. Nosotros necesitaríamos hoya un
Isaías, a un Jeremías para lanzar su acusación
contra las naciones.

Nos sostiene el conocimiento de un Señor, el
Creador. Estamos persuadidos de que ningún
sufrimiento o crueldad se pierde jamás; de que
los sufrimientos de nuestro pueblo durante miles
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el destino de Israel como Pueblo del Señor,
sólo se realizarAn cuando estén unidos, cuando
ambos estén ligados al Creador del Cielo y de
la Tierra.

Solamente en esta Tierra alcanza el judío
elevación Y plenitud espiritual. Aquí los hom
bres de Israel han logrado la suprema luz de la
inteligencia humana: la Profecía. Aquí los
Profeta& tuvieron sus visiones. El aire de esta
nuestra tierra es el que respiraron nuestros
grandes maestros de la Ley, aquellos egregios
conductores del Pueblo de Israel, que fueron
los mAs grandes de sus santos.

También después de haber sido expulsado
nuestro pueblo de su tierra por los romanos, ha
continuado ininterrumpido el enlace del pueblo
judío con Palestina.

En todas las épocas hubo judíos que aban
donaron la comodidad, o comodidad compara
tiva, de los países en que se cumpHa su dispersión
y, a menudo con peligro inmediato de muerte,
vinieron a congregarse en la Tierra Judía, tierra
que estaba asolada y completamente yerma.
El grado de fidelidad de Israel a su tierra se re
flejaba en la lealtad de la tierra a su pueblo.
Ni uno solo de los conquistadores del país en los
pasados siglos logró hacer flol~cer la tierra yerma.
Las palabras de la Tora: "Y vuestros enemigos
se consumirán en ella" se cumplieron al pie de la
letra. La tierra negaba su beneficio al extranjero.
El pueblo de la DiAspora se tornaba estéril en la
lejanía y suspiraba ansiosamente por la tierra;
y la tierra permanecía estéril, anhelando el
regreso de sus hijos.

En su reciente viaje ustedes han visto con sus
propios ojos la gran maravilla: la esterilidad de
las partes de esta tierra no habitadas por judíos
y la frescura floreciente dondequiera que el judío
se ha arraigado con amor, sacrificio y devoción
en la tierra del país. Ojalá que esta visión mara
villosa que está ante ustedes llegue a ser una evi
dencia viva y una prueba manifiesta del lazo
metafísico que une a Israel con la Tierra de
Israel, un lazo fijado por el Divino Creador desde
los días de Abraham hasta el fin de los días
Mesiánicos.

Durante dos mil años de dispersión hemos
sufrido ilimitadas persecuciones, pero nunca he
mos olvidado estos dos tesoros: la Tora del
Señor y la Tierra del Señor.

El amor del judío a su tierra no conoce límites,
no admite comparación con el llamado amor a
la patria. En su tierra, el judío ve, no sólo la
tierra de su nacimiento, sino también la tierra
santificada por el Divino Creador, la cuna esco
gida por El para la profeda y sobre la cual se
posa la mirada del Señor, vuestro Señor, desde el
principio del año hasta el fin del año.



de años han ido sumindose en un cómputo total.
Hay justicia y hay un juez en este mundo. Pero
lo que sucedió durante los años de 1940 a 1945
no tiene precedentes en los anales de la historia
del mundo.

Puede parecer fastidioso reabrir el capítulo de
la destrucción de seis millones de judíos, pero
nosotros no podemos dejar de volver a repetir el
tema reiteradas veces; seis millones de judíos
han perecido. El judaísmo de Europa ha sido
destruído.

La matanza se efectuó en Polonia. Tuve el
privilegio de ser uno de los tres millones de judíos
de Polonia. Se levantan ante mis ojos. Cada
uno constituía un mundo por sí mismo, un pon
deroso tesoro de doctrina emanada de la Tora y
de sabiduría de la vida. Nosotros, desampara
dos, buscarnos en derredor nuestro a un tercio de
nuestro pueblo, que por su calidad era el sector
mis importante. Hubo un tiempo en que Eu
ropa albergaba el grueso de nuestro pueblo, el
cerebro y el coraz6n del judaísmo mundial. Pero
todo eso ha desaparecido de la faz de la tierra,
ha desaparecido en la mis cruel y horrible de las
muertes, víctima de un sadismo inigualado y una
ingeniosidad perversa. Los ancianos y los j6
venes han sido quemados vivos.

Yo viví en Polonia. Llevé la vida que los ju
díos llevaban allí. Fuí educado conforme a los
principios del judaísmo fiel. Viví entre mi gente,
entre mi familia. Mis hermanos y hermanas fue
ron eliminados. Tres de mis amados nietos fue
ron quemados junto con todos los otros niños de
Israel; en total un mill6n y medio de niños ju
díos, inocentes y desconocedores de todo pecado,
cada uno de los cuales podría haber llegado a
ser el orgullo de nuestro pueblo y de la huma
nidad.

Yo soy uno de los que, como por milagro, se
salvaron de las abiertas fauces del monstruo.
Yo no sé por que a mí, entre todos, hubo de
corresponderme el privilegio de escapar del fuego
que nos envolvía a todos en los crematorios de
Trablynka y Aushcwitz. Acaso fué para que yo
viniese, como su mensajero, a reiterar su grito
de dolor ante ustedes.

Nosotros, los de Agudath Israel, hemos su
frido q'lizis las mayores pérdidas. Los mejores
de nuestros amigos y guías han dejado de existir.

Seis millones de almas judías se yerguen con
su llanto ante ustedes, su sangre se agita y no
halla reposo; conmueve los fundamentos mis
mos del universo. iUn mill6n y medio de niños!
¿ Cuándo ha oído el mundo algo semejante?
¿ Cuándo ha habido una guerra parecida? ¿ Pue
den ustedes imaginar el significado de estas pala
bras? Un mill6n y medio de niños desdichados,
cuyas manos no nos permitieron besar antes de
que ascendieran a las llamas para ser quemados

vivos en los hornos. ¿C6mo puede la humani
dad. cómo puede ningún ser humano tolerar un
sadismo tan inimaginable?

¿ Y c6mo se despidieron de nosotros? Santi
ficando Su gran nombre, hablando a sus opre
sores en estos términos: i Podéis destruir nuestros
cuerpos, pero nunca nuestras almas! Su sangre
continúa sacudiendo y conmoviendo los funda
mentos de todos los vivientes. Mundo, mundo,
¿ d6nde estis? Y permítaseme, por conducto de
ustedes, preguntar al mundo: ¿ Mundo, d6nde
esti tu conciencia?

Es verdad que las naciones amantes de la li
bertad combatieron contra Hitler, pero no por
nosotros. La persecuci6n de los judíos fué em
prendida por Hitler cinco años antes de la guerra
mundial.

Hitler hizo varios tanteos para averiguar hasta
d6nde le permitiría el mundo avanzar por el
camino del mal. Cuando en 1939 el barco de
refugiados "St. Louis", con sus 700 pasajeros
judios a bordo, recorría los mares, no hubo nin
gún país, incluso Estados Unidos de América,
que estuviese dispuesto a aceptar a los judíos,
para bárbara satisfacci6n de Hitler. Habiendo
llevado a cabo una "acci6n" menor, es decir, una
matanza de judíos en pequeña escala ante la
mirada de un mundo silencioso, Hitler procedi6
a realizar una "acci6n" más vasta. Nuevamente
el mundo permaneci6 silencioso. Y entonces,
Hítler prosigui6 sin vacilaci6n su programa de
sevicia insana, realizando la más espantosa des
trucci6n que el mundo haya contemplado jamás.

No me propongo presentar aqui hechos pro
batorios de c6mo se hubiera podido salvar a los
judíos y c6mo el mundo presenci6 inm6vil el
derramamiento de nuestra sangre.

Si bien es cierto que el Libro Blanco es res
ponsable en una gran medida de la inercia en el
salvamento de los judíos, el mundo en general y,
especialmente, las grandes Potencias no pueden
ser eximidas de resl?onder a este cargo.

Nosotros no tenemos la sp.nsaci6n de estar en
el banquillo de los acusados. Permitaseme decir
que sería más justo colocar en él a todos los que
tienen que reconocerse responsables de la des
trucci6n de nuestro pueblo.

No podemos creer que exista ningún medio
natural de reconfortamos ni de enl;ontrar algo
con que compensar nuestro desastre, la pérdida
de seis millones de hermanos. ¿ Cuál es, pues, el
problema?

Han quedado vivos un mill6n y medio de ju
díos que lograron librarse de la destrucci6n.

Los judíos ya no tienen ningún lugar en el
mundo. Por lo tanto, debe permitirseles retornar
a su patria, a la tierra de sus padres. Ustedes mis
mos tendrán que visitar los campos, ver su con-
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dieión, averiguar lo que ha sucedido, lo que aun
se puede ver. Entonces ustedes comprenderán
por qué los judíos ya ni pueden ni quieren per
manecer en el cementerio europeo. Es simple
mente que no pueden continuar viviendo donde
sus familias fueron asesinadas y todo lo que les
era más caro, destruído. En algunos de los
campamentos que Hítler estableció para ellos,
en esos mismos campamentos todavía cercados
con alambradas, esos desgraciados hermanos
nuestros continúan llevando una vida de pri
sioneros en un mundo libertado desde hace dos
años.

Ustedes han viajado por el paír. Han visto
sus maravillosas ciudades y sus (,;-,lonias flore
cientes. Todo esto sólo puede haber sido obra
del enorme amor a Eretz-Israel sentido por todos
nosotros, desde la llamada "Antigua Yishuv"
que mantuvo colonias judías durante las gene
raciones pasadas, aquellos judíos ortodoxos que
fundaron la Petah Tiqvah, madre de nuestras
colonias, y de otras más, desde aquellos que
abrieron los cimientos de la moderna Yishuv
(Comunidad Judía Palestina), hasta nuestros
constructores contemporáneos que, humede
ciendo con el sudor de sus frentes la tierra del
desierto, la transformaron en el verdor de los
campos cultivados.

Ustedes también han visto la tierra yerma que
espera brazos, que espera a sus hijos construc
tores. La tierra espera a los judíos, los judíos
ansían venir a la tierra. ¿ Cómo puede poster
garse su encuentro ?

Los judíos no son ya más que meros rema
nentes, uno en una aldea, dos en una familia,
que han perdido lo que les era más próximo y
caro, cuyo único deseo es venir a la Tierra de
Israel y besar sus piedras. ¿ Cómo puede nadie
impedírselo?

Aquí, en nuestra comunidad misma, no hay
una casa que no haya perdido a uno de sus miem
bros. Y si queda algún sobreviviente en el des
tierro cuyo único anhelo es venir aquí y reunirse
con su familia, y si su familia está sufriendo por
la ausencia del último sobreviviente de su casa,
¿cómo se les puede mantener separados?

No les hemos robado nada a los árabes. Todo
lo que hemos tomado lo hemos pagado a muy
buen precio. Hemos elevado su nivel de vida,
nosotros que, habiendo padecido el destierro,
hemos aprendido a apreciar las vidas ajenas. El
pueblo judío quiere vivir en paz con el pueblo
árabe. Hay lugar para todos nosotros en este
país.

Para desagraviar, siquiera sea levemente, al
pueblo de Israel, se requiere buena voluntad, se
requiere que ustedes encuentren en su corazón el
valor nece~'lrio para dar un paso enérgico y
decisivo.

Las Naciones Unidas están obligadas, a juicio
nuestro, a adoptar medidas realmente generosas,
medidas que no sólo permitan al pueblo judío
retornar a su tierra, sino también ser ayudado
para desarrollar el país y colonizarlo.

Si ustedes están rest1eltos a establecer a la
humanidad sobre una b&.'Se moral, sobre una
base de justicia, de fraternid~d entre las naciones
y de reparación de nuestro mundo, entonces re
paren la gran injusticia hecha al Pueblo del
Señor.

El Creador ve y observa al mundo. ¿Qué ha
hecho ese mundo en favor de Su pueblo?

Hítler, comenzanrlo por los judíos, quería es
clavizar y destruir a todo un mundo. Si ustedes
desean cooperar en la tarea de volver a resta
blecer el equilibrio en el mundo, tienen que
comenzar por reparar la injusticia hecha al pue
blo judío.

La primera guerra mundial estalló en 1914 y
su resultado fué la creación de una "Sociedad de
las Naciones". La humanidad abrigaba entonces
grandes esperanzas de que, por fin, estábamos
aproximándonos al desarme y a la fraternidad
de las naciones.

Mientras el mundo comenzaba a reconstruir lo
devastado por la guerra, la Declaración de Bal
four fué otorgada como algo con que compensar
al pueblo judío por sus sufrimientos. Si hubiera
existido la voluntad de cumplirla en el espíritu
con que fué concebida, jquién sabe si no se le
hubiera ahorrado al mundo una nueva erupción
de las llamas de la guerra! La Declaración no
fué cumplida y el desarme se transformó en pre
paración para una segunda guerra mundial.
Una vez más estamos pasando por todo eso. El
mundo está tratando de reconstruir lo que fué
arrasado en la última guerra y se ha organizado
en las Naciones Unidas para el establecimiento
de la paz. El mundo necesitará de la gracia del
Cielo para preservarse de caer en la más horrible
y mortal de todas las guerras. Plazca al Cielo
otorgar al mundo el privilegio de esa gracia, ha
ciendo justicia al pueblo judío.

Nos alienta la confianza de saber que nuestra
redención será realizada por el Señor y que esta
mos aproximándonos a esa redención.

Como en los días de nuestro éxodo a través
del desierto, desde el primer destierro, el des
tierro en Egipto, hasta la revelación del Señor
en el Monte Sinaí, así vagamos hoy errantes por
el desierto de las naciones, avanzando hacia la
redención de Israel y la de todo el mundo.

jAsí confiamos en que el Todopoderoso nos
ayudará!

Pero el día del ajuste de cuentas vendrá y a
todas las naciones del mundo se les dirigirá
esta pregunta: ¿Qué habéis hecho? ¿ Dónde
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El Rabino Glikman-Porush tiene la palabra.

(El Rabino Glikman-Porus¡' ¡labIa en ¡'ebreo.)
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Leyes de la Tora y que a todas nuestras organiza. xclusivamel
ciones y congregaciones se les conceda una abso. ~;lspiraran te
luta libertad legal para actuar enteramente según
nuestras concepciones.

El PRESIDENTE: Muchas gracias, Rabin:>
Klein.

En el hecho de que las Naciones Unidas hayan
enviado aquí una comisión investigadora, noso.
tros vemos una revelación de que la conciencia
del mundo por fin se ha despertado a favor del
oprimido pueblo de Israel.

Creemos firmemente que la redención de
Israel se cumplirá de acuerdo con el testimonio
que nuestros Profetas recibieron de boca del
Todopoderoso, Guía del Universo.

y creemos que el Todopoderoso les ayudará
a encontrar la Justicia y la Verdad a quienes las
busquen, y hacemos votos para que Él guíe los
corazones de Vds. hasta que encuentren la justi
cia y la equidad.

Recomienden, pues, las medidas que les hemos
pedido.

Que el Todopoderoso bendiga su trabajo.

Rabino GLlKMAN-PORUSH (traducido de la
versión inglesa): Permítanme que les dirija
algunas palabras sobre acontecimientos de nues
tra vida aquí, en esta Tierra Santa, durante las
generaciones anteriores.

He nacido en Jerusalén, miembro de una
familia que ha vivido en esta ciudad sin interrup
ción durante ocho generaciones.

Mis antepasados vinieron a Palestina con gran
sacrificio después de un peligroso viaje de varias
meses. Con amor y devoci6n se impusieron gran
des privaciones, sabiendo perfectamente bien
que las condiciones de vida en Palestina por
aquella época distaban mucho de ser conforta
bles, pero éste era su único deseo, pues en esta
Tierra de Israel radican los deseos íntimos de
todos los judíos; porque más de la mitad de los
preceptos de la Tora no pueden cumplirse sino
viviendo en esta Tierra Santa y carecen de senti
do en el extranjero.

Nuestras relaciones .~on los vecinos árabes
eran extremadamente bLlenas; vivíamos en un
mismo lugar con ellos y entre nosotros existía
una amistad verdadera. En aquella época solía
mos viajar desde Jerusalén hasta Tiberíades o
Safad, atravesando aldeas y pueblos árabes
durante tres días y tres noches en una carreta o
a lomo de burro, sin nigún temor. Con frecuen
cia pernoctábamos en aldeas y pueblos habitados

estabais cuando se asesinaba a grandes sectores
del Pueblo del Señor?

¿Qué habéis hecho para reparar el terrible
mal y resarcir a sus vtetimas ?

¿ Cuál no sería el beneficio que recibirían las
naciones y la humanidad si, por haber dado ahora
el primer paso importante en defensa de nuestro
sufrido pueblo, pudieran entonces dar una
respuesta afirmativa?

Al ayudar a conseguir tales fines, habrán Vds.
realizado un señalado hecho histórico. Que el
Todopoderoso los ayude y les apoye. Gracias.

El Rabino Klein tiene la palabra.

(El Rabino Klein ¡'abla en ¡'ebreo.)

El PRESIDENTE: Muchas gracias, Rabino
Lewin.

Rabino KLEIN: Se me ha confiauo la señalada
y honrosa misión de darles la bienvenida en
nombre de nuestro Ejecutivo Central y del
Agudath Israel Central de Palestina.

El Agudath Israel Central constituye la sucur
sal local de la organización mundial y se encarga
de los asuntos relativos a la enseñanza, a las
comunidades religiosas y a otras cuestiones
palestinas enunciadas en nuestro memorándum
conjunto.

Agudath Israel es la organización del Pueblo
de la Tora. Somos los voceros de una tradición
ininterrumpida de más de 3.000 años.

El Agudath Israel Central cuenta también
entre sus miembros a muchos habitantes que
nacieron en Palestina y de muchas generaciones
que vinieron en épocas pasadas a este país por
apego a Tierra Santa y que han contribuído
en forma considerable al desarrollo del país.

Les suplicamos que recomienden que las puer
tas del país se abran a nuestros hermanos, a fin
de salvar así a millares y decenas de millares de la
deterioración moral y física; y en esa forma can
celar el Libro Blanco con su radical discrimina
ción contra nosotros, semejante a la cual no se
ha conocido otra en Palestina, desde los días de
Adriano, famoso enemigo de los judíos.

Lo que pedimos es lo siguiente: el derecho de
inmigrar sin restricciones y la oportunidad de
desarrollar Lis riquezas de la tierra, a fin de que
nuestros hijos puedan retornar y llevar aquí una
vida de reposo y dignidad.

Además, queremos recalcar que nosotros, ju
díos ortodoxos para quienes la Tora es la suma
finalidad de nuestro pueblo y el fundamento de
toda su existencia, nosotros que no reconocemos
más soberanía popular que la soberanía de la
Tora, reclamamos categóricamente que en esta
Tierra de 1srael todo se haga de acuerdo con las
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exclusivamente por árabes, sin que jamás nos
inspiraran temor alguno.

Como nativo de este país y domiciliado perma
nentemente aquí, puedo declarar, con conoci
lniento de causa, que en la época de la publica
d6n de la De,laraci6n de Balfour sobre la recons
tituci6n del Ho!?;ar Nacional para los judíos
en Palestina, tant::> los jefes como las masas ára
bes pensaron que Palestina había sido, en reali
dad, entregada a los judíos. En esa misma época,
los territorios del Imperio otomano fueron dividi
dos en varios Estados entre los árabes, tales
como lrak, Hedjaz y Siria. En cuanto al terri
torio que nosotros siempre hemos solido llamar
"Eretz-Israel", se crey6 que en realidad había
sido entregado a los judíos.

Las reladones entre nosotros y nuestros vecinos
árabes continuaron excelentes aun después de l:\
Declarad6n de Balfour, y hasta los sucesos de
1936, solíamos visitar a los dirigentes y a los
más destacados personajes árabes en sus días
de fiestas, entre ellos al 1\'1uftí de Jerusalén en las
oficinas del Supremo Consejo :Musulmán o en su
residencia.

Fueron los judíos ortodoxos que habían venido
a Palestina quienes construyeron Jerusalén y los
cincuenta y dos barrios que la rodean. Constru
yeron las ciudades de Tiberíades y Safad;
construyeron los barrios de los alrededores de
Jaffa; echaron las bases de la colonizaci6n agrí
cola en Palestina, en Judea, en Samaria y en
Galilea. Muchos de ellos murieron en su juventud
de paludismo. Nunca' vacilamos; aquí vimos el
cumplimiento de uno de los preceptos de la Tora.
Fué nuestra fe la que nos inspir6, la que nos
convenci6 que con nuestras vidas y nuestras
muertes estábamos colocando la piedra funda
mental de la Yishuv judía aquí en la Tierra de
Israel, la Tierra de la Tora.

Los judíos ortodoxos erigieron instituciones
públicas, fundnciones caritativas y religiosas,
escuelas, centros de estudios de la Tora, escuelas
femeninas "Beth-Yaaquv", hospitales, orfana
tos, sociedades de préstamos sin interés y sin
plazo e instituciones de bienestar social.

Permítanme, pues, que les pida que borren
de este país y de nosotros la mancha vergonzosa
del Libro Blanco.

Abran las puertas de Palestina. ¡Por cuánto
tiempo hemos de ser abandonados a la vergüenza
y al desprecio! ¡Tengan misericordia de las
ciudades de Judea y Jerusalén! ¡y que lleguen
ustedes así a ser una bendici6n para esta tierra!

Que se nos dé en esta tierra, escogida por la
Suprema Providencia, la oportunidad de fundar
una patria segura para el pueblo del Señor y
para la Tora del Señor.

El PRESIDENTE: Por mi parte no tengo nada
que preguntar a los representantes del Agudath
Israel. ¿ Desea algún otro miembro hacerles
alguna otra pregunta?

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Las tribus árabes
que viven en Siria, Líbano, Palestina y Transjor
dania descienden de Ismael?

Rabino KLEIN (traducido de la versión inglesa):
La mayoría son hijos de Ismael.

El PRESIDENTE: ¿ Desean hacer alguna otra
pregunta?

Sr. BRILEJ (Yugoeslavia): Aquí en la página 13
de su declaraci6n leo unas recomendaciones
respecto a la sol> ci6n de nuestro problema.
Veo aquí que una de sus recomendaciones es la
abrogaci6n del Libro Blanco de 1939 y el retorno
a los términos del Mandato de Palestina. Otra
recomendaci6n es que se abra la puerta a los
elegidos y así sucesivamente.

Todas estas recomendaciones se refieren a la
comunidad judía, pero me parece que todos
nosotros, y Vds también, sabemos que lo que
estamos considerando es la cuesti6n de Palestina,
es decir, que no se trata solamente de la comuni
dad judía, sino también de la otra poblaci6n de
Palestina, del sector árabe también. Como
ustedes hacen aquí recomendaciones respecto a
la comunidad judía, yo tendría mucho gusto en
oír sus recomendaciones sobre la cuesti6n total
de Palestina.
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Como nativo de este país y como miembro de
una familia que ha estado domiciliada aquí
durante muchas generaciones, puedo dar testi
monio del pasmoso desarrollo que la inmigraci6n
judía nos ha traído a Palestina. Nosotros, los
nacid0s en Palestina, sabemos que toda la pobla
ci6n, tanto la judía como la árabe, vi6 con gran
satisfacci6n la e1evaci6n del nivel de vida y el
mejoramiento general que la inmigraci6n judía
produjo en este país.

Ustedes han viajado por el país y necesaria
mente habrán observado las grandes zonas que
hasta hoy permanecen yermas.

Rabino LEWIN (traducido de la versión inglesa) :
Ya hemos expresado, tanto oralmente como en
nuestro memorándum, que lo que pedimos es el
derecho a inmigrar sin restricciones y la posibi
lidad de desarrollar el país hasta su plena capa
cidad de absorci6n.

Sr. BRILEJ (Yugoeslavia): Ya lo sé, pero eso
s610 se refiere a la comunidad judía. ¿ Pero qué
dicen del problema de toda Palestina, teniendo
en cuenta que hay en ella 1.200.000 árabes?

Rabino LEWIN (traducido de la versión inglesa):
Creemos que los judíos y los árabes pueden vivir



El PRESIDENTE: Se aprueba el orden del día.

(Su Excelencia el Reverendo W. H. Stewart
ocupa su lugar en la mesa.)

Audiencia de los representantes de la
Iglesia de Inglaterra y de la Iglesia

de Escocia

Reverendo W. H. STEWART (Obispo de la
Iglesia de 1nglaterra en Jerusalén): El señor
Presidente de la Igl:-sia de Escocia y yo ya hemos
presentado por escrito un memorándum con
junto, preparado especialmente para las sesiones
de esta Comisión. Cada uno de nosotros ha
sometido también una copia de los memorán
dums presentados el año pasado por nuestras
respectivas Iglesias a la Comisión Anglonorte
americana. Presumo que Vds. no desean que
leamos hoy el memorándum presentado hace
algún tiempo y que está en sus manos, según es
de suponer. Es, quizás, inevitable que haya
algunas repeticiones en los documentos del año
pasado y el que hemos sometido conjuntamente
este año. Espero que no contengan tantas repe
ticiones que los priven de todo valor.

El señor Presidente y yo estamos aquí, por
supuesto, dispuesto~cada uno por su parte, a refe
rirnos a los documentos que hemos presentado,
respectivamente, del año pasado, y a nuestro
documento conjunto de este año. Hablando en mi
nombre, puedo decir que, en ambos documentos,
he tratado de limitarme a aquellos aspectos del
problema que, en mi opinión, son de la legítima
incumbencia del representante de una entidad
religiosa. En los documentos sometidos por
nosotros como expresión más o menos oficial
de las opiniones de nuestras respectivas Iglesias,
hemos tratado de abstenernos tanto de manifes
tar opiniones políticas como de referirnos a
cuestiones políticas. Por mi parte, siento - y
creo que mi colega también - que si la Comisión
desea hacernos preguntas de carácter más bien
político, es nuestro deber contestarlas y estare
mos dispuestos a hacerlo. Pero en todo aquello
que nosotros les digamos espontáneamente,

El PRESIDENTE: Entiendo que Su Excelencia,
el Reverendo W. H. Stewart, Obispo de la
Iglesia de Inglaterra en Jerusalén, y el Reve
rendo W. Clark-Kerr, Presidente de la Iglesia
de Escocia en Jerusalén, hablarán en nombre de
estas Iglesias. ¿ Nos haría Su Excelencia el
favor de ocupar su puesto en la mesa?

. .'~>~'~~~:::::'
de la IgleSia de Inglaterra y de la IgleSia de l' . Y
E · d 1 d' . 'bl' d re 19lOsOSCOCIa y, segun o, a au lenCla pu Ica I'! las f . me e

d l O .. d M . re enrrepresentantes e. as rgamzaclones e uJeres estos dos d
Judías de Palestma. ¿ Aprobamos este orden ellos debe s
del día? malas inte

(No se formula ninguna objeción). extenso, q
hay, en su
primer pár
Iglesias se
adoptada
respecto de
esO señalan
el docume
en la Direc
y también
de nuestra
sugiere qu
Enseñanza
en cuanto
tras escuel
totalmente
les.

El segun
a nuestro
Al fin del
Gobierno
"La Poten
mayor par
razón ha
parcialidad
que a vec
sentido op
personas h
al Gobiern
La frase f
Pero yo cr
misma con
cas y cost
el Gobiern
a ser algo
de los crist

Señor P
que signifi
tomado de
cristianos
Comisión,
sagradosd
se los dom
señor. Es
con el Gob
presente e

Ahora,
puntos q
document
cado, quiz
juzgamos
religiosa e
por Iibert
sostenemo
de convers

Presel1tes:

Sr. S.-lliDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HOOD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARCÍA GRANADOS, Guatemala
Sr. VISWANATHAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLOM, Países Bajos
Sr. GARCÍA SALAZAR, Perú
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Secretaría:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARCÍA ROBLES, Secretario

ACTA TAQUIGRAFICA DE LA
27a. SESION (PUBLICA)

El PRESIDENTE: ¿ Desean preguntar algo má:> ?
Pues, entonces, muchas gracias.

Hemos terminado de atender a los puntos del
orden del día de hoy. Se suspende la audiencia
hasta mañana a las 11.30 horas.

Se lemnta la sesión a las 12.35 /zoras.

El orden del día contiene dos puntos: El
primero, audienda pública de los representantes

Celebrada en el Edificio de la Asociación Cristiana
de Jóvelles, en Jerusalén, Palestina, el viernes 11

de julio de 1947 a las 11 /zoras.

El PRESIDENTE: Se abre la 27a. sesión. La
audiencia ha comenzado con atraso debido a
que nos hemos demorado durante el vuelo efec
tuado esta mañana sobre Tierra Santa.

e. paz. Hemos elevado enormement(' su nivel
de vida. Todo b que la inmigración judía podría
traerles es de gran beneficio. Todas las contro
versias entre una comunidad y otra tendrán que
ser objeto de negociaciones políticas. Si éstas no
producen ningún resultado, tocará a una autori
dad suprema, las Naciones Unidas, dirimirlas a
base de la justicia y el derecho. Yo creo que en
Tierra Santa se debería iniciar un esfuerzo por
resolYl'r las diferencias políticas, no mediante
el derramamiento de sangre, sino por medio de
negociaciones políticas. Estoy convencido de que
la justicia está con nosotros. Si las Naciones
lTnidas toman una decisión, ellas, naturalmente,
tendrán que proteger la autoridad del organismo
supremo y sólo así se conseguirá paz y orden.

l\Ie gustaría que el problema de Palestina
sirviera como una primera prueba y les deseo
éxito en la tare" de darnos paz y orden, a noso
tros y a todo el mundo.

I
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~~:::::.~~~ ma~tenernos dentro del aspecto
e religioso Y eclesiástico. Permítaseme, señor,
18 referirme en primer término a dos puntos de
~ M destos dos documentos. e parece que uno e

ellos debe ser corregido y el otro puede ocasionar
malas interpretaciones. En el documento más
extenso, que yo presenté en marzo de 1946,
hay, en su primera página, una frase al fin del
primer párrafo según la cual parecería que las
Iglesias se quejan en cierto modo de la actitud
adoptada por el Departamento de Enseñanza
respecto de nuestras escuelas. Desearía corregir
eso señalando que, desde marzo de 1946, cuando
el documento fué escrito, ha habido un cambio
en la Dirección del Departamento de Enseñanza,
y también un cambio en su actitud respecto
de nuestras escuelas. En cuanto ese párrafo
sugiere que nos quejamos del Departamento de
Enseñanza, creo que se me permitiría decir:
en cuanto sugiere que la queja se refiere a nues
tras escuelas misioneras - desearía retirarlo
totalmente en vista de las circunstancias actua
les.

El segundo punto que desearía tratar se refiere
a nuestro memorándum conjunto de este año.
Al fin del primer párrafo hay una frase sobre el
Gobierno Mandatario que dice lo siguiente:
"La Potencia Mandataria está compuesta en su
mayor parte de cristianos, pero por esa misma
razón ha evitado tan escrupulosamente toda
parcialidad en favor de los intereses cristianos,
que a veces ha sido acusada de ser parcial en
sentido opuesto". Me han dicho que algunas
personas han interpretado esto como una crítica
al Gobierno o como una queja a su respecto.
La frase fué puesta como un elogh) sincero.
Pero yo creo que es verdad que, a vece.", por su
misma consideración a los sentimientos, prácti
cas y costumbres religiosos de los no cristianos,
el Gobierno se ha visto forzado, por ejemplo,
a ser algo duro con los sentimientos religiosos
de los cristianos.

Señor Presidente, si Vd. me lo permite, sin
que signifique descortesía, sugeriré un ejemplo
tomado de nuestra experiencia. Sé que algunos
cristianos se han sentido heridos porque esta
Comisión, por justo y debido respeto a los días
sagrados de otras religiones, ha tenido que reunir
se los domingos. Perdóneme el que yo lo diga,
señor. Es un ejemplo de lo que ocurre a veces
con el Gobierno y es algo que nosotros tenemos
presente con pesar.

Ahora, señor, permítame referirme a los dos
puntos que considero principales en nuestro
documento conjunto de este año. Hemos recal-'
cado, quizás algo severamente, lo que en verdad
juzgamos como una falta de verdadera libertad
religiosa en este país, particularmente cuando
por libertad religiosa se entiende, y nosotros
sostenemos que así debe entenderse, la libertad
de conversión de una fe a otra. También hemos

dicho al pie de la página 4, que nosotros sabemos
que hay muchos, más de lo que generalmente
se reconoce, tanto entre los árabes como entre
los judíos, que desaprueban, aunque no se atre
van a decirlo, la intransigencia de sus propios
jefes políticos. Permítaseme, señor, en apoyo
de estas dos afirmaciones, mencionar muy breve
mente cuatro incidencias que han ocurrido en
mi propio despacho desde que este memorándum
fué presentado a ustedes.

Justamente ayer recibí la carta adjunta
dirigida a Vd., señor, con la petición de que yo
la sometiera. No conozco al autor. Nunca
había oído hablar de él. Escribe para darle a
conocer las experiencias de un judío que desea
profesar su culto en una iglesia cristiana. Creo
que el resto de la carta se explica por sí mismo,
y que no me corresponde leerla. Quizás sea
significativo que el autor me la ha enviado por
conducto de uno de mis clérigos para que yo se
la entregue a usted, con la esperanza de mante
nerse anónimo, aunque él firma con su nombre
la carta.

También ayer, justamente, se me pidió que
ayudara a salir de este país a un árabe convertido
al cristíanismo, que hoy está arruinado y teme
roso. Estas dos cosas me sucedieron ayer.

Hace pocos días, también después de redactado
este memorándum, vinieron a verme dos árabes
cristianos. Eran de Transjordania, lo cual los
excluye, bien lo sé, de la esfera de acción de
ustedes. Pero el paralelo es interesante. Vinieron
a mí a quejarse de los resultados de la indepen
dencia y de su efecto sobre la minoría cristiana.
Yo les dije: "Sí, ¿ pero no clamaban Vds. por la
independencia?" Y respondieron: "Por supues
to que sí. No nos atrevíamos a hacer otra
cosa".

Al día siguiente vinieron a visitarme tres
judíos ortodoxos y me pidieron que interviniera
ante esta Comisión en favor del derecho de los
judíos estrictamente ortodoxos a organizarse
como comunidad religiosa, aparte del Knesset
Israel y de su organización, el Vaad Leumi.
Entiendo que tal solicitud ha sido dirigida varias
veces anteriormente al Gobierno de Palestina
y que ha sido denegada. Lo único que se les
permite, es separarse individualmente de la
comunidad judía. Yo les pregunté cuántos
estaban en el mismo caso que ellos. No he podido
comprobar l.a cifra, pero la respuesta fué: "veinti
cinco mil ahora y otros veinticinco mil dentro
de una semana, si se nos permitiera constituir
una comunidad religiosa".

Sea como fuere, este grupo - y a la verdad
las personas que intervinieron en las cuatro
incidencias que he tratado de referir - a mí me
parece que prueba la tesis que estoy tratando
de exponer: que por todos iados hay más ele
mentos de cooperación - o, si me permite de-
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Obispo STEWART: Entiendo, señor, que eso
debe significar que por lo menos en cualquier
forma de gobierno que se proyecte, suponiendo
que este país continúe como Estado unitario, la
voz de los cristianos en el gobierno y la participa
ción de los cristianos en los organismos guberna
tivos deberían ser suficientemente claras y
fuertes para mantener un trato justo, tanto res
pecto de las minorías cristianas como respecto de
las mayorías no cristianas.

del interés de todo el mundo cristiano y a causa
de nuestro deseo de libertad, no sólo para noso
tros los cristianos, sino para las otras religiones
del país, nosotros estimamos que cada religión
debe estar representada en forma adecuada en el
gobierno de Palestina. Esto nos ha llevado en
este memorándum un poco más lejos de lo que
otros han ido. Hemos tratado de hacer destacar
que debería procurarse cierta forma de coopera
ción entre las comunidades, especialmente entre
las personas de espíritu religioso, a fin de de
sarrollar el país por rumbos religiosos, culturales
y humanitarios, tratando de sacarlo del campo
de la política y de volver a colocarlo en el elevado
lugar en que ha estado, el de Tierra Santa, no
solamente para las tres grandes religiones, sino
también como inspiración de cooperación y de
cultura para todo el mundo.

El PRESIDENTE: Muchas gracias. Leo en el
memorándum conjunto, en su última página,
que la conclusión inevitable es alguna forma de
cooperación positiva y constructiva entre las
comunidades. ¿Se refiere eso también a la cues
tión política?

El PRESIDENTE: ¿ Haría Vd. el favor de ex
plicar más ampliamente cómo entiende que
habría de ser esa cooperación? ¿ Se siente
dispuesto a abordar estos temas políticos, o
desea abstenerse de tratarlos?

Obispo STEWART: Me parece, señor, que el
señor Presidente de la Iglesia de Escocia podría
quizás contestar" esa pregunta en forma más
amplia que yo. Es cierto que nosotros, después
de considerarlo, finalmente decidimos no pre
sentar ningún plan de gobierno. Nos pareció
que eso no nos correspondía. Estimo que no se
debe pedir a los representantes de pequeños
organismos cristianos que sometan un plan de
gobierno para este país, surgido de su propio
deseo de tener una justa participación en él.
Me parece que, de sernas sometido un plan,
nosotros podríamos decir cómo y dónde estima
mos que los intereses cristianos deben ser prote
gidos. Pero no me sentiría dispuesto a comenzar
con eso para luego verme obligado a atender
a todo el resto.

El PRESIDENTE: Entonces, ¿ haría Vd. el
favor de decirnos cómo deberían ser protegidos
los intereses cristianos?

cirIo así, de voluntad de cooperación - de lo que
los jefes políticos reconocen o admiten, y que
Vds. encontrarán esos elementos entre las per
sonas religiosas. Puede parecer extraño que las
personas mencionadas, que no son personas
convertidas al cristianismo, hayan venido a mi
con sus quejas y problemas y hayan solicitado
mi ayuda. Pero es un hecho que sí vienen y
estoy orgulloso de ello. Creo que es entre esas
personas donde Vds. encontrarán al árabe y al
judío que no tienen querellas el uno contra el
otro. "Es entre los elementos religiosos y piadosos
de ambas partes donde Vds. encontrarán los
factores de pacificación. Y yo considero que es
una tragedia que un grupo de personas que no
son de mi misma raza ni de mi mismo credo,
venga a mí a solicitar permiso para constituir
una comunidad religiosa fuera (le la comunidad
de su propio pueblo, que otrora fué el principal
impulso religioso en el mundo.

Señor, yo no tengo nada más que decir, a
menos que no sea para responder a las preguntas
que se me formulen. No sé si mi colega desea
hablar. En caso de que se me dirijan preguntas,
tendré mucho gusto en contestarlas si me es
posible o si se me permite.

El PRESIDENTE: Muchas gracias, Su Excelen
cia.

Reverendo Clark-Kerr, ¿ desea Vd. agregar
algo a lo que ha dicho Su Excelencia?

Reverendo CLARK-KERR: Es muy poco lo que
deseo decir, señor Presidente. Meramente
quisiera subrayar que los memorándums someti
dos a otras Comisiones, y que presentan el
punto de vista cristiano, generalmente se han
limitado a insistir sobre lo que nosotros llamamos
brevemente "Templos y Almas", es decir, la
protección de los Santos lugares y de la libertad
religiosa. Como lo hemos señalado en nuestro
memorándum actual, al referirnos a los Santos
lugares, nosotros no nos referimos meramente
a unos pocos edificios antiguos en Jerusalén y
en Belén; por lo menos para la mente cristiana
occidental, todo este país es una Tierra Santa
y quizás aun más santa que esos pocos edificios.
Todo el ambiente del país, su tradición, y su
historia, son sagrados: ninguna parte de él
queda fuera de nuestro sentido de reverencia y
de nuestro sentimiento de que todo él es sagrado.

En respuesta a la cuestión de la libertad reli
giosa, sobre la que ya se ha insistido mucho,
sean cuales fueren los preceptos insertos en
la constitución de cada país y especialmente en
la de éste, la libertad religiosa no está expresa
mente protegida por la ley escrita. Se necesita
algo más que lo que nosotros hemos tratado de
subrayar en este memorándum, y ese algo es
que sea cual fuere el sistema de gobierno que se
formule para este país en el porvenir, a causa
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El PRESIDENTE: Excúseme. No of la pregunta.

Sr. VISWANATHAN (India): Si nosotros estu
viéramos tratando de redactar una constitución
para este pafs, ¿ de qué manera, señor Obispo,
deberfamos incluir ese principio en la constitu
ción para garantizar el derecho de convertirse a
otra religión? ¿Tiene algunas sugestiones con
cretas que formular a este respecto?

¿qué disposiciones deberfamos insertar a ese
respecto, en el caso de que se decidiera adoptar
tales disposiciones?

Obispo STEWART: Creo, señor, que hay que
considerar dos situaciones diferentes. Respecto
a la primera, a saber, que no hay peligro para
las instituciones cristianas, me gustaría poder
estar de acuerdo con usted. Podría nombrar dos
o tres escuelas cristianas que nos hemos visto
obligados a abandonar porque se nos dijo que
era peligroso para nuestro personal europeo tra
bajar en ellas. Podrfa nombrarle una en cuyo
umbral fué colocada una bomba hace sólo tres o
cuatro semanas. No creo que sea enteramente
exacta la afirmación de que no hay peligro, aun·
que no creo que ninguno de nosotros, los traba~

jadores cristianos, desearfa ni por un instante
atribuirle mucha importancia o exagerarla. En
realidad, la mayorfa de nosotros nos mofamos de
él franca y alegremente. Pero existe. El otro
punto, el referente al carácter de todo el pafs,
me parece un asunto completamente distinto.
Ahf el peligro no es ffsico; es el peligro de secula
rizar cosas y lugares sagrados. Es un peligro
que podrfa llamarse "corrupción de atmósfera".
Hemos tratado de esta cuestión con algún dete
nimiento en nuestro memorándum y la Comisión
Anglonorteamericana se refirió a la misma en un
caso particular que advirtieron casualmente,
aunque no era ciertamente el caso más extra
ordinario que podfan haber escogido. Creo que
sentimos con mucha fuerza que Galilea, por ejem
plo, tiene para los 700 millones de cristianos un
carácter y suscita unas asociaciones que se es
tán viendo minadas poco a poco, y a veces cón
rapidez.

Obispo STEWART: Con toda franqueza, señor,
no creo que me gustarfa anular ninguno de los
preceptos religiosos que imponen sanciones ci
viles, aun al precio, que admito, de violar hasta
ese punto la libertad religiosa de otra persona.

Si". VISWANATHAN (India): En el pasado re
ciente, ninguna de las instituciones cristianas de
este pafs se ha visto abocada a peligro alguno.
El mundo, en general, ha ayudado a Palestina a
conservar el carácter sagrado de todo lo que hay
en esta tierra. ¿ Hay alguna razón especial para
que se adopte una disposición especial en el
futuro? ¿ Acaso no son satisfactorias las condi
ciones actuales?

El PRESIDENTE: Bien. En ese caso, no deseo
insistir en mi pregunta.

Sr. VISWANATHAN (India): Comprendo per
fectamente que si un judfo o un musulmán,
ejerciendo el derecho de conversión, se con
vierte al cristianismo, el grupo social al cual
pertenece se levante indignado contra él y le
aplique diversas formas de coerción social. Pero,
¿qué disposiciones de carácter constitucional o
administrativo se podrfan adoptar para con
trarrestar esa clase de coerción sobre el recién
convertido? No creo que tales disposiciones
hayan sido adoptadas por el Gobierno de ningún
pafs y me parece que esto es un fenómeno común
a todo el mundo.

Sr. VISWANATHAN (India): Por ejemplo, si nos
pusiéramos a redactar la constitución de su pafs,

Obispo STEWART: Sf, a mf me parece asf, y en
verdad hemos tratado de demostrar que la liber
tad religiosa presenta una dificultad que no ha
sido bien comprendida. Si nosotros, como cris
tianos, pedimos libertad religiosa para los cris
tianos, estamos naturalmente dispuestos a con
ceder libertad religiosa a todos los demás. Pero,
en la religión del Islam, por ejemplo, hay ciertos
dogmas que son esencialmente opuestos a la li
bertad religio;a de otros pueblos. Yo no lo sé.
Corresponde a los juristas resolver cómo se puede
evitar. Hemos sugerido que cualquier Gobierno
futuro deberfa por lo menos incluir un contin
gente de cristianos suficientemente fuerte como
para protegernos contra esta situación. No co
nozco lo suficiente de leyes como para saber qué
puede hacerse, pero tengo presente un trabajo
musulmán sobre jurisprudencia musulmana que
aclara perfectamente, por ejemplo, lo que la di
ferencia de religión significa en la fe musulmana
y en la ley musulmana, que son idénticas, según
creo. La diferencia de religión es un impedi
mento absoluto para heredar. Por lo tanto, un
musulmán que adopte otra religión queda auto
máticamente desheredado. Comúnmente se dice
y se cree que el castigo que corresponde a la
apostasfa del Islam es la pena capital. Creo que
estoy en lo cierto al afirmar que eso no está
claramente declarado en ninguna parte del Co
rán, pero que las tradiciones de la Zuna inter
pretan unánimemente el Corán en ese sentido.
La desheredación y la muerte no son sanciones
religiosas sino civiles, y la dificultad a que nos
referimos es que no es conveniente aplicar penas
civiles al cambio de religión. Vd. me preguntó
cómo podrfa eludirse esa dificultad. ¡Ojalá pu
diera responderle ! Yo tenfa la esperanza de que
fuera esta Comisión quien diera la respuesta a
esta pregunta.
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Sr. VISWANATRAN (India): Una pregunta más.
Usted ha sugerido que los cristianos tengan par
ticipación en el gobierno. ¿ Basaría esa partici
pación del cristianismo en el Gobierno en la
población cristiana minoritaria del país o en el
hecho de que el cristianismo es una de las tres
rt.1igiones interesadas en este país?

Obispo STEWART: Creo, señor, que la res
puesta está en nuestro memorándum. Diría,
señor, como lo he dicho antes, que eso habría
de depender de la proporción de representación
que se le otorgara a las otras religiones. Ac
tualmente es un hecho que los intereses de las
otras dos grandes religiones son reconocidos, no
por su proporción dentro del país, sino por su
proporción en el mundo. Todo el judaísmo está
interesado en los judíos de Palestina. Todo el
Islam está interesado en los árabes de Palestina.
y todo el cristianismo está interesado en los cris
tianos de Palestina. Si los dos primeros hubieran
de ser representados en forma adecuada, noso
tros sostendríamos que el tercero debería estar
igualmente representado.

Sr. VISWANATHAN (India): ¿ No simplemente
como minoría de este país?

Obispo STEWART: No, no simplemente como
minoría.

El PRESIDENTE: ¿ Desean preguntar algo
más?

(Nadie responde.)

El PRESIDENTE: Bien, entonces, muchas gra
cias.

Audiencia de las representantes de las
Organizaciones de Muieres Judias

de Palestina

El próximo punto del orden del día es la au
diencia de las representantes de las Organiza
ciones de Mujeres Judías de Palestina, y entiendo
que las representantes son las señoras Raquel
Katznelson-Rubatchov y Rebeca Sieff. ¿ Nos
harían ustedes el favor de ocupar sus puestos en
la mesa?

Tiene la palabra la señora Katznelson
Rubatchov.

(La señora Katznelson~Rubatchov habla en he
breo. Se distribuye una traducción en inglés.)

Sra. KATZNELSON-RuBATCHOV (traducido de
la versión inglesa): El Consejo de las Organiza
ciones de Mujeres Judías de Palestina ha solici
tado el privilegio de comparecer ante ustedes, no
con el fin de repetir el comprensivo testimonio
que ustedes ya han oído de parte de los repre-

sentantes de la Yishuv y de la Agencia Judía,
sino porque nosotras sentimos que una aprecia
ción del papel de la mujer en la construcción del
Hogar Nacional Judío podría ayudar a aclarar
el problema que tienen.encargo de resolver.

En nuestro pueblo, como en todos los pueblos
modernos, la participación de la mujer en la.
vida pública ha aumentado y no hay duda de
que este progreso se debe en gran parte a las
actividades de los grupos de mujeres organiza
das, que tienen unos cien años de antigüedad en
las democracias de Europa y América.

Las organizaciones en cuyo nombre hablamos
forman parte de ese movimiento femenino inter
nacional. Pero el movimiento femenino en la
Yishuv y en el sionismo tiene dos rasgos distin
tivos. Aunque nuestro movimiento también se
ha preocupado por la protección de los intereses
femeninos específicos, su principal preocupación
ha sido asumir plena participación en la funda
ción del Hogar Nacional Judío. Esto es natural
en mujeres de un pueblo perseguido y oprimido
que lucha por la libertad. Otra característica,
típica de las mujeres de un pueblo colonizador,
es el vivo deseo de desarrollar servicios funda
mentales de higiene pública, enseñanza y bienes
tar social.

A fin de mostrar hasta qué punto y de qué
manera el trabajo de la mujer ha influído en el
proceso constructivo, citaré sólo unos pocos
ejemplos, ya que el memorándum especial pre
sentado por el Consejo de las Organizaciones de
Mujeres Judías de Palestina describe esas cosas
con mayor detalle.

Uno de los propósitos del movimiento sionista
ha sido infundir en la juventud judía el deseo de
realizar trabajos manuales, especialmente la
bores agrícolas. Este objetivo no podría haber
sido alcanzado con tanta amplitud si las organi
zaciones femeninas no hubieran educado a va
rias generaciones de mujeres jóvenes aquí y en
la Diáspora a respetar el trabajo físico, particu
larmente en el campo. Una parte considerable
del esfuerzo y del dinero gastados por las organi
zaciones femeninas en el país ha sido dedicada a
la preparación de muchachas para la agricul
tura. En los años transcurridos desde que la
primera Escuela Agrícola para Niñas fué fun
dada en 1911, miles de agricultoras han salido
de las instituciones educativas establecidas y
mantenidas por las organizaciones femeninas. Y
debe recordarse que fueron esas niñas criadas
originariamente en la ciudad, lejos de las labores
del campo, las que desempeñaron un papel tan
importante en el desarrollo agrícola de Pales
tina. Su deseo de formar un pueblo de trabaja
dores y de preparar a las mujeres para toda
clase de tareas, hizo que la formación profe
sional general se convirtiera, además de la en
señanza agrícola, en uno de los.principales pro-
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pósitos de las organizaciones femeninas sionistas
de Palestina y del extranjero.

En una comunidad de orígenes y antecedentes
diversos, el hebreo es hoy el elemento unificador.
Es el idioma que se habla en el hogar y en la
vida social i es el medio de enseñanza en la es
cuela. Se está formando una cultura hebrea
común con las ricas fuentes del pasado y los es
fuerzos creadores del presente. No habríamos
podido alcanzar esto sin los esfuerzos de las
madres judías, que a menudo han tenido que
aprender el idioma al mismo tiempo que sus
hijos, y sin la cooperaci6n activa de la mujer en
todos los campos de nuestro esfuerzo cultural
del país.

La transicióll fué difícil para los inmigrantes
que vinieron hace varias décadas: transici6n de
la organizada sociedad europea a una tierra
extraña y yerma, donde no había gobierno or
ganizado, ni casas adecuadas, ni servicios médi
cos, y donde sólo existían medios de transporte
primitivos. Las emprendedoras mujeres de ese
período, a pesar de las enfermedades infecciosas
reinantes y de las mortificaciones de un clima
duro para personas de regiones nórdicas, logra
ron criar a sus familias, a la primera generación
de la Palestina moderna, a una generación sana
y trabajadora llena de la alegría de vivir. Y así
fueron abiertos los cimientos de la nueva Comu
nidad Judía Palestina.

Esas mismas madres, después de criar a sus
hijos en circunstancias tan adversas, dedicaron
luego su energía y su talento a la creación de
organizaciones que establecieron en todo el país
una red de instituciones de enseñanza y de
bienestar social para el cuidado de los niños de
las madres que trabajaban fuera de sus hogares,
de los hijos de inmigrantes recién llegados, de los
niños necesitados. Fué una organización feme
nina sionista de los Estados Unidos de América
la que, al finalizar la primera guerra mundial,
emprendió una campaña de higiene pública en
Palestina para combatir las enfermedades endé
micas, preparar enfermeras, suministrar asis
tencia médica y c\':dar adecuadamente a la
madre y al niño. Sin este servicio de las primeras
horas, la colonización habría sido aún más
arriesgada.

Durante sus viajes por el país, Vds. vieron al
gunas de las instituciones médicas y de higiene
pública, escuelas y asilos de inmigrantes estable
cidos gracias a los esfuerzos de mujeres de Pa
lestina y del extranjero. El dinero que permitió
la realización de esos proyectos no vino de los
ricos. Provino del trabajo intenso de las mujeres
de Palestina y de sus hermanas en la Diáspora.

Yen este punto me gustaría hacer una obser
vación que nos parece pertinente. Ustedes han
visto nuestras hermosas granjas e instituciones,

pero hay un reverso de este cuadro, de que us
tedes acaso no se dan bastante cuenta: la lucha
cotidiana por la vida de parte de la Comunidad
Judía.

Si los primeros años de su adaptación son difí
ciles para todo inmigrante, cuánto más no ha
brá de serlo para el refugiado de hoy, que ha
perdido a todos sus seres queridos y ha sido des
pojado por los nazis de todas sus bienes terrenos.
Y, en contraste, tenemos otra inmigración de
familias de prole numerosa, que llegan a Pales
tina de los países vecinos: del Yem.en, de Siria,
del norte de Africa. Vienen por amor a Palestina
y por la profunda necesidad de librarse de una
vida de degradación y servidumbre. Sus nume
rosos hijos son una bendición para Palestina,
pero requieren educación y desvelos. Las organi
zaciones femeninas han asumido gustosamente
la tarea de fundar instituciones de higiene pú
blica y bienestar social, pero han recibido poca
ayuda del Gobierno.

Y háY otra esfera importante de la vida (sobre
la cual sin duda hablarán a ustedes detallada
mente los representantes de la Federación Judía
del Trabajo), en la cual casi no ha habido ayuda
gubernamental. Me refiero a la implantaci6n
de condiciones de trabajo adecuadas y a la
seguridad de una paga equitativa para las
obreras.

Gracias a nuestros esfuerzos en cooperación
con las organizaciones obreras, estos objetivos
hasta cierto punto han sido logrados y las muje
res en las profesiones liberales reciben una paga
igual a la de los hombres, al paso que las mujeres
pueden continuar trabajando en cualquier oficio
después del matrimonio. Del mismo modo, en
nuestra comunidad judía democrática, la mujer
tiene el derecho de votar y ser elegida para
ocupar puestos en organismos municipales
(excepto en las comunidades mixtas donde no se
les concede ese derecho), y está representada en
los cuerp05 electivos de la Comunidad Judía y
del movimiento sionista.

Como lo señalé al principio, la lucha por sus
derechos no es el principal objetivo de la actitivi
dad social femenina en nuestra comunidad.
Nosotras no nos contentamos con nuestra contri
bución al desarrollo de la economía agrícola, de
la enseñanza y de la literatura, ni con el hecho
de que las mujeres palestinas participaran en
una gran medida en el esfuerzo de guerra y por
millares se alistaran voluntariamente en los
servicios femeninos auxiliares yen las industrias
de guerra. Para nosotras es evidente que esas
contribuciones carecen de valor práctico y ético
si hemos de continuar siendo una minoría en este
país y si las puertas de Palestina han de perma
necer cerradas para los judíos que aguardan la
posibilidad de iniciar una nueva vida en Palesti
na.
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El PRESIDENTE: Supongo que este escrito que
se nos ha dado contiene la traducci6n exacta
de su discurso y creo, por lo tanto, innecesario
que nos sea traducido ahora. Muchas gracias,
Sra. Katznelson-Rubatchov.

Me es grato adherirme a las expresiones de
agradecimiento de mi colega por haber consen
tido en darnos esta audiencia. Nosotras no
hubiéramos sobrecargado más el ya nutrido
programa de la Comisión, si no hubiésemos senti
do que la situación de nuestro pueblo es tal que la
voz de la mujer judía no debe dejar de hacerse
escuchar ante este auditorio internacional.

Sra. SIEFF: Señor Presidente y señores, se me
ha pedido que inicie mi exposición enumerando
las organizaciones que están aquí representadas.
Son las siguientes: Hadassah, es decir, la Organi
zaci6n Femenina Sionista de los Estados Unidos
de América; la Organizaci6n Femenina Sionista
Internacional; el Consejo General de Obreras;
la Organización Femenina Sionista de Palestina;
Mizrahi, es decir, la Organizaci6n de Mujeres de
Palestina y de América; la Organizaci6n Norte
americana de Colonizadoras; la Organización
de Obreras de Mizrahi; la Liga Femenina en
Pro de Palestina, de Nueva York; la Asociación
de Mujeres Judías en Pro de la Igualdad de
Derechos, de Palestina. La Mizrahi, como
supongo que ustedes ya lo saben, representa a las
organizaciones religiosas.

A fin de completar el cuadro presentado por
mi colega referente a la participaci6n de la mujer
en el desarrollo del Hogar Nacional Judío,
desearía bosquejar brevemente el papel desem
peñado por la mujer en el movimiento sionista
mundial. La constitución original de la Organiza
ción Sionista, tal como fué adoptada por el
primer Congreso Sionista hace cincuenta años,
dió a las mujeres derechos completos e iguales,
poniendo de manifiesto así su carácter democrá
tico y progresista. Como consecuencia, las pri
meras mujeres sionistas pudieron, desde el
comienzo, dedicar todas sus energías a la tarea
de alistar a la mujer judía en el movimiento a fin
de permitirle hacer su contribución específica al
renacimiento de su pueblo. Como es una condi
ción indispensable para la mujer moderna
desempeñar un doble papel, las mujeres sionistas,
además de estas tareas específicas, han tenido
también una participación importante en la
recaudación de los grandes fondos nacionales.

En los memorándums presentados a la Comi
sión por las diversas organizaciones femeninas,
y en el sumario conjunto presentado por el
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Comenzamos a asumir nuestras responsabili
dades para con la Diáspora cuando aun no
éramos sino una pequeña vanguardia femenina.
En el movimiento colonizador que actu6 como
un cuerpo de reserva en el desarrollo de este país,
los hombres y las mujeres de Palestina trabaja
ron juntos. Las mujeres de Palestina viajaron de
país en país a fin de llevar a un pueblo disperso el
mensaje del sionismo y organizaron a las mujeres
de la Diáspora para el desarrollo de la Patria.
Patriotas judías palestinas murieron en tierras
extranjeras con la esperanza de poder salvar a las
que estaban destinadas al exterminio por los
nazis. Miles de mujeres palestinas se alistaron
en el servicio activo, no sólo para luchar contra
el enemigo común, sino porque quedan llegar
a Europa y ayudar a sus hermanos, víctimas del
nazismo.

Junto con la Yishuv, las judías de Palestina
resistieron los decretos del Libro Blanco que
cerraron las puertas de Palestina e hicieron que
barcos cargados de refugiados fueran enviados a
Chipre, yesos actos de resistencia costaron vidas
preciosas.

Hoy hay mujeres de Palestina en los campa
mentos de desalojados de Alemania, Austria e
Italia; entre ellas hay madres que dejaron a sus
familias en Palestina. Están cuidando a los
niños y a los huérfanos y a los j6venes que fueron
víctimas del terror nazi. Les están restituyendo
la fe en la humanidad e infundiendo la esperanza
de volver a empezar la vida. Y pueden hacer
eso por lo que Palestina significa para ellas.

El invierno pasado, trabajé durante varios
meses en un campo alemán de la zona esta
dounidense. Allí estuve con niños y niñas y
j6venes, y puedo, por lo tanto, referirme a este
asunto. Y yo les digo a ustedes, no s610 como
sionista sino también como madre judía: no
puede haber rehabilitaci6n física ni espiritual
para esos niños, mientras permanezcan en los
campamentos.

Independientemente de cualquier solución
política fundamental, nosotras les pedimos a Vds.
que insistan en que ~e permita venir aquí
a los niños y jóvenes de los campos de desaloja
dos de Europa y Chipre. Aquí las madres los
recibiremos. Aquí no carecerán de afecto. Y si es
experiencia lo que se requiere para la educación
de esos miles de niños y niñas, nuestras maestras,
niñeras y trabajadoras sociales de la Comunidad
Judía tienen la experiencia necesaria.

Nosotras creemos que no puede haber argu
mento contra esta súplica nuestra, contra el
hecho de que un pueblo que llora la pérdida de un
millón de sus hijos, asesinados por manos malva
das, anhele dar a los pocos sobrevivientes la
oportunidad de vivir en la Patria, porque sólo
el aire y el clima, tanto físico como espiritual,
de Palestina pueden ofrecerles lo que necesitan.



ella colaboró entusiastamente toda nuestra
Comunidad Judía, que recibió a los desheredados
con los brazos abiertos.

Otro nuevo problema se presentó entonces:
la reorientación de las mujeres mayores proce
dentes de la zona de Europa ocupada por los
nazis, que pertenecían en su mayor parte a la
llamada clase media. Fué menester idear modos
y medios nuevos y muy prácticos para facilitarles
el adaptarse a las condiciones de vida enteramente
diferentes de Palestina. Otra vez, la mujer
judía de todas partes respondió al llamamiento
de sus hermanas desarraigadas y encontró los
recursos materiales necesarios para esta gran
tarea de rehabilitación.

Luego vino la guerra. j Millones de judíos
atrapados en el infierno europeo, toda vía de
escape atrancada y acerrojada! En tan deses
perado aprieto, nuestras mujeres sionistas se
colocaron a la vanguardia, desplegando un
valor invencible y demostrando aptitudes para
el mando y el heroísmo en condiciones descono
cidas hasta entonces en la historia humana.
¿Qué fué lo que les dió ese valor? Fué el fuerte
sentido de orgullo y dignidad nacional que
habían desarrollado durante dos décadas de
intensa actividad sionista. Ellas ya habían
rechazado toda posibilidad de evasión individual,
a fin de mantener reunidas a sus comunidades
destrozadas y maltrechas en las diversas etapas
de esa senda de martirio que conducía al campo
de concentración y a la cámara de gases. Ellas
mantuvieron viva la herencia cultural del pueblo
judío mientras quedó aliento en sus cuerpos.
Arriesgaron y perdieron sus vidas en el más
extraño de los contrabandos, haciendo desapa
recer a los niños a través de fronteras prohibi
das o escondiéndolos en hospitalarios hogares no
judíos. Muchas de ellas se adhirieron a los grupos
de resistencia clandestina y lucharon a su lado
en la montaña y en el bosque. En aquella heroica
resistencia última del ghetto de Varsovia, esa
batalla por la libertad que no tiene parangón en
la historia del mundo, nuestras mujeres jóvenes
combatieron y cayeron. Sólo un puñado ha
sobrevivido para relatar lo sucedido.

En los países que estaban en guerra, las judías
a pesar de lo mucho que, desde luego, se les exi
gía en pro del esfuerzo bélico por ser ciudadanas,
ni por un mOlnento descuidaron su trabajo en
favor del desarrollo nacional. Al contrario,
aumentaron su actividad, en primer lugar para
llenar el vacío dejado por el cierre de nuestras
Federaciones y Organizaciones en Europa;
en segundo lugar, para responder a las nuevas
exigencias que ya he descrito y que se hicieron
aún más intensas durante la guerra; y en tercer
lugar, para compartir la responsabilidad financie
ra creada por la afluencia de grandes cantidades
de mujeres, jóvenes y niños venidos a sus respec
tivos países como refugiados.
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Fué una mujer, víctima potencial del furor
nazi, quien concibió la idea de la Inmigración
Juvenil a Palestina, la redención de la juventud
judía del infierno fascista, trayéndola en una
edad temprana a este país, único lugar del mun
do que podía resarcir a esas víctimas infantiles
de la pérdida de su hogar paterno y ofrecerles
la perspectiva de un.<t vida plena como seres
humanos libres. Esta idea conmovió podero
samente los instintos maternales de las judías
de todo el mundo, que, espiritual y material
mente, aceptaron a esos niños, como verdaderos
tesoros arrebatados de las llamas. A una gran
mujer de Israel le fué confiada la tarea de incor
porarlos a la vida ya la tierra de Palestina, y con
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Consejo Femenino Judío, hemos tratado de
indicar concisamente su carácter y actividades
específicos. Estas organizaciones surgieron bajo
regímenes de condicior.es sociales y económicas
tan diversas como lo ",'ran las que prevalecían
en la Rusia zarista, en los libres Estados Unidos
de América, en la liberal Gran Bretaña, incluso
en todos los países de Europa, de la América
Latina, de la Comunidad Británica J hasta de
las más pequeñas comunidades judías del Extre
mo Oriente. La unidad esencial del pueblo judío
se refleja con claridad meridiana en el hecho
mismo de que las mujeres judías, en condiciones
tan diversas y entre las dificultades especiales
comunes a todas las mujeres, se han organizado
en pro de un ideal fundamental: la reconstruc-
ción de su antigua patria y el retorno a ella.
Durante todos los amargos siglos del destierro,
la mujer judía ha participado en las plegarias
cotidianas por el retorno a Sion y ha guardado
celosamente las tradiciones y fiestas religiosas
seculares, indisolublemente ligadas a la vida
y al suelo de la Tierra de Israel. Mientras can
taba para arrullar a sus niños, la madre judía
expresaba este anhelo profundo y lo transmitía
de generación en generación. No ha sido una
tarea fácil cristalizar esa arraigada fe en una
organización mundial concreta que abarca a
cerca de medio millón de mujeres. La verdad es
que ha exigido una devoción incansable y un
sacrificio personal constante.

Las mujeres tuvieron que aprender lo que
significa ser vanguardia colonizadora, asumir la
responsabilidad de tareas claramente definidas,
que mi colega les ha descrito y, finalmente, recau
dar los fondos requeridos para su realización
material en la tierra de sus plegarias.

El advenimiento del régimen nazi con su
secuela de sufrimientos increíbles para el pueblo
judío, exigió una inmediata intensificación
de nuestros esfuerzos y una amplia difusión de
todos nuestros servicios e instituciones. Si
pudimos hacerle frente a la situación en una
medida no pequeña, se debió a la fundamental
solidez de nuestros trabajos y de nuestra organi
zación.
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contra las degradantes e inmundas condiciones d .
en que se les mantiene. omblDgo,

tan reve
La prolongaci6n de esta agonía es una mancha rio tenerl

sobre la humanidad que sólo puede ser borrada
poniendo término a la falta de patria del pueblo
judío. Nos adherimos plenamente a las reclama-
ciones políticas de la Agencia Judía entre las
cuales figuran el derecho a una inmigración
libre y sin trabas en Palestina y la fundación
de un Estado independiente, sin el cual no se
podrá lograr.

Pero hay un asunto vital que no tolera ni un
minuto de postergación y que nosotras, como
mujeres y como madres, sendmos que es nuestro
derecho moral y nuestro deber sagrado presentar
a las Naciones Unidas: que los 30.000 niños
sobrevivientes en los campamentos de desaloja
dos de la zona norteamericana de Europa y los
2.000 que están actualmente en Chipre sean
entregados inmediatamente a la Comunidad
Judía Palestina para su custodia. ¿ Cómo pode
mos hacer comprender al mundo que esos niños
son casi los únicos sobrevivientes de familias
eAteras y que están totalmente desprovistos de
parientes y amigos? ¿ Pueden ustedes imaginar
el estado psicológico de esos niños, después de
lo que sus ojos han presenciado y después de
lo que han sobrevivido? La risa ha desaparecido
de sus labios. Ni siquiera en sus juegos, cuando
los vi en un campamento recién establecido en
las afueras de Franefort, tenían la alegría
infantil y esa espontaneidad que debería ser
uno de los atributos de todo niño desde su naci
miento. La mujer judía anhela restituir esos
atributos hasta donde sea humanamente
posible. ¿ Dónde podría lograrse eso sino en esta
vida vigorosa que es la de Palestina judía, junto
a su normal y sana generación joven?

Es significativo que la vasta mayoría de los
j6venes que huyeron de este modo, no conside
raron este período sino como una transici6n y
preparaci6n para su vida futura en Palestina.
En Inglaterra, por ejemplo, como todos se habían
alistado en las fuerzas armadas o habían hecho
alguna contribuci6n valiosa al esfuerzo bélico
como agricultores, ningún obstáculo les impedía
obtener la ciudadanía británica. Ellos no la
adoptaron porque su único deseo era venir a su
propia patria. Muchos ya están aquí; los demás
están esperando ansiosamente su día.

Pero, ¿de qué nos sirve todo lo que hicimos si,
después del gran exterminio, los restos de nuestro
pueblo todavía se consumen en los campamentos
de desalojados y todavía viven en cotidiano te
mor de perder la vida en países a los cuales se les
oblig6 a regresar, ya que el único camino que
hubieran escogido les está vedado? Quizás
s610 aquellos que, como yo, han visitado los
campos de desalojados en Alemania, pueden
sentir plenamente esta amarga humiliaci6n de
que los sobrevivientes del primer pueblo ultra
jado por los nazis, estén colocados en una cate
goría inferior a la de los responsables de haber
desencadenado csta espantosa guerra sobre la
humanidad, en vez de haber sido colocados en
primer término en la consideraci6n de las
naciones victoriosas.

Me gustaría interrumpir por un momento
mi exposici6n para expresar nuestra gratitud
a la UNRRA por lo que ha hecho en Europa,
y a países como Suecia y Suiza que hicieron
cuanto pudieron para ayudar a salvar y a cuidar
a los millares que lograron atravesar los países
ocupados por los nazis hasta llegar a sus hospi.
talarias tierras.
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A pesar de esto, es tal la fidelidad de nuestras
mujeres a su ideal que, hasta detrás de las alam
bradas de los campos de desalojados, han vuelto
a agruparse espontáneamente bajo la bandera
del sionismo, procurando no sólo prepararse
para el futuro, sino también organizar de nuevo
servicios culturales y sociales para sus compañe
ros de prisi6n.

S610 hombres y mujeres desesperados por ir
a su hogar y a ningún otro lado, podrían encon
trar ia energía necesaria para salvar las barreras
impuestas por sus llamados libertadores, para
navegar por alta mar en barcos tan peligrosos
y en condiciones tan indescriptibles. Entre esos
viajeros hay muchas mujeres con criaturas en
sus vientres o en sus brazos. ¿ Es necesario
decir más? Se necesita la fuerza de la Marina
Británica para impedir que esos seres humanos
a la deriva arriben a la patria y para escoltarlos
hasta los nuevos campos de concentraci6n de
Chipre, donde ayer mismo los hambrientos se
declararon en huelga de hambre como protesta

Señores, esta no es una situación que pueda
afrontarse con fórmulas ordinarias ni mediante
procedimientos normales. Nosotras les pedimos
a Vds., como representantes de las Naciones
Unidas y como seres de la raza humana, que se
adhieran a nuestra demanda de liberación in
mediata para nuestros niños.

Señores, no descansaremos, ni les daremos a
ustedes descanso, hasta que hayamos traído a
nuestros niños a su patria.

El PRESIDENTE: Mucho gracias, señora Sieff.
¿ Desea algún miembro de la Comisión formular
algunas preguntas?

(Nadie responde.)

El PRESIDENTE: En ese caso, señoras, les
doy de nuevo las gracias. Hemos terminado la
audiencia inscrita en el orden del día de hoy y,
por consiguiente, suspendo la sesión hasta el
domingo a las nueve y media de la mañana.
Lamento que debamos tener audiencias en i
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domingo, pero el tiempo de que disponemos es
tan breve que, si queremos terminar, será necesa
rio tenerlas. Se suspende la sesi6n.

Se levanta la sesión a la 1.25 ¡horas.

El PRESIDENTE: El señor Mikunis tiene la
palabra.

l-elebrada en el Edifieio de la Asoeiad6n Cristiana
de J6venes, en Jerusalén, Palestina, el domingo

13 de julio de 1947 a las 9.30 horas.

ci6n británica al fin de la primera guerra mun
dial. Con cada nueva comisi6n, disminuía la
confianza de los habitantes de este país en su
valor práctico, hasta que dej6 de tomarlas en
serio. Entretanto, la situaci6n econ6mica y
política de Palestina fué de mal en peor, hasta
que las cosas llegaron a la culminaci6n actual.

Este cambio de actitud de los pueblos de
Palestina se debe a que todas esas comisiones
tenían una parcialidad original: eran comisiones
establecidas por el imperialismo británico. Su
tarea no consistía en aconsejar y ayudar a liber
tarse a nuestro país y a sus esclavizados pueblos;
su tarea consistía en estudiar y proponer medidas
al Gobierno británico para consolidar su dominio
y reforzar sus pusiciones estratégicas y econ6mi
cas en Palestina. Más que eso: su tarea consistía
en aumentar, por sus métodos de trabajo y sus
propuestas, la tensi6n política, y fomentar la
política imperialista de IIdividir y dominar".

Desde el fin de la segunda guerra mundial,
con el aplastamiento de las fuerzas fascistas e
imperialistas germanojaponesas en los C:lmpos
de batalla con el poderoso crecimiento de las
fuerzas de la democracia y paz en todo el mundo
y con el fortalecimiento del movimiento de
Iiberaci6n nacional en las colonias, las condicio
nes han cambiado.

Debido al apremiante clamor de los pueblos
de Palestina por su libertad el Gobierno britá.
nico no podía ya continuar sin ayuda sus lIin_
vestigaciones" y la consolidaci6n progresiva de
su posición en Palestina. Se vi6 obligado a pedir
ayuda a los Estados Unidos de América. Fué
así como nació la Comisión Investigadora Anglo
norteamericana a fines de 1945, a espaldas de
las Naciones Unidas. Esa Comisi6n era una
manifestación de la penetraci6n política y econ6
mica de los Estados Unidos de América en
Palestina. Era una Comisión Investigadora
conjunta de las dos principales potencias impe
rialistas, y el papel que desempeñ6 fué análogo
al de las varias Comisiones británicas que la
precedieron. Como consecuencia, sus recomen
daciones fueron también rechazadas a la par
por judíos y árabes, ya que no contenían ni un
adarme de solución justa.

En un espíritu completamente distinto, les
damos la bienvenida, señores miembros de la
Comisión Especial de Palestina de las Naciones
Unidas. Las masas de este país, que luchan por
su libertad e independencia, les reciben con los
brazos abiertos. Ustedes han sido enviados por
la más alta organizaci6n mundial, por las
Naciones Unidas, a la cual todos los pueblos
del mundo amantes de la libertad dirigen sus
miradas con la esperanza de que darán una base
duradera a la paz y a la libertad por las cuales
millones de seres vertieron su sangre en la gran
guerra antifascista. La presencia de Vds. en
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ACTA TAQUIGRAFlCA DE LA
29a. SESION (PUBLICA)

Seeretarta:

Sr. Hoo, Seeretario General Adjunto
Sr. GARcíA ROBLES, Seeretario

Presentes:

Sr. SANDSTROl\l, Suecia, Presidente
Sr. HooD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARcíA GRANADOS, Guatemala
Sir ABDUR RAHl\IAN, India
Sr. ENTEZAl\I, Irán
Sr. BLOl\l, Países Bajos
Sr. GARcíA SALAZAR, Perú
Sr. RODRíGUEZ F ABREGAT, Uruguay
Sr. BRILEJ, Yugoslavia

El PRESIDENTE: Se abre la sesión. El orden
del día de hoy contiene dos puntos: audiencia
pública de los representantes del Partido Comu
nista de Palestina y solicitud de la Comunidad
Judía Asquenesita de que se aplace su audiencia
hasta algún día de la semana próxima. ¿ Aprueban
ustedes este orden del día?

(No hay objeciones.)

Audiencia de los representantes del Partido
Comunista de Palestina

El PRESIDENTE: Se aprueba el orden del
día. Entiendo que por el Partido Comunista
de Palestina van a hablar las siguientes personas:
el señor Mikunis, el Dr. Ehrlich y el señor
Vilner. ¿ Nos harían el favor estos caballeros de
venir a la Tribuna?

(En este momento, el señor Mikunis, el Dr.
EhrUeh y el señor Vilner, Representantes del
Partido Comunista de Palestina, ocupan puestos
en la mesa.)

Sr. MIKUNIS (Secretario del Partido Comu
nista de Palestina): Señor Presidente, señores
de la Comisión, muchas comisiones investiga
doras han visitado a nuestro país desde la ocupa-
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e~tl' pab, l'omo reprl'~l'ntantl's de las :'\adones
l'nit!a::;,l'::; ya un triunfo para no::;nt ro¡O:;,lns llUl'hlos
dl' 1\lll,::;tina; ::;ignitlc:1 una l'tapa Im\::; avanzada
l'n nlll':-,t ra ludla por nhtl'nl'r la in tl'rn'lll'itm,
dl' la lmil'a l'ntitlad inYl'sthb de una autnridad
intl'rnacional, t'n b solud{m tle nUl'Stro prohll'
m.l. 1.a 1Wl':-'l'nci,l dl' \'tls. simholiza qUl' los
l'::;ful'i'ZOS dl' Lis mas.'s judías y flralll's para sal'ar
~u~ prtlblema::; dl' mano::; dl'l impl'rialhn11o, hasta
dl'rto pnnto han tl'nido l'xito.

El I\Irtido (\l1nuni~ta dl' Pall'~tina til'lll' dl're
cho a tkdar.~r ante e~ll' ilnditorio que ha desl'm
peilado uu palll'1 nlll~idl'rahk' l'n b t.lrea de
ohtl'ner la inlt'rn'nci6n de las i'\adolll's Pnitlas
l'n 1ll1l'~tro l)J"ohkma. Fuimo~ los primeros y
mAs Ilrt11l'::; pn)motorl'~ l'n e~tl' país lll' la movili
zación dd pm'hlo en la Im'h,l por qm' se some
tiera d prohll'ma dl' Pakstina a bs i'\adOlll's
l' nida::;. Tuvimos l'n l'StO b ayuda dl' las fuerzas
dd mlllll!O ljul'lm'han por la paz y la dl'mocracia.
E::;o no signillc:l qm' no hay,u11os oh~l'r\'.ldo, o
que no hay:uups adVl'rtido al pul'1llo de l'stl' país
al respecto, los pdigros de las numerosas intrigas
realizadas lIt'utro y ft\l'ra de las i'\,ll'iOlll'S l Tnidas,
de los l'sfm'rzos imperialistas para disminuir la
imporunda dt' \\Is. por ml'tlio (le I"l'Sl'rVas
previas an'ITa dd derl'cho lll' aet.'ptar o no aeep
tar sns pro¡H1l'staS. El l'xitn más significativo
de eS.lS intrigas imperialistas ha sido mantenl'r
a los rl'¡H'l'sl'ntantes dd puehlo {lrahe dl' Pall's
tina alejados dd trihunal internadnnaln\l'nte
const ituillo.

Pero no::;ntros, 1m; puehlos de P.t1l,~tin,l, sl'gui
mos addantl', had,1 addante a pesar de ((xlo.
La rl'solución de nlll'stros puehlos .le continuar
la lucha hasta la pll'na rl'alizaci6n de la lihertad
l' indl'¡ll'ndel1cia dl' I1lll'S! ro país, l'S lirme e inque
brantahll'.

Lanll'ntamos que, por razones imperialistas,
l'S lkdr, para e\'itar la participaci6n de la l1nión
de Repúhlicas Socia1i::;tas SoviNicas en esta
Comisi6n, los (;ohkrnos dl' (;ran Bretaila y
Estados tT nidos dl' :\ml'rica hicieron fracasar,
l'n d período de sesiOl1l's de las Naciones l1 nidas
cdl'brado en mayo lk 1947, la prOpl\l'sta dt.'
incluir :1 las grandes potetll'ias en esta Comisión.

Eso ha hecho mfls difícil la tarea de Vds.
I\'ro nosotros podl'mos aSl'gurarll's <¡ue, con
un poco de buena voluntad por parte dt.' todos
los intl'resadol'J, t.'speeialn1l'nte por parte dt.' los
pUl'blos {mllll' y judío de Palt.'st ina, se podrfl
encontrar lIna solllci6n ju::;ta, Porqul' Vds. no
deben olvidar <¡lit' los pUl'hlos de nuestro país
esperan obtener, como fruto de ::;lIs trahajos y
l1t.'cisilllH's. una soluci6n final y justa l'n el período
de sl'siom's de las Nadotll,l'J l1nidas que se cele
brad en sl't iembre.

SeJior Presiden te, seilores miembros dl' la
(·omisión. el imperialismo brit¡lnico ha manteni
do a Palestina bajo su dominio durante treinta

años, gohl'rIlando a nuestro país como a una
l'olonia dl' la Corona. Han sido ailos de oprl'sión,
dl' dominio polítko, l'l'onómko y milit<lr sobn'
toda la pobladón dl' Pall'stina, tanto la áralll'
l'omo la judía. Años dl' misl'ria, dl' dl'SOl'Upa.
dón, dl' atropl'1los por partl' dl' las flll'rtas
polidacas y militan's, l'onsdl'ntl' y dl'1illl'rado
esful'rzo dl'l impl'rialismo para mantl'tll'r d
atraso l'l'onómko, social y l'ultural dl'l país.

Han sido ailos dl' terror y de opresión l'ontra
l'1 surgentl' movimil'nto dl' Liberación Nacional y
contra los campl'sinos, contra las fuerzas patrió.
tkas y antiimpl'rialistas; altos dl' prisiOlll'S y
dl'portacionl's, multas coll'l'tivas, tl'rror poli·
daco y Il'y mardal. l'n san~ril'nto réginll'n
l'olonial dl' opn'sión, dl' lll'rpl'tuación y fonll'nto
de la h'nsión y l'l anta~onismo l'ntn' árahes y
judíos, dl' lll'tll'gación dl' las lilll'rtadl's civiks
l'lenll'ntall'S y dl' l'xplotación dl'l pu<'hlo. Pohreta
l'n las zonas agrícolas, trabajo abrumador en las
ciudadl's y aldl'as, malas l'OlHlicionl's higil'nit.-as
l'n las plantaciOlll'S dl' frutas cítrkas, pésimas
vivil,tlllas, sin ningún esfuerzo por partl' dd
Gohit.'rIlo para l'liminar los barrios antihigiénicos
en los alrededorl's dc los pueblos y dudal1l's
principall's. j PrisiOlll'S l'n vez dl' l'sl'Ul'las, cam
panll'ntos dl' l'oncentración l'n Vl'Z dt.' hospitales!

Duranh' la prinll'ra gUl'rra mundial, los ingll'
scs fin~il'ron actuar l'omo lihertadores de los
puehlos áralll's y prometieron la independencia
a todos los paísl's árahl's, ineluso Palcstina. :\\
mismo tiempo, pronll'tían a los círl'ulos sionistas
qllt.' estahlecl'rían un Hogar Nacional para el
PUdllo judío. Dl'sde entonces, l'asi veintt' l'omi
siones difen'ntl's han visitado nuestro país.

La Comisión Anglonortl'amerkana sl'llaló una
"nueva" fasl' dl' acción combinada anglonorte
americana a fa\'or dl' la continuación dl'l dominio
colonial, ha::;ado en el "hecho" dd antagOllismo
árahigojudío y en la prl'sentación dd problema
de Pall'stina como una l'uestión de rivalidad
entre los árahes y los judíos, y no como lo que es:
lihertar al país de la dominación t.'xtranjera y

restituirle su independencia.

Iks¡m('s vino una comisión de expertos, cuyas
n'coml'ndaciones fueron rl'chazadas por d (;0

hil'rno hritánil'o. Luego d Plan l\\orrison, o
Plan Fl'dl'ral, o la cuádrupll' partid6n de Pales
tina, y luego d Plan Bevin de divisi6n en C:lIl

tom's hajo un r('ginll'n hritánico, llamado de
"Administración Fiduciaria". Todos esos planes
no son sino pasos a(~idonales l'n d plan general
dt.' perpl'luar la dominación impl'rialista. I ks
PUl'S dl' todas l'::;as comisiones y declaraciones.
hay una cosa qm' ha l'ontinuado: la dominaci6n
hritánica y la eselavitud úrahe y judía.

Aunque Palestina no sea más que un país
pequeilo en el sentido g<'ogr<lfil'o, tiene importan
cia estratl'gica y econ6mka suliciente para qUl'
d imperialismo hritánico la haya transformado
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en una base militar formidable. Esta base está
dirigida no sólo contra los habitantes de Pales
tina, sino también contra los países coloniales y
semicoloniales del Oriente Medio.

Las maniobras británicas, f('alizadas hace
alg(1Il tiempo en el desierto l'ontiguo a Palestina,
l'n las que se hizo combatir a las tropas contra
un imaginario Ejérdto Rojo invasor del Oriente
'Medio, indican claramente contra quién tienen
los círculos reaccionarios británicos la intención
de dirigir esos prl'parativos militares en Pales
tina.

Sobre las intenciones del imperialismo britá
nico respecto del porvenir de Palestina puede
obtenerse alguna información en el libro Greal
Brilai" a"d Palesli"e, publicado en Londres en
1946 por el Instituto Real de Asuntos Inter
nacionales. AIH se lee: "Cualquiera que sea el
régimen de Palestina, desde el punto de vista
de las líneas de comunic'ación imperiales, es tan
importante como Egipto. Desde el punto de
vista estratégko es una posición avanzada en el
Este contra cualquier amenaza potendal al
Canal de Suez. Es el término del oleoducto
procedente de Kirkuk; es un punto de aterrizaje
en la ruta aérea internacional a la India y más
allá; y es el punto de arranque de la carretera
tlue atraviesa el desierto hasta Irak".

Las grandes riquezas petroleras del Oriente
Medio constituyen evidentemente una de las
razones principales por las cuales los poderes
imperialistas desean mantener su domino sobre
los países del Oriente Medio.

Palestina ocupa una posición clave como tér
mino de los oleoductos y como asiento de una
de las mayores refinerías del Oriente Medio.
También tiene gran importancia por la riqueza
mineral del Mar Muerto. Además, ofrece un
mercado atraye!~te para las industrias de expor
tación de la Gran Bretaña y los Estados Unidos
de América.

Para conservar su dominio sobre una pohla
ción que desea obtener su libertad, el Gobierno
británico ha implantado en nuestro país un régi
men policíaco y militar tan despiadado, que
existe en pocos otros países coloniales del mundo.

Las fuerzas militares y policíacas de Palestina
han sido aumentadas hasta tal punto que hay
ahora un soldado o agente de polida por cada
trece dudadanos; y, sin embargo, con d incre
mento de las llamadas "medidas de seguridad",
la inseguridad ha aumentado.

Según las cifras gubernamentales, los gastos
para el "Mantenimiento de la Ley y el orden"
durante el período 1920-1945 ascendieron a 143
millones de libras esterlinas, mientras que los
gastos relativos a todos los demás servicios, in
duyendo 22 millones de gastos originados por
medidas especiaÍes provocadas por la guerra,

sumaron 96 milloncs de libras. Según el pre
supucsto para daño 1947-1948, se calcula que
los gastos serán de 24 millones y medio de libras,
de los cuales el principal renglón se refiere a
policía y prisiones y asciende a 7 millones, es
decir, el 30 por ciento del presupuesto total.

El régimen policíaco y militar de Palestina
se manifiesta, no sólo en la magnitud de los esta
blecimientos policíacos y prisiones, sino tam
bién en los decretos y reglamentos que dan a
todo agente de policía y a todo soldado, poderes
casi ilimitados sobre cualquier ciudadano. El
Reglamento (medidas extraordinarias) de De
fensa de 1945, publicado en el Suplemento de la
Gaceta Oficial del 27 de setiembre de 1945, ha
abolido los últimos restos de libertad individual,
de libertad de conciencia, y de libertad de pensa
miento, de prensa y de reunión.

Los métodos de semejante régimen de "de
fensa" han dejado a los ciudadanos de Palestina
completamente indefensos frente a la crueldad
policíaca. Se dice que pelotones británicos es
peciales secuestraron a Rubowitz y, desde en
tonces, nada se ha sabido de la víctima. No se
ha visto a nuestro camarada, Sjoma Mirojanski,
desde que cayó en manos de la policía el 7 de
julio de 1941. Antes de la guerra, se deportaba
a los refugiados políticos antifascistas a los países
fascistas si se sospechaba que eran comunistas.

Los consejos de guerra absuelven general
mente a los soldados culpables de asesinato o
robo, cuando se les arresta.

Es evidente que, en las circunstancias que
acabo de describir, no existen en Palestina dere
chos civiles ni nada que se les parezca. Los habi
tantes de Palestina no participan en las tareas
gubernamentales de responsabilidad. "Los fun
cionarios principales, tanto en los departamentos
centrales como l'n los de los distritos, eran bri
tánicos", dice el Informe de Peel.

Tanto los judíos como los árabes están excluí
dos de toda actividad legislativa del gobierno.
La censura a la prensa fué impuesta desde el
principio y ha sido renovada de tiempo en tiem
po. La ordenanza de prensa de 1933 hasta pro
hibía tener una imprenta sin permiso.

La vida política de Palestina, después de
veintinueve años de dominación británica, se
caracteriza por la ausencia de toda clase de
instituciones legislativas o ejecutivas democrá
ticas. La dominación británica, desvirtuando
hasta las medidas iniciales más elementales, ha
impedido la democratización del país.

Hasta el Consejo Consultivo establecido en
1936, está compuesto exclusivamente de fun
cionarios británicos.

Todo el poder reside en el Alto Comisario.
El sistema introducido por la administración
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condiciones del pneblo palestino. la higienep6.~r::
blica, la enseñanza y el nivel de vida, se extrae condi
exclusivamente para el beneficio de los accionis- una
tas británicos de la Palestit,e Potas', Company. dores.
Esta compañía está exonerada del pago de im- siguie
puestos y no paga derechos sobre las importa
ciones. El principal accionista de la compañía
es la Imperial Chemical Industries.

La refinería de petróleo de Haifa (Tlze Con
solidated Refit,eries Limited) es una compañía
extranjera exonerada del pago de derechos de
aduana. Se han concedido monopolios a la Irak
Petroleum Company y a la Trans-Arabiat, Dil
Company. Estas concesiones incluyen el derecho
- libre de pagos de regalía, impuestos, derechos
de importación u otros pagos, cargas o com
pensaciones - de instalar oleoductos en cual
quier parte del país, expropiar tierras, adquirir
toda la madera, la piedra, el agua u otros ma
teriales locales que se requieran, importar traba
jadores a quienes pagan poco prescindiendo de
las leyes de inmigración vigentes, pasar libre
mente la frontera de Palestina, construir y usar
sus propios puertos, ferrocarriles, aeródromos y
estaciones de radio, cobrar derechos portuarios
por atracar y descargar, y mantener su propia
fuerza policíaca. De esas concesiones, otorgadas
por el Gohierno sin haber consultado con el
pueblo, la población de Palestina no consigue
tan siquiera el beneficio de obtener aceite crudo
y petróleo a precios más baratos.

Dos compañías extranjeras han recibido mo
nopolios para el suministro de electricidad en
Palestina. Los concesionarios, sin pagar dere
chos de regalía ni impuestos de ninguna clase,
tienen el derecho de explotar la fuerza hidráulica
de Palestina y de fijar tarifas exhorbitantes. No
tienen que pagar derechos de importación ni
sobre la maquinaria ni sobre ninguna otra cosa,
hasta que se asegure a los accionistas un divi
dendo de 8%, libre de impuestos. El Gobierno
no toma ninguna medida contra ellos, aunque
no cumplan su obligación de suministrar elec
tricidad al público, como en el caso de Jerusalén.

El poder del capital extranjero invertido en
monopolios se puede juzgar por el hecho de que,
en 1943, dos compañías, la Palestine Electric Cor
poration y la Palestine Potaslz Company, poseían
más del 40% de las inversiones totales de capital
industrial en Palestina.

El Gobierno británico utiliza a Palestina como
mercado para los productos británicos y, en
beneficio del comercio británico, entorpece el
desarrollo de las industrias lecales competidoras.

Las exigencias de la guerra obligaron al Go
bierno a permitir la expansión de ciertas indus
trias locales dentro de los límites de esas exi
gencias. Pero, desde el fin de la guerra el Go
bierno hace todo lo que puede para estrangular
el desarrollo industrial por medio de una política
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militar británica después de la conquista de Pa
lestina, continúa en vigor todavía hoy.

El Poder Ejecutivo está formado totalmente
por funcionarios coloniales. Del mismo modo,
todos los cargos gubernamentales elevados en las
administraciones central y de distrito, están ocu
pados por funcionarios del Servicio Administra
tivo Colonial. Los palestinos están excluídos de
todos los cargos administrativos elevados.

Tampoco las zonas administradas por concejos
municipales y locales se gobiernan democrática
mente. El derecho de sufragio está condicionado
por exigencias que incluyen el pago de cuotas.
En la mayoría de las zonas administradas 'por
concejos municipales y locales, el derecho a
votar en las elecciones de concejales se concede
solamente a las clases propietarias. En las últi
mas elecciones realizadas en Jerusalén en 1935,
sólo 7.000 de nuestros 70.000 adultos tuvieron
derecho a votar. En Jerusalén, en Haifa, en
Jaffa y en casi todos los pueblos y ciudades pe
queñas, las mujeres no pueden votar.

El Alto Comisario puede nombrar alcaldes y
tenientes de alcalde escogidos entre los conce
jales contra el voto mayoritario del Consejo
Municipal, como se ha hecho en Tel Aviv. El
Alto Comisario puede libremente destituir a un
alcalde, a un teniente de alcalde o a todo un con
cejo municipal electivo, como se ha hecho en el
caso de Jerusalén y otros nueve municipios.

Los actuales concejos municipales, locales y
de aldea, tienen poderes muy limitados. No se
les permite gastar ni la más pequeña cantidad
sin el consentimiento escrito del Comisario de
Distrito británico.

El Gobierno aplaza una y otra vez las elec
ciones de concejales municipales a fin de man
tener a las mayorías reaccionarias en el poder;
hace doce años que en la mayor parte de los
municipios no ha habido elecciones.

Hace poco tiempo, otra medida retrógrada
fué introducida en la administración de las co
munidades rurales árabes por el Reglamento de
Administración de Aldeas, de 1944, mediante el
cual quedan abolidas las elecciones de conce
jales.

Como en cualquier país colonial del Imperio,
el Gobierno británico explota al pueblo y a
los recursos de Palestina de la manera más
descarada. Los principales cargos económicos del
país están en manos británicas, como, por ejem
plo, las concesiones del Mar Muerto y las con
cesiones eléctricas, las refinerías de petróleo y
los oleoductos, las compañías de seguros y los
grandes bancos.

La riqueza mineral del Mar Muerto, la ma
teria prima más importante de Palestina, en vez
de ser usada para costear el mejoramiento de las

;.,>
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[lt\.-~r::portación y de fiscalización qne mantiene
rae condiciones de inflación en este país y constituye
lis- una pesada carga para la masa de los consumi·
"y. dores. Los medios empleados con ese fin son los
1m- siguientes:
ta-
ñía 1) Restricciones a la importación de maquina-

ria moderna. Por ejemplo, durante 1946, de un
total de importaciones de 70 millones de libras,

rn¡- sólo tres millones se gastaron en maquinaria.
ñía
de 2) Restricciones a la importación de materias
'ak primas en combinación con un sistema de per-
Oil misos que obliga a dirigirse a los mercados más
:ho caros para la compra de materias primas dedti

nadas a las industrias palestinas. Un ejemplo
digno de mención lo ofrece la crisis actual en la
industria textil. Tiene su origen en el alto costo
de producción, debido en gran parte a los altos
precios de las materias primas destinadas a
Palestina. Cuando un fardo de hilaza, que cuesta
cuarenta libras en Italia, llega a este país, su
precio ha subido a 130 libras, es decir, más de
tres veces el precio de exportación.

3) Mantenimiento de un alto costo de vida
mediante una política de restricción de las im
portaciones de alimentos baratos procedentes
de las zonas llamadas de "moneda fuerte"
(1zard currency) cerrando a los consumidores de
Palestina el acceso a los mercados baratos del
Imperio. Imposición de un monopolio de com
pra de ciertos alimentos en países con niveles de
precios de inflación. Restricción de la importa
ción de materiales de construcción baratos a fin
de crear un alto nivel de alquileres para las vi
viendas de obreros y los locales industriales; e
implantación de un gran número de medidas
antisociales que agobian a las masas de la pobla
ción.

Unos pocos ejemplos pueden servir para ilus
trar la política de suministro del Gobierno. La
harina de trigo ha sido comprada por el Go
bierno al precio de 68 libras la tonelada, cuando
una harina de tipo semejante se puede obtener
en Australia a 27 libras la tonelada.

El azúcar se vende a precios exorbitantes. En
Australia los fabricantes de mermelada pagan de
16 a 18 libras por una tonelada de azúcar; en
Gran Bretaña de 20 a 20~ libras, mientras que
el Gobierno de Palestina vende azúcar a las fá
bricas de mermelada a 64 libras la tonelada. Pero
aun este precio es sólo nominal; en realidad, el
precio en el mercado negro, donde se vende la
mayor parte del azúcar, ha llegado a 300 libras
por tonelada, es decir, al quíntuplo del precio
máximo oficial. Este hecho también demuestra
la falta de control efectivo de los precios por
parte del Gobierno.

Todos estos hechos llevan a una s~la conclu
sión, a saber, que el Gobierno de Palestina no
tiene la menor intención de importar mercancías

baratas, lo cual reduciría los precios locales, sino
que está interesado en mantener un nivel de
precios de inflación a fin de asegurar un mercado
abierto para los productos de exportación bri
tánicos.

El hecho de que la mayoría de los habitantes
viven en el camp:> y de lo que el campo produce,
pone de manifiesto la importancia del problema
agrario en Palestina.

Al igual que en otros países coloniales y semi
coloniales sometidos a la dominación británica,
el Gobierno británico de Palestina no apoya el
desarroll~ de una economía agraria bien equili
brada, capaz de abastecer el mercado local, sino
que dirige su política hacia una expansión exce
siva de la producción de monocultivos, como el
de las frutas cítricas, que hace depender al país
del mercado metropolitano, y subordina las
grandes plantaciones a los intereses británicos.
Pero lo que demuestra mejor el completo aban
dono de la agricultura en general es la asignación
a la agricultura de sólo un 4 por ciento del total
de los gastos presupuestarios.

Durante los treinta años de dominación bri
tánica, el Departamento de Topografía no ha
"logrado" completar su trabajo y presentar un
cuadro claro de las condiciones de la tierra en
Palestina. Eso está de acuerdo con la política
del Gobierno de ocultar el sombrío panorama de
la vida de la clase campesina, de ocultar su
política agraria de mantener en Palestina un
sistema agrario anticuado para facilitar así la ex
plotación y el desahucio de los colonos.

No existe ninguna legislación para la protec
ción de los arrendatarios contra el desahucio,
no hay instituciones que presten ayuda a la
agricultura, que concedan empréstitos libres
de intcrés (entrc los árabcs los intereses sobre los
empréstitos llegan al 30 por ciento; entre los
judíos, al 11 por ciento), que faciliten la adquisi
ción de equipo moderno, abonos (los abonos
químicos cuestan en Palestina dos veces y
media más que en el extranjero) y medios de
riego. Todos estos problemas de la vida diaria
de la aldea son tan apremiantes hoy como antes
de la guerra.

Los grandes bancos-Barclay's, Anglo-Pales
tine-y otras instituciones que representan a los
intereses bancarios extranjeros, agobian la agri
cultura local con tipos de interés exorbitantes.
Mediante esa política, el Gobierno ha fortalecido
la posición de los usureros en sus transacciones
con los inquilinos y pequeños agricultores.

El Gobierno no apoya ningún plan de riego.
La importación de maquinaria agraria moderna
está restringida por una política de importación
desfavorable. Durante la guerra, el monopolio
de la importación de forraje fué concedido a un
particular que obtuvo enormes beneficios de los



E
Frat
fuH
a los
nes.
por
sioni
el D
Naci
yla
bido

El
de 1,
judí
de "
afro
y lo
ción
dem
enea
nalis
grac
com
ción
taci'
trib
ne p

DI
eons
com
de J
árab
cont
alde¿
Tel J

El
gan
nos
de I
cien
sino
detr

El
judío
ha d
sus
cons
tica
en el
no n
la p
inte
que,
judí

H
trial

\ al e

1

Las pocas escuelas profesionales e instituciones
de enseñanza agraria que hay en Palestina han
sido establecidas con recursos privados, sin
ayuda gubernamental.

Para la población arabe sólo hay 445 camas
en 7 hospitales. 800 aldeas árabes sólo tienen 21
clínicas gubernamentales, 45 clínicas sanitarias
y 30 centros provisionales de bienestar sorial
para niños. Eso es todo lo destinado a la pobla
ción árabe. Los judíos tienen 2 camas por cada
mil habitantes, mientras que en Inglaterra hay
8 camas por cada mil.

La inexistencia de una legislación progresista
de trabajo en Palestina, que afectó seriamente
a los obreros en el pasado, se ha hecho sentir aún
más durante los últimos años en que, debido al
desarrollo industrial ocurrido durante la guerra,
la clase obrera se hizo mucho más numerosa.

Las pocas leyes para la protección de las
mujeres y los niños, introducidas en 1927, Y las
enmiendas de 1944-45, son insuficientes, tanto
más cuanto que nunca han sido más que proyec
tos ya que el Gobierno no ha dado ningún paso
para aplicarlas.

Derechos elementales, taJes como el de formar
y reconocer gremios de obreros, el derecho de
reunión y de huelga, la limitación de los horarios
de trabajo, los salarios mínimos, las compen
saciones en caso de despido, el pago en caso de
ausencia por enfermedad, las vacaciones anuales
y el asueto en las fiestas públicas, no están ni
siquiera mencionados en las leyes que rigen las
condiciones del trabajo en el país.

En muchas industrias y fábricas todavía es
común el trabajo infantil. El Gobierno mismo
da empleo a niños desde la edad de 10 años, con
jornales extraordinariamente bajos, en la cons
trucción de caminos, edificios, etc., especial
mente en los distritos árabes de la Palestina
meridional.

Es evidente que un Estado sometido a una
política extranjera tal no puede ser gobernado
contra las voluntades unidas de los dos pueblos
de Palestina.

Por lo tanto, el Gobierno británico se ha
esforzado cuanto le ha s,ido posible por distraer
la atención de los pueblos de su principal proble
ma, que es su opresión, y por promover y forta
lecer las reclamaciones ultranacionalistas de uno
contra el otro. Mientras que la propaganda
nacionalista extremista no fué nunca reprimida
en Palestina por el Departamento de Investiga
ción Criminal, creado para imponer "la Ley y el
orden", los esfuerzos encaminados a lograr un

mnguna':c::6:'::::::~:::::"" pa:~
los niños de 10 años, el 40 por ciento de los de 11 o fra
años, el 55 por ciento de los de 12 años, el 65 por
ciento de los de 13 años, no asisten a la escuela.
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dueños de lecherías y los criadores de gallinas.
No hay laboratorios del Gobierno que se dedi
quen a la investigación de los problemas agrarios.

El presupuesto, decretado por el Gobierno sin
consultar con la población, es característico
de la política colonial de explotación y represión,
tanto en lo que se refiere a las rentas públicas
como a los gastos.

Más del 50 por ciento de las rentas públicas
proviene de impuestos indirectos, tales como
derechos de aduanas sobre artículos importados
e impuestos sobre el consumo de productos loca
les. Los impuestos indirectos que aumentan de
año en año, tanto en un sentido relativo como
en un sentido absoluto, abruman a las masas de
la población. Sólo la cuarta parte del total
de los recursos proviene de los impuestos
directos.

Los impuestos sobre el capital y sobre las
sucesiones, que recaerían sobre las clases propie
tarias, no existen, en tanto que impuestos tales
como los impuestos sobre los animales, todavía
están en vigor.

El impuesto sobre la renta, introducido sólo
recientemente, grava en particular al pequeño
contribuyente, debido a que la inflación de los
precios ha incluído a gran cantidad de obreros
y empleados en el número de los que deben
pagar el impuesto sobre la renta, al paso que las
grandes rentas están relativamente poco afec
tadas. Las inmensas rentas <;le lOS concesiona
rios extranjeros, extraídas de los recursos del
país, no están gravadas por impuestos sobre la
renta, ni por otros impuestos o derechos. Las
compañías locales pagan una tasa fija del 25
por ciento sobre las ganancias declaradas.

De las inmensas sumas extraídas de la masa del
pueblo de Palestina, casi nada se gasta en mejo
rar las condiciones económicas, sociales, educa
tivas o higiénicas. Más del 30 por ciento del
total de los gastos se destina a sufragar la opre
sión del pueblo: policía y prisiones.

En enseñanza, higiene pública y otros servi
cios sociales, el Gobierno gasta aproximademen
te el 8 por ciento del presupuesto total. El ver
gonzoso estado de la enseñanza en Palestina
es un ejemplo de este aspecto de la política
colonial.

En la población árabe sólo el 32 por ciento de
los niños entre 5 y 14 años asiste a las escuelas.
Hay 23.000 niños beduínos que no reciben
absolutamente ninguna enseñanza. Después de
treinta años de dominación británica, el 70 por
ciento de los pobladores árabes en Palestina son
completamente analfabetos.

Aun entre la comunidad judía, que contribuye
en gran manera a su propio sistema aducativo,
hay alrededor de 10.000 niños que no reciben
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El Gobierno, además de contar con el apoyo
de las fuerzas reaccionarias tanto árabes como
judías, cosecha sus frutos políticos de la norma
de "dividir y dominar", ya que no tiene que
afrontar los esfuerzos combinados de los árabes
y los judíos de Palestina por obtener la aboli
ción del régimen colonial, la independencia y la
democratizaci6n del país; el Gobierno ha logrado,
en cambio, fomentar hospitalidades de tipo nacio
nalista en torno a problemas tales como la inmi
gración, el temor a la dominación nacional, la
compra de tierras, los empleos en la administra
ción yen las obras públicas, la política de impor
tación, el desarrollo industrial y agrícola, la
tributaci6n, le enseñanza y los servicios de higie
ne pública.

Un ejemplo notable de esta política es la
conservaci6n de sectores judíos en el límite
común entre Jaffa y Tel Aviven el municipio
de Jaffa, para incitar así a los judíos contra los
árabes; incitando al mismo tiempo a los árabes
contra los judíos mediante la inclusión de una
aldea árabe dentro de la zona municipal de
Tel Aviv.

El Gobierno ha logrado transformar la propa
ganda de boicot recíproco de los jefes reacciona
rios judíos y árabes en un rasgo característico
de la vida económica de Palestina, favore
ciendo así, no sólo su propia finalidad política,
sino también la venta de productos británicos con
detrimento de la producción local.

El boicot de las mercancías de producción
judía, declarado por la Liga Arabe en El Cairo,
ha durado casi dos años. Durante este período,
sus iniciadores y ejecutantes han contribuído
considerablemente a promover la tirantez polí
tica y a intensificar el antagonismo nacional
en el país. Durante todo este período, el Gobier
no no ha movido un dedo para tratar de prohibir
la propaganda y las actividades raciales y no ha
intervenido en el boicot árabe, del mismo modo
que, anteriormente, no puso término al boicot
judío de alimentos y trabajadores árabes.

Hasta que el boicot de los productos indus
triales judíos fué declarado por la Liga Arabe,
al cual la Asociación en Pro de los Productos

lo:~c:::;e:t~aráb~ojud¡ofuerou,-:::~¡::'"J:::~==unboicot de lo,
de 11 o francamente aniquilados. productos agrícolas árabes, las relaciones econ6-
5 por micas entre judíos y árabes habían sido normales

En junio de 1930, una sociedad llamada
·uela. y satisfactorias. Los judíos constituían un

Fraternidad de Obreros (Workers' Brotherhood)
mercado importante para la producci6n agrí

fué fundada en Palestina con objeto de organizar cola árabe. En 1945, las compras judías a los
a los obreros judíos y árabes en sindicatos comu- árabes ascendieron a dos millones y medio de
nes. El manifiesto de esta sociedad fué firmado

libras, o sea al triple de lo que fueron en 1936.
por obreros árabes y judíos y por intelectuales Por otra parte, los árabes compraron a los judíos
sionistas progresistas. (Uno de estos últimos,

productos industriales por valor de 850.000
el Dr. Bergman, era el Director de la Biblioteca

libras en 1935 y tres millones de libras en 1943.
Nacional Hebrea.) El peri6dico de esta sociedad
y la sociedad misma fueron suprimidos y prohi- Los agentes del Gobierno fomentan el boicot
bidos. mutuo que tiene como resultado el aumento del

volumen de las exportaciones británicas al
Oriente Medio, como lo demuestra el registro
del Ministerio de Alimentación Británico, que
declara que en 1946 las exportaciones británicas
al Oriente Medio aumentaron en un 500%.
Desde enero a septiembre de 1946, las exporta
ciones británicas a Siria y al Líbano aumentaron
de 686.726 libras en 1945 hasta 3.518.199 libras.
Estos hechos muestran claramente quién se bene
ficia con el empeoramiento de las relaciones
económicas entre judíos y árabes.

He aquí otro ejemplo de la norma de "dividir
y dominar". Hace pocas semanas, el Alto
Comisario al pronunciar un discurso en Lydda,
declaró que sus palabras "no eran políticas".
Sin embargo, estimó necesario dedicar la parte
esencial de su discurso a excitar la hostilidad
entre las comunidades, declarando que el 70%
de las rentas del Gobierno provenían de bolsillos
judíos, al paso que el 69% de los gastos públicos
se hacían en beneficio de los árabes.

Con estas palabras el Alto Comisario revel6
su finalidad verdadera de aumentar la tirantez
nacional durante la visita a este país de la
Comisión Especial de Palestina de las Naciones
Unidas. De esta manera trató de ocultar la
sencilla verdad de que la mayoría de los impues
tos sale de los bolsillos judíos y árabes y va a
parar a la Tesorería del Gobierno para construir
prisiones, promover actividades policíacas y
fortificar las bases estratégicas británicas en este
país.

La intriga más reciente del Gobierno es el
"impuesto sobre la bencina". Este impuesto,
establecido al comienzo de julio de 1947, es el
último ejemplo de la política gubernamental de
"dividir y dominar". La intención de este
impuesto es proporcionar a la reacción árabe
material para provocaci6n antijudía: "Los judíos
ponen bombas y los árabes pagan"; y a la reac
ción judía, material para provocación antiárabe:
"las rentas sobrantes se invertirán en desarrollar
zonas árabes a costa de los judíos". La verdad
es que, desde el punto de vista material, tanto
las masas judías como las árabes tienen que
soportar el costo del impuesto, ya que están
obligados a pagar precios más altos por la benci-
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pueblo judío. Sin embargo, un cuarto de millón
de aquellos que han sobrevivido a esta horrible
destrucción, todavía están consumiéndose
dos años después de finalizada la guerra-en
campamentosdonde prevalecen condiciones terri
bles. Este hecho en sí mismo, es una ignominia
y un sello de Caín en la frente de quienes gustan
de hablar tanto de la "Cultural Occidental" y
abren de par en par la puerta de sus países a
fascistas y colaboradores nazis, mientras las
mantienen firmemente cerradas para las víctimas
judías del fascismo.

Mientras en la Europa Oriental los judíos
participan en una vida normal y productiva, en
las zonas británica y americana de Alemania
se encuentran detenidos en campamentos, como
personas desalojadas.

Nadie puede pensar en las penalidades del
pueblo judío sin que el recuerdo lacerante de
Naidanek y Belsen surja en su memoria, sin
un sentimiento de profundo horror ante los
crímenes cometidos por los fascistas contra los
judíos de Europa. Es imperativo liquidar los
campamentos de la Alemania occidental, de
Austria, de Italia y de Chipre, donde cientos de
miles de víctimas judías del fascismo todavía
están sufriendo.

Es un deber urgente de la Organización de las
Naciones Unidas prestar toda ayuda posible y
dar una oportunidad a esos judíos desalojados,
para que puedan llevar una vida normal y
productiva. La liquidación inmediata de los
campamentos es una necesidad absoluta.

La Organización de las Naciones Unidas debe
ría proporcionar todas las facilidades posibles
a los judíos desalojados que deseen regresar a sus
países de origen en donde se hayan establecido
regímenes democráticos, así como a aquellos que
tienen interés en emigrar a otros países, incluso
Palestina, teniendo en cuenta el deseo de reu
nirse con sus parientes. Este es el modo de re
solver este urgente problema y de eliminar las
especulaciones del imperialismo fundadas en el
lema de "dividir y dominar".

En síntesis: esta es, en pocas palabras, la
historia del Mandato británico, historia de opre
sión colonial y explotación. Este es el cuadro
de los intereses imperialistas en Palestina, y del
esfuerzo constante para obligar a los pueblos
árabe y judío de nuestro país a coadyuvar en sus
propósitos. Esta es la historia del terror militar
y policíaco de la administración colonial y del
estrangulamiento económico. Este es el cuadro
sombrío del modo en que la norma de "dividir
y dominar" ha sido aplicada en las condiciones
particulares de nuestro país, tan lleno de sufri
mientos. Esta historia, que se explica por sí
misma, comprende un período de treinta años
aproximadamente. Es la acusación severa presen
tada ante Vds. por ambos pueblos, árabe y judío

na, mientras que el Gobierno, junto con aquellos
propietarios de las compañías que son socios
suyos obtiene beneficios, tanto materiales como
polfticos, de las grandes sumas extraídas a la
población y de que se promueva e intensifique el
antagonismo entre las comunidades.

Antes de concluir esta parte de mi exposición,
considero necesario agregar unas pocas palabras
sobre la cuestión de la emigración a Palestina.
El imperialismo ha explotado mucho el interés
del pueblo en esta cuesti6n. Esta es una de sus
importantes "armas secretas" para distraer
a los pueblos de este país de su lucha por la
libertad, e incitarlos en cambio el uno contra
el otro. El imperialismo ha sabido muy bien
cuándo permitir cierta inmigración que sirviera
sus propósitos y cuándo detenerla por completo.
En el primer caso, el imperialismo incitaba a los
árabes contra los judíos, en el segundo, a los
judíos contra los árabes. El imperialismo ha
sabido explotar, en beneficio propio, tanto el
desastre de los judíos perseguidos, como la mise
ria de los árabes oprimidos, pueblos ambos que
sólo desean paz y libertad. Las fuerzas reaccio
narias judías y árabes han ayudado al imperia
lismo en su juego.

Debe comprenderse claramente que la abru
madora mayoría de los judíos que emigraron a
Palestina, no vinieron a buscar una vida fácil y
confortable en este país-tal cosa no existe aquí
- ni vinieron por razones polfticas. Vinieron
a este país, como fueron a otros países, como
consecuencia de persecuciones antisemitas y
fascistas. Sin la polftica imperialista y la de
"conquista del país" de la Agencia Judía, la
cuestión de la inmigración nunca hubiera adqui
rido su carácter actual.

Todos saben que durante largos períodos no ha
existido ninguna rivalidad enconada entre judíos
y árabes, y confiamos en que, como corresponde
a pueblos libres, los judíos y los árabes, en una
Palestina libre e independiente, encontrarán
un modo justo y democrático de ofrecer ayuda
fraternal y un hogar a las personas perseguidas.

Sin embargo, aun en las circunstancias espe
ciales de hoy, el imperialismo trata de emplear y
utilizar el problema de la inmigración para sus
propios fines. Por una parte, es el imperialismo
el responsable de la detención en campamentos
de cientos de miles de judíos desalojados, impi
diéndoles entrar en otros países y encontrar en
ellos nueva vida, hogar y esperanza. Por otra
parte, el Gobierno sigue la pista a los que vienen
a las costas r\e este país, y los deporta a Chipre.

La terrible tragedia del pueblo judío es, en
general, conocida. Millones de personas de dife
rentes naciones han sido aniquiladas por los
criminales fascistas. Pero no hay pueblo cuya
sangre haya sido derramada tanto como la del



a la par, contra el Mandato, contra sus ejecutores
imperialistas.

El imperialismo británico tuvo que afrontar
desde el principio la resistencia de las masas del
pueblo contra su dominación. Las masas árabes
y judías nunca se han sometido al yugo de la de
pendencia y dominación extranjera. Han lucha
do en muchas ocasiones y de muchos modos por
la eliminación del dominio imperialista y a favor
de su libertad nacional. Durante los disturbios
o las revueltas, así como en los tensos intervalos,
las masas del pueblo han luchado tenazmente
por su independencia y paz.

Todas las comisiones británicas trataron de
subrayar y hacer resaltar la animosidad arábigo
judía, presentándola como una causa en vez de
una consecuencia, de la poUtica del Mandato.
La Potencia Mandataria siempre trató de tergi
versar el problema de Palestina, presentándolo
como una rivalidad arábigojudía y no como la
lucha de árabes y judíos por su liberación del
dominio imperialista.

Pero, por supuesto, la integridad de esta
IIteoría" es dudosa, ya que las masas obreras de
los pueblos árabe y judío la han estado minando
periódicamente. Los hechos sorprendentes de
cooperación arábigojudía en los campos económi
co y poUtico, intensificados durante los últimos
dos años a pesar de la tensión poUtica desfavora
ble, han creado una profunda brecha en el frente
de este argumento imperialista tradicional.

Los dos pueblos de nuestro país, el árabe y pI
judío, piden la abolición del Mandato y la termi
nación del dominio británico.

La evacuación de Palestina por el ejército
británico es una demanda común de las masas,
tanto árabes como judías.

La gente comprende ahora muy bien que esas
dos demandas son sólo una, ya que nada se
ganaría con la abolición del Mandato si las tropas
extranjeras permanecieran en nuestro país.
Tanto el pueblo árabe como el pueblo judío de
Palestina luchan por sus legítimos y elementales
derechos de independencia nacional, a favor de
una Palestina arábigojudía independiente, libre
y democrática. Esta demanda, justa yelemen
tal, debe ser satisfecha.

Señor Presidente, señores miembros de la
Comisión: varios lados han tratado de presentar
las relaciones entre árabes y judíos de la peor
manera posible. Demasiados personajes promi
nentes, tanto árabes como judíos, los llamados
jefes tradicionales, sostienen la teoría de que
las aspiraciones árabes y judías no pueden ser
conciliadas. Esto, por supuesto, está de acuerdo
con el interés imperialista en la partición de
Palestina.

Nada puede estar más lejos de 11 verdad que
semejante teoría. La historia. auW'la de estos

últimos años, nos enseña que varios pueblos
pueden convivir en un mismo país y progresar
juntos y cooperar, siempre que no haya domina
ción o intervención extranjera creadora de divi
sión y antagonismo. Como ejemplos podemos
tomar la nueva Yugoeslavia, Checoeslovaquia,
etc.

Pongan fin al Mandato. Hagan que las tropas
británicas evacúen el país, proclamen la indp
pendencia de Palestina y los dos pueblos de
nuestro país se unirán y trabajarán juntos para
la realización de un próspero Estado democrático
arábigojudío.

Nosotros rechazamos categóricamente la idea
de partición, ya que es contraria a los intereses
económicos y poUticos de los dos pueblos. Preco
nizamos el plan de que Palestina se constituya
en un Estado independiente, democrático y
"biunitario", lo cual significa un solo Estado
habitado y gobernado por los dos pueblos, el
judío y el árabe, con iguales derechos.

La terminación del dominio británico y la
evacuación del país por las tropas crearán las
condiciones preliminares esenciales para que se
efectúen negociaciones libres entre los dos
pueblos libres, a fin de llegar a una decisión sobre
la futura estructura política del país, conforme a
sus mejores intereses. En tales condiciones de
colaboración libre arábigojudía y una vez
eliminados los obstáculos artificiales de la senda
de las fuerzas democráticas, los árabes y los
judíos estarán en libertad de decidir el carácter
del Estado independiente fundado sobre una
base binacional o federal.

Sólo la abolición del Mandato imperialista,
la completa evacuación del país por las fuerzas
militares británicas y la oportunidad para Pales
tina de desarrollarse libremente en el orden
económico, el establecimiento de instituciones
democráticas de gobierno, junto con reformas
sociales y la consolidación de los derechos demo
cráticos civiles y nacionales de los pueblos árabe
y judío darán por resultado la completa inde
pendencia de Palestina.

Voy a referirme ahora a las medidas cuya
adopción inmediata pedimos.

Señor Presidente, señores miembros de la
Comisión: La política británica está llena de
graves peligros para la paz de Palestina. La
situación es peligrosa. Ustedes han sido enviados
por una autoridad mundial de gran importancia,
por la Organización de las Naciones Unidas.
Es justo que todos nosotros, los pueblos de
Palestina y la opinión pública mundial, espere
mos la ayuda de ustedes para aliviar la tensa
situación existente en Palestina.

Elevamos nuestras voces de protesta contra
el terror y la ilegalidad colonhles mantenidos
por la policía y el ejército de opresión británicos.
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En conjunto, la opresión ha ido constantemen
te en aumento. Observando las cifras publicadas
por el Gobierno sobre los gastos para mantener
"la ley y el orden", Vds. verán que al principio
eran inferiores a 400.000 libras anuales, llegaron
a casi cinco millones en 1944-45, y en este año
ascenderán a unos siete millones según la decla
ración hecha por el &:cretario de Hacienda el4 de
juniode 1947. Sin embargo, estas cifras no incluy
en los gastos del ejército. Esos siete millones re
presentan el 30% del presupuesto de veinticuatro
millones y medio de libras. En la misma declara
ción, el Gobierno explicaba que el presupuesto
para fines de "seguridad" no había permitido pro
veer fondos adecuados para la enseñanza, la hi
giene pública y los servicias sociales. Pero durante
los años anteriores a la segunda guerra mundial,
cuandoelsuperávitdel Gobierno ascendía a nada
menos que 6,3 millones de libras~ esos servicios
no estaban mejor atendidos.

Cuando el Partido Comunista se presentó ante
la Comisión Investigadora Anglonorteamericana
en 1946, declaramos que entonces había en Pales
tina un policía o soldado por cada dieciocho
habitantes, cifra que ha sido luego mencionada
frecuentemente en el extranjero. Entretanto, la
cifra ha sido reducida a menos de trece habitan
tes por cada policía y soldado, ya que hay 150.00n
policías y soldados estacionados en un país de
1.900.000 habitantes. .

Ustedes han oído el argumento del Gobierno.
Ese inmenso ejército es considerado necesario
para defender lo que el Gobierno llama "la ley
y el orden", y para proteger a una comunidad
contra la otra. Es ese un argumento imperialista
tradicional y muy gastado, que no puede ser
tomado en serio por nadie. Hasta en el Survey
presentado a Vds. por el Gobierno se dice:
"Desde el comienzo de la ocupación británica
ha habido sólo pocos intervalos en que el pro
blema de la seguridad interna no haya sido una
preocupación fundamental de la administración
de Palestina". Eso significa que la inseguridad
vino a Palestina con la ocupación británica y se
ha transformado en la principal característica
de la vida del país durante los últimos treinta
años.

Ustedes habrán observado que la policía yel
ejército no custodian los edificios de los jefes
árabes o judías, ni las casas o instituciones de
esas comunidades, sino sus propios baluartes y
establecimie~s militares y civiles. En Transjor-

La Organización de las Naciones Unidas debería
exigir al Gobierno Mandatario la satisfacción
inmediata de nuestras demandas, que son las
demandas de las masas del pueblo:

1. Devolver y extender las libertades cívicas
de que se nos despoja.

2. Abolir todos los Reglamentos de Medidas
Extraordinarias.

3. Abolir la pena capital y abstenerse de ejecutar
las sentencias de muerte dictadas reciente
mente.

4. Abolir el sistema de expulsión del país aplica
do a los habitantes palestinos, sea cual fuere
su nacionalidad y sus opiniones políticas.

5. Promulgar leyes para el reconocimiento de los
derechos de los sindicatos obreros.

Apelamos a Vds., a todas las fuerzas progre
sistas del mundo, para que ayuden a nuestros
pueblos en su justa lucha por la liberación.
Formamos parte de un frente mundial que
combate a favor de la paz y la libertad, de la
liberación nacional, del adelanto social y de la
democracia.

De nuevo les repito que no deben olvidar que
los pueblos árabe y judío de este país esperan,
como resultado de los trabajos y la decisión de
Vds., una solución final y justa, en el período
de sesiones que la Organización de las Naciones
Unidas celebrará en septiembre. Muchas gracias.

Sr. EHRLICH (Miembro del Consejo Central
del Partido Comunista de Palestina) :Señor Presi
dente, señores miembros de la Comisión, habien
do visitado tantas partes del país, Vds. deben
haber visto las inmensas fortalezas policíacas que
dominan aldeas y pueblos, las zonas de segl,1ridad
de las ciudades, las alambradas y barreras anti
tanques, los carros blindados y los tanques que
recorren caminos y calles, un campamento mili
tar junto a otro, soldados y policías armados en
todas partes. Aunque Vds. han sido alojados
por el Gobierno en los Apartamientos Kadimah
y otros lugares retirados, han podido sentir
la tirantez, la inseguridad y la inestabilidad
que reinan en el país. Han visto la expresión
de odio con que el pueblo, tanto los judíos como
los árabes, ven pasar retumbando por las calles
los tanques y los camiones llenos de soldados.
Deben saber que con motivo de su llegada, mu
chas cosas han sido mejoradas durante este mes.
Este edificio de la Asociación Cristiana de
Jóvenes ha sido sacado de la zona de seguridad;
durante largos meses Jerusalén estuvo sometida
intermitentemente a toques de queda y a la ley
marcial. Durante largos meses los soldados no
habían mostrado la moderación que han asumido
ahora. La intensidad de la opresión ha fluctuado.
Hubo períodos de franco terror y períodos en que
se alentaron algunas ilusiones de libertad. Ade-



<lania, donde no hay ni judíos ni árabes que
deban ser protegidos los unos de I&s otros, Vds.
encontrarán, no obstante, un gran ejército britá·
nico y bases militares. Todo esto prueba que los
ingleses no están aquí para preservar la ley y el
orden, ni para proteger a los judíos y a los árabes
de la llamada "amenaza" de ataques mutuos.
Si el ejército y la policía no se necesitan para
proteger a un pueblo de los ataqup.s del otro,
¿ para qué realmente se necesitan?

Se única tarea es guarnecer j fortificar las
bases estratégicas británicas dirigidas contra la
libertad de Palestina y contra las fuerzas de la
paz en el Oriente Medio y en el mundo en gene·
ral. Las actividades del ejército y de la policía
contra el pueblo de Palestina se basan en un
sistema de leyes dictatoriales sancionadas por
el Gobierno británico. Ya en 1933 varios regla
mentos para la prevención del crimen dieron fa
cultades ilimitadas a las autoridades policíacas,
de tal modo que el consentimiento y la sentencia
de un tribunal resultan ilusorios. Tales métodos
se desarrollaron de etapa en etapa, comenzando
con la administración militar, pasando por los
Reglamentos sobre Castigos Colectivos en vigor
desde 1926, hasta crear la situación descrita por
la Comisión Anglonorteamericana en los si
guientes términos:

"En 1936 ... el Gobierno promulgó reglamen.
tos que autorizan la ocupación y el uso de edi
ficios y medios de transporte, la imposición de
toques de queda, la censura de la prensa, la de
portación de personas indeseables y privilegios
excepcionales de arresto, allanamiento y multas
colectivas."

¿Cuál era la situación en 1946, según la Co
misión Investigadora Anglonorteamericana?
Hela aquí: "Recientemente ... el Gobierno ha
vuelto a recurrir extensamente a reglamentos de
medidas extraordinarias, algunos de ellos pro
mulgados por primera vez y revisados en 1945 y
en 1946. Mandamientos de detención pueden
ser expedidos contra cualquier ciudadano por un
comandante de zona, y ta.:es mandamientos no
pueden ser reexaminados por ningún tribunal
judicial".

Este sistema de opresión Sie está aplicando a
base de los llamados Reglamentos (de Defensa)
de Medidas Extraordinarias de 1945, modifica
dos recientemente a fin de privar a la población
de los últimos restos de libertad. Es una lástima
que el voluminoso Survey and Supplement pre
sentado a Vds. por el Gobierno no contenga el
texto de esos reglamentos. La razón es fácil de
comprender. De acuerdo con la "Ley" de Pales
tina, no hay libertad individual, libertad de
conciencia, libertad de palabra, libertad de
prensa, ni libertad de reunión. Cualquier per
sona puede ser colocada bajo vigilancia policíaca,
expulsada, detenida o deportada del país. He-

mos presentado a Vds. una petición de ciudada
nos de Jerusalén que les suplican que interven
gan en el caso de sus hijos e hijas los que, sin
haber mediado juicio ni acusación, permanecen
detenidos en campamentos J)risiones durante
meses y años. Los jóvenes pued~n ser golpeados
y muchos casos de palizas y latigazos han sido
notificados oficialmente. Recursos de "habeas
corpus" son rechazados por las autoridades judi
ciales, so pretexto de que, en virtud de esos
Reglamentos, los poderes del Comisario de Dis
trito, son absolutos y no está obligado a dar ra
zones cuando actúa conforme a dichos Regla
mentos.

La descripción de los Reglamentos de Medi
das Extraordinarias de 1945 no debe causar la
impresión de que, antes de esa fecha, la opresión
colonial en Palestina fuese moderada. Hubo
largos años, que culminaron en 1941, en que se
empicó el terror contra las fuerzas progresistas
del país y, especialmente, contra el Partido Co
munista de Palestina.

Por otra parte, deseo decir unas pocas pala
bras que no están contenidas en mi discurso es
crito. La Comisión Shaw (1930) se manifestó
en contra de "la política de reducir la guarnición
de Palestina", y fomentó "la creación de un Ser
vicio de Inteligencia" adecuado contra "toda
forma de actividades subversivas en Palestina".
Sir Herbert Dowbiggin, Inspector General de
Policía, de Ceilán, propuso en el mismo año de
1930, "un nuevo Departamento de Investiga
ción Criminal". El Departamento de Investi
gación Criminal, significativamente, tuvo muy
poco que ver con los delitos comunes. Fué "re
organizado" en 1932, como el Informe de Peel

.10 declara con satisfacción, para contrarrestar
"movimientos políticos, especialmente el comu
nismo", para "disponer deportaciones" y cosas
por el estilo, es decir, para fines de represión po
lítica y de persecución del pueblo.

Los comunistas fueron arrestados, varios cien
tos deportados y el resto detenido en las prisiones
de Palestina. La menor sospecha de adhesión a
propósitos antiimperialistas o cualquier conexión,
aur privada, con un miembro del Partido, eran
consideradas como razones suficientes para un
mandamiento de detención. En 1936, la denega
ción a los detenidos de los derechos de los pri
sioneros políticos provocó una huelga de hambre
que duró diecinueve días y fué extensamente
apoyada por la población. Durante esos años
estuvo prohibida la importación de literatura
progresista o cualesquiera libros o periódicos
considerados de izquierda por las autoridades.

El Gobierno considera a la policía como una
panacea capaz de resolver todas las dificultades
que se le presentan. Citaré un ejemplo: el in
vierno pasado, una severa sequía afligía al dis
trito de Bersabé y el pueblo clamaba que se le
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diera ayuda. El Gobierno ayudó, destacando
temporalmente allí algunos cientos de guardias
dvilt's como medida para contrarrestar la falta
de empiL'O.

Permítaseme dedr unas pocas palabras como
ciudadano de Jerusalén. ¿Qué ha hecho el Go.
bierno con nuestra ciudad? Cientos de familias
han sido expulsadas de sus viviendas, tiendas y
oficinas. Se nos dieron cuarenta y ocho horas de
plazo para partir y llevarnos nuestras posesiones
adonde pudiésemos. Los distritos de donde se
expulsó a la gl'nte están cercados con alambradas.
Cuatro de las llamadas zonas de seguridad cortan
los dos caminos principales de la ciudad. En el cen
tro de nuestra antigua ciudad, se han establecido
campamentos armados, sorprendente ejemplo de
ocupación militar. Se expiden pasaportes para
las zonas de seguridad, con la "raza" del porta
dor a menudo indicada con la letra "J", que sig
nifica judío, del mismo modo que los nazis mar
caban los pasaportes de los judíos alemanes.
Durante semanas se impusieron toques de queda
nocturnos, y durante muchos días, también to
ques de queda diurnos. Los toques de queda se
imponen en Palestina como castigo colectivo, sin
justificación moral ni legal. La Ley Marcial fué
decretada en una parte importante de Jerusalén,
en Tel Aviv, Ramath Gan y en Petar-Tikva.
Durante tres semanas, en marzo de 1947, el
ejército suspendió los servicios públicos esen
ciales, incluso los de correos, teléfonos y telé
grafos, los transportes de pasajeros y mercancías
y todos los servicios administrativos civiles y
judiciales. La Ley Marcial afectó a los hospi
tales, a los médicos y a los casos de urgencia.
Los obreros no podían comunicarse con sus lu
gares de trabajo, las fábricas tuvieron que cerrar,
15.000 obreros quedaron sin trabajo en Tel
Aviv, 1.650 en Ramath Gan, 6.000 en Jerusalén.
El paro provocado por la Ley Marcial afectó en
una ocasión a 25.000 obreros. Los obreros, a fin
de llegar a los talleres, tenían que caminar varias
millas todos los días, bajo peligro constante de
ser atacados a balazos durante las horas de obs
curidad. Cesó el trabajo en el puerto de Tel
Aviv. Un millón de cajas de frutas cítricas se
pudrieron en las zonas portuarias. En los distri
tos de la costa, en un área de 15.000 dunums, es
decir, de 15 kilómetros cuadrados, las frutas
quedaron sin recoger. En Tel Aviv, todos los
lugares de esparcimiento tenían que estar cerra
dos a las diez de la noche. En Jerusalén, la zona
de la Ley Marcial estuvo sometida al toque de
queda durante veintiuna horas por día y, más
tarde, durante diecisiete horas. EllO de abril
de 1947, el Gobierno publicó un nuevo Regla
mento de Medidas de Emergencia para "Zonas
Controladas". De acuerdo con este reglamento,
en las zonas colocadas bajo control, todas las
oficinas gubernamentales, incluso las estaciones
de ferrocarril se cerrarán todas . . . excepto las

comisarías de policía. No se realizarán transac.
ciones comerciales. Se cerrarán los tribun¡¡les
civiles; todo quedará bajo la jurisdicción exclu.
siva de los tribunales militares, aun los delitos
cometidos antes del establecimiento del control,
y los procesos pendientes. No se permitirán ser.
vicios telefónicos, telegráficos o de correos. Las
personas, los vehículos, las embarcaciones, los
aviones y las cosas no podrán entrar en las zonas
controladas o salir de ellas sin un permiso espe.
cial. Las autoridades tendrán autoridad para
expulsar de la zona a cualquier persona y para
hacer requisiciones.

Pero, para hablar con claridad, aun sin la im·
plantación de estas medidas eSPeciales, la mayor
parte de las facultades recién mencionadas ya
habían sido, siempre y en todas partes, conferidas
a las autoridades. Desde el punto de vista prác.
tico, toda Palestina es una zona controlada donde
los habitantes no gozan de derechos de ninguna
clase.

La emigración a Palestina ha sido explotada
por el Gobierno británico para toda una serie de
provocaciones. La Marina y el Ejército britá·
nicos reciben aquí a refugiados inermes con
acorazados y tanques. Han utilizado contra
ellos gases lacrimógenos y, en muchos casos,
armas de fuego, y varios de ellos han sido muer·
tos a balazos o a golpes. El resto es enjaulado y
confinado en Chipre en recintos cercados con
alambradas dobles.

A pesar de una multitud de leyes y de órdenes,
la ley y el orden no prevalecen. Las medidas de
seguridad han llegado al máximo y la seguridad
ha desaparecido completamente. El memorán
dum del Gobierno sobre la administración de
Palestina bajo el Mandato, habla de la supre
macía de la ley y del régimen liberal, pero en
realidad, la ley se aplica ilegalmente y el régimen
es liberal solamente para sus altos funcionarios
y para los soldados, los cuales pueden actuar a
su gusto.

El soldado que estuvo estacionado en Pales
tina durante la guerra antifascista era amigo del
pueblo, y el pueblo era su amigo. Hoy, a los sol
dados estacionados en Palestina se les infunden
sistemáticamente prejuicios raciales y el espíritu
propio de un ejército de ocupación en territorio
enemigo. Se les ha inoculado el veneno del anti·
semitismo. El General Barker, ex Comandante
Militar, transmitió a sus soldados la siguiente
orden secreta: "Péguenle al judío en el único
sitio donde le duele: en su bolsillo".

Fué una extraña reticencia por parte de Ben
Gurion decir a Vds. que "causó sorpresa que los
atropellos extraoficiales fueran tan pocos".
Hubo demasiados, e incluyen asesinatos, viola·
ciones y pillaje.

Comencemos con los asesinatos. El 30 de
junio de 1946, el toque de queda impuesto en
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minutos después de media noche, Amram Rosen-
berg, caminando con su hermana por la calle de
Ben Yohuda, fué muerto por un oficial británico
de un balazo por la espalda. El oficial, que con
fesó su crimen, fué meramente sentenciado a ex
pulsión del ejército.

El 24 de abril de 1946, un soldado llamado
Carson estaba de guardia en la Unea divisoria
entre Jaffa y Tel Aviv cuando se acercó un
grupo de seis árabes, uno de los cuales llevaba
dos relojes de pulsera. El soldado exigió uno de
los relojes y cuando el árabe le respondíó que
pertenecía a un amigo, Carson lo mató y le
robó el reloj. Hubo muchos testigos presenciales,
pero la alegación del soldado de que se le había
escapado la bala del rifie, fué aceptada por el tri
bunal británico y Carson fué puesto en libertad.

El 8 de abril de 1947, Moshe Cohen, comer
ciantede Jerusalén, de cuarenta y tres años de
edad, regresando a su casa fué muerto a balazos
por una patrulla militar.

Estrer Tobi fué muerto a balazos mientras
esperaba en una parada de autobuses. Aboud
Mizrahi fué muerto a balazos caminando hacia
su casa en compañía de su hija. Kati Shalom,
una niña de cuatro años, fué muerta a balazos
mientras estaba en U11 balcón. Ismail Ibn Mah
mud, un chicuelo árabe, fué muerto cerca del
puente en Hertzelia. Cuando su madre corrió en
su auxilio, fué golpeada y pisoteada por los sol
dados. El asesinato de Alexander Rubowitz,
muchacho de dieciséis años, que fué secuestrado
por una patrulla terrorista británica a las ór
denes del Comandante Farran, lo conocen Vds.
por la prensa. Durante los disturbios de 1936
39, fué herido un policía británico. Inmediata
mente, una patrulla británica escogió al azar a
tres jóvenes en la aldea más próxima, Gilat-el
Harithiya, y los asesinó en la plaza de la aldea.

Ni el ejército ni la policía muestran considera
ción alguna por los hogares o la propiedad de
los ciudadanos. Con frecuencia se irrumpe en las
viviendas de día y de noche para efectuar pes
quisas y allanamientos, con destrucción de pro
piedad y robo. La gente soUa decir: "No deje
nada valioso en su casa. Puede haber un allana
miento". Durante los disturbios de 1936-1939
se llevó a cabo una destrucción en grande escala
de las aldeas árabes - en algunos casos por me
dio de bombardeos aéreos; en la aldea de Mas
miya, situada en el Distrito de Gaza, destruye
ron 14 casas. El año pasado, durante las pes
quisas efectuadas en las colonias agrícolas, fue
ron destruídas casas, almacenes y establos, como
ocurrió en Doroth y Ruhama.

Mujeres y niñas han sido ultrajadas y violadas.

Hubo una noche en Tel Aviv -los habitantes
la llamaron la Noche del Horror -la noche del

8 de marzo de 1947, en que los soldados dispara
ron con ametralladoras desde carros blindados,
matando a cuatro e hiriendo a quince personas.
Hubo días de asesinatos en masa realizados por
la soldadesca en Tel Aviv y Nathanya.

Es un cuadro sombrío, pero el conocimiento
de estos hechos es esencial para comprender la
gravedad de nuestra situación y la naturaleza
criminal de las actividades del ejército y b
policía en Palestina. Aun hoy, el Gobierno
británico, después de confesar su fracaso en la
ejecución del Mandato, no ha confesado los
crímenes cometidos en su nombre en nuestro
país.

En la política del Gobierno británico de
"dividir y dominar", el ejército desempeña un
papel importante. Ponen a judíos y árabes
uniformados para que intervengan en áreas y
lugares determinados en los que su mera pre
sencia basta para promover el odio nacional.
Las Fuerzas Fronterizas de Transjordania, por
ejemplo, fueron empleadas contra la colonia'
judía de Kfar Giladi en tal forma que la respon
sabilidad recayera, no sobre los oficiales británi
cos, sino sobre los soldados árabes.

Ya en la primavera de 1946, cuando la Comi
sión Anglonorteamericana de Investigación estu
vo aquí, los hechos eran tan patentes, que la
Comisión se vi6 obligada a declarar que Pales
tina era un campo armado y a admitir que, aun
desde el punto de vista del presupuesto, Pales
tina se había convertido en un Estado policíaco.
Hoy, la situación es aún peor que hace un año.

En síntesis: cualesquiera que sean las reco
mendaciones de orden poUtico que esta Comisión
haga, deberán incluir clara e inequívocamente
la evacuación de Palestina por las fuerzas arma
das británicas. Esta es la demanda común
de las masas judías y árabes de Palestina. Uste
des pueden deducir los sentimientos de esas
masas por las 27.000 tarjetas ilustradas enviadas
a Vds. por el pueblo de Palestina para pedirles
la evacuación del ejércit:> británico - aunque
el censor ha prohibido la publicación de esas
tarjetas en nuestro periódico Kol Ha'am. El
día de la visita de Vds., las fuerzas militares
arrancaron de los muros de Jerusalén y de Haifa
los carteles en los que se reprodujeron esas vistas.
La evacuación de Palestina por las tropas britá
nicas es indispensable para la paz y el desarrollo
del país. Es uno de los palIDS más importantes
y más urgentes que han de darse para libertar
a los habitantes de este país del instrumento de
opresión colonial, y para hacer de Palestina una
nación independiente.

La evacuación de Palestina por las tropas
británicas es una necesidad imperiosa para el
tiesarrollo pacífico del Oriente Medio. El Estado
policíaco creado en Palestina es también una
amenaza para los países vecinos.
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tanteo Su alegada independencia no es más que tares.
un engaño propagado a fin de reprimir la lucha
por la verdadera independencia de Transjor
dania.

El imperialismo británico ha intentado "resol
ver" la cuesti6n de Palestina de la misma mane
ra. En el otoño de 1946 reuni6 a los representan
tes oficiales de los judíos y de los árabes para
resolver el problema de nuestro país conforme
al precedente de Transjordania, a espaldas de
las Naciones Unidas, a fin de colocar a esa
Organización ante un hecho consumado. El
Gobierno de los Estados Unidos de América,
con su participación en la Comisión Anglonorte
americana de Investigación, ha mostrado públi
camente que se ha confabulado con la Gran
Bretaña en las intrigas imperialistas en el
Oriente Medio y en la tarea de minar la autori
dad de las Naciones Unidas, que es la única
entidad internacional competente para manejar
el problema de Palestina. Esto, porque Pales
tina es, en primer lugar, un territorio bajo
mandato y, en segundo lugar, porque es una
zona estratégica importante que, en las circuns
tancias actuales, sirve como uno de los puntos
donde los imperialistas anglonorteamericanos
realizan los preparativos para una nueva guerra
mundial.

La Conferencia de Londres, que fué una
intriga imperialista anglonorteamericana, fra
casó por completo a causa de la rivalidad entre
esos dos países, que corre parejas con su colabo
ración, y a causa de las actitudes contradictorias
de los jefes árabes y judíos. Sólo después de
este fracaso, la Gran Bretaña se vi6 forzada a
remitir el problema de Palestina a las Naciones
Unidas. Los jefes oficiales de los árabes, como
los de los judíos, sólo comparecieron en Lake
Success después que el señor Bevin había llegado
allá.

Las negociaciones de Londres y los planes
presentados en. aquella ocasión por la Gran
Bretaña demostraron que el verdadero propósito
del Gobierno británico es conceder al país una
"independencia" al estilo de la de Transjordania
y convertir a Palestina en una base militar
británica "en virtud de un acuerdo".

En vista de esos designios del imperialismo
británico, creemos necesario hacer hincapié
sobre lo siguiente: al hablar de la independencia
de Palestina no pensamos en una independencia
ficticia, sino en una independencia plena y
verdadera, que implica la evacuación de Pales
tina por el ejército y la policía británicos y la
eliminación de las bases militares británicas;
una independencia que signifique, además, la
desaparición del yugo económico sobre el país
por los monopolios extranjeros, subyugación
realizada con la ayuda y la c.onnivencia de las

Por la paz de este país, por su libre desarrollo
y por la colaboraci6n democrática entre los
pueblos, y por la conservaci6n de la paz y la
seguridad internacionales, Palestina debe ser
libertada y debe dejar de servir de campamento
militar al Ejército imperialista. En nombre de
las grandes masas de los dos pueblos de este país,
pedimos a Vds. y por su conducto a las Naciones
Unidas, que han reafirmado en su Carta su fe
en los derechos humanos fundamentales, en la
dignidad y el valor de la persona humana,
en la igualdad de derechos para hombres, muje
res y naciones, grandes y pequeños, que exijan
al Gobierno británico 1::;, evacuaci6n de sus
tropas. ¡La evacuaci6n de Palesdna!

190

Sr. VILNER (Secretario de! Partido Comunista
de Palestina): En mi declaraci6\n tendré el
honor de poner en su conocimiento de una
manera más detallada que la adoptada en el
memorándum sometido a Vds., el plan del

. Partido Comunista para la soluci6n del problema
de este país en forma justa y democrática.

~~ Antes de presentarles este plan, permítanme
aclarar algunas de las premisas fundamentales
que sirven de base a este plan y analizar y com
batir los otros planes que, en nuestra opinión,
no convienen a los intereses de los habitantes
del país ni a los de la paz universal.

Consideremos el Problema de la Independen
cia.

En el período siguiente a la segunda guerra
mundial, cuando las fuerzas democráticas del
mundo aumentaron en poderío y vigor y cuando
la lucha de los pueblos coloniales por la libertad
nacional y la independencia alcanzó una nueva
cima, el imperialismo comenzó a adaptar sus
tácticas a esas nuevas condiciones, pero sin
cambiar en lo más mínimo su p::>lítica ni sus
propósitos.

Uno de los métodos empleados por el Gobierno
británico en su política colonial después de la
guerra, es la perversión del concepto de la inde
pendencia. El ejemplo clásico de esa actitud es
Transjordania. Con objeto de evitar una discu
sión sobre este territorio bajo mandato ante la
Organización de las Naciones Unidas, el Gobier
no británico celebró una especie de acuerdo con
uno de sus agentes, el Emir Abdullah, en virtud
del cual Transjordania fué proclamada país
independiente con el Emir Abdullah como Rey.
Pero todos comprenderán que en todo esto no
hay sino engaño e hipocresía. Transjordania,
llamada ahora "independiente" en virtud del
tratado con la Gran Bretaña, es en realidad una
de las bases militares más poderosas de los in
gleses en el Oriente Medio. Grandes fuerzas
militares y aéreas británicas dominan a la
pequeña Transjordania. Por lo tanto, ese
Estado de Transjordania es, en realidad, una



El Plan Morrison es uno de los ejemplos más
notables del modo como el imperialismo britá
nico busca medios para conservar su dominio
colonial sobre Palestina bajo nuevas formas
constitucionales que no afecten a la dominación
extranjera, y calculadas para provocar choques
entre los judíos y los árabes.

Consideremos ahora el Plan Bevin.

El 7 de febrero de 1947 el Gobierno británico
proclamó un "nuevo" plan. Este plan está
construído a base de la creación de cantones
judíos y árabes en Palestina; pero parte también
del principio imperialista de que se debe man
tener la dominación extranjera. El Alto Comi
sario Británico sería el "guardián" de las mino
rías de los diferentes cantones. El Gobierno
Central sería nombrado por la Gran Bretaña.
En manos del Alto Comisario quedarían el
supremo poder legislativo y ejecutivo. Este
régimen, que habría de durar cinco años, se
llamaría de administración fiduciaria. Después
de ese período vendría uno de transición hacia
la independencia, siempre que los judíos y los
árabes convinieran en adoptar una nueva consti
tución.

Así pues, este plan se basa en la idea de un
período de transición hasta la independencia,
pero en realidad esto es sólo en apariencia. El
Gobierno británico es el primer interesado en
lograr una ruptura entre judíos y árabes para
impedir la lucha de ambos pueblos unidos contra
él para conseguir su liberación. Toda la política
del Gobierno británico en este país se funda,
como en otras colonias británicas (India, Ceilán,
etc.), en el fomento de los antagonismos nacio
nales y religiosos, según el principio imperialista
de "dividir y dominar". Un "período de transi
ción", bajo la protección del imperialismo, no
puede poner la independencia más cerca de
Palestina ni crear la paz entre los pueblos. Por
el contrario, trata solamente de ganar tiempo
para consolidar la dominación extranjera y
fomentar los nuevos antagonismos nacionales.
En realidad, el "Mandato" británico de Pales
tina ha debido ser un período de transición hacia

Consideremos el Plan Morrison.
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Una de las propuestas recientes del Gobierno
británico es el llamado "Plan Morrison". De
acuerdo con este plan, se establecería una "pro
vincia árabe" en el 38% del país, un "país
judío" en el 37%, mientras que el Negeb y
Jerusalén seguirían siendo cotos británicos.
El punto más interesante, sin embargo. es que
el poder central residiría en un gobierno desig
nado por la Gran Bretaña. Tenemos aquí ante
nosotros uno de los más elocuentes ejemplos de
los verdaderas intenciones del Gobierno britá·
nico. Propone ese Gobierno, una y otra vez,
nuevos planes que no conceden ni un ápice de
verdadera independencia al país y que han sido
elaborados solamente para incitar a los árabes
contra los judíos y viceversa.

De acuerdo con el Plan Morrison, incorrecta
mente llamado un Plan de Federación, todo el
poder efectivo queda en manos del Gobierno
Central Británico. El Alto Comisario tendría
autoridad para intervenir en todos los asuntos
de las llamadas "regiones autónomas", tanto la
judía como la árabe, además del dominio directo
sobre los distritos que quedan bajo la domina
ción británica.

Las fuerzas militares, la policía, los tribunales,
las relaciones exteriores, las aduanas, los trans
portes - todo quedaría en manos del Gobierno
Central Británico. Salta, pues, a la vista que el
plan británico no debilita absolutamente en nada
el actual dominio imperialista y solamente crea
nuevos motivos de fricción entre judíos y árabes
sobre cuestiones de límites y tamaño de los
territorios de los llamados distritos "judío" o
"árabe".

El Gobierno británico se porta de la misma
manera que la astuta zoria de la antigua fábula.
La zorra vió a dos monos disputando sobre la
forma de repartir un pedazo de queso que habían
encontrado. La zorra ofreció su mediación y
trajo una balanza. Partió luego el queso en dos
partes y puso éstas en los platillos. Natural
meflte, un pedazo era más pesado que el otro y
como cada uno de los dos monos estaba atento
a que el otro no recibiera más de la parte que
estrictamente le correspondía, la zorra mordió
un trozo del pedazo más grande, con la clara
intención de hacer que el otro pedazo pesara
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,ue tares. un trozo de ese otro pedazo. Como los dos
ha La abrogación del Mandato británico y el monos se preocupa.ban solamente de que el otro
lr· retiro del ejército británico estacionado en no recibiera más de lo que le correspondía, deja

Palestina son requisitos que han de preceder a ron que la zorra continuara su labor mediadora
cualquier solución. Ningún plan para la inde. hasta que todo el queso des:lpareció, tragado
pendencia de Palestina puede realizarse mien. por ésta.
tras la dominación británica contim1e y el ejér- El Plan Morrison es un plan de astucia
rito extranjero permanezca en el territorio de zorruna. No lo comb:ltimos por la idea de federa
Palestina. ción que contiene. Nos oponemos a él porque

ese instrumento no elimina de Palestina la
dominación británic'1 y porque no tiene como
base la independencia de Palestina y su libeld
ción del yugo extranjero, político, moral y
económico.
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herida que habrá de causarles la partición ...
y la cuestión de las minodas debe ser abordada
resueltamente y atendida con entereza."

En una Palestina dividida no habrá paz entre
los judíos y los árabes, sino desconfianza y
deseos de venganza y de expansión territorial.
La propuesta presentada últimamente por el
señor Ben Gurion sobre la conservación del
Mandato en la parte árabe de la Palestina divi
dida, no deja dudas acerca de las intenciones de
los que propugnan la partición.

Este plan .sólo serviría para robustecer la
dominación imperialista extranjera en toda
Palestina. Permanezcan o no algunas partes del
país bajo la administración imperialista directa,
no cabe duda de que el control imperialista sería
la fuerza predominante en toda Palestina. Las
secciones del país competirían unas con otras
por obtener ayuda imperialista, "protección para
sus minorías", expansión territorial, préstamos
armas, ofreciendo a cambio de ellas bases estra~
tégicas, concesiones para la explotación de mate
rias primas y ventajas económicas decisivas.

La lucha por una independencia genuina se
har~ más diffcil en las secciones así separadas,
debIdo al fomento del antagonismo entre árabes
y judíos y las minorías recién creadas.

La partición de Palestina es defendida por
Abdullah, Rey de Transjordania, quien, con
ayuda de algunos polfticos in:fluyentes de otros
países árabes, trata de organizar un bloque de
países árabes. Este plan, conocido con el nombre
de "Gran Siria", propone la creación de un
Estado que comprenda toda la parte árabe de
Palestina y sirva de cordón sanitario y como base
estratégica del imperialismo anglonorteameri
cano bajo una corona Hashemita. Los defensores
de la partición dentro del campo sionista estiman
que un "Estado judío" fundado en una parte de
Palestina bajo la "protección" imperialista
sería un medio para la futura conquista de la
parte restante del país, en tanto que el ala dere
cha sionista quiere que se incluya a Transjorda
nia en el futuro Estado judío.

. Desde el punto de vista económico, la parti
cIón sería desastrosa, tanto para los pueblos
árabes como para los judíos de Palestina. No
hay ninguna frontera natural que divida a
Palestina en dos partes. La partición del país
destruiría completa y arbitrariamente la unidad
de Palestina. Los árabes y los judíos no viven,
por lo general, en áreas claramente separadas.

En un país dividido los importantes yacimien
tos minerales del Mar Muerto, que constituyen la
riqueza natural básica de Palestina, sólo benefi
ciarían a los intereses locales.

En cualquier plan de fomento que incluya un
proyecto de riego en grande escala para toda

"Es esperar demasiado, desde luego, que
después de la partición no haya fricción alguna
entre árabes y judíos, ni 'incidentes', ni
recriminaciones que mantengan abierta la

la independencia. Pero es evidente que Gran
Bretaña, investida de la calidad de ejecutora
del Mandato por la Sociedad de las Naciones,
no sol.amente no fomentó la independencia, sino
que hIzo cuanto estuvo a su alcance para evitar
que aumentara el sentimiento de independencia.
Así, después de treinta años de dominación
británica, somos testigos de que e! sistema de
mandatos internacionales ha fracasado comple
tamente y de que Palestina, no solamente no ha
obtenido su independencia, sino que los derechos
democráticos más elementales, y aun la seguri
dad de la vida, han sido denegados a los habi
tantes de este país.

En síntesis: los planes de Morrison y Bevin
tienen una cosa en común, y es la tendencia a
crear nuevos puntos de fricción entre judíos y
árabes fundados en una lucha sobre los lfmites
imaginarios de unos distritos que tendrían un
ilusorio gobierno autónomo, mientras que sobre
todos los "cantones" y "distritos federativos" se
ciernen intrusos ~geles de paz-los aeroplanos
británicos-para proteger el petróleo, las bases
militares y las utilidades excesivas procedentes
del capital de monopolio.

El plan de partición de Palestina es el plan que
el Ministerio de Relaciones Exteriores Británico
ha tenido en reserva para el caso de que el "plan
federativo" a la Morrison y el "cantonalismo"
a la Bevin fracasaran. El plan de partición britá
nico se funda en el concepto de profundizar la
división entre judíos y árabes y de perpetuar la
dominación británica. Se inspira en el designio
de dividir a Palestina en tres partes, una judía,
una árabe y la tercera, británica. Las seccio
nes árabe y judía disfrutarán de una independen
cia imaginaria de la misma clase de la que
existe en Transjordania. La intención es disfra
zar las bases militares británicas fijando lfmites
polfticos que en realidad no cambiarían en nada
el actual estado de cosas. En realidad no podrá
haber independencia mientras se mantengan
distritos británicos en Palestina. No habrá
independencia si no se consigue la evacuación del
ejército extranjero.

El plan de partición fué propuesto por la Comi
sión Peel por primera vez en 1937. De acuerdo
con este plan, debería establecerse un "Estado
judío", un "Estado árabe" y un "enclavado"
británico o corredor que se extendería desde
Jerusalén hasta JafIa.

El plan de partición preparado por la Comisión
Peel de 1937, proponía la creación de un "Estado
judío" en el cual más de la tercera parte de los
habitantes hubieran sido árabes. El mismo infor
me deda:
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en una de las principales bases militares britá
nicas en esta parte del mundo. Los intereses
estratégicos y petroleros son los que guían la
política británica en Palestina.

El programa político de la Al;encia Judía,
tal como ha sido proclamado ante '~sta Comisión,
es un plan para el establecimiento del Estado
Judío. De las respuestas del señc'r Ben Gurion
se deduce claramente que la Agencia Judía está
dispuesta a tomar en consideración la partición.

En realidad, el plan de la Agencia Judía es el
mismo del Dr. Weizmann, siendo la única dife
rencia que el Dr. Weizmann dice abierta y clara
mente lo que desea, mientras que la Agencia
quiere conservar la posibilidad de negociar y
teme que si propone la partición pública y since
ramente puede perder parte de su fuerza para
regatear en futuras negociaciones. En particular,
la Agencia no se atreve a mostrarse abierta
mente favorable a la partición, porque esa solu
ción no tiene buena acogida entre las masas
judías. La vigorosa oposición de la Agencia a un
estado binacional tiene su origen principal
mente en su oposición a una cooperación judaico
arábiga y a un acuerdo que tuviera en cuenta
las justas aspiraciones nacionales de los dos
pueblos de Palestina y que garantizara a éstos
igualdad de derechos.

La Agencia ha declarado por primera vez que
no está dispuesta a apoyar la continuación del
Mandato británico. Aunque esta declaración
fué hecha solamente para conformarse a la
actitud y a la furia de las masas de la Yishuv
contra el imperialismo, expresa, sin embargo,
los sentimientos de la Yishuv, excepción hecha
de un pequeño grupo de imperialistas serviles.

Toda la Yishuv está de acuerdo en que el
statu quo no puede continuar por más tiempo.
Las masas están ya hartas de la dominación
opresora de Gran Bretaña.

De la misma manera, la abrumadora mayoría
de la Yishuv se opone al plan de partición de la
Agencia Judía y al del Dr. Weizmann. A los
partidos laboristas, tales como el Hashomer
Hatzair, Ahdut Avoda y el Poale Zion, que pro
testan con vehemenciacontra la particióndel país,
la Agencia les ha prohibido declarar ante esta
Comisión. En muchos sectores de la clase media,
también hay oposición al plan de protección por
razones económicas. Cuando la Agencia Judía
pide la partición de Palestina, no expresa la
opinión pública de la Yishuv.

Se sabe también que los árabes de Palestina
están unidos en su sentimiento de oposición al
plan de partición. Se consideran, y con mucha
razón, como una obstrucción a las posibilidades
de lograr una liberación nacional y como
una consolidación de la posición del dominio
extranjero en todo el país. Los agentes británicos
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~d~ , Palestina, las aguas del Jordán tienen que desem
peñar un papel esencial.

La partición cortaría el sistema de ferro
carriles de Palestina en varias secciones. La
principal línea férrea de Palestina, la que
conecta a Gaza con Haifa, atraviesas las fronteras
propuestas por la Comisión Peel no menos de
cinco veces. Los principales caminos por donde
circula la mayor parte de los pasajeros y la
carga de Palestina, quedarían análogamente
afectados.

Las industrias están, en su mayor parte,
concentradas en la Bahía de Haifa y en la zona
industrial del área de Tel Aviv. En la Palestina
dividida, las zonas industriales quedarían separa
das de las principales regiones agrícolas del país.
Todo esto quiere decir, en síntesis, que la parti
ción no resolvería el problema de Palestina.
Sería una catástrofe para la economía del país
y retardaría el progreso social y económico poi
mucho tiempo. Aumentaría el antagonismo entre
árabes y judíos y cerraría el camino de la libertad
para ambos pueblos; esa partición fortalecería el
dominio del imperialismo y de los reaccionarios
locales y facilitaría considerablemente la fortifi
cación del baluarte angloamericano contra los
movimientos de liberación nacional en el Oriente
Medio, y contra la paz.

Puede asimismo ocurrir que el Gobierno britá
nico trate de continuar su opresión colonial y de
conservar las bases militares, cambiando la pala
bra "mandato" por las palabras "administración
fiduciaria", sin alterar la significación de esos
términos y sin abandonar en lo más mínimo su
posición. Es también posible que con ello se
intente llegar a un acuerdo con los Estados
Unidos de América respecto a una administra
ción fiduciaria anglonorteamericana conjunta.
Las masas árabes y judías de Palestina se opon
drán a toda administración fiduciaria, ya sea
británica o anglonorteamericana, como a una
dominación colonial disfrazada.

¿ Por qué se fundan todos los planes del
Gobierno británico en la negación de la posibili
dad de hermanamiento entre los pueblos y en la
"necesidad" de conservar el régimen británico y
las fuerzas armadas so pretexto de mantener la
paz entre los judíos y los árabes? La razón de
ello no es accidental ni afecta solamente a
Palestina. Es la consecuencia directa de las
prácticas internacionales generales empleadas
por la Gran Bretaña y corresponde a la natura
leza opresora del imperialismo.

Se está llevando a cabo en este país la construc
ción de bases militares en gran escala. Los
preparativos militares de los gobernantes colo
niales son en la actualidad tan febriles como du
rante la guerra.

Decenas de miles de brazos están trabajando
para el ejército. Palestina se está convirtiendo
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1250 trabajadores ferroviarios, árabes, judíos y
armenios, se declararon en huelga para recabar
jornales más elevados y mejores condiciones so
ciales. En Jaffa, trabajadores industriales judíos
y árabes hicieron una huelga contra los paros in.
justificados y para racabar mejores condiciones
de trabajo. El total de días sin trabajo a causa
sólo de esas huelgas conjuntas, fué de 5640 en
1944.

-del tipo del Rey Abdullah de Transjordania
que piden la partición de Palestina debido a su
servil adhesión a los planes estratégicos de la
Gran Bretaña en el Oriente Medio, no expresan
la opinión de los árabes de este país ni la de sus
propios países.

El Alto Conlité Arabe no ha comparecido ante
vosotros, pero su programa político es, como se
sabe, el establecimiento de un Estado palestino,
lo cual significa un Estado exclusivamente árabe,
en el que se concederían derechos de minoría a
los judíos que ya estaban establecidos en el país
en 1918 y a sus descendientes. Este programa
no toma en cuenta la realidad, la existencia de
dos pueblos en Palestina. Tal programa a quien
aprovecha es a los gobernantes extranjeros en su
deseo de crear una división mayor entre judíos
y árabes y es un plan de dominación que sólo
puede convenir a los imperialistas.

Las fuerzas democráticas del pueblo árabe,
que han aumentado considerablemente durante
los últimos años y ejercen una infl~encia parti
cularmente decisiva entre los trabajadores árabes,
se oponen a esa actitud reaccionaria hacia los
judíos de Palestina.

A la pregunta fundamental: "¿ Es posible la
cooperación judaicoarábiga ?", nosotros respon
demos clara e inequívocamente: "Sí, lo es."
Aun en las actuales condiciones de incitación
colonial, la cooperación va en aumento. ¡Cuánto
más no habrá de ser posible en una Palestina
independiente y democrática!

Presentaré ahora algunos ejemplos de la iden
tidad de intereses y del deseo de cooperación
entre los judíos y los árabes.

A pesar de todos los esfuerzos realizados por
personajes muy influyentes de Palestina para
fomentar el antagonismo entre los trabajadores
judíos y árabes, la cooperación entre ellos sigue
en aumento y alcanza cada vez más a un número
mayor de trabajadores de ambos pueblos en una
lucha común por la protección de sus derechos y
el logro de mejores jornales y condiciones de
trabajo, como lo demuestra el número de huelgas
conjuntas de judíos y árabes durante los años de
1943 a 1947.

En 1945, en un campo militar de trabajo, 1300
trabajadores judíos y árabes se declararon en
huelga para oponerse a los despidos arbitrarios
y para recabar el reconocimiento de la organiza
ción de los trabajadores. (Hasta la fecha, el Go
bierno no ha reconocido todavía los comités de
trabajadores ni los sindicatos de los trabajadores
de los campos militares). Esta huelga duró una
semana completa y fué acompañada de demos
traciones y reuniones conjuntas que fueron reci
bidas con simpatía por la población. Otros 130
trabajadores del servicio telefónico, judíos y
árabes, se declararon en huelga para recabar me
jores condiciones sociales. La huelga duró tres
días y tuvo pleno éxito. En Haifa, 1100 trabaja
dores del taller de reparaciones del ferrocarril
suspendieron el trabajo en un movimiento de
completa disciplina y solidaridad. El total de
participantes en huelgas conjuntas en 1945 fué
de 2530 y la pérdida ocasionada por esas huelgas
fué de 8500 días de trabajo.

En 1946 la ola de huelgas de los trabajadores
del Gobierno llegó al máximo. Los empleados
del Departamento de Correos y Telégrafos, los
del servicio radiotelegráfico, los empleados del
Servicio Civil (segu:1da división) y los ferrovia
rios, declararon una huelga que paralizó comple
tamente toda la organización gubernamental.
El número de huelguistas judíos y árabes ascen
dió a 30.000. Los jefes políticos y religiosos, así
como los periodistas influyentes de todos los par
tidos, fueron movilizados con el propósito de
romper la huelga. Se hicieron circular rumores
provocativos y se echó mano de todos los medios,
pero los huelguistas permanecieron unidos y
conservaron su solidaridad, logrando así que se
les concediera la mayor parte de sus demandas.
Sólo mediante falsas promesas pudo el Gobierno
impedir que la huelga se extendiera con la adhe- Ade

Tres de esas huelgas ocurrieron en 1943; una sión de 45.000 trabajadores de los campamentos san la c
en Jaffa, en donde 130 trabajadores del servicio militares y de miles de trabajadores de la indus- y árabe
sanitario municipal, tanto judíos como árabes, se tria petrolera, que estaban a punto de unirse arábigoj
declararon en huelga para conseguir jornales a ella. sión In
más altos, ayudas por el costo de vida elevado y bierno s
mejores condiciones sociales. En Jerusalén hubo Además de numerosas reuniones conjuntas, plos tfp

hubo varias demostraciones de solidaridad en . dídos huelgas conjuntas de trabajadores munici- JU os
pales: 385 judíos y árabes participaron en ellas todo el país, y especialmente en las grandes ciu- "El
para recabar mejores condiciones y el derecho de dades, con carteles en los que podía leerse el
obtener puestos permanentes. Esas huelgas cos- siguiente grito de combate: "La Unidad de los puest
taron, en total, 2282 días de trabajo. Trabajadores Arabes y Judíos significa Victoria". y de j

Estas demostraciones fueron generalmente reci- de m
En 1944 el número de huelguistas aumentó, bidas con muestras de simpatfa y apoyo pOjr_; sus p

de 515 el año anterior, a 1300. En Haifa, unos parte de la población judía y árabe. mano

• ~~.="~~-'''~'.<r~,,'',''''_'_~,~.;.,. """"';''é'"'''''' "'."",,_ 194 , .1""", " t~~~~~~~~



el funcionamiento de lasJuntas de Control y de
Venta de Frutas Cítricas, establecidas por ley
en 1940 y 1941, respectivamente. Ambas es
tán compuestas de igual número de árabes y
de judíos y han continuado manteniendo las
mismas normas en la conducta de los negocios
de la industria cítrica, lo cual ha sido muy
ale.ltador. Se formó con éxito una Junta Ase
sora de Transportes con miembros de ambos
grupos. La Comisión Municipal Mixta de
Haifa ha seguido funcionando satisfactoria
mente desde su nombramiento."

Los numerosos casos de colaboración econó
mica en lugares comunes de trabajo, en los con
cejos municipales mixtos, y, en varias ocasiones,
entre vecinos judíos y árabes, han trascendido
los límites de los intereses puramente económicos
para convertirse en una demostración política
encaminada a contrarrestar el desee' del Go
bierno de provocar discusiones y prem,wer la
división entre los dos pueblos.

Además de estos hechos, podría enumerarse
una larga serie de tentativas realizadas por ju
díos y árabes para llegar a un acuerdo político.

En vista de la importancia de estas tentativas,
algunos ejemplos demostrarán cómo los varios
círculos de judíos y árabes han trabajado ince
santemente a favor de un acuerdo político.

A principios de 1922, se reunió en El Cairo un
Congreso Panarábigo. En este Congreso se dis
cutieron propuestas para celebrar un acuerdo
judaicoarábigo y para establecer un sistema de
colaboración política y económica de los dos
pueblos. Las negociaciones comenzaron entre
los representantes de los árabes yel Dr. Eder,
miembro del Comité Ejecutivo Sionista. El
señor Saphir, de Jerusalén, actuó como media
dor. El Dr. Weizmann constantemente estuvo
al corriente del curso de las discusiones, y las
aprobó. Pero las negociaciones fueron interrum
pidas después que el Dr. Weizmann informó al
Gobierno británico acerca de ellas. Los oficiales
del Gobierno británico pidieron que se "difirie
ran" todas las negociaciones en vista de que la
aprobación del Mandato figuraba en el orden
del día. (Medzini: Ten Years oJ Zionist Poliey)

El Dr. Magnes manifestó ante la Comisión
Investigadora Anglonorteamericana que en las
negociaciones celebradas en 1936 entre los jefes
árabes y la Agencia Judía, aquéllos convinieron
en una inmigración judía considerable. El nú
mero de judíos en este país debía ascender hasta
800.000 en 1946, o sea un 40% de la población
total.

En mayo de 1947, después de un período de
huelgas conjuntas en compañías de petróleos
tales como la Shell, Mantacheff y Socony Va
cuum, los tres grandes sindicatos de trabaja
dores - el Histadruth, el Congreso de Trabaja
dores Arabes y la Sociedad de Trabajadores
Arabes - , por primera vez en la historia de las
clases trabajadoras de Palestina, llegaron a un
acuerdo para organizar una huelga de los traba
jadoresde los campamentos militares que sirviera
deadvertencia. La huelga se efectuó el 20 de mayo
de 1947, y transcurrió en un espíritu de unidad
y solidaridad. En esta huelga participaron 40.000
trabajadores árabes y judíos.

Es importante hacer hincapié en el hecho de
que estas huelgas conjuntas ocurrieron en una
época de aguda tirantez nacional provocada por
el Gobierno y por sus partidarios entre judíos y
árabes.

Estas huelgas conjuntas y la solidaridad ex
presada por los trabajadores árabes y judíos, han
trascendido los límites de una lucha meramente
económica para convertirse en una manifesta
ción de lucha política y en una demostración
contra la administración de tipo colonial y la
incitación patriotera.

Para dar un ejemplo de cómo el hombre de la
calle considera la cuestión de la cooperación, ci
taré las palabras de un aldeano árabe durante
una campaña conjunta contra la plaga de la
langosta, que asolaba una extensión de 2.500
dunums en el Valle de Sharon. Aquel aldeano
dijo, según el periódico Haaretz: "Si las langostas
ponen sus huevos en la tierra del 'combania'
(como llaman los árabes las granjas colectivas
judías) dentro de dos semanas, naturalmente,
los insectos invadirán mis campos y se comerán
también mis cosechas. Estas cosas están unidas
las unas a las otras y los judíos y los árabes, en
iguales proporciones, son eslabones de esa ca
dena."

Era elocuente ver en largas filas a los aldeanos
árabes y judíos, entremezclados y marchando
hombro a hombro, para combatir al enemigo
común.

Además de las acciones conjuntas que expre
san la cooperación de las laboriosas masas judías
y árabes, hubo otros ejemplos de cooperación
arábigojudía. En su memorándum a la Comi
sión Investigadora Anglonorteamericana, el Go
bierno se vió obligado a consignar varios ejem.
plos típicos de la fructuosa cooperación entre
judíos y árabes. El memorándum decía:

"El Consejo General de Agricultura, com
puesto de un número igual de miembros árabes
y de judíos, con una existencia ininterrrumpida ¿ Por qué no se realizó ese acuerdo? Moshe
de más de diez años, terminó solamente porque Shertok lo reveló el 26 de marzo de 1946 ante la

>r sus principales atribuciones pasaron a otras misma Comisión Investigadora Anglonorteame-
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1,

UHabfa jefes árabes que se sentfan inclim),
dos a dar su asentimiento a una inmigraci6n
judfa considerable, pero impusieron condi
ciones que no podfan ser aceptadas. Era im
posible para los judfos acceder a la Iiquidaci6n
inmediata de la dominaci6n británica fundada
en el Mandato; esa no era su funci6n y en
aquellos dfas, los judíos no sentfan entusiasmo
por tal idea." Estos pocos ejemplos demues
tran que:

1. Durante los años de ocupaci6n británica,
el Gobierno ha estorbado, directa o indi
rectamente, todas las tentativas para llegar
a un acuerdo efectuadas entre judíos y
árabes:

2. Han existido y aun existen círculos judíos
y árabes que desean llegar a un acuerdo
poUtico y están dispuestos a realizarlo.

3. El problema de la inmigración no presenta
obstáculos insuperables para una amistad
recíproca.

4. Es posible llegar a un acuerdo poUtico, si
se toma como base la lucha conjunta con
tra la dominación colonial y el esfuerzo por
alcanzar completa igualdad de derechos
entre árabes y judíos.

5. Las numerosas acciones conjuntas que han
hallado expresión en las huelgas solidarias
de miles de trabajadores árabes y judíos,
demuestran plenamente el intenso deseo de
las masas del pueblo de vivir una vida pací
fica y de obtener una mutua comprensión.

6. La abolición del dominio colonial creará
condiciones que permiten alcanzar la paz
y la hermandad entre judíos y árabes.

El problema de Palestina no reside en el anta
gonismo judaicoarábigo. La cuestión de Pales
tina es la reacción de un país colonial subyugado
por la dominación extranjera y sediento de li
bertad. Lo que determina el problema de Pales
tina es el choque entre los intereses del imperia
lismo británico y los de la población de este país,
tanto árabe como judía. La tirantez existente
entre judíos y árabes no justifica en absoluto la
dominación británica ni el estacionamiento de
tropas británicas en nuestro país. Lo contrario
es lo cierto: treinta años de dominación británica
en nuestra patria son la principal causa de las
actuales relaciones entre judíos y árabes. La
dominación colonial es la fuente principal del
antagonismo nacional que existe en nuestro
país. La abolición del Mandato británico, la
evacuación de nuestra patria por el ejército bri
tánico y la fundación de un Estado arábigojudío
democrático e independiente, son la única solu
ción del problema de Palestina.

Los planes reaccionarios del Alto Comité
Arabe y de la Agencia Judía no expresan los
verdaderos sentimientos ni la opinión de las

masas árabes y judfas en esta crisis. Interroguen
Vds. a cualquier judfo, a cualquier árabe, y ellos
les dirán cuán distanciadas están las masas de
esos planes de dominaci6n fraguados por sus
gobernantes reaccionarios. Se convencerán en
tonces del deseo vehemente de esas masas de
establecer relaciones de amistad entre los judíos
y los árabes fundadas en la paz y en la igualdad;
y del íntimo anhelo de Iiberaci6n del yugo ex
tranjero que sienten ambos pueblos.

Las propuestas del Partido Comunista tra
ducen esas demandas de las masas y del hombre
del pueblo tanto árabe como judío. El Partido
Comunista sostiene que cualquier solución poU
tica, para ser aceptable a las grandes masas de
los dos pueblos de Palestina para cumplir sus
justas aspiraciones nacionales y para responder
a sus comunes intereses, debe fundarse en los
dos principios siguientes:

1. Total independencia de Palestina, es decir,

a) abrogación del Mandato;
b) evacuación de los ejércitos extranjeros;
c) abolición del predominio económico de los

monopolios extranjeros; y

2. Reconocimiento del derecho de ambos pue
blos a ia independencia en una Palestina
indivisa, libre y democrática, independencia
que deberá fundarse en la plena igualdad de
los derechos civiles, nacionales y poUticos.

Sometemos el siguiente plan para la consecu
ción ~e nuestra independencia:

1. Como primer paso, las Naciones Unidas
deberán proclamar la independencia de Pales
tina y declarar la abrogación del Mandato.
Las Naciones Unidas deberán fijar una fecha
para efectuar lo antes posible la evacuación
de nuestro país por el ejército y la policía
británicos.

2. El Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas deberá nombrar una Comisión encar
gada de cumplir las decisiones adecuadas que
adopten las Naciones Unidas y de restablecer
las libertades democráticas de que se han
visto privados los habitantes de Palestina.
La Comisión de las Naciones Unidas que
habrá de nombrarse deberá convocar a los
representantes de los dos pueblos de Pales
tina, democráticamente elegidos, quienes
determinarán el futuro régimen de gobierno
de este pafs a base del principio de dos pueblos
libres con plena igualdad de derechos. Los
judíos y los árabes libertados de la presión
extranjera, decidirán por su propia voluntad
si la Palestina independiente deberá ser un
Estado de estructura binacional o federativa.

La restauración de las libertades democráticas
y la abolición del régimen de terror imperialista
son condiciones previas para la libre expresión
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de la voluntad de los dos pueblos y para el
afianzamiento de los fundamentos de su fraterni
dad. No deberla olvidarse que el Gobierno
britAnico, durante los treinta años de su domina
ci6n, ha eliminado todas las fuerzas que luchan
por una amistad arAbigojudía. Hasta 1942, el
Partido Comunista de Palestina se consitieraba
ilegal, centenares de sus miembros fueron depor
tados y centenares mAs fueron encerrados en
cArceles y campos de concentraci6n, bajo la
acusaci6n de incitar a las masas Arabes y judfas
a luchar contra la opresi6n colonial y a combatir
a favor de la amistad entre los pueblos.

Durante todos estos años la Administraci6n
británica ha alentado a los nacionalistas Arabes
y judíos mAs exaltados a fin de prevenir la lucha
conjunta de ambos pueblos contra el dominio
extranjero.

Preocuparse de si habrA o no paz entre los
judíos y los Arabes después de la evacuaci6n
del ejército britAnico, es poner la carreta delante
del caballo. Es la dominaci6n britAnica lo que
constituye la fuente principal de antagonismo
nacional. Durante muchos años los dos pueblos
semitas han vivido en paz y fraternidad; han
tenido épocas de felicidad y progreso comunes,
de cooperaci6n y amistad. Pero el imperialismo
britAnico, insistiendo en su propósito, ha hecho
cuanto ha estado a su alcance para incitar a un
pueblo contra el otro.

El gran fil6sofo griego Arquímedes dijo una
vez: "Dadme un punto de apoyo, y moveré
el mundo".

Nosotros decimos: "Dadle la libertad a Pales
tina, y las masas judfas y Arabes hallarAn el
camino de la cooperaci6n".

El Gobierno británico, sin duda, tratarA, c:>n
objeto de prevenir una rApida y definitiva solu
ci6n, de poner trabas a la labor y recomenda
ciones de Vds. Pero las masas Arabes y judías
están unidas en su demanda de que inmediata
mente se ponga término al régimen de opresi6n
colonial.

Señor Presidente, señores miembros de la
Comisi6n: si prestan su ayuda a los pueblos
árabe y judío de Palestina en su lucha por la
libertad, pondrAn los cimientos para la paz, no
solamente de Palestina, sino de todo el Oriente
Medio. Contribuirán eficazmente a la causa
de la cooperaci6n internacional y a la de la paz
universal.

Al llegar a este punto, el Presidente suspendió
la sesión durante un bretJe intervalo.

El PRESIDENTE: Se abre la sesi6n. ¿ Nos
haria el favor el representante del Partido
Comunista de Palestina de subir a la tribuna?

¿ Podría Vd. decirnos el número de miembros
del Partido Comunista?

Sr. MUtl1NIS: El Partido Comunista de Pales
tina trabaja en condiciones muy diffciles. Esa
es la raz6n por la cual nuestro partido sólo
tiene miembros militantes. Nuestra comunidad
tiene hoy 1.400 miembros militantes. AdemAs,
contamos con miles de personas que apoyan
nuestro peri6dico diario y otras empresas del
partido.

El PRESIDENTE: ¿CuAl es la tirada de su
peri6dico ?

Sr. MIK11NIS: 5.000 ejemplares.

El PRESIDENTE: ¿Todos ellos van a parar a
manos del público?

Sr. MIKl1NIS: Sí, señor.

El PRESIDENTE: Cuando Vd. habla de los
deseos de las masas de la poblaci6n palestina,
¿sebasa usteden el elevado número de miembros
de su partido?

Sr. MIKl1NIS: No, pero nosotros conocemos
el ánimo, las aspiraciones y los deseos de las
masas Arabes y judías.

El PRESIDENTE: ¿ Comprende el Partido
Comunista tanto el sector judío romo el Arabe ?

Sr. MIKl1NIS: No, señor.

El PRESIDENTE: ¿Se compone solamente de
judfos?

Sr. MIKl1NIS: Sí, solamente de judíos - los
comunistas Arabes trabajan en la Liga de Libera
ci6n Nacional.

El PRESIDENTE: ¿A qué se debe que no hayan
logrado Vds. la cooperaci6n de judíos y Arabes
dentro del Partido Comunista?

Sr. MIKl1NIS: Eso no tiene nada que ver con
esto. La cuesti6n es que en todos los problemas
básicos de Palestina, el Partido Comunista de
Palestina y la Liga de Liberaci6n Nacional
comparten las mismas opiniones. Esto significa
que sostenemos una lucha común por la inde
pendencia, por un Estado democrAtico, por la
abrogaci6n del Mandato, por la evacuaci6n de
las tropas y contra la partici6n de nuestro país.

En cuanto a la segunda parte de su pregunta,
se trata de una cuesti6n de organizaci6n que
no tiene nada que ver con el éxito o la falta de
éxito en obtener la cooperaci6n.

El PRESIDENTE: ¿Quiere Vd. decir que eso
no demuestra que los árabes no estAn dispuestos
a cooperar con los judíos en esta organizaci6n
polftica?
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El PRESIDENTE: ¿Cuál es en su opinión la
reacción de los árabes respecto a un aumento
de la inmigración judía?

Sr. MIKUNIS: En mi discurso, me referí al
problema de la inmigración judía y particular
mente a la cuestión más urgente en estos mo
mentos, a saber, la necesidad imperiosa de salvar
a las víctimas judías del fascismo concentradas
en los campos de desalojados. He demostrado
que incumbe a la Organización ~e las Naciones
Unidas cerrar esos campos, liquidarlos, y facilitar
a aquellos judíos desalojados que quieran emi
grar a otros países los medios para hacerlo; a
otros países, incluso Palestina, por razones de
familia, porC!lle hay muchos judíos que tienen
parientes en Palestina. Es así como nosotros
enfocamos hoy este problema.

El PRESIDENTE: Pasemos ahora a otro asunto.
¿Cree Vd. que se debe favorecer y continuar la
inmigración judía?

árabes, que eran dueños de sus tierras, no los
pagaron.

Sr. MIKUNIS: No. Las deudas de las colonias
comunales judías no se deben a los altos precios
de la tierra. Los judíos obtuvieron sus tierras
principalmente del Fondo Nacional Judío por
un período de 99 años, y pagaron muy poco por
ellas. Sus deudas son el resultado de un sistema
económico que el Gobierno británico introdujo
en el país. Los precios elevados de las materias
primas indispensables, el sistema de inflación
y las compañías monopolistas son los principales
responsables de esas fuertes deudas que pesan
tanto sobre los árabes como sobre los judíos.

Sr. MIKUNIS: Sí, señor.

Sr. MIKUNIS: En nuestro memorándum indi
camos la cifra de 14.000.000 de libras, como
correspondiente solamente a los establecimientos
comunales judíos. Como no disponemos de
estadísticas relativas a los campesinos yarrenda
tarios árabes, juzgamos sólo por la deuda judía
cuán grande será el total de la deuda contraída
por los campesinos árabes con los usureros, con
los terratenientes o con los bancos.

El PRESIDENTE: ¿ Pero, no se habló durante
la guerra de que los campesinos árabes habían
obtenido grandes beneficios y habían pagado
sus deudas?

Sr. MIKUNIS: La situación durante la guerra
fué la siguiente: los campesinos y los arrendata
rios muy pobres, aquellos que no podían seguir
trabajando en el campo, lo abandonaron para
buscar empleo en los campamentos militares,
y el resultado general durante la guerra fué
que ciertas capas de la población se enrique
cieron. Eso no quiere decir que pudieran pagar
todas sus deudas, ni siquiera el 50% de ellas,
a juzgar por el hecho de que las colonias comu
nales judías, durante la guerra, no pudieron
pagar ni siquiera el 50 o el 55% de sus deudas.

Sr. MIKUNIS: Mi opinión es que los árabes
han demostrado durante los últimos años, una
comprensión mayor del problema más grande de
Palestina. Comprenden que el mayor problema
de Palestina es la independencia del país, y
mis camaradas aquí han demostrado también
que durante los últimos 20 años muchos sectores
y muchos jefes árabes influyentes comprendieron
que el problema más importante de Palestina
no es la inmigración, argumento de que se sirve
el imperialismo para dividir y dominar -, sino
luchar por la independencia del país, porque es
muy natural que, en un país libre e indepen
diente de dos pueblos con iguales derechos, esos
dos pueblos estén dispuestos a resolver todos
sus problemas, incluso el de inmigración, lo
mismo que otros pueblos libres, lo mismo que
otros países libres.

Así pues, respecto a los terribles sufrimientos
El PRESIDENTE: En lo que se refiere a las de los judíos en Europa, creemos y esperamos

colonias judías, lo comprendemos muy bien, si de esto no se hace un problema esencial de
porque hemos oído decir que pagaron precios Palestina, como muchos círculos reaccionarios
muy altos por la tierra. pero suponemos que losl~n desean - que será una cuesti6n nnnnal el.J

El PRESIDENTE: Usted cita en el memorándum
que nos fué entregado hace algún tiempo, la
cifra de 14.000.000 de libras como el total de la
deuda de los terratenientes judíos, y entiendo
que una gran parte de esa deuda, quizás la
mayor parte, está contraída con organizacbnes
judías y que es probable que la mayor parte de
esa deuda será cancelada.

Sr. l\hKUNIS: Los campesinos.

El PRESIDENTE: Sí, los campesinos; usted
nos dió a entender que los intereses son muy
elevados, es decir, que son intereses usurarios.
Yo no sé si la deuda es grande. ¿ Es grande esa
deuda?

El PRESIDENTE: A base de los datos económi
cos suministrados por Vd., desearía hacerle
algunas preguntas. Habla Vd. del interés que
los terratenientes judíos y árabes tienen que
pagar sobre sus tierras.·

Sr. MIKUNIS: No demuestra nada de eso.
Es una cuestión de organización interna, tanto
del Partido Comunista como de la Liga de
Liberación Nacional.



que Palestina participe en la solución de este
problema, sin que haya dificultades por parte
de los árabes.

El PRESIDENTE: Si se formara aquí, ahora
mismo, un Estado palestino independiente con
base democrática, supongo que el primer asunto
que tendría que decidir sería la cuestión de la
inmigración. ¿Qué decisión cree Vd. que se
tomaría en tal Estado si los árabes tuvieran la
mayoría?

Sr. MIKUNIS: Confiamos en que la preocupa
ción de una Palestina libre e independiente será,
en primer lugar, garantizar esa independencia y
esa democracia. La primera preocupación de los
pueblos de Palestina será crear condiciones que
les protejan de cualquier intervención extranjera
en esta Palestina independiente y democrática.
Confiamos asimismo en que, a base del pasado
que les hemos mostrado, a base del pasado, no
habrá dificultades entre los judíos y los árabes
para resolver las cuestiones vitales de Palestina
que les son comunes, resolviendo también sobre
una base justa y democrática el problema de la
inmigración, y en que en una Palestina libre dos
pueblos libres ofrecerán refugio a las víctimas
del fascismo o de otras persecuciones, como lo
hacen otros pueblos libres y otras naciones libres
del mundo.

El PRESIDENTE: Pero, ¿ esa opinión suya se
funda en lo que Vd. sabe de las opiniones preva
lecientes en Palestina? ¿ Cree Vd. que los árabes
votarían por la inmigración judía?

caso el mismo derecho para intervenir en la
solución de los problemas de Palestina. En otras
palabras, juzgamos que la situación actual de
Palestina no es la que era antes de la guerra.
En nuestros discursos hemos subrayado el hecho
de que tanto los árabes como los judíos están
dispuestos a llegar a un acuerdo, están dispues
tos a cooperar, y esta disposición se manifestará
también, entre otras, respecto a la cuestión de
inmigración.

En segundo lugar, el problema de la inmigra
ción nunca rué una cuestión independiente de
los demás problemas de Palestina. Yo no he
oído decir que los árabes se opongan a la inmi
gración por la inmigración misma. No he oído
decir esto. Se oponen a la inmigración por ra
zones políticas. No es una cuestión de inmigra
ción aislada de los otros problemas. Es una
cuestión política desde el punto de vista de la
independencia, la igualdad de derechos y la eli
minación de la intervención extranjera. No abri
gamos dudas respecto a que, como la experiencia
también nos lo ha demostrado - las negocia
ciones entre el Dr. Magnes y los jefes árabes,
etc. - no dudamos, repito, que la intervención
extranjera es únicamente responsable de que la
cuestión de inmigración haya sido en el pasado
tan difícil, pero en condiciones distintas eso no
entorpecerá ni la independencia ni la coopera
ción entre los dos pueblos. Es una cuestión polí
tica ligada a todos problemas de Palestina.

El PRESIDENTE: ¿ Pero cree Vd. que se pueda
separar este aspecto político de la cuestión, de
los demás aspectos?
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Sr. MIKUNIS: Sabemos que los árabes y los
judíos luchan ambos por la independencia de
Palestina. Sabemos, además, que, en un Estado
independiente, dos pueblos libres hallarán, al
igual que otros pueblos - y nuestros pueblos no
son peores que otros - hallarán, digo, medios
comunes para cooperar y resolver todos los pro
blemas que conciernen a esos pueblos de Pales
tina.

El PRESIDENTE: ¿ Entonces, no es cierto que
los árabes se opongan a la inmigración?

Sr. VILNER: Yo desearía agregar algo a este
respecto, y si mi inglés no es muy bueno, o más
bien, es malo, les ruego que me disculpen.

En primer término, en nuestras propuestas no
hemos sugerido simplemente una Palestina in
dependiente y democrática. Hemos sugerido la
fundación de una Palestina democrática e inde
pendiente fundadQ. en el reconocimiento de la
existencia de dos pueblos en Palestina, dos pue
blos con iguales derechos. ¿ Qué es lo que eso
significa? Sea cual fuere la forma constitucional
que determine la futura organización del Estado
de Palestina, ambos pueblos tendrán en todo

Sr. VILNER: No hemos dicho que lo podamos
separar. He dicho que no podemos separar esta
cuestión. Ella tiene una solución común, que
los judíos y los árabes también sabrán encontrar;
el problema de la inmigración puede ser y será
resuelto.

El PRESIDENTE: Pero si Vd. se equivoca en su
suposición y los árabes continúan oponiéndose a
la inmigración, como lo han hecho hasta ahora,
y si, además, como Vd. prevé, los judíos y los
árabes gozan de iguales derechos en el Estado
democrático que se va a formar, ¿ quién decidirá
entonces la cuestión? ¿ No se convertiría esto
en un nudo gordiano?

Sr. VILNER: No, creemos que tanto los árabes
como los judíos están dispuestos a ser indepen
dientes, y que los dos pueblos se opondrán a
'toda intervención extranjera en cualquier asunto.
No les interesa, ni les interesará, ninguna inter
vención por parte de una nación extranjera. La
cuestión de la inmigración, como dije anterior
mente, puede ser resuelta a base de una Pales
tina independiente que garantice las legítimas y
justas aspiraciones nacionales de los dos pueblos.
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Sir AODUR RAIIl\IAN (India): ¿ Igualdad nu·
mérica?

Sr. VILNER: Quizás podría añadir algo a mi
declaración a fin de definirla mejor. Abogamos
por una solución que garantice la plena indepen
dencia, el más firme acuerdo y la más grande
unidad de los dos pueblos y del país. Nuestro
partido aboga por una solución binacional uni
taria, pero en condiciones de independencia
absoluta. Una solución federativa, de ser adop
tada de com(m acuerdo por los dos pueblos de
Palestina, ~;atisfaría también en nuestra opinión,
sus interest's ('omtmes y SllS aspiraciones na
cionales. Creo que esto es bastante daro.

Sr. VILNER: Nosotros estimamos que prescin
diendo de toda consideración numérica, ambos
pueblos deben gozar de igualdad de derechos.

El PRESIDENTE: Entiendo, por lo que dijo Vd.
en su declaración, que Vd. opina que se debería
fundar una especie de Estado binacional, o fede
rativo. ¿ He entendido bien?

Sir ARDUR RAmlAN (India): Cuando vemos
que en la situación actual las dos comunidades,
la árabe y la judía, no son hoy numéricamente
iguales, ¿ qué deberíamos, según la opinión de
Vd., recomendar a la Asamblea General de las
Naciones Unidas respecto a la forma de Gobierno ?
¿ Que las dos comunidades gocen de paridad,
igualdad de derechos e igualdad de voto, o
que no gocen de esas cosas?

Sr. VILNER: No es cuestión de números. Es
cuestión de derechos. Yo creo que la constitu
ción puede ser de una u otra forma, y creo que la
cuestión de lus detalles de la constitución cobrará
actualidad dt"spués que la Organización de las
Naciones lTnidas haya decidido poner fin a la
dominación británica. Los principios que hemos
sostenido en nuestros discursos y en el memo
rándum que les sometimos son los de igualdad
de derechos de ciudadanía para cada ciudadano
e igualdad de derechos nacionales para ambos
pueblos como pueblos. Esto puede asumir va
rias formas conforme a las condiciones de Pa
lestina que, como lo hemos subrayado, son con
diciones especiales. No podemos encontrar otro
ejemplo de ellas en otros países.

labras "igualdad de derechos". ¿Serán garanti.
zados todos los derechos y libertades civiles a
ambos pueblos sin tener en cuenta la diferencia
de votos? Yo no entiendo lo que Vd. quiere
decir con las palabras "igualdad de derechos"
para los judíos y para los árabes.

Sr. VILNER: "Igualdad de derechos" en dos
sentidos: "igualdad de derechos" para cada ciu·
dadano e "igualdad de derechos" para ambos
pueblos.

El PRESIDENTE: Deseo subrayar que todas
mis preguntas fueron hechas en la suposición de
que hubiera una Palestina libre e independiente
y de que se formara aquí un Estado libre y demo
crático. Presumo también que no habría inter
vención extranjera en los asuntos internos de su
Estado. Por consiguiente, mi pregunta subsiste
y me parece entender que \'d. quiere decir que
los judíos y los árabes podrían ponerse de acuerdo
con respecto a la inmigración. ¿ Estoy en lo
cierto?

El PRESIDENTE: Eso es también lo que yo he
comprendido.

Sir AODUR RAml.\N ~India): Señor Presidente,
si he compredido bien a este señor, lo que él
desea es que sea el nuevo Estado, una vez consti
tuido, el que decida la cuestión de la inmigra
ción.

Sir AODUR RAH}L\N (India): ¿ Es correcta mi
interpretación de que lo que él quiere es que el
nuevo Estado, una vez formado, sea el que de
cida la cuestión de la inmigración ?

Sr. \"ILNER: Así es, pero eso es sólo una parte
de la cuestión. Hemos dicho enfáticamente que
para nosotros los judíos desalojados constituyen
un problema de imperiosa urgencia, que debe ser
resuelto inmediatamente por la Organización de
las Naciones F nidas por medio de acuerdos inter
nacionales, entre ellos uno relativo a la inmi
gración de los que quieran entrar a otros países,
incluso Palestina.

Sr. \"ILNER: Sí. creo que sí. En realidad, estoy
seguro de ello.

Sir ABDUR RAmL\N (India): Quiere Vd. tener
la bondad de decir si cuando habla de "igualdad
de derechos" quiere significar igualdad de voto
para árabes y judíos. Yo no comprendo las pa-

Desde luego, el problema de la inmigración no
puede ser resuelto prescindiendo dei de la in
pendencia. Pero el acuerdo entre los dos pue
blos, como hemos propuesto, después que la Or
ganización de las Naciones Unidas decida la ter
minación dell\landato, creará automáticamente
un nuevo ambiente en Palestina. Las masas
sabrán que de ahí en adelante no tendrán inter
vención extranjera. Entonces, el problema que
se les presentará será, o llamar nuevamente a
los imperialistas extranjeros, o bien resolver sus
dificultades por sí mismas. Estamos seguros de
que decidirán hacer esto último. Ustedes han oído
hablar antes de la balcanización. Con ello se
daba a entender una lucha entre los pueblos de
los Estados balcánicos. Todas las cuestiones
difíciit's fueron y ('~iáii siendo resueltas, y creo
que lo mismo ocurrirá en Palestina.
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El PRESIDENTE: Si Vd. habla de igualdad de
derechos para los dos grupos, supongo que Vd.
admite que aun en un Estado palestino indepen
diente habrá divergencia de opinión sobre la
manera de resolver los problemas. En ese Es
tado con igualdad de derechos para las dos co
munidades, ¿quién habrá de resolver las dife
rencias de opinión ?

Sr. VILNER: Yo creo que los miembros de las
dos comunidades las resolverán. Para ellos el
problema sería, o llamar a un gobierno extran
jero para que resuelva sus diferencias, o resol
verlas ellos mismos. Creo que ningún árabe, ni
ningún judío deseará la intervención extranjera,
militar y policíaca, como la han experimentado
en el pasado y como la están experimentando
actualmente.

El PRESIDENTE: Pero nosotros estamos discu
tiendo ahora solamente sobre la hipótesis de una
Palestina independiente, sin Potencia Manda
taria extranjera ni nada semejante. ¿ Cree Vd.
que ocurrirían disensiones entre las dos comu
nidades?

Sr. VILNER: Sí, creo que habría otras disen
siones, por ejemplo, entre patronos y obreros,
además de las de origen nacionalista. Todas las
dificultades serán resueltas por el pueblo
por las instituciones mismas del país. En
otras palabras, suponemos, y estamos seguros
de que entre las dos posibilidades que se nos
ofrecerán, la de llamar a un gobierno extranjero
o la de resolver las dificultades entre los pueblos
mismos, estamos seguros, repito, de que ninguno
de los dos pueblos optará por llamar a un gobier
no extranjero. Encontrarán alguna solución.
Pedimos a la Organización de las Naciones Uni
das que nos dé esta oportunidad: que se les dé a
los pueblos de Palestina la oportunidad de ser
libres. Que ordene la abolición del :Mandat:>.
Que ordene la evacuación de las tropas. Luego,
que llame a los representantes recién elegidos de
los dos pueblos para que se pongan de acuerdo
sobre la constitución y sobre los problemas de un
Estado palestino independiente. En esas condi
ciones, la independencia de Palestina quedará
asegurada por la cooperación y la mutua com
prensión arábigojudía, siempre que la interven
ción extranjera sea abolida y terminada.

Sr. ENTEZAM (Irán) (traducción de la versión
inglesa del texto francés): Señor Presidente, mi
pregunta es de la misma naturaleza que la que ha
sido hecha aquí. Veo, por el discurso del señor
Mikunis, que ellos no son partidarios del plan
de partición de Palestina; que proponen la
creación de un Estado biunitario. Es la misma
pregunta que Vd, señor Presidente, y Sir Abdur
Rahman han formulado. Yo .-:omprendo su idea,
señor Mikunis. Usted quiere que el Mandato se

termine y que se funde una Palestina indepen
diente, que no esté sometida a ninguna influencia
extranjera. En la hipótesis, por ejemplo, de que
nosotros resolvamos el problema en esa forma
es decir, que ya no exista ningún l\'landato en
Palestina y que Palestina haya obtenido la
independencia, entonces Vds. tendrían el proble
ma de crear un gobierno y, como Vd. dice, un
"gobierno democrático". Si Vd. no hubiera dicho
que quería igualdad de derechos, me sería fácil
comprender su propuesta porque entonces Vds.
tendrían que encontrar una forma de gobierno
para este país. Pero Vd. ha prejuzgad.> ya el
caso. Usted ha decidido ya la clase de gobierno
que desea. Dijo que quería un gobierno democrá
tico y una Palestina independiente, con igualdad
de derechos para los judíos y los árabes. Ahora
bien, si quiere un Estado igualitario, eso presu
pone que habrá problemas de mayoría y mino
ría, que habrán de ser resueltos conforme al
principio de gobierno de mayoría y minoría, y
que Vds. tendrán que aceptarlo. Si no, y Vd.
dice simplemente que quiere la igualdad de dere
chos sobre la base de igualdad de derechos para
los judíos y los árabes, entonces lo que resultará
será un Estado binacional. Si esa es su solución,
entonces Vds. tendrán que buscar también
alguna solución para los problemas sobre los
cuales tal Estado binacional no logre ponerse de
acuerdo. Por consiguiente, no deseo que esta
discusión se prolongue por más tiempo. En
términos generales, su propuesta me merece
simpatía. Pera, desearía hacerle esta pregunta:
¿qué quiere Vd. decir por igualdad de derechos,
y cómo espera Vd. resolver los problemas sobre
los cuales haya divergencias de opinión en el
Estado binacional que usted propone? ¿ Cómo
podría Vd. armonizar el principio de la igualdad
de derechos con el principio de gobierno de mayo
ría a minoría?

Sr. MIKUNIS: L:> que es significativo en nuestro
programa es que refleja exactamente las reali
dades de este país. Ustedes nos están dando au
diencia después de haber visitado varias regiones
del país, y habrán notado que Palestina no es un
problema numérico de minoría o de mayoría.
Ustedes pueden ver que los judíos y los árabes
han contribuído en forma muy eficaz al desarrollo
económico y cultural de este país. Eso quiere
decir que no ha existido el problema de que una
comunidad dominara al país y a cierta minoría;
Vds. pudieron ver a los pueblos trabajando,
tratando de crear sus propias patrias. Sí, yeso
significa que nuestro programa, hablando de los
dos pueblos de Palestina con igualdad de dere
chos, refleja la realidad de Palestina. Ustedes
piensan en términos de mayoría y minoría. Pero
el problema de Palestina no es un problema de
mayoría y minoría. Las fuerzas reaccionarias
están interesadas en especular acerca de este
asunto para lograr sus propósitos de dominación.
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Sr. MIKUNIS: ¿ De un qué?

El PRESIDENTE: ¿ Está Vd. pensando en un
partido único?

El PRESIDENTE: ¿ Piensa en el sistema de un
partido único?

eran la capa social que servía de instrumento él

esa intervención, gobernaban al país. Cuando
el pueblo comprendió alU el peligro que represen.
taba para él la ocupación por la Alemania nazi,
se unió y luch6 conjuntamente por su porvenir.
En esa forma crearon las condiciones de su vida
común. En el caso del pueblo de Yugoeslavia
Vds. no oyen hablar de diferencias. ¿ Por qué?
Porque como en Yugoeslavia hay cuatro o cinco
pueblos y regiones autónomas, la Constitución
democrática fué basada en los mismos principios
y concedi6 igualdad de derechos a todos los pue·
blos, ya fueran grandes o pequeños, pobres o
ricos, inteligentes o torpes. No es una cuestión
de tamaño, no es una cuesti6n de cifras.

Los principios democráticos preceptúan la
igualdad de derechos para todos los pueblos.
Por eso es por lo que, para llegar a una solución
de independencia para Palestina, no debemos
adoptar un criterio aritmético, sino uno derivado
de la realidad de este país. Esa realidad la
constituye un país con dos pueblos iguales. No
es, pues, una cuesti6n de números.

Estos dos pueblos deben gobernar juntos al
país. Yo creo que la liberaci6n, la independencia
y la oportunidad que tendrán estos pueblos para
gobernarse a sí mismos serán una razón mucho
más poderosa que cualquier diferencia que pueda
surgir entre árabes y judíos. Voy a decirles otro
secreto, que Vds. ya conocen. Si hubiere en el
Parlamento fuerzas que tratasen de continuar
su labor de división entre los árabes y los judíos,
las masas judías y árabes hallarán medios ade
cuados para retirar a esos falsos representantes,
reemplazándolos por representantes democráti
camente elegidos que comprendan el sentido de
nuestros problemas y que sepan hallar soluciones
justas y apropiadas a cualesquiera diferencias a
fin de preservar el Estado independiente y demo
crático en Palestina.

Sr. MIKUNIS: No, estamos en contra del siste
ma de un solo partido. Apoyamos la creación
de un Estado democrático que refleje la realidad
del país.

El lema de la Agencia Judía de convertir a toda
Palestina en un Estado judío, es ciertamente el
lema de la (lominación de un pueblo sobre el
otro. El programa del Alto Comité Arabe de
fundar un Estado Nacional-es decir, un Estado
palestinoárabe con derechos para los judíos de
Palestina, es también el mismo lema de domina
ción de un pueblo sobre otro pueblo. Nosotros
queremos, en bien de los dos pueblos, y en inte
rés de la paz, evitar semejante solución de domi
nación de un pueblo sobre otro. Por eso ahora,
desde este punto de vista, que es el punto de
vista democrático y justo, y teniendo en cuenta
la realidad de Palestina, que es un país con dos
pueblos igualmente importantes para el des
arrollo y el porvenir de ese país, elaboramos
nuestro programa a base de que este debe ser
un Estado biunitario. ¿Qué significa un Estado
biunitario? Significa un Estado único e indiviso
de ambos pueblos, o dos pueblos con igualdad
de derechos. Nosotros no abordamos este proble
ma desde el punto de vista aritmético. No se
trata de una cuestión de aritmética que signifique
que tan pronto como logremos la independencia,
los votos indicarán una mayoría árabe y una
minoría judía. El criterio aritmético traería
como consecuencia el que la mayoría dominara
a la minoría. Esto quiere decir que Vds. piensan
todavía comose pensaba hace treinta años. Noso
tros queremos poner término a este problema de
la intervención extranjera a fin de acabar con las
actuales condiciones de Palestina, tales como
Vds. y como nosotros mismos las hemos visto
durante los últimos treinta años. Para poner
término a este mal, llegamos a la conclusión
de que Palestina no debe ser dividida. Palestina
debe constituir un solo Estado democrático.
Palestina está habitada por dos pueblos que están
contribuyendo mucho al actual desarrollo del
país y que, así lo esperamos, habrán de contribuir
asimismo a su prosperidad futura. Y por esa
misma razón, los dos pueblos, además de convivir
en Palestina, deben gobernarla por sí mismos,
como pueblos que gozan de igualdad de derechos
en lo que se refiere a su desarrollo cultural,
económico y nacional. Igualdad de derechos e
igualdad de oportunidades significa que se nos
permitirá elevar el nivel de vida de las masas
árabes y judías para que marchen juntas, como
pueblos iguales, hacia un porvenir mejor y
más próspero. Por esa razón, al abogar por un
programa de una sola Palestina gobernada por
dos pueblos, decimos con ello que nuestro pro
grama refleja la realidad de Palestina. Nuestro
programa elimina la posibilidad de dominación
de un pueblo sobre el otro. Elimina la posibilidad Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido de la versión
de la intervención extranjera. Además estamos inglesa del texto francés): Señor Presidente, des
seguros, como dije antes, de que el pueblo árabe pués de esta explicación, me parece entender que
y el judío no son, en ningún caso, inferiores a lo que entienden por igualdad de derechos es el
otros pueblos. Hubo disturbios y matanzas en reconocimiento de derechos iguales a los dos
Yugoeslavia a causa de la intervención extran- pueblos del país para realizar sus aspiraciones
jera y porque las ¡uerzas reacciunarias, Que
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participación en el gobierno. Así pues, si se logra
implantar un gobierno democrático en este país,
esperan poder contar con la colaboración judai
coarábiga sobre esa base, sin la intervención de
ningún criterio aritmético. Lo repito: lo que
quieren decir por igualdad de derechos es,
evidentemente, un poder igual para realizar
sus aspiraciones nacionales, y no igualdad de
derechos en cuanto a participación en el gobierno.

El PRESIDENTE: No nos oponemos a sus propó
sitos. Solamente desearíamos que nos aclarara
un detalle de su propuesta. Por ejemplo, pienso
en la posibilidad de una división en el Parla
mento sobre cualquier asunto, ya sea el de la
inmigración o cualquier otro. Supongo que el
Parlamento estaría compuesto, según su opi
nión, de un número de representantes de la
comunidad judía igual al de los representantes de
la comunidad árabe. ¿ Estoy en lo cierto al
pensar que esto es lo que usted ha querido decir?

Sr. MIKUNIS: No, lo que nosotros hemos queri
do decir es un Parlamentoconstituído a base de la
representación proporcional, no sobre una base
comunal.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Desearía que nos
explicara algo. Si los derechos civiles y religiosos
se han de proteger por la Constitución, el go
bierno, no obstante, tendrá que ser ejercido por
algunas personas. ¿ Cómo se elegirán? ¿Ten
drán que ser iguales en número?

Sr. MIKUNIS: No le entiendo bien.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Si los derechos
civiles y religiosos van a ser protegidos por la
Constitución, que es lo que nosotros recomenda
mos a las Naciones Unidas, el gobierno tendrá,
no obstante, que empezar a funcionar. ¿ Cómo
habrán de ser elegidas las personas que vayan a
formar parte de ese gobierno? ¿ Deberán ser
elegidas en números iguales por ambas comuni
dades, o habrán de elegirse por mayoría y mino
ría?

Sr. MIKUNIS: Vuelve usted a introducir la
cuestión de mayoría y minoría. Nuestro plan
comprende la garantía, no solamente de la
libertad y de los derechos civiles y religiosos,
sino también la garantía de igualdad de derechos
nacionales para esos pueblos. Cómo haya de
formarse el gobierno es una cuestión del porvenir
- del porvenir inmediato. El gobierno no tiene
que estar necesariamente constituído a base de
paridad entre judíos y árabes. La historia de
los últimos años nos enseña que la paridad no
existe en los países que obtienen la independen
cia. La garantía de igualdad y de derechos reli
giosos, civiles y nacionales es el pueblo mismo.
Las fuerzas democráticas de la mayor parte del
pueblo están interesadas en preservar su inde
pendencia, pero durante los últimos treinta
años el gobierno de la Gran Bretaña ha realizado

grandes esfuerzos para poner obstáculos en el
camino de las fuerzas democráticas de Palestina.
A pesar de ello, hubo posibilidades y existieron
condiciones para que los árabes y los judíos
realizaran sus huelgas conjuntas y llevaran a
cabo diferentes actos conjuntamente, condi
ciones que han sido fortalecidas durante los
últimos dos años debido a la creciente conciencia
de sí mismas adquirida por las masas árabes y
judías gracias a la lección de los veinticinco años
transcurridos desde el fin de la primera guerra
mundial. En condiciones de independencia, en
condiciones de no intervención por ningún país
extranjero, estamos seguros de que las fuerzas
democráticas de los árabes y los judíos hallarán
los mejores medios, los más conformes a los
intereses del pueblo, para elegir su parlamento,
crear un gobierno y formar una asamblea consti
tuyente que redacte la primera constitución del
primer Estado democrático independiente pales
tino. Todo se resolverá de acuerdo con las con
diciones existentes en Palestina.

Como hemos subrayado antes - y ahora lo
recalcamos - el pueblo de Palestina no estará
nunca dispuesto a sacrificar su independencia,
a sacrificar una oportunidad histórica para
fundar un Estado democrático independiente,
por ninguna diferencia que pueda presentarse
durante las primeras etapas del desarrollo de
una Palestina independiente. Fundándonos en
lo que nos enseña la historia, en los aconteci
mientos ocurridos en diferentes países en los
años recientes, estamos seguros de que cuando
Vds. nos ofrezcan la oportunidad, abrogando el
Mandato y evacuando las tropas, ambos pue
blos demostrarán que están capacitados para
formar un Estado independiente y democrático,
y sabrán encontrar sus propios caminos, los
mejores caminos, para la solución de todos sus
problemas y diferencias.

El PRESIDENTE: Son ya las dos de la tarde,
y tendremos que continuar este interrogatorio
mañana. Les ruego que vuelvan a comparecer
mañana.

Se suspende la sesión hasta mañana a las 9
de la mañana.

Se levanta la sesión a las 14.05 horas.

ACTA TAQUIGRAFICA DE LA
30a. SESION (PUBLICA)

Celebrada en el edificio de la Asociación Cristiana
de J6venes, en Jerusalén, Palestina,

el lunes 14 de julio de 1947, a las 9 lloras.

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HOOD, Australia
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Como el procedimiento adoptado parece ser que
cada testigo inicie su declaración con un dis.
curso, en estos últimos días he preparado unas
notas, que según creo les han sido entregadas,
y que constituyen lo que podría llamarse un resu.
men de las observaciones que deseo hacer, como
una introducción a lo que realmente tenemos
que decir. Les ruego, pues, que me disculpen
por no haber escrito en detalle esas observacio.
nes, lo que hubiera permitido seguirlas con
mayor facilidad.

Nuestro argumento es que la cooperación
entre árabes y judíos es no solamente necesaria
para la paz de esta parte del mundo, sino tamo
bién posible. Sostenemos, en vista de la expe
riencia de los 61timos veinticinco años, que
dicha cooperación no ha sido nunca el principal
objetivo político ni del Gobierno Mandatario,
ni de la Agencia Judía, ni de quienes representan
a los árabes. Consideramos que esto constituye
un grave pecado de omisión cometido a lo largo
de todos estos años. Las relaciones entre árabes
y judíos son el principal problema político que
tenemos por delante. Puede haber intentos de
eludirlo haciendo hincapié en otros aspectos
importantes del problema, pero ese es el meollo
del problema y hay que abordarlo valerosamente
y con inteligencia y a la luz de la experiencia
de los 61timos veinticinco años.

Palestina es un país sui generis, y nadie puede
tener en Palestina todo lo que quiere. En toda
la historia de Palestina nadie ha tenido todo lo
que ha querido. Palestina no es 6nicamente una
tierra judía; tampoco es únicamente una tierra
árabe. Entre otras cosas, Palestina es una
Tierra Santa para tres grandes religiones mono
teístas. Los árabes tienen grandes derechos
naturales en Palestina. Han estado aquí desde
hace siglos. Las tumbas de sus padres están
aquí. Se encuentran restos de cultura árabe a
cada paso. La mezquita de Aksa es la tercera
mezquita santa del Islam. La mezquita de
Ornar es uno de los grandes monumentos arqui
tectónicos del mundo islámico. Los árabes han
cultivado la tierra durante todos esto.; siglos;
por eso tienen, como decimos, grandes derechos
naturales en Palestina.

Los judíos, por otra parte, tienen grandes
derechos históricos sobre Palestina. Nunca
hemos olvidado este país. "Si yo te olvido, ¡oh
Jerus..lén! que se seque mi mano derecha".
Estas palabras han estado en los labios de nues
tros niños de generación en generación. La
Biblia fué escrita aquí, en esta ciudad, por nues
tros antepasados. Desde aquellos tiempos hasta
el día de hoy el pueblo judío ha entonado clnti
cos, ha rezado oraciones, ha hecho viajes, ha
sufrido grandes emociones, que indican que esta
Tierra Santa ha estado grabada en sus corazones
durante todos estos siglos.

Tengo entendido que hablarán en nombre
de la Ihud el Dr. Magnes y el Dr. Rainer. Dres.
Magnes y Rainer, ¿ tendrían a bien ocupar sus
puestos en la mesa?

El orden del día de la sesión de hoy contiene
tres puntos: audiencia pública de los represen
tantes del Comité Central del Partido Comu
nista· de Palestina, audiencia p6blica de los
representantes de la Asociación Ihud (Unión),
y audiencia p6blica de los representantes del
Consejo (Waad Hair) de la Comunidad Judía
Asquenasita. Por razones especiales, tendremos
que cambiar el orden en que habrán de darse
las audiencias a fin de oír primero a los repre
sentantes de la Asociación Ihud. ¿Adopta la
Comisión el orden del día con este cambio?

(No hay objeciones.)

El PRESIDENTE: Se aprueba el orden del día.

El PRESIDENTE: Se abre la sesión.

Audiencia de los representantes de la Ihud

Secretaria:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARc(A ROBLES, Secretario

Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARcfA GRANADOS, Guatemala
Sir ABDUR RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLOM, Países Bajos
Sr. GARcfA SALAZAR, Perú
Sr. RODRfGUEZ FABREGAT, Uruguay
Sr. SIMIC, Yugoeslavia

(El Dr. Magnes y el Dr. Rainer ocupan sus
puestos en la mesa).

Sr. MAGNES: Señor Presidente y señores: En
primer término, deseo presentar las excusas del
señor Smilansky, que debía comparecer ante
Vds. Han' recibido Vds. un memorándum del
señor Smilansky sobre el problema de la tierra
en Palestina. Desgraciadamente, el estado de
su salud le impide concurrir.

Deseo también presentarles al Dr. Rainer,
quien durante veinticinco años fué uno de los
principales ingenieros del Departamento de
Obras P6blicas en Palestina, y al señor Gabriel
Stern, editor del Hebrew Monthly, publicado
por la Asociación Ihud.

No esperábamos tener que ser los primeros
en hablar. Esperábamos emplear la mayor
parte del tiempo que nos ha sido asignado en
responder a las preguntas que se nos formularan,
basadas en el material que hemos suministrado.

I
I
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Además, desde el regreso a Sion, desde hace
más de una generación, los judíos, por su sacrifi
cio, por su capacidad científica, por su amor a la
tierra, por sus esperanzas en el porvenir, han
edificado un Hogar Nacional del cual pueden
estar orgullosos por muchos conceptos. Esta
labor les ha dado también una especie de derecho
que es digno de aprecio. Tenemos, por consi
guiente, por una parte, los derechos naturales
árabes, y, por otra parte, los derechos históricos
de los judíos. La cuestión, por lo tanto, es
encontrar una transacción honrosa y razonable.
Sabemos que hay algunos que no aceptan ni la
mera idea de una transacción. No puede hallarse
respuesta a esta complicada situación, como no
sea mediante una transacción que sea razonable
y factible.

Estamos en completo acuerdo con la Reco
mendación No. 3 del Informe de la Comisión
Anglonorteamericana de Investigación. Les
ruego que me permitan leer una parte de ella:
"que Palestina no sea ni un Estado árabe ni un
Estado palestino", sino "un país en donde pue
dan conciliarse las legítimas aspiraciones nacio
nales, tanto de los judíos como de los árabes,
sin que ninguna de las dos partes sienta la ascen
dencia de la otra. En nuestra opinión, esto no
puede realizarse bajo ninguna forma de constitu
ción en la que sea decisiva la mera mayoría
numérica". Yo querría subrayar que la Comi
si6n dice que no puede hallarse una solución
bajo ninguna forma de constitución en que la
mera mayoría numérica sea decisiva, "puesto
que es precisamente la lucha por una mayoría
numérica lo que envenena las relaciones arábigo
judías. A fin de asegurar un anténtico gobierno
autónomo, tanto a la comunidad árabe como
a la judía, esa lucha" - es decir, la lucha por la
mayoría - "debe quedar sin objeto en virtud
de la constitución misma".

Por desgracia, la Comisión Anglonorteameri
cana no sometió un bosquejo de tal const'tución.
Consideramos esta omisión como el defecto
principal de su Informe, con cuyas recomenda
ciones estamos en perfecto acuerdo. Nosotros
intentamos presentar un bosquejo de una cons
titución para Palestina, en el cual la mera
mayoría numérica no es decisiva. Proponemos
que se haga de Palestina un país binacional com
puesto de dos nacionalidades iguales, la de los
judíos y la de los árabes, un país en el que cada
nacionalidad goce de iguales poderes políticos,
sea cual fuere el que constituya mayoría y el
que constituya minoría. Esto es lo que llamamos
"Paridad Política".

El gobierno de la mayoría es, por de contado,
la forma de gobierno aceptada en países uni
nacionales como, por ejemplo, los Estados
Unidos de América, pero el gobierno de la mayo
ría no es la norma universal de gobierno seguida

en países multinacionales, tales como Bélgica,
el Canadá, Checoeslovaquia, la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Suiza, Yugoeslavia,
donde la igualdad de los derechos nacionales
básicos de las diferentes nacionalidades que
componen el Estado está protegida contra el
gobierno de la mayoría. No procede, pues,
tratar de aplicar a un país como Palestina el
sistema de gobierno de la mayoría tal como se
practica en los países occidentales. El bina
cionalismo fundado en la paridad es un sistema
relativamente nuevo. Ofrece protección a las
varias religiones del país, a los idiomas, culturas
e instituciones nacionales, y, con todo eso,
impone plena fidelidad al Estado político. Suiza
demuestra que esto es posible. Y esto, segura
mente, no es tan nuevo, como que tiene más de
cien años de existencia. En Suiza hay tres o
cuatro nacionalidades fundamentales. No hay
rivalidad de religión, lenguaje o nacionalidad
en los veintidós cantones. Algunos de ellos
están divididos. Sin embargo, encontramos que
en Suiza este gran experimento de tres naciona
lidades distintas, todas las cuales guardan celosa
mente su cultura y cuyos ciudadanos son al
mismo tiempo fieles ciudadanos del Estado
político, ha tenido éxito durante más de cien
años.

Sostenemos que el multinacionalismo es un
ideal elevado y no simplemente un arbitrio al
cual se recurre para hacer frente a una situación
especial. Consideramos como reaccionario el
viejo sistema de que en un Estado de varias
nacionalidades haya un pueblo principal y uno
secundario. No basta con que haya un pueblo
dominante y un pueblo dominado. Eso ocasiona
continuos rozamientos, brotes revolucionarios y,
finalmente, la guerra. Nosotros sostenemos que
la paridad es el único vínculo justo entre las
diferentes nacionalidades de un Estado multi
nacional.

No siempre es fácil lograr la formación de un
Estado binacional o multinacional. En Palestina
sería necesario que todos los interesados hicieran
grandes concesiones. ¿ Cuáles serían las conce
siones que tendrían que hacer los árabes?
Tendrían que renunciar a su ambición de con
solidar en Palestina un Estado uninacional inde
pendiente y soberano. Hay otros Estados árabes
que son uninacionales, independientes y sobera
nos. Con todo, al renunciar a esa gran ambición
suya, que es comprensible y natural, gozarían
de un máximo de libertad nacional en una Pales
tina binacional al igual que sus compatriotas
judíos.

¿Qué concesiones habrían de hacer los judíos?
Tendrían que renunciar a su sueño de un Estado
Judío uninacional, independiente y soberano.
Es una concesión muy grande. Este es el único
país donde puede concebirse tal cosa. Con todo,
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una Palestina binacional fundada sobre la pari
dp¡d entre las dos nacionalidades, daría a los
judíos lo que no podrían tener en ninguna otra
parte. Los convertiría en uno de los pueblos
constitutivos de este país. No serían clasificados
como una minoría, porque en el Estado bina
cional, fundado en la paridad, no hay lugar
para las ideas de mayoría y minoría.

Hemos visto c6mo las garantías que el Tratado
de Versalles ofrecía a las minorías se desmorona
ron en todas sus partes. Las minorías sólo pueden
ser protegidas por la paridad, y el caso judío,
la causa de los judíos en Palestina, puede ser
protegida aquí a base del binacionalismo con
dos nacionalidades iguales, de manera que no
sean en Palestina una minoría - tampoco,
desde lup.go, una mayoría - y que disfruten
de plenos derechos nacionales, al igual que sus
compatriotas árabes.

Hay otra concesi6n más que los iudíos ten
drían que hacer, muy importante y que requiere
una seria consideraci6n. Si existiera un Estado
judío, es de presumir que ese Estado judío
estaría representado en las Naciones Unidas.
Este es un problema que requiere la más cuida
dosa consideraci6n. Nosotros opinamos que los
judíos deberían tener representaci6n en las
Naciones Unidas; exactamente en qué forma,
es lo que falta por ver. Tenemos ciertas ideas
sobre la manera como esto podría lograrse.

Ahora bien, ¿cuáles serían las concesiones
que tendría que hacer la Autoridad Administra
dora, o la Potencia Mandataria, o como se quiera
llamar a esa autoridad? Sería una concesi6n cuya
importancia es de largo alcance. Nosotros deci
mos que Palestina es la Tierra Santa de tres
grandes religiones monoteístas. ¿Qué conse
cuencias prácticas deben derivarse de este
hecho? ¿Significa simplemente que habrá
unos pocos lugares llamados sagrados, que serán
conservados intactos y el acceso a los cuales
será libre? Nosotros no lo comprendemos así.
Nuestra idea de Palestina como Tierra Santa
abarca todo el país. Nuestras asociaciones his
t6ricas y religiosas comprenden a toda Palestina
y no solamente unos pocos sitios aislados. La
consecuencia práctica que se desprende de esta
tesis es que debe hacerse de Palestina un país
neutral, que debería otorgársele a Palestina una
neutralidad perpetua. Suiza tiene esa neutrali
dad. El Vaticano es igualmente neutral. Y lo
que nosotros queremos decir con ello es que
Palestina no debería ser, no debería convertirse
en una base militar, o una base naval, o una
base aérea, al servicio de ninguna de las poten
cias, ya sea la Potencia Mandataria, o la autori
dad administradora, o cualquiera otra.

Hemos tratado de exponer en los documentos
presentados a Vds. c6mo podría ser introducido
y realizado en Palestina un gobierno aut6nomo

basado en la paridad. Nuestro plan abarca tres
etapas:

Primero, mientras dure el Mandato, por cual
quier tiempo que sea, pedimos que se nombre
inmediatamente - ahora, hoy, mañana - un
número igual de judíos y de árabes en el Con
sejo Ejecutivo del Gobierno, en la Secretaría,
como jefes de los Departamentos del Gobierno
Central que no den lugar a controversias, como
Presidentes de los tribunales, como Comisarios
de Distrito. No hay judíos ni árabes en tales
puestos en el Gobierno Central. Hay una canti
dad considerable de cargos administrativos lo.
cales, pero los judíos y los árabes han sido excluí·
dos de todos los puestos de responsabilidad en el
Gobierno Central, como he tratado de bosquejar.
La Comisi6n Anglonorteamericana declar6 que
"los funcionarios británicos conservan todos los
puestos importantes. Ejercen tanta autoridad
como si se tratara de un país cuyos habitantes se
encontraran en un estado primitivo de civiliza·
ci6n".

No debe entenderse esto como una crítica a
los funcionarios británicos. Creo que son hom
bres buenos y capaces. Hay muchos centenares
de funcionarios británicos, fuera del servicio de
policía, en este diminuto país. Lo que sostene·
mos es que hay judíos y árabes - y muchos
que podrían desempeñar esos puestos con igual
distinci6n, y no vemos ninguna raz6n para que
en esos puestos de gran autoridad en el Gobierno
Central no haya judíos ni árabes. Pedimos que
esto se haga ahora, en seguida.

En segundo lugar, apoyamos - siempre lo
hemos apoyado y no solamente ahora, por estar
delante de ustedes - el traspaso de. Palestina,
durante un período de transici6n previamente
convenido, al sistema de Administr¿'.ci6n Fidu
ciaria de las Naciones Unidas. Cuando se llegue
a ese estadio, si es que se llega, creemos que lo
primero que debe hacerse es nombrar una Comi·
si6n de redacci6n de la Constituci6n, que debería
estar compuesta,' entre otros, por an número
igual de judíos y de árabes. No será tarea fácil
redactar un proyecto de constituci6n para una
Palestina binacional fundada en la paridad.
Puede necesitar mucho tiempo. Puede requerir
el concurso de peritos, especialmente de aquellos
países que hasta el presente han tenido éxito en
su condici6n de multinacionales. Puede ser que
más de un proyecto sea presentado a la Asam·
blea Constituyente en que pensamos. Pero es
necesario que este trabajo fundamental se haga
bajo los auspicios del Consejo de Administra
ci6n Fiduciaria de las Naciones Unidas. Si en la
Asamblea Constituyente, que habrá de ser ele
gida sobre una base de paridad entre judíos y
árabes, no hubiere acuerdo sobre este o aquel
asunto, proponemos que los puntos de contra·
versia, sean sometidos a la decisi6n del Consejo
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de Administraci6n Fiduciaria de las Naciones
Unidas.

Nos damos cuenta de que una de las desven
tajas de un sistema binacional basado en la
paridad es que puede llegarse a un empate, a un
equilibrio bsuperable de fuerzas encontradas y
que puede ser difícil adoptar una decisión. Cree
mos que, como dijo en su Informe la Comisión
Real, en cuestiones sociales y económicas, algunos
judíos y algunos árabes votarían de conformi
dad. Sin embargo, en asuntos nacionales puede
ocurrir que la representación judía y la represen
tación árabe no encuentren modo de I1egar a una
conclusión. Proponemos, para conjurar esta
posibilidad, que funcione constantemente un tri
bunal de arbitraje, nombrado por el Consejo de
Administración Fiduciaria de las Naciones Uni
das. Algunas de esas disposiciones tendrían que
ser incorporadas en la ley orgánica del Estado.
Esas disposiciones habrían de ser preservadas
de cualquier peligro de "mayorización", es decir,
depender de una mayoría. Se ha preguntado,
por ejemplo, cómo podría el Estado binacional
legislar sobre inmigración. Proponemos que
haya una Comisión Permanente de Inmigración,
en la cual estén representados los judíos, los
árabes y las Naciones Unidas. Me referiré des
pués al problema de la inmigración, pero la voz
decisiva en esa comisión debería ser la de las
Naciones Unidas. En general, no creemos que,
en el porvenir inmediato, Palestina pueda arre
glárselas sin la ayuda de un tercero, el cual, por
el momento, podría ser las Naciones Unidas.
Puede ocurrir que en el curso del desarrollo de
Palestina se pueda lograr eso. Ciertamente se
requiere, no digo un largo tiempo, pero sí un
período considerable de transición bajo los auspi
cios del sistema de administración fiduciaria de
las Naciones Unidas.

¿ Por qué habría de ser tan duro aceptar esto?
Una Palestina binacional sería la unión, la fede
ración de· dos pueblos. Toda unión, toda federa
ción, impone ciertas limitaciones a sus miem
bros constitutivos. Aun las Grandes Potencias
acuden a las Naciones Unidas o esperan someter
sus problemas a la Corte Internacional de J usti
cia a fin de que algunos de esos mismos difíciles
problemas fundamentales sean considerados y
decididos por una entidad exterior. ¿ Por qué
habría de considerar un minúsculo país como
Palestina, Tierra Santa para tres religiones, que
es un infortunio tener que recurrir al Consejo de
Administración Fiduciaria de las Naciones Uni
das en solicitud de ayuda para resolver estas
dificultades que la historia - historia larga y
accidentada - ha creado?

Abordemos ahora la tercera etapa. Después
de este período de transición de administración
fiduciaria, la Palestina binacional de dos na
cionalidades iguales habrá de convertirse en un
Estado independiente. Deberá tener la facultad

de decidir si ha de adherirse a una federación
más grande de países vecinos dentro de la estruc
tura de las Naciones Unidas. Apoyamos esta
idea y la venimos apoyando desde hace muchos
años. Creemos que una Palestina binacional
fundada en la paridad tiene una gran misi6n que
cumplir, a saber, ayudar a revivir material y
espiritualmente este mundo semita. Los judíos
y los árabes son los únicos dos pueblos que que
dan de la antigüedad semita. Existe entre noso
tros un vínculo de parentesco. Hemos vivido y
trabajado juntos. Juntos hemos creado valores
culturales a lo largo de toda nuestra historia.
Consideramos que es una misión de la Palestina
binacional hacer resurgir una vez más, dentro
del mundo semita, el espíritu que ha caracteri
zado la historia semítica desde la antigüedad.

Hasta aquí nos hemos referido a la estructura
del Estado binacional fundado en la paridad. Si
han estudiado Vds. los documentos que les he
mos sometido, habrán visto que hemos hecho,
con gran número de detalles, ciertas sugestiones
sobre la manera cómo debería estar constituído
ese Estado, sugestiones que podrían ser comuni
cadas a esa Comisión, a que me he referido, en
cargada de redactar la Constitución. Hablamos
allí del Jefe del Estado. Hablamos del Ejecutivo
Federal, del Cuerpo Legislativo Federal. Ha
blamos de las provincias o cantones, como quiera
I1amárseles. Hablamos del Consejo Ejecutivo y
del Consejo Asesor. Hablamos también de un
cuerpo consultivo que habrá de ser establecido
durante el tiempo del Mandato o de la Adminis
tración Fiduciaria. Si Vds. desean interrogarnos
acerca de algunos de esos detaIles, haremos
cuanto esté a nuestro alcance para satisfacer sus
dudas. No pretendemos que el proyecto que he
mos preparado no pueda mejorarse, pero sí po
demos decir que le hemos dedicado la más cuida
dosa atención.

Ahora bien, así como la estructura del Estado
es un aspecto del problema, la inmigración
constituye otro. En realidad, la cuestión de la
inmigración judía es, por muchos conceptos, el
meollo de la situación total. Proponemos tres
principios sobre los cuales podría estimularse la
inmigración judía. Sírvanse observar que he
dicho "estimularse".

Primero, que se permita la inmigraci6n judía
hasta alcanzar la paridad con los árabes. Lla
mamos a esto paridad numérica. Lo que he
estado describiendo anteriormente es, como dije,
lo que I1amamos paridad política. En esta forma,
se permitiría a los judíos traer otros 500.000 ó
600.000 inmigrantes.

El segundo principio sería que se regulase la
inmigración judía ,::onforme a la capacidad eco
nómica de absorción del país.

Tercero, que esa capacidad económica de ab
sorción del país se amplíe por medio de un Plan
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de Fomento, que habrá de aprovechar a todos
los habitantes del país.

Permítaseme que me detenga a analizar tan
brevemente como me sea posible estos tres prin
cipios o etapas: Número uno. ¿ Por qué no ha
bría de admitirse rápidamente en Palestina a los
100.000 judíos desalojados? Creo que el Presi
dente Truman comenz6 a hablar de esto desde
hace casi dos años. Admitir a esos judíos en Pa
lestina significaría, desde luego, una empresa
considerable. Requeriría grandes sun.as de di
nero, gran capacidad de absorci6n y un en.orme
sacrificio por parte de los judíos de Palestma y
quizás del resto del mundo. Deseamos expresar
ante Vds. nuestr3\ opini6n de que si se decide
admitir a esos 100.000 judíos en Palestina lo más
pronto posible, encontrarán Vds. a los judío.s?e
todo el mundo dispuestos a cooperar, summlS
trando el personal, la aptitud organizadora, el
dinero, junto con el dinero que los Estados Uni
dos y la Gran Bretaña han declarado estar pron
tos a aportar para la realizaci6n de esta empresa.
Sería un gran estímulo para el pueblo judío.
Nadie puede aseverar que en la actualidad esas
100.000 personas puedan ser absorbidas por Pa
lestina en un año, como se había pensado. Pero
se debería dar ese estímulo al pueblo judío. Tan
intensamente hemos deseado tener a nuestro
lado a esos 100.000 hermanos y hermanas nues
tros, que nos parece que se nos debería conceder,
si no por otras razones, por la inenarrable tra
<tedia que ha sufrido el pueblo judío. Cuarenta
por ciento del pueblo judío ha sido aniquilado.
Ningún otro pueblo ha sufrido jamás una pér
dida semejante. El acicate que se daría al pue
blo judío, al confiarle esa tarea, ese co~etido,

le tranquilizaría en gran manera y le dIstrae
ría del recuerdo obsesionante de la suerte corrida
por el padre, la madre, el hermano y la hermana
en las cámaras de gas. El pueblo judío necesita
que se le encomiende esa empresa. No debería
mos ser meticulosos y decir que podrán admitirse
1.500, ó 4.000 6 5.000 mensualmente, ni ningún
número determinado. Otórguense 100.000 certi
ficados, y dígasele al pueblo judío que él ~s el
principal responsable del uso de esos certifica
dos. Aquellos de nosotros que tengamos habi
taciones disponibles en nuestras viviendas, cede
remos algunas. Aquellos de nosotros que ten
gamos ropas de sobra, las regalaremos. Quienes
tengamos algunas economías, contribuiremos
algún dinero, y si no las tenemos, tomaremos
dinero prestado. Es una cuesti6n de clemencia
histórica. Es más bien unproblema psicol6gicoque
político o econ6mico. Ai pueblo judío debe dár
sele algo - no como un regalo, ni como caridad
- sino que debe dársele una tarea, imponérsele
un cometido, confiársele una empresa. i Cien mil
almas! Qué mayor empresa podríamos propo
nernos que la de hacer cuanto esté a nuestro
alcance para arrancar esas almas del infierno de

sufrimientos en que se hallan y traerlas a este
nuevo Hogar Nacional.

Los árabes no tienen por qué temer a esos
100.000 judíos. En uno de nuestros documentos
hallarán Vds. que hemos hecho un c6mputo
basado en cifras auténticas, que demuestra que
durante la guerra hubo muy poca inmigración
judía. El aumento natural de población entre
los árabes es mucho mayor que entre los judíos
- casi dos veces mayor. Durante la guerra, du
rante todos estos años, el crecimiento vegetativo
de los árabes ha elevado la poblaci6n árabe a ci
fras que están fuera de toda proporci6n respecto
de las anteriores. El año pasado, cuando estudiá
bamos esas cifras, encontramos que si se trajeran
a este país 100.000 judíos de una sola vez, el
aumento de la poblaci6n judía, en comparación
con la árabe, sería s610 de cerca de 30.000, te
niendo en cuenta la falta de inmigraci6n durante
la guerra y el mayor crecimiento natural de la
poblaci6n árabe. Esas 30.000 personas no crea
rán el Estado judío, del que se muestran tan
temerosos los árabes. Estamos convencidos de
que si se hubiese admitido a esas 100.000 per
sonas sin todas estas discusiones durante casi, .
dos años, los árabes habrían dado su consentl-
miento. Habrían protestado, pero sabemos que
en el fondo, son nuestros hermanos y que no
habría estallado ninguna revuelta a causa de
esos ck"'\ mil inmigrantes. Hoy pensamos lo
mismo, a pesar de que la situaci6n se ha agravado
por estos dos años de acres y enconadas discu
siones.

La pr6xima etapa que consideramos es, como
dije, la de llegar a una paridad con los árabes.
¿ De d6nde habría de venir esa inmigraci6n adi
cional? Hay, según las cifras que he visto últi
mamente, cerca de 200.000 judíos desalOJados
en los campos de Europa. Con eso no se comple
tarían k's 500.000 o 600.000 que se necesitarían
para elevar el número de judíos a la paridad con
los árabes. Esos inmigrantes vendrían, probable
mente, en primer término, del Africa del Norte.
Hay de 300.000 a 400.000 judíos en el Africa del
Norte, que están en mala situación. Hay cientos
de miles de judíos en Hungría y Rumania. Y
en la historia judía, desgraciadamente, nunca se
puede decir dónde apretará el zapato mañana.
Además, hay muchos jóvenes judíos, hombres y
mujeres, que desean dar toda su energía a la
construcci6n del Hogar Nacional, aunque no
tienen realmente necesidad de abandonar su ac
tual residencia. Todo esto completaría, a nues
tro juicio, el número adicional de inmigrantes.

La tercera etapa mencionada es la de paridad.
Si se lograra conseguir esa paridad con los
árabes, ¿ qué ocurriría entonces? Ya he hecho
notar, en primer lugar, el gran crecimiento
natural de la población árabe. Y siempre ten
dríamos ese factor en contra de la paridad.
Pero la respuesta más importante que damos a
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ese argumento es que si, en el curso de los años,
los judíos y los árabes encuentran la manera de
vivir en paz.y armonía, llegarán a un convenio
en virtud del cual se concederá a los judíos un
margen adicional de inmigración.

Como les he dicho, mi amigo el señor Smilan·
skyhabía tenido la esperanza de poder dar a Vds.
su opinión sobre la legislación relativa a las
reformas agrarias. Su idea es que deben eliminar
se todas las restricciones que tengan un sentido
de discriminación y que deben aplicarse, en
cambio, medidas destinadas a proteger adecua
damente a los pequeños propietarios y agricul
tores arrendatarios, particularmente entre los
árabes. Mencioné, de paso, el Plan de Fomento.
Se ha dicho que el Gobierno de los Estados
Unidos de América y el Gobierno de la Gran
Bretaña están dispuestos a invertir grandes
sumas de dinero en el desarrollo económico de
Palestina Y del Oriente Medio. Proponemos
que en la Junta de Fomento, que es la encargada
de llevar a efecto este plan, estén representados
por igual los judíos y los árabes, entre otros, tal
como lo propusimos respecto a la Junta de
Inmigración, a la cual me referí de paso.

No tenemos ninguna fe ~n la partición, por
muchas razones: religiosas, históricas, políticas,
económicas. En realidad, no sólo creemos que la
partición es impracticable, sino que, de ser
llevada a efecto, constituiría una gran desgracia
tanto para los judíos como para los árabes.
No hemos querido abultar los documentos que les
hemos presentado enredándonos en polémicas
con los que abogan por la partición, por quienes
tenemos profundo respeto. Hemos querido pre
sentar un alegato en favor de un Estado palestino
binacional unido. Sin embargo, si fuese menester,
estaríamos dispuestos a formular también
nuestros argumentos en contra del plan de
partición.

Nos ha alentado el hecho de que en el período
estraordinario de sesiones de la Asamblea
dedicado al problema de Palestina, algunos
representantes patrocinaron la idea de una
Palestina binacional. El jefe de la delegación de
la U.R.S.S. manifestó que sólo debería conside
rarse el plan de partición en caso de que resultara
impracticable la solución de un Estado bina
cionaI.

Creemos que incumbe a los estadistas hacer
factible ese plan. En cualquier caso, considera
mos que el estudio del plan de partición es com
pletamente prematuro mientras no se le haya
dado a la Palestina binacional una oportunidad
completa y cabal de ensayar este sistema durante
cierto número de años.

Deploramos tener que decir que esta oportu
nidad no se le ha dado nunca. Ni el Gobierno
británico, ni los dirigentes judíos y árabes, han
tratado jamás, de una manera sistemática y

resuelta, de hacer de la cooperación entre judíos
y árabes el principal objetivo de su política
fundamental. La Comisión Anglonorteamerica
na de Investigación hizo recomendaciones muy
importantes en ese sentido, pero los jefes de
todos los grupos no las aceptaron o no las lleva
ron a efecto.

Muchos judíos, lo mismo que muchos árabes
de todas clases y condiciones-algunos abierta
mente y muchos en forma privada-ansían
vivamente que Vds. asuman valerosamente la
iniciativa de salvar a este desgraciado país de los
males de la tirantez política y la pasión naciona
lista, y del terror mental y físico. Nosotros les
suplicamos que emprendan esta noble tarea,
rechazando los consejos fruto de la desesperación,
y que ensayen lealmente las propuestas construc
tivas que prometen a la larga hacer fructificar
la esperanza de libertad, de prosperidad y de paz
verdaderas para los dos pueblos de esta tierra.

El PRESIDENTE: Muchas gracias, doctor
Magnes. Entiendo que el doctor Rainer no
piensa pronunciar hoy su discurso. ¿ Estoy en
lo cierto?

Sr. MAGNES: No, el doctor Rainerestá dispues
to, si Vds. lo desean, a darles detalles, especial
mente respecto al plan de partición, y muy
particularmente respecto a los análisis de la
Comisión Woodhead que rechazó, en su oportu
nidad, la propuesta de la Comisión Peel. El
doctor Rainer puede darles mucha información
respecto a los recursos hidrográficos del país,
a la erosión de las tierras y a otras cosas. Y si
Vds. lo desean, el doctor Rainer responderá
a las preguntas que se sirvan hacerle.

El PRESIDENTE: Así pues, podemos comenzar
nuestro interrogatorio.

Sr. MAGNES: Pueden Vds. comenzar por
preguntarme a mí, si así lo desean.

El PRESIDENTE: Antes de hacerlo, querría
preguntarle si desea Vd. que hagamos una
pausa antes de que comencemos.

Sr. MAGNES: No, estoy listo para una larga
reunión con Vds.

El PRESIDENTE: Entonces principiaremos
inmediatamente. Primero desearía saber si sus
sugestiones de hoy son las mismas que hizo Vd.
ante la Comisión Anglonorteamericana.

Sr. MAGNES: En esencia son las mismas.

El PRESIDENTE: ¿ Con pequeñas modifica
ciones?

Sr. MAGNES: Sí, hemos tenido en cuenta algu
nos de los documentos aparecidos durante el año
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El PRESIDENTE: Ahora voy a referirme a la
cuestión respecto a la cual están más divididas
las opiniones-la cuestión de la inmigración.
Supongo que la cuestión de los cien mil judíos a
quienes se permitiría inmigrar inmediatamente,
sería resuelta por la decisión de las Naciones
Unidas. Cuando se refirió Vd. a la política de
inmigración adicional, mencionó el principio de
que se permitiría a los judíos inmigrar hasta una
cifra que igualara a los dos grupos raciales, y
dijo también que el criterio que se aplicaría
sería el de la capacidad económica de absorción.
¿ Quiere Vd. decil' que ese principio y ese criterio
podrían insertarse en la decisión original de las
Naciones Unidas o en la constitución? ¿ O qué
ha pensado al respecto?

Sr. MAGNES: Sí, creo que es absolutamente
necesario que ese principio y ese criterio sean
enunciados desde el comienzo. Convendría que
fuesen asentados muy claramente porque en esa
forma estarían Vds. creando dos nacionalidades
iguales: eS:l es la base (I~ nuestra concepción del
problema.

Sr. MAGNES: Sí, señor.

.~~

No desearía parecer demasiado subjetivo, pero ..
creo que yo podrfa mencionar algunos distritos
mixtos donde eso podría muy bien ocurrir. La
votación se haría por condados y estaría regulada
de tal manera que, en definitiva, en la Asamblea
Constituyente produjera un número igual de
miembros judíos y de miembros árabes, yen la
Asamblea Legislativa, que esperamos que habría
de resultar de la Asamblea Constituyente, un
número igual de miembros judíos y de miembros
árabes.

El PRESIDENTE: ¿ Quiere eso decir que en la
constitución habrá alguna disposición en virtud
de la cual la votación producirá un número igual
de miembros judíos y de miembrosárabes ?

El PRESIDENTE: Creo que su plan está inspi
rado en un alto ideal. Si se vacila en aceptarlo,
es, como Vd. mismo indicó, al pensar en la viabili
dad práctica del plan y la prueba de la viabilidad
del plan, creo que Vd. mismo lo dijo, sería la
cooperación. Si no se puede obtener la necesaria
cooperación, yo creo que el plan fallará. ¿ Está
Vd. de acuerdo conmigo en la importancia de la
cooperación para b. viabilidad de su plan?

Sr. MAGNES: Su pregunta se refiere a la mane
ra de obtener esa cooperación. Algunos dicen
que los judíos y los árabes tendrán que convenir
de antemano en ciertos principios abstractos
relativos a la cooperación entre ellos. Nosotros
decimos que la cooperación no se obtiene en esa
forma. Afirmamos que el examen de este punto,
aunque muy esencial, puede .prolongarse por

Sr. MAGNES: Sí, nosotros proyectamos la divi
sión de Palestina en condados, empleando el
término inglés, o cantones, utilizando la expre
sión suiza. Algunos de esos condados no ten
drían que ser territorialmente contiguos. Algu
nos serían en su mayor parte árabes o totalmente
árabes. Algunos podrían ser totalmente judíos.
Algunos serían mixtos. Esos condados estarían
dispersos por todo el país. Esto por un lado.
Por otra parte, nuestro plan prevé la creación
de dos consejos nacionales, un Consejo Nacional
Judío y un Consejo Nacional Arabe, que ten
drían ante todo funciones culturales. Luego,
prevemos también la creación de tribunales
religiosos, tanto judíos como musulmanes, ya
que son instituciones muy arraigadas en la tra
dición más antigua de este país.

Sr. MAGNES: No estamos en favor de lo que se
llaman "listas comunales". Por listas comunales
se entiende que todos los judíos del país forma
rían un censo electoral y que todos los árabes del
país formarían otro. Somos partidarios del
método territorial. Preferimos la elección, como
he dicho, por condados. En los condados pura
mente árabes, presumimos que podría haber
dos o tres o muchas más candidaturas, por las
cuales votaría el elector. Lo mismo ocurriría en
los condados puramente judíos. En los condados
mixtos vamos aún hasta el extremo de pensar
que en algunos sitios los árabe podrían patrocinar
la elección de un candidato judío, y que los judíos
podrían darle su apoyo a un candidato árabe.

El PRESIDENTE: Agradecemos esa considera
ción. Desearía, entonces, hacer algunas pregun
tas sobre el funcionamiento de su plan para la
creación de un Estado binacional. Querría saber
si tengo razón al pensar que su plan funcionaría
en parte por medio de provincias regionales y
provincias territoriales y, en parte, por medio de
comunidades sin ninguna base territorial.

El PRESIDENTE: Supongo que Vd. quiere
decir que los detalles de la constitución serían
elaborados por esa comisión que habrá de crearse
para elaborar la constitución. Pero me gustaría
conocer su opinión sobre cómo habrían de reali
zarse las elecciones para los cargos lf'gislativos.

pasado, especialmente el Informe l\1orrison
Grady y las propuestas del señor Bevin de fecha
7 de febrero de 1947, que son las últimas propues
tas británicas, y nos hemos referido, con algún
detalle, a ellos; pero, en esencia, lo que les prop:>
nemos a Vds. es lo que le propusimos a la Comi
sión Anglonorteamericana, y por esa razón la
documentación que hemos presentado a Vds. es
realmente bastante escasa. Hemos pensado que
tendrán que leer Vds. varios miles de páginas y
que, al encontrar un documento poco voluminoso,
quizás podrían sentirse tentados por su lectura.
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aftos y no producir resultado prActico alguno.
Asl ha ocurrido siempre en este pals. Ha habido
ciertos acuerdos, se han elaborado ciertos textos
de acuerdos y se han celebrado ciertas conversa
ciones entre judlos y Arabes. Lo que sostenemos
es que la cooperaci6n no se logra por medio de la
discusi6n, sino por medio de la vida misma. Por
vida queremos decir, entre otras cosas, gobierno.

¿ Por qué proponemos que haya judlos y
árabes en el Consejo Ejecutivo? ¿ Por qué
proponemos todas las cosas a que me he referido?
Porque eso es la vida. Eso es algo que influye
lntimamente en la vida individual y comunal de
todas las personas y de todas las comunidades.
La inmigraci6n la efecta. El desarrollo la afecta.
El ocupar un puesto en el Consejo Ejecutivo del
Gobierno la afecta; el ser funcionario de la
Secretada del Gobierno, presidente de un tribu
nal, comisario de distrito-posici6n muy impor
tante, que pone en contacto con la poblaci6n del
pals-Ia afectan. Es en esa forma como puede
lograrse la cooperaci6n. Hemos aprendido por
experiencia que no puede obtenerse la coopera
ci6n por medio de acuerdos previos. Si hubiera
sido posible, tal acuerdo se habría celebrado
desde hace mucho tiempo porque, cualesquiera
que hubieran sido los puntos de vista de este o
de aquel grupo, nadie puede negar que la coopera
ci6n es preferible a la inquina y a la animosidad.

¿ Por qué no se ha registrado esa cooperaci6n
hasta el presente? Porque no se les ha dado a los
judíos ni a los árabes la oportunidad de crearla
conjuntamente. Una de las vías de creación
conjunta es la del gobierno. Esa es tal vez la
principal manera de realizar una labor conjunta.
y es por esa razón por la cual hacemos tanto
hincapié en declarar de antemano cuál debe ser,
más o menos, la forma de gobierno.

Un hombre de una población-un judío o un
árabe-sabe la importancia de pavimentar una
calle frente a su casa o la de construir un albañal.
Pero hallamos que no ha habido oportunidades
para que los judíos y los árabes se sienten a
estudiar esas cuestiones. Ha habido oportuni
dades-rectifico-en relación con el municipio,
pero me estoy refiriendo ahora principalmente al
Gobierno central. Esa es la manera, volvemos a
afirmarlo, como puede producirse la cooperaci6n.
Al crear las condiciones de vida, el pueblo debe
unirse y trabajar conjuntamente por su bienes
tar económico.

El PRESIDENTE: Aprecio muy bien lo que Vd.
dice. Cuando se lucha por un ideal, uno quizás
no advierte las dificultades, pero por otra parte,
hay que tener un concepto claro de estas difi
cultades, y supongo que Vd. se da cuenta cabal
de que las que existen en el camino de la co
operación en este caso pueden ser más grandes
de las que se presentarían en el caso de los
Estados binacionales o federales a los que Vd.

se ha referido. Tenemos, por ejemplo, la dife
rencia de mentalidad entre las dos comunidades,
la diferencia en la concepci6n general de la vida,
la diferencia en las maneras de vivir, la diferen
cia en el nivel de vid~ Supongo que esas son
dificultades que nc ;.'1n existido en el mismo
grado en los otl'Ob ~. tados multinacionales o
binacionaJes de que Vd. ha hablado.

Sr. MAGNES: No quiero entrar en la descrip
ci6n de los otros Estados multinacionales, aunque
creo poder demostrar que existt.'n esas diferen
cias en los niveles de vida de algunos de ellos.
Pero esos son hechos que ha mencionado Vd.
Esas diferencias existen en los niveles de vida
de los judíos y de los árabes. Esos son los hechos
que tenemos que arrostrar conju!ltamente, los
hechos que hemos tratado de superar conjunta
mente. De nada serviría, en nuestro parecer, el
tratar de separar a los judíos de los árabes, o a
los árabes de los judíos, porque existan diferen
cias entre los respectivos niveles de vida. Uno
ve, por ejemplo, en los Estados Unidos de
América cómo en una generaci6n - y no se
trata más que de una generaci6n, a veces de
media generación - quedan completamente
anuladas diferencias de educación y de tradición
yel ignorante se hace sabio en un nivel de igual
dad con aquellos que tienen una larga tradici6n
de sabiduría.

No se trata de problemas insuperables. Se
requiere solamente la voluntad de afrontarlos
juntos. Pero no pueden resolverse tratando de
poner a los árabes en un pabe1l6n de un mani
comio y a los judíos en otro pabell6n.

En el memorándum del Gobierno me sorpren
dió una frase que - debo confesarlo - me
pareció de excepcional franqueza porque con
cuerda con lo que he estado observando durante
los últimos veinticinco años de mi permanencia
en este país. Se dice en aquel documento - no
creo poder citar sus términos exactos - que
no se aplicó el Mandato para tender puentes.
Pues bien, esa fué siempre nuestra concepción:
que se había dado el Mandato justamente con
ese fin - el de tender un puente entre dos pue
blos. Por lo que da a entender este documento
lo cual no es verdad, por ejemplo, en el caso de la
Administraci6n de un Alto Comisario como el
general Sir Arthur Wauchope, quien tomó
mucho interés e hizo mucho por el acercamiento
de árabes y judíos - parecería que la Potencia
Mandataria era una especie de árbitro en una
liza donde se atacaban recíprocamente dos com
batientes con la esperanza de ganar el trofeo.
Estos combatientes realizaban la totalidad de
los esfuerzos y el árbitro se limitaba a juzgarlos.
Nosotros no consideramos el problema desde
ese punto de vista, en absoluto. Creemos que
la idea de acercar a estos pueblos constituye un
ideal mucho más elevado. Se construye un
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En esto estriba el a8unto. No creemos que 101
Arabes deban ler dominados por los jud(os. No
creemos que Palestina lea un lugar adecuado
Pt1ra eso objeto. Pero tampoco creemos que los
jud(os deban ler dominados por los Arabes. Si
llegamos aqu( como invasores - empleando ese
término tan disonante - no es porque hayamos
encontrado un nuevo continente, como los pri
meros colonos americanos que le encontraron
frente a grandes riquezas y aniquilaron a los
indios para labrarse un hogar en aquellos vastos
territorios. Nosotros no hemos venido a este
pa(s atra(dos por la riqueza, porque dif(cilmente
podda llamarse rico a este pa(s, desde el punto
de vista material. La riqueza que pueda haber
aqu( la hemos creado en mayor o menor grado
nosotros, utilizando ciertos recursos naturales
que hasta entonces se habla supuesto no exisUan,
como, por ejemplo, el agua. No hemos venido
aqu( porque hubiéramos descubierto en el mapa
un pa(s que en 1917 tenIa 800.000 habitantes
y que posiblemente Podda albergar 4.000.000;
un pa(s cuyos habitantes son débiles y a quienes,
por eso, vamos a someter y a despojar.

y entonces, ¿ por qué venimos aqu(? ¿ Por
qué se encuentran entre nosotros estos jóvenes,
hombres y mujeres, que no tienen en absoluto
ninguna necesidad material ni espiritual de
abandonar sus hogares? Es porque esta tierra
es Palestina. Porque es Eretz Israel. Porque
tenemos muchos v(nculos con este pa(s. Si los
Arabes quieren negar la realidad de estos v(nculos
espirituales, allá ellos, pero nosotros creemos
que estos v(nculos espirituales son tan reales
como el Kusan (escritura de propiedad) que
tenIa mi antiguo casero sobre la casa en que yo
viv(a y que se habla transmitido dentro de su
familia por espacio de casi seiscientos años.
Antes de que Colón descubriera a América, la
familia de aquel casero ten(a ese Utulo de pro
piedad sobre la tierra en que estaba su casa.
Esa antigüedad le confiere un Poderoso derecho.
Nosotros afirmamos que nuestro derecho es
igualmente poderoso, aunque no, seguramente,
tan material. He aqu( un ejemplo de cómo el
pueblo jud(o, al que se tilda de materialista, está
tratando de fortalecer lazos espirituales, y pro
curando que estos lazos espirituales e históricos
tengan el mismo valor, por lo menos, que los
Kusans, o tltulos escriturarios, que ciertos pro
pietarios poseen sobre el suelo.

Ha planteado Vd. el problema desde el punto
de vista árabe y debe Vd. considerarlo desde
ese Angulo. Yo he tratado de responderle desde
nuestro propio punto de vista. Algunos de los
que nos critican dicen que no pueden equipararse
los derechos históricos de los jud(os con los
derechos naturales de los Arabes, como hemos
dado en llamarlos. En conjunto, nuestro con
cepto consiste en tratar de hacerlos equivalentes;
que haya igualdad. Puede haber cierta dosis de
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puente en esta forma - partiendo de ambos
extremos - atrayendo reclprocamente a los
pueblos. Y pensAbamos también en el Mandato
desde el punto de vi3ta educativo: el Mandata
rio, como maestro, tratando de enseilar y dirigir
a dos pueblos, no siempre iguales en 8U nivel de
educación, ni en muchos otros a8pectos, perseve
rando en 8U enseilanza y en 8U8 consejos. Sin
embargo, se dice en el memorándum que el
Mandato no se aplica a tender puentes.

Lo que proponemos es ese acercamiento. Es
factible. LlevarA mucho tiempo. No tratamos
de engailamos a nosotros mismos, y ciertamente
no estamos tratando de engailar a nadie. No se
harA de la noche a la mailana. No se puede
hacer de un d(a para otro. Por esa misma razón,
no creemos que, en la actualidad, pueda darse
solución final alguna a este problema. Debe
permitirse que esta situación se desarrolle y
crezca bajo auspicios favorables, bajo la dirección
de hombres de buena voluntad, de maestros que
comprendan lo que es tener en la clase a dos
alumnos, uno retrasado y otro más adelantado.
Eso es todo lo que pretendemos. Esa es una de
las razones a que me he referido, una de las
razones por las cuales nos oponemos al plan
de partición. En esos principios se funda nuestra
tesis.

Sr. MAGNES: Tiene Vd. razón al decir que
esa es la principal objeción que los árabes hacen
a los judíos, la de que los jud(os vienen aqu( en
excesivo número. Y desde cierto punto de vista,
cuando ellos usan el término "invasión" es posi
ble que tengan razón. Viene de fuera gente que
no ha nacido aquí, y bien Podda eso llamarse
una invasión. Comprendemos perfectamente el
temor de los árabes por la dominación jud(a.

El PRESIDENTE: Ciertamente, se puede espe
cular mucho con las dificultades, y una de ellas
es, desde luego, la que Vd. ha señalado, la del
alejamiento entre las comunidades y la tendencia
del gobierno Mandatario a agrandar la brecha
en vez de tender un puente sobre ella. Pero
no me voy a ocupar de este asunto. Me referiré
solamente a una dificultad que creo serIa la
mayor, y que lo es en realidad. Cuando Vd.
afirma que el punto de vista árabe, la ambición
árabe, como Vd. la ha llamado, es el logro de la
autonom(a, Vd. dice verdad; pero me pregunto
si los árabes, en su concepto de autonom(a, no
incluyen cierta noción de propiedad del país y
consideraran que la inmigración jud(a en Pales
tina constituye una invasión, una penetración,
y que, por lo tanto, se resientan de ella. Mi
pregunta es, pues, si al ponerse en práctica el
plan que Vds. proponen, los árabes no protesta
dan por la inclusión de esta inmigración como
condición para la cooperación de Vds. Eso
serIa justamente lo contrario de lo que ellos
quieren, me parece.
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artificialidad en esto. Si se pesan estos factores.
si fueran susceptibles de ser pesados - los dere
chos naturales y los derechos históricos a que
me he referido - sabe Dios de qué lado se
inclinarla la balanza. Pero esta es una situación
humana y creemos que esa situación puede
resolverse. mAs o menos satisfactoriamente si
les decimos a los dos pueblos. ya que ambos
pueden pretender leg~timament~ vivir en este
país: Vuestras pretenSIones son Justas: vuestros
derechos son igualmente vAlidos; tratemos, pues.
de ver si es posible preparar juntos una vida
común sobre esos antecedentes comunes.

El PRESIDENTE: Se ha referido Vd. al carActer
un tanto artificial de este principio de igualdad.
Eso me sugiere otra pregunta. e No se resenti
rlan los Arabes de ese carActer artificial que
tendrfan algunos de los mAs importantes princi
pios de la constitución? e.No didan .que e~s

principios se habían concebIdo con la mtenclón
de humillarlos? Es decir. me parece que tienen
la mayoda en el país actualmente, y poddan
decir que estos principios tienden a privarlos de
esta situación preponderante.

Sr. MAGNES: Estos principios privan a los
Arabes de los derechos que la mayoda tiene en
los Estados uninacionales. Si Palestina fuera un
Estado Arabe y los Arabes fueran la mayoda,
ellos serían los regidores del Estado; sedan el
pueblo dominante, y los judíos sedan el pueblo
dominado. Si éste fuera un Estado judío, y se
invirtiera el orden de los factores, los judíos
sedan el pueblo dominante y los Arabes el pueblo
dominado. Hemos tratado de evitar eso. Hemos
tratado de sentar los principios del multina
cionalismo. No es un principio que hayamos
inventado nosotros. Hay mucha literatura que
estudiar sobre ese principio. Hemos citado por
lo menos tres libros en algunos de nuestros
documentos, todos ellos publicados en 1945:
uno sobre Nacionalismo 'Y Nacionalidades del
Profesor Janovsky, de Nueva York; otro, La
Europa Oriental entre las Dos Guerras, 1918-1941,
del Profesor H. Seton Watson; y otro, del señor
A. Cobban, sobre Autodeterminación Nacional.
No se trata de saber, por ejemplo, si la situación
de Yugoeslavia, que es el Estado multinacional
de mAs reciente creación, es la misma que en
Suiza, o si la situación en la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas es la misma que en Bélgica.
La situación en Palestina es diferente de la de
cualquiera de esos países, pero en ellos se aplica
el principio fundamental por el cual abogamos.
Afirmamos que este principio es un principio
elevado. Es elevado porque trata de abolir la
dominación de una mayoda sobre una minoda.
Y es elevado porque trata de hallar la manera
práctica de hermanar diferentes tipos de seres
humanos. Es la historia la que ha creado esta
situación. Es la historia la que ha creado ese

conglomerado de nacionalidades en los Baleanes.
por ejemplo. y en este país y en otros paí~.

Ninguno de nosotros lo ha creado. La cuestIón
es saber cómo vamos a hacer frente a esa situa
ción histórica.

Afirmamos que Vds tienen que basarse en un
principio. Este principio es e~ p~i~cipio del
binacionalismo. Dentro de ese prmClplO tendrán
Vds. que hallar muchos métodos ingeniosos para
hacer frente a ciertas dificultades prActicas de la
vida cotidiana. Hemos tratado de bosquejar
algunos de esos métodos - no todos desde
luego - y esa es la razón por la cual sugerimos
que haya una Comisión de constitución. que
es la que debe elaborar todos los detalles de
este Estado binacional o multinacional, emplean
do para ello todo el tiempo que sea necesario.

El PRESIDENTE: En todo momento considero
esta cuestión desde el punto de vista de su
viabilidad prActica, y desde ese punto de vista
haré otra pregunta. Este carActer artificial del
principio de igualdad a que nos hemos referido.
e no dada desde un principio a la constitución
un carActer odioso para los árabes ?

Sr. MAGNES: Podda ser. Algunos árabes lo
dicen. Por otra parte, hay Arabes - y puedo
certificarlo por mi experiencia personal - que
están completamente en favor del principio de
la binacionalidad de dos pueblos iguales en
Palestina. Si hay otra soluci6n mejor que ésta.
debería aplicarse esa soluci6n. Nosotros creemos
que no hay mejor soluci6n y pensamos, por lo
tanto, que debe aprovecharse, en el máximo
grado posible, este principio del binacionalismo
o del multinacionalismo.

El PRESIDENTE: ¿ No habría sido conveniente
para el éxito de su idea - de su plan - haberla
puesto a prueba en una época anterior - diga
mos hace diez años?

Sr. MAGNES: No creerá Vd. que hablo en
broma si digo que habría sido mejor ensayarla
hace veinticinco años.

El PRESIDENTE: Lo que me propongo averi
guar es si la situaci6n no ha empeorado con el
tiempo.

Sr. MAGNES: Ha ido empeorando casi de año
en año.

El PRESIDENTE: Incluso puede decirse desde
que la Comisi6n Anglonorteamericana realiz6 su
investigaci6n.

Sr. MAGNES: Ha empeorado en ciertos aspec
tos desde entonces, creo que principalmente por
no haberse otorgado los 100.000 permisos de
inmigraci6n. Por otra parte, desde que la
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Comisi6n Anglonorteamericana estuvo aquf. se
ha discutido este problema por el lado árabe
y no siempre con el espfritu del actual Alto
Comité Arabe. Creo que podrán Vds. encontrar
en las actas de algunas de las dicusiones de la
Liga Arabe. o en algunos de los miembros de la
Liga Arabe. una actitud mucho mAs moderada
hacia estas propuestas nuestras que la actual
posici6n intransigente del Alto Comité Arabe.
Pero tiene Vd. raz6n; la situaci6n ha empeorado.
La situaci6n ha empeorado técnicamente. en mi
opini6n. desde que la Agencia Judfa adopt6
como programa oficial la creaci6n del Estado
judfo de Palestina.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): De
searía hacer una pregunta a este respecto.

El PRESIDENTE: Yo querría hacer mi pre
gunta primero. Luego concederé la palabra a
otros miembros para que formulen las suyas.

Sr. GAPcfA GRANADOS (Guatemala): Pero es
que la mía se relaciona con este asunto.

El PRESIDENTE: Sí. pero aunque se relacione
con él. puede Vd. también formularla después.

¿ No es justo decir que la inquietud de los
árabes ha sido suscitada por esa reivindicaci6n
de un Estado judío?

Sr. MAGNES: No hay duda sobre ello.

El PRESIDENTE: ¿ Y no es cierto que la exaspe
raci6n ha crecido en ambos grupos?

Sr. MAGNES: Sr.

El PRESIDENTE: ¿ Y que hay bastante ten
si6n en este país?

Sr. MAGNES: Sr.

El PRESIDENTE: ¿ Pero Vd. no cree que es de
masiado tarde para poner a prueba su idea?

Sr. MAGNES: Nunca es demasiado tarde para
obrar bien.

El PRESIDENTE: Ustedes proponen la conti
nuación del Mandato durante un período de
transición y luego un régimen de administración
fiduciaria. Hasta cierto punto, ¿ no prolongaría
eso la actual situación, con importantes modifica
ciones? Por ejemplo, veo muy claramente la
importancia de procurar una mayor participa
ción de los elementos de la población en el go
bierno y seguir intentando poner en práctica la
cooperación. ¿ Pero no seguiría existiendo, en lo
fundamental, la misma situación con un admi
nistrador fiduciario que con el mandatario?

Sr. MAGNES: Si he comprendido bien su pre.
gunta. significa que sea cual sea la situaci6n en
cualquier parte. se requiere cierta continuidad,
excepto en el caso de producirse una revolución.
Si se produce una revoluci6n. se puede derrocar
la situaci6n actual y se destruye la continuidad.
No creo que nadie esté planeando semejante
cosa en la actualidad. Asf pues. necesariamente
debería continuar el Mandato por un perlodo
determinado. hasta que el sistema de adminis.
traci6n fiduciaria convierta el territorio bajo
mandato en un territorio bajo administración
fiduciaria. Para llegar a este fin. la Carta dis.
pone que todo acuerdo de administraci6n fidu.
daria ha de ser preparado con la propia Potencia
Mandataria. En mi opini6n. ello exigiría un
tiempo considerable. Sea cual fuere la solución,
no puede abandonarse al país a su propia suerte,
en forma repentina. de un día a otro.

El PRESIDENTE: Pensaba mAs bien en el régi
men de administraci6n fiduciaria que habría de
seguir y que. en su opini6n. requeriría un tiempo
considerable.

Sr. MAGNES: Sí. creo que el régimen de ad·
ministraci6n fiduciaria duratía varios años.

El PRESIDENTE: Quiero decir que durante ese
período se presentarían las mismas dificultades.

Sr. MAGNES: No. Usted conoce mejor que yo,
las condiciones de la administraci6n fiduciaria,
pero si las he interpretado correctamente, me
parece que la situación sería diferente. Por
ejemplo. la antigua Comisión de Mandatos de la
Sociedad de las Naciones no tenía permiso para
visitar a Palestina. En cambio. con un acuerdo
de administración fiduciaria, la autoridad ad
ministradora no tendría derecho de oponerse a
que esta Comisión, o cualquier otra Comisión de
las Naciones Unidas, visitara a Palestina. Hay
muchas otras diferencias, me parece, entre un
mandatario y un administrador fiduciario.

El PRESIDENTE: Entonces, voy a hacerle una
pregunta, en relación con el sector de la pobla
ción que apoya la solución de Vds. Yo sé que
Vds. no representan una organización grande,
que su organización es relativamente pequeña,
pero creo que ya se indicó a la Comisión Inves
tigadora Anglonorteamericana que una porción
bastante crecida de la población comparte en
conjunto sus ideas.

Sr. MAGNES: Una proporción muy grande de
la población aboga por un Estado binacional y
otra proporción, mucho mayor, aceptaría el Es
tado binacional, cualesquiera que sean sus ac
tuales puntos de vista. Una gran parte de la
población está comprometida a defender el Es
tado binacional, y otro proporción mucho mayor
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aceptarla el Estado binacional si se propusiera
esta 801ución.

El PRESIDENTE: Supongo que seria dificil ex
presar numéricamente el sector de población que
estarla en favor de tal 801ución.

Sr. MAGNES: Es dificil, en efecto, pero creo
que podrlan darse esas cifras aproximadamente.
Como observó Vd., nuestra organización no es
un partido poUtico. Es un pequefto grupo poli
tico, un club - como podrla lIamArsele - que
edita una revista mensual, en hebreo, de 1.300
ejemplares de tirada. Sabemos que contamos
con miles y miles de lectores. Estamos asociados
con la Organización del Trabajo Hashomer Hat
zair en el movimiento llamado Liga Pro Acerca
miento y Cooperación judíoArabe que, seglan
creo, ha de comparecer ante Vds. Ellos y nos
otros formamos esta Liga y ellos abogan por un
Estadobinacional. En la laltima elecci6n cele
brada aquí, de miembros del Vaad Leumi, la
Liga obtuvo, si mal no recuerdo, mAs de 25.000
votos. Luego, hay que tener en cuenta a los
comunistas, que comparecieron ante esta Co
misión ayer. Ellos propugnan también un
Estado binacional. He de decir que hay dife
rencias, desde luego, entre todos nosotros res
pecto a ciertos detalles. Permítaseme agregar,
ademAs, que un gran sector de poblaci6n no
agrupada en partidos se manifiesta en favor de
algún arreglo con los Arabes. Una gran parte de
la poblaci6n judía de Palestina no estA afiliada
a los partidos poUticos. Constantemente tene
mos pruebas de ello; yo las tengo personalmente.

En febrero pasado publicamos un libro, un
ejemplar del cual hemos sometido a la considera
ción de los miembros de esta Comisión, titu
lado Hacia la Unión en Palestina. Publicamos
2.500 ejemplares de ese libro. La edición se
agotó casi inmediatamente.

Estuve en Nueva York el verano último, y
allA publicamos la declaración que prestó nues
tra organización ante la Comisi6n Anglonorte
americana. Publicamos 2.000 ejemplares. Esos
2.000 ejemplares fueron absorbidos por el pú
blico en pocos días. Tuvimos que hacer otra
edición de 2.000 ejemplares, que se agotaron en
seguida. En otras palabras, de todas partes
tenemos indicios d,~ que gran parte de la pobla
ción pasiva judía se sentiría feliz, se alegraría, si
pudiera encontrarse algún sistema de arreglo
entre judíos y Arabes, poco más o menos en el
sentido que se ha indicado. Cuántos son, y cuál
es su proporción, es cosa que no sé. Pero no
dudo, y estoy dispuesto a reconocerlo, que la
mayoría de la poblaci6n judía se pronuncia en
favor de un Estado judío.

El PRESIDENTE: ¿ Un Estado judío unina
cional?

Sr. MAGNES: En favor de un Estado judlo, .
cual fuere IU forma. Creo se puede afirmar esto
sin riesgo de equivocarse.

El PRESIDENTE: Muchas gracial, seftor Mag
nes por sus resPUestal.

Ahora puede Vd. formular IUS preguntas, sellor
Garcla Granados.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Le doy
las gracias mú expresivas por el gran favor que
se sirve concederme. Al parecer, la dictadura es
un poco contagiosa en estos tiempos.

Desearla hacer algunas preguntas al doctor
Magnes en relaci6n con su plan, aunque sin
referirme al objetivo final del mismo. Desearla
saber exactamente por qué este plan, que fué,
en gran parte, adoptado por la Ccmisi6n Anglo
norteamericana, no se llevó a efecto. Por ejem
plo, la Comisi6n Anglonorteamericana pidi6 que
fueran admitidos aqul 100.000 inmigrantes. La
Comisión Anglonorteamericana acept6 la idea
de un Estado binacional. Ha pasado mú de un
año y nada se ha hecho. ¿ No falta algo en los
fundamentos de su plan? ¿ CuAl es su opini6n a
este respecto, doctor Magnes?

Sr. MAGNES: No creo que la raz6n sea esa.
Creo que hay otrds, si comprendo claramente la
situación actual. La Comisión Anglonorte
americana present6 esta idea general: ni Estado
judío, ni Estado Arabe - y ese serA el Estado
binacional. Pero no propuso ninguna constitu
ci6n para ese Estado.

Se ha dicho, después, que el Gobierno britA
nico demor6 la expedici6n de los 100.000 per
misos de inmigración con o1?jeto de tratar de
conciliar los dos aspectos principales del pro
blema: uno era el de la inmigraci6n, y el otro el
de la forma de Estado - el gobierno autónomo.

La Comisión Anglonorteamericana estudió
con mucho detalle uno de los aspectos, es decir,
el de la inmigración. El Gobierno británico pro
puso, entonces, si no me equivoco - ya que no
cuento con mAs información que la que da la
prensa - al Gobierno norteamericano que se
reunieran en Londres dos comisiones de e~~t>eJ tos,
que fueron llamadas delegaciones, con objeto de
tratar de dilucidar el segundo aspecto del prG~

blema, es decir, el poUtico. El resultado de
aquellas reuniones fué lo que se conoce con el
nombre de Informe Morrison-Grady. Es de de
plorar que el Informe Morrison-Grady no haya
sido publicado íntegramente. Yo supongo que
Vds., señores, lo conocerAn en todos sus detalles;
creo que otras personas también lo han conocido
en su totalidad. En ese informe se indica que
hubo muchas discusiones sobre el modo de llevar
a la práctica esta recomendación, la recomenda
ción No. 3 de la Comisión Anglonorteamericana,
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que les he leído. El fin que se propusieron los
expertos de la Comisión Morrison-Grady fué el
de tratar de presentar la recomendación en forma
aplicable.

Pues bien, creo que, en aquella fecha, el señor
Morrison no comunicó a la Cámara de los
Comunes más que una Parte del plan. El plan
preveía,comosaben Vds., la creación de dos pro
vincias, una provincia árabe y una provincia
judía, sin ninguna participación de los judíos
ni de los árabes en el gobierno central, amén de
otras disposiciones desventajosas. Inmediata
mente, ambas partes - tanto los judíos como
los árabes - rechazaron el Plan Morrison
Grady. El Gobierno británico, no podía, por lo
tanto, considerar que se habían conciliado los
dos aspectos del problema: el aspecto de la in
migración y el aspecto político, o sea el gobierno
autónomo.

Lo que hizo el gobierno fué preparar otros
planes. El S de febrero de 1947 trató de reunir
una conferencia, con todo lo del caso. No ne
cesito entrar en esos detalles. Sea como fuere,
creo que hubo dos razones principales por las
cuales no se recomendó la creación de un Estado
binacional. La que ya les he explicado, de que
no se había examinado el aspecto político del
problema de la inmigración; y la otra, el hecho
de que se hizo una propaganda tremenda en
favor del plan de partición, especialmente en
Inglaterra, durante todo el año pasado. Se decía
que el Secretario de Estado de Colonias estaba
en favor de plan de partición. El Times de
Londres estaba en favor de la partición, como lo
estaban asimismo un gran m1mero de promi
nentes personalidades y de publicaciones peri6
dicas. Creo que fué por las dos razones indica
das, falta de una solución política precisa y pro
paganda que se hizo en favor de la partición, por
lo que se arrinconó el plan del Estado binacional.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): ¿ Cree
Vd. que su plan, o el de cualquiera otra entidad,
tendría probabilidades de ser puesto en ejecu
ción, bajo la dirección de un mandatario, o cree
Vd. que habría una mejor oportunidad con un
Estado independiente?

Sr. MAGNES: Creo que para llegar a tener un
Estado independiente es necesario un período de
transición.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): ¿ Du
rante cuánto tiempo?

Sr. MAGNES: Debo confesar que me es difícil
decir por cuánto tiempo. En estas propuestas
británicas deIS de febrero de 1947, el señor
Bevin propone cinco años. Yo creo que ese
tiempo es demasiado corto. Y creo que es de
masiado corto por dos razones. En primer lugar,

hay que proporcionarles a los judíos un Plazo
más largo dentro del cual puedan realizar su in
migración. En segundo lugar, es necesario darles
tanto a los judíos como a los árabes, un plaz~
más largo para que lleguen a un acuerdo, con ob
jeto de poder elaborar la constitución de que he
hablado. Yo dirla que el perlodo interino, el
perlodo de transición bajo administración fidu
ciaria, deberla medirse por el tiempo requerido
Para la elaboración de esa constitución.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Cuando
habla Vd. de administración fiduciaria, ¿ piensa
en un país determinado como autoridad adminis
tradora?

Sr. MAGNES: Sí. Yo no sé exactamente cuál
vaya a ser el resultado, pero doy por supuesto
que Gran Bretaña seguirá en el país como admi
nistrador fiduciario. ¿ Y por qué? Porque Gran
Bretaña, dfgase lo que se quiera, tiene intereses
en esta parte del mundo. El acuerdo de adminis
tración fiduciaria que celebren las Naciones
Unidas tendrá que hacerse con Gran Bretaña,
si es que ha de realizarse uno. Y me imagino que
Gran Bretaña dirla: Bueno, pues, podemos que
darnos como autoridad administradora. Además,
Gran Bretaña ha tenido aquí esa enorme expe
riencia de veinticinco años, que no es justo deses
timar. Algunos de nosotros, si se me permite esta
confesión, sienten gran admiración por el libe
ralismo de Gran Bretaña, por el liberalismo tradi
cional de Gran Bretaña, especialmente en las
actuales circunstancias, si se me permite expre
sar mi opinión personal, por la forma en que Gran
Bretaña está tratando de modificar su política
imperial, de cambiar su imperialismo, causa de
tanta desdicha, en una comunidad de naciones;
por la forma en que ha tratado de hacerlo en la
India, por la forma en que ha procurado hacerlo
en Birmania, por la forma en que trata de hacerlo
en Egipto, sea o no con éxito completo. Ese es
uno de los grandes fenómenos políticos de la
historia. Esa es otra de las razones-puesto que
me lo preguntan-por las cuales digo que la Gran
Bretaña sería, probablemente, el administrador
fiduciario durante el período de transición.

Desearía agregar algo más. Suponemos tam
bién que el Consejo de Administración Fidu
ciaria ejercerá cierto control. Suponemos,
asimismo, que el Consejo de Administración
Fiduciaria está en situación diferente de la que
tenía el Consejo de la Sociedad de las Naciones
en relación con la infortunada Comisión de
Mandatos. Además, creo que no habrán pasado
Vds. por alto lo que dije con respecto a la neutra
lidad de este país. Espero que se prestará alguna
atención a esa cuestión. Creo que se puede hacer
que Palestina o esta parte del mundo carezca de
interés, y creo que puede lograrse que carezca
por completo de interés, tanto para Gran Breta
ña como para cualquier otro país, si se prohibe
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el establecimiento de bases militares, navales y
aéreas en Palestina. Ignoro, sin embargo, si, en
una Palestina así neutralizada, Gran Bretafta
deseada ser el administrador fiduciario e insis
tida en ser el administrador fiduciario cuando
celebre los acuerdos de adO' '.r; istraci6n fiduciaria
con esta Comisi6n o con 1ao .~aciones Unidas.
Pero he tratado de dar a su pregunta una respues
ta tan completa como me ha sido posible.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Ha
vivido Vd. en este país durante los 61timos vein·
ticinco aftos. Ha visto Vd. los resultados del
Mandato. ¿ Cree Vd. que su pueblo, los jucl(os,
los amigos de Vds. y los árabes, serian felices bajo
el régimen de administraci6n fiduciaria?

Sr. MAGNES: Si serán felices o no, es cosa que
110 puedo saber. Me parece que podrla decir lo
siguiente, si Vds. me lo permiten, en lo que se
refiere a los judíos, ya que no puedo hablar
por los árabes: Creo que, si llegan a resolverse
2stos problemas, dentro del espíritu de coopera·
ción que hemos tratado de esbozar, los judíos"
estarlan contentos de que fuera Gran Bretaña el
administrador fiduciario durante el período de
transición. Esto puede parecerles extraño, pero
creo conocer un tanto a mis compatricios y creo
que Vds. podrán hallar expresiones de ese modo
de sentir aun dentro de los sectores más extre
mistas. Además, ¿ quién podría venir aquí en
reemplazo de Gran Bretaña? Si lo supiéramos
quizás podríamos dar a Vds. una respuesta más
concreta sobre si preferiríamos como adminis
trador fiduciario a ese país en lugar de Gran
Bretaña.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Pues
bien, eso es exactamente lo que quise decir cuan
do manifesté que a la base de su razonamiento
faltaba algo. Muchas gracias.

Sr. GARcfA SALAZAR (Per6): Deseo pedir al
Dr. Magnes que se sirva explicarnos lo siguiente:
Usted afirm6 que en un Estado binacional con
paridad política, la relaci6n numérica entre
árabes y judíos no tendría importancia de ningu
na clase. Y, sin embargo, Vd. propone que se
permita la inmigración judía hasta lograr la
paridad numérica. Encuentro cierta contra
dicción entre esas dos proposiciones. ¿Quiere
Vd. tener la bondad de aclararnos su concepto?

Sr. MAGNES: Pues bien, admito que haya
contradicción. Si, por una parte, dice uno que
debe establecerse un Estado binacional, con dos
grupos étnicos iguales, prescindiendo de quién
tenga la mayoría o la minoría, y al mismo tiempo
se declara que no deberá permitirse a los judíos
rebasar la paridad numérica, existe indudable
mente una contradicción.

El partido Hashomer Hatzair, por ejemplo,
que junto con nosotros aboga por un Estado
binacional, suprime esa contradicci6n en una
forma que a nosotros nos ha sido imposible.
Dice ese partido que, como el concepto de mayo
ría-minoría no debe jugar un papel decisivo,
debe permitirse a los judíos alcanzar la mayoría,
si lo consiguen, si así lo exigieran las necesidades
de la vida judía. Nosotros, en cambio, hemos
propuesto lo que puede llamarse nivelación
política por medio del aumento de la población
judía hasta lograr la paridad, y ello por conside
raciones de orden político.

He observado que, al hablar de estos asuntos
con los árabes, ellos admiten el concepto de
paridad de población, pero no comprenden en
absoluto la idea de que, como la idea de mayoría
minoría no tendría un papel decisivo, habrla
de permitirse a los judíos alcanzar la mayorla.
En este terreno es donde hay que esforzarse por
encontrar una fórmula aceptable para ambos
grupos. Subsiste, sin embargo, la contradicción
lógica que Vd. ha señalado.

Sr. BOOM (Países Bajos): Desearla preguntar
al Dr. Magnes lo siguiente: el Dr. Magnes prevé
un período de transición. Nosotros no sabemos
exactamente--ni lo sabe el Dr. Magnes-cuánto
duraría ese período. Pero el Dr. Magnes dijo
que, en su opinión, cinco años sería un plazo
demasiado corto. Me parece que eso fué lo que
expresó. Lo que yo quisiera saber es esto:
¿Cuál sería, durante este período de transición
propuesto en el plan del Ihud, la autoridad y la
situación de la Agencia Judía? Por una parte, se
propone que se nombre inmediatamente a judíos
y árabes para cargos del gobierno central.
¿Qué relaciones tendría, entonces, la Agencia
Judía con el gobierno central, por una parte, y
con los elementos judíos del mundo entero, por
la otra? Tal vez quiera el Dr. Magnes expli
carnos su opinión al respecto.

Sr. MAGNES: Me perdonará Vd. si no puedo
darle una respuesta breve. Consideramos a la
Agencia Judía como la entidad representante de
todos los judíos del mundo en lo tocante a
Palestina. En nuestro memorándum a la
Comisión Investigadora Anglonorteamericana,
nosotros tratamos de equiparar a la Liga Arabe
con la Agencia Judía, considerando así a la Liga
Arabe como representante de todos los árabes y
musulmanes del mundo en relación con Palestina.
Dijimos luego que la Potencia Mandataria, o la
Autoridad Administradora, sería probablemente
la representante de todos los cristianos del
mundo en relación con Palestina. Palestina no
es un país con intereses puramente locales. Como
se ha dicho con tanta insistencia, como traté
de repetirlo esta mañana, este es un país que
cautiva el sentimiento y el interés de millones y
millones de personas del mundo entero, de los
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judlos, úabee y cristianos. Consideramos, por
lo tanto, que deberla haber en toda esta estruc
tura lo que hemos llamado, en términos mAs o
menos apropiados, un Consejo Regional de
Administraci6n Fiduciaria. No he insistido sobre
este punto, porque eso seria entrar en demasiados
detalles, pero creo que ese Consejo Regional de
Administraci6n Fiduciaria deberfa estar forma
do en n6mero igual por representantes de los
judlos, de los árabes y de la Autoridad Adminis
tradora. ¿ Con qué objeto? Con objeto de
resolver este problema de la inmigraci6n y fijar
el n6mero de inmigrantes, estudiar la capacidad
econ6mica de absorci6n, y elaborar el Plan de
Fomento. Esas son tres ideas, planes o proyectos
básicos, que, en nuestra opini6n, deberfan tenerse
en cuenta al preparar cualquier soluci6n de estos
problemas.

¿y quiénes serian, entonces, los representantes
de los judlos. de los árabes, de los musulmanes y
de los cristianos en este Consejo Regional de
Administraci6n Fiduciaria? Creemos que la
Agencia Judía debería representar a los judíos, la
Liga Arabe a los árabes, y la Autoridad Adminis
tradora, o las Naciones Unidas o cualquier otro
representante, al resto del mundo. La Agencia
Judía, por otra parte, recibe grandes cantidades
de dinero procedente de todos los judíos del
mundo. Eso no pueden hacerlo funcionarios
de Gobierno, sean judíos o lo que sean. La
Agencia Judía realiza también cierto trabajo en
materia de colonizaci6n, como es el de la compra
de tierras, el de educaci6n, trabajo que no ha
hecho el Gobierno en favor de los judíos. Por eso,
opinamos que la Agencia Judía tendrfa todavía
un papel muy importante que desempeñar en los
años venideros, hasta que la situación aquí sea
estable y mientras los mismos judíos y árabes
no demuestren que en esta Palestina binacional
e independiente fundada en la paridad, ellos
pueden ser los fiduciarios-y esperamos que lle
guen a serlo-de sus hermanos del mundo entero.

Nuestra finalidad es lograr que, en esta Pales
tina independiente, los judíos de Palestina
y ya no necesariamente la Agencia Judía
puedan ser los fiduciarios de todos los judíos y
los árabes de Palestina, los fiduciarios de todos
los árabes y musulmanes del mundo; pero duran
te un periodo considerable-nadie sabe de
cuánta duración-la Agencia Judía, en nuestra
opinión, debería ser un eslabón necesario de esta
cadena. Me gustaría continuar y desarrollar
algo más t,) qu~ dije antes respecto del aspecto
final del problema, porque algunas de las pregun
tas que se me hacen parecen indicar que algunos
miembros de la Comisión piensan que se puede
poner fin a esta cuestión. Uno de los argumentos
que se presentan en favor de la partición, por
ejemplo, es el logro de una solución definitiva.
El mismo argumento se esgrime en favor de la
creación de un Estado Arabe. Este problema

no tiene soluci6n definitiva. Este problema ea
de la clase de los que pesarán sobre el espíritu
de la humanidad durante años y años; tanto
si hay un Estado Judío formado por parte de
Palestinao por toda ella, como si hay un Estado
Arabe de toda Palestina, el problema nunca termi
nará, porque es de naturaleza evolutiva. Si
esta es Tierra Santa, no lo es simplemente porque
constituye un museo de antigüedades, sino
porque es una Tierra Santa en el espíritu de las
generaciones de hoy y de mañana, una Tierra
Santa que in8uye en el desarrollo de sus valores
espirituales e intelectuales de hoy y de siempre.

Nosotros no consideramos a Palestina como
un lugar donde se puede poner, de una vez para
todas, el sello de lo definitivo. Además, si al
hacer la partición se crea un Estado Judío con
una tremenda minoría árabe- y no puede haber
Estado Judío en tal supuesto sin que haya una
tremenda minoría árabe, casi tan grande como
la misma mayoría judía-se plantearía el mismo
problema de la binacionalidad. ¿ Por qué no
considerarlo, entonces, para toda Palestina?
¿ Por qué tratar de decir que un problema de
tanta complejidad como éste, un problema
histórico que ha estado evolucionando durante
centenares, o quizAs miles de años, pueda solu
cionarse mediante una fórmula que, de la noche
a la mañana, en un abrir y cerrar de ojos, declare
que "el problema ha quedado resuelto de una
vez y para siempre"? Nosotros no presumimos
que nuestra solución constituya el arreglo
definitivo de este problema. Sostenemos, sim
plemente, que ofrece la estructura para el desa
rrollo de los intereses comunes de árabesy judíos,
que son la gente que va a quedarse aquí, a
menos que los árabes arrojen a los judíos al mar,
como dicen que una vez lo hicieron con los
Cruzados, o a menos que los judíos rechacen a
los árabes hacia el desierto, como tal vez piensen
algunos que debería hacerse. Nosotros no
creemos en tal solución. Nosotros creemos que
la única solución práctica y fecunda-ni la
llamamos solución -tampoco-el único modo
práctico y fecundo de enfocar el asunto, es el
que hemos tratado de señalar, de manera que
no importa mucho, en nuestra opinión, que ese
período transitorio dure un año más o menos.
Esa duración habría de ser determinada, oportu
namente, por el Consejo de Administración
Fiduciaria de las Naciones Unidas.

Sr. BLoM (Países Bajos): Tengo otras dos
preguntas más. Una de ellas es ésta: el Dr.
Magnes nos ha expresado, en forma elocuente,
su creencia, y la de los miembros de su asocia
ción, en la cooperación que impondrá la vida
misma por razón de la diaria necesidad de resol
ver los problemas de orden práctico de la admi
nistración. Lo que yo quisiera saber es cuál sería,
en concepto del Dr. Magnes, la in8uencia que se



Sr. HOOD (Australia): Quisiera hacer al Dr.
Magnes una pregunta de índole constitucional
referente a la estructura general del principio
que él sentó esta mañana. Querría preguntar al
Dr. Magnes si el principio sobre el cual se basa
hasta cierto punto el plan, es decir, el de que la
división preliminar de Palestina en condados o
cantones o divisiones locales de una u otra clase,
es un elemento esendal para la constitución del
Estado binacional. En otras palabras, si un
Estado binacional, en su opinión, debería ser
necesariamente un Estado federal, o si la divi
sión de Palestina en condados y áreas adminis
trativas locales ef una propuesta que obedece a
otros motivos. Espero haberme expresado
claramente.

Sr. MAGNES: La otra alternativa serta la de
que las dos comunidades constituyeran las dos
partes del Estado, sin división territorial de
ninguna clase. En vez de optar por la división
en condados, como lo proponemos, podría
escogerse la alternativa de llevar un censo de
judíos y un censo de árabes, y que estas dos
comunidades efectuaran sus elecciones en la
forma que escogieran, enviando a la Asamblea
Constituyente, y después a la Asamblea Legis
lativa, un número igual de representantes. Esa
sería, hasta donde puedo inferirlo, la única alter
nativa posible al plan que proponemos. Conside
ramos que sería peligroso, y casi imposible,
trazar límites para cada una de las provincias,
como en el Plan Morrison-Grady, porque así
como consideramos peligroso y casi imposible el
trazado de muchas líneas divisorias para la
partición de Palestina, consideramos también
casi imposible trazar líneas divisorias adminis
trativas, si han de significar dos provincias, una
judía y otra árabe.

Creemos, por lo tanto, que las dos únicas
posibilidades prácticas son - permítaseme
repetir - ora la división en condados, ora el
establecimiento de los referidos censos por
comunidades. En cierto modo, nosotros hemos
practicado una síntesis, de esos dos sistemas,
en los que llamamos Consejos Nacionales.
Actualmente hay un Consejo Nacional Judío,
el Vaad Leumi. En nuestras propuestas asigna
mos a ese Consejo y al correspondiente consejo
árabe, una función definida: la función cultural.
Esos dos Consejos serían responsables de la
marcha de las escuelas de las dos comunidades.
Pero, en el fondo, si he comprendido correcta
mente su pregunta, le he respondido sobre las
dos alternativas posibles.

Sr. RAND (Canadá): Me interesan bastante
las posibilidades de cooperación entre esos dos
grupos. Usted se refirió a ellos como últimos
representantes del grupo de pueblos semíticos.
¿ Cree Vd., dadas las actitudes fundamentales
y las tendencias instintivas de ambos grupos,

ejercerta desde fuera sobre esta voluntad de
cooperar. Me es fácil ver que la diaria necesidad
de tomar decisiones sobre diversos aspectos
prácticos de la administración favorecerá mucho
la cooperación; pero me pregunto si esa coopera
ción no se verta perjudicada por la influencia de
países extraños, vecinos o no.
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Sr. BLoM (Países Bajos): No sé si será muy
fácil contestar a la pregunta que voy a hacer,
pero tal vez pudiera haced:> el colega del Dr.
Ma~nes. Si, desde un punto de vista puramente
teónco, nosotros prescindiéramos ahora de las
consideraciones de carácter psicológico y político
que. puede haber contra la partición, ¿ sería
p~slble, en su opinión, elaborar en plan de parti
ción que, desde un punto de vista exclusiva
mente ~écnico, económico, financiero y agrícola,
fuera Viable?

Sr. MAGNES: En cuanto a los países vecinos
se refiere, nosotros creemos que la Pal(~stina

binacional, basada en la paridad, vendrá a ser,
en la debida oportunidad, miembro de una
federación más grande, de una unión más grande,
ya sea de una federación árabe o de una unión
de los países del Oriente Medio. Desde ese punto
de vista, los países vecinos ejercerían, indudable
mente, una gran influencia sobre los aconteci
mientos de Palestina, y Palestina - así lo espera
mos - ejercería quizás una benéfica influencia
sobre ellos.. Esta influencia podría manifestarse
en la forma siguiente: si se pudiera descartar
estos problemas de mayoría y minoría en Pales
tina, es perfectamente concebible que otros
países de esta federación dijeran, como lo han
dicho algunos en tiempos pasados: "Nosotros
también queremos que vengan algunos inmi
grantes judfos para que nos ayuden a desarrollar
nuestro territorio". Eso no significaría, desde
luego, que el Hogar Nacional Judío fuera a
extenderse a esos países. Pero la capacidad
científica de los judíos, el poder de organización
de los judíos, quizá su dinero, quizá su experien
cia de occidentales, de todo lo cual necesitan
muchos países de esta parte del mundo, podrían
ser puestos a su disposición para beneficio de
toda esta región. En esta forma, podría sentirse
una influencia recíproca. Es cierto que, si he
comprendido bien el alcance de su pregunta,
la gent~ de afuera siempre podrá interponerse,
podrá siempre causar daño. No será Palestina
el único país que tendrá que hacer frente a este
{>roblema.

El PRESIDENTE: Esa pregunta corresponde al
Dr. Rainer. Yo me permitiría preguntar si
algún otro miembro de la Comisión desea hacer
otras preguntas al Dr. Magnes. Creo que debe
ríamos proceder así, y podríamos interrogar al
Dr. Rainer después.
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que la transición expedita a la cooperación sería
más fácil o menos fácil que en el caso, por ejem
plo, de los países multinacionales de la Europa
Central?

Sr. MAGNEs: Me es imposible responderle,
inmediatamente, por sí o por no. Yo creo que
en algunos casos sería más difícil, en otros más
fácil. Sería más difícil, por ejemplo, que en el
caso de Yugoeslavia, si se me permite el atrevi
miento de citar a ese país en presencia de su
representante en esta Comisión. Allí, aunque
el alfabeto del idioma croata es distinto del
alfabeto de los otros idiomas, las raíces básicas
y las formas básicas son, sin embargo, las mismas.
Así, pues, desde el punto de vista del idioma, es
más fácil en Yugoeslavia, a pesar de estas
dificultades, que los varios pueblos vivan en
armonía y puedan formar este Estado trina
donal o tetranacional.

Aquí los idiomas fundamentales son el hebreo
y el árabe. Son idiomas hermanos muy conexos.
Tengo aquí el prospecto de un diccionario
árabe-hebreo, que va a publicar la Universidad
Hebrea dentro de una semana, con casi 500
páginas, y cualquiera que pueda estudiarlo, que
pueda leer los alfabetos, podrá descubrir cuán
íntimamente conexos son los idiomas hebreo y
árabe. No obstante, esto no significa en manera
alguna que el que habla hebreo pueda hablar
árabe, o vice-versa, de manera que la cuestión
de los idiomas aquí es más difícil de lo que sería,
por ejemplo, en Yugoeslavia. Por otro aspecto,
este problema debería enfocarse - así lo creemos
nosotros - desde el punto de vista de la .pers
pectiva histórica. ¿ Por qué llamamos a los
judíos y a los árabes pueblos semitas? Porque
probablemente tienen una ascendencia más o
menos común. No hay, por tanto, problema
racial entre ellos. Un árabe no le puede decir a
un judío: "Tú tienes la nariz grande", porque
un gran número de árabes tienen narices más
grandes, y un judío no le puede decir a un árabe:
"Tú eres un mercader demasiado astuto" ,
porque entre nosotros hay comerciantes muy
sagaces. No hay animosidad racial. Además,
en lo que respecta a la religión, hay muchos
puntos de afinidad entre el judaísmo y el isla
mismo. No deseo extenderme sobre este punto,
porque ello nos alejaría demasiado del punto
que estamos estudiando. Pero algunos piensan
que hay puntos aun más notables de afinidad
entre estos dos grupos que entre el judaísmo
y el cristianismo, en ciertos aspectos. Cierta
mente, es muy posible despertar el fanatismo
de muchos musulmanes, aunque me duela
decirlo. Así ha ocurrido aquí. Pero no creo que
quienes lo provocaron puedan hacerlo de nuevo
tan fácilmente. Hay entre nosotros y los árabes
una gran afinidad en el sentido religioso y, si
puedo usar la expresión "espiritual e intelec-

tual", hay mucha afinidad en el sentido espiri.
tual e intelectual entre judíos y árabes, como lo
demuestra su historia. Los judíos y los árabes,
por ejemplo, fueron los intermediarios, los
colporteurs de la civilización griega a Europa.
Fueron los árabes y les judíos quienes tradujeron
al árabe y al hebreo la filosofía griega, y fueron
estos dos pueblos, especialmente el judío, los
que llevaron esta filosofía griega traducida a los
monasterios católicos de Europa, donde éstos la
pusieron en latín y la diseminaron por todo el
mundo europeo de aquel entonces.

Sr. RAND (Canadá): ¿Qué podría Vd. decirnos
sobre el desarrollo de lo que se ha dado en
llamar el concepto de nacionalidad dentro de
los dos grupos? Hago esta pregunta porque,
esencialmente, lo que afecta a ese sentimiento na.
cional, en todas las disposiciones del Gobierno,
es 10 que causa, en mi opinión, la mayor parte
de los antagonismos.

Sr. MAGNEs: Si conoce Vd. un medio de supri.
mir ese problema. . . .

Sr. RAND (Canadá): Me preguntaba cuál es
el grado de susceptibilidad de ese sentimiento
nacional en este país.

Sr. MAGNEs: Muy grande. Tanto los árabes
como los judíos son novicios en cuanto a los
sentimientos de nacionalidad. Los judíos se han
conservado siempre unidos por un invisible lazo
nacional, pero más aun por un muy visible lazo
religioso, de manera que cuando uno habla del
lazo de nacionalidad entre los judíos, se refiere a
un fenómeno relativamente moderno. Y para
los árabes es aún más moderno. El despertar
árabe, desde el punto de vista de la nacionalidad,
es un hecho relativamente reciente.

Sr. RAND (Canadá): ¿ Cree Vd. que ese senti
miento nacional aumentaría o disminuiría en
susceptibilidad si .se desarrollara y adquiriera
cierta madurez?

Sr. MAGNES: Creo que así ha ocurrido al
desarrollarse todos los sentimientos de naciona
lidad.

Sr. RAND (Canadá): ¿ Diría Vd. que así
ocurrió en la Europa Central?

Sr. MAGNES: Creo que ese fué el caso en la
Europa Central, tanto más ¿ pero a qué
llama Vd. Europa Central?

Sr. RAND (Canadá): .Me refiero al antiguo
Imperio austro-húngaro.

Sr. MAGNES: Estaban ya cansados. Para
ellos, el sentimiento nacional no era cosa nueva.
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Era algo que les sabía a añejo, algo que les había
traído solamente dolor y sufrimiento, y por esa
razón el sentimiento nacional en Austria-Hun-
gría, por ejemplo, era, en mi concepto, una cosa
caduca. Ese sentimiento entre los judíos y entre
los árabes está todavía en vías de crecimiento.
Hay judíos que han rebasado esa fase. Creo que
así les ocurre a más judíos, a muchos más judíos
que árabes; porque los judíos han experimentado
las desventajas de esa susceptibilidad nacional;
la han sufrido en sus propias vidas, al tratar de
resolver sus problemas de nacionalidad judía, y
han llegado a la conclusión de que, probable
mente, ese con.::epto no constituye en suma, la
respuesta definitiva. El COlí cepto de nacionali
dad es algo que necesita todavía, indudable
mente, muchas aclaraciones, pero concretándome
a su pregunta sobre la situación de Palestina a
este rt:specto,le diré: existe, indu':1ablemente, esa
susceptibilidad con respecto al sentimiento de
nacionalidad, lo cual hace mucho más difícil el
problema.

El PRESIDENTE: ¿ Hay más preguntas que
hacer al Dr. Magnes?

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ No cree Vd.
que los judíos que han estado viviendo en este
país durante largo tiempo sienten más afinidad
con los árabes que los judíos que han venido de
Europa y de otras partes?

Sr. MAGNES: Eso es muy natural, porque
llegan a conocer mutuamente su manera de vivir;
porque los unos llegan a conocer el idioma de los
otros; porque se temen menos; porque se consi
deran menos extraños entre sí.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ No cree Vd.
que los judíos que han estado viviendo aquí
consideran a los judíos que han venido de otros
lugares como si fueran de una nación distinta?

Sr. MAGNES: No, me permitiría aconsejarle
que no crea a nadie que le diga tal caso.

Sir ABDUR RAHMAN (India): De manera que,
según Vd., ¿ la religión y la nacionalidad no son
sino una misma cosa, en lo que respecta a los
judíos?

Sr. MAGNES: Me parece que no entiendo bien
el sentido de su pregunta.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Quiero decir,
¿ identificaría Vd. la nacionalidad judía con los
que practican la fe judía?

Sr. MAGNES: No, hay algunos que han aban
donado la fe judía, así lo dicen, y que sIguen
siendo ;udíos, que pertenecen a la nacionalidad
judía y la poseen. Hay muchos casos.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Y la inversa
de la declaración que acaba Vd. de hacer?

Sr. MAGNES: ¿ Es decir, el caso de los que son
judíos por religión y no son judíos por nacionali
dad? Pues, difidlmente podría creerlo. Puede
haber ciertos judío::> que han sido convertidos al
judaísmo, es decir, que no nacieron judíos.
Pueden alegar que no son miembros de la nacio
nalidad judía porque la nacionalidad judía presu
pone, en general, haber nacido dentro de la nación
judía.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Una pregunta
más: ¿ Cómo aplicaría Vd. la idea de la represen
tación judía dentro de un Estado binacional?
Usted propone un Estado binacional. ¿ Cómo
aplicaría Vd. la idea de la representación judía
en las Naciones Unidas? .

Sr. MAGNES: Debo confesar que este problema
no ha sido estudiado, que yo sepa, tan a fondo
como debe serlo y como lo será probablemente.
Pero, a mi modo de ver, el Estado binacional
debería nombrar dos representantes a las Nacio
nes Unidas, uno judío y otro irabe. Los dos
recibirían instrucciones del Estado binacional
para su actuación en este o aquel caso. Sin
embargo, el Estado binacional debería conceder
al representante judío el privilegio de representar
a los judíos. Ahora, aquí viene la parte que
estimo difícil. Todavía no he imaginado en qué
materias, precisamente, representaría a" los
judíos. Iré todavía más lejos y diré que no son
solamente los judíos de Palestina los que se
interesan por los problemas relativos a los judíos
en que entenderán las Naciones Unidas, sino
todos los judíos del mundo. Y, en mi sentir,"
los judíos del mundo podrían, por conducto de
sus organizaciones representativas, reunirse con
los judíos de Palestina para discutir y acordar el
modo de hacerse representar, juntos, ante las
Naciones Unidas.

Uno de los rasgos que me impresionaron al
leer la Carta de las Naciones Unidas fué su
flexibilidad. La Carta, por ejemplo, permite
que ciertas organizaciones vengan a declarar ante
ciertos organismos constitutivos de las Naciones
Unidas. La Organización de las Naciones Unidas,
estoy seguro de ello, encontraría en sí misma la
elasticidad necesaria para conceder una represen
tación justa y razonable del pueblo judío ante
esa entidad. Sería lamentable dejar al pueblo
judío-que a pesar de todas las matanzas de
que ha sido víctima, cuenta todavía muchos
millones de personas-sin acceso directo a las
Naciones Unidas. Como les he dicho a Vds.,
no he pensado detenidamente sobre este proble
ma y, que yo sepa, nadie lo ha hecho. Pero
considero que una de nuestras funciones debería
ser la de estudiarlo y presentar un plan adecuado
sobre este particular.
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Sir AODUR RAHMAN (India): Doctor Magnes,
¿ podría Vd. proponer otra solución, distinta de
la que ha sugerido, para el problema de la pari.
dad? ¿ No podría lograrse esa paridad, por
ejemplo, mediante una disposición constitu·
cional que garantice los derechos de las diversas
partes, sin afectar la paridad numérica entre los
dos grupos de la comunidad de este país?

Sr. MAGNES: ¿ Implica el significado de su
pregunta que no debería haber más inmigración
judía?

Sir AODUR RAHMAN (India): No, no implica
eso.

Sr. MAGNES: Entonces, no comprendo la
pregunta.

Sir AODUR RAHMAN (India): Apreciando en
conjunto la situación actual, la cuestión de si
habrá de haber o no una futura inmigración
puede dejarse para que lo determine el Estado
que haya de crearse más tarde. Pero con el fin
de resolver hoy el problema de la paridad, ¿ no
sería posible alcanzar el mismo objetivo por
medio de disposiciones constitucionales que
garantizasen los derechos civiles, políticos y
religiosos, y que dispusiesen que no podrá
efectuarse ningún cambio en la constitución sin el
voto favorable de una mayoría, digamos, de las
siete octavas partes o de las cuatro quintas
partes de los votantes?

Sr. MAGNEs: Lo que Vd. dice tiene mucha
importancia. Por otro lado, yo quisiera pregun
tarle a mi vez, ¿cuándo comenzaría ese régimen?
¿ Qué sería de la inmigración judía mientras
tanto? Si le he comprendido bien, Vd. dejaría
la solución del problema de la inmigración a ese
Estado binacional basado en la paridad, una vez
establecido. Ahora yo pregunto ¿cuándo nacerá
ese Estado? ¿ Qué les pasará a los judíos entre
tanto? Si se pudiera crear ese Estado ahora
mismo, diría que lo que Vd. ha propuesto tiene
gran trascendencia. Pero no hay ninguna garan·
tía de que ello ocurra.

Sir AODUR RAHMAN (India) : Pero supongamos
que se recomendara la concesión inmediata de la
independencia a Palestina y que la Potencia
Mandataria y el Administrador fiduciario desa
parecieran completamente. Me limito a suge·
rirle esta idea para ver si es posible o no llevarla
a la práctica, dejando el estudio de los detalles
para más tarde. Supongamos que se reconociera
la independencia de Palestina como tal, y que se
constituya un Estado binacional; que se le
dieran a ese Estado medios de protección para
sus libertades políticas, religiosas y demás.
¿Se consignaría en la constitución, redactada
en virtud de esa recomendación, si ésta fuera

adoptada por la Asamblea, el poder de resolver
el problema?

Sr. l\IAGNEs: ¿ Ese Estado binacional estaría
basado en la paridad?

Sir AOOUR RAlIMAN (India): Eso es lo que
estoy diciendo.

Sr. MAGNES: ¿ Estaría basado en la paridad?

Sir AODUR RAHMAN (India): Eso es lo que yo
le pregunto a Vd. Esa es, precisamente, la
cuestión. ¿ Podríamos nosotros, sin recurrir a la
paridad numérica, protegar los derechos de la
minoría que es numéricamente inferior?

Sr. MAGNES: No lo creo. Me parece que la
historia de la pasada generación nos ha enseñado
que la protección de los derechos de las minorías
no pasa de ser meras palabras. La protección
de los derechos de la minoría, en los varios países
donde los judíos formaban minorías, y donde
debían haberse salvaguardado esos derechos,
fracasó. Esa es la base de nuestro alegato.
Sostenemos que hay una manera justa, equitati
va y práctica dt; resolver el conflicto entre la
minoría y la mayoría, y es la de eliminar ese
problema y hacer que la mayoría y la minoría
sean elementos constitutivos iguales.

Sir AODUR RAHMAN (India): ¿ Aunque numé
ricamente puedan no ser iguales?

Sr. MAGNES: Aunque numéricamente puedan
no ser iguales. Una mayoría numérica, sostene
mos nosotros, está muy bien en este país o en
aquel otro, pero el cielo no lo ha dispuesto así
para otros. Y si se principia por suponer que una
mayoría numérica va a quedar obligada, en viro
tud de una disposicion constitucional, a proteger
a la minoría, la historia nos enseña que la mayo
ría, tarde o temprano, se vuelve arrogante, se
torna dominante y somete a la minoría asu volun
tad. Dispone, entonces, de la administración
civil. Tiene las fuerzas militares a su arbitrio.
Tiene la representación diplomática en su poder.
Tiene las principales posiciones económicas en
sus manos. Puede suprimir a la minoría, si así
lo desea. Y si alguna virtud tienen las constitu
ciones, debe ser esa-la de que no haya minoría
de una parte y mayoría de la otra. Existe, desde
luego,la contradicción lógica que puso de relieve
el caballero que está (n ese otro lado de la mesa,
pero hemos dado respuesta a esa contradicción
lógica y creemos que nuestra fórmula de paridad
puede ser aceptada tanto por los judíos como
por los árabes. Y conocemos árabes que sí la
aceptan.

Sr. RAND (Canadá): Quisiera hacerle una
pregunta que se me ocurre con motivo de su
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última aseveraci6n. Usted dice que se puede
asegurar la paridad mediante una disposici6n
constitucional, pero ¿ no puede asegurarse el
derecho de la minoría por medio de una disposi
ción de la misma clase?

Sr. M.\GNES: Dije, si las constituciones tienen
realmente algún poder-es lo que no sé.

Sr. RAND (Canadá): Era s610 una pregunta
que me hada a mí mismo. Estaba sugiriendo que
una mayoría, que de hecho repudiara una dispo
sición garantizando los derechos de la minoría,
no vacilaría mucho en repudiar una disposición
que estableciera la paridad.

Sr. MAGNES: Pero permítame Vd. que le
señale esta diferencia: que si existiera en la
constituci6n ese precepto, sobre la paridad de la
minoría y la mayoría, ambas al mismo nivel,
hay ahora algo que no existía antes: las Naciones
Unidas. Y son las Naciones Unidas las que ten
drían que garantizar esa constitución. Ahora
bien, si se ve con escepticismo lo que las Nacio
nes Unidas pueden hacer, entonces no hay salida
posible, se mire como se mire el asunto. Pero si se
tiene confianza en el porvenir de las Naciones
Unidas, y debo decir que yo tengo esa confianza,
entonces la situación será tal, que no se perderá
nada con incluir esa disposici6n en la constitu
ción, porque a pesar de lo que esa mayoría qui
siera hacer, siempre estaría esa autoridad supe
rior fiscalizándola.

Sr. RAND (Canadá): Comparto ese punto de
vista. Lo que origina mi pregunta es el hecho
de que yo vivo en un país cuya constituci6n
tiene taies disposiciones en favor de la minoría,
y sería para mí muy desagradable observar en la
mayoría la tendencia a efectuar tal repudiación
en circunstancias que pueden concebirse.

Sr. MAGNES: Usted vive en un país cuya
constituci6n tiene una tradici6n muy antigua.

Sr. RAND (Canadá): De todos modos, supongo
que todas las constituciones han de tener un
principio.

Sr. MAGNES: Sí, pero su pueblo ha sido edu
cado en el ejercicio de la autonomía durante
largo tiempo y Vds. no tienen problema de na
cionalidades, y creo que hay muchas otras di
ferencias que podrían señalarse. Yo diría que
Vds. son muy afortunados al no tener que vivir
bajo el temor de la mayoría. Le ruego me per
done, creí que era Vd. el representante de Austra
lia. Me doy cuenta ahora que lo es Vd. del Ca
nadá. De haberlo sabido, le habría dado una
respuesta diferente, desde luego. i No soy tan
ignorante como parece! ¿ Quiere Vd. que vuelva
a empezar mi respuesta?

Sr. RAND (Canadá): No, no es necesario.

Sr. SIMIC (Yugoeslavia): Dr. Magnes, Vd.
dijo que la nacionalidad judía presupone el nacer
dentro de la naci6n judía, si he comprendido
bien sus palabras. ¿ Está Vd. seguro de que, du
rante los siglos, no ha habido conversiones y de
que todos los judíos que hoy existen han nacido
dentro de la naci6n judía?

Sr. MAGNES: De ninguna manera. Ha habido
muchas conversiones al judaísmo, y todos los
conversos son judíos, y sus hijos son judíos.. Sus
hijos, diría yo, son miembros de la naci6n judía.
Lo sean o no lo sean, estoy pronto a incluirlos
también en la naci6n judía aunque, en mi sentir,
la nacionalidad ha de estar vinculada, en una
forma u otra, con la idea de nacimiento. Pero
ha habido conversiones por decenas de miles.

El PRESIDENTE: ¿ Hay otras preguntas?

(No hay respuesta.)

El PRESIDENTE: Entonces, considero que
hemos terminado el interrogatorio del Dr. Mag
nes. Antes de iniciar nuestras preguntas al Dr.
Rainer, snspenderemos brevemente la sesi6n.
Si desea Vd. retirarse, Dr. Magnes, quiero ex
presarle una vez más mi agradecimiento. Aprecia
mos debidamente el trabajo que se ha tomado
Vd. en las actuales circunstancias, para venir
aquí a exponernos sus muy interesantes puntos
de vista. Muchas gracias.

Dr. MAGNES: Permítanme Vds. también ex
presarles mi agradecimiento por su exquisita
cortesía. Deseo, asimismo, dar a Vds. las gra
cias en nombre de todos aquéllos, y hay muchos
en este país, que anhelan la paz y la cooperaci6n
y que no comparten el punto de vista derrotista
de que los judíos y los árabes no pueden vivir
juntos. Viven juntos, y pueden vivir juntos.
Permítanme reiterarles mi agradecimiento.

(Se suspende brevemente la sesión.)

El PRESIDENTE: Se reanuda la sesi6n. Vamos
a oír a los representantes de la Ihud. Dr. Rainer,
tenga Vd. la bondad de subir al estrado, lo mis
mo que el Dr. Magnes, si se halla presente.

(El Dr. Rainer y el Dr. Magnes ocupan szes
puestos en la mesa.)

Sr. BLoM (Países Bajos): Desearía conocer los
puntos de vista del representante de la Ihud con
respecto a las posibilidades técnicas de elaborar
un plan de partici6n, dejando aparte todos los
aspectos políticos y psicol6gicos de la partici6n.

Dr. RAINER: Tengo, desde luego, que basarme
sobre un plan de partici6n dado. Hago cuenta
que cualquier partici6n se hará sobre los linea-
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mientos generales del Informe Peel. Ese plan de
partición del Informe Peel prevé, como Vds. re
cordarán, dos zonas: una zona extensa al norte
y una zona más pequeña al sur, divididas ambas
por un corredor desde Jerusalén hasta Jafta. A
esta propuesta se ha añadido ahora la de incluir
el Negeb. El Negeb, desde luego, debería tam
bién estar separado de las otras dos partes por
una zona que pertenecería al Estado árabe. No
se ha pretendido que esta zona esté también in
cluída en el Estado judío. Habría, por lo tanto,
tres zonas separadas y debería haber corredores
que conectaran estas zonas, y también corre
dores transversales que atravesaran estos corre
dores, porque el corredor desde la parte Sur del
Estado judío hasta el Negeb pasaría por el Es
tado árabe que estaría dividido en una parte
oriental y otra occidental, y debería haber corre
dores que atravesaran ese corredor.

Creemos que si se llevara a efecto la partición,
sería desastrosa, pero no creemos que s~ lleve a
la práctica, por las siguientes razones: Cr.,~emos

que, aunque Vds. la recomendaran a la Asamblea
General de las Naciones Unidas, la Asamblea
tendría que nombrar una comisión técnica para
elaborar los detalles de este plan de partición
respecto de los límites - y ocuparse de toda
clase de detalles técnicos - y prevemos que
ocurriría lo mismo que con el plan de partición
de la Comisión Peel, a la que acompañaba la
Comisión Woodhead, para fijar los detalles.
Esta segunda Comisión informó que el plan no
era realizable. Pero a la vez que creemos que
el plan actual de partición no se realizará, cree
mos también que constituye una propuesta muy
peligrosa porque cuando la comisión técnica in
forme que el plan es impracticable, ya habrá
transcurrido probablemente más de un año y las
condiciones habrán empeorado. Por lo tanto,
queremos dejar bien claro que, en nuestra opi
nión, hay objeciones muy importantes de
carácter técnico contra la adopción de un plan de
partición semejante. La comisión tp~nica descu
briría, sin duda alguna, esas objeciones. Me re
feriré a ellas en el siguiente orden: i) población;
ii) tierras; iii) comunicaciones; iv) aduanas; v)
fomento, y vi) economía hidráulica.

Primero: aspecto demográfico. Si nos basa
mos en las zonas que mencioné al principio, la
población actual sería la siguiente: en el Estado
judío, 490.000 judíos; en el Estado árabe, 430.000
árabes; en total, 920.000 almas, sin contar
la pequeña parte restante de la población que
no es ni judía ni árabe. Es un cálculo muy
aproximado. He tomado las cifras del Informe
Woodhead y he añadido el aumento de la pobla
ción debido a la inmigración y a los nacimientos.
Pero esa aproximación es suficiente para el caso.
El porcentaje sería de 53 por ciento de judíos y
47 por ciento de árabes. En la época de la Co
misión Woodhead, en 1938, estos porcentajes

"~+''i¡r:·:r''''''',.".• ".,-;, .·'..';..i;""

eran de 51 por ciento para los judíos y 49 por
ciento para los árabes. Computando el aumento· .
por inmigración y natalidad, las cifras serian hoy I
de 58 por ciento de judíos y 42 por ciento de
árabes, pero he incluído el Negeb, y el Negeb
tiene cerca de 75.000 árabes, lo que hace dis-
minuir el porcentaje de judíos. La inclusión del
Negeb constituye, naturalmente, una desven-
taja para los judíos con respecto a estas cifras.
Desde luego, esta inclusión supondría una mi-
noría árabe tan grande que, desde un principio,
sólo nominalmente podría considerarse a ese Es-
tado como un Estado judío. En realidad, este
47 por ciento de árabes considerarían que perte-
necen a una Nación árabe y el 53 por ciento de
judíos, a una Nación judía, y habría una ciuda-
danía del Estado judío que podría considerarse
como ciudadanía judía. No me detendré en
estos detalles, porque son de orden político, y se
me ha pedido me ocupe solamente de las cues-
tiones técnicas, pero tal es la situación.

Segundo: inmigración. Se han citado cifras
sobre el número máximo de inmigrantes, y si
suponemos que este Estado judío puede absorber
un aumento de 100.00e almas anualmente, la
situación al cabo de siete años - y tomo la cifra
de siete años porque eso haría llegar la población
total a 1.600.000, que es bastante grande para
el Estado judío - con el aumento natural de
árabes y judíos, sería aproximadamente de 69
por ciento de judíos y 31 por ciento de árabes;
eso después de un aumento de la población judía
de cerca de 700.000 almas. La densidad de po
blación sería entonces en el Estacio judío, según
lo previ6 la Comisión Peel, la misma que en
Bélgica que es, creo, el país más densamente
poblado de Europa. En el Negeb ello produciría
una densidad, en las llanuras colonizables, igual
a la de Suiza; y contando a los beduínos que
viven actualmente en el Negeb, se supone que el
resto del Negeb podría desarrollarse en tal forma
que la actual población beduína podría vivir
en él.

En resumen, en la actualidad tendríamos 53
por ciento de judíos y 47 por ciento de árabes.
Despuésdequelapoblaciónaumentaraa 1.600.000
almas, tendríamos 69' por ciento de judíos y
31 por ciento de árabes. Lo que deseamos hacer
observar es que aun entonces el gobierno del
país tendría que ser prácticamente binacional, y
aun si fuera a llamársele Estado judío, constaría
realmente de dos grupos étnicos. Por consi
guiente, la partición no constituye una solución
para vencer la dificultad de la doble nacionalidad.
Esto, en lo que se refiere a la población.

En lo concerniente a las tierras, la situación es
aún peor. En un Estado judío la tierra sería en
un 25 por ciento judía y en un 77 por ciento
árabe. Esa era la situación en 1939, cuando se
produjo el Informe Woodhead. La situación es
hoy diferente porque desde entonces los judíos
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han adquirido tierras en esas zonas, pero la rela
ción no se ha invertido. Eso significa que los
árabes tienen más tierras que los judíos.

La Comisi6n Woodhead se di6 cuenta de estas
dificultades, Y por tanto, en un esfuerzo para
realizar un Estado que fuera judío hasta tal
punto que la poblaci6n actual fuera en su mayor
parte judía, esa Comisi6n prescindi6 del Plan
Peel original, que se llama el Plan A, y elabor6 el
Plan B y el Plan C, disminuyendo gradualmente
la superficie hasta que la zona del Plan A vino
a quedar tan reducida que no permitía un au
mento de la inmigraci6n - o en todo caso que
no la permitía en la proporci6n que deseamos.
De suerte que, mientras la zona mayor que de
seamos no resultaba ser un Estado judío sino de
nombre, la zona más pequeña que podía ser un
Estado judío no nos convenía, porque anulaba
nuestros proyectos de inmigraci6n.

Paso ahora a referirme a las comunicaciones.
Hay ciertas dificultades con respecto a los ferro
carriles y carreteras, pero pueden vencerse. Son
dificultades técnicas de menor importancia. Por
ejemplo, los talleres de ferrocarriles del país es
tán concentrados en Raifa; así pues, los talleres
tendrían que ser instalados en el Estado árabe y al
gunas de las líneas ferroviarias tendrían que ser
desviadas. Por ejemplo, la línea de Egipto a
Haifa pasa por Tul-Karm, y Tul-Karm queda
ría ciertamente dentro del Estado árabe; así, el
ferrocarril pasaría a través del Estado judío
hasta Tul-Karm y nuevamente entraría en el
Estado judío, yeso tendría que modificarse.
Pero estas son dificultades de menor importancia
que s610 representan gastos adicionales. En con·
juntó, los ferrocarriles serían menos eficientes y
más costosos, y lo mismo puede decirse de las
carreteras. La libertad personal de tránsito
entre los Estados, desde luego, tendría que que
dar muy restringida, y habrá una dificultad es
pecial con respecto a los judíos de Tel Aviv. Es
toy siempre partiendo de la base del Plan Peel,
en el cual Jerusalén no queda dentro del Estado
judío. Hay un gran número de judíos que viven
en Jerusalén pero que trabajan en Tel Aviv, y
muchos se trasladan de un punto al otro durante
el fin de semana. Eso representaría, desde luego,
otra dificultad.

Habría además la dificultad de los corredores,
a los que me he referido anteriormente. Es di
fícil imaginarse c6mo podría organizarse el
tránsito por los corredores, especialmente por el
gran corredor que existiría entre la parte sur del
Estado judío y el Negeb. Ese corredor tendría
cerca de 80 kil6metros de longitud y esto signi
ficaría un transporte en vehículos cerrados y tal
vez custodiados, para impedir el contrabando.
Desde luego, se supone que los Estados judío y
árabe tendrán aranceles aduaneros diferentes,
porque ése es uno de los principales objetos de
organizar un Estado distinto: el de tener una

política bdustrial de aduanas con objeto de de·
sarrollar la industria judía. Estos problemas de
tránsito son realmente muy grandes, y Vds.
saben, de sobra, que el tránsito por el corredor de
Danzig se hacía por medio de vehículos sellados
y custodiados, y la cuesti6n consiste en saber si
se proyecta realiza.r el tránsito por estos corre
dores. Desde luego, se debe recúrdar que el
corredor de Danzig fué una de las causas de la
pasada guerra.

Viene luego la cuesti6n de las aduanas. Lo
que significarían las diferentes tarifas de aduanas
en ambos Estados, las dificultades que ello
acarrearía, quizá en ninguna parte pueda apre
ciarse mejor que en la descripci6n de los límites
entre Jaffa y Tel Aviv, tal como los previ6 la
Comisi6n Woodhead. Permítanme leer esta des
cripci6n porque es inimaginable y da una idea
de las dificultades que frecuentemente se pre·
sentarían. El Informe Woodhead dice:

"En nuestra opini6n, el límite entre las dos
ciudades debería estar constituído por una carre
tera, a lo largo de cuyo eje habría de construirse
un alto barandal de hierro, que constituiría el
límite real, y que sería propiedad indivisa de
ambos Estados. A intervalos, donde el límite
cortara caminos importantes, habría puertas que
permitirían el tránsito entre las dos ciudades.
Ese barandal capacitaría a la policía de cada
Estado para prestar un servicio de patrullas a
lo largo del límite y constituiría, además, un
obstáculo razonablemente eficaz entre las dos
ciudades posiblemente hostiles. Esta disposi
ci6n no es perfecta. En caso de disturbios, nadie
podría impedir que hubiera disparos. La substi
tuci6n del barandal por un muro impediría que
se hicieran disparos desde las calles, pero no im
pediría el arrojar bombas de mano. Sería tam
bién indudablemente posible que se efectuara un
contrabando de pequeños artículos a través del
barandal, pero la erecci6n de un muro, en vez
del barandal, no evitaría completamente el con
trabando de tales artículos."

Si la Comisi6n Woodhead previ6 que aquel
barandal o muro sería necesario entre Tel Aviv
y Jaffa, sería también necesario, para que fueran
efectivas, construir barreras aduaneras en casi
toda la extensi6n del límite. Durante los dis.
turbios de hace aproximadamente diez años, el
Gobierno de Palestina tuvo que construir una
cerca de alambre de púas a lo largo de todo el
límite Norte. Hay, por consiguiente, un prece
dente sobre el particular; pero la cerca de alam
bre de púas result6 totalmente ineficaz. Fué
fácilmente quebrada y atravesada y, por tanto,
si se tuviera que erigir una auténtica barrera
aduanera, debería·consistir en un muro de hormi
g6n a lo largo de casi toda la longitud del límite.
Este muro costaría, por lo menos, dos millones
de libras y además su conservaci6n costaría

225



cerca de 20 ó 25 mil libras, con la circunstancia
de que su efectividad sería muy dudosa.

A este respecto, si bien no deseo intervenir
en cuestiones relacionadas con la defensa del
territorio, quiero mencionar el hecho de '.,¡ue
las autoridades militares informaron a la Comi
sión Woodhead de que no puede construirse
ningún límite al oeste del río Jordán capaz de
ofrecer una línea estratégica satisfactoria. Por
consiguiente, todos esos límites serían completa
mente artificiales y habría que establecerlos por
medio de un muro, ya que no existen barreras
naturales. Aunque pueden formularse obje
ciones trascendentales, todas éstas son cosas de
menor importancia en comparación con los pro
blemas que presentaría cualquier plan de fomen
to y de economía hidráulica, porque toda pro
puesta para aumentar la inmigración y favorecer
una gran inmigración judía, tiene que fundarse,
no en la actual situación económica del país,
sino en un plan de fomento que aumente en
grandes proporciones la capacidad de absorción
del país. Ustedes, caballeros, han oído hablar
de esos planes y creo saber que se les suministra
rán detalles sobre ellos.

Si los examinan Vds., podrán ver que hay
muchos planes pero qU{' todos tienen ciertos
puntos comunes. Tienen cuatro rasgos comunes
que son absolutamente necesarios para tal plan
de fomento. El primero es la utilización de las
aguas del Jordán. El Jordán penetra en Pales
tina por la frontera Norte, viniendo de Siria.
No las aguas del Jordán propiamente dichas,
sino el Valle del Jordán. Las aguas torrenciales
que bajan del Líbano pasan por esa frontera y
entran en Palestina desde Siria. Así, pues, todo
plan de fomento presupone la utilización de
estas aguas torrenciales que actualmente se
desperdician. Actualmente, estas aguas van a
parar al Mar Muerto. Allí se evaporan. Si
pudieran aplicarse a la tierra susceptible de
aprovechamiento agrícola, serían muy útiles.
En la actualidad, esas aguas no sirven para nada.

Pero, lo reconozco, no hay ningún plan de
partición que no prevea que la parte inferior
del Jordán y el Mar Muerto quedarán en territo
rio árabe. Por lo tanto, de acuerdo con las
prácticas usuales de derecho internacional, sola
mente las aguas que, como actualmente, sean
captadas del Jordán al norte de la frontera de
ese futuro Estado árabe pertenecen a la parte
norte. Todo el resto debe entrar al Estado árabe,
como occurre en la actualidad, aun en el caso
de que los árabes no utilicen esas aguas del Mar
Muerto y las dejen evaporar. Podrían oponerse
legalmente a su utilización, y probablemente se
les reconocerá el derecho de hacer lo que les
plazca con esas aguas. Por ejemplo, pueden
decir que, aunque no las usen hoy, quizás puedan
usarlas en el porvenir. Por estas razones, el

excedente de las aguas del Jordán no puede
encauzarse hacia el Estado judío y solamente
podrá aprovecharse la pequeña cantidad que
hoy se emplea en la parte Norte de Palestina,
que pertenecerá al Estado judío. Esa es la
primera dificultad.

La segunda es ésta: Palestina está dividida
por una cadena de montes con una vertiente de
desagüe al este, que baja hacia el Jordán y otra
al oeste, hacia el Mar Mediterráneo.

Hay una inmensa cantidad de aguas de lluvia.
No quiero molestarles a Vds. con cifras. Pero
hay una tremenda precipitación de aguas en la
vertiente occidental de desagüe. El agua fluye
hacia el Mar Muerto y no se utiliza. Todos los
planes de fomento concuerdan en que debería
haber un canal de captación, un canal que fuera
de norte a sur, siguiendo el pie de las colinas
para interceptar estas aguas en los valles, como
se les llama, de manera Gue no se perdieran
inútilmente en el Mar Muerto. Esas aguas
podrán captarse y utilizarse para el riego de las
llanuras.

Ahora bien, las llanuras pertenecerán al
Estado judío, pero los montes pertenecerán al
Estado árabe. El Estado árabe no tendrá
interés alguno en construir obras en las colinas,
que no les darían un beneficio inmediato, sino
que irían a beneficiar al Estado judío y las
llanuras. Además, hay que tener en cuenta que,
según todos los planes, el canal de captación
quedaría justamente al este del límite del
Estado judío. En realidad, quedaría dentro del
Estado árabe. Pero aun si se cambiara la fron
tera en forma que este canal de captación
quedara dentro del Estado judío, estaría situado
en la misma frontera y podría ser saboteado
fácilmente. Sería casi imposible impedir el
sabotaje. La conservación del canal sería,
además, en extremo difícil. Por lo dicho, este
canal de captación sería poco menos que imposi
ble.

La tercera fuente de abastecimiento de agua
sería la prevista en el proyecto de fomento
destinado a llevar al subsuelo el agua de la
superficie que no puede ser almacenada en re
presas ni conducida al canal de captación, con
objeto de enriquecer las venas subterráneas.
Esto mismo debería hacerse en las colinas por
medio de pozos y pequeñas represas y mediante
un sistema de avenamiento. En las colinas el
agua tendría que ser llevada al subsuelo, y con
ello se enriquecerían las venas subterráneas de
las llanuras, donde podría extraerse el agua por
medio de bombas para utilizarla en un sistema
de riegos. Pero este trabajo debería hacerse
tanto en las colinas como en las llanuras. Eso
quiere decir que el trabajo tendría que hacerse
en el Estado árabe, pero que el beneficio lo obten-
dría el Estado judío. .

226



1 no puede
r solamente
mtidad que
e Palestina,
Esa es la

otá dividida
vertiente de
rdán y otra

as de lluvia.
:ifras. Pero
aguas en la
I agua fluye
. Todos los
que debería
al que fuera
las colinas

v-alles, como
e perdieran
Esas aguas
riego de las

~necerán al
enecerán al
no tendrá
las colinas,

ediato, sino
judío y las
cuenta que,
e captación
límite del

l dentro del
ara la fron
! captación
aría situado
. saboteado
impedir el

:anal sería,
dicho, este
que imposi-

lto de agua
:le fomento
agua de la
Ilada en re
Itaci6n, con
lbterráneas.
colinas por
y mediante
s colinas el
melo, y con
erráneas de
el agua por
un sistema

~ría hacerse
Iluras. Eso
'lue hacerse
~io lo obten-

Desde luego, digo esto solamente con objeto
de dar a Vds. una idea aproximada. Pero estos
argumentos podrían ser reforzados con cálculos
detaIlados. Si examinan Vds. los proyectos,
encontrarán que los planes de fomento pueden
realizarse solamente en interés común de todo
el país. No puede haber desarroIlo sino para
todo el país en su conjunto. En este caso, si los
árabes se benefician de él, se interesarán por el
mismo. AqueIlos árabes que pudieran extraer
agua del canal de captaci6n para el riego de sus
tierras tendrían interés en vigilar la conservaci6Jl
permanente del canal y en cuidar que éste no
sufriera deterioro ni fuera saboteado.

Además, todos los detalles de este proyecto
tendrían que ser elaborados en tal forma que una
parte de él pudiera ser de interés inmediato para
cualqui.era de las uos comunidades. Si fuera de
interés remoto, digamos, para los judíos, debería
ser de interés inmediato para los árabes. Si
fuera de interés remoto para los árabes, debería
ser de interés inmediato para los judíos. Por
ejemplo, la erosi6n es uno de estos aspectos.
La erosi6n es un problema muy importante en
este país. Presenta un doble peligro. Primero,
la erosi6n permite que las aguas corran libre
mente sin ser utilizadas, y en segundo lugar,
arrastra los terrenos de las montañas hacia las
llanuras. Entonces, los árabes lucharían contra
la erosión porque desgasta sus terrenos. Los
judíos no se interesarían directamente por el
desgaste de los terrenos de las montañas, pero
no querrían que el agua se desperdiciara sin que
pudieran utilizariaen las llanuras. Así pues, todos
esos trabajos podrían realizarse solamente en
interés común de las dos comunidades.

Creo que esto basta. No me he extendido en
detalles. Pero estoy dispuesto a contestar las
preguntas de este carácter.

El PRESIDENTE: ¿ Lo que nos ha dicho Vd.
está consignado en algún memorándum?

Sr. MAGNES: Vamos a presentar un memo
rándum al respecto.

El PRESIDENTE: ¿ Podrán Vds. suministrarnos
ejemplares de él ?

Sr. MAGNES: Sí.

El PRESIDENTE: ¿ Tiene Vd. preguntas que
hacer, señor Blom?

Sr. BLoM (Países Bajos): No. Si se nos entrega
ese memorándum, creo que las opiniones que
han sido expuestas sobre la situaci6n quedarán
muy claras.

El PRESIDENTE: Usted se ha referido a un
determinado plan de partici6n.

Sr. RAINER: Sí, señor.

El PRESIDENTE: Pero hay muchas posibilida
des de partici6n.

Sr. RAINER: Sí; he tomado el plan máximo
y he expuesto cuáles son sus inconvenientes.
He expuesto uno de los inconvenientes de la
zona máxima con respecto a la poblaci6n árabe
y judía. Otro inconveniente es que hay una
minoría muy numerosa, aunque este inconve
niente podría superarse reduciendo la extensi6n
de la zona. Pero por otra parte, la zona sería
entonces tan pequeña que no permitiría la futura
inmigraci6n judía o que s610 la permitiría en una
escala muy reducida. De modo que nos encon
tramos entre la espada y la pared.

El PRESIDENTE: ¿ Hay alguien más que quiera
hacer preguntas?

Sr. RAND (Canadá): ¿ Cree Vd. que sería
imposible separar esas actividades esenciales
a las que se ha referido y ponerlas bajo un siste
ma de control conjunto análogo al de adminis
traci6n binacional que defienden Vds.?

Sr. RAINER: Sí, en una administraci6n bina
cional.

Sr. RAND (Canadá): No; quiero decir en el
supuesto de una partici6n física del país y de
un control administrativo general sobre esas
actividades, resolviendo así la necesidad de
poderes legislativos y ejecutivos, que no tendría
soluci6n en caso de partici6n pura y simple.

Sr. RAINER: Eso sería posible con respecto a la
actividad mencionada últimamente, o sea, la de
fomento y economía hidráulica. DesJ.~ luego,
con ello no se eliminaría la proporci6n de judíos
y de árabes en el Estado judío, ni se eliminarían
tampoco las dificultades de comunicaciones y
aduanas.

Sr. RAND (Canadá): ¿ Por qué no podría
hacerse que las aduanas...

Sr. RAINER: También podría crearse una
uni6n aduanera.

Sr. RAND (Canadá): No una uni6n aduanera.
En realidad, ése sería el efecto, pero ¿ no podría
haber una autoridad central administrativa de
jurisdicci6n limitada, estando todos los demás
poderes del Estado en los sectores partidos?

Sr. RAINER: Sí, entonces la partici6n no sería
en realidad una partici6n en dos Estados sobera
nos, sino dentro de una especie de federaci6n
de las dos zonas.
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Sr. RAND (Canadá): Eso es en realidad, dis
cutir palabras. ¿ No? Pero, ¿no es la distribu
ción de los poderes la cuestión esencial?

Sr. RAINER: Creo que es mejor que deje esa
pregunta para el Dr. Magnes, ya que se refiere
a una cuestión política.

Sr. MAGNES: Al parecer, resulta de todo 10
que uno recoge en sus conversaciones y en sus
lecturas, que cuando se propone la partición
hay, en el fondo, la idea de que, para ciertos
elementos fundamentales, debería existir una
especie de control mixto o administración mixta.
Uno de estos elementos es el agua. No sólo
sería necesario que el Estado judío y el Estado
árabe llegaran a un acuerdo sobre este punto,
sino que habría de ser parte en él también el
Estado de Transjordania que se halla al otro
lado del Jordán.

Sr. RAND (Canadá): Sí, necesariamente.

Sr. MAGNES: Porque el aprovechamiento de
las aguas del Jordán interesa también a Trans
jordania.

Sr. RAND (Canadá): Sí, pero eso podría
acordarse con cualquier autoridad central.

Sr. MAGNES: Eso podría acordarse con la
autoridad mixta, o con cada Estado separada
mente. La cuestión es ésta: ¿Al establecer dos
Estados partidos, habrá de crearse también una
o varias autoridades mixtas? En caso afirma
tivo, la partición sería mucho más razonable.
Sin embargo, en vista de la oposición a la parti
ción, que es muy fuerte, tanto entre los árabes
como entre los judíos, queda por resolver la
cuestión de si se va a llegar a un acuerdo sobre
estos organismos mixtos de control. Es posible
que la fuerza de los acontecimientos, en el curso
de los años, imponga su creación. En cualquier
caso, el establecimiento de controles mixtos,
particularmente si han de ser muchos, sería un
argumento en favor de la idea de partición.
La falta de estos controles mixtos acarrearía,
indudablemente, algunas de las consecuencias
que ha puntualizado el Dr. Rainer. Por consi
guiente, deberá estudiarse con sumo cuidado
la forma de disponer el establecimiento de los
Estados partidos.

Sr. RAND (Canadá): Desde luego, eso hace
surgir la cuestión de si lo que se podría llamar
"residencia efectiva en ellugar" constituye o no
un elemento más o menos esencial del concepto
de nacionalidad. Usted dice que no. Me refiero
a un lugar preciso, donde uno puede estar, o
arrodillarse, o que uno pueda besar; como Vd.
quiera. Ese lugar viene a ser una especie de
suelo nacional sagrado. Usted prescinde de

este elemento. Y me preguntaba si Vd. considera
o no considera que ése es uno de los componentes
fundamentales del sentimiento, del espíritu,
de lo que, en conjunto, nosotros llamamos idea
nacional.

Sr. MAGNES: Permítanme Vds. que hable en
mi propio nombre por breves momentos. Tengo
la sensación de que cada punto de este país,
cada metro cuadrado de él, es algo con 10 cual
estoy vinculado por mi historia y por mi tradi
ción. No puedo excluir Jenin que en una época
se llamó en la Biblia Ein Ganin y que va a
quedar, según todos los cálculos, dentro del
Estado árabe.

Sr. RAND (Canadá): Pero, ¿ seguirían Vds.
excluídos de Jenin si se adoptaran disposiciones
para la organización de un cuerpo administrador
central?

Sr. MAGNES: Si fuéramos a tener un cuerpo
administrador central, entonces tendríamos casi
una federación. Si se crea un cuerpo administra
dor central, tendremos el Estado judío aquí y el
Estado árabe allá. Poco importa el nombre
que se les dé, provincia o Estado o cualquier
otra denominación, pero el cuerpo administrador
central será entonces el organismo más impor
tante.

Sr. RAND (Canadá): ¿ Está Vd. seguro?
Estoy hablando, ahora, desde un punto de vista
puramente hipotético. Supongamos que los
departamentos administrativos fundamentales
fueran el de tierras y el de inmigración. Supon
gamos que estas atribuciones se encomendaran a
los Estados.

Sr. MAGNES: ¿ Quiere Vd. decir que cada
Estado podría ocuparse de su propia inmigración
y que cada Estado podría administrar sus pro
pias tierras?

Sr. RAN~ (Canadá): Sí.

. .'0" '
Sr. MAGNES: ¿Qué papel desempeñaría en-

tonces la autoridad administradora central?

Sr. RAND (Canadá): Pues bien, entendería
en aquellos aspectos que ya han sido menciona
dos, las aduanas, el comercio exterior, las comu
nicaciones de todas clases, las obras que interesen
a ambos Estados.

Sr. MAGNES: Bien, eso es prácticamente 10
que propuso el Plan Morrison-Grady. El Plan
Morrison-Grady preveía que en la provincia
judía nosotros tendríamos el control de la inmi
gración yel control de las tierras. En la provin
cia árabe, los árabes habían de tener el control
de la inmigración y el de las tierras. Puede ser
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que a Vd. se le ocurra alguna modificación al
Plan Morrison-Grady.

Sr. RAND (Canadá): Estoy sugiriendo una
modificación en la competencia del poder cen
tral, su reducción al mínimum. ¿Qué objeción
fundamental haría Vd. a semejante propuesta?

Sr. MAGNES: La objeción fundamental que se
me ocurre es la de que separa a los árabes de los
judíos.

Sr. RAND (Canadá): En un Estado federal,
desde luego, la totalidad de la tierra es de Vds.
Yo soy un canadiense que vive en una de las
provincias, pero mi calidad de canadiense sub
siste desde el Atlántico hasta el Pacífico.

Sr. MAGNES: Allá tienen Vds. un gobierno
central fuerte, ¿no es cierto?

Sr. RAND (Canadá): En ese aspecto, sí. Pero
el interés, la amplitud del concepto del individuo
sobre la totalidad de la comunidad política,
como podríamos llamarlo, no queda afectada
por el hecho de que haya dos Estados a los
cuales se atribuyen los poderes residuales en
vez de confiarlos al gobierno central.

Sr. MAGNES: Entonces, si he comprendido
su argumento, su propuesta es ésta: Vds. esta
blecerían una comunidad política mixta, una
comunidad política árabe o judía, con un orga
nismo central. . . .

Sr. RAND (Canadá): Estoy sugiriendo eso
corno una posibilidad.

Sr. MAGNES: Ya lo veo. Me gustaría tratar
de comprenderla y, a ser posible, convenir en
ella. Usted trata de esbozar una comunidad
política mixta, arábigojudía, dándole a la pro
vincia o al Estado árabe ciertas funciones y
facultades, y prácticamente las mismas a los
judíos. Esa es una de las maneras de resolver el
problema. No hay duea. Esa es la esencia del
Plan Morrison-Grady, con la diferencia de que
Vd. cercena las facultades centrales que son tan
importunas en el Plan Morrison-Grady, y que
en él quedan en manos de los británicos. Usted
reduciría las facultades centrales, limitándolas,
probablemente, al problema de las aguas y a
otras cuestiones de interés común. La objeción
que yo veo en esto es la siguiente: a pesar de todo,
establece Vd. límites. Y, como traté de explicar
esta mañana, los límites no solamente son difíci
les de trazar, sino que su mantenimiento es
peligroso. Usted quiere establecer límites y a
ambos lados de ellos se va a educar a la juventud
judía y a la juventud árabe en un espíritu de
patrioterisimo, lo cual facilitará en sumo grado
la creación de un irredentismo nacional de cada

lado de esos límites. En uno de los periódicos
hebreos de ayer he visto el extracto de un dis
curso que fué pronunciado por uno de los más
eminentes partidarios de la partición, en el
cual dijo, tratando de persuadir a su auditorio
de que la partición es conveniente, que los
límites no son eternos. El ejemplo del Piamonte
y de Cerdeña ha sido citado por algunos de noso
tros. Nosotros sabemos que para la unificación
de Italia, que tuvo lugar alrededor de 1860, el
Piamonte y Cerdeña, provincias italianas muy
alejadas una de otra, sirvieron de trampolines,
de puntos de partida para lograr la unificación
de toda Italia. Esa historia es interesante y
sugestiva cuando se lee en relación con el pro
blema que se nos presenta actualmente en
Palestina.

La principal objeción que tengo contra lo
que creo ser su sugestión preliminar, se refiere a
los limites; esos límites que me atarán a mí aquí
y a mi vecino allá, esos límites acerca de los
cuakJ tendremos que luchar. Lo que me gusta
ría ver es una Palestina unificada sin esos límites.
Establezcan Vds. una administración central,
como Vd. lo propone, para. el control de las
aguas. ¿ Qué necesidad liay de que existan
límites?

Sr. RAND (Canadá): Pero Vd. mismo ha
sugerido límites para los condados o provincias.

Sr. MAGNES: Sí, peroesossonlinderosadminis
trativos puramente locales.

Sr. RAND (Canadá) : ¿ Qué obstáculos o trabas,
en opinión de Vd. constituirían esos límites, para
cada uno de los grupos?

Sr. MAGNES: ¿ Los límites administrativos
locales?

Sr. RAND (Canadá): Sí.

Sr. MAGNES: No habría absolutamente nin
guna necesidad de pasaporte para pasar de un
condado a otro.

Sr. RAND (Canadá): No la habría tampoco
en el caso que yo sugería. Ustedes serían, en
efecto, ciudadanos de una misma comunidad
política.

Sr. MAGNES: Pero esa es una concepción f:nte
ramente diferente de la partición tal como yo la
he entendido hasta ahora.

Sr. RAND (Canadá): Enteramente de acuerdo.

Sr.'".MAGNES: Ya·veo. De manera que hemos
estado discutiendo de cosas distintas.

Sr. RAND (Canadá): No.
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Sr. MAGNEs: Si Vd. quiere organizar una
comunidad política, lIámela "Estado binacio
nal". ¿ Por qué no ?

Sr. RAND (Canadá): Me hace el efecto que
estamos discutiendo palabras.

Sr. MAGNES: Sí, muy bien, lIámelo Vd., o no,
Estado binacional. Si Vd. quiere organizar una
comunidad política, dé a los ciudadanos libertad
de acceso a todos los puntos de ella, y libertad
de comprar tierras en tollas partes.

Sr. RAND (Canadá): Habría tal vez que hacer
ciertas reservas. Me refería al derecho de todo
individuo a moverse libremente dentro de la
comunidad política. Ese es un privilegio funda
mental. Por otra parte, como cada Estado ten
dría el control de sus tierras y de su inmigración,
los límites territoriales geográficos servirían, en
realidad, para controlar numéricamente la po
blación.

Sr. MAGNEs: Ese es uno de los puntosa que
yo me opongo: que cada Estado ejerza el control
sobre sus tierras. Yo quisiera que hubiera una
disposición en virtud de la cual yo pudiera poseer
tierras en cualquier parte de este país, y un árabe
pudiera poseerlas también en cualquier parte de
él.

Sr. RAND (Canadá): Desde luego, reconozco
que eso sería conveniente, pero no pierdo de vista
el hecho de que sea cual sea la propuesta, siempre
se le podrán hacer reparos. Me pregunto si no
sería factible llegar a un resultado que mereciera
la menor cantidad posible de objeciones.

Sr. MAGNES: Tal vez ese resultado sería menos
objetable para los árabes; pero, en concepto de
los judíos, sería motivo de graves objeciones si se
les quitara la libertad de comprar tierras aquí,
allá o en cualquier parte.

Sr. RAND (Canadá): Suponiendo que acepta
ran en cierta medida una comunidad política,
¿aceptarían los judíos restricciones a la compra
de tierras en ella?

Sr. MAGNES: Esa es una de las razones por las
cuales no querría que aceptaran la partición.

Sr. RAND (Canadá): ¿ No dependería ello del
concepto que Vds. forman de los principios de
una comunidad política, y es realmente acertada
la analogía, que presentó Vd.-, con el Piamonte
y Cerdeña? Aquí, como Vd. ha señalado muy
adecuadamente, tienen Vds. una Tierra ·Santa
por la cual se interesan millones de seres de todo
el mundo. Eso hace en cierto modo diferente a
Palestina del resto de la tierra ¿ no es eso ?

Sr. MAGNEs: Sí. Pero esa idea, ¿ se relaciona
Je algón modo con el concepto que Vd. puede
tener sobre las divisiones administrativas?
No acierto a expHcarme precisamente la inten.
ción de su preguma.

Sr. RAND (Canadá): La lealtad debe centrarse
en ideas, emociones o por lo menos sentimientos.
Aquí, me parece que falta la base, una idea en la
cual pudiera basarse un sentimiento de lealtad
palestino. Creo que fué la Comisión Peel la que
declaró que era absurdo pensar que, en el actual
estado de cosas, los judíos y los árabes tuvieran
el orgullo de ser ciudadanos de Palestina, o
incluso que consideraran su vínculo con Pales.
tina como el de un ciudadano con su Estado.
Así, pues, ¿ podría Vd. modificar ese estado de
cosas mediante un simple cambio de régimen?

Sr. MAGNEs: ¿ Me permite Vd. que lea el
óltimo párrafo de nuestra declaración ante la
Comisión Anglonorteamericana ? Se titula
"Una Solución palestina":

"j Qué bendición seria para la humanidad el
que los judíos y los árabes llegaran a luchar
juntos por hacer de su Tierra Santa una Suiza
floreciente y pacífica, situada en el corazón
de ese antiguo camino real entre Oriente y
Occidente. El problema de Palestina exige
"una solución palestina". Esta solución tendría
una influencia espiritual y política incalculable
en todo el Oriente Medio y mucho más allá.
Una Palestina binacional serfa un faro de paz
en el mundo!"

Puedo decir que uno de nuestros problemas
es precisamente el de la creación de esos senti·
mientas de lealtad nacional que Vd. ha subraya
do acertadamente. Lealtad hacia un Estado
palestino y no sólo hacia un Estado judío o hacia
un Estado árabe. Si ese es nuestro ideal, queda
por resolver cómo podría fomentarse esa lealtad,
y me parece que cuanto menos obstáculos se
pongan entre árabes y judíos-territoriales, polí.
ticos o económicos-mayores posibilidades habrá
de crear esa lealtad hacia el Estado palestirto.

Sr. RAND (Canadá): Sí, y sólo faltaría saber
si una u otra de las dos soluciones es realizable
en la práctica. ¿ Cuál sería la más indicada para
suscitar ese nuevo sentimiento de lealtad, que es
una condición necesaria, pero que parece faltar
actualmente?

Sr. MAGNEs: Indudablemente, si se crea un
Estado judío o un Estado árabe, un Estado uni·
nacional suscita sentimientos de lealtad mucho
más pronto que un Estado binacional. En segundo
lugar, como sabe Vd. y como ha dicho respecto
del Canadá, su sentimiento de lealtad nacional
se extiende a todos los puntos de su patria, desde
el Oriente hasta el Occidente, sea cual sea el
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idioma que se hable en determinado sector. Sin
embargo, la cosa no parece haber sido tan fácil
en el Canadá, pues según leí hace solamente un
año, creo que fué en la revista americana
Foreign Affairs, el autor del artículo-un cana
diense-hablaba de las dificultades fundamenta
les que todavía habrán de presentarse por causa
de las diferencias básicas en el idioma y en las
costumbres, respecto de los nexos con Europa,
etc. Pero el hecho de que la unidad canadiense
no haya sido cosa sencilla, no significa que no
haya sido posible. Tampoco ha sido sencilla en el
Africa del Sur; fué más difícil allí que en el
Canadá. Sin embargo, hay allí una especie de
Estado binacional donde se han engendrado muy
profundos sentimientos de lealtad, en el corazón
de muchos ingleses y de muchos b6ers, hacia un
Estado sudafricano unificado. El actual Primer
Ministro de la Unión Sudafricana no es un inglés,
el Viceprimer Ministro tampoco es un inglés.
Estos sentimientos de lealtad existen en los parti
dos políticos dominantes y, por otra parte, está
el Partido Nacionalista Sudafricano, que se
opone absolutamente al mantenimiento del
actual régimen de binacionalidad.

La cuestión está en saber por qué solución va
uno a luchar. ¿ Cuál es el ideal más alto y cuál
es el más realizable? Eso es lo que Vd. pregunta.
A ello voy a contestar ahora. Es posible que
cualquier solución que se adopte tenga que ser
más o menos impuesta por las Naciones Unidas.
Por lo tanto, el caso está en encontrar la solución
que pueda imponerse con menor dificultad. Es
así como creo que se debería plantear la cuestión.
Yo creo que la partición no puede imponerse.
Dará origen a una guerra. La gran mayoría de
los árabes se oponen a la partición. Un número
considerable de judíos, tanto extremistas como
moderados, y los grupos religiosos judíos, se
oponen a ella. La partición vendría a crear ese
espíritu irredentista yesos estallidos. Sin
embargo, el estado binacional existe aquí.
Somos un Estado binacionaI. No tenemos por
qué trazar nuevas fronteras. No tel'emos que
p.ersuadir a nadie de que esta parte del país es
tierra de los árabes y de que aquella parte del
país es de los judíos. No habría que implantar
esa noción por la fuerza. Ella vendrá sola.
Por ejemplo, si comenzaran Vds. por nombrar
a un judío y un árabe-tomemos la más modesta
de las posibilidades-como miembros del Conse
jo Ejecutivo, que colaboraran con el Alto Comi
sario de este país durante el período del Mandato,
eso no sería en forma alguna motivo de guerra,
como no lo sería tampoco ninguno de los otros
d~talles que he tratado de esbozar para el go·
blerno del país. Esas cosas vienen casi natural
mente. Son orgánicas. No hay necesidad de se
parar a los pueblos, en niguno de los sentidos del
término, ni material ni moralmente, y por eso
no me cabe la menor duda de que si algo tuviera

~ue ser impuesto, la única solución que podría
Imponerse sería el Estado binacional, porque en
esta materia la palabra "imponer" es un término
muy fuerte. Constituímos ya un Estado bina
cional, y cualquier intento de división tendrá
por efecto excitar una animosidad que no existe
en el momento presente.

El PRESIDENTE: ¿ Hay otras preguntas?

Sr. RAND (Canadá): Estaba pensando ahora
en el objetivo más o menos universal, en el sueño,
o, podríamos decir, la finalidad espiritual que
persigue el pueblo judío de tener alguna parte de
la superficie de esta tierra a la que pueda llamar
exclusivamente suya.

Sr. MAGNES: Si yo tuviera misión de resolver
todo el problema, y si tuviéramos manos libres,
crearía el Estado judío. No soy de los que for
mulan objeciones de principio contra la creación
de un Estado judío. Hay muchos judíos por
todo el mundo, en América y en otras partes,
que se oponen al principio de un Estado judío.
Yo no soy de esos. Querría ver al pueblo judío
asumiendo la tarea de dirigir un Estado. Este
pueblo podría, quizás, acrecer los tesoros espiri
tuales de la humanidad si le fuera confiada esa
tarea. Pero yo no tengo esa misión. No se puede
hacer tabla rasa de lo existente. Hay aquí, en
este país, dos pueblos. Una de las maneras de
eludir esta dificultad sería tratar de encontrar
algún otro territorio. En cierta época el Gobierno
británico ofreció a los judíos un territorio de
colonización en Uganda. El pueblo judío lo recha
zó. ¿ Por qué? Porque no era Palestina. Puede
haber otros países en el mundo dispuestos a ofre
cer tierras al pueblo judío falto de hogar. Pero
eso no interesa el pueblo judío. Debo decir que
me ha sorprendido ver que algunos de los grandes
países del mundo no han abierto sus puertas
a algunos de los judíos desalojados, sino que han
pensado constantemente, única y exclusivamente,
en Palestina para la recepción de estas infelices
y afligides víctimas de ese terrible holocausto.
Pero el pueblo judío rechazaría tales propuestas.
Cuando digo el pueblo judío, quiero decir que la
historia judía, el porvenir judío, las rechazarían
como hasta ahora. Así pues, nos encontramos en
esta situación peculiar, nosotros un pueblo
escogido, así se nos denomina en la Biblia
y somos un pueblo escogido, algunas veces en el
mejor sentido de la palabra, otras veces, quizás,
en un sentido no tan bueno-y ésta es una tierra
escogida, por la que se interesan, lo hemos reco
nocido, millones de almas; y es aquí donde quere
mos organizar nuestro Hogar Nacional con bue
nos y sanos propósitos, y donde estamos edifi
cando nuestro Hogar NacionaI.

Ahora bien, si Vds. creen que con esa división,
con esa partición, van a contentar el ansia
secular del pueblo judío de poseer un lugar en el
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Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HOOD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARcfA GRANADOS, Guatemala
Sir ABDUR RAHMAN, India

ACTA TAQUIGRAFICA DE LA
32a. SESION (PUBLICA)

El Rabino BENGIS: ¿ No sería posible verifi
carlo mañana, después de que haya declarado el
Partido Comunista?

El Rabino BENGIS: El Rabino que iba a res
ponder al interrogatorio no se sintió bien y deci
dió retirarse a su casa. Debo preguntar a Vd.
señor Presidente cuándo podrá comparecer nue
vamente.

El PRESIDENTE: Hemos arreglado otras au
diencias para mañana, pero consideraremos su
solicitud y les rogamos que estén listos para
venir aquí tan pronto se les llame.

Se suspende la audiencia pública hasta ma
ñana a las 10.30 horas.

Se levanta la sesión a las 13.50 horas.

Celebrada en el edificio de la Asociación Cristiana
de Jóvenes, Jerusalén, Palestina, el martes 15 de

julio de 1947, a las 11.25 horas.

El PRESIDENTE: Trataremos de arreglarlo. Se
hace muy difícil ahora introducir algo nuevo en
el programa, pero veremos si es posible. Tendre
mos que examinar la situación, y de momento no
sabría decirle si nos será posible recibir la decla
ración de la Comunidad Asquenesita, ni cuando
podrá hacerse.

El PRESIDENTE: Entonces, creo que podría
mos dar por terminado ahora el interrogatorio,
ya que nadie más tiene preguntas que hacer.
Reitero a Vds. mi agradecimiento.

El punto siguiente del orden del día debió
haber sido la audiencia de los representantes del
Partido Comunista de Palestina. Hemos tenido
que aplazar esta audiencia hasta mañana.

El punto siguiente del orden del día será la
audiencia de los representantes del Consejo de
la Comunidad Judía Asquenesita. ¿ Están aquí
esos representantes? Tengo entendido que Su
Eminencia, el Gran Ral:-lno de la Comunidad
Judía Ortodoxa de Jerusalén y de la Tierra
Santa, el Rabino J. H. Duschinsky y el
Rabino Selig Reuben Bengis, Presidente de los
Tribunales de Derecho Religioso, iban a compa
recer ante esta Comisión.

Sr. RAND (Canadá): Necesariamente tiene que
ser simbólico, en cuanto a sus límites geográficos;
pero lo que Vd. acaba de decir es que las ansias
del pueblo judío jamás quedarán satisfechas.

Sr. MAGNES: Lo que digo es esto: mientras
Palestina esté habitada por dos pueblos dife
rentes y mientras no hayamos tenido una o dos
generaciones de experiencia y de pruebas, de fra
casos y éxitos, de resolver nuestros asuntos con
juntamente, - digo que el pueblo judío tendrá
que seguir viviendo sin la realización de su an
helo como ha vivido durante muchos centenares
de años. Estoy convencido, en lo íntimo de mi
corazón, de que el pueblo judío puede hacer aquí
una obra creadora: eso es lo que perseguimos
casi todos nosotros. Además, al aumentar la in
migración hasta obtener la paridad númerica con
los árabes en este Estado binacional, aunque no
realicemos nuestra legítima ambición de tener
un Estado único en el mundo al que podamos
llamar nuestro, estoy seguro de que podría ha
llarse una solución más fácilmente. No creo que
esta solución pueda lograrse de otra manera.

Sr. SIMIC (Yugoeslavia): Querría hacerle una
pregunta al señor Rainer. Veo que está Vd. muy
al corriente de todos los planes y proyectos de
riego de Palestina en conjunto. Tengo entendido
que la fuente principal de abastecimiento de
agua es el río Jordán. ¿ Es así?

Sr. RAINER: No es la principal, pero sí una de
las más grandes.

El PRESIDENTE: ¿ Hay más preguntas?

mundo, un hogar, un Estado propio, creo que
tienen Vds. un concepto equivocado. Esa solu
ción no responde a lo que necesitan los judíos en
este aspecto. Sería demasiado exigua. Habría
una minoría árabe demasiado numerosa en ese
Estado determinado, excesivas dificultades admi
nistrativas, económicas, sociales y educacionales.
Sería aceptable esa solución si Vds. pudieran
darle Palestina al pueblo judío, toda Palestina,
como lo quieren tantos judíos. Algunos de nues
tros partidos declaran que todos estos discursos,
todas nuestras conversaciones y discusiones sobre
la partición, y todo lo relacionado con ella, son
sandeces. Lo que el pueblo judío necesita es
Palestina, a ambos lados del río Jordán--y
algunos van hasta pedir que llegue Palestina
hasta el Eufrates, porque en los tiempos bíblicos
los límites de Palestina se extendieron, a vec~s,

desde el Nilo hasta el Eufrates-(lo cual no
podrían realizar Vds., claro está)-eso, quizás,
permitiría satisfacer las grandes aspiraciones
históricas del pueblo judío de poseer una clase
de Estado que hiciera del Estado palestino el
igual de algunos de los otros pueblos del mundo.
Pero tomemos este minúsculo país-ya Vds.
han visto cuán pequeño es.
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Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLOM, Países Bajos
Sr. GARciA SALAZAR, Perú
Sr. RODRfGUEZ FABREGAT, Uruguay
Sr. SIMIC, Yugoeslavia

Secretaria:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARciA ROBLES, Secretario

El PRESIDENTE: Se abre la sesión.

El orden del día para esta sesión pública con
tiene tres puntos:

1. Audiencia pública de los representantes del
Comité Central del Partido Comunista de Pa
lestina.

2. Audiencia pública de los representantes de
la Liga Pro Acercamiento judíoárabe.

3. Audiencia pública de los representantes del
Consejo (Waad Hair) de la Comunidad Judía
Asquenesita.

¿Aprobamos este orden del día?

(No se formula ninguna objeción).

Audiencia de los representantes del Comité
Central del Partido Comunistade Palestina

El PRESIDENTE: Se adopta el orden del día.
El primer punto del orden del día se refiere a las
preguntas que serán formuladas a los represen
tantes del Partido Comunista.

Sr. Mikunis, Dr. Ehrlich y Sr. Vilner, tengan
la bondad de ocupar sus puestos en la mesa.

(El Sr. Mikunis, el Dr. Ekrlicky el Sr. Vilner
ocupan sus puestos en la mesa).

El PRESIDENTE: ¿Alguno de los miembros de
la Comisión desea preguntar algo?

Sr. SIMIC (Yugoeslavia): Señor Mikunis, en
sus respuestas a las preguntas que le fueron for
muladas por los señores miembros de la Comi
sión, ha mencionado varias veces a mi país. Lo
hizo, precisamente, al referirse a la parte del
programa de su Partido que ha suscitado mayor
interés, es decir, la cuestión de la igualdad de
los derechos de los pueblos. Esto podría darme
la facultad, y posiblemente hasta imponerme el
deber, de hacer cierta referencia al hecho de que
Vd., en sus respuestas y para justificar la exac
titud de su tesis, ha mencionado la solución que
el problema nacional ha logrado en mi país, du
rante y después de esta guerra.

Sin embargo, no la haré así por razones fáciles
de comprender. Pero, en conexión con este
ejemplo dado por Vd., me complacería qUt: res-

pondiese a una pregunta que formularé con el
fin de cerciorarme de que le he comprendido
correctamente.

Veamos: ¿ Le he comprendido correctamente
si entiendo que su programa para la solución del
problema que ha sobrevenido históricamente en
Palestina significa que, según sus ideas, el solici
tar la abolición del Mandato, el retiro de las
fuerzas británicas y la inmediata proclamación
de la independencia de Palestina es una conse
cuencia del convencimiento que tienen. de que en
tal evento las actuales condiciones (y las rela
ciones) sufrirán en Palestina una transforma
ción tal que constituirán nuevas condiciones y
una realidad objetiva enteramente moderna, en
las cuales los pueblos árabe y judío y sus pro
gresivas fuerzas democráticas, libres de influen
cias extrañas, podrán encontrar una respuesta a
todas las cuestiones fundamentales de la vida
en común en una tierra común? ¿ Es esto exacto?

Sr. MIKUNIS: Exactamente. Estamos con
vencidos de que cuando la Organización de las
Naciones Unidas proclame la independencia de
Palestina, después de la abolición del Mandato y
de la evacuación de las tropas, se producirán en
Palestina, diría yo, cambios revolucionarios. La
gente del campo, la clase obrera y los intelec
tuales podrán expresar su opinión libremente.
Podrán movilizar libremente las masas del pue
blo para la protección de la independencia y del
Estado democrático. Este es nuestro convenci
miento. Está basado en la composición de las
fuerzas sociales de Palestina entre los judíos y
los árabes. Está basado en la historia, aun de
los años recientes, en los ejemplos proporciona
dos por otros pueblos. Esta es la regla general
en la liberación de todo pueblo oprimido. A
este respecto, no creemos que Palestina y los
pueblos judío y árabe sean una excepción. Por
ello citamos el ejemplo de Yugoeslavia. Aunque
nuestras condiciones son distintas, juzgamos que
el curso del futuro desenvolvimiento de nuestro
país habrá de ser análogo.

Sr. SIMIC (Yugoeslavia): Gracias. Ahora bien,
he aquí mi segunda pregunta: Usted ha recal
cado en sus discursos y declaraciones que las
libertades fundamentales, tales como la libertad
de prensa y de reunión, la de pública expresión
del pensamiento y de las convicciones, etc., no
están garantizadas en Palestina. ¿ Puedo pe
dirle que nos dé un informe más detallado de su
experiencia en ese sentido? Me complacería
asimismo saber si tales medidas se aplican por
igual a todas las organizaciones, partidos políti
cos e individuos.

Sr. MIKUNIS: En ese respecto, nuestra expe
riencia en Palestina ha sido abundante. Por
ejemplo, el Partido Comunista de Palestina fué
reputado ilegal hasta 1942 y perseguido muy
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Sr. SIMIC (Yugoeslavia): Usted ha expresado
categóricamente, entre otras cosas, que Palestina
ha sido convertida en una base militar británica
en el Oriente Medio. ¿ Podría usted suminis
trarnos alguna prueba más amplia en apoyo de
tal aserto y tal apreciación?

gonismo entre árabes y judíos. En cada ocasi6n
en que árabes y judíos se unen y luchan juntos,
el triunfo es siempre de ellos. Esa es nuestra
experiencia de los últimos veinticinco años.

Sr. MIKUNIS: En mi exposición, indiqué no
sólo que las tropas británicas en Palestina son
demasiado numerosas, salvo que ellas se destinen,
a contener el movimiento de liberación en Pales
tina y el movimiento de liberación en todo el
Oriente Medio, sino que su número revela la
intención de Gran Bretaña de fortificar, de refor
zar y ensanchar aquí sus bases militares como
medida preparatoria para una tercera guerra
mundial. Se alega que esas tropas tienen la
misión de defender a los judíos de los árabes, y
a los árabes de los judíos. Es muy extraño que
esas tropas no estén estacionadas ni entre los
árabes ni entre los judíos. Están estacionadas
en la parte Sur de Palestina, cerca de la frontera
egipcia. Están estacionadas en el sur, en
enormes campamentos permanentes. En Pales
tina existen muchos campamentos permanentes.
Hay todavía decenas de miles de obreros ocu
pados en esos campamentos militares, en la
construcción de nuevos edificios y en los talleres.
Varios aeródromos militares son mantenidos
todavía, en donde aun se están añadiendo edi
ficios y construyendo talleres. Estos hechos, que
no son todos, demuestran que Gran Bretaña,
con la ayuda y el consentimiento del imperialismo
norteamericano, levanta aquí en Palestina una
base militar. Creo que usted podrá obtener del
Ministro de Guerra de Gran Bretaña, y así lo
espero, mayores detalles sobre esta base militar.

Sr. HooD (Aust~alia): Sr. Presidente, si se me
permite, desearía aclarar un punto que se des
prende del documento leído por el Sr. Vilner.
Según entiendo bien la propuesta hecha en
términos generales por el portavoz que está aquí
presente, habría dos etapas: la primera, la etapa
de la proclamación del principio de independen
cia y, la segunda, la del estabiecimiento efectivo
de una administración independiente en Pales
tina. ¿ Podría alguno de estos, señores informar
nos acerca del tiempo que, en su opinión, habría
de transcurrir antes de iniciarse la segunda
etapa, es decir, la duración del intervalo entre la
primera y la segunda etapa?

Sr. VILNER: En nuestras propuestas no hay
etapas. Creemos, estamos seguros, que los pue
blos de Palestina están preparados para la inde
pendencia. El asunto es cómo obtener, cómo lle-

severamente. No teníamos ningún diario legal
mente autorizado. Centenares de comunistas
habían sido deportados del país y otros cente
nares de ellos encarcelados, en virtud de un
Reglamento de Medidas Extraordinarias, sin
intervención de ningún tribunal de justicia. Pre
cisamente el 7 de julio de 1941 el Secretario del
Partido fué arrestado juntamente con varios
otros miembros, aunque nada pudo probarse
contra ellos, salvo que eran comunistas. En vir
tud del Reglamento de Defensa fuimos senten
ciados a prisión y a ser detenidos hasta el final
de la guerra. Las fuerzas en marcha de la demo
cracia fueron más fuertes que este Reglamento de
Defensa, y ante la presión de la opinión pública
y externa, el Gobierno se vió obligado a poner
nos en libertad después de varios meses de de
tención. Nuestro diario legal, Kol-Haam, fué
suspendido por un mes con motivo de una cari
catura que publicó sobre temas locales. El año
pasada, el periódico de los Sindicatos Obreros
Arabes, el AI-Ittihad, fué también suspendido
por un mes. Nuestro periódico cotidiano, Kol
Haam, carece hasta ahora de teléfono. Estamos
obligados a usar teléfonos particulares, porque
el gobierno no nos permite tener uno propio des
pués de cuatro o cinco meses de existencia de
nuestro diario. Conocen el ejemplo de ayer, que
se destaca por sí solo. Ayer, el Gobierno volvió
a revelar su verdadera actitud al aplicar medidas
militares en Nathanya y sus alrededores. Creo
tener derecho de protestar aquí contra ese cas
tigo colectivo. Quisiera saber si medidas como
la citada serían aplicadas contra Manchester y
Liverpool si dos soldados fuesen allí secuestra
dos. Estamos privados de las libertades civiles
elementales de este país. Los habitantes de Pa
lestina son deportados a otros países. Se les
detiene por centenares y millares, sin dárseles
ninguna clase de razones. El Hotel King David
fué destruído por la explosión de una bomba,
pero después de ocho días el Gobierno decidió
castigar a Tel Aviv, implantando allí durante
cuatro días el toque de queda y medidas mili
tares que causaron sufrimientos a los doscientos
mil habitantes de la más grande ciudad de Pa
lestina. La censura es muy severa, especial
mente en lo que atañe a nuestro diario. En
nuestro memorándum y en nuestros discursos
ofrecimos una larga lista de las discriminaciones
y de las privaciones de libertades civiles elemen
tales sufridas, tanto por los árabes como por los
judíos, en los últimos treinta años. Lo que deseé
recalcar y subrayar en nuestros informes, es que
las principales persecuciones contra los comunis
tas y otros círculos progresivos de Palestina
fueron hechas a causa de nuestra lucha en pro
de la cooperación y acercamiento árabejudío,
porque nosotros estimamos, y la experiencia lo
ha demostrado, que las armas más poderosas del
imperialismo en Palestina no son los tanques y
las bombas, ni la policía, sino más bien el anta-
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var a efecto, en el tiempo más pr6ximo posible,
la independencia de Palestina. Nuestra propuesu

'

ta subray6 un lado del asunto, el cual qued6
también patentizado después del interrogatorio
del domingo pasado. Se refiere a las condiciones
previas para la independencia de Palestina.
Hemos recalcado en nuestra declaraci6n, en
nuestro memorándum, en nuestra deposici6n
oral, que la independencia de Palestina puede
realizarse con tal que algunas condiciones
previas sean estudiadas por la Organizaci6n
de las Naciones Unidas con la participaci6n y la
cooperaci6n de los pueblos de Palestina. ¿ Cuáles
son esas condiciones previas? En primer térmi
no, proponemos que en el período de sesiones de
septiembre de la Asamblea de la Organizaci6n
de las Naciones Unidas, decida de acuerdo con
nuestras propuestas: 1. Que sea abolido el
Mandato británico de la Sociedad de las Nacio
nes. 2. Qu~ en el porvenir más cercano, en el más
corto tiempo posible, el ejército británico de
ocupaci6n y la policía británica se retiren de
Palestina. Respecto a estas dos propuestas, que
llamaré negativas, contamos, por lo menos, con
el apoyo pleno no s610 del Partido Comunista
sino de toda la comunidad judía y de toda la
comunidad árabe de Palestina. A este respecto ...

Sr. HOOD (Australia): Sr. Presidente, hice
una pregunta razonablemente sencilla.

Sr. VILNER: Me ocuparé de ella.

Sr. HOOD (Australia) : Todo lo que deseo saber
es si Vds. prevén que ha de haber un intervalo
y, si es así, su duraci6n.

El PRESIDENTE: Sí, no necesitamos discutir
las razones en que apoyan sus reclamaciones.
La pregunta s610 se refiere al tiempo que habría
de transcurrir entre las dos etapas.

Sr. VILNER: Sí, comprendo, pero ese período
depende de las condiciones reinantes en Palestina
y de la actitud de ambos pueblos, no de los cálcu
los abstractos de los comunistas u otros partidos.
Tal es, a lo menos, nuestra opini6n.

El PRESIDENTE: Sí, pero no creo que sea
necesario leer la declaraci6n.

Sr. VILNER: No, no se trata de unadeclaraci6n;
solamente dos o tres líneas. No es una declara
ci6n.

El PRESIDENTE: No considero que sea necesa
rio. ¿ Está usted dispuesto a contestar a la
pregunta sin referirse a lo que otras comunidades
puedan pensar?

Sr. VILNER: Nuestra propuesta sobre la exis
tencia o no de etapas depende de lo siguiente:

a nuestro juicio, todo estriba en la actitud de los
dos pueblos de Palestina. Las etapas no son un
asunto que pueda tratarse en una habitaci6n,
alrededor de una mesa y con una pluma en la
mano. El asunto de las etapas y la posibilidad
de llevar a cabo nuestro programa, para la inde
pendencia inmediata o la independencia más
cercana posible, dependen del estado de espíritu
de las poblaciones.

El PRESIDENTE: Sí, ya dijo que la soluci6n
sería inmediata. Que no habría etapas sucesivas,
que la independencia sobrevendría inmediata
mente.

Sr. VILNER: No, no es tan sencillo. Deseaba
explicar nuestra actitud. Diré en una frase, sin
hacer citas, que todos los diarios, tanto los de la
derecha como los de la izquierda, que se publican
en la comunidad judía, han apoyado nuestras
demandas contra el imperialismo británico,
aunque hicieron reparos a algunas de nuestras
propuestas. Ahora bien, ¿c6mo ha de realizarse
la independencia? Nuestra propuesta dice
que el Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas habría de nombrar una comisi6n de las
Naciones Unidas, después que las Naciones
Unidas tomen una decisi6n en septiembre
respecto a la abolici6n del Mandato y la evacua
ci6n de las tropas británicas. Esa comisi6n,
nombrada por el Consejo de Seguridad, vendría
a Palestina a organizar y realizar entre los
judíos y los árabes elecciones para una Asamblea
constituyente. Este organismo, formado por
judíos y árabes será el cuerpo que habrá de
elaborar la constituci6n del futuro régimen de
Palestina. Según nuestras propuestas, tal
como lo hemos anunciado, esa constituci6n
habría de corresponder a las condiciones reales
de Palestina, y tendría en cuenta la existencia
de dos pueblos con iguales derechos.

Sr. HOOD (Australia): ¿ Cuánto tiempo cree que
se requeriría? ¿Sería un asunto de meses, de un
año o de cuánto?

Sr. VILNER: Opino que si la Organizaci6n
de las Naciones Unidas diera a nuestros pueblos
una oportunidad real e hiciera imposible la
intervención de la policía, de las fuerzas milita
res británicas y de la Administraci6n británica
militar y civil, entonces estamos seguros de que
el pueblo lo realizaría en meses. Pero con una
condici6n: ninguna intervención extranjera en
los asuntos de Palestina.

Sr. HOOD (Australia): ¿Quién se hará cargo
del gobierno? ¿Quién se hará cargo de la
Administración durante ese período?

Sr. VILNER: Lo dije muy claramente. Ese
problema, en nuestra propuesta, no puede exis-
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tiro ¿ Por qué? Porque inmediatamente después
de la decisión de la Organización de las Naciones
Unidas, la comisión vendrá a Palestina.

Sr. HOOD (Australia): ¿Quiere usted decir
que la comisión administrará el país?

Sr. VILNER: Bueno, la comisión o una institu
ción provisional creada como consecuencia de las
primeras elecciones que se realicen una vez que
la comisión de las Naciones Unidas venga a
Palestina. Creo que podría elegir un comité,
aunque no estoy interesado en los detalles. Eso
es de la incumbencia de los representantes de los
judíos y los árabes. Ellos dispondrán como mejor
lo estimen la manera de elaborar la primera
Constitución de Palestina independiente. Esos
son detalles que no pueden cambiar la propuesta.
Puede ser organizada de ésta o de otra manera j

no importa cómo.

Sr. HOOD (Australia): ¿ Por qué sugiere que el
Consejo de Seguridad nombre una comisión?

Sr. VILNER: Porque, como mi camarada lo ha
explicado hace pocos minutos, estamos seguros
de que la situación en Palestina-y deseamos
hacer hincapié sobre ello-es muy grave. Debe
terminar. Mientras más pronto, mejor.

Sr. VILNER: Dos razones. Primeramente,
porque la situación en Palestina es muy grave,
y cada día tenemos ley marcial, asesinatos, etc.
Además, se están dando tanta prisa en instalar
campamentos militares, que la situación y el
problema son tales que es imperativo remitir su
soludón a ese organismo de las Naciones Unidas.

Sr. HOOD (Australia): Pero usted ha dicho
que ese organismo no habrá de ser nombrado
hasta que la Potencia Mandataria no se haya
retirado. ¿ Es así?

Sr. VILNER: Ese organismo significa el Consejo
de Seguridad. La situación en Palestina, a juicio
nuestro, pone en peligro a los pueblos. Veamos
ahora la segunda parte de la pregunta. ¡Oh,
lo lamento, pero no recuerdo la segunda parte
de su pregunta!

Sr. HOOD (Australia): Era ésta: ¿ por qué
prefiere usted la acción del Consejo de Seguridad
a la del Consejo de Administración Fiduciaria?

Sr. VILNER: No estoy seguro de si ahora existe
en las Naciones Unidas un Consejo de Adminis
tración Fiduciaria completamente constituído.

El PRESIDENTE: Sí, existe.
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Sr. HOOD (Australia): Usted acaba de decirnos
que tan pronto como la Potencia Mandataria se
retire no habrá dificultades y el pueblo se tran
quilizará. Usted sabe que el Consejo de Seguri
dad está facultado para actuar en situaciones que
puedan poner en peligro la paz o la seguridad
internacionales. Pero, ¿ seria ésta una situación
capaz de poner en peligro la paz y la seguridad?
¿ Creí haberle escuchado decir que no habría peli
gro alguno, que sólo se trataría de una reconcilia
ción?

Sr. VILNER: A mi juicio, la situación creada
en Palestina, al igual que en otros países, por los
imperialismos norteamericano y británico, pone
en peligro la paz. No soy jurista, pero simple
mente como hombre entiendo que las palabras
"pongan en peligro la paz" que figuran en la
Carta de las Naciones Unidas no significan que
se esté poniendo en peligro la paz hoy, esta tarde
o mañana por la mañana j significan una situaci6n
que ponga en peligro la paz. Puede ser dentro
de una semana, o dentro de un año y más tarde
aun. Pero toda la situación política y militar
de Palestina pone en peligro la paz en el Oriente
Medio.

Sr. HOOD (Australia): ¿Qué razón tiene Vd.
para desear que el Consejo de Seguridad actúe
en este. asunto más bien que el Consejo de
Administración Fiduciaria?

Sr. VILNER: Comprendo, pero de acuerdo con
la Carta de las Nadones Unidas, que tengo aquí
conmigo, el Consejo de Administración Fiducia
ria es un cuerpo para periodos de transición.
Creo que, en nuestra primera respuesta, aclaré
también por qué no habíamos propuesto al
Consejo de Administraci6n Fiduciaria, sino al
Consejo de Seguridad. Fué porque pensamos que
ahora, para Palestina, lo que hace falta es la
independencia y no administraci6n fiduciaria.
Esta es, también, mi respuesta a la pregunta:
u ¿ Por qué no el Consejo de Administración
Fiduciaria ?"

Sr. BLoM (Países Bajos): Los oradores se han
referido aquí, más de una vez, a la igualdad de
derechos en este pais para los árabes y los judíos.
No estoy seguro de lo que ellos han querido decir
con eso. ¿ Piensan en la paridad? ¿O qué
entienden por igualdad de derechos?

El PRESIDENTE: Ese punto fué debatido exten
samente en nuestra sesión anterior. Si lee usted
el acta de las sesiones anteriores, obtendrá la
respuesta que desea.

Sr. MIKUNIS: Permitame agregar algunas
palabras.

El PRESIDENTE: Es innecesario porque debati
mos eso extensamente en nuestra sesión anterior.

,

i

r
s
a
c

c
h
Y
d

pi
C

P
P
ri

ci



237

El PRESIDENTE: Le agradeceré que modere
sus palabras.

Sr. MIKUNIS: ¿ A qué idea se refiere?

incluso a Palestina, y liquidar todos los campos
de Alemania Occidental, de Austria, de Italia y
de Chipre, a fin de hacer cesar esta historia
vergonzosa de mantener en semejantes campos,
dos años después de la guerra y bajo la protec
ción de nazis o ex nazis, a esas víctimas, a esos
sobrevivientes de la persecución fascista, y de
permitir a tales nazis realizar pogromos y pro
vocaciones contra esas víctimas del fascismo.

Subrayé este punto en mi discurso. Subrayé
este punto: que cometen el pecado de Caín los
que, a pesar de hablar tanto de la cultura occi
dental, consienten tales cosas. Hace sólo tres
semanas que regresé de Inglaterra y durante
las últimas semanas que permanecí allí vi cómo
entraban libremente en aquel país miles de ex
fascistas y colaboradores de los ejércitos nazis,
ucranios y latvios. Se les brinda acogida y se
les da trabajo cada vez que los solicitan. Pero
las puertas de Inglaterra están cerradas para
los judíos víctimas del fascismo. Canadá está
abierto para los bandidos de los ejércitos nazis,
pero Canadá está cerrado para los judíos vícti
mas del fascismo. Palestina está cerrada para
estas víctimas. . .

Sir ABDUR RAHMAN (India): En su declara
ción de ayer, el Dr. Magnes sugirió un Estado
binacional con paridad para los judíos y los
arabes, a despecho de su disparidad numérica.
Limítese a responder a mi pregunta; no deseo
un discurso. Ustedes, como comunistas, ¿ apoyan
esa idea?

El PRESIDENTE: ¿Sí, o no?

Sr. MIKUNIS: No; no es una cuestión de sí
o no.

Sir ABDUR RAHMAN (India): El Dr. Magnes,
en su declaración de ayer, sugirió un Estado
binacional con paridad para los judíos y los
árabes, sin tomar en cuenta su disparidad numé
rica. No deseo oír un discurso; sólo deseo que
me cOilteste. Ustedes, como comunistas, ¿ apoyan
esa sugestión del Dr. Magnes?

Sir ABDUR RAHMAN (India): Le agradeceré
que diga solamente sí o no.

Sr. MIKUNIS: Usted habla de paridad. Ignoro
lo que usted quiere decir con esa palabra. Puede
haber paridad en el gobierno y en el Parlamento.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Usted estuvo
aquí presente cuando el Dr. Magnes hizo su
declaración.

El PRESIDENTE: No estoy seguro de que pueda
ser aclarado con explicarlo una vez más.

Sr. MIKUNIS (traducido del inglés): Deseo
decir solamente unas pocas palabras para aclarar
el asunto.

Sr. MIKUNIS: A fin de contestar a usted
correctamente, daré lectura a otras dos líneas
de mi declaración: "Las Naciones Unidas debe
rían proveer facilidades a los judíos desalojados
que estén deseosos de regresar a sus países de
origen donde regímenes democráticos hayan sido
establecidos, así como a aquéllos que tengan
interés en emigrar a otros países, inclusive
Palestina, teniendo en cuenta su anhelo de
reunirse con sus parientes. Tal es el medio para
solucionar este urgente problema y anular la
aspiración del imperialismo: "divide y ven
cerás".

Sr. BLoM (Países Bajos): En la página 20
de la declaración del señor Mikunis, leo: "Las
Naciones Unidas deberían proveer facilidades a
los judíos desalojados, que estén deseosos de
regresar a sus países de origen donde regímenes
democráticos hayan sido establecidos". Como
saben, nosotros tenem:>s abundantes pruebas
de que la inmensa mayoría de los judíos, que se
hallan en los campos de desalojados, lo que
desean vivamente es emigrar a Palestina y no
regresar a sus países de origen. Lo que quisiera
saber es si el señor Mikunis posee algún indicio
de que la gente que está en los campos y que aspi
ra a regresar a sus países de origen, se ve impedi
da a realizar su propósito.

En respuesta a la primera pregunta, podemos
citar hechos concretos. Muchos de estos hechos
ha sido publicados en la prensa de Palestina
y de Europa y demuestran que las autoridades
de los campos de judíos desalojados no sola
mente han impedido que los judíos deseosos de
regresar a Polonia, Yugoeslavia o Hungría
pudiesen realizar su propósito, sino que ese
deseo ha sido combatido por medio de la pro
paganda, describiendo a los nuevos países demo
cráticos como países sometidos a un Estado
policía, como Estados-policía, y en donde se
pone en peligro la seguridad y la riqueza mate
rial de la población.

En segundo lugar sabemos que, en su gran
mayoría, los judíos que se encuentran en estos
campamentos para personas desalojadas desean
emigrar a fin de olvidar el recuerdo amargo de
las persecuciones padecidas en los países exter
minadores. Es por esta razón que no desean re
gresar. Anhelan reunirse con sus parientes, con
sus familias, en otros países. Por eso afirmamos
que es un deber de la Organización de las Nacio
nes Unidas ayudarlos en ese propósito y propor
cionarles facilidades para emigrar a esos países,
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Sr. MIKUNIS: Sí.

Sir ABnuR RAHMAN (India): Me refiero a
esa declaración. Sólo le pregunto: Como
comunistas, ¿ apoyan la declaración y la
sugestión hechas por el Dr. Magnes, o no
la apoyan?

Sr. MIKUNIS: Me hace usted una pregunta
a la cual no puedo responder porque el Dr.
Magnes hizo una exposición completa acerca
de lo que él entiende por paridad. Si desea usted
saber lo que entiendo por paridad, se lo diré en
pocas palabras, pero no me pregunte si apoyo
la declaración del Dr. Magnes. Naturalmente
que no la firmo. No apruebo la opinión del
Dr. Magnes a ese respecto, aun cuando aprecio
su actitud respecto a la cooperación entre los
árabes y los judíos y su contribución a ella.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Qué puntos
impugnan ustedes? Dígame usted eso.

Sr. MIKUNIS: Impugnamos la continuación
del dominio británico en Palestina bajo el nom
bre de administración fiduciaria.

El PRESIDENTE: Sí, pero esa no era la pregun
ta. Se le pidió que dijese si ustedes aprueban
la tesis de la paridad.

Dr. MIKUNIS: ¿Qué clase de paridad? Hay
distintas clases de paridad. Simplemente deseo
decirles lo que nosotros entendemos por paridad
para dos pueblos con igualdad de derechos bajo
la Constitución. Entendemos dos Cámaras. La
primera es la Cámara de Representantes, elegida
democráticamente sobre la base de una repre
sentación proporcional. Luego sugerimos la
segunda Cámara, la Cámara de los Pueblos, .
elegida también democráticamente sobre una
base regional, compuesta de un cincuenta por
ciento de representantes judíos y otro cincuenta
por ciento de representantes árabes. Esta es la
segunda Cámara, la de los Pueblos. Debe estar
basada en este principio a fin de otorgar, de
acuerdo a la Constitución, la igualdad efectiva
de derechos para los dos pueblos, el árabe y el
judío. Así es como entendemos la igualdad de
derechos bajo la Constitución para ambos pue
blos.

Sir ABnuR RAHMAN (India): ¿ Cuáles serían
las respectivas funciones de esas dos Cámaras?

Sr. MIKUNIS: Las respectivas funciones de
esas dos Cámaras. .. Ante todo, tienen los mis
mos derechos, yen segundo lugar...

Sr. ABnuR RAHMAN (India): Las funciones.
Eso es lo que le pregunté.

Sr. MIKUNIS: Por ejemplo, cuando la Primera
Cámara no logra ponerse de acuerdo respecto
a un asunto, el asunto pasa a la Segunda, como
ocurre en todos los países donde existen dos
Cámaras. Es bien sabido lo que esas dos Cáma
ras hacen, por ejemplo en la U.R.S.S. y en
Yugoeslavia y en otros países. Es cosa bien
sabida.

Sir ABnuR RAHMAN (India): ¿ Hay alguna
diferencia fundamental entre los comunistas
árabes y los comunistas judíos de Palestina,
respecto a la forma de gobierno de este país?

Sr. MIKUNIS: Hablo, ante todo, en nombre
del Partido Comunista de Palestina...

Sir ABnuR RAHMAN (India): Sólo le pregunto
si hay algu~a diferencia o no.

Sr. MIKUNIS: Por consiguiente, no vamos a
discutir detalles. No vamos a entrar ahora en
detalles. Nosoti-os tenemos confianza en el
pueblo y podemos asegurarles que después de la
concesión o la proclamación de la independencia
y la evacuación del territorio por las tropas, el
pueblo resolverá tanto lo fundamental como
los detalles de su futura constitución y su futuro
gobierno libre.

El PRESIDENTE: ¿ Hay otras preguntas que
formular?

Sir ABnuR RAHMAN (India): No estoy satis
fecho, pero no haré más preguntas.

El PRESIDENTE: Bien, entonces hemos termi
nado la audiencia de los representantes del
Partido Comunista. Gracias, señores.

Audiencia de los representantes de la Liga
Pro Acercamiento Judioárabe

Proseguimos con el segundo punto del orden
del día: Audiencia de los representantes de la
Liga Pro Acercamiento Judíoárabe. Entiendo
que el Dr. Simón y el Sr. Cohen van a hacer uso
de la palabra.

(El Dr. Simón y el Sr. Cohen ocupan sus
puestos en la mesa.)

Dr. SIMÓN (Representante de la Liga Pro
Acercamiento J udíoárabe): Señor Presidente,
señores. Apreciamos muy profundamente el
privilegio que nos han concedido de comparecer
ante la Comisión Especial enviada por las
Naciones Unidas, organización que se esfuerza
por conseguir la unión de toda la humanidad.
Nuestra meta es lograr en este país la unión de
dos naciones. Tal esfuerzo, creemos nosotros,
puede ser nuestra máxima contribución al bienes-
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La Liga Pro Acercamiento Judíoárabe no es
un partido político. Está compuesta de un con
junto de organizaciones y personalidades de la
comunidad judía. La Liga no habla en nombre
de la Yishuv o del movimiento sionista. Desea
dar a conocer la opini6n de un grupo que en una
medida considerable se ha dedicado a buscarle
una soluci6n al problema judíoárabe por medio
del pensamiento y de la acci6n. Al paso que los
partidos se organizan sobre la base de programas
comprensivos, que abarcan la mayoría de
los problemas de la vida, en una liga como
la nuestra un solo prop6sito central es lo
que une a sus miembros. Todos vemos en las
relaciones judíoárabes el nudo de la situaci6n
política de Palestina. Si se fracasa en la soluci6n
de este problema, no creemos que sea factible
ninguna f\0luci6n satisfactoria ni en cuanto a los
fines del sionismo ni respecto al desenvolvi
miento y progreso de los habitantes de este país
y de los inmigrantes recién llegados.

Todos los miembros de la Liga están unidos
en la convicci6n de que la soluci6n de la situaci6n
política de Palestina debe basarse principal
mente en el principio del binacionalismo, es
decir, amplia igualdad de derechos para ambas
naciones. No basta que se conceda igualdad a
los individuos, judíos o árabes. Esta igualdad
debe pertenecer al pueblo judío en conjunto,
reconociéndose que retorna a su hogar nacional
por derecho propio y no por tolerancia; y por
el pueblo árabe, que habita aquí en su hogar
nacional también por derecho propio y no por
tolerancia. Esta igualdad por la cual todos nos
esforzamos debe garantizar a cada naci6n aque
llo que más necesita: a los judíos, el derecho de
inmigraci6n y colonizaci6n; a los árabes, el de
senvolvimiento econ6mico y social y, a ambas
naciones, la perspectiva de una paz y una inde
pendencia comunes.

Esta creencia común une a todos los miembros
de la Liga. Aun cuando haya entre nosotros
diferencias de opini6n acerca de lo que ha impe
dido tal acuerdo entre las dos naciones en el
pasado, todos convenimos en que los tres fac
tores políticos que intervienen en Palestina han
sido, en mayor o menor grado, responsables del
desacuerdo. No nos entretenemos en arrojar
meras acusadones contra los demás. Luchamos
constantemente por nuestras ideas dentro de la
comunidad judía y, cuando la ocasi6n se pre
senta, la crítica abierta no nos arredra. En este
momento, en que nos hallamos frente a un tribu
nal internacional, deseamos referirnos a los
aspectos internacionales de este problema, pues
consideramos que el espíritu crítico que hemos
ejercido dentro de la comunidad nos da el dere
cho moral de fijar la responsabilidad de las
fuerzas extranjeras.

No deseamos crear la impresi6n de que somos
antibritánic:ls. Sabemos apreciar los excelentes
rasgos del pueblo inglés, sus heroicos esfuerzos
durante la última guerra, especialmente cuando
estuvo solo contra el enemigo de la humanidad.
Pero nosotros estamos aquí interesados en el
pnblema árabe y en este sentido no podemos
disculpar a los distintos gobiernos británicos de
su peligrosa negligencia y aun, a veces, de sus
acciones dañosas.

Una palabra más acerca de la actividad de la
Liga dentro de la comunidad judía. Según lo
expresamos en nuestro memorándum, la Liga
fué fundada en 1939, en medio de los tumultos y
cuando casi se desesperaba de que las relaciones
entre las dos naciones pudiesen mejorar. En la
Liga se fundieron en forma organizada diversas
tendencias y actividades que existían desde
muchos años atrás. Uno de los más grandes
peligros que amenazan al judío en la Diáspora,
así como en su propia tierra, es el peligro de la
desesperaci6n. La causa de esta desesperaci6n
puede comprenderse muy fácilmente. Cuando
un ser humano pierde la tercera parte de su
sangre, se enferma de muerte. Ciertamente, el
pueblo judío, que ha perdido la tercera parte de
sus hijos, ha contraído un grave mal: el mal de la
desesperaci6n. Los primeros síntomas de esta
enfermedad se pusieron de manifiesto el mismo
año en que la Liga se fund6. Aumentaron en
intensidad en la época del Libro Blanco de
Palestina, y durante las terribles matanzas de la
guerra europea.

Los miembros de la Liga creen todavía en el
hombre, en la confraternidad de las naciones, en
el adelanto de la humanidad y en el triunfo
eventual de sus fuerzas progresivas. Sienten que
ellos son parte de un frente mundial que lucha
por la victoria de ciertos ideales, sin los cuales
no habría tampoco esperanza de liberaci6n para
el pueblo judío. Nuestros esfuerzos están con
sagrados a remediar las angustias de nuestro
pueblo, mostrándoles un futuro más brilJ ante.
Consideramos que no basta con predicar en el
exterior la confraternidad de las naciones y la
unidad internacional; es necesario dar aquí los
primeros pasos. La caridad bien entendida co
mienza por casa.

En nuestra casa comenzamos el trabajo. No
es una tarea fácil. Nadamos contra la corriente
de las tres fuerzas políticas dominantes. Pode
mos suponer que el testimonio de los técnicos en
economía política ha demostrado satisfactoria
mente que la inmigraci6n judía ha beneficiado
econ6micamente a los árabes de Palestina. No
obstante, sabemos que una naci6n no vende su
derecho de progenitura por el plato de lentejas
que significa el desarrollo econ6mico, así· como
nosotros, la comunidad judía de Palestina, no
estamos dispuestos a renunciar a nuestro dere
cho de admitir a nuestros hermanos del exterior



por la igualdad dentro del Estado árabe que nos
ha sido prometida por los jefes árabes.

Nosotros, como judíos con conciencia na
cional, comprendemos y respetamos el movi
miento nacionalista árabe, tanto en Palestina
como en los países vecinos. Estimamos que
e."isten relaciones redprocas entre los dos movi
mientos nacionalistas. Cualquier progreso hecho
por el sionismo fortalece automáticamente al
nacionalismo árabe. El problema reside en
aplicar esa fuerza adicional, no contra las aspi
raciones del pueblo judío ni a una guerra des
tructiva, sino, más bien, dirigirla de modo posi
tivo, a fin de que los árabes lleguen a participar
activamente en el adelanto constructivo del país.

La soiución de este problema consiste en
adoptar una meta poUtica común. Mientras los
beneficios económicos proporcionados por los
judíos a los árabes sean contrapesados por de
mandas poUticas, la situación será casi deses
perada. Sin embargo, si adoptamos como nues
tra meta el binacionalismo y encaminamos nues
tra conducta a la implantación de un régimen
binacional, los beneficios económicos aportados
por la inmigración judía adquirirían entonces su
entero valor positivo. Los árabes dejarían de
ver en ellos un peligro poUtico.

Mientras tanto, la inmigración judía debe con
tinuar en una amplia escala. No podemos, Vds.
no pueden, señores, castigar a los judíos que lla
man a las puertas de este país; castigar a esos
sobrevivientes, víctimas del fascismo, que dos
años después de terminada la guerra siguen pu
driéndose en los campos, y se les da con las puer
tas de Palestina en las narices. Es imperdonable
que se les castigue y que no se ponga fin a sus
sufrimientos a causa de la confusión poUtica que
reina en este país. El derecho que poseen, como
seres humanos, a encontrar asilo en la tierra de
sus sueños, está por encima de cualquier arreglo
político. No obstante, nosotros creemos que, de
adoptarse el binacionalismo como meta poUtica,
se podría reducir al mínimo la oposición de nues
tros vecinos, los árabes, especialmente en lo que
atañe a la inmigración judía. De todas las solu
ciones que han sido propuestas a Vds., opina
mos, señores, que esta solución es la que encierra
una mayor promesa de paz, sobre todo, si se
concede una autonomía binacionallo más pronto
posible a los judíos y a los árabes de Pr.Jestina,
quienes lo merecen tanto como cualquier otra
nación de Oriente o de Occidente.

El profesor Weizmann habló acerca de la nor
malización que el sionismo trata de introducir en
la vida de un pueblo enfermo y errante. Esa nor
malización tiene tres aspectos:

Primero, la actitud de la nación judía respecto
a sí misma, a su propia herencia cultural. Que
los pueblos de un país mantengan relaciones de

vecindad satisfactorias no es incompatible con el
fomento de sus respectivas lenguas, culturas y
sistemas educativos. Ciertamente, el ejemplo de
Suiza, Yugoeslavia, Canadá y la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas así lo confirma.

Segundo, la normalización de la relación entre
el pueblo judío y su tierra.

Tercero, la normalización de la relación entre
el pueblo judío y el resto del mundo: una nación
entre naciones. La Liga Pro Acercamiento Ju
díoárabe procura promover esos fines. El re
torno del pueblo judío a su patria y su instalación
en ella habrían de ser af.;ompañados por el res
tablecimiento de relaciones adecuadas y firmes
entre la nación judía y otras naciones, sobre todo
con la nación árabe vecina, con la cual, por ra
zones de raza y territorio, está más estrecha
mente ligada, como también por las respectivas
aspiraciones de los dos países de obtener su libe
ración nacional y social y su independencia.

La cooperación judíoárabe no sólo es de
seable, sino de extrema necesidad para el bienes
tar de ambos pueblos. Los gobiernos y los regí
menes poUticos pasan, pero estas dos naciones,
que están por siempre atadas a esta tierra, vivi
rán eternamente una junto a la otra. En reali
dad, su libertad y su prosperidad están condi
cionadas por su cooperación mutua. Ya que
esto es necesario, debe ser facilitado. Es la noble
tarea de todos los estadistas, que intentan sin
ceramente cooperar a una solución duradera del
problema de este país y a la paz del mundo,
ayudar a estas dos naciones a encontrar un modus
vivendi mutuamente satisfactorio.

El PRESIDENTE: Muchas gracias, Dr. Simón.
Sr. Cohen, ¿ nos haría usted el favor de conti
nuar? Como nosotros ya tenemos copia del dis
curso que usted va a pronunciar, quizá podría
abreviarlo en algunas partes.

(Traducción de la versión inglesa del discurso
pronunciado en hebreo, efectuada por el intérprete
personal del Sr. Cohen).

Sr. COBEN: La Liga lamenta no haber estado
ayer en condiciones de presentar la información
destinada a la Comisión, debido a que se le noti
ficó primero que tendría que testimoniar el miér
coles, y LO el día de hoy. Comprendemos que
los miembros de la Comisión están cansados y
por ello no deseamos agotar su paciencia inne
cesariamente. En consecuencia, deseo consagrar

, principalmente mis palabras a exponer hechos,
y confío que en esa forma les ayudaré a ustedes
formarse una visión más clara.

El PRESIDENTE: ¿ Cuánto tiempo le llevará su
exposición?

Sr. COBEN: Alrededor de una hora.
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Sr. SIMÓN: Sí, pero no únicamente para la
informaci6n de la Comisión.

Sr. SIMÓN: Está destinada a ambos. Las se
siones públicas son también para el p6blico.

Sr. SIMÓN: A mi juicio, la situaci6n es la si
guiente: la idea del binacionalismo cuenta con
muchos adeptos, que la consideran como una
idea excelente, pero impracticable. Nosotros
aportamos muchas pruebas de que es practicable,
aun en contra de la opini6n de las tendencias
políticas, y creo que después que, en este gran
anfiteatro, hayan escuchado en qué consiste la
tesis de la partici6n, no se podrá afirmar que el
binacionalismo es impracticable. Juzgaremos
que no se nos trata con igualdad si se nos priva
de la oportunidad de presentar estos hechos, no
sólo ante los' honorables miembros de la Comi
si6n, sino en esta sesi6n pública. Preferimos
hacer nuestra declaraci6n en sesi6n p6blica.

El PRESIDENTE: Bien, ¿ pero significa eso que
estamos aquí para ofrecer al público una diserta
ción sobre esos hechos? Las leeremos despacio
y mañana tendremos oportunidad de hacer pre
guntas. ¿ No es para nuestra informaci6n que
Vd. desea exponer esos hechos ?

Sr. RODRiGUEZ FABREGAT (Uruguay) (tradu
cido de la versión inglesa del espailol): Opino que
debemos dar amplia libertad de hablar a todos
los que aquí se presentan. Creo que no debemos
limitarles el tiempo y también que debemos de
jar que hablen libremente. Por lo tanto, estoy
por que se permita hablar al Sr. Cohen.

El PRESIDENTE: Sí, pero de lo que se trata es
de presentarnos los hechos. Nosotros somos la
Comisión Investigadora, y no es al público a
quien esa informaci6n está destinada.

El PREsIDENTE: Sólo nosotros podemos con
siderar esos hechos.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Es un extenso
documento de 29 páginas.

Sr. RAND (Canadá): Ayer el Dr. Magnes hizo
lo mismo. No ley6 su declaraci6n.

Sr. RODRiGUEZ FABREGAT (Uruguay): No es
el primer documento extenso.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Permítaseme
hacer una declaración. Puede ser que no esté de
acuerdo con Vds., pero estimo que no es posible
considerar en tan corto tiempo todos los hechos
que figuran en ese documento. Sería preferible

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): No comprendo
por qué tiene que ser leído ahora. Está sobre
entendido que cada uno de nosotros lo leerá por
su parte y mañana tendremos tiempo para for
mular nuestras preguntas.

Sr. COBEN: Todos los puntos se refieren a he
chos; por lo tanto, estimo que mi discurso debe
ser leído ahora enteramente.

El PRESIDENTE: ¿ Podría extractar los puntos
más importantes?

El PRESIDENTE: Entonces, le agradeceremos
que sea lo más breve posible. ¿ Dirá usted lo mis
mo que está escrito aquí?

Sr. COBEN: Como mi exposici6n se refiere a
hechos concretos, debe, a mi juicio, ser leída
ahora. Naturalmente, tendremos mucho gusto,
mañana o cualquier otro día, en contestar a las
preguntas que ustedes deseen hacernos.

Sr. COHEN: Estos son los hechos que yo pre
sento.

El PRESIDENTE: ¿ Pero, será distinta de la de
claraci6n que aquí tenemos?

Sr. COBEN: No, ser~ leída directamente en
inglés.

El PRESIDENTE: ¿ Pero, es necesario que usted
lo lea? ¿ No podríamos leerlo nosotros? Pode
mos hacerlo constar en nuestras actas como
leído; y entonces, le sugiero que vuelva mañana
por la mañana para hacerle las preguntas que la
lectura de su documento suscite. Así se hará
constar en el acta.

El PRESIDENTE: ¿Su exposici6n tendrá que cerá eo. el acta. Podría aftadir que consta de 29
ser traducida? páginas.

Sr. COBEN: Así es.

Sr. COBEN: Conforme al procedimiento se
guido anteriormente, debería ser leído ahora,
tanto más cuanto que se trata de hechos con
cretos y, en casos análogos, así se hizo. Por con
siguiente, insto a Vds. a que lo escuchen. No
requerirá más tiempo que otros discursos escu
chados hasta este momento.

Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido de. la versión in
glesa del fra)"Zcés): Sr. Presidente, creo que el
señor Cohen quedará satisfecho si resolvemos
que su declaración se inserte en el acta. Así su
deseo se cumpliría, puesto que su informe sería
hecho público. Estudiaremos el documento esta
noche y mañana estaremos en condiciones de in
terrogar al señor Cohen. Opino que es innece
sario leer ahora el documento, puesto que apare-,
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para todos los interesados, incluso para el pro
pio orador y, desde luego, para los Miembros de
la Comisión, que se nos diese algún tiempo para
estudiar el documento a fin de venir preparados
para las preguntas.

Sr. LISICKY (Checoeslovaquia): Propongo que
se suspenda la sesión, a fin de discutir este punto
entre nosotros.

El PRESIDENTE: Perderemos más tiempo de
esa manera. Suspendo la sesión por diez minutos.

(Se suspende la sesión por diez minutos).

El PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.

Sr. Cohen, tendrá usted una hora a su disposi
ción para leer su discurso. Los puntos que sean
omitidos se insertarán en nuestra acta taqui
gráfica.

Sr. COHEN: Acepto.

Sr. COHEN (Secretario de la Liga Pro Acerca
miento Judíoárabe): Sr. Presidente, señores. En
el conciso memorándum que presentamos a la
Comisión está expresada la opinión de que,
a despecho de cuanto ocurrió en el pasado, cabe
prever actualmente que la situación podría cam
biar definitiva y radicalmente en sentido favo
rable, si se implantara en este país un régimen
que considerara como una de sus principales ta
reas el acercamiento de las dos naciones. Esti
mamos que es nuestro deber explicar dónde, a
juicio nuestro, residió en el pasado, el germen
del malestar, y de ahí deducir una perspectiva
para el porvenir.

El memorándum presentado a esta Comisión
por el Gobierno de Palestina, al referirse a las
relaciones judíoárabes, acusa tanto a los judíos
como a los árabes de haber frustado todos sus
esfuerzos para lograr un acuerdo y una co
operación entre las dos naciones. Este argu
mento es reiterado varias veces. Lo expresó
también el señor Bevin en su declaración sobre
Palestina del 13 de noviembre de 1945, cuando
dijo: "El Gobierno británico l:1e esforzó por pro
mover un arreglo que permitiese a los árabes y
a los judíos vivir juntos en paz y cooperar unos
con otros para beneficio del país entero". Sin
embargo, los buenos deseos del Gobierno de Su
Majestad fueron frustrados por las partes inte
resadas, a saber, por los propios judíos y árabes.

En la Declaración de la Liga, presentada como
el Apéndice No. III del memorándum dirigido
a la Comisión, expresamos que la declaración
del señor Bevin no será apoyada por ninguno
de los dos pueblos cuyo destino está ligado a este
país. En ambos pueblos es común la opinión de
que, tanto por sus actos como por sus omisiones,
una buena parte de la responsabilidad por la

agravación del conflicto nacionalista en este país
recae sobre la política británica. Asimismo, el
señor Bevin dijo en su declaración que "si
árabes y judíos abordaran el problema con espío
ritu conciliador. .. sería posible encontrar una
solución justa para ambos lados". Es un hecho,
sin embargo, que a la luz de la política efectiva
del Gobierno británico en Palestina no todas las
advertencias de la índole de la del señor Bevin
fueron acogidas por ambos pueb~os como una
positiva invitación a realizar un acuerdo y a
cooperar el uno con el otro.

Deseamos expresar francamente nuestra opio
nión de que el conflicto político de Palestina es,
ante todo, el resultado de la política negativa
que ha enredado la situación durante los últimos
25 ó 30 años. Este hecho básico de no existir
una política positiva en favor de la amistad
judíoárabe subsiste no obstante la mayor o menor
ayuda que, consciente o inconscientemente, los
directores judíos y árabes hayan prestado a ese
designio. A nuestro juicio, el peso de la respon·
sabilidad recae ante todo, indiscutiblemente,
sobre las espaldas de la Potencia Mandataria.
Negamos categóricamente el argumento de que
existe un abismo infranqueable entre las dos
obligaciones contraídas por la Potencia Manda
taria: la obligación con la comunidad árabe del
país y la obligación con el pueblo judío en vía
de reconstruir su hogar nacional. La actual situa·
ción del país es más bien una consecuencia de
que el Gobierno Mandatario no ha sabido ver
el punto de partida de su política en los intereses
comunes de los judíos y de los árabes.

Resulta instructivo observar que en ninguna
de sus numerosas declaraciones sobre su polí.
tica en Palestina, el Gobierno británico ha encono
trado necesario expresar sencilla y claramente
que se daría una acogida favorable al esfuerzo
de las dos naciones para llegar a un acuerdo fun
dado sobre la única base .'i..:~ble para un convenio
equitativo: igualdad pú.~tl..;a y nacional y satis
facción de las necesidades vitales efectivas y de
las justas aspiraciones nacionales de ambos pue
blos. Si en el memorándum presentado por el
Gobierno a esta Comisión se mencionó algo acer
ca del "justo reconocimiento por judíos y árabes
de la condición jurídica, necesidades y derechos
de la otra comunidad", se agregó inmediata
mente, al hablar del principio de igualdad entre
las dos naciones, que "éste era, de cualquier
modo, un principio falso que no podía servir de
base firme para un gobierno representativo".
Por otra parte, en más de una ocasión el Gobierno
británico obstaculizó tentativas de negociación
judíoárabes y obligó a que se desistiera de ellas.
El ejemplo más típico es el de las negociaciones
judíoárabes de 1922.

Al comienzo de 1922 los judíos y los árabes
confrontaban un balance negativo. Los judíos
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acababan de vivir los sangrientos tumultos de
1920 y 1921; veían con cuanta lentitud se desa
rrollaba su hogar nacional. Los árabes acababan
de ser testigos del fracaso del gobierno de Feisal
en Siria y de la postergación indefinida de la
unidad árabe. En tales circunstancias ambas
partes se dieron cuenta gradualmente de que una
acción común podría facilitar la realización de
sus objetivos. Con estos antecedentes políticos,
se efectuó en El Cairo, en marzo y ahril de 1922,
una serie de reuniones entre repr:.:sentantes de la
Organización Sionista, entre ellos el difunto Dr.
David Eder, jefe del Departamento Político del
Directorio Sionista de Palestina, y representan
tes del Congreso de Partidos de la Confederación
de los Países Arabes, entre ellos su presidente,
Sheikh Rashid Rida, y Riad Bey es-Sulh, un
conocido jefe nacionalista árabe, actualmente
Primer Ministro de la República Libanesa.
Emil Khu,ri, árabe cristiano-a la sazón corres
ponsal extranjero del diario "Al-Ahram" 
actuó como secretario de la delegación árabe.

En las minutas de la primera reunión reali
zada el 18 de marzo de 1922, leemos que el fin de
esta conferencia es "llegar a un acuerdo que
permita a ambas partes trabajar en colaboración
. .. sobre la base de la igualdad de derechos e
intereses. Al convocar a esta conferencia, las dos
partes están imbuídas del mutuo deseo de inau
gurar una nueva era de paz y tranquilidad y de
hacer cesar las -controversias y desavenencias
que las divide; porque su continuación podría
menoscabar nuestros intereses públicos y priva
dos y demorar la realización de las legítimas
aspiraciones de ambas partes".

"La delegación árabe declara que los países
árabes, después de siglos de corrompida adminis
tración turca, estiman imposible llevar a cabo
su reconstrucción, a fin de ocupar nuevamente el
lugar que les corresponde en el mundo, sin la
colaboración de representantes de la más ade
lantada civilización occidental. Esos represen
tantes pueden ser: 10 un:t nación europea que
go~.;c de prestigio, es decir, ;.ma potencia colonial,
lo cual representa un grave peligro para la inde
pendencia y unidad de los países árabes, o
20 el pueblo judío, originari., :Jel Oriente, pero
ahora disperso en todo el mundo, el cual posee
aptitudes excelentes para el desarrollo de la civi
lización y el progreso modernos. Como los dele
gados árabes no ignoran la antigüedad del pueblo
judío, el cual sin duda alguna está vinculado
históricamente con los árabes, ni el hecho de que
la colonización judía no representa en forma
alguna la cuña de una potencia política
extranjera, sino que, al establecerse en Palestina,
los judíos le cobran afecto y la hacen su hogar
nacional, los delegados árabes declaran, en conse
cuencia, que a fin de apresurar el proceso de civi
lización progresiva en sus países, dan prefe
rencia a los judíos y se sentirán muy felices de

trabajar junto con ellos de modo que los judíos
lleguen a ser los portadores efectivos de esa
civilización que los árabes tanto necesitan.

"En respuesta a esta dec!aración, los delega
dos judíos expresaron su reconocimiento por la
confianza que les era dispensada, y luego de sub
rayar también la antigua relación étnica .:¡ue
unía a los dos pueblos, proclamaron que acogían
la sugestión de los delegados árabes de trabajar
unidos, inaugurando una era de colaboración
y de paz, en pro del progreso de los países men
cionados precedentemente. Por otra parte,
llamaron la atención de los delegados árabes
sobre los legítimos intereses y aspiraciones de los
judíos respecto a Palestina como su hogar histó
rico y nacional.

"Sin dejar de reconocer estas aspiraciones, los
delegados árabes señalaron -que, a su juicio, la
discusión no debía proseguir sobre la base de
convenios políticos o documentos políticos an
teriores, ya fuesen la Declaración de Balfour
o el acuerdo entre Gran Bretaña y el Rey Hussein.
Los árabes y los judíos deben discutir hoy de
nación a nación. Deben hacerse mutuas concesio
nes y deben reconocer recíprocamente sus dere
chos." Al llegar a este punto, las discusiones
fueron interrumpidas. Los representantes del
Gobierno británico pidieron al Dr. Weizmann
que aplazara las negociaciones hasta después de
la ratificación del Mandato.

En septiembre de ese año, después de la ratifi
cación del Mandato, las negociaciones fueron
reanudadas en Ginebra. La representación
judía la desempeñaba el señor A. Saphir, quien
había participado anteriormente en las reuniones
de El Cairo. En nombre de los árabes asistieron
el Emir Habib Lutfallah, como representante
personal del Rey Hussein ; y el Emir Shakib
Arslan e Ihsan Sabri, miembro de la. delegación
siriopalestina de Ginebra. Las di.scusiones se
desarrollaron nuevamente en una atmósfera de
cordialidad. En las actas tituladas"Proposiciones
preliminares para un acuerdo entre árabes y
judíos" fué incluído el párrafo 4, cuyo texto es el
siguiente:

, 'Los árabes y los judíos decidirán sobre los
términos de la declaración que habrá de hacerse
respecto a los vínculos especiales que unen a los
judíos con Palestina. Esta declaración será
formulada en forma que exprese claramente el
vínculo de los judíos con Palestina, así como los
derechos de los habitantes árabes del país. Se
da por aceptado que la base para esta declaración
será una completa igualdad de todos los habi
tantes, sin distinción de raza ni de religión."

Las actas dicen luego: "A fin de facilitar la
realización de tal acuerdo, ambas partes interesa
das se proponen adoptar inmediatamente las
siguientes medidas: I. Proclamar la cesación
inmediata de la agitación antijudía en Palestina
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y hacer cesar el antagonismo político entre los
árabes y los judíos en los países vecinos. 2. Cons
tituir inmediatamente un Comité Mixto com
puesto, por una parte, de representantes de la
delegación siriopalestina y de los árabes de Pales
tina (musulmanes y cristianos), y, por otra parte,
de representantes de la Organización Sionista,
la cual, si lo estima necesario, e$tará facultada
para reforzarse con personalidades influyentes
del mundo judío. Este Comité Mixto elaboraría
los detalles de un proyecto de acuerdo, fundado
en los principios enunciados precedentemente, a
fin de formar la base de cualquier acción ulterior".

Según el testimonio del señor Saphir ante la
Comisión Real de Palestina de 1937, las negocia
ciones fueron canceladas antes de que alcanzasen

. la etapa de los detalles prácticos. Fueron
canceladas después que el Dr. Weizmann, que se
hallaba por entonces en Roma, hubiese rendido al
Embajador británico un informe completo sobre
ellas.

El testimonio del señor Saphir, que incluye
los protocolos de las sesiones y facsímiles de los
borradores escritos en francés por el propio Emil
Khuri, secretario de la delegación árabe, fué
presentado a la Comisión Real de Palestina de
1937.

Sin embargo, no siempre es posible señalar
tales actos directos de intervención. Algunas
veces bastó insinuar a una de las partes que,
negociando con ellos (los británicos), obtendría
mayores concesiones que si negociaba con los
representantes del pueblo vecino. Así, durante
la última guerra comenzó a producirse un cam
bio apreciable en las ideas de la comunidad árabe

.de Palestina. Los jefes extremistas antijudíos
no estaban en el país. Algunos se hallaban dete
nidos en Rhodesia y otros en los países del Eje
fascista. Los árabes de Palestina se sosegaron
perceptiblemente a consecuencia de los resulta
dos trágicos de los tumultos ocurridos de 1936 a
1939, los cuales les costaron enormes pérdidas de
vidas, la ruina económica y luchas intestinas
encarnizadas. Al mismo tiempo, en el orden
político arrostraban una situación desesperada.
Por otra parte, iba haciéndose evidente que
después de la guerra, Palestina pasaría a ser parte
del problema general del Cercano Oriente y que
la solución de este problema sería buscada en un
campo más amplio. El difunto presidente de la
Liga Pro Acercamiento Judíoárabe, señor Kalva
risky, yel que habla, visitamos Siria yel Líbano
a fines de 1942 y encontramos allí a importantes
estadistas árabes, algunos de ellos en la actuali
dad miembros promimentes de los respectivos
gobiernos de esos países. Esos jefes árabes nos
animaron mucho a que prosiguiéramos las acti
vidades de la Liga.

En el verano de 1943, drculos árabes impor
tantes se esforzaron por entrar en contacto con

los judíos para tramitar un acuerdo, así como
anteriormente tentativas similares habían sido
hechas por los judíos para llegar a un acuerdo
con los árabes. Como base para las negociacio
nes, los árabes ofrecían, entre otras cosas, con
sentir en una inmigración judía de más de medio
millón de personas durante los primeros años
siguientes (hasta alcanzar la paridad numérica
entre los dos pueblos); la transformación de
Palestina en un Estado binacional basado en la
paridad, que se adheriría a la federación de los
países vecinos; y dejar en suspenso la decisión
respecto a la inmigración judía en el porvenir
(una vez que la paridad numérica fuese obtenida
entre los dos pueblos). Pero esta vez fueron los
jefes judíos quienes vacilaron en iniciar negocia
ciones con los árabes sobre la base de sus ofre
cimientos, porque éstos parecían insuficientes en
vista de las altas promesas hechas a la sazón
por el dirigente de la política británica y por los
dos grandes partidos políticos de los Estados
Unidos de América. Por medio de insinuaciones
y promesas se indujo a los jefes judíos a creer
que los judíos no tenían necesidad alguna de
procurar un acuerdo con los árabes. En una
medida considerable estas mismas promesas
engañosas motivaron las demandas sionistas
formuladas al final de la guerra, según lo expresó
el "Programa de Biltmore". Circuló entonces
entre el público judb el rumor de que el señor
Churchill había prometido personalmente a uno
de los jefes judíos que él mismo, después de la
guerra, "sacaría las castañas del fuego" para los
judíos.

Algo más tarde las cosas cambiaron. Así como
se habían hecho insinuaciones a los jefes judíos,
los jefes árabes fueron inducidos ahora a desa
tender enteramente la necesidad de llegar a un
acuerdo con los judíos. La represión de la comu
nidad judía de Palestina, las tentativas de dejar
los inermes para su propia defensa, las deten
ciones en masa, la deportación a Chipre de las
víctimas del nazifascismo que lograban llegar
a las costas de este país, etc., todos esos actos han
servido de incitación para los árabes extremistas
e intransigentes. Prácticamente se dió a entender
a los árabes que no necesitaban procurar un
acuerdo con los judíos, porque ellos podían obte
ner la satisfacción de todos sus deseos con los
británicos a espaldas de los judíos y contra los
intereses vitales y sus justas aspiraciones nacio
nalistas.

Los árabes probablemente no tardarán en
comprobar que ellos también fueron engañados
y que han perdido un tiempo precioso. Pero,
venga lo que viniere, el juegocontinúa y los judíos
y los árabes intercambian papeles en el drama
escrito por la política británica.

El punto central de la política británica en
Palestina ha sido servirse de argumentos árabes
como pretexto para retardar el desenvolvimiento
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Respecto al mismo señor Ernesto T. Rich
mond, el coronel Kisch escribe en su Diario
(21.9.23) que "los judíos y los árabes moderados
ven en Richmond a un hombre enteramente
identificado con las ideas políticas del Muftí".
y éste es el hombre que actuó como Secretario
Adjunto, jefe del Departamento Político y con
sejero del Alto Comisario de Palestina durante
los años 1920-1924.

Presidente del Directorio Sionista de Palestina
desde enero de 1923 hasta agosto de 1931, es
posible encontrar muchos ejemplos probatorios
en apoyo de este punto. Citaremos aquí algunos
de ellos. Merece subrayarse que es difícil imagi
nar que el difunto general Kisch no tuviera con
fianza en los británicos. Cuando Riad es-Sulh
Primer Ministro del Líbano en la actualidad 
fundándose en sus observaciones, le informa que
"el Gobierno no es sincero respecto a las elec
ciones (al Consejo Legislativo) - (las cuales
fueron objeto de boicot por parte del Muftí y
sus partidarios, pero contaron con el apoyo de
una gran mayoría de la opinión pública árabe)
y que el Gobierno no desea un acercamiento
entre judíos y árabes", el coronel Kisch escribe
en su Diario, con fecha 3 de abril de 1923: "No
puedo creer que así sea, pero es indu-:lable que
el Gobierno ha actuado y actúa como si así
fuese". A juicio de Ragheb Bey Nashashibi
(Diario de Kisch, 21.9.23), "en todos los asuntos
concernientes a la partición árabe - en el Con
sejo Legislativo - el Alto Comisario está si
guiendo los consejos de Richmond, quien se
opone a toda cooperación con los judíos".

Fué la administración británica, en coopera
ción con ciertos círculos árabes interesados, la
responsable de la remoción de Saleh Hassan
Shukri, por entonces alcalde de Haifa, quien
gozó del respeto y la estimación tanto de los
judíos como de los árabes. Hassan Shukri fué
castigado por haber enviado un mensaje de
salutación al Alto Comisario, Sir Herbert
Samuel, en ocasión de su llegada al país. En las
primeras elecciones municipales efectuadas des
pués de este incidente en 1927, Hassan Shukri
fué reelegido por el voto de la abrumadora
mayoría tanto de los árabes como de los judíos,
y actuó como alcalde de Haifa hasta su muerte.

Durante todos estos años, el Gobierno mostró
una indulgencia que alentaba a varios extremis
tas árabes que no sólo incitaban contra los judíos,
sino que también amenazaban y aterrorizaban
a todos los árabes que procuraban un acuerdo
entre las dos naciones. A este efecto, la Comisión
Real de Palestina de 1937 ofrece, en su informe,
el siguiente testimonio:

"Si una cosa se desprende claramente de las
actuaciones de la Administración mandataria,
es la indulgencia con que fué tratada la agitación

del Hogar Nacional Judío, y de argumentos
judíos como pretexto para desatender las de
mandas nacionalistas de los árabes.

El Gobierno, en el Memorándum presentado
a esta Comisión, proclama que hizo esfuerzos
para efectuar un acuerdo entre judíos y árabes,
pero que no tuvo éxito. Indudablemente, el
Gobierno habría sido más convincente si en
lugar de hablar en términos generales acerca
de esfuerzos frustrados, hubiese incluído en su
Memorándum siquiera cinco casos de tales
esfuerzos hechos en el transcurso de sus 25 años
de Mandato. No lo hizo así, sin embargo. No
citó como ejemplo ni siquiera cinco casos.

Desde el principio hubo en el Gobierno bajo
mandato de Palestina una tendencia a alentar
a los árabes a oponerse al establecimiento del
Hogar Nacional prometido a los judíos en la
Declaración de Balfour y en el Mandato. A raíz
de los primeros tumultos ocurridos en Palestina
en 1920, altos funcionarios del Gobierno fueron
acusados de ser culpables de que se produjeran,
según lo atestiguan los protocolos de la Comisión
Shaw de 1930.

Asimismo, durante los últimos años, el Go
bierno se mantuvo impasible y completamente
indiferente ante las incitaciones religiosas y
nacionalistas que culminaron en disturbios
sangrientos. Cuando estallaron los tumultos,
se permitió que se extendieran; muchas personas
fueron muertas y, consiguientemente, las rela
ciones entre las dos naciones se emponzoñaron.
En cambio, cuando en 1933 los árabes dirigieron
sus demostraciones contra el Gobierno y se
abstuvieron deliberamente de meterse con los
judíos, esas demostraciones fueron inmediata
mente sofocadas con mano de hierro.

El ejemplo sobresaliente y típico de esta
política fué el nombramiento de Haj Amin AI
Husseini para el cargo de Muftí de Jerusalén,
en abril de 1921, y como presidente del Supremo
Consejo Musulmán, en 1922. Los sentimientos
antijudíos de Haj Amin eran a la sazón bien
conocidos, puesto que un año antes había sido
sentenciado a diez años de prisión como incitador
de los excesos contra los judíos ocurridos en esa
época, para ser más tarde liberado. En las
elecciones para el cargo de Muftí, Haj Amin
recibió 9 votos, al paso que los otros candidatos,
de más edad y mayor cultura obtuvieron 12,
17 y 18 votos. A pesar de las reglas estatuídas
por el propio Gobierno, en virtud de las cuales
el Supremo Consejo Musulmán había de ser
elegido cada cuatro años, no se han celebrado
tales elecciones desde entonces. El Muftí no fué
removido del cargo sino después del asesinato
del Comisario del Distrito Británico, Andrews,
en 1937.

En el Diario del difunto coronel Kisch, que
actuó como jefe del Departamento Político y
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zado a recorrer toda Palestina y a pronunciar
discursos instigadores, a fin de preparar el
terreno para el boicot. A la fanática "Fraterni
dad Musulmana", de Egipto, se le permitió
asimismo abrir filiales en Palestina y hasta se le
facilitó que hablara en Jerusalén por la estación
radiodifusora de Palestina, que pertenece al
Gobierno.

En vista de la incitación a la sedición que se
inició con el regreso de Jamal Husseini, un
diario árabe, "AI-Mihmaz", dijo en su edición
del 12 de mayo de 1946: "Esas gentes que hablan
de una revuelta olvidan que 1946 no es 1936;
que ahora existe una Organización de las Nacio
nes Unidas, y que todos los problemas de Pales
tina le deben ser sometidos". Esta fué también
la actitud del "Frente Arabe", el cual incluía
todas las fuerzas de oposición de la comunidad
árabe que combatían la política de Husseini.
Contrariamente a las demandas de la oposición,
Jamal Husseini se negó entonces a llevar el
problema de Palestina ante las Naciones Unidas.
Concentró su furia contra ese frente unido oposi
cionista porql'.e algunos de los grupos que lo
integraban abogaban abiertamente por el princi
pio de un acuerdo árabejudío. Merece subrayarse
que, justamente cuando este frente oposicionista
árabe estaba en formación, el Alto Comisario
juzgó conveniente recibir a Jamal Husseini en
calidad de jefe de la comunidad árabe, cuando
ya ni siquiera aun oficialmente era el represen
tante único de toda esa comunidad. El frente
de oposición árabe no tardó en disolverse ante
la presión del regreso del Muftí al Oriente Medio,
quizá decidido con ese propósito. La resolución
de disolver el frente de oposición y el nombra
miento del actual Alto Comité Arabe bajo la
dirección del Muftí, se efectuaron en la célebre
sesión secreta del Consej) de la Liga Arabe
celebrada en Bludan en junio del año pasado,
con la asistencia del General Clayton, uno de
los principales funcionarios británicos en el
Oriente Medio. ~esulta, pues, obvio cuál fué
la ayuda con que cantaron los seCU3.ces de Hus
seini para recobrar el poder en la c::>munidad
árabe de Palestina. Como un ejempb de la
autoridad de Husseini podemos citar el boicot
a la Comisión especial de Palestina, acompañado
de la acti tud pasiva del Gobierno. Las mismas
autoridades que encontraron medi::>s para per
suadir a los árabes a que testimoniaran ante el
Comité Anglo~orteamericano de Investigación
y a participar después en la Conferencia de
Londres sobre Palestina, no juzgaron necesario
esta vez apelar al grueso del público árabe para
que cooper:tse con esta C::>misión. T:>dos los
diarios árabes, excepto "AI-Wahda", que es el
órgano del Muftí, exhortaron al público a coope
rar con la Comisión de las Nacicnes Unidas.
En el viaje que Vds. han realizado por las regio
nes árabes del país, apenas habrán observado de

política árabe, aun cuando ésta culminó en la
violencia y el delito" (Chs. S-SS, p. 140).

El Gobierno no solamente alentó a los extre
mistas, perturbadores e instigadores. Existen
ejemplos suficientes para probar que se abstuvo
de procurar un acuerdo entre las dos naciones,
y que a veces estorbó con su ingerencia los esfuer
zos encaminados a ese fin. Así, cuando en 1930
se constituyó la "Fraternidad de Trabajadores",
una organización integrada por trabajadores
judíos y árabes que exhortaba a los trabajadores
de ambas naciones a cooperar y luchar juntos
contra el veneno del odio nacionalista, fué
clausurada por el Gobierno. La excusa que se
dió fué que "sospechaba que los miembros de la
organización realizaban actos vandálicos", y
que los fines de la organización "no se conforma
ban con el párrafo 3 de la ley otomana sobre
asociaciones. . . "

Entre las numerosas leyes promulgadas por el
Gobierno mandatario, en su mayoría encamina
das a restringir la libertad y los derechos de los
habitantes e inmigrantes de este país, no es
posible hallar ninguna que prohiba la incitación
nacionalista, cualquiera sea su naturaleza. En
este país hay una amplia libertad para la incita
ción nacionalista y para preconizar el odio de
una nación contra la otra. Rara vez se han
prohibido los diarios y organizaciones que procu
ran ensanchar el abismo entre las dos naciones.
En una tierra de dos naciones, el Gobierno y la
censura muestran una indulgencia ilimitada
frente a los artículos insultantes y provocativos
publicados contra una nación en los diarios de
la otra. Por el contrario, la censura es muy
severa no sólo con las críticas dirigidas contra
el Gobierno, sino que a veces hasta imposibilita
refutar la incitación patriotera y revelar la
verdadera naturaleza de las intrigas reacciona
rias.

El mejor ejemplo de la política seguida por el
Gobierno podemos encontrarlo en la forma en
que la comunidad árabe se ha desenvuelto
durante el último año. Los extremistas árabes
antijudíos fueron estimulados por la propaganda
de boicot, por el regreso de Jamal Husseini a
Palestina, por el regreso del Muftí al Oriente
Medio y por la autorización otorgada para la
fundación de organizaciones militares agresivas,
tales como "Najada" y "Futuwa". Cuando
estas organizaciones no se condujeron de acuerdo
con el plan trazado, el Muftí envió aquí un
oficial de la reserva egipcia para ·que actuase
como comandante y no se impidió a este oficial
que entrara al país y actuara como comandante
supremo de las citadas fuerzas militares. Un
mes antes de que la Liga árabe declarase el
boicot árabe, Ahmed Hussein, jefe del movi
miento egipcio fascista de los "Camisas Verdes",
personaje que estuvo detenido durante la guerra
por sus actividades en favor del Eje, fué autori-
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parte de las autorida'des del Gobierno ningún
esfuerzo especial para contrarrestar ese boicot.
Los fines perseguidos por Husseini al patrocinar
el boicot de esta Comisi6n pueden ser resumidos
como sigue:

Primero: socavar el prestigio de las Naciones
Unidas.

Segundo: impedir el contacto directo y libre
entre la Comisi6n y la poblaci6n árabe.

Tercero: impedir el testimonio de las fuerzas
de oposición (especialmente el :le las que apoyan
un acuerdo árabejudío) que están dispuestas a
transigir a fin de llegar a tal acuerdo y que
recientemente han intensificado sus críticas
respecto al carácter antidemocrático del actual
Alto Comité Arabe.

Cuarto: impedir una repetici6n de la grosera
exposic:;ión antijudía hecha por un portavoz del
Alto Comité Arabe en la sesi6n especial sobre
Palestina de las Naciones Unidas, que provoc6
gran indignaci6n en muchos círculos árabes.

La ccmunidad árabe está bien enterada de
que el Gobierno apoya al partido de Husseini.
Hay muchos ejemplos que demuestran que el
Gobierno no mira con agrado una amistad
árabejudía. Se sabe de muchos casos en que
individuos, árabes sobre todo, que trabajan en
pro de una cooperaci6n entre las dos naciones,
han sido molestados por la policía. Las conclu
siones que se pueden hacer son obvias. Aunque
parezca extraño, es un hecho que en Palestina
se puede hablar abiertamente de una guerra
entre las dos naciones y preparar los ánimos para
ella, pero toda colaborad6n árabejudía encami
nada a lograr un acercamiento tiene que reali
zarse clandestinamente, "subterráneamente",
por decirlo así.

Debemos declarar con franqueza que, a nues
tro juicio, la indiferencia del Gobierno ante los
crímenes políticos equivale a consentir tácita
mente en que se elimine toda opcsici6n en el
seno de la ccmunidad árabe. Lo mismo puede
decirse en C\lanto a la indiferenda del Gobierno
ante el boicot antijudío, el cual, aunque desde
un punto de vista puramente econ6mico puede
que no tenga mucho éxito y es desaprobado
por muchos árabes que tratan de eludirlo, con
todo envenena las relaciones cotidianas entre
los dos pueblos. Es inconcebible que no se
pueda descubrir a los culpables de tales activi
dades, en momentos en que el Gobierno consume
el 40 por ciento de su presupuesto en mantener
el cuerpo de policía y las fuerzas de seguridad,
y s610 el 11 por cient:> en los servicios de ense
ñanza, higiene pública y sociales. Si realmente
el Gobierno no sabe quienes son los culpables,
entonces cabe preguntar, ¿ qué clase de gobierno
es éste? Si los conoce y guarda silencio, ¿ qué
nombre daremos a una administraci6n seme-

jante? Merece subrayarse que el único proceso
seguido hasta ahora respecto de un crimen
político, fué la causa instruída contra los venga
dores del Emir Zeinati de Beisan, asesinado por
el "crimen" de mantener amistad con los judíos.
Pues bien, los vengadores fueron sometidos a la
justicia, pero el nombre de los asesinos del
propio Emir Zeinati no ha sido revelado hasta
hoy.

A base de numerosos hechos tales como los
mencionados precedentemente, nos permitimos
afirmar que el Gobierno mandatario, tanto por
sus actos como por sus omisiones, es responsable
en gran parte de que se agrave el conflicto
nacional en Palestina.

No obstante, y a pesar de las graves conse
cuencias que ha tenido la complicada y ruinosa
política de los últimos 25 ó 30 años, estamos con
vencidos de que todavía no hay motivo para
desesperar y que la situación se puede salvar aún.

¿ En qué fundamos nuestra creencia?

Uno de los hechos más importantes de que la
Comisi6n debería tomar nota, es que la realidad
de Palestina no está hecha de una sola pieza.
Está compuesta de varios factores y procesos,
algunos positivos y otros negativos, y el desen
volvimiento ulterior puede efectuarse en una u
otra dirección. El principal cuidado de la política
palestina consiste en decidir cuál de esos procesos
merece ser estimulado y ayudado.

La Comisi6n tuvo oportunidad de escuchar en
muchas ocasiones que las diarias relaciones direc
tas entre los dos pueblos de este país no son de
ninguna manera malas. Les han mencionado a
Vds. numerosos casos de cooperación entre
productores de naranjas, en la municipalidad de
Haifa, en las huelgas mixtas de trabajadores,
etc. Pero se les ha dicho que las relaciones dia
rias son una cosa y -las políticas otra. A nuestro
juicio, esa distinci6n es falsa y err6nea, a lo
menos por dos razones básicas:

Primero: los ejemplos de cooperaci6n judío
árabe, aun en las circunstancias políticas existen
tes, testifican la vitalidad de tales intereses
comunes.

Segundo: tal cooperaci6n mantiene posibili
dades que, ayudadas por un programa adecuado
y estimuladas por una política justa, influirían
decisivamente en la situaci6n política. Queda
entendido que una política inadecuada e inepta
dificulta tal desenvolvimiento y lo encauza por
vías indeseables.

En la confusa atm6sfera política de nuestro
país, aun los asuntos políticos de poca significa
ci6n adquieren importancia política. En tales
circunstancias los casos de cooperaci6n a menu
do tienen que luchar con obstáculos visibles u
ocultos. Si a pesar de todo esto, los cultivadores
de naranjas, los obreros, los funcionarios del
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gobierno y los miembros de otras clases sociales
vencieron esos obstáculos y consiguieron realizar
actividades comunes todos, ello significa que
allí existen no s610 intereses vitales comunes,
sino también mutua confianza y buena voluntad
para marchar unidos. Merece notarse que tales
casos de cooperaci6n por lo regular se desarrollan
sobre una base de paridad, sin tener en cuenta
la fuerza numérica de las dos partes y sin llegar
a uno de esos "atascamientos" que suelen sobre
venir cuando se invoca la fuerza numérica como
principio para el régimen político del país.

La realidad de Palestina tiene desde huego
dos fases: la realidad oficial que pre~entan las
declaraciones, y la realidad que bulle por debajo,
secretamente, pero con tremenda fuerza y
vitalidad.

En más de una ocasi6n han oído hablar aquí
de casos de judíos que han mostrado estar dis
puestos a prestar apoyo a los árabes y a colaborar
con ellos con buena voluntad. No tenemos inten
ci6n alguna de repetir o agregar nuevos casos.
Es muy posible que si escucharan hoya los jefes
de la comunidad árabe, no les dirían nada de los
hechos que ustedes deben conocer para poder
apreciar mejor lo que está pasando aquí. Noso
tros intentaremos hacerlo.

Inmediatamente después que el portavoz del
Gobierno hubo "probado" el año pasado al
Comité Anglonorteamericano la presunta exis
tencia de un "abismo infranqueable" entre los
árabes y los judíos, estall6 la formidable y
extensa huelga de 35.000 trabajadores al servicio
del Gobierno, en la que participaron árabes y
judíos. Gracias a su solidaridad, esos trabaja
dores obtuvieron importantes concesiones. Miles
de obreros y funcionarios judíos y árabes marcha
ron juntos por las calles de Jerusalén y Haifa,
desplegando r6tulos que decían: "En nuestra
unidad estriba nuestra fuerza".

Una vez, cuando los jefes árabes amenazaron
con la "guerra" si se permitía a un judío más
entrar en el país, se supo que, en Haifa, ese día,
masas de judíos desatendieron el toque de queda
y tuvie~on choques con las fuerzas del Gobierno
que intentaban deportar inmigrantes judíos de
las costas territoriales; ese día hubo muchos
casos de judíos que hallaron asilo en casas de
árabes, donde fueron acogidos con buena volun
tad y simpatía.

Al mismo tiempo, mientras los jefes árabes
luchan a brazo partido contra toda nueva colo
nizaci6n judía que utilice el desierto y fructifique
otro rinc6n del territorio, los braceros árabes
reciben con los brazos abiertos a sus nuevos
vecinos. Con motivo del establecimiento de la
kibbutz de ex soldados llamada Ma'ayan Baruh,
los árabes de la aldea vecina los acogieron con café,
y por ]a tarde les ofrecieron una comida a la
usanza oriental, en la que participaron decenas

de árabes y judíos. Numerosos árabes de la
vecindad visitaron la nueva kibbutz Yakum,
que se acababa de establecer cerca de Wadi.
Falek. En la fiesta al aire libre preparada por la
kibbutz como acto de camaradería con los árabes
vecinos, se echaron los cimientos para las rela·
ciones amigables entre la nueva colonia judía
y sus vecinos árabes. Hace s610 dos semanas que
presenciamos un caso análogo, y fué una reuni6n
cordial entre árabes y los miembros de la kibbutz
Eyal, establecida en la costa oriental del Hulé,
cerca de la frontera siria.

A pesar de la propaganda antijudía, se forman
relaciones amistosas entre las nuevas colonias
judías del Negeb y los árabes vecinos. Por lo
general, el árabe, aunque esté influído por el
lema común "Defiende el Sur contra la invasi6n
judía", acoge con agrado la colonizaci6n judía
en su "ecindad, porque espera que le proporcio
nará agua, transporte en 6mnibus, asistencia
médica y métodos modernos en muchos otros
campos. Durante la primavera, al verse aisladas
algunas colonias judías de todo contacto con el
mundo exterior por lluvias torrenciales, los jeques
vecinos fueron en su ayuda y les llevaron sacos
de harina, arroz, huevos, y les ofrecieron gratui
tamente los servicios de sus camellos, rehusando
toda remuneraci6n por el socorro prestado a sus
vecinos más j6venes en un momento de tribula
ci6n.

En la regi6n de Nathanya, los colonizadores
judíos y los braceros árabes realizaron conjunta
mente, bajo la direlci6n del Departamento de
Agricultura del Gobierno y sin tener en cuenta
]a barrera nacionalista, una intensa campaña
de exterminio de la langosta, que amenazaba
sus cosechas en una extensi6n de millares de
dunums.

A pesar de la ausencia de relaciones diplomá
ticas entre los jefes oficiales de ambas comunida
des, las relaciones de buena vecindad son
una ocurrencia diaria. Los árabes vecinos parti
ciparon en el acto d~ la inauguraci6n de la escuela
en Kfar Atta. Profunda impresi6n caus6 el
magnífico y vehemente discurso de uno de los
huéspedes árabes, quien exhort6 a crear rela
ciones pacíficas y fraternales y concluy6 con estas
palabras: "Si algunos árabes vienen a visitarte
y no se comportan como debieran, no hagas
responsable a toda la comunidad árabe".
Merece notarse que todos los árabes que asistie
ron a esta ceremonia pidieron que no se mencio
naran sus nombres y que no les sacasen foto
grafías, bien por temor a la venganza de los
extremistas árabes, o por no desear que la propa
ganda judía se sirviera de ellos para sus fines.
Muchas de estas reuniones entre judíos y árabes
se realizaron bajo techo. Cuando un árabe
recibe un diario arábigo que apoya la idea de la
cooperaci6n árabejudía, puede a veces verse en
dificultades. Los trabajadores judíos y árabes
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volvieron a manifestar recientemente su solida
ridad sindicalista cuando 1.500 trabajadores se
declararon en huelga en Haifa contra la Irak
Petroleum Company. En las refinerías de petró'
leo de Haifa hay completa cooperación entre los
consejos árabe )- judío. En la reunión en masa de
trabajadores árabes y judíos, los discursos fueron
traducidos a ambas lenguas, la arábiga y la
hebrea, y uno de los obreros árabes ilustr6 la
importancia de la solidaridad señalando un haz
de cañas y exclamando: "Cada una de ellas se
puede romper con facilidad, aisladamente, pero
juntas, nunca".

Fué interesante observar. la reacci6n que pro
dujeron en los árabes las represiones impuestas
por el Gobierno contra los judíos el verano ante
rior. Es verdad que esta reacción no fué la
misma en cada lugar, pero en todas partes tuvo
rasgos característicos. En muchas conversa
ciones con toda clase de gentes: intelectuales,
tenderos, obreros y labradores, pudo escu
charse el mismo refrán: "Ayer nos tocó a noso
tros, hoy les toca a ustedes, y así continua
remos.... "

Durante esos días, muchos árabes visitaron
a los judíos vecinos para consolarlos. Hubo
casos en que ancianos árabes vinieron a pedir
perdón por actos de vandalismo cometidos por
habitantes de sus aldeas en los viñedos judíos
durante los allanamientos árabes, y hasta dela·
taron a los culpables. En algunas partes, aun
oficiales y soldados de la "Legion Arabe", por lo
regular educados en un ambiente de poca amis
tad para los judíos, mostraron en esos días de
opresión, un excelente espíritu respecto a los
colonos judíos, avisándoles anticipadamente
cuando habrían de efectuarse los registros y
transmitiendo mensajes a parientes confinados,
etc. Durante el asedio a las colonias judías del
Negeb, los árabes vecinos vigilaron los campos y
la maquinaria agrícola en ellos abandonada,
y hasta enviaron alimentos y otros obsequios
a los colonos sitiados. En varios casos, los
árabes expresaron su ansiedad y profundo
interés humano al traer dulces y dinero a las
mujeres y niños de judíos confinados en los
campamentos de detención. Cuando en esa
época estalló un incendio en el edificio de los
filtros de agua potable de la kibbutz Eylon, en la
Galilea occidental, los árabes de la vecindad lo
apagaron, aun antes de 'que llegasen los miem
bros de la kibbutz. Aun ahora, los miembros de
la kibbutz Mizra dirigen un curso de extinción
de incendios para los labriegos árabes vecinos,
cuyos graneros se incendiaron recientemente
ocasión en que el fuego fué extinguido por lo~
miembros de la kibbutz en medio de la noche y a
pesar del toque de queda vigente.

Es interesante observar la reacción del público
árabe respecto a la ley marcial establecida en

ciertas regiones árabes-Tel Aviv y algunos
sectores de Jerusalén-durante el mes de marzo
de este año. Esas regiones quedaron por varias
semanas completamente aisladas de las demás
partes del país, y fueron ocupadas por el Ejército.
Los servicios postales, telefónicos y telegráficos
fueron suspendidos; el transporte motorizado
fué prohibido; diariamente se impuso un toque
de queda prolongado y se realizaron constantes
allanamientos; toda importación o exportación
de materias primas, etc., fué prohibida.

Mientras la mayoría de la prensa árabe que
refleja la opinión de los círculos dirigentes publi
caba expresiones de alegría, el grueso del público
árabe se mostr6 descontento e inquieto. Nueva
mente se puso de manifiesto la estrecha vincula
ción que existe entre los dos sectores nacionales
del país. En Tel Aviv se sintió durante el asedio
cuán estrechos son los nexos que unen a sus habi
tantes con los mercaderes árabes de Jaffa, y
en Jaffa, el alza de los precios de la ropa blanca,
los vestidos, los tejidos y otros artículos de
primera necesidad, puso de relieve la importancia
que las fuentes de suministros de Tel Aviv
tienen para los pobladores de Jaffa, a despecho
del boicoteo. Los arte~anos árabes de J affa
aguardaron ansiosamente que se levantara el
sitio de Tel Aviv, a fin de poder obtener las mate
rias primas necesarias para su trabajo j los aldea
nos árabes se vieron forzados a vender sus
productos-que normalmente venden en Tel
Aviv-a mitad de precio yen lugares distantes.
El diario árabe Falestin publicó-en contra de
sus principios-un artículo de fondo que decía:
"Los medios empleados por el Gobierno perju
dican al inocente y conducen al país a la ruina
económica, sin afectar a los terroristas en forma
alguna. No se puede combatir al terrorismo con
alambradas, fortalezas y ley marcial. Lo que hay
aquí es terrorismo político y éste debe ser como
batido con medios políticos". El semanario
izquierdista Al-Ittihad dijo que las sanciones del
Gobierno perjudicaban al país entero. Esas
sanciones motivaron el cese de actividades pro
ductivas, el florecimiento del mercado negro, el
empobrecimiento d~ la población, el estrangula
miento de la opinión pública, la "supresión de la
libertad de prensa, de la libertad de movimiento
y de todas las demás libertades civiles".

Fuimos testigos de numerosos casos de rela
ciones sencillas y humanas entre judíos y árabes.
Hasta un periódico patriotero judío que no suele
ser favorable a los árabes, escribió durante esos
días de asedio: "Muchos judíos de Tel Aviv
pueden relatar historias de magníficos actos de
simpatía por parte de los árabes. Muchísimas
veces los árabes arriesgaron la vida y sacaron
"de contrabando" a judíos de Tel Aviv para
Jaffa, y viceversa, rehusando toda remunera
ción".
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Esto es también parte de la realidad de Pales
tina, cuadros que revelan el otro lado de la vida
de Palestina.

Hace seis semanas, 40.000 obreros ocupados
en obras públicas del Ejército, dos terceras partes
árabes y una tercera parte judíos, organizaron
una huelga preventiva para demostrar su desa
probación solidaria de los despidos ilegales y las
malas condiciones de trabajo. En toda la histo
ria de la lucha sindical obrera de Palestina no se
registra una huelga más importante que ésta,
tanto por su alcance como por su número.
Participaron en ella todos los trabajadores,
tanto los que percibían jornal como los que
recibían un sueldo semanal o mensual de todas
las dependencias del Ejército, talleres y oficinas
militares, aéreos y navales. La huelga fué
declarada por la Histadrut-Confederación
General del Trabajo Judía-y las organizaciones
obreras árabes, en cJmpleta cooperación. Las
demandas de los trabajadores fueron formuladas
por representantes de los trabajadores de ambas
naciones. En las reuniones de los huelguistas,
sre subrayó la importancia de la cooperación
j1L1díoárabe. El semanario Al-Itihad, que refleja
la opinión de una de las dos organizaciones obre
ras árabes, publicó lo siguiente respecto al signi
ficado de la huelga:

"La prensa imperialista británica y norte
americana está muy perturbada por el hecho de
haberse producido una huelga de trabajadores
árabes en cooperación con trabajadores judíos
en los campamentos militares. Esa prensa trata
de desorientar a la opinión pública al afirmar
que los árabes y los judíos no pueden vivir juntos
pacíficamente y que la única solución para Pa
lestina es la partición . . . . . . . Además de su
importancia económica, esta huelga tiene gran
importancia política."

Podrían citarse asimismo esfuerzos para con
seguir cooperación polítka realizados en los
últimos tiempos. El más importante ejemplo es
el acuerdo celebrado entre nuestra Liga y la
Sociedad Falestin el-Jadide, cuyo texto se da
como Apéndice IV en el Memorándum entre
gado por nosotros a la Comisión. El fundador
de esta sociedad árabe, su espíritu animador
todavía hoy, fué Fawzi Darwish el-Husseini, a
quien "asesinos anónimos" dieron muerte varios
días antes de que los salones de la sociedad fuesen
oficialmente inaugurados en Jerusalén.

Darwish el-Husseini, que perdió la vida a los
48 años de edad, era miembro de la conocida
familia Husseini, y durante muchos años parti
cipó activamente en el movimiento nacionalista
árabe. Durante los disturbios que se desarrolla
ron entre 1936 y 1939, estuvo detenido en un
campamento de concentración. Sin embargo, en
años recientes llegó a la convicción de que el
único camino para la consecución de las aspira-

ciones nacionalistas árabes estaba en la con
cordia entre los árabes y los judíos, en la solu
ción del problema de Palestina a base de la
igualdad política entre los dos pueblos y en la
realización de las justas aspiraciones nacionalis
tas de cada uno de ellos.

En una reunión celebrada en Haifa hace exac
tamente un año, Fawzi el-Husseini explicó la
idea básica de su organización en estos términos:

"Existe un camino para la comprensión y el
acuerdo entre los dos pueblos, aunque hay en
él muchos obstáculos. El acuerdo es absC'luta
mente necesario para el desenvolvimiento del
territorio y la emancipación de los pueblos. Las
condiciones para éste son: el principio de no do
minación de un pueblo sobre el otro; el estable
cimiento de un Estado binacional a base de la
igualdad política; y completa cooperación eco
nómica, social y cultural entre los dos pueblos.
La inmigración es un problema político. A base
de un acuerdo comprensivo, no será difícil re
solver la cuestión de la inmigración judía con
proporción a la capacidad territorial, tanto eco
nómica como de absorción. El acuerdo entre los
dos pueblos deberá recibir la aprobación de las
Naciones Unidas. Deberá también garantizar a
los árabes que la Palestina independiente y bi
nacional se unirá en una' confederación con los
países árabes vecinos."

En otra ocasión, en una numerosa reuni6n de
árabes y judíos realizada en Jerusalén, en la
casa del señor Kalvarisky, a fines de agosto de
1946, el difunto presidente de nuestra Liga,
Fawzi el-Husseini, dijo:

"Las condiciones políticas se han agravado.
En el orden político, el público árabe es hoy
mucho más consciente. Al mismo tiempo, sin
embargo, la influencia extremista ha extendido
su dominio. El Partido Arabe Palestino (de
Jamal Husseini y el Muftí) se ha fortalecido, no
tanto en el sentido moral como en el material; y
cuenta con el apoyo del Gobierno. Aquellos sec
tores del pueblo árabe que no desean seguir sin
reservas a este Partido, no tienen a quien pedir
ayuda. La experiencia nos ha enseñado que la
política oficial de las dos partes interesadas, los
árabes y los judíos, ha causado perjuicios y sufri
mientos a ambas. Es cierto que durante muchos
años yo fuí partidario de mi primo, Jamal Hus
seini. Mis compañeros y yo lo hicimos nuestro
jefe y participamos con él en varias actividades
políticas. Yo tomé parte en los disturbios de
1929. Pero, a medida que transcurrieron los
años, me fuí convenciendo de que toda actividad
orientada en esa dirección es indigu'1.. La política
imperialista juega con todos nosotros, tanto con
judíos como con los árabes. No hay más reme
dio que unirse y trabajar juntos por el bien de
ambos."
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Nadie puede imaginar que la policía de Pa
lestina sepa menos de este asesinato que el
hombre de la calle. Con todo, es un hecho no
torio que la investigación de este asesinato co
barde no pasó del procedimiento seguido res
pecto a crímenes ordinarios, al paso que se
lanzaban severas amonestaciones referentes a
toda tentativa de irrupción en el campo polí
tico. Los asesinos de Fawzi el-Husseini y los que
los comisionaron, no han sido todavía descu
biertos. El diario egipcio de gran circulación,
AMar el-Yom, publicó una entrevista con Jamal
Husseini, el vicepresidente del Alto Comité
Arabe, quien, comentando este asesinato dijo:
"Mi primo cometió un error y recibió su justo
castigo".

La actitud del Gobierno respecto a este ase
sinato y otros crímenes políticos análogos sólo
puede tener un significado: la sangre de los
árabes que procuran un acuerdo con los judíos
puede ser derramada impunemente. Jamal Hus
seini proclamó descaradamente que él es res
ponsable de lo que él llama "actos contra trai
dores", y el Gobierno lo reconoce como el legí
timo representante de los árabes de Palestina.
El Gobierno observa cómo la camarilla dirigente
de la comunidad árabe sofoca toda chispa de li
bertad y todo deseo de llegar a un acuerdo; ob
serva y guarda silencio. Esta indiferencia del
Gobierno estimula a los extremistas y, como es
natural, descorazona a los sectores inclinados a
transigir.

El fenómeno mencionado más arriba es tam
bién parte de la realidad de Palestina, esa cruda
realidad que se ha desarrollado sin ninguna di
rección positiva. Si el Gobierno hubiera de
seado servirse de las llaves que fueron puestas
en sus manos, podría haber abierto tremendas
posibilidades para un rapprochement entre los
dos pueblos. Pudo haber puesto en ejecución
grandes proyectos de riego que sirvieran a los
intereses, tanto de los judíos como de los árabes,
y transformar regiones desiertas en otras de cul
tivos intensivos. No se hizo. Aunque el Go
bierno emprendió un proyecto de riego en una
regi6n mixta, lo estableci6 para una nacionalidad
solamente.

Pudo haber otorgado subvenciones especiales
a las empresas econ6micas explotadas por árabes
y judíos asociados; fomentando así el estable
cimiento de empresas semejantes en diversos
campos. Pudo haber introducido el estudio de
la lengua hebrea en las escuelas gubernamen
tales árabes y contribuído a intensificar el estu
dio de la lengua arábiga en las escuelas judías.
Pudo haber preparado maestros en ambas len
guas y fomentado el contacto entre los educa
dores de ambas naciones. Nada de esto se in
tent6. En algunas de las escuelas árabes del
Gobierno existe una actitud adversa a toda idea
de fraternizar con las escuelas judías.

A la Administración se le ofrecía un vasto
campo en que fomentar el rapprochement. Sin
embarg\>, exceptuando las clases de derecho ad
ministrativo, no se hizo ningún esfuerzo para
preparar funcionarios de ambas naciones capaces
de desempeñar actividades comunes en el Go
bierno.

Sabemos que no se puede educar para la inde
pendencia sin brindar la oportunidad de asumir
responsabilidades. No obstante, en este país los
cargos administrativos más importantes han sido
inaccesibles, así para los árabes como para los
judíos. No s610 los sueldos y pensiones de los
funcionarios británicos han consumido la mayor
parte de las sumas destinadas a la administra
ción local, sino que tan solo dos de los treinta y
nueve subcomisarios de distrito del país, son pa
lestinos, según la respuesta dada a uno de los
miembros de esta Comisi6n - y que Vds. recor
darán - por un testigo gubernamei)tal. Nin
gún árabe o judío es comisario dl' d~strito, ni
miembro del Consejo Administrativo. El Prin
cipal Secretario de Despacho declaró que era
imposible nombrar a un judío en un distrito
árabe, o a ún árabe en un distrito judío, y que
en distritos mixtos, era impos~ble nombrar a
ninguno de los dos; de modo que la única solu
ción era nombrar súbditos británicos. Al pare
cer, al Gobierno nunca se le ocurrió nombrar a
un árabe en un distrito árabe y a un judío en un
distrito judío. Hay funcionarios en este país,
tanto árabes como judíos, que gozan de toda la
confianza del público en general, sin distinción
de nacionalidad. Según la declaración del señor
Stubbs, jefe del Departamento de Estadística
del Gobierno de Palestina, desde el comienzo de
1946 hasta marzo de 1947 fueron nombrados los
siguientes nuevos funcionarios: 105 ingleses, 26
árabes y 15 judíos.

Ante esta realidad de dos movimientos na
cionalistas mutuamente enfrentados y anta
gónicos, cabe con justicia preguntar, ¿dónde re
side la solución y cómo puede desatarse el nudo?

Nosotros creemos que la situación no es tan
desesperada como parece. Uno de los hechos
más interesantes en la realidad de Palestina es
que existe una separación entre lo.i sentimientos
del grueso de la población de ambas naciones y
las declaraciones hechas oficialmente por sus
respectivos dirigentes. La política de extremis
mo promovida durante los años recientes, se
hizo popular por suponerse equivocadamente
que el extremismo da buenos resultados. Sin
embargo, en numerosos círculos se empieza a
comprender que no es así, que el extremismo
conduce a la destrucción. Si se demostrara que
la cooperación ofrece mejores resultados; que
el intento de conciliar intereses temporalmente
opuestos ofrece mayores promesas, entonces
cambiaría definitivamente la disposici6n de áni
mo de las dos naciones. Desde este punto de
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vista, la acertada decisión de las Naciones Uni
das y su realización efectiva pueden ejercer una
influencia decisiva.

A nuestro juicio, no hay incompatibilidad
entre los intereses reales y las justas aspiraciones
de los dos pueblos. Los judíos desean que se les
permita desarrollar, sin que se les moleste, su
hogar nacional, por medio de la inmigración. la
colonización y la independencia política. Los
árabes procuran el progreso, la independencia
política, elevar su nivel de vida, liberarse de la
indigencia y la ignorancia, liberarse del atraso
económico y de la dominación feudal. Nosotros
consideramos que los judíos pueden alcanzar su
objetivo en completa cooperación con los árabes
si se convierte a Palestina, lo más pronto posible,
en un Estado binacional donde, nrescindiendo
de su relación numérica, puedan vivir como dos
naciones, dotadas de regímenes jurídicos iguales.
Creemos que los árabes pueden alcanzar su ob
jetivo en completa cooperaci6n con los judíos
dentro del cuadro de un Estado binacional aná
logo al descrito anteriormente.

Teniendo en cuenta las necesidades especiales
del país y las de los dos pueblos interesados, un
régimen político basado en esas premisas podría
estimular a los círculos progresistas y transi
gentes en ambos pueblos a cooperar para bene
ficio de todos los habitantes. Un régimen seme
jante podría abrir las puertas de Palestina a los
judíos que aspiran a entrar; podría elevar el
nivel de vida de'los árabes a la altura del de los
judíos, mediante programas mixtos de desarrollo,
que permitieran a unos y a otros progresar para
lelamente. Con semejante régimen las dos na
ciones podrían avanzar rápidamente hacia la
independencia en su patria común.

Una soluci6n binacional, con garantías consti
tucionales internacionales, contribuiría a eli
minar el temor de que una naci6n dominara a
la otra. La condición jurídica de cada naci6n y
sus intereses básicos serían protegidos y man
tenidos. Un nuevo capítulo se podría así añalir
a la agitada historia de este país y su progreso se
convertiría en una antorcha para todo el Oriente
Medio.

Los judíos y los árabes se dan cuenta cada día
más de que es mel;ester que las dos naciones lle
guen a un acuerdo en conformidad con las normas
de progreso, paz y cooperaci6n que se afanan hoy
en implantar las mejores fuerzas de ia sociedad
humana. Empero, después de lo que ha ocurrido
en este país durante los últimos 25 630 años, es
necesario luchar con prudencia, decisión y valor,
a fin de resolver el difícil problema y encontrar
una solución justa y viable. Todas las fuerzas
amantes del progreso y de la paz, dondequiera
que se encuentren en el mundo, deberían y de
ben prestar tal ayuda.

El PRESIDENTE: Gracias. Gracias también
por haber hablado dentro del plazo permitido.
Ahora podremos hacerle algunas preguntas. De.
seo saber ('uáles son los componentes de la Liga.
¿Qué organismos representan Vds. aquí?

Sr. SIMÓN: En la Liga están representados en
forma cooperativa el Partido de Trabajadores de
la Hashomer Hatzair y la Ihud, y además de
esas dos organizaciones hay nl;embros indivi
duales pertenecientes a distintos sectores de la
comunidad judía.

El PRESIDENTE: Ayer nos informaron res
oecto a los componentes de la Ihud. ¿ Cuántos
miembros tiene ese partido de trabajadores a
que Vd. se refirió?

Sr. SIMÓN: Yo no soy miembro, pero creo que
el partido tiene alrededor de 10.000. Si no me
equivoco, en la última elección el número de los
votantes se elevó a 25.000.

El PRli:SIDENTE ¿Y a qué número ascienden
los miembros individuales de la Liga?

Sr. SIM.ÓN: No son muchos. Creo que algunos
centenares.

El PRESIDENTE: Los objetivos políticos de
Vds., ¿son los mismos que los de la Ihud?

Sr. SIMÓN: No son exactamente los mismos.

El PRESIDENTE: ¿ Cuál es la diferencia?

Sr. SIMÓN: La diierencia está en que la Ihud
se basa en el principio de la paridad numérica.
La Liga no. En la Liga está incorporado el
partido de la Hashomer Hatzair, el cual no se
compromete a aceptar la ~ .ridad numérica,
sino tan s610 la paridad política. Los miembros
de la Liga que pertenecen a la Ihud, están en
libertad de mantener su opini6n respecto a este
punto.

El PRESIDENTE: ¿ Qué significa paridad polí
tica?

Sr. SIMÓN: Paridad política significa que los
judíos y los árabes de Palestina tendrán iguales
derechos, sin tener en cuenta quiénes consti
tuyen la mayoría y quiénes la minoría en un
momento dado.

El PRESIDENTE: Pero creo haber entendido
que ése es el programa de la Ihud.

Sr. SIMÓN: Sí, pero además de esta paridad
política, la Ihud estima que la inmigración
judía debe continuar hasta que se obtenga la
paridad numérica, y después, $U continuaci6n
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ha de cumplir las condiciones fijadas por las
instituciones comunes del Estado binacionaI. La
Liga no se adhiere a tsa política.

El PRESIDENTE: Muchas gracias.

Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido de k versión
inglesa de lo dicho en francés) : Nadie apoya tanto
como yo la idea de un acercamiento y colabora·
ción entre árabes y judíos. Pero debo admitir
que no comprendo del todo el programa de la
Liga en pro del Acercamiento Judíoárabe.

Ayer escuchamos al Dr. Magnes y a los repre
sentantes del Partido Comunista. En mi opi
nión, el programa de ese partido responde mejor
a la cuesti6n del acercamiento.

La segunda declaraci6n que oímos hoy puede
ser dividida en tres partes.

La primera es una crítica dirigida al Gobierno,
en la cual se dijo que el Gobierno de Palestina
no ha hecho nada en pro de un acercamiento
entre los judíos y los árabes. No discutiré este
punto.

La tercera parte se encamina a probar que no
todas las declaraciones o acciones de los diri
gentes árabes cuentan con el apoyo de las masas
árabes.

Personalmente, tenemos un ejemplo que con
tradice su declaraci6n; me refiero al boicot.
A pesar de todos nuestros esfuerzos, no hemos
tenido éxito, lo cual demuestra que el Alto
Comité Arabe no está tan dividido como se
alega. Pero no deseo discutir ahora estos de
talles.

Se nos ha dicho que las masas árabes no
opinan como sus dirigentes. Quisiera preguntar:
¿no podría decirse lo mismo respecto a los
judíos? ¿ No podría afirmarse que las masas
judías no están de acuerdo con las ideas extre
mistas de algunos de sus dirigentes?

Los ejemplos que Vd. nos ha dado tratan
sobre todo de la colaboraci6n por parte de los
árabes. Por supuesto, Vd. dice que los judíos
desean colaborar, pero si la palabra "rapproche
ment" tiene el mismo significado en inglés que
en francés - y observo que su organización se
llama "Liga en pro del Acercamiento Judío
árabe", en ese caso, cada uno de los dos pueblos
debe dar un paso hacia el otro.

Usted ha mencionado todas las aspiraciones
de los judíos, y luego ha dicho: "se puede llegar
a un acuerdo fácilmente; los árabes sólo tienen
una aspiraci6n, y es elevar su nivel de vida;
nosotros podemos garantizarles que ese anhelo
será satisfecho". Pero, por lo que nosotros sabe
mos, los árabes tienen otras aspiraciones.

Yo quisiera saber si, movidos por su deseo
de un rapprochement, han intentado Vds. com-

prender el punto de vista de las masas árabes o
de los dirigentes árabes, a fin de lograr una
colaboraci6n que realmente represente un rappro
chement y han tratado de indagar y comprender
las verdaderas aspiraciones de la parte árabe.

Sr. COREN (traducido de la interpretación en
inglés del texto hebreo): Respecto a la cuestión
del programa de la Liga, éste ya les fué presen·
tado a ustedes en el memorándum distribuído
antes de comenzar la audiencia. El programa
fué elaborado después de un contacto directo
con ciertos grupos árabes. Tales negociaciones,
efectuadas entre ciertos grupos de árabes y de
judíos, han probado más de una vez que este
programa tendrí:l grandes posibilidades de triun
far, si estuviera apoyado por las Naciones
Unidas, porque tiene en cuenta las necesidades
vitales y las justas aspiraciones de ambos pue
bios.

Lamento que el honorable miembro de la
Comisi6n haya interpretado mis observaciones
y las del Dr. Simón en el sentido de que nosotros
s6lo hemos tenido en cuenta las necesidades
econ6micas de los árabes. No es así. Nosotros
hemos subrayado siempre que ambos pueblos
tienen aquí intereses nacionales y aspiraciones
vitales legítimas. Una soluci6n que prescinda
de las justas pretensiones nacionalistas de ambos
puebbs y sus aspiraciones, no será una solución
equitativa ni tampoco una soluci6n practicable.

Deseo asimismo manifestar al honorable
Miembro que formul6 esta pregunta, que el
boicot de la Comisi6n por las masas árabes no
representa necesariamente el sentimiento del
grueso de la poblaci6n árabe, si se toman en
cuenta la fuerza y las amenazas empleadas por
las camarillas dirigentes de los grupos árabes
para reprimirlo. Pero hay otro factor que se
debe tener presente, y es que el público árabe
está muy desilusionado respecto a las numerosas
c:>misiones que han visitado este país. Con rela
ci6n al Comité Anglonorteamericano que nos
visit6 y que lleg6 a conclusiones unánimes con
viene recordar que, a pesar de la promesa de
que si se llegaba a ::onclusiones unánimes se
procedería de acuerdo con ellas, esas cJnclusio
nes fueron desautorizadas al día siguiente de
haber sido anunciadas. Nos:>tros no decimos
que los judíos hicieron todo lo posible para
cumplir el programa. Respecto a la influencia
de la Liga en el grueso del público, deseo agregar,
además, que no es posible juzgar la influencia de
ésta menmente por la calidad o el número de
sus miembros, puesto que no está organizada
como un partido político. Estimamos que repre
senta en este país un sector considerable de
opinión. Por otra parte, como se recordará,
no hace much:> tiempo que todo el movimiento
sionista profesaba y proclamaba oficialmente los
principios de igualdad y no de dominaci6n.
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Por cierto, la gran tragedia sobrevenida al
pueblo judío, y la desesperación consiguiente,
proce:len de la poUtica del Libro Blanco, que ha
cambiado la actitud oficial del movimiento
sionista. Nosotros comprendemos esa desespera
ción pero no la acept'lmos, y exhortamos a los
dirigentes judíos a no caer en ella, a continuar
la poUtica constructiva de inmigración y de
colonización, pero al mismo tiempo, a invitar
a los árabes a que cooperen y a recabar de las
fuerzas internacionales ayuda para la aplicación
de tal programa.

Además, no es solamente el público judío
quien sigue con interés nuestras declaraciones
ante Vds.; entre el público árabe, grupos nume
rosos siguen también con mucha atención nues
tras declaraciones ante esta Comisión. Muchos
árabes deseaban entregar a Vds. un memorán
dum. Nosotros no los hemos alentado por la
sencilla razón de que no queremos que corran la
misma suerte que Fawzi Darwish EI-Husseini,
ya que necesitamos de tales amigos para un
esfuerzo y una cooperación ulteriores.

Sr. HooD (Australia): Si es posible hacer
otras preguntas, deseada formular una, aunque
en vista de la hora, preferiría no hacerlo.

El PRESIDENTE: ¿ Hay muchos miembros que
desean hacer preguntas?

Sr. SIMIC (Yugoeslavia): Yo sólo tengo que
hacer una pregunta.

Sr. GARcfA SALAZAR (Perú): Yo tengo una
pregunta.

Sr. HooD (Australia): Yo también, pero no
sé cuál sería la extensión de la respuesta.

El PRESIDENTE: Podríamos intentar hacerlas.

Sr. GARcfA SALAZAR (Perú): A fin de apreciar
el desarrollo de su movimiento, desearía saber
cuál es la proporción de judíos y de árabes en su
organización.

Sr. COHEN: Nuestra Liga nunca ha intentado
organizar a los judíos y a los árabes dentro de su
programa de acción. Actuamos principalmente
entre la comunidad judía y tratamos de fomentar
la formación de grupos análogos dentro de la
comunidad árabe, a fin de que puedan cooperar
los unos con los otros. A la luz de los aconteci
mientos ocurridos recientemente, Vds. pueden
deducir lo que podría acaecer de adoptarse una
1fnea de conducta diferente.

Sr. GARcfA SALAZAR (Perú) ¿ Debo entonces
inferir que su organización representa la opinión
de un grupo de judíos, pero que no está autori
zada para hablar en nombre de ningún árabe?

El PRESIDENTE: ¿ Puede Vd. responder, Dr.
Simón?

Dr. SIMÓN: Yo conozco mejor el idioma, pero
él conoce mejor los hechos. Sobre este punto,
creo que puedo dar una respuesta breve. Pode
mos hablar, no en nombre del grupo árabe que
firmó con nosotros este acuerdo sino en confor
midad con su espíritu, pero al comparecer aquí
lo hacemos por nuestra pmpia cuenta, como
organización judía.

Sr. GARCÍA SALAZAR (Perú): ¿ Han intentado
Vds. formar entre los árabes una organización
análoga a la suya?

Sr. COHEN: Como dije antes, esta Liga no
juzga que su tarea sea organizar a los árabes,
sino más bien ayudarlos y alentarlos a formar
grupos análogos. Creo que la mejor prueba de
cooperación es el acuerdo firmado por nuestra
Liga y esa Sociedad Falesein el-Jadide, según
consta en el memorándum presentado a esta
Comisión, y especialmente según se hace notar
en el Apéndice IV de ese documento. Aconsejo
a los honorables miembrol> de esta Comisión que
examinen ciudadosamente dicho documento, el
cual también suministra una respuesta a la
pregunta hecha anteriormente por uno de ellos
acerca de la posibilidad de un acuerdo entre los
judíos y los árabes, no sólo sobre una base econó
mica, sino también sobre una base poUtica.
Estimamos que el acuerdo suscrito por nosotros
con los árabes comprende un amplio programa
que, de ser adoptado, daría satisfacción a las
justas aspiraciones y derechos de ambos pueblos.

Sr. SIMIC (Yugoeslavia): Me interesaría saber
cuál es su parecer respecto a la partición.

Sr. COHEN (traducido de la interpretación en
inglés del texto hebreo): Nuestra Liga apoya el
programa de resolver el problema de las rela
ciones entre los judíos y los árabes en una Pales
tina no dividida..

Sr. HooD (Australia): Yo sólo deseo preguntar
si el señor Cohen está de acuerdo con la afirma
ción, hecha en otras declaraciones, de que en
todos los países árabes del Oriente Medio las
relaciones entre los árabes y los judíos son malas
y se están agravando y, en caso afirmativo, si él
cree que ello puede influir en la posibilidad de un
acercamiento entre árabes y judíos en este país.

Sr. COHEN (traducido de la interpretación en
inglés del texto hebreo): A mi juicio, la pregunta
no fué formulada correctamente. A fin de com
prender las relaciones existentes entre los judíos
y los árabes en todo el Cercano Oriente, más
bien que investigar las relaciones en el Cercano
Oriente y decir que ellas influyen en la situación
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aquí existente, se debería investigar la situación
de tos judíos y los árabes en Palestina. Es cierto
que la situación de los judíos en varios países
del Cercano Oriente es mala y ha empeorado,
pero la situación de los judíos es también mala
en otros muchos países del mundo, y creemos que
la principal tarea del movimiento sionista es
resolver este problema radicalmente y normali
zar las relaciones del pueblo judío con los demás
pueblos del mundo. Eso afectaría las relaciones
de los judíos tanto en el Cercano Oriente como
en otras partes.

He viajado mucho por el Cercano Oriente y
por los países vecinos y estoy convencido de que
si el problema de las relaciones entre los judíos y
los árabes se resolviera aquí, ello ayudaría y
cambiaría favorablemente las relaciones entre
los judíos y los árabes en los países vecinos.

El PRESIDENTE: ¿ Hay alguien más que desee
formular alguna pregunta? (Nadie manifiesta
tal deseo.) Entonces, hemos terminado de escu
char a los representantes de la Liga en pro del
Acercamiento, a quienes doy las gracias por su
testimonio.

El último punto del orden del día, la audiencia
de los representantes de la Comunidad Judía
Asquenesita queda aplazado hasta mañana.
Se suspende la audiencia hasta mañana a las
nueve de la mañana.

(Se levanta la sesión a las 14.25 horas.)

ACTA TAQUIGRAFICA DE LA
33a. SESION (PUBLICA)

Celebrada en el edificio de la Asociación Cristiana
de Jóvenes, Jerusalén, Palestina, el miércoles

16 de julio de 1947, a las 9 horas.

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HOOD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARCfA GRANADOS, Guatemala
Sir ABDUR RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLOM, Países Bajos
Sr. GARCfA SALAZAR, Perú
Sr. RODRfGUEZ FABREGAT, Uruguay
Sr. SIMIC, Yugoeslavia

Secretarfa:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARCfA ROBLES, Secretario

El PRESIDENTE: Se abre la sesión.

El orden del día de la audiencia de hoy con
tiene tres puntos: audiencia de los representantes

del Consejo (Waad Hair) de la Comunidad
Judía Asquenesita, audiencia de los represen
tantes de la Confederación General de Trabaja
dores Judíos, y audiencia de los representantes
de la Agencia Judía de Palestina.

¿Se aprueba el orden del día?

(No hay objeción).

El PRESIDENTE: Se aprueba el orden del día.

Audiencia de los representantes del Con
seio (Waad Hair) de la Comunidad Judia

Asquenesita

Tengo entendido que dos personas tomarán la
palabra en nombre de la Comunidad Judía
Asquenesita: Su Eminencia el Gran Rabino J.
H. Duschinsky y el Presidente de los Tribunales
Religiosos, el Rabino Selig Reuben Bengis.

Tiene la palabra Su Eminencia el Gran Rabino
Duschinsky.

Rabino DUSCHlNSKY (Gran Rabino de la
Comunidad Judía Ortodoxa de Jerusalén y de
Tierra Santa) (traducido de la versión inglesa del
hebreo): Honorable señor Presidente, señores:
En nombre del Rabinato y de los Tribunales
Religiosos de la Comunidad Judía Ortodoxa de la
Ciudad Santa y de Tierra Santa, en nombre de
miles de judíos ortodoxos fieles a las enseñanzas
del Señor y a la tradición organizada del pueblo
de Israel, en su calidad de pueblo escogido de
Dios, y en nombre de miles de judíos ortodoxos
organizados en el Consejo de la Comunidad Judía
Asquenesita de Jerusalén, me cabe el honor de
dar a Vds. la bienvenida a su llegada a la Tierra
Santa, en cumplimiento de la excelsa misión
que les fué confiada por las naciones del mundo,
para investigar los diversos problemas yencon
trar una solución conveniente y justa con objeto
de restablecer la paz en Tierra Santa.

Creemos y confiamos en que el Creador ael
universo, nuestro Padre que está en los Cielos,
otorgará la redención eterna al pueblo de Israel.
Creemos además que los corazones de los reyes
y de los gobiernos están en la mano de Dios.
Ustedes, señores, tienen el privilegio providen
cial de haber sido encargados de realizar tan
alta misión y por esto les rogamos que hagan
justicia a quienes han menester de justicia.

Ya varios oradores se han referido al extermi
nio de millones de nuestros hermanos de la
Diáspora. Sin embargo, no puedo dejar de
abogar por lo que queda de nuestro pueblo,
especialmente por los supervivientes de esos
millares de víctimas despiadamente asesinadas,
a quienes conocí personalmente, e imploro que
se les ayude y proteja abriendo las puertas de
Tierra Santa, la Tierra de nuestros antepasados,
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dentro de su capacidad de absorci6n. porque no
puede haber ninguna raz6n válida en contra del
rescate de esos supervivientes.

Pedimos al Cielo que la Providencia les ben
diga a Vds. y todas sus actividades para que
fluyan de sus decisiones la salvaci6n y la vida,
así como la paz y la tranquilidad para los disper
sos hijos de Israel y para todos los ciudadanos de
Tierra Santa.

Recurrimos a Vds., delegados leales del más
alto foro de la humanidad, sucesor legal de la
extinta Sociedad de las Naciones, para que
investiguen también el trato discriminatorio que
sufre la comunidad judía ortodoxa y las viola
ciones de sus derechos, que a continuaci6n se
indican:

a) Durante el período del Mandato, los
derechos de los judíos ortodoxos de la Diáspora,
que durante siglos han inmigrado en Tierra
Sagrada, han sufrido por el hecho de que su
cuota de inmigraci6n fué reducida al ser estable
cidos los programas de inmigraci6n en colabo
raci6n con la Agencia Judía. Esta violaci6n de
nuestros derechos ocasiona graves daños a la
religi6n en Tierra Santa, que hasta entonces se
había mantenido a un nivel satisfactorio.

b) El Gobierno de Palestina ha reconocido
oficialmente los Consejos de comunidades cono
cidos con el nombre de "Knesseth Israel" ,
que no reconocen la autoridad de la Sagrada
Ley, y los judíos ortodoxos no pueden, por consi
guiente, pertenecer a tales comunidades, confor
mándose a la tradici6n de nuestros antepasados.
Aunque, por esta raz6n, el Gobierno ha conce
dido el derecho de no formar parte del "Knesseth
Israel", por otra parte no ha querido reconocer
oficialmente los Consejos de comunidades sepa
rados en que se han organizado los judíos ortodo
xos y también ha rehusado sancionar legalmente
la autoridad de sus Tribunales Religiosos y de su
Rabinato.

Por todo ello, les pido que consideren con la
mayor atenci6n posible la detallada exposici6n
que les ha sido sometida, y simultáneamente
con los esfuerzos que desplieguen por hallar una
justa soluci6n de los problemas generales de
Tierra Santa, bs ruego encarecidamente a
ustedes permitan la realizaci6n de nuestras justas
solicitudes particulares.

Que la potestad del Todopoderoso-fuente
de la justicia y de la verdad-auxilie y guíe a
Vds. para que sus nombres puedan brillar para
siempre en los anales de Tierra Santa, cuya
santidad es eterna. Que la gracia del Señor sea
con Vds. y acompañe la obra que van a cumplir.

Rabino SELIG REUBEN BENGIS (Presidente
de los Tribunales Religiosos).

(El Rabino Bengis habló en hebreo 'Y lo siguiente
es una 'raducci6n de la "usi6n inglesa de su dis
curso):

Su Eminencia el Gran Rabino de la Comuni
dad Judía Ortodoxa de la Ciudad Santa y de
Tierra Santa ha hablado brevemente y en térmi
nos generales ya mí me cabe el honor de exponer
a Vds. los siguientes puntos vitales.

Permítaseme empezar con algunas observa
ciones generales que son de interés para nosotros
a causa de sus aspectos religiosos.

Primero trataré de la inmigraci6n. La coloni
zaci6n de Tierra Santa es uno de los mandamien
tos del Señor, y no ha perdido su validez durante
ningún período de la historia. Además, el cum
plimiento de muchos otros mandamientos de la
Sagrada Ley s610 es posible en el suelo de Tierra
Santa. Por esto los judíos ortodoxos de todos los
tiempos han procurado establecerse en Tierra
Santa, según se explica en el párrafo 2 de la
Parte 1, de la exposici6n presentada a Vds. por
nuestro Consejo.

Sin embargo, en nuestros días la importancia
de este problema de la inmigraci6n ha aumenta
do enormemente por la posibilidad que implica
de salvar muchas vidas. Nuestros hermanos,
supervivientes de un asesinato en masa sin pre
cedentes, que actualmente se encuentran tras las
alambradas de púas de muchos campamentos,
pierden el apego a la vida a medida que pasan
los días, y es imperativo rescatarles del abismo
de la decadencia psicol6gica. Por esto recurrimos
a Vds., señores, para que les ayuden a salir de su
presente estado de desmoralizaci6n y de semi
existencia.

Es evidente que además de los otros lugares
de refugio que podrían descubrirse para ellos,
esta Tierra Santa debe ser, y está dispuesta a
ser, su principal refugio de seguridad y de felici
dad.

Desde el fondo de nuestro coraz6n °nos diri
gimos a Vds. en esta etapa de la historia inter
nacional: "¿ No tenemos todos un Padre común?
¿ No hemos sido creados todos por un solo Dios?
Cumplan entonces su deber de fraternidad y de
amor hacia estos afligidos hermanos".

Con referencia a la cuesti6n de la inmigraci6n,
me permito solicitar de Vds. que consideren los
siguientes detalles:

a) La pasada experiencia prueba que los judíos
ortodoxos, que siempre han observado y procla
mado los lazos religiosos e hist6ricos que existen
entre el pueblo de Israel y la Tierra de Israel,
y que durante siglos han inmigrado sin interrup
ci6n en Tierra Santa, han sido víctimas de medi
das discriminatorias, dentro del plan general
de inmigraci6n judía, por parte de las autorida
des encargadas de tal inmigración durante un
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tiempo considerable, durante todo el período
del Mandatv. Además, aun después de la inter
venci6n del Gobierno, solamente un número
muy reducido de permisos de inmigraci6n les
fueron otorgados por la Agencia Judia, cuyos
oficios contrarían nuestra conciencia, según se
explica en el párrafo 6 de la parte 1, de nuestra
exposici6n.

b) La catástrofe sufrida por los judíos euro
peos durante la segunda guerra mundial fué
un desastre para todo el pueblo judío, y especial
mente para los judíos ortodoxos de h Diáspora,
que han sufrido en tan terribles proporciones.

La justicia exige, por consiguiente, que en
esta época en que las naciones del mundo desean
resarcir al pueblo judío de sus indecibles sufri
mientos, que esta justa compensaci6n proceda
de Vds. y no venga por vías que puedan sofocar
nuestra .conciencia religiosa. Por eso pedimos a
la Organizaci6n de las Naciones Unidas que de
cida que, en el futuro, la inmigraci6n judía de
penda directamente del Gobierno de este país y
que todos los que necesiten inmigrar puedan
beneficiarse directamente de tales disposiciones.

Las graves limitaciones impuestas por las
leyes agrarias actualmente vigentes en Tierra
Santa constituyen una discriminaci6n entre ju
díos y no judíos y están en patente conflicto con
la Carta de las Naciones Unidas. Mientras que
los judíos tienen libertad para adquirir tierras en
cualquier país independiente, aquí en Tierra
Santa, donde uno de los Mandamientos de la
Sagrada Ley específicamente impone a los judíos
el deber de establecerse, se nos impide comprar
tierras, aun cuando los judíos que quieran com
prarlas hayan nacido en Palestina y sean ciuda
danos leales.

Permítaseme agregar algunas palabras con
respecto a Jerusalén.

En todo tiempo los judíos ortodoxos, para
establecerse permanentemente, han escogido la
ciudad de Jerusalén, la Ciudad Santa, cuya
santidad es mayor que la de cualquier otra ciu
dad de Tierra Santa. Esta Ciudad ha ocupado
siempre una posici6n única, hasta el punto que
aun en los tiempos de los Reinos judíos, cuando
todo el país estaba dividido en distritos, sobre
la base de las tribus de Israel, Jerusalén nunca
fué dividida. Esta Ciudad Santa está, ahora
condenada a quedar estancada en su presente
posici6n, ya que no tiene ninguna oportunidad
para un desarrollo futuro, a causa de las estran
guladoras leyes agrarias que rigen también en el
distrito de Jerusalén. Toda ciudad importante
del mundo se reconstruye constantemente y
continúa extendiéndose; ¿ quedará la ciudad de
Dios aherrojada para siempre?

Por esto también pedimos la abolici6n de las
leyes agrarias existentes; por las razones indica-

das en el párrafo 7 de la Parte I de nuestro me
morándum.

El Consejo de la Comunidad Judla Asquene
sita. Ahora paso a las solicitudes de nuestro
Consejo, que se basan en el artículo 4 de las
atribuciones de esta Comisi6n. En mi calidad
de Rabino con más de cincuenta años de ejer
cicio, he tenido el privilegio de ver dos gene
raciones de las autoridades religiosas más emi
nentes de Israel. Por consiguiente, estoy capa
citado para informar a Vds. resoecto del con
cepto religioso, que tiene fuerza de ley en lo
relativo a la administraci6n de los asuntos pú
blicos judíos. De acuerdo con nuestra Sagrada
Ley, toda comunidad judía organizada debe sa
tisfacer todos los requisitos religiosos, puesto
que de otra manera las decisiones de su Consejo
no tendrían valor ni obligarían a su cumpli
miento. Porque el pueblo de Israel y la Ley de
Israel son una misma cosa. Ya se tome como
pueblo o como comunidad pública, no se debe
considerar a Israel sino en relaci6n con su To
rah. La condici6n básica para cualquier arreglo
de los asuntos públicos judíos, es el reconoci
miento de la efectividad de la Sagrada Ley en
tales asuntos mediante la elecci6n, como repre
sentantes, de los jefes religiosos de la comunidad,
que son fieles a las tradiciones de nuestra Ley.
Esta es la raz6n por la cual los judíos ortodoxos
nunca podrán reconocer a la Agencia Judía como
el organismo representante de todo el pueblo
judío, según lo prevé el Mandato.

Sin embargo, el problema de la creaci6n de los
Consejos de comunidades judías en Tierra Santa,
es uno de los más dolorosos. Por ejemplo, hasta
ahora sólo se ha reconocido oficialmente a los
consejos de comunidades del Vaad Leumi cono
cidos con el nombre de IIKnesseth Israel", los
cuales, hasta ahora, han rehusado incorporar en
sus estatutos los requisitos fundamentales de
nuestra Sagrada Ley, a pesar del claro veredicto
dado por eminentes Rabinos y Sabios de la Ley,
y a pesar de haber decidido las más altas autori
dades religiosas de Israel que la base de todos
esos consejos debe ser el reconocimiento de la
autoridad de la Torah en los asuntos pl1blicos
judíos. Por haber rehusado el Vaad Leumi cum
plir con tales condiciones religiosas, nuestros
Rabinos prohibieron entonces la afiliaci6n de
nuestras comunidades al Vaad Leumi. Pueden
encontrarse los detalles correspondientes en el
párrafo 10 de la segunda parte de nuestro memo
rándum.

Conviene señalar que el reglamento de IIKnes
seth Israel" del Vaad Leumi del año 1927 se
basa en la Ordenanza de 1926 relativa a las
comunidades religiosas. La intenci6n del legis
lador fué crear comunidades religiosas, judías y
demás, es decir, un consejo de comunidad fiel a
la Ley de Israel. Ahora bien, las reglas del Vaad
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Leumi están en conflicto patente con los requisi
tos religiosos de la Ley Sagrada.

La justicia requiere que no se estorben las
actividades religiosas de los judíos ortodoxos,
quienes no han hecho más que cumplir con sus
deberes al abandonar la comunidad del Vaad
Leumi, y que sus propios consejos de comuni
dades se beneficien por igual del reconocimiento
oficial otorgado a los consejos de comunidades
que han rehusado incorporar las condiciones
fundamentales de las leyes religiosas en sus esta
tutos; debe, por ejemplo, permitirse a los judíos
ortodoxos que se organicen en todo el país, de
acuerdo con su conciencia religiosa, en consejos
de comunidades reconocidos oficialmente.

El Consejo de la Comunidad Judía Asquene
sita de Jerusalén, fiel a las tradiciones del Vi
shuv judío en Jerusalén, tal cual se han desarro
llado a través de los siglos, recibió, por escrito,
del General Comandante de las tropas británicas
de ocupación, a principios de la ocupación mili
tar de Palestina, la seguridad de que los dere
chos de nuestra comunidad serían protegidos al
igual que los de las demás comunidades. Sin
embargo, con el establecimiento del gobierno
civil en este país, después de la confirmación del
Mandato, los sucesos se han desarrollado en de
trimento de la comunidad judía ortodoxa or
ganizada. Nuestro consejo de comunidad, pri
mero en su clase en este país, que representa
miles de judíos ortodoxos, que no pertenecen al
Vaad Leumi, y que rige sus propios asuntos reli
giosos manteniendo sus propios tribunales reli·
giosos y cuidando de la matanza ritual del ga
nado, del registro de los matrimonios, de la ex
pedición de certificados, del bienestar social,
etc., sufre por faltarle el reconocimiento oficial
de sus actividades en .este campo. En particular,
al negarse el reconocimiento de la jurisdicción de
nuestro Rabinato y de nuestros tribunales reli
giosos en materia de estatuto personal, se pro
cede en abierta contradicción con las garantías
británicas a que nos hemos referido anterior
mente, cuyo texto puede encontrarse en el apén.
dice 1 de nuestro Memorándum. Además, dicha
negativa es contraria al párrafo 7 del Mandato,
que impone a la Potencia Mandataria el deber
de respetar y preservar al estatuto personal y la
posición de las instituciones religiosas de las di
versas comunidades del país. Resulta asimismo
que nuestros vecinos cristianos han sido favore
cidos en un grado mucho mayor que los judíos
ortodoxos, ya que cada comunidad cristiana
quedó reconocida oficialmente aun en casos en
que constaban de muy pocos miembros, y cierta
mente muchos menos que las nuestras.

La postergada posición actual de nuestro Con
sejo es también contraria a los requisitos del
párrafo 15 del Mandato; a este respecto, me
refiero, en particular, a los dos requisitos for
mulados por la Comisión Permanente de Man-

datos, según constanen el párrafo 12 de la Parte 1
de nuestro memorándum.

De la justa solución de la denigrante situación
de los judíos ortodoxos en Tierra Santa, de
pende el fortalecimiento de nuestra Sagrada Ley,
lo cual mejorará tarribién la situación general en
Tierra Santa, comol lo ha señalado Su Eminencia
el gran Rabino de la Ciudad Santa y de Tierra
Santa.

Para terminar, quiero agradecerles la opor
tunidad que me han dado de presentar a Vds. la
opinión de los judíos ortodoxos y sus justas de
mandas; estamos convencidos de que estas opi
niones serán útiles para la justa solución de los
problemas planteados ante Vds.

En el nombre de la comunidad judía ortodoxa
de Jerusalén y de Tierra Santa, permítaseme ex
presar la esperanza de que al hallar Vds. una
solución justa aceptable para todos de los pro
blemas de Tierra Santa, logren también ayudar
a los judíos ortodoxos, que se encuentran al
presente humillados formando una comunidad
de ciudadanos de segunda clase, y les hagan
recuperar la posición que les corresponde, como
se solicita en el sumario de las Partes 1~ 11 de
nuestro memorándum. Que el Señor de la Paz
y la Verdad les ilumine y asiente, por medio de
Vds., Su Tabernáculo de paz sobre la Tierra
Santa y la Ciudad de la Paz. Amén.

El PRESIDENTE: Muchas gracias.

Quisiera que se me contestara una pregunta.
¿ Cuál es el número de los miembros de su comu
nidad?

Rabino DUSCHINSKY: No tenemos el número
exacto. Tenemos miembros registrados y con
tamos con simpatizantes.

El PRESIDENTE: ¿ Cuántos miembros regis.
trados hay en su comunidad?

Rabino DUSCHINSKY: Siete mil miembros
adultos en Jerusalén, sin contar f".<S familiares.
Este número no comprende sino hombres adul
tos, porque solamente los judíos varones son
considerados miembros de la comunidad. El
número de personas se estima en sesenta mil,
por lo menos.

El PRESIDENTE: ¿ Adeptos de Vds.?

Rabino DUSCHINSKY: Nuestros adeptos.

Sr. BLoM (Países Bajos): Quisiera hacer una
pregunta. Dice el señor Rabino que los Tribu
nales Religiosos de la Comunidad Asquenesita
no han sido legalmente reconocidos. Sin em
bargo, el señor Rabino Bengis se titula a sí
mismo Presidente de los Tribunales Religiosos
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de su comunidad. Quisiera saber si, en la prác
tica, estos tribunales pronuncian sentencias, y si
ejercen algüna jurisdicción. ¿ Cuál es la conse
cuencia legal de su acción en esta materia?

Rabino DUSCHINSKY: Pedimos que se nos re
conozca. Unicamente se nos tolera como tri
bunal cuando nuestra jurisdicción se acepta vo
luntariamente. Los miembros de la comunidad
que comparecen ante el tribunal religioso tienen
que someterse voluntariamente a un procedi
miento de arbitraje, y los tribunales no tienen
derechos jurídicos. Sus sentencias no se pueden
ejecutar como resoluciones de un tribunal reli
gioso, sino únicamente como decisiones de una
junta de arbitraje.

Sr. BLoM (Países Bajos): ¿Se reconocen como
decisiones de un juzgado de arbitraje por los tri
bunales civiles y por los demás tribunales reli
giosos? .

Rabino DUSCHINSKY: Las sentencias arbi
trales se reconocen únicamente si las confirma
un tribunal ordinario; no solamente las de los
tribunales religiosos, sino hasta las emitidas por
tres individuos, dos individuos o uno, aceptados
como únicos árbitros. Después de confirmada
por un tribunal, la sentencia queda reconocida.

El PRESIDENTE: Quisiera hacerle una pre
gunta concreta. Si un matrimonio asquenesita
desea divorciarse, ¿ puede hacerlo ante su tri
bunal?

Rabino DUSCHINSKY: No, señor.

El PRESIDENTE: ¿ No dicta ningún fallo su
tribunal?

Rabino DUSCHlNSKY: No.

El PRESIDENTE: ¿ Desea alguien más hacer al
guna pregunta?

(No hay respuesta).

El PRESIDENTE: Entonces, muchísimas. gra
cias, señores.

Rabino DUSCHINSKY: Damos las gracias al
señor Presidente y a la Comisión por habernos
concedido esta audiencia.

Audiencia de los Representantes de la
Confederación General de Trabaiadores

.Judíos

El PRESIDENTE: El punto siguiente del orden
del día es la audiencia de los representantes de
la Confederación General de Trabajadores J u
días. Tengo entendido que hablarán en nombre

de esta Confederación, el señor Rubashov, el
señor Lubianiker y el señor Shkolnik. ¿ Quieren
Vds. subir al estrado?

(El señor Rubashov ocupa su puesto en la mesa.)

El PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ru
bashov.

Sr. RUBAsHov: (Confederación General de los
Trabajadores Judíos en Eretz Israel (Palestina)
(El Histadrut): Señor Presidente, señores miem
bros de la Comisión: En esta etapa final de sus
audiencias, antes de que tomen Vds. una deci
sión acerca del futuro de nuestro país y de
nuestro pueblo, nos dirigimos a Vds. en nombre
de la Confederación General de Trabajadores
Judíos, la mayor organización dentro del Yi
shuv - para cuyos miembros el desarrollo de
este país y la liberación de este pueblo consti
tuyen una tarea diaria y la obra de toda la vida.

Encontrarán Vds. nuestros principios básicos
y nuestros principales ramos de actividad, des
critos con algún detalle, en el memorándum ya
sometido. Ustedes han visto sin duda lo que
hemos realizado en este país en el curso de las
numerosas visitas que han hecho a las pobla
ciones y a las colonias.

Ustedes han visto, por sus propios ojos, el
resultado de nuestra incesante campaña contra
la desolación y contra la rutina. Posiblemente
han tomado Vds. nota de nuestros esfuerzos por
crear nuevas unidades sociales sobre la firme
base de la igualdad, la justicia y de la máxima
cooperación compatible con la libertad indivi
dual. Sin duda, han descubierto Vds. en qué
forma el Gobierno Mandatario ha promovido,
y cómo ha obstruído la magna obra que las na
ciones le impusieron que realizara en este país.
Si ahora venimos a presentar nuestros testi
monios orales, lo hacemos con el único propósito
de señalar nuestras demandas fundamentales y
ofrecer a Vds. nuestros servicios para ayudarles
a aclarar algunos detalles o asuntos en relación
a los cuales nuestros informes puedan serles de
alguna utilidad.

La Confederación General de Trabajadores
Judíos - más conocida por su nombre hebreo
de "Histadrut" - representa a la clase trabaja
dora judía de este país, la cual, junto con las
personas a su cargo, constituye la mitad del
Yishuv.

El Histadrut no escoge a sus miembros por
sus opiniones políticas, públicas o culturales.
Acepta a cada trabajador judío del país que
vive de su propio esfuerzo y no de la explotación
de otros; no importa que el trabajador viva en
la ciudad o en el campo, que sea miembro de
una cooperativa, o que pertenezca a una de las
diferentes clases de colonias colectivas tan
numerosas y diversas. Todas las tendencias y

259



260

todas las corrientes intelectuales que se encuen
tran en los movimientos obreros mundiales y,
dentro de nuestra propia comunidad en este
país, pueden estar representadas, y lo están
efectivamente, en el Histadrut. Pero un vínculo
común ha traído aquí a todos nuestros miembros
de los distintos países donde nacieron. Ese
vínculo es el destino de una nación sin territorio,
que carece de seguridad para el porvenir; y
todos ellos están unidos aquí por una aspiración
común en sus trabajos. Aspiran a vivir una vida
digna, laboriosa, libre e independiente.

Nuestro Histadrut es un movimiento obrero
y un movimiento para los trabajadores. La
gran mayoría de nuestros miembros no son traba
jadores de nacimiento. Así como hemos venido
a nuestra tierra desde diferentes países, asimismo
hemos venido al trabajo desde diferentes clases
sociales. Es un principio fundamental para
nosotros el de que para alcanzar nuestra reden
ción humana y nacional es preciso que arraigue
mos en todos los géneros y categorías posibles
de trabajo. Nuestro porvenir depende del
trabajo de nuestras manos y de nuestra capaci
dad para el trabajo; depende de nuestro propio
trabajo en la agricultura, en las artes y en la
industria; en tierra y en el mar. Solamente por
medio de nuestro propio trabajo lograremos
nuestro restablecimiento, aseguraremos nuestro
porvenir. Por eso nos lanzamos personalmente
a luchar en todos los campos de la actividad,
tomando desde los más sencillos, rudos y más
agotadores trabajos, hasta los más altos, sin
perjudicar ni explotar a ninguna otra nación.
Somos partidarios de la organización de los
trabajadores. Nuestro propósito es proteger a
los trabajadores de todas las maneras posibles;
mejorar sus condiciones de vida y las condiciones
que rigen la producción; y elevar el nivel espiri
tual y cultural de todos los trabajadores dentro
de nuestra sociedad en pleno desarrollo.

Nuestro Histadrut, movimiento basado en la
inmigración, lucha por la inmigración. Cuando
se fundó, hace 26 años, teníamos un total de
unos 4.400 miembros, hombres y mujeres. La
mayoría de ellos eran inmigrantes de Europa
Oriental. Hoy contamos con 170.000 miembros,
de los cuales cuatro quintas partes han venido
del exterior.

Una generación antes de que el antisemitismo
europeo alcanzara el poder político que le permi
tió realizar el satánico plan de asesinato en masa
contra los judíos, nuestro movimiento presintió
el futuro y se dirigió a la juventud judía para
que se preparase a regresar a nuestro Hogar
eterno, para crear aquí, con el sudor de su frente,
los cimientos de un refugio libre e independiente
para las masas judías de todos los punl:os de la
tierra. Mientras los efectos favorables de la
emancipación judía estaban todavía en su
apogeo, nuestros camaradas dejaron las tierras

en que vivían, y todas las perspectivas que allí
se les abrían, para someterse por sí mismos al
yugo del trabajo de colonización de las tierras
baldías y desoladas de nuestro país. La atracción
de esta tierra no estribaba en su riqueza. En
aquellos días la tierra estaba ciertamente muy
lejos de poder considerarse como rica. Tampoco
les atraía ninguna perspectiva de libertad per
sonal. Aquellos eran los días del absolutismo
del imperio otomano, cuando la voz IIlibertad"
era la menos indicada para describir la situación
del país. Lo que los atrajo fué la eterna visión
de los judíos, la visión del regreso a su tierra y la
esperanza de formar, una vez más, una nación
libre, arraigados en nuestro propio suelo, vivien
do nuestra propia vida cultural y asociados con
todos los demás pueblos como nación de igual
rango y de iguales derechos.

La nación judía ha aspirado, a través de los
siglos, a alcanzar una completa redención, y
sus hijos predilectos siempre anhelaron, cada
uno a su manera, regresar a su patria y echar
firmes raíces en ella. Esta aspiración, este
anhelo, se ha manifestado con todo su antiguo
vigor en este torrente de juventud, en estos
jóvenes que han constituído el movimiento
obrero judío. Este movimiento poseía un nuevo
contenido social, está impregnado del espíritu
de nuestra generación que se esfuerza por
mejorar las condiciones sociales y humanas y
tiene el sentido de responsabilidad de los prime
ros colonizadores, con respecto al destino de
nuestras masas judías dispersas por todo el
mundo. En nuestra propia tierra nació el nuevo
trabajador judío que, con sus propias manos,
ha cumplido la misión de su nación y de su
época: la misión de librar a esta tierra de su
desolación y a esta nación de su dispersión
geográfica y de su subordinación política a otros.

No hay un solo p~ís, entre todos los de nuestra
Diáspora, cuyos jóvenes jndíos no hayan partici
pado en la obra constructiva que aquí realiza
mos. En todos los países que han visto los asesi
natos en masa de judíos, los supervivientes,
tanto viejos como jóvenes, ahora anhelan y
suspiran por reunirse con nosotros y labrarse un
porvenir aquí, junto a nosotros.

En el nombre de todos estos miles y miles de
personas, venimos a pedir a Vds. precisamente
lo que hemos pedido recientemente al Congreso
Sindical Mundial del cual formamos parte; lo
que pedimos a la Comisión Investigadora Anglo
norteamericana ante la cual comparecimos hace
diez y seis meses; y lo que nunca nos cansaremos
de solicitar de un juez justo, o de quienquiera
sea el encargado de considerar nuestro destino.
Pedimos a Vds. la libertad de inmigración para
los judíos; la abolición del Libro Blanco que
tiende a reducir a la nada las solemnes promesas,
internacionales y británicas, hechas a la nación
judía, documento que no es sino una artimaña
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mortal para el Yishuv, que condena a todo este
país a la asfixia y al estrangulamiento. iPermitan
Vds. que podamos desarrollar las amplias bendi
ciones ocultas en los recursos, y también en la
misma desolaci6n, de nuestro país! i Permítannos
transformar todo esto en una fuente de felicidad
y de contento para nuestro pueblo y para todos
los demás residentes de este país! i Dénnos la
oportunidad de entendernos con la naci6n árabe
como naci6n de igual estatuto jurídico y de igual
independencia nacional!

Si hubiéramos comparecido ante Vds. hace
algunos años, habríamos presentado las mismas
demandas en nombre de cientos de miles de
j6venes pobladores organizados, dispersos por
todas las tierras de Europa, que estaban prepa
rándose para reunirse con nosotros, como com
pañeros nuestros, adiestrados, útiles y llenos
de fe. Nunca tuvieron en su vida otro deseo ni
otra aspiraci6n. No había ningún obstáculo
que les impidiera venir aquí, excepto las leyes
del Gobierno Mandatario. Pero ahora, los cre
matorios de Treblinka y de Bergen-Belsen los
han convertido en cenizas para siempre.

y lo que nos quita todo sosiego es saber que
en el momento de mayor peligro, cuando el
enemigo los encerr6 dentro de los ghettos y los
incomunic6 del resto del mundo de los vivos,
su ahogado clamor augustiado nos lo dirigían a
nosotros. Primero, y ante todo, a nosotros, en
quienes confiaban ilimitadamente y de quienes
estuvieron convencidos hasta su último aliento
que no les abandonaríamos a su destino, antes
bien encontraríamos algún medio para rescatar
los.

Pero caredamos de poder bastante para
ayudarles. Nosotros mismos estábamos entre
las manos de quienes nos detenían por la fuerza.
Estábamos entre las manos de quienes nos
arrancaron el único salvavidas que hubiera
podido servir y que habíamos preparado durante
generaciones en previsi6n de tal día.

No lo hemos olvidado, y mucho menos pode
mos olvidarlo ahora, cuando se nos dirige una
vez más el aterrorizado llamamiento y nos encon
tramos de nuevo impotentes e incapaces de
prestar ayuda por causa de la misma política
gubernamental.

Aquellos centenares de miles de j6venes han
desaparecido como ha desaparecido un pueblo
de seis millones. Pero quedan todavía otros
centenares de miles que, afortunadamente para
nuestra naci6n, han sobrevivido a los asesinatos
en masa. Los judíos supervivientes de Europa
han conocido la crueldad y el salvajismo; sí,
y han visto también increíbles milagros, tales
como nadie los ha visto semejantes antes de
ellos. Ellos aspiran a vivir y, con su gran expe
riencia, luchan por su porvenir. Más o menos
un cuarto de mill6n de estos judíos supervi-

vientes, se encuentran todavía en campos de
internaci6n sin estatuto alguno, sin ningún
derecho, sin ninguna esperanza para el mañana.
Se les retiene en países donde la herencia vene
nosa de Hítler todavía fermenta entre la pobla
ci6n. i Piensen en ello! Dentro de poco se habrá
de dar una nueva soluci6n a la cuesti6n del
gobierno de esos países. ¿ Qué harán las nuevas
autoridades con los que se encuentran en esos
campos? ¿ Quién puede dar garantías a los
judíos sobre lo que les espera, cuando se encar
guen de encontrar una soluci6n para ellos las
nuevas autoridades territoriales de esos países?
En Austria ya se ha pedido que los desalojados
abandonen el país. Pero ¿ hacia d6nde irán?

Se les invita a regresar a sus países de origen.
¿ Quién pretende burlarse así de los últimos
supervivientes de nuestra catástrofe? Por mi
parte, acabo de regresar de una visita a Polonia.
Hace una semana estaba yo sobre aquellos
montones de ruinas, bajo las cuales yace toda
la Varsovia judía. Más de trescientos mil
judíos vivían en esa capital. Entre ellos estaba
lo mejor de nuestras fuerzas espirituales; espíri
tus creadores, escritores, trabajadores, jefes
religiosos y artistas, todos los valores espirituales
y las empresas materiales que los judíos de
Polonia habían acumulado en el transcurso de
las v,eneraciones. iAhora un silencio mortal se
extiende por todas partes sobre un verdadero
océano de ru~nas, hasta donde puede alcanzar
la vista en todas las direcciones! Bajo esas
ruinas yacen todavía los cadáveres de decenas
de decenas de miles de judíos que quedaron
sepultados vivos. Nuestros huérfanos inconta
bles nos llaman a voces desde esas tierras rojas
cubiertas de fragmentos de ladrillos desmorona
dos. ¿ Deben regresar allí los judíos que se salva
ron? ¿ A ese océano de muerte?

y que se sepa esto bien: la situaci6n de los
judíos en Polonia no depende únicamente de la
actitud del Gobierno polaco. El Gobierno
polaco lucha activamente contra el antisemi
tismo. Pero ¿depende la situaci6n de los judíos
únicamente de ello? Acabo de visitar docenas
de ciudades de Polonia; ciudades que han sido
célebres en la historia judía durante largos
siglos; ciudades que estuvieron saturadas de la
propia esencia del espíritu creador de los judíos.
Ahora, ni siquiera existe el recuerdo de aquellos
judíos. Los judíos han sido exterminados y han
desaparecido. Otros han tomado su sitio, y no
hay ley que pueda devolver ya la felicidad, el
sosiego y el contento a los judíos de esos lugares.
¿ Es cosa de maravillarse si la inmensa maY:lría
de aquellos que todavía se encuentran en Polo
nia, vagan como sombras, dirigiendo hacia
nosotros sus ojos y sus anhelos?

Trataré de aclarar perfectamente lo que digo
cuando hablo de necesidades inevitables y
objetivas. Para ello les referiré una historia
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procedente de un país de rara y magnífica tradi
ción de tolerancia, donde no hay antisemitismo
y que cuenta con una pequeñísima c)munidad
judía. Hasta la guerra había en Suecia unos
doce mil judíos en total, y no ha habido jamás en
ese país ninguna manifestación antijudía durante
los dos siglos que han pasado desde que se esta
blecióla comunidad judía de Estocolmo. Durante
los (¡Itimos años, Suecia aceptó refugiados judíos
y fueron bien recibidos, como Vd. sabe, señor
Presidente. Ocho mil jóvenes judías fueron
llevadas allf desde un campo de concentración.
Vi algunas de ellas hace un año. Eran oriundas
de Hungría, de Rusia Subcarpática, de Lituania
y de Letonia. Algunas de ellas eran las (¡nicas
supervivientes de grandes y nobles familias.
Algunas de ellas eral} las (¡nicas supervivientes
de sus pueblos nativos, de sus comunidades.

En Suecia se les concedieron derechos y se
les dió trabajo; pero en Suecia no hay bastantes
hombres judíos con los cuales puedan establecer
nuevas familias y nuevos hogares. Reciente
mente una institución judía - no sionista, debo
agregar - hizo una encuesta para averiguar
cuántas jóvenes deseaban permanecer en Suecia.
El n(¡meru total de las que deseaban quedarse
fué de 53. Un total de 7.947 contestaron que no
querían quedarse e imploraron que se las sacara
de. ~1Ií.

¿ Escucharemos sus s(¡plicas? ¿O dejaremos
perecer también a este último remanente
human) que ha sido salvado?

Quisiera también citar otro ejemplo: En
Rumania ha sucedido algo que, en sí mismo,
no tiene alcance político, ya que es un fenómeno
natural, puro y simole, que en todo caso carece
de la más ligera huella de antisemitismo.

No ha llovido en Rumania este año y tod,)
hada temer que surgiera el hambre.

En cuanto esto fué evidente, la tierra empezó
a temblar bajo las plantas de bs judbs y de los
judíos refugiados, que son las primeras personas
"superfluas" en materia de reparto de víveres.
Porque constituyen una minoría indefensa;
porque carecen de toda protección, porque no
tienen patria. Y, sobre todo, porque este mundo
perverso ya ha visÍ) cómo puede resolverse el
problema de una minoría judía considerada
indeseable e indefensa.

Tal vez se hayan encontrado Vds. también
con esta propaganda, que ya se disemina con
tanta habilidad, con objeto de desacreditar a
los judíos de los campos. Pero nos )tros hemos
visto y estamos convencidcs de dos cosas.
N.:>s hemos convencido, ante todo, de que las
falsedades esparcidas en tiempos de Hitler por
sus secuaces, han arraigado en los corazones de
muchos de .los grupos que pelearon contra
Hítler. Y, en segunda lugar, estamos convenci-

dos de que, supué'st:l que la gran catástrofe ha
podido quebrantar la energía de los judíos, y
desviar su pensamiento hacia los peligros inter
nos, el (¡nico remedio para salvarlos estriba en
los recursos de la obra creadora que realizamos
en este país. Tenemos el talismán que habrá
de san:ulos. Dénnos la oportunidad de curarlos,
y será para beneficio de ellos y nuestro. Nosotros
les devolveremos la dignidad humana, la espe
ranza en el porvenir y el orgullo del esfuerzo
creador; y ellos también se transformarán en
excelentes colonizadores.

Además, hay otros que también piden soccrro.
Ustedes han oído su llamamiento. Es el de los
judíos que residen en los países de lengua árabe.
Por más ahogado y estrangulado que sea, ese
Ihmamiento llega a lo más hondo de nuestro
corazón. Muchos judíos de estos países están
con nosotros desde hace mucho tiempo coloni
zando a su manera, y son el apoyo de los que
ahora tan urgentemente necesitan un refugio.
Los judíos de los países de habla árabe no tienen
a nadie para ayudarlos, fuera de los que ya han
venido aquí. ¿ Puede alguien imaginarse que
nosotros oigamos su llamamiento sin hacer nada?
¿ Hemos de creer que Vds. están dispuestos a
desa tender su llamamiento?

En Palestina, además, una necesidad histó
rica viene a estar entrelazada con una necesidad
imperiosa. Una elevada misión nacional se une
al anhelo de vida individual. Las necesidades
económicas, morales y políticas se han reunido y
transformado en una fuerza DéLtural arrolla
dora. ¿ Es sorprendente que no haya fuerza
artificial que pueda resistir a esta fuerza viva?
¿ Es sorprendente que bs barcos surqut'n clan
destinamente las aguas durante l.a noche, desa
catando las leyes y a los que velan por su obser
vancia? ¿ Es sorprendente que U'la fuerza irre
sistible anime a nuestros hermaHos judíos de
Europa, fuerza que los impele e reunirse c:>n
nosotros?

El Histadrut, con todos sus organismos y
empresas, su experiencia y su espíritu coloniza
dor, con todos sus métodos de organización y
sus planes constructivos, se pone, sin reserva, a la
disposición de la Agencia Judía para acoger y
absorber esta inmigración. Nuestra historia y
nuestras realizaciones, nuestra misma existencia,
demuestran nuestra capacidad para recibir y
absorber todos estos inmigrantes .sistemática
y progresivamente; y demuestran nuestra habi
lidad para transformarlos en elementos producti
vos, que serán una bendición para ellos mismos,
para nosotros y para todos los que viven en este
país.

Ustedes han visto nuestras colonias recientes.
¿ A quién le hemos tomado un buey? ¿ A quién
le hemos robado un asno? Durante los diez
últimos años nos hemos virtualmente duplicado
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en número. En 1935, había 350.000 judíos en el
país. Al final de la guerra éramos 650.000 yesos
años, recuérdenlo por favor, fueron años de
disturbios, años de guerra, años durante los
cuales estuvimos aislados del mundo. ¿ Hubiera
estado fuera del poder humano duplicar el
Yishuv otra vez desde el final de la guerra para
resolver así el problema de los últimos vestigios
de nuestra angustiada nación?

Sin embargo, precisamente durante esos años
funestos, cuando había llegado el momento para
el Hogar Nacional judío de demostrar su valor
y de cumplir su deber, el Gobierno Mandatario,
cuyas funciones eran promover y apoyar nuestro
Hogar Nacional, se interpuso para impedirlo.
Habíamos creído que, en la medida que pudié
ramos demostrar la posibilidad de realizar este
Hogar Judío, se nos daría libertad y apoyo para
realizarlo. Pero sucedió, en realidad, lo contra
rio. y. cuanto más nos acercábamos a nuestro
objetivo, más dificultades y obstáculos ponía
el Gobierno en nuestro camino.

El Mandato que Gran Bretaña había recibido
de cincuenta y dos naciones, ha sido tratado
como un pedazo de papel. El Libro Blanco de
1939, que contradice directamente todos los
principios básicos del Mandato, ha sido impuesto
como la ley del país. Se considera ilegal a todo
inmigrante que exceda el arbitrario y ridículo
total mensual de 1.500. Cualquiera que traiga
un judfo a la patria de los judíos es, por tal
motivo, considerado criminal. Todo el poderío
del Imperio británico ha 'sido empleado para
impedir que los judíos vengan a su Hogar
Nacional; para impedírselo aun cuando se les
hubiera librado del infierno, aun cuando la
tierra necesitara de ellos, aun cuando su única
alternativa fuera hundirse en el fondo de los
mares. Los judíos indemnes que logran vencer
sobre todos estos obstáculos y llegar a nuestras
costas, son arrastrados de nuevo como criminales
y arrojados a los campos de Chipre. El Gobierno
británico no vacila en usar bombas lacrimógenas,
mangas de incendio, garrotes y aun armas de
fuego para impedir que estos indefensos refu
giados alcancen las costas de su patria, y los
deportan a la fuerza hacia Chipre, para que
continúen allí sus vidas de amargura y desespe
ración nuevamente encerrados detrás de alam
bradas de púas, y de nuevo. custodiados por
guardias armados.

Chipre ha llegado a ser una isla de tormento
para muchos miles de los que lograron escapar
de todos los campos; y es aquí, en las mismas
riberas de la tierra de sus esperanzas, donde se
tiende la red para apresarlos.

El noventa y cinco por ciento de toda la super
ficie de Palestina ha sido privada de toda posibi
lidad de colonización judía, colonización que
constituye el propósito esencial del Mandato.

El Gobierno ha publicado un proyecto de ley de
riego que amenaza con impedirnos el uso de los
recursos hidráulicos del país, cuando ellos y
solamente ellos pueden hacer que florezca el
desierto y que desaparezca la desolación.

El Gobierno Mandatario se propone transfor
mar el Hogar Nacional Judío en un ghetto
el único ghetto que queda ya en el mundo. Y
realmente se imagina que puede logr.J.rlo. Ha
traído sus fuerzas militares y de policía para
suprimir el Yishuv y mantener un régimen
permanente de terror. Se propone socavar la
Agencia Judía, socavar nuestra autonomía en
materia de educación y el estatuto del idioma
hebreo, como lo demuestra su reciente memo
rándum. Ha tejido y entretejido una trama
legislativa que cubre todos los asuntos, grandes
y pequeños, con objeto de detener nuestro pro
greso, de asfixiar el Yishuv y de mantenerlo en
minoría permanente que dependa de la buena
voluntad de los otros.

Con objeto de someter al Yishuv a su política,
el Gobierno ha impuesto en este país un régimen
sistemático de represión, que culminó el 29 de
junio de 1946, cuando desplegó su mayor esfuer
zo para vencer la fuerza y la unidad del Yishuv.
Ese día la sede de nuestra Confederación y
muchos de sus organismos fueron allanados y
registrados, habiendo sido detenidos algunos de
nuestros jefes principales. Muchas colonias
agrícolas fueron cercadas y registradas y algunos
de sus miembros fueron muertos, muchos heridos
y varios miles más fueron arrancados de su
trabajo diario y retenidos presos en campos de
detención. El fracaso del Gobierno en tal
ocasión, lo ha conducido únicamente a reforzar
más sus medidas represivas. Nuestro país ha
llegado a ser un Estado-policía donde los toques
de queda punitivos, los registros, las detenciones
injustificadas, y hasta la imposición de la ley
marcial en extensas regiones judías, han llegado
a ser los métodos usuales del Gobierno.

Como judíos, como sionistas, como trabaja
dores no podemos sino levantar nuestra voz
contra la política seguida por el Gobierno desde
la promulgación del Libro Blanco. Esta política
carece de toda justificación moral. Viola los
compromisos básicos en que se funda la autori
dad de Gran Bretaña en este país.

Introduce oficialmente la discriminación racial
en contra de los judíos, como judíos y como
ciudadanos, y su ejecución ha sido señalada por
un frecuente y excesivo uso de la fuerza.

¿ Ha pensado alguien en las huellas que la
expulsión de los inmigrantes judíos ha dejado
y sigue dejando en los soldados y policías encar
gados de este despiadado trabajo, tan a menudo
en contra de sus propios deseos y de su concien
cia? ¿Se ha preocupado alguien en pensar lo que
sucede en el corazón de un niño judío que ve
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c6mo sus parientes, después de haber sido resca·
tados de los infiernos de Europa, son expulsados
de nuestra propia tierra por la fuerza, c6mo son
llevados hacia los campos de concentraci6n y
cómo se les guarda alU detrás de alambradas de
póas ? ¿Es posible esperar que este niño tenga
respeto por tales leyes y por quienes las dictan?
¿Será acaso sorprendente que todo el Vishuv se
levante como un hombre para oponerse a tales
leyes?

¿ Hay alguna raz6n para extr;lñarse de que
este Libro Blanco, que incita a cometer actos
criminales de violencia, despierte los malos
instintos en ciertos elementos judíos irresponsa.
bies también y los estimule a cometer actos cri
minales de violencia? Durante su permanencia
en este país, Vds. han podido observar como el
Vishuv condena estos hechos delictuosos y los
combate. Sin embargo, ¿qué otro camino hay
para salir de este laberinto sino es el de levantar
se y romper esta legislaci6n del Libro Blanco,
abrir de par en par las puertas de esta tierra y
ofrecer sus recursos de progreso a la inmigración
judía y a la colonización, tal como se pide y ha
sido prometido, y tan vital y urgentemente se
necesita ahora?

En lo que se refiere a los árabes de Palestina,
ellos obtendrán aón mayores ventajas de esta
inmigración judía que las que obtuvieron en el
pasado. Un incremento considerable de la inmi
gración judía significaría el fortalecimiento de un
movimiento cuyo interés vital consiste en supri
mir las diferencias entre las condiciones de vida
que se encuentran en Palestina. Significaría
elevar el nivel de vida más bajo hasta el nivel
de vida más alto. Mientras los trabajadores
judíos estén en minoría, naturalmente tendrán
que protegerse contra una mayoría que acepta
inferiores condiciones de trabajo. Pero, si esta
situación cambia, los esfuerzos realizados para
igualar las condiciones. de vida en el nivel
superior, tendrán probabilidades de éxito mucho
mayores. La mutua' comprensión producirá
sus frutos en todos los aspectos de la vida. Los
judíos y los árabes se tratarán como igu;:¡lf:;s;
y como iguales, mutuamente interesados en
trabajar para elevar el nivel de vida, encontrarán
una base comón para sus esfuerzos.

Los principales portavoces de la Agencia
Judía ya han expuesto su parecer ante Vds.
re..pecto de la forma política de nuestro porvenir.
Queremos ónicamente insistir en que nuestro
propio desarrollo y existencia atestiguan que los
derechos y el desarrollo de la población árabe
serán protegidos y asegurados. El Histadrut,
desde que existe, siempre se ha esforzado por
establecer la mutua comprensión y realizar una·
verdadera solidaridad con los trabajadores
árabes. Fuimos los primeros en este país en
tratar de organizar a los trabajadores, y estamos
satisfechos de ver que nuestra persistencia ha

contribuIdo a la iniciaci6n de un movimiento
obrero árabe. El nivel de vida de los árabes se ha
elevado notablemente en la vecindad de las
colonias judías. Siempre hemos tratado de
promover estas iniciativas. Hasta en los perlo.
dos de más alta tensi6n hemos reconocido en los
trabajadores árabes al hombre y al compañero
de trabajo, y hemos hecho todo lo posible para
ayudarlos en su progreso, considerando esta
acción como un deber de un grupo de trabaja
dores hacia otro. En todas las luchas profesiona.
les de los trabajadores árabes, ya sea contra el
Gobierno, o aun dentro del sector árabe, los
hemos ayudado tanto con nuestros consejos
como con nuestro apoyo material.

No nos damos por satisfechos con lo que hemos
logrado. Sabemos cuántos obstáculos hay en
el camino y cuán numerosos son los que desean
sembrar la discordia entre nosotros; y debe
admitirse que las actividades del Gobierno al
respecto están lejos de ser lo que podría llamarse
un auxilio.

En nuestro memorándum nos hemos referido
a la actitud del Gobierno con respecto a la
cuestión de la legislaci6n obrera y de la política
social. Esta actitud no hace sino acentuar el
hecho de que el Gobierno-en este campo, y
en varios otros-ha seguido una retrógrada
política colonial. No ha demostrado la menor
comprensión de las necesidades sociales de los
trabajadores judíos, ni del carácter dinámico
de sus esfuerzos, y no ha hecho ningón esfuerzo
para salvar las diferencias entre las condiciones
de los trabajadores árabes y judíos y para favo
recer la mutua cooperación.

Pero nuestro mayor deseo es que pronto llegue
el día de la verdadera cooperación. \ estamos
convencidos de que el aumento de la inmigración
judía y el aumento de la potencia de trabajo
de los judíos, multiplicará las fuerzas deseosas
y capaces de realizar una solidaridad efectiva y
verdadera.

Nosotros no pedimos a nadie que reduzca
los derechos ni las necesidades de los árabes en
ninguna forma. Pero pedimos a ustedes que no se
restrinjan nuestros derechos y que no se nos
impida el desarrollo de las regiones vírgeenes y
desaprovechadas, y la intensificación del cultivo
de las otras regiones de este país.

Señores: representan Vds. muchas diferentes
naciones y han venido aquí en nombre de un
número todavía mayor de naciones. Escuchen
sus propias conciencias. Exijan la abolición del
Libro Blanco. Pidan que las puertas de este
país se abran de par en par para los judíos que
llaman a ellas. Contribuyan a librar a los refu
giados de la degeneración y destrucción inevita
bles. Den a nuestra juventud la oportunidad de
cumplir sus deberes para con su pueblo. Ay6
dennos a establecer el contacto con las naciones
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Arabes sobre una base de igualdad. Dennos la
oportunidad de establecer el Estado judío en
nuestra patria.

V, lo que es mAs, hAganlo pronto. Queda poco
tiempo. Este volcAn, sobre el cual se ha dejado
vivir a nuestro pueblo, empieza de nuevo a
dar señales de entrar en actividad. No podemos
permitirnos llegar demasiado tarde otra vez,
como sucedió anteriormente.

Señores miembros de la Comisión Especial:
En el campo de la muerte de Teresín (llamado

por los alemanes "Theresienstadt") vi un pe
queño cuarto. Era el cuarto número 9, una cá
mara especial de tortura reservada para los ju
díos de importancia. En este cuartito había es
pacio para diez hombres de pie. Se encerraban
en él de cincuenta a sesenta personas, unas sobre
otras. En ese cuarto, no había ni luz ni aire. No
se les traía ningún alimento. Se dejaba a la
gente al1( para que perecieran lenta y horrible
mente. Pero lo mAs espantoso y terrible era
esto: en la puerta había una ventanilla cubierta
con red de alambre grueso. Por esta ventanilla
las bestias nazis miraban a sus víctimas des
fallecer forcejeando, y perecer sofocadas una
tras otra. Desde que vi esa cámara de tortura,
el Agujero Negro de Theresienstadt, no puedo ol
vidar aquella ventanilla. No quiere salir de mi
pensamiento. Hítler ya no existe. Todo lo que
representaba ha sido destruído ... Sin embargo,
¿por qué siguen los judíos en los campos de des
alojados?

Yesos campos de desalojados de Europa, ¿ son
algo más que aquel Agujero Negro de There
sienstadt, estrecho, mortal y sin esperanza?
¿ No es evidente que en esos campos no hay aire
que respirar, que no hay porvenir en ellos? ¿ Y
qué estamos haciendo todos nosotros juntos,
nosotros aquí, y Vds. alH, y el mundo entero por
todas partes? ¿ Qué estamos haciendo sino per
manecer inmóviles, mirando con los brazos cruza
dos? ¿ Continuaremos cruzados de brazos? ¿ No
nos alzaremos para romper las puertas y resca
tar y redimir?

Señores: tenemos el honor de dirigirnos a Vds.
en nombre del joven movimiento de coloniza
dores que es el vástago de una antigua nación,
una nación cuyas contribuciones a la civiliza
ci6n mundial solamente pueden compararse con
sus sufrimientos. Ambos factores han ayudado
a forjar la fuerza de espíritu con la cual toda una
generaci6n está consagrando su vida entera a
rescatar y redimir.

Nuestro deseo y nuestra más honda plegaria
es que la obra que hemos emprendido sea reali
zada por el camino de la paz, de la comprensión
mutua y de la continua creación.

Señores: tiendan sus manos en nuestra ayuda
y que las bendiciones del porvenir sean con
ustedes.

El PRESIDENTE: Gracias, señor Rubashov.
Tengo entendido que el Sr. Lubianiker y el Sr.
Shkolnik no van a hacer ninguna exposición,
sino que se concretarAn a contestar nuestras pre·
guntas.

Sr. RUBASHOV: Así es.

El PRESIDENTE: Tengo que hacer una pre
gunta. He leído en su exposición que el número
de los miembros de su Confederación es de
170.000, y creo que también se ha dicho que,
con las personas a su cargo, representan más o
menos la mitad de los judíos de este país, y to
das las ramas de la actividad. ¿ Incluye este
número también a los intelectuales, a las llama
das profesiones liberales?

Sr. LUBIANlKER: Sí.

El PRESIDENTE: Quiero preguntar otra cosa
más. Se ha dicho también que ustedes apoyan
el parecer de la Agencia Judía.

Sr. LUBIANlKER: Sí.

El PRESIDENTE: ¿ Es esa una opinión unAnime
en el Histadrut, o hay diferentes puntos de vista ?

Sr. LUBIANlKER: Nosotros constituímos una
organización democrática, y no totalitaria.
Fuera de algunas pocas cuestiones básicas, como
la libertad de inmigración, nuestra actitud abso
lutamente negativa con respecto a la política del
Libro Blanco, y la libertad de colonización en
Palestina por parte de los judíos, generalmente
llevamos nuestros asuntos con arreglo al voto de
la mayoría, y esta mayoría es la que determina
la política de la organización.

El PRESIDENTE: Creo haber visto en los perió
dicos que entre ustedes existe un grupo, llamado
la Izquierda, que favorece otra solución diferente
de la abogada por la Agencia Judía. ¿ Es ello así?

Sr. LUBIANlKER: Es verdad. Fuera del Hista
drut, aproximadamente el 83 por ciento de los
trabajadores organizados está en contra de
cualquier forma de soluci6n binacional; y dentro
del Histadrut hay un s610 grupo, que en la última
elecci6n tuvo solamente un 17 por ciento de los
votos, en favor de tal soluci6n. Todos los demás
grupos del Histadrut están en favor de un Es
tado judío como soluci6n definitiva del problema.
Por supuesto, en esta mayoría de 83 por ciento
hay, también, muchas diferencias de opini6n.
H3.Y algunos que se oponen absoluta y resuelta
mente, sin aceptar ninguna f6rmula de transac
ci6n, a toda idea de partición en dos Estados, y
proponen c.::>mo única solución del problema de
Palestina la preparaci6n de este país para el
establecimiento de un Estado judío que abarque
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Sr. LUBIANIKER: Dije "consideradas objetiva
mente."

Sr. RODRíGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Pue
den suministrarse víveres a una ciudad bajo ley
marcial?

Sr. LUBIANIKER: Aparecieron en Tel Aviv;
pero leí, hoyo ayer, en un periódico que, por
ejemplo, en Natania - donde se leen los peri6
dicos traídos de Tel Avivo de Jerusalén - s610
pueden conseguirse los periódicos durante una o
dos horas, cuando se permite a la gente salir de
sus casas para ir a hacer todas sus c,)mpras a
la vez.

El PRESIDENTE: Quisiera preguntar algo para
mayor precisi6n. Usted dice Que estas medidas
van dirigidas, ante todo, contra los pJbres.
¿Quiere usted dedr que s.Jn expresamente diri
gidas contra los pobres?

El PRESIDENTE: ¿Quiere usted decir que
los pobres son los que sienten más los efectos de
la situación ?

Sr. RODRíGUEZ FABREGAT (Uruguay): ¿ Apa
recen los periódicos como de costumbre en las
ciudades que están bajo ley marcial?

Sr. LUBIANIKER: No'con libertad. Las autori
dades militares se encargan de elb en la forma
y por el conducto que estiman satisfactorios.

que tuvimos en la regi6n de Tel Aviv, Ramat
Gan, etc. Más o menos un cuarto de mill6n de
judíos vivieron, por primera vez, bajo ley mar.
cial. Puedo decir, sin exageración, que fué pero
turbada toda la vida de la comunidad. Los
niños en vez de ir a la escuela, pasaban el día en
las calles. La población no tenía suficientes ali.
mentos. Varios miles de trabajadores no pu
dieron ir a sus lugares de trabajo. Muchas acti.
vidades culturales quedaron paralizadas. Toda
la marcha normal de la vida fué perturbada en
forma peligrosa.

Sr. LUBIANIKER: Sí; yo no digo que esa sea la
intención, pero tal es el resultado.

Sr. PECH (Checoeslovaquia): En la página 12
de su exposición se menciona que, desde que el
Histadrut existe, "siempre se ha esforzado por
establecer la mutua comprensión y realizar una
verdadera solidaridad CJn los trabajadores
árabes". ¿ Puedo preguntar hasta d6nde ha lle
gado esta mutua comprensión - estos intentos
- y cuál es actualmente el estado de esta com
prensión?

Sr. RODlÚGUEZ FABREGAT (Uruguay): En la
página 10 de su exposición, en la parte final,
ustedes dicen que: "Nuestro país ha llegado a
ser un Estado-policíaco en donde los toques de
queda punitivos, los registros y las detenciones
injustificados, y hasta la imposición de la ley
marcial, etc.". Actualmente, el Gobierno de Pa
lestina ha impuesto el estado de sitio en una re
gión del país cuyo centro es la ciudad de Na
tania. ¿ Podría usted decirme cuál es la situa
ción de 1:>s trabajadores de Palestina cuando se
aplica la ley marcial en la ciudad en la cual
viven y trabajan? ¿ Pueden dejar la ciudad?
¿ Pueden cruzar las alambradas de p6as para ir
a trabajar? ¿ Pueden regresar a su casa después
del trabajo?

Sr. LUBIANIKER: Sí; no es sino un pequeño
grupo.

El PRESIDENTE: ¿ Puede usted darme· el n6
mero o la proporción de los miembros que se
oponen a cualquier plan de partición?

El PRESIDENTE: ¿El 17 por ciento aludido fa
vorece una soluci6n binadonal ?

a toda Palestina. Pero, en conjunto, puede de
cirse que la gran mayoría de los trabajadores or
ganizados no considera satisfactoria ninguna
forma de soluci6n binacional.

Sr. LUBIANIKER: Por supuesto, el Hatzair se
opone a dicho plan en todo caso y en cualquier
forma. Hay un segundo grupo que suma, creo,
cerca del 20 por ciento de los electores, que se
opone por igual al binadonalismo y a la parti
ción.

Sr. LUBIANIKER: Es evidente que cualquier
forma de ley marcial, los toques de queda y
otras restricciones, perjudican ante todo a la
población obrera que depende de su trabajo dia
rio, de su salario diario para su subsistencia. Y
como Palestina, como Vd. sabe, es un país más
bien pequeño y la población con frecuencia tra
baja fuera del lugar de su residencia, siempre
que se impone el toque de queda, y siempre que
hay ley marcial u otras restricciones de la misma
clase, se quita a miles de trabajadores la posibi
lidad de trabajar, de ganar, de vivir; y puede
decirse con justicia que estas medidas, consi
deradas objetivamente, están dirigidas, ante
todo, contra los pobres y contra los trabaja
dores de este país.

Sr. RODlÚGUEZ F ABREGAT (Uruguay): De
searía saber algo acerca de la situación de los
niños en una ciudad bajo ley marcial. ¿ Pueden
los hijos de los trabajadores ir a la escuela?

I
1:

Sr. LUBIANIKER: Sobre esto tenemos alguna
experiencia fundada en los 15 días de ley marcial

Sr. LUBIANIKER: En nuestro memorándum
pueden encontrarse informes más detallados sobre
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este asunto. Hay un capítulo completo dedicado
a estas actividades del Histadrut. En términos
generales, diré ónicamente que en todas partes
donde los trabajadores judíos y árabes trabajan
juntos en el mismo trabajo, el Histadrut ha tra
tado de organizarlos en una organización inter
nadonal comón de trabajadores. En todas
partes, dondequiera que los trabajadores árabes
y judíos trabajan hombro con hombro, ya sea
en la administración, en los talleres militares, o
en cualquier otro lugar, toda acción emprendida
conjuntamente por los trabajadores judíos y
árabes, es emprendida, generalmente, por ini
ciativa del Histadrut. Aun ahora, a pesar de la
tensión política que existe en Palestina, hay
miles de obreros árabes organizados en la Liga
de Trabajadores de Palestina, que permanecen
fieles a sus conexiones con los trabajadores judíos
y actúan unidos de la mano. Por supuesto, con
la tensión polftica existente, hay factores que
limitan, repito objetivamente, la posibilidad de
esta clase de trabajo en comón. Y c:>mo lo dijo
el señor Rubashov, en sus observaciones ini
ciales, el Gobierno, en general, no ha ayudado a
establecer mutuas relaciones de cooperación y
solidaridad entre los trabajadores árabes y ju
díos. Hemos tenido que luchar, para realizar
nuestra obra, contra los jefes árabes y contra el
Gobierno. Los resultados no son muy grandes,
pero aun los pequeños resultados que hemos al·
canzado hasta ahora nos permiten confiar en el
futuro, siempre que sean abolidas las razones y
los factores que han obstruído el camino de la
verdadera cooperación.,

Sr. PECH (Checoeslovaquia) ¿ Puedo llre
guntar si entre las asociaciones de obreros árabes
hay alguna tendencia que muestre simpatía por
las demandas básicas del Yishuv?

Sr. LUBIANIKER: En la Liga de Trabajadores
de Palestina existe esa tendencia. No cre') que
las otras dos organizaciones muestren mucha
simpatía por nuestras demandas.

El PRESIDENTE: ¿ Qué tendencia política tie
nen los trabajadores de Palestina?

Sr. LUBIANIKER: ¿ El Histadrut?

El PRESIDENTE: La Liga de Trabajadores de
Palestina.

Sr. LUBIANIKER: Esa es una organización de
trabajadores árabes que cooperan y quieren co·
operar con los trabajadores judíos.

El PRESIDENTE: Lo que yo quisiera saber es
su tendencia política.

Sr. LUBIANIKER: No lluedo decirlo, señor. No
lo sé. Es una organización apolítica que no tiene

ningón programa de partido propio. Tenemos
ónicamente dJS principios básicos: elevar el
nivel de vida de los trabajadores árabes y ha
cerlo, en lo posible, en cooperación c:>n los obre
ros judíos.

El PRESIDENTE :: Qué proporción de trabaja
dores árabes están organizados?

Sr. LUBIANIKER: Es muy difícil decirlo, señor,
porque las fluctuaciones en las organizaciones de
trabajadores árabes, son a veces considerables.
En período de huelga, puede haber un ingreso
de decenas de miles de trabajadores en la organi
zación. Si la huelga tiene éxito, pueden seguir
afiliados algún tiempo. Si no hay huelga, o si
fracasa, lo cual sucede con frecuencia, la gente
se va. Pero hay cierto nómero de afiliados
permanentes en todas estas organizaciones. En
términos generales, podría decirse que el ala
derecha de los trabajadores árabes, que práctica
mente se encuentra controlada en lo político
por el Alto Comité Arabe, constituye una mayo
ría entre los obreros árabes. Aparte de eso,
hay el ala izquierda y la Liga de Trabajadores
de Palestina.

El PRESIDENTE: Muchas gracias.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ He entendido bien
la política del Histadrut al pensar que, desde el
principio, nunca ha tratado de tener sindicatos
mixtos? Quiero decir, al leer la resolución de la
Convención de 1947, en la página 65 de su memo
rándum, veo que con este propósito se propone
establecer una Liga Internacional de Trabaja
dores de Palestina, sobre la base de unidades
nacionales autónomas. No entiendo claramente
el significado de "internacional" al respecto.

Sr. LUBIANIKER: Puedo explicarlo así. La
idea del Histadrut, respecto de la mejor manera
de organizar a los obreros árabes y judíos en
Palestina fué, y es todavía, que en todo sector
económico donde trabajan juntos trabajadores
de ambas nacionalidades, debería constituirse
una organización ónica comón. Todos los demás
trabajadores que trabajan respectivamente en
el sector judío o en el sector árabe deben organi
zarse en secciones nacionales autónomas. Ambas
secciones deberían constituir lo que aquí se
llama la Liga Internacional de Trabajadores de
ambas naciones. No sé si me he explicado con
claridad.

Sr. BLOM (Países Bajos): Si le he comprendido
bien, los trabajadores de un mismo oficio que
trabajan en diferentes partes del país o en dife
rentes empresas industriales, no pueden unifi
carse dentro de una unidad.

Sr. LUBIANIKER: Así es, sefí.or.
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Sr. BLoM (Países Bajos): Supongo, pues, que
esto no significa internacional en el sentido
corriente de la palabra.

Sr. LUBIANIKER: No; significa una confedera
ci6n de dos organizaciones nacionales aut6no
mas, no una confederaci6n unificada.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Más bien racial
que nacional?

Sr. LUBIANIKER: No podría aceptar esa defini
ci6n.

Sr. RUBASHOV: Se trata de una confederaci6n
internacional que enlaza a dos organizaciones
aut6nomas.

Sr. BLOM (Países Bajos): Pero, entendiéndose
que hay dos naciones que viven aquí en este país
indiviso.

Sr. LUBIANIKER: Sí, señor.

Sr. BLoM (Países Bajos): ¿ Es el Histadrut
una confederación de sindicatos, o tiene afilia
ción directa de individuos?

Sr. LUBIANIKER: No, tiene afiliación directa.
Todos los miembros son miembros del Histadrut
como tales. Según sea su oficio, el trabajador
pertenece a uno u otro sindicato; pero, los órga
nos del Histadrut no son elegidos por los organis
mos centrales de los sindicatos, sino por todos
los miembros del Histadrut individualmente.

El PRESIDENTE: ¿ Si comprendo bien hay sin
dicatos por oficios confederados en el Histadrut,
en forma tal que los miembros de un sindicado
lo son automáticamente de la confederación?

Sr. LUBIANIKER: Sí, señor.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Quiere usted expli
carnos qué es el Ahdut Avoda ?

Sr. LUBIANIKER: Las palabras "Ahdut Avoda"
significan unidad de trabajadores. Este es un
grupo dentro del Histadrut, acerca del cual he
hablado a Vds. anteriormente en respuesta a
otra pregunta. El programa del Ahdut Avoda
está en contra del binacionalismo, en contra de
cualquier forma de partición de Palestina. Es
un partido político, por supuesto.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ No es un sindicato?

Sr. LTJBIANIKER: No. Los sindicatos son apolí
ticos. Cada miembro del Histadrut, cualquiera
que sea su cred~, pertenece a su respectivo
sindicato; pero los miembros del Histadrut
tienen el derecho de organizarse en partidos

polítiCOS que toman parte en las elecciones de
los órganos del Histadrut. Así, un miembro de
un sindicato, puede ser miembro de un partido
político o no serl l.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Entonces, el Ahdut
Avoda es sólo un partido político?

~r. SHKOLNIK: Los miembros de este partido
político son miembros del Histadrut.

Sr. LUBIANIKER: Tenemos un principio en
Palestina según el cual nuestros partidos no
aceptan como miembros a quienes no son traba
jadores, o no pueden serlo.

El PRESIDENTE: ¿ Aceptan ustedes también a
empresas como miembros?

Sr. LUBIANIKER: No.

El PRESIDENTE: La pregunta acaso no sea
tan extraña como parece, pues podría tratarse
de una pequeña empresa, tal Cl11l0 la de un con
ductor de autobús que sea dueño de su vehículo.

Sr. LUBIANIKER: ¡Oh, sí! Todo hombre que
trabaja por su propia cuenta, sin emplear traba
jadores a sueldo, o que trabaja en su propia
empresa, tiene derecho a ser miembro.

El PRESIDENTE: ¿ Pero Vds. no reciben, por
ejemplo, a un tendero ?

Sr. LUBIANIKER: Ni a un tendero ni a un
empresario que tiene obreros a sueldo.

Sr. BLoM (Países Bajos): Se nos acaba de
decir que pueden ser miembros los arquitectos
y los abogados. ¿Se les permite a ellos tener un
empleado en la oficina?

Sr. LUBIANIKER: Ese es precisamente el pro
blema que estamos considerando ahora en el
Histadrut; qué hacer con los miembros que han
llegado a ser, entre tanto, empresarios en una
escala muy importante. No puedo decir a Vd~.

lo que el Histadrut va a hacer en este asunto.
Puedo decir únicamente que constituye para
nosotros un quebradero de cabeza.

Sr. SHKOLNIK: Quisiera añadir que todos los
miembros de las colonias agrícolas, de las colo
nias de trabajadores, son también miembros del
Histadrut. Todas las colonias que Vds. han
visitado, por ejemplo, en el Negeb, en las már
genes del Jordán, en el Emek, en el Kibbutzim,
son igualmente miembros del Histadrut.

Sr. HOOD (Australia): ¿ Existen cuotas espe
ciales para ser miembro?

Sr. SHKOLNIK-LEVY: Sí, por supuesto.
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El PRESIDENTE: ¿Se pagan al Histadrut o a
los Sindicatos?

Sr. LUBIANIKER: Todas las cuotas se pagan
al Histadrut. El Histadrut es responsable econó
micamente de las necesidades de todos los sindi
catos que le están afiliados.

Sr. BLoM (Países Bajos): ¿ En qué año cele
braron Vds. las últimas elecciones?

Sr. LUBIANIKER: Hace más o menos dos años
y medio.

Sr. BLoM (Países Bajos): Estas elecciones,
supongo, son completamente aparte de las del
Vaad Leumi.

Sr. LUBlANIKER: Sí, por supuesto. Se trata
de un Cllerpo electoral completamente diferente.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): He
notado que se han hecho en este país varias
tentativas para obtener una legislación del
trabajo, por ejemplo en 1935 y en 1942. ¿ A qué
obedece la espantosa situación de la legislación
obrera en este país, la falta de protección para
los trabajadores?

Sr. LUBIANIKER: Este es un asunto muy
importante para nosotros, trabajadores de este
país. Nuestras discusiones con el Gobierno de
este país acerca de la introducción de una legis
lación del trabajo progresista, empezaron casi
con los primeros días del Histadrut. Existe
un número respetable de obligaciones suscritas
por la Potencia Mandataria en este sentido.
Debo decir Que la mayoría de ellas no han
sido observadas. Por ejempb, todos los miem
bros de la Organización Internacional del Tra
bajo (OIT) han firmado la obligación de que
todo convenio internacional del trabaj~ que
haya sido adoptado por la OIT, y ratificado por
el país miembro, debe ser aplicado en tod:ls los
países que dependen de él. En verdad, todos
estos convenios - y hay muchos convenios muy
importantes - han sido aplicados en Gran
Bretaña. Pero, debo decir que en la legislación
del trabajo de Palestina, solamente enc:>ntramos
pocas y ligeras señales de ellos. Nos referimos
aouí al c¡;mpromiso suscrito por el Gobierno
cuando firmó la aceptación de las leyes y de los
estatutos de la Organización Internacional del
Trabajo. Después de la guerra, las Conferencias
de la OIT han aceptad.:> cierto número de reco
mendaciones. No eran convenios, pero sí reco
mendaciones. Debo hacer constar el hecho de
que la mayoría de estas recomendaciones no
han sido aplicadas en la vida de los trabajadores
de Palestina. Palestina es un territorio no
autónomo y depende, en su desarrolb, de las
medidas adoptadas por la Potencia Mandataria.

Es uno de los países que tienen más bien una
vida económica e industrial desarrolladas y en
cambio sólo tienen ligeros vestigios de una legisla
ción social moderna.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Tengo
entendido que lo mismo sucede respecto a la
legislación de seguridad social.

Sr. LUBIANIKER: Sí, hemos solicitado repeti
damente la introducción de un sistema, inc1us:>
primitivo, de seguridad social en este país.
Considerábamos que ello constituía uno de los
principales factores para elevar el nivel de vida
del trabajador árabe y para salvar las diferen
cias que existen entre las condiciones de vida del
trabajador judío y del trabajador árabe. Debo
decir que, hasta ahora, no han sido atendidas
las solicitudes que, al respecto, que hemos
dirigido al Gobierno.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Hay
algo más que quisiera preguntarle. Creo que
aun las pocas leyes que existen son violadas.
Yo no digo que nadie las tenga en cuenta
sino que algunos industriales no las tienen en
cuenta, porque he notado que muchos niños
estaban trabajando en dos o tres industrias que
hemos visitado. Digamos de paso, que se trataba
de industrias no judías. Quisiera saber por qué
razón esta ley no se aplica.

Sr. LUBIANIKER: Sí. Eso tambié.l. e3 una
cuestión muy importante para nosotros. Hay
algunas leyes del trabajo en este país, pero debo
decir que estas leyes no sirven de mucho a la
economía; nosotros, con medios voluntarios y
con el poder de nuestra propia organización,
hemos logrado más de lo que cualquier legisla
ción del trabajo en este país haya podido darnos
hasta ahora. Pero lo más peligroso es que aun
las pocas leyes del trabajo que existen en Pales
tina, no se aplican en la economía árabe. Práctí
camente son letra muerta. Y, en realidad,
la industria, la manufactura y el comercio
árabes, viven c::>mo si tales leyes no existieran
en absoluto.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): ¿ No
las hace aplicar el Gobierno?

Sr. LUBIANIKER: Debería hacerlas aplicar;
pero Vds. han visto por sus propios ojos - y no
en una pequeña fábrica - el empleo de los
niños en Palestina, en el centro de una gran
ciudad. Si Vds. recorren las c:llles de Jerusalén,
de Jafia, de Haifa, encontrarán miles de niños
árabes que trabajan diez y doce horas diarias
por míseros salarios. No hablo de la agricultura,
donde tal vez sea mucho más difícil establecer
un sistema de inspección. Hablo de las grandes
ciudades de este país, donde sería posible, si se
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quisiera, encontrar la forma y los medios para
poner término a esta situación.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ No obedecerá
esto a la falta de organización y a la pobreza?

Sr. LUBIANIKER: Señor, estamos hablando de
legislación del trabajo.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Me refiero a la
respuesta que Vd. acaba de dar. Continúo mi
pregunta con resPeCto a esa respuesta. Dice Vd.
que trabajadores árabes han estado trabajando
en Haifa, Jafla y en otros sitios en violación
de dichos reglamentos. Le he preguntado 10
siguiente: ¿ No obedece esta situación a la

.pobreza y a la falta de organización entre los
árabes?

para mantener a su familia. Si no hay salario
mínimo, hay, por supuesto, pobre2a, y los niños
necesitan trabajar. Así, la primera medida debe
ser fijar un salario mínimo adecuado.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Quiero
referirme a lo que ha dicho Sir Abdur Rahman.
¿ No convendrán Vds. conmigo en que, debido
a la mejor organización de la comunidad judía,
estas leyes del trabajo que aquí faltan, y esta
protección del Estado beneficiarían más a los
árabes que a los judíos?

Sr. LUBIANIKER: Es una pregunta difícil de
contestar. No creo que sea posible aplicar una
legislación del trabajo en una comunidad única
mente en beneficio de una parte de los trabaja
dores.

Sr. LUBIANIKER: No, porque esto es exacta
mente el caso en cualquier país del mundo.

Sir ABDUR RAHMAN (India): Me limito a
formularle la pregunta.

Sr. LUBIANIKER: Yo me limito a contestar,
señor, o a tratar de contestar.

Esto era precisamente el caso en cualquier
país del mundo cuando el Gobierno empezó a
ocuparse de legislación del trabajo. La razón
para que se emprendiera dicha legislación fué,
efectivamente, la pobreza y la explotación.
Esta pobreza y explotación de los necesitados
motivaron la intervención de los Gobiernos.
Sin duda alguna, hay pobreza, hay explotación;
pero la legislación del trabajo tiene que ser uno
de los factores para la supresión, al menos de
las formas de pobreza y de explotación más
espantosas.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ No ve Vd. que
las dos cosas van juntas? Por una parte, se ha
de disminuir la pobreza; por otra parte, estas
leyes deben aplicarse. Si la pobreza no dismi
nuye, estas leyes carecen de significado.

Sr. LUBIANIKER: No, esa es precisamente la
tarea de un Gobierno moderno, tener iniciativa
y hacer cumplir las leyes provechosas para la
comunidad. De otra manera, no tiene sentido el
promulgar leyes de esta clase. Lo que reprocha
mos al Gobierno palestino es que, hasta ahora,
no hemos visto en este Gobierno ninguna ini
ciativa para elevar el nivel de vida en este país.

Sr. SHKOLNIK: Quisiera agregar algo. Tenemos
pobres en la comunidad judía también - decenas
de miles. Pero nuestra organización del trabajo
no permite que los niños trabajen. Ante todo,
el Gobierno debería fijar un salario mínimo ade
cuado y entonces los adultos ganarán bastante

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Usted
no ha comprendido mi pregunta. No he dicho
que se aplicaría a un grupo más bien que al otro.
Unicamente he dicho que tal legislación benefi
ciaría a los árabes más que a los judíos, porque
los judíos tienen una organización más desa
rrollada.

Sr. LUBIANIKER: Así es, señor.

Sr. GARCíA GRANADOS (Guatemala): Ellos
tienen organizado su propio sistema de seguridad
social.

Sr. LUBIANIKER: Efectivamente.

Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala): Han
trabajado para sí mismos y tienen arreglos con
sus empleadores; por ello estimo que el beneficio
sería mayor para los árabes que para los judíos.

Sr. LUBIANIKER: Quisiera decir sólo lo siguien
te: los trabajadores judíos, tal como están en
Palestina, pueden vivir casi sin legislación del
trabajo gubernamental y pueden bastarse a sí
mismos. Si se interesan por la introducción de
una legislación del trabajo progresista, no es en
su propio beneficio. Es porque no queremos que
se eternice esta diferencia de niveles de vida
entre los dos sectores de la población. En la
adopción de una legislación del trabajo, vemos
uno de los medios - tal vez el más eficaz - que
pueden acelerar el proceso de nivelación de las
condiciones de vida en ambos sectores.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ No existió un
Banco Otomano de Crédito Agrícola en Pales
tina que fué liquidado por la Potencia Mandata
ri~ hacia 1922 ?

Sr. LUBIANIKER: Lo siento, señor; pero sería
mejor que hiciera Vd. esta pregunta al señor
Kaplan.
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Sir ABDUR RAHMAN (India): Se lo pregunto a
Vd.

Sr. LUBIANIKER: No sé.

Sir ABUR RAHMAN (India): Entonces diga
que no sabe y el asunto se términa.

El PRESIDENTE: ¿ Nadie desea formular otra
pregunta?

(Nadie responde).

El PRESIDENTE: La Comisión va a interrum
pir el debate. Se suspende la sesión por diez
minutos.

(Se suspende la sesión durante breves minutos.)

El PRESIDENTE: Declaro abierta la sesión.
El tercer punto del orden del día es la audiencia
de la Agencia Judía. Señor Shertok, ¿ tendría
la bondad de ocupar su puesto en la mesa?
Quiero recordarle el acuerdo a que hemos llegado
respecto a la duración de su exposición.

Audiencia de los Representantes de la
Agencia Judía de Palesti~a

Sr. SHERTOK: Quisiera empezar por contestar
a algunas preguntas, que se me hicieron o se
formularon a mis colegas y que, hasta ahora,
han quedado sin respuesta.

Quisiera, ante todo, contestar a una pregunta
que quedó sin resp~esta desde la primera sesión,
a la que tuve el privilegio de asistir, y durante
la cual presenté lo que, en mi sentir, constituía
una exposición preliminar y objetiva de los
problemas que estudiamos. Sir Abdur Rahman
me preguntó cuáles habían sido las ganancias
de la Palestina Potash Company. Se me hizo
la pregunta en público y por consiguiente estimo
que, aunque es puramente asunto de hechos,
no sería impropio contestarla en una sesión
pública. Tengo las cifras aquí. La Compañía
comenzó sus operaciones en 1930. Los primeros
seis años terminaron con pérdidas. La pérdida
total incurrida en esos seis años ascendía, a fines
de 1935, a 26.000 Hbt'as. En los siguientes cuatro
años, de 1936 H 1939, hubo ganancias que alcan
zaron a 150.UOG Hbras. Si deducimos de esta
ganancia neta la pérdida previamente incurrida,
resulta una cifra media anual de 31.000 libras,
durante esos seis años.

Sr. BLoM (Países Bajos): Cuatro años.

Sr. SHERTOK: Sí, perdón, son cuatro años.
Ahora, durante esos cuatro años la Compañía
pagó 44.000 libras a los Gobiernos de Palestina
y de Transjordania, en concepto de regalías y
participación en las ganancias, y 30.000 libras

al Gobierno del Reino Unido, en concepto de
impuesto sobre la renta. Los seis años siguientes
fueron los años de la guerra, 1940-45. El año
1945 es el último del cual tengo datos. Ahora, las
ganancias en esos seis años disminuyeron consi
derablemente. Disminuyeron de un promedio ¿~

31.000 libras a un promedio de 17.000 libras.
La Compañía pagó dividendos a las acciones
preferentes, pero no pagó ninguna clase de divi
dendos a las acciones ordinarias. Por otra parte,
los impuestos también crecieron considerable
mente. Durante esos seis años, la Compañía pagó
al Gobierno de Palestina, al Gobierno de Trans
jordania y al Gobierno del Reino Unido, en
concepto de regalías y de participación en las
ganancias, por lo que toca a los dos primeros y
en concepto de impuesto sobre la renta por lo que
se refiere al Gobierno palestino y al del Reino
Unido, la cantidad de 821.000 libras, o sea ocho
veces el importe de su propio beneficio neto.
De esta cantidad, más de la mitad, o sean 425.000
libras fueron al Tesoro británico en concepto
de impuesto sobre la renta y de impuesto sobre
las ganancias excesivas y, menos de la mitad,
o sea un total de 395.000 libras, fué pagado a los
Gobiernos de Palestina y de Transjordania, en
concepto de regalías y de participación en los
beneficios, y también en concepto de impuesto
sobre la rent8 por lo que toca al Gobierno de
Palestina. Eso por lo que se refiere a la Pales
tine Potash Company.

Paso ahora a otra cuestión que también fué
presentada por Sir Abdur Rahman a mi colega
señor Ben Gurion. Les agradecería que conside
raran la respuesta que vaya dar a esta pregunta
como parte integrante fundamental de la exposi
ción que hago ante Vds. esta mañana. Sir Abdur
Rahman mencionó en una lista el nombre de
unos 20 pueblos. Creo que eran 21, pero nos ha
sido imposible averiguar uno de los nombres.
Tal vez ello obedezca a que, al transcribirse los
nombres, se pudo haber alterado la ortografía.
Como quiera que sea, hemos conseguido dar con
veinte de los pueblos aludidos. Sir Abdur
Rahman nos.dijo que se le había informado de
que esos veinte pueblos habían desaparecido del
mapa y que quería saber si podíamos corroborar
tal aserción. Pues bien, tres de los nombre3
citados no se refieren a ningún pueble y l~ace

muchísimo tiempo que dejaron de ser nombres
de población. Tal vez designaron pueblos en la
antigüedad. El mapa de Palestina está lleno de
los llamados Khirbets, es decir, ruinas de anti
guas colonias o habitaciones, que en el curso del
tiempo han sido abandonadas. Sin embargo, si
Vd. toma el mapa muy detallado, levantado en
1875 por la "Sociedad de Exploración de Pales
tina", y lo compara con el mapa de la Palestina
actual, encontrará veintenas, acaso unas dos
cientas poblaciones que no están marcadas, ya
sea porque no existían o porque eran tan peque-
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iias=e insignificantes que los cart6grafos de la
uSociedad de Exploraci6n de Palestina" no
estimaron que valiera la pena incluirlas en el
mapa. Ahora son centros de poblaci6n de bas
tante importancia. Por ejemplo, tres de los
nombres de regiones. Y se han llamado así en
tiempos remotos. Todavía conservan ese nombre
y nunca ha habido allí ninguna poblaci6n, ni la
hay todavía. Pero otros tres de esa lista existen
actualmente; y lo curioso del caso es que uno de
estos tres pueblos no ha sido fundado sino des
pués que los judíos compraron una parte de la
regi6n en que se halla i anteriormente había allí
un campamento de beduínos que se desplazaban
de un lugar a otro, cruzando en ambas direc
ciones la frontera sida. El lugar a que me refiero
está cerca de la frontera y se llama Khiam el
Walid. Después que los judíos adquirieron parte
de la regi6n, IeIS árabes, con el dinero que
obtuvieron, en compensaci6n, de los judíos, edi
ficaron por primera vez viviendas permanentes.
Ahora forman el pueblo de Khiam el-Walid
mientras que antes no había sino una regi6n
conocida con ese nombre. Ahora bien, 14 de los
pueblos indicados han dejado de existir real
mente. Es muy significativo el hecho de que de
estos 14 pueblos, 13 están en el Emek, es decir
en los valles de Esdrach6n y de Jezrael. De los
trece, doce pueblos fueron ocupados en el pasado
por colonos que arrendaban las tierras a la bien
conocida familia Sursock, de Beirut. Así, incluso
a primera vista, se ve que este es un caso especial.
Y, ciertamente, fué un caso especial. Señor
Presidente, señores, ante todo, quisiera reco
mendar a la atenci6n de Vds. la nimiedad de esta
cifra. Existen en Palestina alrededor de 1.000
poblaciones árabes-más de 1.000, incluso-y
cerca de 350 colonias agrícolas judías. Así, si se
habla de 14 poblaciones que han dejado de
existir, el porcentaje no es alto en relaci6n con
cualquiera de los totales que acabo de mencionar.
Por otra parte, quisiera recalcar que, como ya he
indicado, una nueva poblaci6n fué levantada,
y yo sé de otras tres nuevas poblaciones árabes
que han surgido después del establecimiento de
los judíos en el país. Así, si Vds. acreditan tres
en el haber de colonizaci6n judía y cargan en
su debe 14, la deuda real se eleva a once, y el
porcentaje es todavía menor.

He dicho, además, que éste fué un caso espe
cial. Gran parte de las tierras del Emek estaban
concentradas, en lo que se refiere a los dueños,
en las manos de esa opulenta familia de Beirut.
Ellos eran propietarios absentistas par excellence
-no solamente ausentes de sus propiedades,
sino hasta ausentes de Palestina y, frecuente
mente, de Beirut. La tierra estaba muy infesta
da de malaria. Usted ha visto el mapa que les
mostr6 el Dr. Katznelson, donde se indican las
zonas infestadas de malaria que se extienden a
través del país desde la Bahía de Haifa al Lago

de Tiberíades. Estas zonas se confunden,
practicamente, con lo que llamamos el Emek, es
decir el Valle. Eran tierras poco y mal cultiva
das. Los arrendatarios cambiaban con harta
frecuencia, abandonaban las tierras arrendadas
y se iban a otros sitios; venían nuevos arrendata
rios y ellos también eran transferidos por los
terratenientes de un lugar a otro. Era imposible
desarrollar adecuadamente la regi6n, secar los
pantanos, y utilizar convenientemente las tierras
sin mudar a los arrendatarios. Siempre ha sido
nuestro principio, en materia de adquisici6n de
tierras, que los que habían cultivado antes la
tierra, no debían permanecer sin tierras. Pagá
bamos compensaciones, amplias compensaciones,
pero nos preocupamos por que la gente encontra
ra acomodo en otra parte, en los pueblos, en la
vida rural, y por que tuvieran tierras. Final
mente, se hizo una investigaci6n con objeto de
averiguar si habíamos realmente alcanzado la
finalidad de nuestra política agraria. En 1932
se hizo una investigaci6n del problema de los
árabes faltos de tierras. Desde el punto de vista
técnico, la expresi6n "faltos de tierras" significa
"privados de sus tierras a causa de las adquisi
ciones de tierras efectuadas por los judíos".
No se puso interés en saber si había, en general,
árabes faltos de tierras. Se trataba de averiguar
si la colonizaci6n judía había hecho empeorar la
situaci6n, creando una clase o una categoría de
árabes sin tierras, que se quedaron sin ellas a
consecuencia de la compra por los judíos de las
tierras que ellos habían cultivado anteriormente.
Se invirti6 cierto tiempo en la investigaci6n.
Nosotros cooperamos en ella. Todas las reclama
ciones nos fueron referidas a nosotros. Toda
reclamaci6n presentada por un árabe nos fué
comunicada y nosotros procuramos encontrar
la pista de este árabe y dar con su paradero
dondequiera que estuviera, para decirles a los
investigadores lo que sabíamos respecto de su
situaci6n en la fecha aludida. En 1936, se recono
cieron como fundadas 664 reclamaciones en total.
Las demás fueron desestimadas por infundadas.
Volveré a referirme a ese total de 664. El Gobier
no ofreci6 a todos estos árabes las facilidades
necesarias para que se establecieran de nuevo.
Solamente 300, en realidad un poco menos de
300, aprovecharon esta oferta. Pero, cuando
lleg6 el momento de mudar efectivamente y de
reasentar a estos árabes en las tierras que el
Gobierno había ofrecido, la mayoría de ellos
rehusó trasladarse de las regiones donde se
encontraban. Un grupo de cincuenta, después
de haber aceptado la oferta y después de haber
sido reasentados en la nueva regi6n, desertaron
esa regi6n para regresar a sus lugares de proce
dencia. Uso la palabra "desertar" porque
constituye una cita; éste es el término usado en
la memoria anual del Gobierno del año 1936,
creo, para describir lo que había sucedido. Así,
unos 250 árabes fueron reasentados. Dije que
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volverla a hablar del total de 664: ese total
incluye a 200 familias que eran también un caso
especial. Así, en el reasentamiento de 250, de
ese caso especial eran 200 y solamente 50 eran
árabes, tomados en diferentes lugares y que, en
opini6n del Gobierno, ü'nían derecho a ser rea
sentados. Es un total msignificante, y se llegó
a él muchos años después de iniciarse por los
judíos las compras de tierras y su colonización.

Ahora paso a tratar el segundo caso especial,
que es muy conocido, tanto por los judíos como
por los árabes de Palestina. Ciertamente, la
administraci6n conoce muy bien el asunto.
Es el caso de los árabes del Wadi-Hawareth, una
regi6n conocida ahora por el nombre judío de
Emek Hefer. Esa era una región de unos 40.000
dunums (3676 hectáreas), si la tomamos en su
mayor perímetro, donde originalmente dos
tribus.beduínas, formadas por un total de 1.100
personas, vivían en estado nómada. Traslada
ban constantemente sus tiendas, se dedicaban al
pastoreo, vendían estiércol a las vecinas colonias
judías. Vendían arena de mar, que se emplea en
la construcci6n en este país, y a duras penas
lograban vivir en esa región. Plantaban melones
y cultivaban cereales. Estaba muy espaciado el
cultivo, ya que no había hasta entonces ningún
riego en la superficie total de 40.000 dunums.
Pero, no voy a darles todos los detalles del desa
rrollo de esa región. Actualmente, en esa regi6n
de 40.000 dunums, se encuentran 26 colonias
judías, ninguna de las cuales existía cuando la
tierra fué comprada en 1930 o en 1931. ¡Vein
tiséis colonias! La población de esas veintiséis
colonias es ahora de unas 7.500 personas. No
puedo decir que toda la regi6n esté irrigada,
pero todas las colonias consiguen regar sus tie
rras: se han abierto pozos, se ha encontrado agua,
y una parte considerable de la tierra está
regada: el crecimiento constante de la densidad
de poblaci6n atestigua el progreso. Las dos
tribus de beduínos siguen viviendo alU. Han
sido acomodadas en tierras que anteriormente
estaban completamente abandonadas, al norte
yal sur de la regi6n. Son las tribus Wadi Hawa
reth Shamili, y Wadi Hawareth Kibli; Shamili
significa norte, y Kibli significa sur. La poblaci6n
de esas dos tribus ha aumentado de 1.100 a
1.700 personas. Podria presentarles un cuadro
en que se indica c6mo ha crecido gradualmente.
Pero, actualmente, son 1.700. Primero, se ofreci6
a esos árabes reasentarlos en otra parte del país.
Se negaron a ello y prefirieron establecerse en las
fajas de tierras adyacentes. Y, por primera vez,
con el dinero recibido en compensaci6n de los
judíos, construyeron casas. En esta forma, dos
nuevas poblaciones árabes han surgido. Anti
guamente, cuando se decía Wadi Hawareth
Shamili y Wadi Hawareth Kibli, se mencionaban
únicamente nombres de tribus nómadas que
erraban por esa regi6n. Ahora, cuando se dice

Wadi Hawareth Shamili o Wadi Hawareth Kibli,
se mencionan dos poblaciones de casas construí
das con piedra, ladrillo y cemento. Estas gentes
tienen un nivel de vida más alto que nunca y son
más numerosas. Esto es, ciertamente, un caso
característico. Este total de 200 familias está
incluído en las 300 que han sido reasentadas,
aunque hayan vuelto a establecerse en el mismo
lugar que ocupaban y rehusen ser trasladadas
a otra parte.

Dije en mi exposición preliminar que ni una
sola población ha desaparecido del mapa como
resultado de la adquisición por los judíos de
tierras pertenecientes a campesinos propietarios.
Yo hago una diferencia entre las tierras compra
das a terratenientes absentistas, cuyos arrenda
tarios tenían que ser trasladados a otra parte, y
las tierras compradas a los campesinos propie
tarios. Pero sostenemos que todos ellos han
permanecido en su vida rural y en la agricultura,
aunque hayan cambiado de residencia algunas
veces, como lo hadan antes, en condiciones nor
males. Pero donde nosotros hemos comprado
tierras a campesinos propietarios, y lo hemos
hecho en todas partes del país, ni una sola pobla
ci6n ha desaparecido del mapa. Me refiero
principalmente a la llanura de la costa. Lo mejor
que puedo hacer es citar mis propias palabras
y leer a Vds., con su permiso Sr. Presidente, un
corto extracto de la exposición que hice al res
pecto ante la Comisión Anglonorteamericana.
Hablando de la llanura de la costa, dije: "Allí,
más de 130 poblaciones judías han sido estable
cidas desde la primera guerra mundial". El
número es ahora mayor. Continúo: "Una gran
proporci6n de las tierras fué comprada a campe-
sinos propietarios, y sin embargo ni una sola
población árabe ha desaparecido del mapa, ni
una sola." El Dr. Weizmann muy justamente
dijo, con respecto a nuestro proceso de desarrollo,
que no se puede hacer una tortilla sin cascar
huevos; pero en la llanura de la costa, se ha logra
do en cierto modo este milagro: se ha hecho una
gran tortilla sin haber cascado un solo huevo.
Es más, usando ampliamente la misma sartén,
los árabes han conseguido hacerse una tortilla
decente para ellos: prácticamente, todas las
poblaciones de esta zona, y particularmente
aquellas que vendieron una parte de sus tierras
a los judíos, están más pobladas actualmente
que hace 25 años, y su situaci6n es más próspera
que entonces, y más próspera que la de otros
árabes residentes en otras partes del país. Si se
analiza más de cerca la situaci6n se encontrará
que la prosperidad y el incremento de la pobla
ción están en proporción directa con la cantidad
de tierras vendidas a los judíos. La venta de las
tierras sobrantes proporcionó a los árabes el
capital necesario para financiar la transición
entre los cultivos primitivos y las formas más
avanzadas de agricultura. Y con respecto a esa
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gicamente. Pero no sólo acepto la referida
definici6n, sino que agregaré que el árabe es
también un negociante porfiado y muy mirado
con el dinero, como lo conviene ser. Y lo que
alegamos, señor Presidente, es que lo que ha
estado sucediendo en el pasado, no puede sino
seguir sucediendo en el futuro, si hay la misma
libertad de vender y si se nos deja la libertad de
comprar. Nosotros nunca hemos comprado tierra
a los propietarios muy pequeños. No solamente
porque no queríamos afectarlos, ni porque fuera
muy costoso y poco práctico, sino porque en esa
forma hubiésemos adquirido propiedades fraccio
nadas en proporciones ínfimas. Unicamente
hemos podido comprar tierras a los campesinos
más ricos, a los que tenían tierras sobrantes, a los
que tenían que contratar braceros para cultivar
sus tierras. Supuesto que exista todavía esa clase
de campesinos en Palestina, con tal de que se nos
dé la oportunidad, continuaremos comprando
mientras tengamos los medios para hacerlo.
Nuestras dificultades han estribado siempre en
la falta de medios, pero el proceso de desarrollo
continuará. Los campesinos árabes, si no conti
núa, perderán su principal fuente de capital
para introducir importantes mejoras en su
situación económica.

Esto me lleva directamente al segundo punto
de mi exposición, que dicho sea de paso, sirvió
de tema para otra pregunta hecha por Sir Abdur
Rahman; se trata de la aplicación de la Ley
Agraria. Sir Abdur Rahman preguntó si podría
mos darle algunas cifras respecto de las superfi
cies de tierras compradas por los judíos en las
diferentes regiones de Palestina desde la inau
guración del nuevo régimen racial en materia
de posesión de tierras. (Empleo mi propia
terminología, Sir Abdur Rahman.) Pues bien,
en los siete años que han pasado desde la fecha
mencionada, febrero de 1940, o sea desde 1940
hasta fines de 1946 estos son los últimos datos
que tengo, pues no dispongo de los correspon
dientes a 1947 -los judíos han adquirido 38.000
dunums en la zona prohibida, 23.500 dunums
en la llamada "zona reglamentada", y 45.000
dunums en la zona libre. Para adquirir tierras
en las zonas reglamentadas y prohibidas no se
recurrió al Alto Comisario, quien goza de poderes
discrecionales para permitir las ventas en ciertos
casos. Fueron adquiridas por virtud de derechos
previamente adquiridos, es decir, de ventas
prácticamente concluídas' antes, pero no com
pletamente ejecutadas. Fueron adquiridas
también mediante formas de transacción que,
de acuerdo con la ley, no requieren ser aprobadas
por el Gobierno. Así todo se ha hecho en com
pleta conformidad con la ley. Puede ser que los
autores de la ley no hayan intentado dejar esos
recursos, pero así ha sucedido. Y así ha sucedido
no en violación de la ley, sino de acuerdo con
ella. El señor Ben Gurion dijo que nos apena

transici6n, abusando un poco de su paciencia,
señor Presidente, quisiera leer otro párrafo muy
corto. Dije: "La principal característica del
desarrollo agrícola árabe, en las últimas décadas
ha sido una continua transici6n de los poblados
de tiendas a las poblaciones de casas; de las
cabañas de lodo a los edificios cubiertos de tejas,
del pastoreo a la agricultura, de la siembra a las
plantaciones, de la agricultura sin irrigaci6n
a los regadíos, yen los años recientes, del arado
primitivo a los tractores, de la hoz a la segadora
mecánica. Todo esto ha sucedido, no a pesar
de la colonizaci6n judía, sino a la par de ella, y
gracias a ella. El hecho curioso es que, como
resultado o más bien a pesar del hecho de que
más de mill6n y medio de dunums han pasado
de la propiedad árabe a la judía, no solamente los
labriegos (fellah) árabes han aumentado en
número" (es un hecho muy significativo
el que la poblaci6n rural árabe haya aumentado,
y particularmente en las regiones afectadas
por la colonizaci6n agrícola de judíos) .... "sino
que están arraigados más profundamente en la
tierra de lo que estaban antes, y sus intereses
en la tierra de Palestina han aumentado, pues
ahora tienen más casas, más árboles, más pozos,
más ganado, más aperos de labranza", y podría
agregar también menos mortalidad infantil.

A nuestro juicio, la venta de tierra a los judíos
ha constituído la fuente principal de capital para
el mejoramiento de las explotaciones agrícolas
árabes, y por consiguiente fué el principal factor
del desarrollo de la agricultura árabe; y también,
en general, el desarrollo rural de los judíos.
El aumento de la poblaci6n urbana judía aumen
t6 el mercado agrícola árabe, y así en lo demás;
la obra del Gobierno para mejorar los métodos
agrícolas árabes ha contribuído también a dicho
resultado; pero, esta obra también fué realizada
gracias a los ingresos, en concepto de impuestos,
obtenidos principalmente de los judíos. Ahora,
sabemos por experiencia, y creo que mi aserción
será corroborada por cualquier persona imparcial
que conozca los hechos, cuando un campesino
vende tierras, vende únicamente una parte, y la
vende especialmente con objeto de invertir dinero
en el desarrollo de lo que le queda, o con objeto
de librarse de deudas que socavan completa
mente su posición financiera. No sabemos de
ningún caso de campesinos árabes que hayan
vendido sus tierras totalmente. No ha sucedido
tal COGa '="1 Palestina. Aquí tengo una definición
tomaJa del Libro Azul del Gobierno, que ilustra
el carácter árabe. Dice: "la mayoría de los ára
bes son campesinos y pequeños terratenientes,
testarudos y obstinados, con un profundo apego
al terruño". Estoy completamente de acuerdo
con esta descripción. No estoy de acuerdo con
todo el contenido del Libro Azul. Estoy seguro
de que se me presentará la oportunidad de refu
tar algunas partes de él, que impugnamos enér-
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ellos. El Gobierno no dijo que el proyecto que
sometimos no era bueno, ni que los soldados no
tenían derecho a esa forma de socorro, su r~s

puesta fué: "Sus soldados son soldados judíos.
Son judíos, y los judíos no tienen derecho a
adquirir tierras en la zona prohibida". Si hay
un caso previsto por la leyes el de la consolida
ción de las propiedades fraccionadas. Si hay un
terreno perteneciente a un judío, un terreno
perteneciente a un árabe y otro terreno pertene
ciente a otro judío, el cultivo resulta muy difícil.
Hay que confiolidar la propiedad y la ley faculta
al Alto Comisario para sancionar la transferencia
de tierras en provecho de la consolidación. Pero
cuando nosotros recurrimos al Gobierno, nos
dijo: "No, Vds. no puede.'1 comprar. Ustedes
únicamente pueden cambiar un terreno por otro
terreno de los de Vds.... Es decir, "Sus propieda
des, propiedades judías, posesiones judías en la
zona prohibida, no deben aumentar ni en una
sola pulgada cuadrada. Deben quedar estanca
das".

En el camino de Jerusalén a Tel Aviv, hacia
la izquierda, al pasar Latrun, se ve una reciente
colonia judía que lleva el muy antiguo nombre
de Gezer, conocida desde la época del Rey
Salomón. Hay allí una colonia judía reciente,
una parcela perteneciente a un árabe adentrada
como cuña en el terreno donde los judíos están
construyendo sus casas. Es una parcela que
pertenece a un árabe de la población vecina. La
colonia tiene tierras cerca de esa población, y
le ofrece al árabe un cambio de tierras a razón
de dos dunums por uno. No solamente le ofrecen
tierras cercanas a su población sino dos dunums
por uno. El está de acuerdo, y ha solicitado del
Gobierno que apruebe la transferencia. La
colonia judía también solicita del Gobierno
apruebe la transferencia, pero el Alto Comisario
dice ¡no! Y la cuña sigue allí. No es posible
tocarla; es sacrosanta.

Al viajar de Jerusalén a Tel Aviv se ve, a la
derecha, el bosque de Maaleh Hahamisha. Hay
en ese lugar una población judía situada en
una colina, y sus habitantes han plantado allí
un bosque, que ha transformado completamente
el paisaje y se ve que ese bosque tiene un trazado
en zigzag muy curioso. Podría creerse que ese
trazado obedece a alguna condición climática,
o que en ciertos puntos el terreno es de mala
calidad y no pueden plantarse otros árboles.
No hay tal cosa: el lindero de ese bosque es un
límite político. Es la ley agraria lo que limita
ese bosque. Lo ha estancado. Más allá de ese
límite no puede plantarse un solo árbol. Por
supuesto, los árabes pueden plantar árboles, pero
no lo hacen. El Gobierno puede plantar árboles,
pero no lo hace. El bosque es algo viviente, pero
la ley agraria ha detenido su expansión.

La ley agraria no es una medida de protección
social; es una medida de protección política, y el
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el no haber encontrado el procedimiento y los
medios de quebrantar la ley. Comparto sus
sentimientos, pero estoy exponiendo hechos y
no sentimientos. Cuando estaba al arbitrio del
Alto Comisario el permitir las ventas de tierras
por los árabes a los judíos en ciertas regiones, en
el 99 por ciento de los casos, y tal vez en el 999
por mil, el permiso fué denegado. Creo que uno
de Vds., señores, le pidió al Sr. Ben Gurion que
dijera algo acerca de cómo se estaba aplicando la
ley. Pues bien, diré lo siguiente: Cuando fué
discutida esta ley en la Cámara de los Comunes
de Gran Bretaña fué objeto de una terrible
resistencia por parte de la oposición, y la oposi
ción de aquel tiempo está con el Gobierno de
ahora. Uno de los miembros más destacados
del partido laborista, el actual Leed Canciller,
Lord Jowitt, el jefe del poder judicial inglés,
calificó a la ley de "ley salvaje". Yo mismo me
encontraba en la galería pública y lo recuerdo.
Todavía retumban en mis oídos esas palabras,
su modo de repetirlas una, dos, tres veces, cada
vez con mayor énfasis, ¡Salvaje! ¡Salvaje!
¡Salvaje! Digo que esa ley salvaje se aplica en
una forma salvaje, con extremado rigor. No
estoy aquí para discutir el asunto de cómo se
aplica esa ley; estoy aquí para condenarla. Pero
existe un testimonio muy elocuente del espíritu
que prevalece en todos lns órganos administrati
vos con respecto a la obligación que tienen hacia
nosotros de estimular el intenso establecimiento
de los judíos en el país. Por ejemplo, la ley dice
expresamente que sus disposiciones no se aplican
a las propiedades estatales, o sea a las tierras
del Gobierno. Las tierras del Gobierno no están
sujetas a esa ley. Es decir, que si el Gobierno
tiene tierras en la región prohibida, puede trans
ferirlas a un judío. Pero había un reglamento
administrativo, que nos costó mucho trabajo
descubrir y finalmente .conseguimos hacerle
admitir al Gobierno que fundaba todo su proce
der en dicho reglamento, en virtud del cual las
tierras del Gobierno quedaban asimiladas a las
tierras de los árabes; y ahora nosotros no pode
mos conseguir una solo centímetro cuadrado
de las tierras del Gobierno situadas en las zonas
prohibidas. Se ha llegado al caso de que cuando
nuestros soldados regresaron de los campos de
batalla, después de haber dejado algunos cama
radas enterrados en los cementerios de guerra,
algunos quisieron establecerse de nuevo. Sus
peticiones eran muy modestas: no querían
mucha tierra que plantar y sembrar; querían
únicamente una pequeña parcela de tierra para
edificar en ella una casita, y deseábamos 'iue el
Gobierno nos permitiera adquirir cierta exten
sión de tierra cerca de Jerusalén, en las afueras
de la ciudad. Resultó que estos terrenos se
encontraban fuera de los límites municipales
y por consiguiente en zona prohibida, eran
terrenos completamente baldíos, ql'e no podrían
servir para nada, sino para asentar edificios en
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Fuera de esto se plantea la cuestión de cómo
llevar a cabo semejante idea. Puede hacerse
por presión administrativa, como se ha hecho

¿ Puedo explicarme? Para los judíos significa
que la finalidad misma c1.e su venida a este país 
es decir, ser libres para trabajar por su propia
salvación - queda olvidada. Se desechan las
razones fundamentales por las cuales el Gobierno
británico obtuvo el Mandato, es decir, en primer
lugar, contribuir al establecimiento del Hogar
Nacional Judío. El judío ya no tiene derecho a
estar aquí para labr,'rse Sil porvenir. Ha sido
relegado en este país al humillante papel de
simple auxiliar del progreso ajeno, de simple
instrumento para el desarrollo de otro pueblo.
y tiene que justificar su presencia y su actividad
por el papel que desempeña en la vida de los
otros, y no en su propia vida. Esto es, por lo que
se refiere a los judíos.

¿ Pero qué diremos respecto a los árabes?
En realidad, sólo pueden salir perdiendo con el
paro de la actividad de los judíos; el principal
factor de progreso de los árabes es el desarrollo
de los judíos, como se ha probado tan abundan
temente. Si se frena al uno se retarda al otro.
El que la nueva y obstrusa noción - la dispari
dad - aumente o disminuya se presta a la
especulación; pero, en lenguaje Hano, podemos
decir que detener el progreso judío, significa
menos alimento, pero alimento para los árabes,
menores salarios, coridiciones de vida más
primitivas. No es posible acelerar el progreso
árabe frenando el de los judíos. Se daña a
ambos.

:':,~~: ~:;:.~:c~:"a;:~: ~~~~.:::"'~r~~:
los árabes han progresado, relativamente, más I camino. y
rápidamente que los judíos. Existe aún la dis- que no se h
paridad, una gran disparidad. Pero si se emplea hacia nosot
el método comparativo, si se examinan las cosas árabes la
con relación a su proporción, se encontrará un y que, lejos
progreso relativamente mayor entre los árabes judíos, se h
que entre los judíos, a pesar de toda la disparidad Quisiera
que se encuentre. En ciertas ramas económicas cedido
los salarios de los árabes han aumentado propor- prOnto de e
. I chí . á asuClOna mente mu slmo m s, con respecto a sus los judíos

anteriores niveles, que los de los trabajadores ~ hacer q~
judío~. En ciertas actividades del campo sucede l:s dos pue
la misma cosa. En general, se ha notado un de su inicia
sensible aumento de la prosperidad. Pero no es mente en su
éste el punto principal. El peligro de la teOl(a de detener
no es~á en la proposición, sino en sus conse- que es muy i
cuenClas. Gobie:no te

¿Cuáles son las consecuencias? Las conse- propia' inicia
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estancamiento étnico se realiza por medio de la
discriminación racial. El Gobierno no ha pres
tado ninguna atención al asunto del traslado
de los árabes, cuando solamente se trata de los
árabes. Existe una ordenanza para la protección
de los agricultores. Siempre hemos aceptado
sus principios y hemos cooperado en su aplica
ción. Esta,ordenanza preceptúa que cuando se
compran tierras sin avisar a los arrendatarios
y éstos no tienen otro sitio a donde ir, debe
dárseles tierras, con preferencia - y creo que
ésta es una condición necesaria - a proximidad
de donde se encuentran. Pero después de haber
promulgado la ley agraria que impone una dis
criminación racial, el Gobierno ha considerado
muy seriamente la abolición de la ordenanza
para la protección de los cultivadores en la zona
prohibida. Es decir, si un árabe desplazara a un
arrendatario árabe, el Gobierno hubiera estado
dispuesto a no intervenir. Pero el Gobierno se
limitó a modificar la ordenanza porque compren
dió que el abolirla sería ir demasiado lejos y
demostraría que el único interés que dedica a la
tierra es de orden político y no tiende a la pro
tección social.

He descrito a grandes rasgos los antecedentes
que se refieren a una rama de las actividades
del Gobierno y no he agotado en modo alguno
el tema. Paso ahora a una teoría que quisiera
discutir, una teoría muy singular que la Potencia
Mandataria expone ahora para explicar la in
consistep~e y débil excusa con que trata de moti
var su lamentable fracaso y el flt>.grante abuso
de confianza que ha cometido. Se trata de la
teoría de la disparidad entre las condiciones de
vida de los árabes y de los judíos, que funda en
el crecimiento de esa disparidad todos los daños
que se han experimentado en el país. Esa teoría
negativa llena el Libro Azul que he mencionado,
y que constituye uno de los documentos más
característicos, si puedo decirlo así, escrito con
suma inteligencia de:jde el punto de vista de la
tesis que trata de probar; pero me atrevo a
agregar, desprovisto, casi por completo, de todo
sentido de gobierno y de ideas constructivas.

¿ Cuál es, en esencia, esa teoría? Es que los
judíos en su celo excesivo han progresado dema
siado rápidamente, y que los árabes se han
quedado muy rezagados; que aunque los árabes
se hayan beneficiado del desarrollo de los judíos,
la biecha - la disparidad - que existe entre
las respectivas condiciones de vida ha aumen
tado, y que esta es la razón de todas las dificulta
des. En apoyo de esta teoría no se ha dado
ninguna prueba, no se ha citado ningún hecho,
ninguna cifra estadística; ni un solo heCHO, ni un
solo número. Estimamos que el Gobierno tiene
la obligación de proporcionar las pruebas en que
funda su teoría. Pero, creemos por nuestra
parte, que no puede probar sus afirmaciones.
Más aún, creemos puede probarse lo contrario.
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continuamente hasta ahora. Se han puesto
frenos a nuestras ruedas y obstáculos en nuestro
camino. Y el resultado ha sido no solamente
que no se ha cumplido el compromiso contraído
hacia nosotros, sino que se ha negado a los
árabes la oportunidad de mayores progresos,
y que, lejos de reducir la brecha entre árabes y
judíos, se ha agr;indado.

Quisiera dar uno o dos ejemplos de cómo ha
procedido el Gobierno de Palestina en este
asunto de establecer relaciones entre los árabes
y los judíos, en la empresa de reducir la brecha,
de hacer que desaparezcan las diferencias entre
los dos pueblos, en lo que dependía únicamente
de su iniciativa, en lo que (; ;¡tribaba c:>mpleta
mente en sus poderes, cuando no se trataba sólo
de detener el indigno apresuramiento del judío,
que es muy impaciente, en las materias en que el
Gobie:no tenía toda libertad p~ra actuar por
propia" iniciativa.

El primer ejemplo que citaré es el de la conce
sión de Hulé. Ustedes han estado en esa parte del
país y creo que han visto los pantanos situados
en la extremidad noreste de Palestina. Hace
siglos que:están allí. Allí están todavía, intactos,
veinte y nueve años después de la conquista de
Palestina por los británicos. Ese foco de enfer
medad sigue infectando a todo el vecindario.
No es únicamente un foco de malaria destructivo
de la vida y de la fuerza humana. También
excluye el cultivo de una región de suelo exce
lente, y no permite la explotación de ricos depó
sitos de turba. Todo ello queda impedido por las
aguas estancadas. El agua misma no puede ser
usada para la irrigación. En consecuencia, la
pérdida es allí triple: pérdida de vida y de
fuerzas humanas, pérdida de tierras y pérdida de
agua.

En 1914, creo, pocos meses antes de estallar la
guerra, dos efendis de Beirut se dirigieron al
Gobierno otomano solicitando una concesión
para desecar y hacer apr.:>vechables aquellas
tierras. Se les concedió la concesión. Por la
concesión misma, pagaron una suma puramente
nominal, totalmente insignificante. Se compro
metieron al desecamiento de la región en seis
años a lo sumo, al final de los cuales deberían
pagar por cada dunum dos libras turcas, y tam
bién ceder 10.000 dunums turcos, es decir 9.000
dunums métricos, a los agricultores árabes,
pero los agricultores tenían' que pagarles h.
tierra y el costo del desecamiento. Vino la
guerra; no hicieron nada. Al final de la guerra
se encontraron aquí con la administración britá
nica. Se dirigieron á la administración británica
y pidieron les fuera confirmada la antigua conce
sión turca. Tenían el derecho, el título de
propiedad; la concesión les fué confirmada.
Pero se les impuso la obligación de empezar el
trabajo dentro de determinado período de tiem
po. :r~u cumplieron con ella. No se emprendió

ningún trabajo. Siguieron presentándose al
Gobierno solicitando una prórroga de la conce
sión e invariablemente se les concedió. Y así
pasaron los años sin ningún cambio. Los búfalos
se revolc2.ban en el lodo; los mosquitos pulula
ban, y llevabal~ a lo lejos los gérmenes infec
ciosos. Los niños S.rabes morían como moscas.
Los labriegos árabes arrastraban una miserable
existencia, viviendo de l'ultivos dispersos y de las
esteras que hacían con los junquillos que crecen
en los pantanos. Los ingleses, chapoteando por
los charcos de agua, con altas botas, se dedican
a cazar patos silvestres.

Los pobladores judíos pusieron sus ojos ham
brientos en las aguas estancadas que ocultaban
el antiguo suelo. El Gobierno, mirando con
indiferencia tanto a los judíos necesitados de
tierra, c:>mo a los árabes abatidos por las enferme
dades, completamente indiferentes para ambos,
deja correr las cosas. Tenía dinero. En aquellos
años tenía dinero-había muchos fondos sobran
tes. Palestina pagó al Reino Unido un millón
de libras por el ferrocarril que va de Kantara a
Haifa, Que había sido construído con fines mili~

tares. Pagamos el costo total del ferrocarril.
Pagamos toda la parte de la deuda correspon
diente a Palestina que era de 814.000 libras.
Ninguna otra parte de Turquía pagó la suya.
Nosotros sí. Pero, para Hulé, no había dinero.
y los efendis árabes, del todo indiferentes al
progreso, amparados por el seguro abrigo de la
pasividad y la indiferencia de la administración,
esperaban con los brazos cruzados, plácidamente,
pacientemente, a que los judíos vinieran a ellos y
pagaran el alto precio que su fantasía y su
voracidad impondrían. Eso es lo que ha sucedido
en realidad.

En 1935, se acabó la paciencia de los judíos.
Se cansaron de esperar a que el Gobierno impu
siera la aplicación de los términos de la concesión,
ya sea obligando a los árabes a desecar la región,
o retirando la concesión para ofrecerla a cualquier
otro. Y así los judíos fueron a los árabes, y
mediante negociaciones directas, compraron la
concesión. Pagaron por ella la fantástica canti
dad de 200.000 libras. Esta suma representaba
algo más de lo que representa ahora. Se pagó
únicamente por la concesión, por el título que a
los árabes no había costado nada. Pero la trans
ferencia de la concesión estaba sujeta a la aproba
ción del Gobierno y el Gobierno impuso ciertas
condiciones, todas las cuales cumplieron los
judíos. El Gobierno estipuló que los judíos
habían de ceder, no los 9.000 dunums, anterior
mente fijados, sino 16.000 dunums (la cifra exac
ta es 15.774) a los cultivadores árabes que debían
recibir toda esa extensión completamente de
ba.lde. Conservaban esa extensión, pero los
judíos tenían que desecarla, hacer todos los
mayores trabajos de desecamiento y de riego, sin
que los árabes tuvieran que pagar nada. Los
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no tenemos dinero". Y, no solamente dicen que
no tienen dinero, sino que añaden que no es nece
sario el desecamiento de esa región porque se han
encontrado otros procedimientos más económi.
cos para combatir la malaria. Se refieren al
D.n.T., ese maravilloso descubrimiento que aho.
ra se t:sa con mucha eficacia en los hogares árabes
y judíos y en las regiones judías y árabes. Es
verdad que los efectos de la malaria han bajado
mucho en la región de Rulé. Pero me parece
fantástico e increíble que el Gobierno pueda ate.
nerse a eso. Yo mismo me he dirigido a nuestro
más destacado experto en materia de lucha anti·
malárica, el profesor Mer, que vive en Rosh
Pina, y que ha consagrado toda su vida a estudiar
las condiciones sanitarias que prevalecen en el
Rulé, especialmente entre los árabes; un hombre
que sirvió en el Cuerpo Médico del ejército
inglés durante la guerra y a quien se dió el grado
de coronel. Me escribió que la idea del Gobierno
es fantástica. El dice: "El D.D.T. es una medida
paliativa de efecto temporal. No ofrece garantía
contra los violentos brotes epidémicos. Al con
trario, por el mismo hecho de que, con el uso del
D.D.T., las personas pierden la inmunidad que
les confiere haber tenido varios ataques de mala
ria, sucumbirían ~on mayor facilidad ante reno
vados ataques de malaria después de varios años
de uso del D.D.T. El único medio radical d~

curar la enfermedad consiste en el desecamiento
de los pantanos y el contr;>l de las aguas, exter
minando el mosquito mediante la supresión de
los criaderos. La anteriormente mencionada fir
ma inglesa ha expresado la misma opinión.
No se trata únicamente de un asunto de sanea
miento. ¿ Y la agricultura? ¿ Y la tierra?
¿ Y las fuentes que convergen del exterior hacia
esa región? ¿ Como se va a usar el agua para el
riego? El Gobierno se lava las manos en todo el
asunto, y el Gobierno estima que está contribu
yendo a suprimir la disparidad entre bs árabes
y los judíos. Todavía están allí los pantanos.

El otro ejemplo que quiero citar es la forma en
que actúa el Gobierno en su calidad de contratista
de obreros y de legislador en materias de trabajo.
Voy a concretarme a los salarios. El Gobierno
emplea gran número de trabajadores. De
acuerdo con sus propias declaraciones, las autori
dades civiles y militares emplean unas 80.000
personas. Si agregamos a éstas las empleadas por
las compañías petroleras, se encontrará que tal
vez más del 50 por ciento de los obreros árabes
trabajan para estos tres contratistas: el Gobierno,
el ejército y las comI.'añías petroleras. Los
salarios en estas empresas son notoriamente
bajos. ;Lo prueban las huelgas! La huelga de
empleados del Gobierno, en 1946, en que partici
paron decenas de miles de empleados; la huelga
decretada después de haberse agotado toda la
paciencia, después de interminables dilaciones y
negativas. La huelga de 1947 declarada por los

judíos se sometieron a estas condiciones. El
Gobierno, por su parte, declaró que no podía
hacer ninguna contribución para retirar esa pon
zoñosa llaga del cuerpo geográfico de Palestina;
ninguna contribución en lo que se refiere a los
impuestos, 65 por ciento de los cuales son paga
dos por los judíos. Los judíos se sometieron a
todo. Entonces surgió la cuestión de encargar
a una firma propiamente capacitada el estable
cimiento de los planes de saneamiento y se
contrató a una firma británica, la Randall
Palmer and Tritton. Enviar:m ingenieros y
fueron a ver la región. No solamente observaron
sino que también hicieron algún trabajo y encon
traron que sería perder el tiempo prever sólo al
desecamiento de una parte de la concesión.
Era preciso hacerlo en toda la cuenca para hacer
habitable y saludable la concesión y para contro
lar las aguas de todas las fuentes cercanas de
modo de que no pudieran volver a formarse los
pantanos, y que pudiera usarse el agua para el
riego-lo cual significaba que el costo del dese
camiento sería mucho mayor. Significaba tam
bién que una compañía judía, la Palestine Land
Development Compan'y, tenía que hacer trabajos
fuera de la zona comprendida en la concesión,
lo cual era absolutamente inconcebible. Así
pues, la compañía se dirigió al Gobierno y esta
vez fué atendida. El entonces Alto Comisario,
el General Sir Arthur Wanchope, era una per
sona dinámica. El dijo: muy bien; el Gobierno se
encargará de esa parte de la labor. Y se destinó
para este propósito la suma de 235.000 libras.
Así, con el dinero de la compañía judía y de otras
compañías que estaban dispuestas a asociarse
con ella, parecía que el proyecto iba a tomar
forma y a ser, por fin, realizado. Pero entonces
ocurrieron una serie de dificultades. En 1936,
los tumultos árabes; en 1937, el Informe de la
Comisión Peel acerca de la partición. Entonces
el Gobierno dijo: ¿cómo podemos emprender el
trabajo? No sabemos si la concesión quedará
en un Estado judío o en un Estado árabe; si el
Estado judío o el Estado árabe reconocerán ios
compromisos contraídos. Tenemos que esperar
y de nuevo quedó pendiente el proyecto y conti
nuaron los mosquitos pululando, los búfalos
revolcándose en el lodo y muriendo los niños
árabes.

En 1938, vino la Comisión Woodhead; en
1939, hubo el Libro Blanco, y desde luego, no se
hizo ningún esfuerzo para llevar a cabo el plan
de expansión de la colonización judía. A fines
de 1939 estalló la guerra y, naturalmente, todo
el asunto fué retirado del programa de trabajos.

Para terminar la historia. Durante la guerra
surgió el problema de reunir la Concesión Rulé
con la concesión de la Palestine Electric Company.
Esto también causó un retardo. Pero, el final de
todo es que el Gobierno ahora dice: "no vamos a
gastar 235.000 libras; más tarde veremos eso;
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bró una comisión de tres miembros. El presi
dente era un comisario británico de distrito, y los
miembros eran un árabe de la clase de los em
pleadores, y un judío, mi amigo el señor Ben
Zevie, actualmente jefe del Vaad Leumi, pero
que en aquel tiempo era el portavoz del Hista
drut, de la Federación de Trabajadores.

Hubo un informe de mayoría y un informe de
minoría. El informe de mayoría estaba firmado
por el oficial británico y el empleador árabe. El
informe de minoría estaba firmado por el porta
voz de los trabajadores judíos. Me limitaré a
leer un extracto del informe de mayoría. Data
de 1928. Dice así:

"No estamos convencidos de que la mayoría
de los trabajadores de Palestina hayan explíci
tamente solicitado la adopción de una ley de
salarios mínimos. Es indudable que la opi
nión expresada por la Confederadón General
de Trabajadores Judíos, es decir el Histadrut,
representa la opinión de la mayoría de sus
miembros. Cierto número de trabajadores
árabes son miembros de la sección de trabaja
dores postales y de ferrocarriles de la Confe
deración, es decir, del Histadrut. Es probable
que cierto número de trabajadores judíos, y
aun árabes, no sindicados, simpatizan con es
tas opiniones. Pero no consideramos que las
opiniones de la Confederación representen ne
cesariamente las de los trabajadores árabes en
su conjunto, ni tampoco la Confederación ha
alegado ese apoyo. Dada la ausencia total de
una organización de trabajadores árabes, sea
cual sea su importancia, organizada democrá
ticamente, no hemos podido averiguar cuál es
la opinión de los trabajadores árabes respecto
a una ley de salarios mínimos."

y así quedó el asunto. Fueron incapaces de
sondar ese impenetrable secreto, la opinión de
los trabajadores árabes acerca de si querían o no
salarios decentes, porque no había ningún or
ganismo apropiadamente constituído, ningÓn
sindicato democráticamente organizado, que pu
diera servir de instrumento para averiguar esa
opinión impenetrable.

Yo examiné las atribuciones de la comisión.
Pensé que tal vez esas atribuciones consistían
simplemente en averiguar el parecer de los otros.
Ni una palabra acerca de ello. Las atribuciones
de la comisión se limitaban a estudiar el asunto
de los salarios mínimos y hacer proposiciones al
respecto.

Así, esos dos señores renunciaron pública
mente a su derecho de formarse una opinión
personal independiente sobre el asunto que de
bían investigar.

Sin embargo, ha habido algún progreso en
Palestina. En 1943, en plena guerra, tuvimos
una nueva comisión de salarios. La presidía el

empleados de la policía y del ejército a causa
de sus miserables sueldos y de las condiciones
imposibles en que vivían. En esta materia el
Gobierno tiene completa libertad para suprimir
toda disparidad.

¿ Por qué de los 121 funcionarios del Gobierno
palestino, que reciben sueldos de 1.000 libras
para arriba al año, 113 son británicos, solamente
4 son árabes y solamente 3 son judíos? Uno de
esos funcionarios pertenece a la categoría de
"otros servicios". ¿ Es eso suprimir la dispari
dad? Aquí sí que hay disparidad, una disparidad
muy grande cuya supresión, o por lo menos su
reducción, está completamente dentro del poder
del Gobierno. ¿ Por qué se paga muchísimo más
a los policías británicos que a los policías pales
tinos ? Yo no les reprocho los subsidios que perci
ben en concepto de expatriación, en concepto de
alojamiento. Son extranjeros en este país y debe
dárseles esos subsidios. Yo no discuto la cues
tión de si la venida de tanto policía británico
es justificada o no. No me refiero a este punto.
Naturalmente, si la gente es traída de muy lejos
para cierto propósito, tienen derecho a ciertos
subsidios. Ellos son extranjeros aquí. Pero,
¿a qué se debe que su salario básico es no sola
mente más alto, sino muchísimo más alto?
Ustedes encontrarán las correspondientes cifras
en el Survey.

Ahora, ¿ por qué ha rehusado el Gobierno
constantemente y obstinadamente, insertar una
cláusula de salario equitativo en los contratos
de obras públicas, a pesar de la insistencia de los
judíos durante muchos años? ¿ Por qué no se
insertó una cláusula de salario equitativo cuando
la Compañía de Petróleos del Irak, gran contra
tista de obreros, obtuvo la concesión y firmó su
convenio con el Gobierno? ¿ Fué ello con objeto
de reducir la disparidad? ¿ Por qué cuand<.> vino
el momento de firmar el convenio con la Compa
ñía Petrolera Transarábiga, eso fué sólo el año
pasado, escribió la Agencia Judía una carta,
no solamente en favor de los judíos, sino en
nombre de todos los empleados, y es tradición
que en esas compañías se emplea mayor cantidad
de árabes que de judíos? En la carta se pedía
la inserción de una cláusula que obligara a la
compañía petrolera a pagar un salario equitati
vo, más o menos igual al salario recibido por un
obrero árabe no calificado en este país. En esa
ocasión el Gobierno hizo algo, pero se limitó
a declarar que el salario debería ser similar a los
salarios pagados por los buenos contratistas del
mismo ramo, es decir los salarios pagados por la
Compañía de Petróleos del Irak, que no tiene
ninguna obligación de pagar salarios equitati
vos.

En 1928, a consecuencia de la insistencia de
los judíos, abogando por la adopción de una le
gislación de salarios mínimos, el Gobierno nom-
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trata de apreciar en su completo valor el propio
interés de los judíos. Confíen en que los judíos
serán inteligentemente egoístas. Nada mas. In.
teligente y esclarecidamente egoístas. Y digo
que el egoísmo es una garantía más efectiva que
el altruísmo. No desprecio el altruísmo. Yo no
me niego a mí mismo, ni a mis amigos, el dere
cho de ser altruístas. Pero afirmo que estamos 
sobre una base mucho más firme cuando se
trata directamente de nuestro propio interés.

Ahora veamos por qué es el propio interés de
los judíos que haya igualdad de derechos y que
haya igualdad de condiciones de vida. Natural
mente, hay una diferencia entre los derechos y
las condiciones de vida. La igualdad de derechos
puede concederse mediante un decreto, por un
acto legislativo. La igualdad de las condiciones
de vida no puede realizarse de una sola vez;
constituye un proceso, una evolución. Es posible
acelerarla, es posible retardarla; puede promo
verse, puede impedirse.

Primero, quisiera sugerir a Vds. una conside
ración moral, pero una consideración moral
arraigada en el interés egoísta. Los judíos han
venido aquí para permanecer aquí. Han venido
aquí para vivir, o si es necesario cuando llegue
el caso, para morir. No han venido aquí para
gobernar. No han venido aquí para buscar em
pleos bien pagados de duración temporal. Eso
sería también perfectamente legítimo; pero no
es el propósito de los judíos que vienen. Ellos se
identifican con este país. Es su país. En él
ponen su fe. Están completa e irrevocablemente
identificados con él. Es su hogar. Ellos no
quieren ver dentro y alrededor de este hogar, en
su propio seno, la pobreza, la miseria, la igno
rancia, la opresión social. Ellos desean que el
aire de Palestina sea purificado de todos los
miasmas que la inficionan, porque éste es el aire
que ellos y sus hijos tienen que respirar. Es un
asunto de interés propio.

En segundo lugar, existe otro motivo, de ín
dole material que nos impele, tal vez con mayor
fuerza, en interés propio. Los judíos anhelan
proteger sus condiciones de vida contra la com
petencia de la mano de obra barata, contra la
intrusión de la ignorancia, de la pobreza, y de
la desigualdad social. Para ellos la nivelación de
las condiciones de vida es un proceso de auto
defensa. El rebajar el nivel de vida de los judíos
hasta el de los árabes, es un asunto de conve
niencia administrativa para los británicos. Pero,
el levantar el nivel de los árabes hasta el nivel
de los judíos, es un asunto de autodeJensa para
los judíos.

En tercer lugar, y también desde el punto de
vista material, los judíos están y estarían más
vitalmente interesados en aumentar el poder ad
quisitivo de la población árabe, con relación a
los productos industriales judíos. La expansión
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entonces Presidente del Alto Tribunal de Pales
tina, el señor magistrado F. Gordon Smith, K. C.
También en ella había judíos y árabes. La co
misión estudió el asunto de la legislación rela
tiva a los salarios mínimos, del establecimiento
de salarios mínimos uniformes para todos los tra
bajadores, sin distinción por motivo de raza o
religión. Es decir que el portavoz de los trabaja
dores judíos, miembro de la Comisión, insistió
por que se hiciera un esfuerzo para suprimir la
brecha, para eliminar la disparidad. Se rechazó
su demanda. Fué rechazada, otra vez, por una
coalición de funcionarios del Gobierno y de
empleadores árabes. Sin embargo, la mayoría
de la Comisión dijo que convenía hacer algo.

No habría salario mínimo general; pero en
cambio unas juntas de trabajo fijarían el salario
mínimo en cada oficio; es decir, un mínimo dife
rencial. Eso ya suponía alguna mejora. Pero el
portavoz del Histadrut no se declaró satisfecho,
y dijo en su informe de minoría: "Muchísimos
testigos que han expresado su opinión sobl(, este
asunto ante la Comisión, entre ellos reprl~sen

tantes de las organizaciones de trabajadores ju
díos y árabes ... " - esta vez no faltó una clara
expresión del parecer de los trabajadores ára
bes -" ... así como representantes de los in
tereses de los empleadores, y también jefes de
los departamentos del Gobierno encargados de
los problemas del trabajo, se han pronunciado
unánimemente en favor de un salario mínimo
igual para los trabajadores no calificados, tanto
árabes como judíos, empleados regularmente en
la industria". Pues bien, esta proposición no fué
aceptada. La Comisión aprobó una recomenda
ción en favor de las juntas de trabajo. El Go
bierno no las estableció. No tomó ninguna deci
sión al respecto, ni siquiera sobre la recomenda
ción mínima de la mayoría de la Comisión. Este
es el concepto que tiene el Gobierno de Palestina
de sus deberes, de sus obligaciones y de las opor
tunidades que se le presentan para reducir la dis
paridad entre los niveles de vida. No obstante,
el problema de la disparidad exisL, y no se
plantea únicamente para el Gobierno. También
concierne a los judíos y concierne a los árabes.
Los judíos tienen una obligación que cumplir en
esta materia. Pues bien, señor Presidente, los
judíos piden una oportunidad para cumplir su
obligación. No se contentan únicamente con
considerar esa obligación. Quieren cargar con
ella. Confíen a los judíos el cumplimiento de ese
deber. No les dejen luchar solos contra la abru
madora obstrucción administrativa. Que sean
ellos quienes se encarguen de esta materia.

Si Vds. realmente desean que desaparezca la
disparidad, deben encargar la tarea a aquellos
a quienes afecte de una manera directa. Yo
no les pido a Vds. que confíen en el altruísmo
de los judíos. Me limito a decirles que Vds. de
berían confiar en la inteligencia judía cuando se
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del mercado interno es la principal fuente de
potencia de la industria judí.::..

En cuarto lugar, otro punto de interés vital
para los judíos sería impedir la afluencia de
mano de obra. barata procedente de los países
vecinos, y suprimir el estado de cosas que existe
actualmente en el puerto de Haifa, donde obre
ros huaraníes y sudaneses trabajan por salarios
que ni siquiera los trabajadores .ár~bes palesti
nos podrían aceptar. Por consigUiente, es de
interés de los judíos, primero, elevar el nivel de
vida de los árabes de Palestina, de los árabes
que están en el Estado judío, al nivel de los
judíos con objeto de que también los árabes ten
gan el interés personal de oponerse a la infiltra
ción de una mano de obra barata no organizada
y atrasada. Y es de interés vital para los judíos
el que haya progreso en Siria, que haya progreso
en Irak, que haya progreso por todos lados,
para que en todas partes pueda levantarse el
nivel de vida y los países vecinos no puedan
verter su excedente de desocupados en Palestina,
como lo están haciendo desde hace años. Cada
vez que hay crisis en Siria, cada vez que hay
sequía en cualquier parte, esa mano de obra
viene aquí y suplanta por menos dinero a la
mano de obra local.

Tenemos interés por que, en los países vecinos,
se desarrolle el desecamiento y el riego y que se
eleve la producción, para que sus habitantes per
manezcan allí, y prosperen y no invadan nues
tra tierra, ni perjudiquen nuestro nivel de vida.
Es un asunto de interés egoísta.

En quinto lugar, las relaciones de los judíos
llámeseles Estado judío, Palestina judía, o como
se quiera - con los Estados vecinos, depende
rán, en primer lugar, del trato que a los árabes
apliquen los judíos en su propio Estado. Es
tando rodeados de territorios árabes por todas
partes, excepto del lado del mar, sería para los
judíos un asunto elemental de autoprotección el
tener sus manos y sus conciencias limpias en lo
que se refiere a sus relaciones con los árabes.

Finalmente, la sexta garantía que ofrecemos a
los árabes es la presencia de rehenes judíos en
todos los países del Oriente y, además, la pre
sencia de rehenes judíos en todo el mundo, de
minorías judías en el mundo entero, que por
siempre permanecerán íntimamente vinculadas
- y a medida que pase el tiempo cada vez más
íntimamente vinculadas - con la Palestina ju
día. La Palestina judía se sentirá obligada a
tratar a los extranjeros que vivan en su suelo,
en forma tal que no se dé motivo para persecu
ciones y represalias contra los judíos de cual
quier otra parte del mundo.

La eliminación de la disparidad será una fun
ción muy importante del Estado judío. Pero no
será sino una consecuencia natural del estable
cimiento de un Estado judío. No es ésta su

finalidad principal. Si reclamamos la calidad de
Estado, no es con objeto de suprimir la dispari
dad que existe entre nosotros y los otros, o de
ayudar a los otros; la reclamamos porque cree
mos que nos corresponde. Cuatro factores, en la
situación actual, convergen para hacer del Es
tado judío una necesidad internacional urgente.

Constituye el primero el hecho de que el Yi
shuv ha llegado a su mayoría de edad, a su ma
durez. Estima que ha crecido lo suficiente para
no necesitar las riendas de ninguna tutela, ya
sea. Mandato o un régimen de administración
fiduciaria, llámenla como Vds. quieran.

El segundo factor lo constituyen las caracte
rísticas internacionales del Oriente Medio en
general, de los países que nos rodean. ToQ..is
ellos son Estados; todos ellos han logrado la
independencia. Lejos de ser una nota discor
dante, nuestra reclamación tendiente a la crea
ci6n de un Estado judío está completamente al
unísono con la orquesta que está tocando alre
dedor de nosotros. Actualmente nuestra situa
ci6n no encaja dentro de las normas generales.
Queremos encajar en ellas. Queremos ser un ele
mento de armonía, no de discordia.

El tercer factor consiste en que es imperiosa
mente necesario favorecer la inmigraci6n y la
colonización en gran escala de este país para
salvar a los judíos supervivientes de Europa, a
los amenazados judíos del Oriente, y establecer
nuestra obra en este país sobre firmes funda
mentos; y ello s610 podrá realizarse con completa
eficacia si tenemos los instrumentos del poder de
un Estado en nuestras manos, es decir, si el
poder de un Estado se coloca en las manos de
los que están vitalmente interesados en la obra.

En cuarto lugar, el porvenir del pueblo judío,
la situaci6n del pueblo judío en todo el mundo,
están en juego aquí. Se trata de saber si el pue
blo judío, de una vez y por siempre, será ayu
dado a librarse del azote de la falta de hogar,
dándosele un pied-d-terre en este mundo; y ello
sólo puede hacerse en este país. Creemos que no
puede haber una verdadera perspectiva de paz
sin que se nos confiera un estatuto político de
finido de independencia, reconocido y garanti
zado internacionalmente.

¿ Qué interés tendrían los árabes en enten
derse con nosotros mientras ellos tengan la espe
ranza de tenernos sometidos o de dominarnos?
¿ Por qué habrían de negociar si no estamos nos
otros a la par con ellos, en igualdad de condi
ciones? ¿ Ha sido acaso por accidente que el
convenio Feisal-Weizmann fué celebrado des
pués y no antes de la Declaración de Balfour
que nos dió ese estatuto, o por lo menos hizo
pensar a los árabes que nos lo daba? Ellos mu
daron de parecer al produdrse el retroceso de la
Administración británica, lo cual vino muy rápi
damente. ¿ Por qué hubo contactos más fre-
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cuentes en 1937, que en otrC?s años? He notado
que esto ha sido negado vehementemente por la
prensa árabe. No estoy aquí para facilitarle inde
bidamente el trabajo de desmentir. Voy a ha
cérselo un poco más difícil. No fué solamente
uno el esfuerzo para tomar contacto. Hubo GOS

tentativas, una en el verano y otra en el inviemo
de 1937.

El {lRESIDENTE: ¿ Cuánto le falta a Vd.?
Tenemos que retirarnos para celebrar una sesión
a puerta cerrada y quisiera saber qué disposi
ciones procede tomar.

Sr. SHERTOK: En ese caso, considero que tal
vez podríamos suspender aquí mi exposición.

El PRESIDENTE: ¿ Es eso ,,:onveniente para
Vd., o preferiría Vd. continuar unos doe minutos
más? En todo caso continuaremos mañana.

Sr. SHERTOK: No, prefiero más bien detener
me aquí.

El PRESIDENTE: En tal caso, se levanta la
sesión y la audiencia pl'lblica continuará mañana
a las 9.30 horas.

(Se levanta la sesión a las 13.20 horas.)

ACTA TAQUIGRAFICA DE LA 35a.
SESION (PUBUCA)

Celebrada en el edificio de la Asociación Cristiana
de Jóvenes, Jerusalén, Palestina,

el jueves 17 de julio de 1947, a las 9.30 horas.

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HooD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARciA GRANADOS, Guatemala
Sr. BLOM, Países Bajos
Sir ABDUR RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. GARciA SALAZAR, Perú
Sr. RODIÚGUEZ FABREGAT, Uruguay
Sr. $IMIC, Yugoeslavia

Secretaría:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARciA ROBLES, Secretario

El PRESIDENTE: Se abre la sesión.

El orden del día para la audiencia de hoy
contiene dos puntos, audiencia pública a los
representantes de la Agencia Judía de Palestina,
y audiencia a los representantes de la Unión

Comunista de Palestina. ¿ Se aprueba este
orden del día?

(No se presentan objeciones.)

El PRESIDENTE: Se aprueba el orden del día.

Continuación de las declaraciones de los
Representantes de la Agencia Judia de

P'alestina

El primer punto es la continuación de las
declaraciones de los representantes de la Agencia
Judía de Palestina. Señor Shertok, ¿ quiere venir
a la mesa, por favor?

(El señor Shertok, representante de la Agencia
Judía, Jcupa su puesto en la mesa.)

Sr. SHERTOK: Señor Presidente, dije que la
condición jurídica era un requisito esencial de
la paz política. Creo que esto ocurre tanto en
los asuntos grandes como en los pequeños. El
problema del reajuste mutuo en este país es
extremadamente difícil. Su solución supone un
sentido de la realidad, una capacidad para acep
tar los hechos. A la larga, es esencial que, en
beneficio de la paz, se establezcan definitiva
mente ciertos hechos y se abandone cualquiera
idea de que éstos pueden ser ignorados o modifi
cados por amenazas o por la fuerza. Ilustraré
con un ejemplo lo que trato de decirles. Tomaré
el caso de la municipalidad de Jerusalén. En la
ciudad de Jerusalén hay una mayoría judía.
Sin embargo siempre ha habido un alcalde
árabe a la cabeza del Concejo Municipal de
Jerusalén. A medida que pasaba el tiempo
esto se hizo anómalo. La ciudad continuaba
creciendo lo mismo que su población, y sus
servicios públicos aumentaban. Los judíos
pasaron a desempeñar un papel muy importante
en la administración de los asuntos de la ciudad,
y pensaron que iba en detrimento suyo, y tam
bién se atrevieron a pensar que iba en detri
mento de toda la ciudad que se les negara una
participación justa en el gobierno de la ciudad.
Estimaron que debía dárseles también l'a opor
tunidad de ponerse a la cabeza del Concejo
Municipal. Ahora bien, este problema atrajo
por largo tiempo la atención del Gobierno y de
árabes y judíos. Finalmente, el Gobierno tomó
cierta decisión y la anunció oficialmente. Pre
paró un plan para hacer alternativa la alcaldía
de Jerusalén - una alternancia triple - un
alcalde musulmán, un alcalde cristiano y un
alcalde jueío debían desempeñar su cargo por
turno. La idea no fué del todo aceptable para
los judíos. Fué particularmente inaceptable
porque si se nombra como alcalde cristiano a un
árabe cristiano, significa que se establece la
proporción de ún judío por cada dos árabes y en
cierto modo los judíos quedan relegados, en
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cuanto a tiempo, aunque no en cuanto a espacio,
a la posición de una minoría. Pero los judíos se
dieron cuenta, por lo menos trataron de darse
cuenta, del aspecto más general del problema,
el carácter único de la ciudad de Jerusalén, o
recuerdos que evoca, y decidieron consentir a
esa propuesta y aceptarla. Informaron de esto
al Gobierno. Aunque eran y son una mayoría
y se sentían con derecho a tener permanente
mente el cargo de alcalde, en vista de la tradición
pasada y en vista de los recuerdos actuales se
declararon dispuestos a cooperar en la aplicación
de ese plan. Habían expresado otros deseos,
pero no pusieron condiciones a su respecto. No
hicieron depender su aceptación del plan de que
se aceptaran esos deseos; éstos eran la expresión
de un anhelo. Definitivamente manifestaron
por escrito que aceptaban el plan. Es preciso
recordar que eso no aconteció durante el proceso
de sondeos preliminares o de negociaciones oficio
sas; eso' sucedió después que el Gobierno se
había comprometido definitivamente, anuncian
do oficialmente Que esa era su decisión. Los
árabes rehusaron cooperar. Rechazaron el plan.
Insistieron en que el cargo de alcalde debía
continuar correspondiéndoles exclusivamente,
ser de la exclusiva posesión de la comunidad
musulmana en el futuro. El resultado fué que
el Gobierno se volvió atrás, se apartó del plan,
lo abandonó. Al apartarse del plan atribuyó su
fracaso por igual a las dos partes. En un anuncio
oficial ptesentó en un mismo plano el rechazo
incondicional y la completa aceptación con
ciertos deseos adicionales, como si ambas partes
hubieran rehusado cooperar. Procedió a disolver
el Concejo Municipal. Los concejales judíos
estaban dispuestos a continuar. Un señor judío
era en esa época alcalde interino y había actuado
en esa capacidad por años. No había queja
alguna sobre la forma en que dirigía los asuntos
municipales. Sin embargo, todos los concejales,
incluso el concejal judío, fueron expulsad:ls y se
instituyó un gobierno directo británico en el
Ayuntamiento de Jerusalén. Hace dos años que
Jerusalén no goza de la elemental autonomía
municipal. Funcionarios británicos designados
al efecto dirigen los asuntos municipales. Ahora
bien, ¿ qué significa eso? Significa un galardón
a la intransigencia, la falta definitiva de coraje
para enfrentar la realidad y para adoptar una
actitud de acuerdo a esa realidad. Es una vic
toria de las tácticas de boicot. Todos pensamos
que los árabes adoptaron esa actitud intransi
gente sólo porque sabían que al hacerlo des
baratarían el plan, obligarían al Gobierno a
apartarse de él. Si hubieran tenido la convicción
de que el Gobierno persistiría en su decisión
y que en ese caso tendrían que hacer frente a
que la dirección de los asuntos municipales
estuviera exclusivamente en manos de los judíos,
ya que a ellos se les dejase al margen, habrían
pensado dos veces antes de decidirse a adoptar

la actitud que tomaron. Habrían accedido, lo
qQe no habría significado en ningún sentido el
sacrificio de ningún derecho legítimo. Aunque
los judíos están en mayoría, el Consejo est~

compuesto de judíos y árabes por igual y habrían
podido participar en la alternancia del cargo de
alcalde. Esto no significaría ninguna concesión
injustificada, ninguna concesión indebida de su
parte.

Ahora bien, para nosotros esa fué una lección.
La señalal110s como un ejemplo que no debe
imitarse. Creo que lo mismo sucede en planos
superiores, en el plano más alto de los asuntos
políticos en este país respecto a la solución del
problema político fundamental. Estoy conven
cido que una vez que los árabes se den cuenta
de que tendrán que enfrentarse con nosotros
en las Naciones Unidas como iguales, se modifi
cará todo el contenido de las relaciones entre
árabes y judíos en Palestina y en el Oriente
Medio. Este será un hecho que no podrán
ignorar.

En realidad, desde nuestro punto de vista
subjetivo y hasta egoísta si se quiere, el hecho
de que no estemos en las Naciones Unidas es
una anomalía intolerable. Nos preguntamos
en virtud de qué principio de justicia elemental
puede justificarse nuestra exclusión de ese supre
mo Organismo Internacional. La respuesta es
clara: no somos un Estado. Pero esa respuesta
suscita simplemente la pregunta ¿ por qué no
somos un Estado? ¿ Por qué no podemos ser
un Estado? ¿ Cómo puede alguien justificar
una situación en la que se reúnen las naciones
de todas partes del mundo, del mundo civilizado,
se sientan alrededor de una mesa a discutir un
problema que afecta vitalmente el destino y
futuro de cierto pueblo, lo que es infinitamente
más que el destino y futuro de cualquiera de los
que están alrededor de la mesa y, sin embargo,
excluyen a ese pueblo del Consejo?

Señor Presidente, algunos de mis amigos y
yo mismo pasamos por esa humillante experien
cia en 1937. En ese año, el señor Ben Gurion y
yo asistimos al período de sesiones de la Asam
blea General de la Sociedad de las Naciones en
Ginebra y a las sesiones de la Sexta Comisión
que discutió los mandatos, incluso el de Pales
tina. Nos sentamos en la galería de la prensa
entre el público. En el centro del salón estaban
reunidas todas las naciones del mundo tal como
estaba organizado entonces. Un representante
de Irak y otro de Egipto lanzaron desde la
tribuna de esa Asamblea ataques directos contra
el Mandato, contra los derechos de los judíos
en Palestina, contra la condición jurídica del
pueblo judío en Palestina. Nadie contestó a
sus acusaciones. Fuimos juzgados en ausencia.
En la forma en que se hicieron estas acusaciones
sólo podían ser contestadas por un represen
tante judío. Pero como éste se hallaba ausente,
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no se defendieron los intereses del pueblo judío.
En la Sexta Comisión todo el que tenía alguna
representación en la arena internacional se
levantó y expresó su opinión ante el mundo,
como tenía perfecto derecho a hacerlo, acerca
de lo que los judíos merecían o no en Palestina.
Ante nuestros propios ojos vimos cómo se deter
n.inaba la política mundial respecto a nosotros.
Solamente nosotros, nosotros solos de entre
todos los interesados - creíamos sin pensar
que fuera atrevido creer que nuestro destino
nos interesaba más a nosotros que a cualquiera
de aquellos que discutían el problema - sola
mente nosotros tuvimos que permanecer calla
dos. Ahora bien, esa injusticia fué solamente
en parte remediada en el último período extra·
ordinario de sesiones de la Asamblea General en
Lake Success. Apreciamos profundamente esa
reparación parcial, pero no podemos contentar
nos solamente con esa forma de admisión, con
ser admitidos meramente por tolerancia. Recla
mamos asistir por derecho. Suponiendo que se
cree un Estado judío y que el Estado judío se
admita en las Naciones Unidas, ¿ pueden imagi
nar que los Estados árabes nos boicotearían
en la forma que lo hacen ahora mediante edictos
oficiales de sus respectivos Gobiernos, promulga
dos pública y oficialmente y aplicados en uno
de los países hasta con la pena capital? ¿ Se
puede concebir esto? Entonces tendríamos en
nuestras manos las armas de defensa más legíti
mas y más pacíficas. Podríamos tomar represa
lias como lo haría cualquier Estado en nuestra
situación. Podríamos impedir el tránsito por
Palestina de artículos destinados a los países
que nos boicotean. Podríamos negar las visas
a los ciudadanos de esos países si quisieran visitar
Palestina. Podríamos interrumpir el comercio
con ellos. Finalmente, podríamos demandarlos
en público, en la Asamblea de las Naciones
Unidas, por violación flagrante de las disposi
ciones explícitas de la Carta, de sus convenios
comerciales y de sus tratados con Palestina.
Todas estas posibilidades de defensa existen hoy.
Pero no están en nuestras manos. Están en
manos de una administración que no tiene
interés en usarlas. No se nos admite en los
países árabes. No quiero hacer el papel de perio
dista y referirme a los acontecimientos de ayer
o de antes de ayer. Todos Vds. saben lo que
·sucede en relación con su futura visita al Líbano
y a la forma en que se está discriminando contra
los representantes judíos de la prensa. Hoy
toda persona procedente de cualquier país
vecino puede visitar Palestina. Los judíos de
Palestina no pueden ir a todos los países vecinos.
Actualmente todavía compramos, y se nos
obliga a comprar, productos alimenticios, a
precios exorbitantes, a algunos de estos países.
Podríamos obtener esos productos alimenticios
a precios más bajos en otra parte. Debemos
comprarlos donde se nos dice. Nadie en la

Asamblea ha salido en nuestra defensa ni ha
señalado la inconstitucionalidad de este boicot
racial practicado por Miembros de las Naciones
Unidas que juraron lealtad a la Carta.

Ahora bien, no veo con agrado la posibilidad
de un conflicto de esa naturaleza-la ruptura
de toda relación, la negativa de visas, la interrup
ción del comercio, etc.-ni creo que en verdad se
habría producido porque la idea de que esa sería
la reacción a un boicot actuaría como un freno
poderoso. En este caso los Estados árabes pen
surían dos veces en vista de las circunstancias,
antes de iniciar un boicot, y después de haberlo
pensado dos veces no lo iniciarían. La tentación
de ser agresivos desaparecería. La falta de defen
sa es la que invita a la agresión y una vez que se
cierran las puertas a estos consejos empezarán a
prevalecer otros: los consejos constructivos.
Después de todo, no son meramente nacionalis
tas: son también jefes de Estados. Tienen que
cuidar de los intereses del Estado. No pueden
ser indiferentes a los intereses del comercio, a los
intereses de las comunicaciones. Deben ser
realistas. Deben tomar todo en consideración.
Pueden odiar a los judíos, pero no pueden evitar
su presencia en el Oriente Medio e ignorar el
hecho de que constituyen una fuerza política.
En vista de este conjunto de circunstancias que
trato de imaginar, se les haría comprender, me
diante el simple contacto con la realidad, que
ellos nos necesitan tanto como nosotros les nece
sitamos a ellos y que nada se obtiene con dispu
tar. Tendrá que iniciarse un modus vivendi,
un modus cooperandi. En tal caso, las barreras
de prejuicios se derrumbarán bajo la presión de
necesidades comunes y de intereses mutuos.
Este es un proceso que un Estado judío y sola
mente un Estado judío podrá iniciar. No se
realizará de la noche a la mañana. Tomará
tiempo para desarrollarse. Pero, lentamente y
con toda seguridad se realizará.

Señor Presidente, nuestra convicción es que el
problema que trato de exponer no puede resol
verse mediante ·un arreglo federal. Debemos
señalar una diferencia muy marcada entre dos
conceptos-dos variantes posibles de la idea de
federalismo-el concepto de un Estado federal y
el concepto de una confederación de Estados.
Nos opondremos al primero. Estaremos en favor
del segundo. No hemos venido a este país para
vivir aislados. Vinimos aquí para formar un
todo y la confederación de Estados es una de las
maneras de integración. Actualmente observa
mos que la Liga Atabe no es una federación;
es solamente una comunidad de Estados apenas
unidos para actuar conjuntamente en ciertos
asuntos. Hasta Siria y el Líbano, países tan
estrechamente ligados, no forman una federa
ción. Es decir, no demuestran ningún deseo de
ceder parte de su soberanía en favor de algún
organismo central. Pero nosotros, en principio y
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a priori, no nos oponemos a la idea de una fede
ración de Estados, siempre que sea una federa
ción de Estados independientes. No sOlamente
no nos oponemos a ella, sino que nos damos
cuenta de los grandes beneficios que pueden resul
tar de ella.

Lo que creemos que no resolverá el problema
es un Estado federal; es decir, que seamos parte
integrante de un Estado que nos gobierne y que
no nos deje libres e independientes. Esa forma de
federalismo significaría un conflicto continuo de
tendencias divergentes que destruiría la estruc
tura del Estado. La única manera de impedir
la destrucción del Estado sería colocar a la
cabeza de la federación de árbitro muy enérgico,
muy poderoso-un tercer partido-y ese tercer
partido tendría entonces en sus manos todo el
poder. Cada vez se concentraría mayor poder
en sus manos. En todo caso, con respecto a los
que podría llamar posibles problemas dinámicos,
la opinión del tercer partido tendría que ser
decisiva: eso significaría la negación de la inde
pendencia. El árbitro estaría sujeto a la continua
presión y contrapresión de ambas partes y la
situación tendería a degenerar como ha degenera
do. El problema no sería resuelto; tendría que
designarse otra comisión para investigar de
nuevo. El anhelo del pueblo judío de formar un
Estado quedaría insatisfecho. Ese anhelo no
sería desarraigado del corazón de los judíos y
constituiría todavía un problema internacional.

El asunto no se puede ciertamente resolver
con la adopción de una solución binacional, una
solución binacional basada en la paridad. Para
ser efectiva, tal solución supone dos voluntades
colectivas que actúen en general al unísono.
No se trata de una cuestión de personas ponién
dose de acuerdo en algunos asuntos de poca
importancia. Puede haber acuerdo entre indi
viduos por encima de las barreras de raza o
comunidad o religión, pero sobre los asuntos de
mayor importancia, las que se tendrían que
enfrentar durante mucho tiempo-Dios sabe
por cuánto tiempo-serían dos entidades nacio
nales, cada una con una voluntad colectiva
propia. Imaginar que tal Estado podría funcio
nar es suponer que esas dos entidades nacionales
desean actuar en conjunto.

Estos requisitos no existen y por lo tanto,
temo que la cuestión es puramente especulativa.
Pero, aunque no sea más que por discutir, debo
suponer que puede haber una política de orden
práctico-lo que no creo-en tal caso tendría que
decir que conduciría o bien a un estado de inac
tividad permanente en los asuntos fundamenta
les o a la casi completa abolición de la inde
pendencia.

Otra vez, para librar la situación de un estado
de inactividad perm~nente, tendría que intro
ducirse un tercer partido, como una medida de

previsión o como resultado de una solución deses
perada. Creo que no soy del todo competente
para juzgar el asunto desde el punto de vista del
derecho constitucional comparado, pero no
conozco ningún precedente para una organiza
ción de esta clase. Hay Estados binacionales y
multinacionales en el mundo y creo que en todos
ellos la soberanía reside, en último término, en la
mayoría de la población o en la mayoría de algu
na asamblea electiva. En último término, preva
lece la mayoría, y en ninguna parte encuentran
Vds. dos comunidades igualmente equilibradas
dirigidas una contra otra. Habría sido más
lógico esperar que dicha organización existiera en
aquellos países que en un país como Pale3tina,
porque en esos países no existen las diferencias
profundas ni las divergencias fundamentales
con las que nos tenemos que enfrentar en
Palestina.

No es una solución práctica. Debo señalar una
y otra vez que la cuestión no es saber si los judíos
y los árabes pueden convivir dentro de la estruc
tura u~ un Estado. Pueden hacerlo y lo harán.
La cuestión es saber si pueden dirigir el mecanis
mo del Estado asumiendo idénticas responsabili
dades en sus consejos. Habrá disensión. El
problema en este país no consiste en armonizar
las diferencias entre las dos secciones estáticas
de la población del país. Si ese fuera el caso no
habría sido tan difícil. El problema consiste en
saber cómo conciliar la independencia con el
desarrollo dinámico de la sección judía y del país.
Tal vez podría formular esta cuestión en forma
diferente, y tal vez sería más preciso.

El problema consiste en hacer de la indepen
dencia un instrumento de progreso y no un obstá
culo al progreso. Pero si se concede igual impor
tancia a la estática y a la dinámica, entonces la
estática llevará ventaja.

La igualdad de veto significará la derrota de
los judíos. ¿ Qué puede hacer vital y fundamen
talmente a los árabes el veto de los judíos?
Los árabes~stán aquí. Ninguna persona cuerda
trataría de echarlos, aun así, no se haría esto
mediante un veto. ¿ Qué acción positiva puede
d~struir las esperanzas de los árabes de vivir
aquí, de disfrutar de la prosperidad? Pero el
veto de los árabes puede impedir e impediría la
inmigración judía y esa es la cuestión más
importante para los judíos. El problema no se
resuelve confiando los asuntos relacionados con la
inmigración a alguna autoridad ad hoc. Tales
asuntos no pueden ser considerados separada
mente. El problema de la inmigración está
unido a todo el mecanismo de Gobierno, a la
política económica y a la política fiscal. No se
trata simplemente de visar documentos y de
permitir la entrada de personas. Significa
incorporar a estas personas, proporcionarles
medios de vida, planear la política económica
del país de tal modo que permita asimilar inmi-
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judíos es todavía muy precaria, sino también en
aquellos otros y, tal vez, particularmente en
aquellos países, en los que los judíos están
firmemente estahlecidos en la vida económica y
social y gozan de completa igualdad de derechos.
Mientras no se incorporen completamente a su
ambiente-y la gran mayoría no lo hace
mientras se preocupen del futuro del pueblo
judío, más y más se aferran a la bandera y más
activamente tratan de resolver el problema de su
pueblo en Palestina.

Hay dos acontecimientos importantes en la
historia judía contemporánea cuyos efectos se
acumulan: el exterminio en Europa y el rtnaci
miento en Palestina. Son como dos polos que
galvanizan la voluntad nacional judía transfor
mándola en acci6n. Generan en esa voluntad.
La hacen cada vez más activa. El impulso es
asegurar la realización de nuestro renacimiento
a fin de impedir que se produzca de nuevo el
exterminio y proporcionar por lo menos un
refugio seguro, o que' 10 sea por ser la posesión
del pueblo judío.

No puede haber estabilidad permanente, no
puede haber satisfacción permanente en Pales
tina o en el mundo, en 10 que se refiere a la situa
ción de los judíos, a menos que ese anhelo ele
mental sea satisfecho y hasta que se 10 satisfaga.
En caso contrario, la tensión continuará y las
situaciones de violencia continuarán y la repre
sión continuará con todos sus resultados trá
gicos. Tenemos pleno conocimiento de la fuerza
de la oposición que tenemos que enfrentar, pero
creemos que una vez que se satisfaga ese anhelo,
en cuanto pueda ser humanamente satisfecho, la
oposición desaparecerá. La fuerza de los hechos,
la fuerza convincente y apremiante de los hechos
está destinada a prevalecer. Si se ha alcanzado
cierta etapa y se la ha sobrepasado, la oposición,
perderá su vigor. No habrá otra posibilidad.
La oposición se alimenta de la creencia de que
puede triunfar en impedir que se haga algo de
terminado. Una vez que se ha hecho no se puede
cambiar. Además no hay nada realmente vital
detrás de esa oposición, no hay intereses de vida
o muerte detrás de ella. Para el mundo árabe
no es una cuestión de vida o muerte impedir la
entrada de los judíos en Palestina. Establecerse
en Palestina es una cuestión de vida o muerte
para el pueblo judío, como pueblo - no hablo
ahora de individuos. Si se satisface el anhelo
constructivo se pone término al período de agi
tación y dificultades. Si se abate ante la obstruc
ción se prolonga indefinidamente el período de
agitación y disturbios.

Así como los 650.000 judíos han sido acepta
dos por nuestros vecinos próximos y lejanos, así
también se aceptará el Estado judío. Los te
mores de los árabes pueden ser genuinos, desde
el punto de vista subjetivo. Sin embargo, son
absurdos. Imaginar que la creación de un Es-

grantes. No; si hay armoní~ entre la autoridad
ad hoc de inmigración y el mecanismo del Estado,
entonces estaría bien. Pero si hay desacuerdo
completo, la posibilidad de desacuerdo, más aun
la certeza de ello, entonces no funcionará y los
poderes relativos a la inmigración que se conce
dan a la autoridad ad Izoc serán una mera ilusión.

Permítaseme llamar la atención de la Comi
sión hacia nuestro memorándum titulado Tlze
Political Survey 1946-47. Sé lo voluminoso que
es el material que se espera que Vds. lean, y por
esta razón me permito llamarles especialmente la
atención hacia un capítulo del memorándum,
el capítulo titulado Solutions, que consta de las
últimas veinte páginas del memorándum, desde
la página 49 hasta la 71, en las cuales hemos trata
do de comentar todas las propuestas que se
conocen y las hemos discutido analítica y
críticamente.

Además, en un Estado binacional, si se me
permite continuar, iremos a parar irremediable
mente al establecimiento de un tercer partido
con todas sus consecuencias negativas, princi
palmente, la falta de independencia. Todavía
más, todos los argumentos que conducen al
binacionalismo ignoran el asunto principal de
que se trata. Cuando la gente habla de bina
cionalismo su punto de partida es Palestina,
cómo resolver sus problemas. Se trata de un
país en que viven dos pueblos. Pero éste no es el
verdadero punto de partida del problema. El
verdadero punto de partida es la condición del
pueblo judío. El problema de Palestina es sola
mente un aspecto del problema judío. Si no
hubiese un problema judío, no existiría actual
mente el problema de Palestina. Si se investiga
un poco más a fondo, se encontrará que 10 que
técnicamente se llama problema de Palestina
es el problema judío. Ese es el asunto principal
No se puede resolver el problema si se ignoran
sus antecedentes históricos, si no se 10 proyecta
para el futuro. No resolverán Vds. ese problema
si lo limitan a la Palestina actual, si ignoran por
una parte la situación mundial del pueblo judío y,
por otra, la presente posición internacional del
mundo árabe. Además, 10 que creemos que debe
comprenderse es hasta qué punto y con qué
profunda determinación los judíos de todo el
mundo han puesto su corazón en Palestina; el
anhelo de centenares de miles de entrar a Pales
tina; el anhelo de todo el pueblo judío, en cuanto
piensa, actúa y desea colectivamente, constituir
un Estado en Palestina. Debe tomarse en cuenta
el alcance internacional del problema y su signi
ficación histórica. El objetivo internacional debe
ser el de tratar de curar al mundo de esa epidemia
peculiar, de esa epidemia mundial que se Hama
"la cuestión judía".

Existe actualmente un gran resurgimiento de
la conciencia judía en todo el mundo, no sola
mente en los países en que la posición de los
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tado judío amenaza el bienf;;¡tar de los árabes de
Palestina, Y la independencia e integridad de los
países árabes que nos rodean es una fantasía
morbosa. La realidad disipará estos temores.
Así como las visiones ai:erradoras que se susci
taron en un pasado no lejano acerca de lo que
sucedería si doscientos mil judíos más entraran
en Palestina; la manera en que se despojaría a
los árabes de sus terrtnos, y se les transformaría
en cuadrillas de vagabundos sin hogc:c, que re
correrían el país y se dedicarían a la profesión de
salteadores de caminos; la forma en que se ex
pulsaría y subyugaría a los árabes, etc., etc., así
como se han disipado todas estas visiones aterra
doras, así se desvanecerán los temores que toda
vía se abrigan. La cuestión es saber si estos te
mores imaginarios prevalecerán sobre esta nece
sidad deplorable que el mundo tiene que enfren
tar actualmente y sobre las consideraciones de
justicia internacional. La cuestión es saber si la
función que Palestina ha desempeñado en la his
toria se falseará por la amenaza de una fuerza
reaccionaria brutal. Estamos convencidos de
que es una amenaza sin fundamento. Desde
luego, a la larga, no se desafiará el veredicto de la
conciencia internacional.

Pero tengo que señalar de nuevo que el punto
de partida es la situación del pueblo judío y que
la relación concreta entre esa situación y el pro
blema de Palestina es la inmigración, el derecho
a regresar. Si eso se reconoce, todo lo demás se
produce automáticamente. Si se reconoce ese
derecho, uno de los corolarios es que debe haber
amplias posibilidades territoriales para la colo
nización, tan amplias como sean posibles, y Vds.
saben que aun considerando toda Palestina no
es un territorio demasiado extenso.

Otro corolario fundamental es la soberanía,
la soberanía judía como la única garantía final y
efectiva de entrada. Lo que debemos esforzar
nos por obtener es una sanción internacional
nara algo que está profundamente arraigado a
ese respecto en la conciencia judía. En lo que
se refiere al regreso del pueblo judío a Palestina,
el pueblo judío se ha considerado siempre so
berano.

Señor Presidente y señores, a riesgo de
abusar de su paciencia, considero que debo refe
rirme brevemente al destino de ese barco con
pasajeros judíos que en 1942 se hundió en el
Mar Negro. No lo hago para excitar su com
pasión; lo hago porque con ese acontecimiento
trágico se ilustró, se resumió toda la situación
política, que es el aspec~o decisivo del problema.
Ese barco permaneció dos meses en Estambul.
Permaneció allí implorando misericordia, refugio,
salvación a todo el mundo civilizado. ¿ Qué Es
tado civilizado, aliado o neutral, no tenía repre
sentantes en Estambul? Por consiguiente, todo
el mundo vió el barco. Todo el mundo supo lo

que estaba en peligro y todo el mundo dejó que
esa gente pereciera.

Ahora, señor Presidente y señores, por favor,
no interpreten mal mi idea. No se trata de
que nos asustemos mucho por la muerte de
otras 764 personas, hombres, mujeres y niños.
En esa época la guerra se propagaba alrededor
de nosotros, no solamente por todo el mundo,
sino que el enemigo estaba a nuestras puertas.
Hasta nosotros, en Palestina, sufrimos pérdidas
durante la guerra. Veintenas de nosotros pere
cieron como resultado de los ataques aéreos del
enemigo. Centenares de nuestros hijos y her
manos cayeron en los campos de batalla de
Africa y Europa. En una ocasión, un barco que
llevaba tropas palestinas fué hundido por los
alemanes en el Mediterráneo. Varios de nues
tros hombres y mujeres jóvenes, flor de nuestra
juventud, orgullo de la comunidad judía, se
ofrecieron voluntariamente para descender en
paracaídas detrás de las líneas enemigas y fueron
ejecutados por el enemigo en Dachau, en el patio
de la prisión de Budapest, en los cuarteles nazis
de Esbvaquia. Los lloramos, pero nos sentimos
orgullosos de ellos. Murieron combatiendo. No
se trata de que murieran 764 más. Nos afectó
la manera en que perecieron. ¿Se puede con
cebir que sufrieran tal suerte los miembros de
cualquier otro pueblo? ¿Se imaginan que pu
diera suceder es::>, digamos, a un transporte de
refugiados polacos, checos, griegos, yugoesla
vos, o de refugiados pertenecientes a cualquiera
nación europea, americana o asiática, bajo las
mismas condiciones? Que huyeran de la muerte
y encontraran cerradas las puertas de todos los
países, y cerradas en su cara, primero y princi
palmente, las puertas del país que el mundo
entero les prometió que sería su hogar. Cualquier
grupo como ese hubiera sido recibido en alguna
~tra parte, donde quiera que fuese; en esta parte
del mundo, ante nuestros ojos, los refugiados
griegos fueron recibidos en Palestina, los yugo
eslavos en Egipto, los refugiados de guerra po
lacos en Irán, en Palestina y en el Este del
Africa. Se les dió asilo temporal. Se les dió ese
asilo con el entendimiento de que tan pronto
como cesara la guerra regresarían a sus respec
tivos países. La soberanía de sus países, aunque
perdida temporalmente en esa época, pero que
el mundo creía con certeza que resurgiría, fué
garantía de su ..:onsiguiente repatriación y, por
tanto, un instrumento de su salvación inme
diata.

La sentencia de muerte que se dictó contra el
"Struma" debido a la falta de un refugio en
toda la superficie del planeta era algo reservado
solamente para los judíos. ¿ Qué representante
nacional tuvo alguna vez que implorar, con tan
inútil y contenida vehemencia, misericordia y
conmiseración en nombre de sus hermanos per
seguidos y condenados por tal acto; y después,
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no pudiendo obtener la admisión de todos los
pasajeros, disminuir sus pretensiones y suplicar
que por lo menos se admitiera a los niños y fra
casar hasta en eso porque el permiso llegó de
masiado tarde? Esa mortificación también se
reservó únicamente a los judíos. Ahora bien,
después de esas experiencias, ¿ no haría cada uno
de Vds. un juramento sagrado de luchar hasta
el fin por la restauración de la condición de Es
tado y soberanía de su pueblo, de modo que hu
biera un territorio sobre la superficie de la tierra,
un territorio adecuado y seguro, el propio país
del pueblo, donde éste tuviera la libertad para
recibir a sus hijos e hijas perseguidos sin tener
que recurrir al permiso de nadie?

Ahora, señor Presidente y señores, permitidme
que diga que la historia del "Struma" no ter
minó con este desastre. Entonces solamente
empezó. Hoy todavía continúa. Todavía per
siste. Los campamentos de Europa están llenos
de posibles pasajeros del "Struma". Los cam
pamentos de Chipre están llenos de ellos. Ya
existe un número muy considerable de ellos en
las colonias agrícolas de Palestina. Ustedes han
dedicado tiempo, energía, fuerza física en visi
tar nuestras dudades y colonias. Les ruego que
completen el programa. Les hago este llama
miento en nombre de la Agencia Judía. Estoy
seguro de que lo hago en nombre de las personas
directa y materialmente interesadas. Les ruego
que visiten los campamentos. Esas personas
forman parte integral y orgánica de su investi
gación. La situación terrible y la posición his
tórica del pueblo judío que ha hecho posible
esta situación es el verdadero objeto de su inves
tigación. Ustedes lo han visto aquí renaciendo
bajo el hechizo de nuevas esperanzas y el tra
bajo pesadísimo, pero productivo, que realiza.
Deberían verlo allí, cómo vive en forzada pereza,
desprovisto de toda esperanza, con la excepción
de este nuevo y débil rayo de luz que puede re
sultar de su investigación y de sus recomenda
ciones, que puede salvarles, rehabilitarles an
tes de que sea demasiado tarde. Sabemos que
disponen de muy poco tiempo y que su misión
es gigantesca, por lo tanto hagan una selección
muy rigurosa pero, por favor, visiten algunos
campamentos y, también, por lo menos un cen
tro típico de vida judía en la Europa de la post
guerra donde, fuera de los campamentos, el fu
turo de los judíos es tan incierto como dentro de
los campamentos.

Finalmente, tengo una petición más que ha
cerles en nombre de la Agencia Judía. Dentro
de unas seis semanas presentarán Vds. sus re
comendaciones al Secretario General de las Na
ciones Unida.s para que las transmita al período
anual de sesiones de la Asamblea. El período de
sesiones de ese gran organismo tomará muchas
semanas, tal vez algunos meses. Mientras tanto,
los judíos de Europa sin hogar tendrán que

hacer frente en los campamentos a su tercer in
vierno después de la guerra, un tercer invierno
de angustia mental y de sufrimiento físico. La
comunidad judía, los judíos de Palestina, esta
rán todavía en medio de la lucha contra la as
fixia impuesta por el régimen del Libro Blanco.

Por esto, les ruego que inicien su informe con
una recomendación extraordinaria a la Asam
blea para que decida sobre la manera de aliviar
inmediatamente la situación en esos dos aspec
tos, hasta que considere una solución del pro
blema principal que, aun dentro del período de
sesiones de la Asamblea, debe demorarse un poco.
Debe insistir en la eliminación inmediata de
todas las barreras y prohib.ciones impuestas por
el Libro Blanco y en la inmediata admisión en
gran escala en Palestina de los judíos sin hogar.
Este debe ser el primer y más inmediato aspecto
de la solución de nuestros problemas. Pero no
aplacen la solución. No recomienden que la
Asamblea la aplace.

En cuanto a la solución misma, elevamos nues
tras preces, señor Presidente y señores, para que
les guíe la sabiduría y el valor.

El PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sher
tok.

¿ Desea algún miembro hacer alguna pregunta
al señor Shertok ?

Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay): Per
dónenme, señor Presidente y señor Shertok por
insistir sobre un problema de carácter educa
tivo. En el memorándum presentado por la Ad
ministración de Palestina se dice: "Las regiones
de actividad cultural donde se puede encontrar
una base común son definitivamente escasas
debido a la coexistencia de sistemas separados
de educación común. Sin duda, la instrucción
en una comunidad de niños con pasados tan dis
tintos como los que existen en la comunidad
judía, ha presentado un problema complejo y
difícil". El memorándum se refiere al énfasis
exagerado que se da al nacionalismo de tipo aser
tivo y exclusivo en el sistema de educación de la
comunidad.

¿ Cree Vd., señor Shertok, que será posible en
un futuro no muy lejano establecer en este país,
sin discriminación alguna, un sistema de escuelas
Cúmunes para todos los niños? ¿ Cree Vd. que
esto es posible?

Sr. SUERTOK: Creo que no, señor. No creo
que será posible, ni creo que sería conveniente.
Creo que enviar a los niños judíos y árabes a un
solo centro educativo suscitaría un problema in
soluble, el problema del idioma y el problema de
la cultura nacional. No se puede educar, a menos
que se haga de acuerdo con los antecedentes de
cierta cultura nacional. Además no se puede
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educar a menos que exista cierto idioma como
medio de instrucción.

Ahora bien, no me gustaría ver a los niños
judíos asimilando el lenguaje y la cultura árabes,
ni me gustaría ver lo contrario en los niños
árabes.

El PRESIDENTE: ¿ Puedo ampliar la pregunta
hecha por el señor Rodríguez Fabregat? ¿ No
existen escuelas comunes donde se educan jun
tos niños árabes y judíos?

Sr. SHERTOK: Hay algunas escuelas de misio
neros a las cuales asisten, entre otros, algunos
niños judíos y árabes. Ahora no me refiero al
aspecto religioso de la cuestión-no existe el
problema de que se efectúe ninguna conversión
directa en estas escuelas. Son escuelas, y algunas
muy buenas como escuelas. Pero consideraría
como un desastre nacional de primera categoría
si todos los niños judíos fueran educados en esas
escuelas, porque entonces no habría ninguna
esperanza de renacimiento cultural del pueblo
judío, de ninguna vida cultural independiente.
Creo que una raza educada en tal forma
sería culturalmente estéril. No sería crea
dora.

Agradezco al profesor Rodríguez Fabregat
por llamarme la atención sobre ese párrafo del
informe. Creo que lo recuerdo. Es un párrafo
muy divertido. El Gobierno de Palestina se
queja de que se eduque a los niños separada
mente. ¿ Cómo propone que se los eduque?
El Gobierno de Palestina se queja en ese párrafo
de que el hebreo yel arábigo son los idiomas ofi
ciales, y dice que es-no usa la palabra molestia,
pero eso es más o menos lo que quiere decir
un gran obstáculo tener que traducir a esos dos
idiomas discursos pronunciados en las reunio
nes comunes. La concepción básica parece ser
que el país debe existir para la conveniencia de
los funcionarios, y no los funcionarios para la
conveniencia del país. La concepción básica
parece ser que es una lástima que tanto los iudíos
como los árabes tengan sus idiomas nacionales,
que tengan cierta herencia cultural que continuar
y transmitir a las generaciones venideras. ¿ Por
qué no han de hablar todos inglés? El inglés es
un idioma muy expresivo y muy rico, pero no es
el suyo. No está arraigado en su corazón, no está
arraigado en su mente, no evoca recuerdos pasa
dos; por consiguiente no ofrece posibilidades de
expresión creadora propia para ninguno de los dos
pueblos.

Creo que es un párrafo sorprendente, como
lo es también la implicación que entraña.
Este país hospeda a dos pueblos, dos pueblos
cultos. Tienen sus idiomas y están resueltos a
seguir perfeccionándolos. Es muy útil saber
inglés. Puede ser útil saber francés. Creo que es

muy útil saber español. Además el inglés se
enseña en nuestras escuelas.

A propósito, si aquí se tratara otra vez de la
cuestión de reducir la disparidad, prácticamente
en todas las escuelas secundarias judías y en gran
parte de las escuelas elementales se enseña
el árabe. El hebreo no se enseña en ninguna
escuela gubernamental. ¿ Por qué ocurre eso?
Eso haría que los judíos y los árabes se acercaran
un poco más.

Creo además, señor Presidente, que la política
de este país debe ser aumentar hasta donde sea
posible el número y el porcentaje de personas
bilingües, bilingües en hebreo y en árabe.
Aquellas que disponen de tiempo y de medios
para aprender un tercer idioma, que se les permi
ta hacerlo. Pero es muy importante que el
número de judíos que hablan árabe y de árabes
que hablan hebreo aumenta: en los judíos como
resultado del esfuerzo común, como resultado
de una política consciente; en los árabes, simple
mente porque muchos de ellos estiman que es
útil saber un poco de hebreo. Estoy seguro que
este proceso evolucionará con el tiempo como
ha sucedido en Suiza. En la Suiza francesa la
educación se basa en el francés, pero se enseña el
alemán. En la Suiza alemana la educación se
basa en el alemán, pero se enseña el francés.
Creo que ésta debería ser la política de Pales
tina.

El PRESIDENTE: ¿Tiene alguna otra pregunta
que hacer?

Sr. RODRíGUEZ FABREGAT (Uruguay): No,
muchas gracias.

El PRESIDENTE: Esto es todo lo que quiero
preguntar.

Sr. GARCíA GRANADOS (Guatemala): En el
párrafo 10 del Libro Azul de la Administración,
que ya ha mencionado el profesor Rodríguez
Fabregat, se dice-y no voy a citar literalmente
el texto porque no tengo aquí el documento,
pero el sentido es poco más o menos éste: que si
la Agencia se hubiera limitado a desempeñar
ciertas funciones esta situación sería diferente,
pero que la Agencia no ha cumplido con su
cometido.

¿ Qué puede Vd. decir sobre esa declaración?

Sr. SHERTOK: Le contestaré en un minuto.
Quiero buscar el párrafo y refrescar mi memoria.
Creo que recuerdo haberlo visto. Es también
un párrafo al cual hay que hacer grandes excep
ciones. Creo que hay en él un esfuerzo por racio
nalizar a posteriori respecto a algo que original
mente fué concebido con un espíritu completa
mente d1stinto.
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El punto principal es que la Agencia Judía fué
sancionada por el Mandato pero no fué creada
por éste. El Mandato reconoció a la Organiza
ción Sionista, como la Agencia Judía. Ahora
bien, las organizaciones sionistas existieron antes
del Mandato. Puede ser que si no hubiese habido
Organización Sionista no habría habido Mandato
británico sobre Palestina. La Organización
Sionista se basaba en su propia fuerza. Era ya
antes de la primera guerra mundial la principal
Agencia Judía colonizadora en Palestina. Du
rante la guerra se hizo responsable de asegurar
la supervivencia de la comunidad judía. Una
vez más, durante la guerra sirvió para obtener
por intermedio de sus jefes la Declaración de
Balfour. Cuando el Gobierno británico confirió
la personalidad jurídica de la Agencia Judía a la
Organización Sionista, no lo hizo simplemente
con pleno conocimiento de los hechos, sino debido
a su conocimiento de ellos. Porque sabía que ese
era un partido poderoso, un organismo nacional
representativo fué por lo que al Gobierno britá
nico le pareció digno de aceptarla como ~ocio

en la empresa. De otro modo, esa Asociación
no habría tenido valor, y, con toda seguridad, se
supuso que la Agencia Judía debía continuar
actuando como instrumento independiente de
progreso.

Recuerdo la frase que se citaba con mucha
frecuencia en esos días. En la Conferencia de
San Remo, cuando el Consejo Supremo Aliado
decidió confiar el Mandato a Gran Bretaña. El
señor Lloyd George se entrevistó con el Dr.
\Veizmann y le comunicó esa decisión y cuando
terminó su comunicación oficial, dijo lo siguien
te: "Ahora se les ha permitido comenzar;
les corresponde a Vds. hacerlo bien". "Hacerlo
bien" no quería decir simplemente cooperar con
la Administración de Palestina. Quería decir
aceptar la responsabilidad de traer inmigrantes,
de establecerlos, de planear y fomentar el
progreso y de distribuir el capital.

Se me acaba de ocurrir suponer que la Agencia
Judía hubiese fracasado. Supongamos que
hubiese fracasado miserablemente y en forma
muy notable. Supongamos que los terrenos
adquiridos no hubiesen sido aprovechados, hu
bieran sido cultivados sin provecho. Suponga
mos que las haciendas judías fueran negocios sin
ninguna importancia. Supongamos que hubiese
un gran paro forzoso en Palestina, una tendencia
enorme a salir del país y otras cosas. Estoy
seguro que entonces este Libro Azul no disenti
ría de la Agencia Judía en lo que se refiere al
motivo por el cual hizo todo esto. Habría culpa
do a la Agencia Judía de su fracaso. Ahora que
no hemos fracasado-no es a mí a quien corres
ponde decir hasta qué punto hemos tenido éxito;
sé que no hemos triunfado de acuerdo con
nuestras expectativas-el fundamento mismo de
nuestra existencia se pone en duda en este docu-

mento. No es un ataque contra la Agencia
Judía. Es un ataque contra el Mandato y contra
la premisa fundamental del Mandato.

El PRESIDENTE: ¿ Hay alg(m otro miembro
que desee hacer otra pregunta?

(Nadie responde.)

El PRESIDENTE: Entonces muchas gracias,
señor Shertok.

Sr. SHERTOK: Muchas gracias, señor.

El PRESIDENTE: Se suspende la audiencia por
diez minutos.

(Se suspende la audiencia por diez minutos.)

Declaraciones de los representantes de la
Unión Comunista de Palestina

El PRESIDENTE: Se abre la sesión. El punto
que vamos a estudiar ahora es la declaración de
los representantes de la Unión Comunista de
Palestina. Tengo entendido que el señor
Preminger, el Dr. Marchant y la señorita Zabari
van a hablar en nombre de la Unión. Quieren
venir a la tribuna, por favor.

(El señor Premittger, el Dr. Marchant y la
señorifa Zabari ocupan sus puestos en la tribuna).

El PRESIDENTE: Les hemos concedido una
audiencia en la cual podrán hablar durante
media hora. La razón por la cual les hemos con
cedido esta audiencia es porque Vds. sugieren una
solución específica. Esperamos ahora escuchar
sus propuestas para esa solución. No esperamos
que entren en detalles sobre las demás cuestiones
ya discutidas por otras organizaciones, como la
inmigración y otros asuntos.

Sr. PREMINGER: (Miembro del Comité Central
de la Unión Comunista de Palestina): Sí, com
prendo.

Señor Presidente, miembros de la Comisi6n,
me complace tener la oportunidad de saludarles
en nuestro país y de presentarles las propuestas
de la Unión Comunista de Palestina. Diez y
siete comisiones de investigación han visitado
este país antes que Vds. Todas tienen en común
el que fueron designadas por los propios diri
gentes británicos par investigar sus propias
obras. El Gobierno británico fué a la vez deman
dante y demandado. Por último-en la Comi
si6n Anglonorteamericana de Investigación
participaron los Estados Unidos de América
que tienen sus propios intereses en este país,
y por consiguiente, es evidente que esta Comisi6n
no podía servir los verdaderos intereses del país
y de sus habitantes. Nosofros, y junto con
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nosotros toda la comunidad judía de Palestina
les saludamos no como a la décima octava comi
sión de esta naturaleza, sino como a la primera
comisión de investigación de las Naciones
Unidas. La comunidad judía sabe que entre
Vds. hay miembros que tomaron parte en los
movimientos de liberación y en la lucha por la
independencia nacional contra los opresores de
sus pueblos, y este hecho nos da la convicción
de que las aspiraciones de un pueblo oprimido
que lucha por su independencia nacional encon
trará profundo eco en sus corazones al cual se le
dará expresión en sus conclusiones. La comuni
dad judía, gimiendo bajo el yugo de la opresión
colonial, encadenada por un régimen dictatorial
que le niega los derechos democráticos funda
mentales; la comunidad judía, luchando por su
existencia misma como nación, ha traído ante
Vds. el testimonio de su lucha y aspiración por la
independencia.

La aspiración por la libertad y la independen
cia nacional es común a la gran mayoría de los
testigos que han aparecido ante Vds. Pero, a
diferencia de muchos de ellos, nosotros los
comunistas hebreos, deseamos poner de mani
fiesto nuestra profunda convicción de que ningún
pueblo obtiene su libertad como regalo de
rlguien.

Nosotros, los comunistas hebreos, presenta
mos a Vds. nuestras propuestas democráticas
que contribuirán a las deliberaciones de su
Comisión y a las decisiones de las Naciones
Unidas, ya que apreciamos grandemente su
aporte en nuestra lucha contra la opresión
colonial y por la independencia nacional. Para
eluddar nuestras propuestas queremos señalar
que para la realización de un programa democrá
tico es necesario el esfuerzo en masa de la nación
que lucha por su independencia. Solamente la
combinación de estas dos elementos-el progra
ma democrático y esfuerzo popular en masa
podrán convertir de sueño en realidad el anhelo
de liberación del dominio colonial y el estable
cimiento de la independencia.

La resistencia y la lucha pasivas de las masas
de la comunidad judía han disminuído reciente
mente debido a los cálculos políticos errados de
varios grupos que todavía ocupan una posición
de dirigentes de la comunidad judía. Ustedes
han oído decir que los habitantes de Nathanya
se rindieron al número considerable de fuerzas
que entraron a su ciudad. Sin embargo, no
siempre ha sido ese el desarrollo de los aconteci
mientos. Un ejemplo puede ser suficiente.
En septiembre de 1946 se impuso el toque de
queda en Haifa para ocultar el uso de gases y de
garrotes contra los inmigrantes; miles de habi
tantes de Haifa violaron el toque de queda y se
opusieron activamente a las leyes de opresión.
La gente salió a la calle aunque sabían que se
había dado a los soldados orden de disparar

contra cualquiera persona que violara el toque
de queda. Como consecuencia de esto los
soldados mataron a tres personas, entre ellas una
muchacha de 18 años que junto con su madre
salió a la calle para proscribir e impedir la
realización de la orden dictatorial. Este no fué
un caso aislado.

Rechazamos el método de terrorismo indivi
dual que ejercen ciertos grupos de la comunidad
judía. Sin embargo, todos saben que dentro
de la comunidad judía hay, en estado latente,
grandes y consecuentes fuerzas de liberación
que pelearán sin cesar contra cualquier régime!l
opresor hasta que se logre la liberación nacional.
No solamente nosotros sino también grandes
masas de la comunidad judía, sabemos que la
libertad y la independencia no se otorgan como
un regalo, sino que se ganan mediante la resis
tencia en masa contra toda la legislación del
Estado policía y la lucha por la realización de
las propuestas democráticas que deseamos
presentar a Vds.

Es un programa que garantiza los intereses
de los dos pueblos de Palestina. Es un programa
al cual puede adherirse cualquier honrado ciuda
dano de los dos pueblos. Es un programa que,
si fuese recomendado por las Naciones Unidas,
podría prestar la máxima ayuda a nuestro país
esclavizado y a sus habitantes que luchan por
la independencia.

Nuestras propuestas se basan en el reconoci
miento de los derechos legítimos de ambos
pueblos a obtener plena soberanía nacional y
completa independencia de todo factor extran
jero, cuya defensa es el deber primordial más
noble de las Naciones Unidas.

La principal dificultad del problema de
Palestina está en el falso argumento de que en
Palestina existe una contradicción entre el
derecho de unos y el de otros. Se argumenta
que cada uno de los pueblos aspira a una condi
ción de mayoría y de dominio exclusivo. La
oposición a la paridad política representa a
ésta como origen de inactividad. En relación
con esto surge la cuestión de inmigración. Hay
muchos que temen que una mayoría árabe nos
negará nuestro derecho a la inmigración.

Examinemos la cuestión de la mayoría. Los
hindúes constituyen la mayoría en la India,
pero este hecho, ¿garantiza su independencia?
Los árabes en este país pueden aprender por
experiencia propia que no obtuvieron la sobera
nía a pesar de ser la mayoría. En relación con
esto debe considerarse el problema de la inmi
gración. Los árabes no tienen argumentos
económicos o sociales contra la inmigración, su
oposición se deriva principalmente del temor
a la dominación política.

Lo que necesitamos es una solución política
que proteja a ambos pueblos contra el peligro
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de dominación y que resuelva el problema de la
mayoría y de la minoría y que ciertamente garan
tice también el derecho de los judíos a inmigrar.

De estas consideraciones se deduce Claramente
nuestra oposición a hacer de Palestina un
Estado uninacional. No queremos entrar a
considerar aquí el complicado problema de ase
gurar justicia a ambos pueblos y sólo queremos
indicar la imposibilidad de establecer tal Estado.

La creación en Palestina de un Estado unina
cional significaría:

1. La negación de los derechos soberanos a
una de las naciones;

2. La completa movilización de la otra contra
tal Estado;

3. El boicot económico y político hasta con
vertirse en insurreciones armadas, derra
mamientos de sangre y asesinatos mutuos.

Debe tomarse en cuenta que un pueblo ofen
dido estará dispuesto a ayudar a los instigadores
de la guerra que los inciten a una nueva guerra
mundial, con la esperanza de librarse así de la
situación de opresión en que se encuentran.

La segunda propuesta, es decir la partición,
parece justa y práctica. Pero realmente es com
pletamente imposible y deja la mayoría de los
problemas sin resolver. Porque en el propuesto
Estado "judío" las condiciones serán las siguien
tes:

a) Los árabes constituirán todavía la tercera
parte de la población, de modo que continuará
la dificultad entre la mayoría y la minoría tal
como existe en la Palestina no dividida (aunque
en este caso los judíos estarán en mayoría y los
árabes en minoría).

b) En cuanto a la propiedad de tierras, más
de las dos terceras partes de la tierra estarán
en manos de los árabes.

e) El problema del fomento económico será,
sin embargo, más difícil de resolver porque
tanto las materias primas (aceite, la riqueza del
Mar Muerto) como las fuentes de agua están
distribuídas en tal forma que impedirán que
sean explotadas bajo las condiciones que impon
ga cualquiera partición de Palestina en dos
Estados independientes.

d) La industria, que aun ahora tiene dificulta
des en el mercado, decaerá completamente, al
ser boicoteada por los países antagonistas veci
nos. Porque debe recordarse que la partición,
que solamente puede ser impuesta a los pueblos
del país contra sus deseos, no aminorará, sino
que intensificará la tensión entre los dos pueblos.

e) Tal Estado se convertirá, necesariamente,
en un típico Estado-policía, en vista de que
tendrá que dominar una gran minoría nacional.

f) Finalmente, lo más importante, es que,
después de la partición ninguna de las dos
naciones será independiente y ambas servirán
de peones en manos de las potencias imperialistas
extranjeras. Por esto, no es sólo una coincidencia
que todos los planes de partición hayan tenido
su origen en la oficina colonial británica. La
partición, de acuerdo con un proverbio local
popular, da el cabello a los judí.os, las uñas a los
árabes y el cuerpo a los británicos. Este plan no
ofrece una solución final y ciertamente - como
lo demuestra la experiencia sangrienta de la
India - no mejorará las relaciones entre los
pueblos vecinos.

Hay también propuestas de otra naturaleza,
parecen "idealistas" pero son más realistas que
las de la primera categoría. Reconocen que en
Palestina hay dos naciones y toman en cuenta
en una u otra forma los derechos legítimos de
ambos pueblos. Sin embargo estas propuestas
no son consecuentes en vista de que no se basan
en el principio de reconocimiento del derecho
de ambos pueblos a la autodeterminación nacio
nal hasta llegar a la secesión, único principio
que puede traer por consecuencia la cooperación,
libre de todo temor de dominación o de privación
de derechos.

Por consiguiente, los autores de estas propues
tas contaron con una administración fiduciaria
o aun un Mandato británico a fin de "educar"
al pueblo para la cooperación. Rechazamos toda
propuesta destinada a incluir un tercer partido
cuya misión sería la de conciliador, como si se
dijera, entre los dos pueblos. Una propuesta
binacional de esta clase no concede en verdad
soberanía a ninguno de los pueblos.

Nuestro plan se basa en el principio del
federalismo territorial:

Nos parece que la mejor manera de emplear
nuestra soberanía nacional para el bien de ambas
naciones a fin de asegurar el progreso económico
y la incorporación de los judíos que desean
entrar a Palestina, consiste en la creación de
un Estado unido independiente, democrático,
común tanto a los judíos como a los árabes,
basado en la plena igualdad nacional y política
para sus dos naciones y en los derechos demo
cráticos para todos sus habitantes. La forma
de gobierno que garantice la igualdad política
deberá basarse en la paridad. No deseamos
entrar aquí a hacer una descripción constitucio
nal detallada del futuro Estado palestino porque
creemos inoportuno discutir su constitución
mientras no se hayan garantizado los principios
de los cuales depende la cooperación entre los
pueblos. Si por otra parte se aceptan esos princi
pios, los representantes de los dos pueblos podrán
resolver los detalles de su constitución de acuerdo
con los intereses de las dos naciones.
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Una vez más, deseamos poner de manifiesto
que, como lo ha demostrado la experiencia de la
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de
otros Estados multinacionales (Yugoeslavia,
Checoeslovaquia, etc.), solamente el derecho de
autodeterminaci6n respecto de la secesi6n es el
que puede servir como garantía suficiente para
cada naci6n de que no existe peligro de que
otra la domine.

Sin embargo, hacemos hincapié en que es de
interés para ambos pueblos no hacer uso del
derecho a separarse porque únicamente la forma
de gobierno unitario binacional será capaz de
asegurar el desarrollo econ6mico libre, la paz
entre los pueblos, el ejercicio del derecho nacional
de los judíos a la inmigraci6n y a establecerse
en la tierra, y a elevar el nivel de vida de los
dos pueblos.

Se puede establecer un gobierno conjunto
cuando los dos pueblos comprendan que sus
intereses exigen un Estado unitario y un acuerdo
sobre un gobierno unitario. Ninguna potencia
extranjera tiene derecho a imponer a los pueblos
esta forma de gobierno. Por consiguiente, para
que puedan llegar a un acuerdo es necesario
eliminar el temor de dominaci6n, es necesario
darles suficientes garantías contra la dominaci6n
nacional.

Ya hemos demostrado que esa garantía es
inherente al derecho de autodeterminaci6n para
la secesi6n, en el derecho de cada naci6n a crear
su propio Estado. Este derecho puede ejercerse
únicamente dentro de un territorio. Por consi
guiente, creemos que el Estado conjunto de
judíos y árabes debe estar formad:> de distritos
territoriales que posean autoridades regionales
propias y que estén igualmente representados
en las instituciones del Gobierno Supremo.

El cese de las restricciones c:>loniales, políticas
y econ6micas debe considerarse como una condi
ci6n esencial del establecimiento de un régimen
binacional basado en la paridad. Debe abolirse
la legislaci6n otomana, que hasta ahora es la
legislaci6n básica de Palestina, como también
todos los reglamentos de medidas extraordina
rias y "de defensa" que fueron promulgados
por el Gobierno Mandatario. Además, debe
ponerse término al sistema existente de califica
ci6n del voto de acuerdo con lo que se posee,
como también al sistema antidemocrático de
impuestos el cual es por una parte, una carga
pesada para la gran masa de la poblaci6n, y
priva a otra del derecho al voto.

Bajo la direcci6n de las Naciones Unidas,
deberían crearse instituciones locales democráti
cas en todas las regiones.

En las regiones uninacionales, estos organis
mos deben ser elegidos por votaci6n directa
democrática. En las regiones binacionales, se

constituirán basándose en el principio de paridad
pero elegidos democráticamente por judíos y
árabes. Debe convocarse una Asamblea consti
tuyente basada en la paridad, elegida democráti
camente por las dos naciones de Palestina y
debe proceder a limitar bajo una comisi6n
especial elegida por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en septiembre, las regiones
territoriales y redactar la futura constituci6n
de Palestina.

El derecho a la inmigraci6n y a establecerse
en la tierra es uno de los derechos nacionales
fundamentales de la comunidad judía. Tratar
de negar estos derechos equivale a atacar la
independencia nacional de los judíos, en vista
de que cada naci6n tiene derecho a escoger su
propio camino en todas las cuestiones, más aun
especialmente si se trata de una cuesti6n tan
vital para los judíos como es la admisi6n de sus
semejantes, restos de la terrible destrucci6n del
pueblo judío por el fascismo. Los miembros de
nuestra comunidad enviados a Europa informa
ron a su regreso sobre la terrible situaci6n de
aquellos judíos dignos de piedad que se encuen
tran ahora en los campamentos. Nosotros y la
comunidad judía en su totalidad quisiéramos
que Vds., miembros de la Comisi6n, visitaran
esos campamentos, como también los campos de
concentraci6n de Chipre y las prisiones de la
Edad Media que existen, aun ahora, en este país.
Después del pogromo de Kishinev hace 43 años,
nuestro poeta nacional escribi6 de "Una recom
pensa como no la podría tener Satanás" - y
aquellos que se escapan y logran entrar en el
país son expulsados con el fuego de los rifles y
con gases lacrim6genos y enviados a Chipre.
Una muchacha y su perro llegaron en uno de los
barcos: un soldado llev6 el perro a los parientes
de la muchacha, pero ésta fué expulsada. El
Gobierno permite solamente el desembarque de
los cadáveres de los inmigrantes que ha asesinado
~ los que quedan vivos son expulsados.

Por otra parte, la inmigraci6n se debe efectuar
en tal forma que no perjudique al derech:> de la
poblaci6n existente en Palestina. Por consi
guiente, dentro de la estructura del Estado
binacional la inmigraci6n en gran escala puede
efectuarse únicamente a base de un plan de
desarrollo de toda Palestina, especialmente en
las regiones poco pobladas, cuyo objeto será la
explotaci6n de la riqueza nacional de Palestina
(aceite, potasa, riego, etc.). El plan de de
sarrollo puede llevarse a la práctica COll la ayuda
de las Naciones Unidas de modo que asegure
tant:> la incorporaci6n de los inmigrantes judíos
como el mejoramiento de las condiciones de vida
de los árabes.

Si estos principios fundamentales fuesen apli
cados a la soluci6n del problema de Palestina
podrían crear en este país las mejores condi
ciones para sus dos pueblos, evitando los defec-
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tos inherentes a otros plal)es y sentando las
bases del libre progreso nacional y político de
las naciones de Palestina. Una solución basada
en estos principios está en armonía con el espí
ritu de la Carta de las Naciones Unidas y podría
tener como consecuencia la conversión de Pa
lestina, de un país que pone en peligro la paz del
mundo, en un Estado pacífico que contribuya al
fortalecjmiento de la paz en todo el mundo,
como igual entre iguales dentro de la estructura
de la Organización de las Naciones Unidas.

Debe tenerse en cuenta que para poner en
práctica la solución del problema de Palestina
de acuerdo con los principios anteriormente men
cionados, puede que se necesite un período de
transición, durante el cual se efectúe, con ayuda
de la comisión especial de las Naciones Unidas
nombrada más arriba, este arreglo que asegu
rará la independencia nacional de los dos pue
blos en una Palestina libre.

Nuestra propuesta garantiza a cada pueblo el
derecho inalienable de secesión y creación de un
Estado separado, y por lo tanto nuestra pro
puesta sobre el federalismo,territorial se basa, no
en la fuerza e imposición, sino en la libre voluntad
de ambos pueblos de Palestina para unirse.

La ventaja de nuestra propuesta reside en el
hecho de que en la estructura misma del Estado
federal se prevén garantías suficientes para la
soberanía de ambos pueblos y condiciones para
la libre asociación. De este modo no se necesita
la intervención de terceros. No hay peligro de
desacuerdo completo en vista de que el derecho
de secesión obligará a ambos pueblos a ponerse
de acuerdo. Los intereses fundamentales de los
dos pueblos de Palestina exigen especialmente
la integridad territorial de Palestina, (como lo
hemos probado respecto a las posibilidades de
desarrollo, inmigración, y la realización de su
verdadera independencia). De todo lo dicho se
puede ver fácilmente que este plan, cuyos prin
cipios hemos expuesto aquí, sintetiza todas las
ventajas de los demás planes (incluso el plan de
partición), y excluye sus desventajas. Porque
mientras nuestras propuestas reconocen el dere
chos de cada uno de los pueblos de Palestina, a
formar su propio Estado y a hacer uso de sus
derechos políticos soberanos, no privan al otro
pueblo de sus de(echos y no ponen en peligro la
integridad territorial del país, sus posibilidades
de desarrollo y asimilación de inmigrantes. Para
realizar este plan dos condiciones son jmperati
vas.

La inmediata terminación del Mandato bri
tánico, la abolición de la administración ex
tranjera, la evacuación de todas las fuerzas
británicas y la liquidación sin demora de sus
bases militares en este país.

La intención de los dirigentes del Imperio
Británico, en la época de la Declaración de Bal-

four no fué la consideración de las necesidades
del pueblo judío, sino la creación de una mi.
noría nacional en el Oriente Medio que les sir.
viera de excusa para luchar contra las aspira
ciones de independencia nacional de las naciones
árabes. El fortalecimiento y la consolidación
nacional de la comunidad judía han descubierto
la irremediable contradicción entre nuestro pue.
blo, un pueblo colonial, oprimido, que lucha por
su libertad, y las intenciones de los jefes del
Imperio. Así nació la lucha de liberación na.
cional de la comunidad judía.

Mediante su política de "dividir y dominar"
y el fomento de odios nacionales y con la ayuda
de los jefes reaccionarios de ambos pueblos, el
imperialismo ha logrado transformar la lucha
justificada contra él en una lucha entre los pue·
blos de este país. Sin embargo hoy, vastas
secciones de la comunidad judía se dan más
cuenta cada día de quién es su verdadero ene
migo. Parece evidente que bajo el cielo de Pa-
lestina no hay cabida para la expansión y el
desarrollo de la comunidad judía y el dominio
británico. Este es el origen del movimiento de
resistencia en masa que se desarrolló en la co
munidad judía. Al darse cuenta de este hecho,
los jefes del Imperio Británico han iniciado
una campaña de represión contra la comunidad
judía a fin de destruirla como entidad nacional,
como nación. El objeto de esta campaña es
destruir la base económica de la comunidad
judía, atacar su vida política y debilitar su
moral.

Señor Presidente, miembros de la Comisión,
no quiero cansarles con una descripción de la
destrucción sistemática de la vida económica de
la comunidad judía; citaré solamente tres ejem
plos:

1. El cálculo aproximado de la renta del Go
bierno para el año 1947-48 es de 23,5 millones de
libras. De éstos, solamente 2,5 millones pro
vienen de impuestos a la renta, mientras que
10,5 millones provienen de impuestos sobre artí
culos de primera necesidad para la población.

2. La única institución comercial, al parecer
muy pobre y que está exenta de derechos, im
puestos u otras obligaciones es la British Gil
Company, I.P.c., en cuya acta de concesión se
dice: " ... para formar y establecer en el terri
torio de Palestina, oficinas, estaciones de gaso
lina, talleres, ... medios de transporte terrestres,
marítimos y aéreos, instalaciones telegráficas, y
telefónicas ... Refinerías ... Renta libre de todo
impuesto, derecho o de cualquier otro impuesto
de importación sobre todos los artículos y herra
mientas. Solamente la compañía tendrá dere
cho a imponer derechos postales, derechos de
faro ... sobre los barcos que entran en la costa
de la compañía. Mantener una fuerza armada
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guerra, sino también en caso de huelgas y de
paros ... ". Esta compañía que no cumple con
ninguna obligación con el Estado, que arroja sus
productos secundarios el mar para impedir el
desarrollo de cualquier industria química que
pueda competir con la I.C.I., ha obtenido per
miso especial del Gobierno en estos últimos días
para aumentar el precio del keroseno en un 9
por ciento.

Es posible probar que la tendencia a la infla
ción se produce por la política del Gobierno de
comprar en mercados más caros, citando el he
cho de que el índice del costo de vida general
aunque alto es de 276 puntos, el índice del pre
cio de los cereales para 1946 fué de 374 puntos,
el del forraje de 502, y el de ganado para mata
dero de 554 puntos.

Como ya hemos indicado, el régimen político
tiende a destruir el poder y la fuerza de la comu
nidad judía. Citaré aquí, además, algunos hechos:

A. Discriminación en los empleos del Go
bierno. Un número exorbitante de policías ju
díos gana 16 libras y 688 milésimos por mes; el
subsidio por sus mujeres e hijos es de tres libras
y 512 milésimos, mientras que la misma asigna
ción para un policía británico cuya mujer e hijos
han sido transferidos a Inglaterra es de 25 libras
aparte de su salario.

B. Discriminación ante la ley. De acuerdo
con el reglamento publicado en la Gaceta de
Palestina del 28 de enero de 1946 - página 152,
publicación extraordinaria No. 1470 -la pena
capital se aplica a toda persona que sea miem
bro de " ... cualquier grupo ... de personas,
cualquiera . . . de las cuales haya participado
en . . . acti.vidades terroristas . . . ". Por otra
parte, hace solamente dos días el asesino de
Esther Tobi (un soldado que sin ninguna razón
hizo fuego y mató a una muchacha de 18 años
que esperaba su turno para subir a un ómnibus)
fué sentenciado a 5 años de prisión, y aun este
es un caso aislado en que se obligó a las autori
dades a investigar la identidad del asesino. El
caso del Mayor Farran descubrió toda la corrup
ción de la forma de Gobierno de este país, la
existencia de "patrullas especiales" entre la po
licía, el sistema en virtud del cual cualquier sol
dado o policía puede, sin tener que dar cuenta
de sus acciones, decidir la suerte de las personas.
El niño RU00vitz fué asesinado durante una
"investigación voluntaria" realizada por el
Mayor Farran, de la misma manera que cual
quier habitante de Palestina puede ser arres
tado cualquier día en cualquier esquina y ase
sinado durante una "investigación adicional".

Durante los últimos dos días, hemos sido tes
tigos de la ley marcial y del toque de queda en
Nathanya, del atentado de violación de una
muchacha por soldados en Tel Aviv, de alar
mas en Jerusalén. ¿ No es evidente que la in-

tención de este sistema es el deseo de destruir
la moral de la comunidad judía?

C. Todo esto suct~de en una época en que la
sentencia de muerte ha pasado a ser un aconte
cimiento diario (justamente ahora ha sido confir
mada la sentencia de muerte contra tres mu(;ha
chos y, como hace notar el London r,ibune, esto
ocurre en un momento en que a Kesselring, el
asesino de miles de personas, se le conmutó su
sentencia; estos tres muchachos que trataron de
liberar a prisioneros no han obtenido perdón).
Esto sucede en el momento en que se envía a los
judíos que, bajo enormes dificultades y sufri
mientos indecibles llegan a las playas del país,
a campos de concentración, con gases lacrimó
genos, a golpes y a tiros.

Esto sucede tras una larga tradición de per
seguir al pueblo a causa de sus opiniones polí
ticas. Si fuese verdad que todas estas medidas
represivas tienen por objeto extirpar el terro
rismo, ¿cómo se explica la persecución de per
sonas (investigaciones por el Departamento de
Investigación Criminal, toma de impresiones di
gitales, etc.) que no tiene:l nada que ver con las
actividades terroristas que se deben investigar
como, por ejemplo, en el caso de los jefes de la
comunidad judía, o de los miembros de nuestra
organización, la Unión de Comunistas de Pa
lestina?

Que esta tradición ha sido de larga duración
y que ha sido ya establecida mucho antes de que
hubiera actos de terrorismo es evidente por el
hecho de que la señorita S. Zabari, sentada a mi
lado, pasó cinco años en las prisiones de Pales
tina, y nuestro Presidente, Meir Slomi, estuvo
encarcelado por seis años. En nuestro memo
rándum escrito presentado a la Comisión des
cribimos en detalle el régimen poH"iico y las acti
vidades legislativas y ejecutivas del Gobierno de
Palestina.

De lo antedicho se desprende claramente que
cualquier rectificación de la situación actual y
la realización de un plan democrático se pueden
basar solamente en la abolkión, en cualquier
forma, de la dependencia de Palestina de la
Gran Bretaña. Esto se logrará mediante la satis
facción de dos condiciones:

a) La liquidación del Mandato británico, la
evacuación de las fuerzas británicas y la elimina
ción de las bases, de los organismos policíacos y
administrativos.

b) El reconocimiento internacional de la inde
pendencia de Palestina y del derecho de su pue
blo a la autodeterminación nacional hasta la
secesión (este punto ha sido explicado en el
párrafo 3, anterior).

Cuando se presentaron las diversas propues
tas hubo gran variedad de cálculos acerca de los
partidarios y adversarios de estas propuestas.
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Sr. PREMINGER: Creemos que la pregunta es
muy amplia porque existen s610 dos posibilida
des. El derecho de secesi6n-e1 derecho de auto
determinaci6n incluyendo el derecho de secesi6n
-es la dnica garantía que puede convencer a
cada uno de esos pueblos de qu~ no puede ser
dominado por otro pueblo. De modo que si

El PRESIDENTE: ¿ Ninguna otra funci6n para
el Gobierno federal? Quiero decir que en el
Estado federal Vd. tiene que decidir qué funcio
nes desempeñarán los Estados separados y qué
funciones se reservarán al Gobierno federal.
Lo que pregunto es si las funciones que Vd.
mencion6 son las ónicas que Vd. cree que debe
desempeñar el Gobierno federal.

Sr. PREMINGER: Todas las cuestiones de desa
rrollo, relaciones con otros países, cuestiones
econ6micas; también la preparaci6n de un plan
de desarrollo que pueda facilitar la asimilaci6n
de un gran nómero de inmigrantes judíos.

Sr. PREMINGER: ·Creo que lo son.

El PRESIDENTE: Ha presentado Vd. un plan
para un Estado federal. El funcionamiento de un
Estado federal depende en gran parte de la sepa
raci6n de poderes entre los diversos Estados y
el Gobierno federal. ¿ Qué asuntos especiales
cree Vd. que se deben reservar al Gobierno
federal?

Sr. PREMINGER: Algunos miles.

¿ Cuántos miembros hay en su Uni6n?

Sr. PREMINGER: Novecientos.

El PRESIDENTE: ¿ Cuántos partidarios cree
Vd. que tiene su organizaci6n?

Sr. PREMINGER: Se imprimen 3.000 ejemplares.

Sr. BLOM (Países Bajos): En la declaraci6n
que acabamos de oír hay varios puntos en donde
se habla de la federaci6n de una organizaci6n
binacional del Estado, con derechos libres e
iguales de secesi6n para todos los habitantes.
Hemos oído que el plan es que haya distritos
judíos, distritos árabes y distritos mixtos.
Me gustaría saber ¿ c6mo se efectuaría la sece
si6n de los distritos mixtos?

El PRESIDENTE: ¿ Cuántos ejemplares se
imprimen?

El PRESIDENTE: ¿ Publican Vds. algdn peri6
dico?

Sr. PREMINGER: Publicamos un periódico
semanal.

Esperamos que sus actividades acelerarán la
soluci6n de los problemas de nuestro país que
tanto ha sufrido, y que ayudarán a nuestros
hermanos judíos arrastrados a la desesperaci6n
por los gobernantes anglosajones de las diversas
zonas de ocupaci6n y que consideran a Palestina
como el ónico lugar de su redenci6n. Día a día
la comunidad judía ve esta lucha por su indepen
dencia nacional como la lucha decisiva, como una
cuesti6n de vida o muerte. Estamos seguros de
que en esta lucha la comunidad judía saldrá
victoriosa y que no se rendirá, en la misma forma
en que sus hermanos en todas partes del mundo
han resistido durante muchos años de perse
cuciones y de tinieblas, llevando siempre ade
lante la luz y 1<. esperanza de la libertad.

El PRESIDENTE: Muchas gracias. Ha pasado
ya el tiempo que se le había asignado, y por
esto creo que debemos ocuparnos de las pregun
tas y respuestas.

Pero en muchos casos esos cáléulos no se lleva
ron a cabo.

Nosotros, los comunistas hebreos, nos consi
deramos los defensores más leales de la clase
obrera hebrea en Palestina. Entre la clase
obrera, dentro de la Federaci6n General de
Obreros Judíos, s610 el 60 por ciento se manifest6
a favor del programa "Biltmore", el programa
político de la jefatura de la comunidad judía,
mientras que 40 por ciento estaban y están ac
tualmente contra ese plan. El cuarenta por
ciento de la clase obrera judía representado en
las óltimas elecciones desea una soluci6n de
acuerdo con un programa nacional democrático,
de acuerdo con el reconocimiento de los pueblos
vecinos y de una alianza con las fuerzas demo
cráticas de todo el mundo.

No pretendemos que todos aceptan nuestro
programa tal como lo hemos expuesto ante Vds.
Solamente deseamos hacer resaltar que todos
tienen una base y una actitud comunes funda
mentales ante el problema.

Si las recomendaciones de la Comisi6n estu
vieran en armonía con lo que nosotros hemos
propuesto en lo anteriormente dicho, eso ayu
daría indudablemente a consolidar las fuerzas
democráticas dentro de la comunidad judía, a
estimular a aquellos que honradamente tratan
de encontrar el camino hacia una soluci6n justa
y democrática de los problemas de Palestina.

Debido a la prohibici6n antidemocrática del
Ejecutivo de la Agencia Judía de que los parti
dos de oposici6n - el Hashomer Hatzair y el
Ahdut Avoda - apareciesen ante la Comisi6n,
creemos que a pesar de las diferencias entre
nuestra actitud específica, tal como ha sido ex
puesta aquí, y la actitud de los partidos anterior
mente mencionados, todos hemos prestado ser
vicios a nuestra causa comón.



ambos pueblos acuerdan aceptar esa garantía
y convivir en un Estado unido para su propio
bien, para su propio progreso, porque creen que
el plan de partición es peor, entonces existe la
posibilidad de establecer el Estado federal men
cionado anteriormente. Pero en el otro caso, si
esos elementos que se oponen a una solución
comón del problema de Palestina dominan a los
pueblos, no hay duda de que entonces habrá
partición.

Hay solamente dos cuestiones, dos posibili
dades. O bien ambos pueblos acuerdan vivir
juntos bajo la garantía del derecho de secesión,
o debe haber partidon. Creo que es evidente;
no hay una tercera posibilidad. Pero creemos
que ambos pueblos reconocerán lo que es bueno
para ellos. Se darán cuenta de que el plan de
partición traerá como consecuencia una nueva
opresión más severa que la de antes y consenti
rán en aceptar esa garantía del derecho de auto
determinación, incluyendo el derecho de sece
si6n, y se unirán en un Estado comón palestino.

Sr. BLOM (Países Bajos): ¿ Creo entender que
habrá un plebiscito que permitirá al pueblo
mismo decidir si vivirán juntos en un Estado
binacional o si aceptarán la partición?

Sr. PREMINGER: Creo que las medidas inme
diatas que proponemos ante la Comisión son:
decidir la abolición del Mandato en el período
de sesiones de la Asamblea que se celebrará en
septiembre, evacuar las tropas extranjeras y
referir la cuestión de Palestina a una Asamblea
provisional elegida por judíos y árabes sobre una
base,equitativa, la cual, con la ayuda y asistencia
de una comisión especial elegida en la Asamblea
mencionada anteriormente, con la ayuda de las
Naciones Unidas, decidirá todas las demás
cuestiones. Estoy de acuerdo con Vd. en que
los pueblos de Palestina estarán en contra de una
solución como ésta. Creemos que es imposible
influenciar el poder de las Naciones Unidas.
Creemos que la solución de los problemas de los
pueblos es en primer lugar un asunto que deben
resolver ellos mismos, pero esperamos que si la
Asamblea de las Naciones Unidas en septiembre
adopta una decisión como ésta dará una oportu
nidad a los elementos democráticos de ambos
pueblos para levantarse, reunir sus fuerzas y
convencer a sus pueblos de que conviene deci
dirse a favor de un Estado unido en vez de un
plan de partici6n que traerá consigo sólo mucho
daño, insurrecciones, asesinatos, etc., para ambos
pueblos de Palestina.

·EI PRESIDENTE: Creo que la pregunta del
señor Blom persiguió otra finalidad. Hizo su
pregunta suponiendo que se establezca un
Estado con la estructura que Vd. propone, pero
más tarde, cuando otros Estados quieran sepa
rarse, ¿ c6mo se va a efectuar eso ?

Sr. BLoM (Países Bajos): Esa fué mi primera
pregunta.

Sr. PREMINGER: Estoy seguro de que en el caso
de que surja, después del establecimiento de un
Estado unido, la cuestión de la separación, en tal
caso estaremos en la misma situación en que está
bamos antes del establecimiento del Estado
unido. Entonces, ambas naciones deben decidir
desde luego votar cada una democráticamente
si desean estar juntas, o ser dos Estados
separados.

Sr. BLoM (Países Bajos): Mi segunda pregunta
fué cómo creen que se tomará la primera deci
síón; si desean tener un plebiscito antes de que
las Naciones Unidas decidan acerca de la forma
de Estado que se establecerá.

Sr. PREMINGER: Si la Asamblea de las Nacio
nes Unidas decidiera en favor de nuestras pro
puestas, creemos que debieran preguntar a los
propios pueblos, y no cabe duda de que entonces
si debería haber elecciones o votaciones entre los
dos pueblos de Palestina. Pero además, estamos
seguros de que esa decisión de las Naciones
Unidas dará a las fuerzas democráticas la posi
bilidad de levantarse y de convencer a sus
pueblos en favor de una solución comón. A la
cabeza de ambas naciones en Palestina ha habido
personas que estaban contra tal solución y a
favor de un Estado uninacional o de un plan de
partición; pero creemos que si se hace esto el
Gobierno británico puede tener la oportunidad
de incitar a los pueblos de los dos países, el uno
contra el otro, la oportunidad de reforzar a los
jefes reaccionarios de ambas secciones. Tenemos
muchos ejemplos de ayuda de esa clase; por
ejemplo, en el pasado, cuando se eligió hace 12
años a un alcalde de Tel Aviv, el señor Chlouch,
el Gobierno decidió a favor de otro alcalde de
Tel Aviv y puso en el cargo al señor Rokach
y desde entonces el Gobierno hizo todo. 10 que
pudo para impedir nuevas elecciones en Tel Aviv
y ayudó a les jefes reaccionarios del Concejo
de Tel Aviv para impedir esas elecciones. Pero
creemos que la decisión de las Naciones Unidas
contribuirá a democratizar la vida interna de
ambos pueblos en Palestina y ayudará a levantar
esas fuerzas democráticas en favor de nuestras
propuestas.

Sr. BLoM (Paises Bajos): ¿ Cree usted que la
mayoría del pueblo judío, por ejemplo, votará
de manera diferente a como 10 ha hecho ahora
cuando se efectóen elecciones como las que Vd.
ha descrito?

Sr. PREMINGER: En la óltima elección de la
organización más grande y más importante de la
comunidad judía, la Federación Judía Obrera, el
Partido de la Mayoría, el Mapai, que en su
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mayor parte está actualmente a favor de un
plan de partici6n o de un plan de Estado uni
nacional, obtuvo solamente un 53 por ciento de
todos los votos. Por otra parte, los partidos de
oposici6n, el Hashomair Hatzair y el Ahdut
Avoda, obtuvieron aproximadamente 40 por
ciento. Esa fué la situaci6n en Palestina antes
de la decisi6n de las Naciones Unidas. Pero
estoy seguro de que en caso de que se adopte una
decisi6n como esa, los pueblos de Palestina,
especialmente mi propio pueblo, la comunidad
judía, deben decidir y deben hacerlo ya sea a
favor de un plan que no traerá más que perjui
cios, como dije antes, o a favor de la posibilidad
de establecer un Estado que conceda indepen
dencia nacional a mi propio pueblo, a la comuni
dad judía. Por lo tanto creo que será posible
que las fuerzas democráticas convenzan a la
comunidad judía a favor de una propuesta como
la que hemos presentado.

El PRESIDENTE: ¿ Hay alguna otra pregunta?
Entonces, muchas gracias.

Hemos terminado el orden del día y se sus
pende la audiencia. Si hay otras sesiones públi
cas se anunciarán en la forma debida.

Se suspende la audiencia.

Se suspende la sesión a las 12.20 horas.

ACTA TAQUIGRAFICA DE LA 38a.
SESION (PUBLICA)

Celebrada en el Ministerio de Relaciones Exterio
res, Beirut, Líbano, el martes 22 de julio de 1947,

a las 11 horas.

Presentes:

Sr. SANDSTROM, Suecia, Presidente
Sr. HOOD, Australia
Sr. RAND, Canadá
Sr. LISICKY, Checoeslovaquia
Sr. GARCfA GRANADOS, Guatemala
Sir ABDUR RAHMAN, India
Sr. ENTEZAM, Irán
Sr. BLOM, Países Bajos
Sr. GARcfA SALAZAR, Perú
Sr. RODRfGUEZ FABREGAT, Uruguay
Sr. SIMIC, Yugoeslavia

Secretaría:

Sr. Hoo, Secretario General Adjunto
Sr. GARCfA ROBLES, Secretario

Declaraciones hechas por los Represen.
lanles de los Paises Arabes

El PRESIDENTE: Se abre la sesi6n, y concedo
la palabra a Su Excelencia, el Presidente del
Consejo del Líbano.

(S. E. el Sr. Plesidente del Consejo del Llbano
¡labia en árabe).

El PRESIDENTE: Tengo entendido que se ha
preparado una traducci6n del discurso. Solicito
que se dé lectura a esa traducci6n.

S. E. EL Sr. VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO
DEL LfBANO (traducido de le versión inglesa del
texto árabe): Señores, en ni>mbre del Gobierno
libanés y de los demás Gobiernos árabes que
han dedidido reunirse en el Ubano, quiero darles
una cordial bienvenida y espero sinceramente
que su breve estada entre nosotros les sea grata.

Presentamos a Vds. un caso en que hemos teni
do que soportar muchas injusticias. Nos es grato,
sin embargo, pensar que los árabes no contri
buyeron en nada a crear este problema ni a
imponerlo a las Naciones Unidas y al resto del
mundo.

A su paso por el Líbano, estado hermano de
Palestina, compañero suyo en los anales de la
historia, Vds. pueden haber visto restos de la
contribución de este país en el pasado a la
civilizaci6n y las pruebas de su aprecio por los
valores espirituales.

Deben haber observado signos de desarrollo
moderno en un pueblo que s610 recientemente
ha empezado a participar activamente en una
civilizaci6n universal, después que fué liberado
de las cadenas que habían impedido su actividad
para la obtenci6n de un territorio propio.

Las Naciones Unidas les han enviado para
investigar un problema que continúa causando
ansiedad en una parte sensible del mundo, y
para encontrarle una soluci6n adecuada de
acuerdo con los principios establecidos por las
Naciones Unidas como fundamento de las rela
ciones internacionales. El problema puede
parecer complicado. Puede que parezca imposi
ble hallarle una soluci6n definitiva. Es en
verdad muy simple si se soluciona de acuerdo
con la justicia, como sin duda lo harán Vds.
M ucho se ha dicho acerca de los derechos de los
árabes y las aspiraciones de los sionistas. Los
árabes nunca creyeron necesario inventar teo
rías para dar fuerza a su derechos. Les basta
dirigirse a la conciencia para encontrar la expre
si6n de su inequívoco derecho.

A menudo asumimos la actitud de aquellos
pueblos libres que observan nuestro caso en
Palestina desde la distancia. Tratamos de ima
ginarnos si podríamos abstenernos de ayudar a
los árabes de Palestina sin antes ignorar los
sentimientos democráticos por los cuales hemos
hecho grandes sacrificios. A menudo nos detene
mos a comparar como judíos el método sionista
de apoyar sus demandas en motivos religiosos
y teorías raciales que causaron la guerra más
terrible de la historia.
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Al pasar por el Líbano, estado hermano de
Palestina, Vds. deben haber visto restos de la
contribución hecha por este país en el pasado
a la civilización. La que Vds. hall visto no fué
el producto del capital extranjero que da como
consecuencia una prosperidad artificial. Para
conservar esa prosperidad debe continuar pro
porcionándose el sustento artificial. Lo que
Vds. vieron fué el resultado de los esfuerzos de
este pueblo que no hace discriminación entre
el éxito individual, sino que se une en el trabajo
constructivo, como se ha unido en ei pasado, para
lograr la independencia y la soberanía.

Señores, los países árabes que han estado
unidos por miles de años, libres de cuanto
pudiera impedir su armonía, no permitirán la
imposición de un hogar que amenace su estrecha
vinculación. Por consiguiente, se defenderán
a sí mismos, defendiendo a Palestina árabe y
poniendo fin a las ambiciones sionistas. De
este modo destruirán el origen del mal en el
Oriente Medio, contribuirán a la paz mundial
y probarán su lealtad a los principios de los
derechos humanos.

El PRESIDENTE: Excelentísimo señor, quiero
darle las gracias por las muy cordiales palabras
de bienvenida que nos ha dirigido.

En primer lugar, quiero dar las gracias muy
sinceramente a los representantes de todos los
Estados árabes que aceptaron nuestra invitación
de venir ~quí a ayudarnos a resolver este pro
blema tan difícil.

Ahora tiene la palabra Su Excelencia, el
Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano.

Sr. HAMID FRANGIE (Ministro de Relaciones
Exteriores del Líbano) (traducido de la versión
inglesa del texto francés): Señor Presidente,
miembros de la Comisión: los Gobiernos de los
Estados árabes, aun cuando están convencidos
de que hay solament~ una solución para el pro
blema de Palestina, a sabel', el fin de Mandato
y la independencia de Pale~tina, y que cualquiera
investigación de una cues\.~ón tan evidente es
innecesaria, han acogido, sin embargo, calurosa
mente, la invitación de su Comisión, como repre
sentante de la más alta autol ¡dad internacional
que el mundo haya conocido.

Los Gobiernos de los Estados árabes están
convencidos de que la Comisión, deseosa de
establecer las condiciones necesarias para la co
operación internadonal, adoptará, como resul
tado de su investigación, recomendaciones de
conformidad con los principios de autodetermi
nación e independencia consagrados por la
Carta de las Naciones Unidas.

Los Gobiernos de los Estados árabes no in
tentan enumerar en este Memorándum todos
los argumentos que apoyan el caso de Palestina.

Se limitarán a llamar la atención de la Comisión
hacia dos puntos principales:

1. El derecho de Palestina a la autodetermina
ción.

2. La necesidad de manten~r. la paz en el
Oriente Medio.

I. El derecho de Palestina a la atltodeterminación.

Cuando se promulgó la Declaración de Bal
four que preveía el establecimiento de un Hogar
Nacional Judío y que abría camino a la inmi
gración sionista, los árabes constituían el 93
por ciento de la población de Palestina. La
Declaración, que en ningún caso puede conside
rarse válida en lo que se refiere a la Palestina
árabe, ignoró el derecho de Palestina a la auto
determinación tanto en la época en que fué
hecha, como después. Más tarde, aun se intentó
hacer callar a los árabes e inducirlos a adoptar
una actitud de resignación. Lejos de destruir
sus aspiraciones, estos esfuerzos tuvieron el
efecto de fortalecer su anhelo de liberación y
su fe en la justicia de su causa.

Su lucha por la independencia y por la pro
tección de sus derechos empezó a comienzos de
este siglo con el despertar natural de los pueblos
árabes y el movimiento contra la dominación
otomana. Tomaron parte en este movimiento
de liberación y no escatimaron esfuerzo o sacri
ficio. Junto con el resto de los árabes se levan
taron contra los turcos, combatiendo junto con
los aliados en los campos de batalla del Oriente
Medio, en Hedjaz, Palestina, Siria, el Líbano e
Irak.

Como socios de los victoriosos aliados en
1918 tenían derecho a gozar de la libertad por la
cual habían luchado éstos. Pero se les negó esa
libertad a la cual aspiraban y por la cual habían
luchado, por razones ajenas al caso. Confronta
dos repentinamente por las ambiciones sionistas
y por las promesas de los Aliados para satisfa
cerlas, los árabes de Palestina se vieron obligados
a convertir su lucha contra el Imperio otomano
en una lucha contra sus propios aliados.

L.;s Aliados renunciaron a las promesas que
habían hecho a los árabes en los comienzos de su
lucha por la independencia, imponiéndoles un
sistema de mandato que no es otra cosa que la
colonización y el mandato más estricto fué el
que se aplicó a Palestina.

A pesar de las promesas hechas en el curso
de las hostilidades, el sistema de mandatos
impuesto en todos los países árabes que habían
formado parte del antiguo Imperio otomano
fué aplicado al mismo tiempo con toda severidad
a Palestina. Mientras que en el texto de los
mandatos sobre el Líbano, Siria e Irak, la Poten
cia Mandataria tenía la obligación de ayudar al

I
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Estado bajo mandato e impulsarlo hacia la
independencia cuyo principio había sido recono
cido en el Artículo 22 del Pacto de la Sociedad
de las Naciones, el texto del Mandato sobre
Palestina preveía el establecimiento de un hogar
nacional judío y abría las puertas a la inmigra
ción y al establecimiento de judíos extranjeros
en Palestina.

Coil esto el Mandato deformaba el desarrollo
normal de la Palestina árabe y desviaba el
curso natural de su historia. En el esfuerzo para
recobrar su perdida libertad e independencia,
los árabes de Palestina se vieron obligados no
solamente a sacudir el yugo del control extran
jero sino también a luchar contra las invasiones
de una población extranjera cuyo objeto final
era relegarlos a una posición secundaria en su
propio país.

Mientras el pueblo de Irak abandonaba la
pesada carga del Mandato, y Siria y el Líbano
se libertaban de la ocupación extranjera y
obtenían plena independencia y soberanía, la
situación en Palestina se hacía cada día peor.
Ola tras ola de inmigrantes sionistas entraba
en la Tierra Santa. La liberación nacional pasó
a ser sólo una ilusi6n.

El origen de las dificultades en Palestina se
encuentra en dos documentos que son nulos y
sin valor, aunque sobre e.llos se basan las aspira
ciones sionistas: la Declaración de Balfour y el
Mandato.

En el primero de estos documentos el Gobierno
británico se comprometió a facilitar el estableci
miento de un Hogar Nacional Judío, violando
así el principio de la autodeterminación y las
leyes del derecho internacional. Cuando se con
trajo el compromiso Gran Bretaña no tenía
relaciones judídicas con Palestina que entonces
formaba parte del Imperio otomano. Además,
la Declaración de Balfour infringe los compromi.
sos contraídos por ei Gobierno británico respecto
de los árabes en las cartas cambiadas entre el
Jerife Hussein y Sir Henry MacMahon, en las
que se reconoce la independencia árabe dentro
de las fronteras que comprendían a Palestina.
Finalmente, la Declaración de Balfour infringió
la Declaración de 1918 en la cual se decía que el
ejército británico entraba en Palestina, no como
un ejército conquistador, sino como uno liberador.

En lo que se refiere al Mandato, contiene los
mismos defectos redhibitorios que la Declaración
de Balfour. Infringe también el Artículo 22 del
Pacto de la Sociedad de las Naciones. Mientras
en el Pacto se dice que el propósito del Mandato
es velar por los intereses del territorio bajo
Mandato y exige que la Potencia Mandataria lo
guíe hacia la independencia, en el texto del
Mandato sobre Palestina se dispone que se colo
que a Palestina bajo condiciones políticas, admi
nistrativas y económicas de tal naturaleza que

garanticen el establecimiento de un Hogar
Nacional Judío.

En el mi~mo artículo del Pacto de la Sociedad
de las Naciones se prevén medidas para ~onsultar

con los habitantes de los territorios bajo Man
dato. Los habitantes de Palestina no fueron
consultados.

Sin embargo, la Comisión Norteamericana de
King-Crane, enviada a Palestina en 1919, ex
presó su opinión sobre la Declaración de Balfour
en los siguientes términos:

"Porque un hogar nacional para el puebJ.o
judío no equivale a hacer de Palestina un Estado
judío; ni el establecimiento de tal Estado judío
puede hacerse sin causar graves perjuicios a los
derechos civiles y religiosos de las comunidades
no judías que existen en Palestina . .. En las
conferencias que la Comisión tuvo con represen
tantes judíos, surgió repetidamente el hecho de
que los sionistas preveían un práctico desposei
miento total de la actual población no judía de
Palestina mediante diversas formas de compra...
Subyugar un pueblo tan consciente a la inmigra
ción ilimitada de judíos. .. sería una violación
flagrante de los principios (por los cuales las
potencias aliadas lucharon durante la guerra).

liLa Conferencia de la Paz no debe ignorar el
hecho de que el sentimiento antisionista en
Palestina y Siria es intenso y no puede ser pasado
por alto. Ningún funcionario británico consul
tado por los Comisionados creía que se pudiera
poner en práctica el programa sionista, excep
to por la fuerza de las armas. Los funcionarios
pensaban, generalmente, que se necesitaría
una fuerza de por lo menos 50.000 soldados....

"Eso es en sí mismo prueba de la grave injusti
cia que el programa sionista constituye con
respecto a la población no judía de Palestina y
Siria. Las decisiones que requieren ejércitos
para su aplicación son a veces necesarias, pero
no se las debe ciertamente tomar en beneficio de
una grave injusticia. Porque la demanda inicial,
que a menudo presentan los representantes
sionistas, acerca de que tienen sobre Palestina
un derecho basado en la ocupación de hace
2.000 años, apenas si puede tomarse en serio....

"Debe recordarse que .la población no judía de
Palestina - aproximadamente las nueve décimas
partes de la población total - está enérgica
mente en contra de todo el programa sionista.
Las estadísticas demuestran que no hubo cosa
alguna en que la población de Palestina estu
viera más de acuerdo que en ésta . .. Debe
creerse que la significación . . . de la ocupación
completa de Palestina por los judíos no ha sido
plenamente estimada por los que desean el
programa sionista extremo. Intensificaría...
el sentimiento antijudío tanto en Palestina como
en las demás partes del mundo que consideran
a Palestina como la Tierra Santa.'.'
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No obstante, los sionistas no quedaron satis
fechos con la Declaración de Balfour ni con el
Mandato, a pesar del grado en que estos docu
mentos violaban los derechos sagrados de los
árabes. Sacaron ventajas de la ambigüedad de
los textos a fin de extinguir la existencia misma
de la Palestina árabe.

Gran Bretaña se dió cuenta de la situación
anormal creada por las promesas contradictorias
hechas por los aliados a árabes y judíos. Tam
bién se dió cuenta de que al cumplir sus obliga
ciones como Potencia Mandataria entraba en
conflicto, por una parte, con los derechos de los
árabes en su propio país, y, por otra, con las
promesas hechas en la Declaración de Balfour,
con la cual la aplicación de ese Mandato resul
taba imposible. Esa es la razón por la cual ha
reff~rido la cuestión de Palestina a las Nadones
Unidas.

En su declaración final, después del fracaso de
la última conferencia sobre Palestina, el señor
Bevin dijo:

"Explicaremos a las Naciones Unidas que el
Mandato ha resultado inaplicable en la práctica
y que las obligaciones contraídas con las dos
comunidades de Palestina han resultado irre
conciliables."

Eso prueba que tanto la Declaración de Bal
four como el Mandato fueron irregulares y no
pudieron servir de base para una situación jurí
dica aceptable. Por consiguiente los árabes
tienen derecho a rechazarlos y a considerar toda
interpretación de cualquiera de ellos como con
traria a los principios básicos de justicia y como
una amenaza al más sagrado de los derechos, su
derecho a la vida.

En resumen, el derecho de autodeterminación
al cual tiene derecho y que sería capaz de ejercer
el pueblo árabe de Palestina, ha sido constante
mente violado y todavía lo sigue siendo ahora.
Es, sin embargo, un derecho natural, absoluto,
inalienable, que ni la fuerza ni un hecho
concreto pueden destruir, y que consagra las
aspiraciones de los árabes y condena las ambi
ciones sionistas.

Los Gobiernos de los Estados árabes, consi
derando los principios democráticos sobre los
cuales se basan las Naciones Unidas como la
mejor defensa y la más estricta garantía de ese
derecho, solicitan la aplicación plena de esos
principios en Palestina. Están convencidos de
que la Comisión Especial no buscará una solu
ción que viole ese derecho o los principios de las
Naciones Unidas.

n. Amenazas a la paz en el Oriente Medio.

En segundo lugar, la actitud de los Gobiernos
y de los pueblos árabes hacia el sionismo se basa

en su ansiedad de mantener la paz en el Oriente
Medio.

La paz está allí amenazada por las finalidades
expansionistas y los métodos terroristas del
sionismo.

1. En un principio, el movimiento sionista se
contentó solamente con considerar Palestina
como un refugio. En seguida exigió un hogar
nacional. Después de obtener eso, trató de
extender su dominio y crear una especie de
Estado dentro del Estado palestino con sus
instituciones y su hacienda pública propias, su
economía y su ejército. Ahora los sionistas
proyectan establecer un Estado judío en el
territorio de Palestina, un Estado que comprenda
toda Palestina. Además, aun antes de lograr eso,
ya tratan de extenderse más, a costa de los
Estados árabes vecinos.

En la Conferencia de la Paz de 1918, la Orga
nización Sionista publicó ya un memorándum
fechado el3 de febrero de 1919, en el cual recla
maba oficialmente toda la Transjordania, parte
de Siria y el Líbano hasta Saida, Jisr el-Karaon,
Wadi-el-Tein y el Jarmoun. En el curso de las
negociaciones que se celebraron ese año entre
Francia y Gran Bretaña, en su capacidad de
Potencias Mandatarias sobre los países que ante
riormente pertenecían al Imperio otomano, la
Organización Sionista solicitó se extendieran las
fronteras septentrionales de Palestina hasta el
río Litani y las llanuras de Hauran y de Jaulan
en Siria.

Estos planes de expansión territorial han sid1
posterbrmente apoyados en público. Todo
jefe sionista responsable, todo sionista doctrina
rio y publicista ha proclamado continuamente
que los límites de Palestina tal como se estable
cieron en 1919 fueron los "límites señalados por
el Mandato", límites que el sionismo se niega
a reconocer y aspira a extender considerable
mente en el futuro.

No hace mucho, con motivo de las elecciones
de la Federación General de Trabajadores judíos
en Haifa, en 1944, el señor Ben Gurion declaró
públicamente que los judíos que pensaban
establecerse en Palestina, por la fuerza si fuese
necesario, no titubearían en extender los límites
del país, ya que el Estado Judío pedido por
los sionistas no es el objetivo final de su movi
miento sino, únicamente, un primer paso hacia
ese fin.

Cuando a principios de 1946, el Gobiern.l bri
tánico dió a conocer su intención de reconocer la
independencia de Transjordania dentro de sus
límites actuales, el señor Shertok dijo a la
prensa, el 23 de enero de 1946, que la Agencia
J udia haría todo lo posible para impedir la
ejecudón de ese plan y que, aunque los sionistas
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no se habían opuesto previamente al Mandato
sobre Transjordania, no podían sin embargo
aprobar la secesión final de Transjordania de
Palestina.

Esta dcclaración hccha por uno de los jefes
de la Agcncia Judía fué oficialmente expresada
en una n0ta al Secrctario Británico de Estado
para las Colonias en la cual se protestaba contra
la proclamación de la independencia je Transj:Jr
dania y se insistía en el hccho de que Transjor
dania, que formaba p¿lrte del territorio bajo
Mandato británico, podía solamente ser conside
rada como la parte oriental de Palestina.

Los sionistas no dejaron de revelar a la Comi
sión las verdaderas intenciones de su organiza
ción en cuanto a los límites de Palestina. Estas
intenciones están claramente expresad:ls en las
declaraciones hechas por el señor Shertok y el
Rabino Fishman, quienes recordaron que Dios
había prametido a los judíos un territorio que se
extendía desde la península de Sinaí hasta el
Eufrates.

2. No obstante, el sionismo no se contenta
con la mera propaganda a favor de la realización
de sus proyectos c.'Xpansionistas a costa de los
países árabes. Su plan comprende el recurso al
terrurismo tanto en Palestina como en otros
países. Se sabe que se ha formado un ejército
secreto con el fin de crear una atmósfera de
tensión e inquietud, atentando contra la vida
de representantes de la autoridad gubernamental
y destruyend.) edificios públic:Js. El asesinato
de Lord Moyne en Egipto, los ataques contra la
Embajada británica en Roma, los incidentes del
Hotel King David y del Club de oficiales de
Jerusalén, de la prisión de San Juan de Acre,
la destrucción de carreteras y de comunicacio'les
ferroviarias y el secuestro y flagelación de ofi
ciales británicos, todos son ejemplos de los
métodos terroristas instituídos por las organiza
ciones sionistas con el propósito de tomar
posesión por la violencia de un país que no es el
suyo.

Esta actitud agresiva que resulta de la debili
dad de la Potencia Mandataria para tratar con
ellos, no dejará de alentar a su vez la creación de
organizaciones similares por los árabes. La
responsabilidad por los desórdenes que p:>drían
resultar de estll en todo el Orknte Medio recaerá
solamente en las organizaciones sionistas por
haber sido las primeras en usar estas tácticas
violentas.

Sin embargo, la esperanza de los Gobiernos
de los Estados árabes es que no se afecte con esto
la situación de las cllmunidades judías en su
país.

3. Ningún Estado podría tolerar una inmigra
ción en masa tal como la que se ha impuesto a
Palestina. En todos los países se han establecido

restricciones a la inmigración para proteger los
mejores intereses del país y los derechos de los
habitantes. Así, por ejemplo, el Gobierno de
Canadá acaba de anunciar que admitirá sola
mente 5.000 refugiados extranjeros en su vasto
territorio. También el Gobierno de Australia
ha dado a conocer el hecho de que no permitirá
que los refugiados admitidos en su territorio
formen colonias y que serán distribuídos por
todo el país a fin de que puedan ser asimilados.
Se han tomado medidas semejantes en Noruega
y en varios otros países.

Su honorable Comisión se dará cuenta segu
ramente de que la situación en Palestina es muy
inestable y contiene en ella el germen de posibles
conflictos que pueden extenderse por todo el
Oriente Medio.

Los Gobiernos de los Estados árabes no pueden
permanecer indiferentes ante esta situación.
La seguridad de su propio país está en peligro
y esto no sólo les da derecho sino que les obliga a
oponerse al sionismo por todos los medios dispo
nibles.

Además, Palestina ha sido durante muchos
siglos un país árabe y su preservación como tal
es una condición previa para el desarrollo armo
nbso de los pueblos del Oriente Medio y para su
cooperación en la obra de la paz y del progreso
mundial.

Por razones étnicas, culturales, políticas y
económicas, Palestina es en verdad parte integral
del mundo árabe que está organizado en Estados
soberanos unidos por el pacto político y econó·
mico del 22 de marzo de 1945. Esta organización
de Estados que se adhiere a la Carta de las
Naciones Unidas cumple con sus aspiraciones al
estimular organizaciones y acuerdos regionales.

Cualquier quebrantamiento de esta unión,
cualquier desavenencia entre los Estados que la
componen, amenaza destruirla y causar inquie
tud y confusión en esta parte del mundo particu·
larmente vulnerable.

4. El Estado judío que los sionistas tratan de
establecer en Palestina no es, además, un Esta
do viable desde el punto de vista político o
económico.

Los Estados árabes no podrían, en realidad,
tolerar la creación de un Estado compuesto de
elementos extranjeros procedentes de tantas
partes, cada uno con su propia mentalidad, sus
deseos insaciables, para la realización de los
cuales usan deliberadamente medios violentos
y destructivos como los que hemos mencionado.

Contra un Estado establecido por la violencia
los Estados árabes tendrán que usar la violencia;
este es un derecho legítimo de defensa propia.

Además, el Estado extranjero en territorio ára
be no podrá de ningún modo contar con el esta- ¡
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blecimiento de relaciones económicas o de otra
clase con los Estados árabes vecinos.

Un estado creado en tales condiciones no
podría menos que fracasar.

Observaciones finales

Los Gobiernos de los Estados árabes confían
firmemente que la Comisión tomará en cuenta
estas observaciones y se esforzará por proponer
una solución que ponga fin a la inquietud actual
y que garantice el triunfo de la justicia y el
establecimiento de la paz. Están seguros de que
esta solución podrá solamente inspirarse en los
principios democráticos en que se basan L:s
Naciones Unidas.

El primero de estos principios establece el
respeto por la independencia de los pueblos
y por su derecho a la autodeterminación.

El pueblo árabe de Palestina exige sobre todo
que se reconozca su libertad y su independencia
soberana. Los Estados árabes apoyan unáni
memente, sin reserva a la realización de estas
aspiraciones. Ya han presentado propuestas
definidas en este sentido y hoy desean hacer
resaltar una vez más una de estas propuestas
porque le atribuyen suma importancia y porque
constituye una condición básica que no admitirá
ningún término medio.

Esta propuesta consiste en la necesidad de
detener inmediatamente toda inmigración judía
a Palestina, de mantener los reglamentos actual
mente en vigor respecto al traspaso de tierras y
de crear, sin demora, un Gobierno árabe inde
pendiente basado en principios democráticos.

Los Gobiernos de los Estados árabes opinan
que cualquier plan que comprenda la partición,
lejos de resolver la disputa sobre Palestina, solar
mente la agravará. Cualquier Estado judío que
se establezca en Palestina se convertirá inevita
blemente en un foco de intriga y en punto de
reunión desde el cual las fuerzas sionistas se
lanzarán contra los países árabes. Los Gobiernos
de los Estados árabes no permitirán, bajo ninguna
circunstancia, el establecimiento del sionismo
como Estado autónomo en territorio árabe al
cual entrarán centenares de miles de inmigrantes
extranjeros.

Desean manifestar que están seguros de que las
consecuencias de la partición de Palestina y la
creación de un Estado judío serán solamente el
derramamiento de sangre y la inquietud en todo
el Oriente Medio. La propuesta que la Comisión
Real hizo en 1937 respecto a la partición,
bastó para provocar una revolución nacional que
continuó hasta principios de la guerra. Además,
en vista de las condiciones geográficas, económi
cas y sociales del país, ningún plan de partición
puede ser práctico. Este país tan pequeño no se

puede dividir en dos o tres Estados que sospecha
rían uno de otro y serían mutuamente hostiles.

Según la opinión de los Gobiernos de los Esta
dos árabes, la única solución posible y la
ünica capaz de solucionar la disputa sería,
como se indica en el proyecto presentado por la
delegación árabe a la Conferencia sobre Pales
tina celebrada en Londres en septiembre de
1946, formar un Gobierno libre basado en la
representación proporcional y conceder a todos
los judíos que han adquirido la nacionalidad
palestina por conductos legales los mismos dere
chos que se reconocen a los ciudadanos árabes.
Los árabes, que siempre consideraron que los
inmigrantes judíos establecidos en Palestina
desde que empezó el Mandato, no podían ser
considerados como ciudadanos de Palestina,
desean demostrar con estas propuestas el espí
ritu conciliador que los anima y sus ardientes
deseos de remediar las dificultades.

El resultado de este arreglo no sería, como
sostienen ciertos jefes sionistas, que los ciudada
nos judíos de Palestina perderían sus plenos dere
chos porque continuarían siendo una minoría.
La minoría judía en los países árabes nunca ha
sido maltratada. Por el contrario, viven en
perfecta armonía con la mayoría y gozan de
iguales derechos. Desde tiempo inmemorial, los
árabes nunca han practicado ninguna discrimi
nación entre ciudadanos por motivos de raza o
de religión, y para con la comunidad judía, en
particular, han demostrado siempre un trato
normal basado en los principios de justicia e
igualdad. Lejos de oprimirlos, han ofrecido refu
gio a aquellos que huían de la persecución en
otros países y algunos de ellos, beneficiándose
con sus reconocidos derechos a la libertad e igual
dad, han alcanzado aún las más altas posiciones
en el mundo de la política, la administración, los
negocios y las ciencias.

Los sionistas tratan de justificar sus aspira
ciones diciendo que desean salvar a sus compa
ñeros judíos de la persecución a la cual están
sujetos actualmente. Sin embargo, gracias a la
victoria de las democracias, ya no hay ningún
foco de antisemitismo en ninguna parte del
mundo. Las minorías han recuperado sus plenos
derechos y los ejercen en todas partes.

En lo que se refiere al problema de los refugia
dos y desalojados, debe tratarse separadamente
del problema de Palestina y solucionarse a
base de la cooperación y la solidaridad inter
nacionales. No se trata de la cuestión de tras
ladar a estos refugiados en masa a Palestina. El
alivio de los sufrimientos de una nación no debe
y no puede hacerse a costa de los sufrimientos de
otra nación y de su aniquilamiento.

Los Gobiernos de los Estados árabes no po
drían terminar esta declaración sin expresar de
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nuevo la esperanza de que la -Comisión, conside
rando las opiniones que aquÍ hemos expresado,
adopte la única solución jUita del problema, a
saber, reconocimiento de la independencia sobe
rana de Palestina y cese inmediato de la inmigra
ción que amenaza cambiar la fisonomía del país.
Porque cualquiera solución que no tome en cuen
ta la situación especial de Palestina, es decir, la
actitud de los pueblos y de los Gobiernos de los
Estados árabes, estará condenada al fracaso.
Además, aumentaría los peligros que actual
mente existen y constituiría una grave amenaza
para el futuro.

El PRESIDENTE: Aquí tenemos una traducción
al inglés; por consiguiente, me pregunto si es
necesario hacer una traducción oral de este
discurso. ¿ Desea alguien que se traduzca el
discurso?

Sir ABDUR RAHMAN (India): No, no me parece
necesario.

El PRESIDENTE: Entonces no haremos la
traducción.

Sr. HOOD (Australia): Basándome en su
observación quisiera averiguar el valor exacto
de estos dos textos. A primera vista noto que hay
diferencias fundamentales entre los dos. Posible·
mente podemos obtener información acerca de
cuál de los dos debe considerarse como el texto
auténtico. Quiero mencionar solamente un
ejemplo. En el texto inglés encuentro la declara·
ción de que el Libro Blanco ha sido descartado
para todos los fines y propósitos. Por lo que veo,

esa declaración no aparece en el texto francés.
Ese es un ejemplo.

Sr. HAMID FRANGIE (Líbano): Lo lamenta
mos. No tuvimos tiempo de hacer eso con mucho
cuidado, y por lo tanto queremos pedir a la
Comisión que considere que el texto francés es el
correcto.

Sir ABDUR RAHMAN (India): ¿ Le sería posible
señalarnos las diferencias para que corrijamos
nuestras copias en inglés?

El PRESIDENTE: Se nos acaba de prometer
que recibiremos una nueva traducción inglesa.

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala): Acabo
de notar que hay ciertas diferencias entre el
texto francés que se nos ha distribuído y el texto
que se ha leído. Agradecería mucho por lo tanto
que se nos diera el texto exacto.

El PRESIDENTE: Puede que haya ciertos
errores tipográficos que serán corregidos.

Continuaremos sin una traducción oral y
esperaremos hasta obtener la traducción correcta
en inglés.

Antes de cerrar esta sesión quiero decir que si
necesitamos celebrar otra sesión entre esta
Comisión y los representantes de los Estados
árabes, lo anunciaremos y diremos también en
qué condiciones se celebrará esta sesión.

Se levanta la sesión.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas.
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LISTA DE LAS AUDIENCIAS CELEBRADAS EN SESIONES PUBLICAS
ANTE LA COMISION ESPECIAL DE PALESTINA DE LAS NACIONES UNIDAS

Lugar y fecha Gobierno y
No. de la sesi6n de la sesi6n Organizaciones Representantes

8 Jerusalén 17 de junio Agencia Judía de Sr. M. Shertok
Palestina

8 Jerusalén. 17 de junio Agencia Judía de Sr. D. Horowitz
Palestina

16 Jerusalén. 4 de julio Agencia Judía de Sr. D. Ben Gurion
Palestina

16 Jerusalén. 4 de julio Agencia Judía de Rabino J. L. Fishman
Palestina

16 Jerusalén. 4 de julio Agencia Judía de Sr. D. Horowitz
Palestina

17 J~rusalén. 6 de julio Agencia Judía de Sr. F. Bernstein
Palestina

i7 Jerusalén. 6 de julio Agencia Judía de Sr. E. Kaplan
Palestina

19 Jerusalén. 7 de julio Agencia Judía de Sr. D. Ben Gurion
Palestina

21 Jerusalén. 8 de julio Dr. Chaim Weizmann

21 Jerusalén. 8 de julio Agencia Judía de Sr. D. Ben Gurion
Palestina

24 Jerusalén. 9 de julio Agencia Judía de Sr. E. Kaplan
Palestina

24 Jerusalén. 9 de julio Agencia Judía de Sr. D. Horowitz
Palestina

24 Jerusalén. 9 de julio Agencia Judía de Sr. F. Bernstein
Palestina

24 Jerusalén. 9 de julio Agencia Judía de Rabiho J. L. Fishman
Palestina

24 Jerusalén. 9 de julio Vaad Leumi Sr. I. Ben-Zevie

24 Jerusalén. 9 de julio Vaad Leumi Dr. M. Eliash

24 Jerusalén. 9 de julio Vaad Leumi Dr. A. Katznelson

24 Jerusalén. 9 de julio Vaad Leumi Sr. D. Remez

26 Jerusalén. 10 de julio Vaad Leumi Dr. M. Eliash

26 Jerusalén. 10 de julio Vaad Leumi Dr. A. Katznelson

26 Jerusalén. 10 de julio Gran Rabinato Gran Rabino Dr. I. Herzog

26 Jerusalén. 10 de julio Gran Rabinato Rabino Ben Zion Ouziel

26 Jerusalén. 10 de julio Agudas Israel Rabino I. M. Lewin

26 Jerusalén. 10 de julio Agudas Israel Rabino A. I. Klein

26 Jerusalén. 10 de julio Agudas Israel Rabino M. Glikman Porush

27 Jerusalén. 11 de julio Iglesia de Inglaterra Reverendísimo W. H. Stewart

27 Jerusalén. 11 de julio Iglesia de Escocia Rev. W. Clark-Kerr

27 Jerusalén. 11 de julio Organización Femenina Sra. R. Katznelson
Judía de Palestina Rubatchov

27 Jerusalén. 11 de julio Organización Femenina Sra. R. Sieff
Judía de Palestina

29 Jerusalén. 13 df~ julio Partido Comunista de Sr. S. Mikunis
Palestina

29 Jerusalén. 13 de julio Partido Comunista de Dr. W. Ehrlich
Palestina
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Representantes

Dr. Z. Rubashov

Sr. M. Vilner

Dr. J. L. Magnes

Dr. M. Rainer

Sr. S. Mikunis

Sr. M. Vilner

Sr. Lubianiker

Sr. M. Shertok

Sr. M. Shertok

Sr. E. Preminger

Gobiemoy
Organizaciones

Partido Comunista de
Palestina

Asociaci6n (Uni6n) Ihud

Asociaci6n (Uni6n) Ihud

Partido' Comunista de
Palestina

Partido Comunista de
Palestina

Liga Pro Acercamiento y Dr. E. Sim6n
Cooperaci6n J udíoárabe

Liga Pro Acercamiento y Sr. A. Cohen
Cooperaci6n J udíoárabe

Comunidad Asquenesita Gran Rabino J. H. Duschin-
Judía sky

Comunidad Asquenesita Rabino Selig Reuben Bengis
Judía

Confederaci6n General
de Trabajadores Judíos
(Histadrut)

Confederaci6n General
de Trabajadores Judíos
(Histadrut)

Confederaci6n General Sr. Levy Shkolnik
de Trabajadores J udios
(Histadrut) .

Agencia Judía de
Palestina

Agencia Judía de
Palestina

Uni6n Comunista de
Palestina

Gobiernos de los Estados Sr. Riad Bey Solh (Líbano)
Arabes

Gobiernos de los Estados Sr. Hamid Frangie (Líb~no)
Arabes

No. de la sesi6n
Lugar y fecha·

de la sesi6n

29 Jerusalén, 13 de julio

30 Jerusalén, 14 de julio

30 Jerusalén, 14 de julio

32 Jerusalén, 15 de julio

32 Jerusalén, 15 de julio

32 Jerusalén, 15 de julio

32 Jerusalén, 15 de julio

33 Jerusalén, 16 de julio

33 Jerusalén, 16 de julio

33 Jerusalén, 16 de julio

$3 Jerusalén, 16 de julio

33 Jerusalén, 16 de julio

33 Jerusalén, 16 de julio

3S Jerusalén, 17 de julio

3S Jerusalén, 17 de julio

38 Beirut, 22 de julio

38 Beirut, 22 de julio




